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CeLECGlÓN GOMEZ DE LO SLí^ííA. íz,-

L I B R E R Í A C < <
DE ESCRIBANOS, ABOGADOS Y JUECES,

QUE COMPUSO

DON JOSEF F F S R £ F 0,
ESCRIBANO REAL Y DEL COLEGIO DE LA CORTE,

T HA REFORMADO DE NUEVO EN SU LENOUAGE , ESTILO , METODO 
T MUCHAS DE SUS DOCTRINAS ILUSTRANDOLA Y ENRIQüECÍENDOLA 
SEGUNDA VEZ CON MUCHAS NOTAS Y ADICIONES, PARA QUE SE HAN 

TENIDO PRESENTES LAS REALES ÓRDENES MAS MODERNAS,

EL ■ L I CENC I ADO

DON JOSEF MARCOS GUTIERREZ:
Obra no solo necesaria a los Escribanos , Abogados 
y Jueces , sino también útilísima d los Procuradores^ 

Agentes de negocios y d toda clase de personas.

PARTAS E G U N D A.
De inveníarios, tasaciones )> particiones de bienes ^ de los juicios 
ordinario, executivo, p de concurso de acreedores, de las materias 
de competencias, avocaciones, ^c. de las instancias de apelación 
suplicación, secunda suplicación é injusticia notoria con sus corres
pondientes formularios', d todo lo ^ual ha añadido el Reformador una
Practica Criminal de España para complemento de la obra principal 

en ^ue nunca se ba tratado de materiat 
necesa^ é importante. / -

QUARTA EDIcrO\í¿--l

CON PRIVILEGIO.
MADRID: IN LA OFICINA DE LOS SEÑORES GARCÍA ^^
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Cá tenemos que todos los de nuestro señorío deven saber estás 
nuestras leyes (Ley 31 tit. 14 p. 5.). I deve la ley ser manifiesta, que 
todo hombre la pueda entender, i que ninguno por ella resciba 
engaño (Iq i «í. i lib» 1 Reco^, 0’ i tit, i Hb. 5 Noy, Recop, )
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(5)

PARTE SEGUNDA.

LIBRO SEGUNDO.

DE LA. PARTICION BE LOS BIENES DEL QUE MURIO TESTADO ó 
ABINTESTATO ENTRE-^US HEREDEROS LEGÍTIMOS Y EXTRAÑOS, 

HAYA Ó NO MEJORA.

CAPITULO VI.
S
e De ht legados y condiciones que el íatador puede poner en ellos: gaan-
1 do podrd revocarlos, o' se ensenderán revocados : de donde se han de 

deducir : si tendrd lugar en .ellos el derecho de acrecer : guando se 
compensarán 0' no con lo que alguno debe á su tnager ó d otros aeree-’ 
dores, y con la decima del tutor de sus hijos: sí pcrteneceji al lega
tario , y como se han de dividir los frutos gue el testador dexa pea- 
dientes en la cosa legada , y los gue produce despues hasta la entrega', 

y si revocándose el legado deberá restituir
los gue percibió.

De la division de los legados, y de las cosas que pueden 
0' no legarse,

i La materia del presente capítulo es no menos precisa para 

el partidor que las demás del tratado de .particiones , y aunque 
toqué algo de ella en mi primera parte (4), la trataré ahora con 

' mayor extension. La manda ó legado ,,es una donación 0' dádiva 
'^ue gf testador hace en su última disposición á alguno, 0' por su alma, 
ti por amor de Dios, o por hacer bien á quien se la dexa (b}, „ Las 
•mandas se dividen en forz.osas y voluntarias, y en genéricas y espe- 
■ct^cas. Las forzosas son las gue los testadores de estos reynos tienen 
obligación de dexar en sus testamentos para la redención de chtistianos 
'Cautivos , y conservación de los Santos Lugares de Jerusalén , y para 
cásar huérfanas, cuyo importe son 36 maravedís á lo menos por

(o) Cap. ¿ §§• 8 y 9. (J) Leyes 6 tit. 6 y 1 tic. 9 P, 6.
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(4)
una vez; y si los otorgan en esta corte, ó en ocho leguas de su 
contorno , para los Reales hospitales de ella, que deben percibir 
de cada uno 48 maravedís, ó lo mas que quiera (4). Y las volun
taries son las que dexa por baísr bien a los legatarios , á su alma^ 
o d la de otro.

í Las mandas genéricas son las de cosas que consisten en nutne- 
ro'i peso y medida, como tri^o, vino , aceyte, dinero, &c. 0' las de 
o:ras que se dexen con nombre apelativo d comun : v. gr. un caballo, 
una muía, &c. sin expresar qual. Para el percibo de estas compete 
al legatario acción personal é hipotecaria, y no la reivindicación, 
por no transferírsele su dominio ántes de su entrega, y puede pedir
ías al heredero en el lugar en que habita, ó empieza á pagarías, ó en 
el en que el testador las mandó satisfacer, ó está la mayor parre de 
sus bienes {b). Las mandas específicas son las que se designan con algún 
nombre particular, 0' con ciertas señales, v. gr. una casa sita en tal 
parte con tales linderos, un caballo de tal pelo, edad y altura, &c. 
y de estas siendo propias del testador y hechas pura "ó simplemente, 
se transfiere incontinente que fallece, sin necesidad de tradición, el 
dominio al legatario, á quien compete la acción de reivindicación, 
por lo que puede pedirías al heredero, y éste debe entregárselas en 
uno de. tres lugares, que son: el en que habita ó están, ó en el 
en que se halla la mayor parte de los bienes del testador, excepto 
que éste prefina en quál debe hacerle su entrega (r).

3 No solo debe entregar al legatario el heredero la OTSaTSpecí- 
fica propia del testador que le legó simplemente, sino también todo 
lo que le pertenece, y el incremento que tuvo desde que le fue le
gada hasta el día que se la entregue , como lo dispone la ley 57 
tit. 9 P. 6 que dÍce ; „entregar deve el heredero á aquel á quien 
fué fecha la manda de la cosa que el testador le mandó, con todo 
lo ai que le perteneeiesse aquella ‘cosa mandada. E esto seria como 
si le mandase un solar, é despues que gelo oviessc mandado , fi- 
ciesse el testador casa, ú otro edificio en él: cá estonce aquel á 
quien fue fecha tal manda, deve aver tambien la casa como el so
lar. £ esso mismo decimos que seria si le ficlesse manda de un cam
po, é después se acresciesse alguna cosa por avenidas de ríos que 
le corriessen de cerca , ó se ayuntassen á él otras cosas, assi come

(n) Vease el n. 32 cap. g. P. I. (b) Ley 48 tit. p P. 6 verb. Mas la? 
Otras cosas, (fj Leyes 34 y 48 tit. 9 P. 6.
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(5).
árboles, ó fuesse hi \alií) puesta vina después.,, Pero sí el ,aumento 
se hizo en la cosa legada sabiendo el testador que era agena, nada 
de él ni de su estimación debe llevar el legatario (*).

(*) La ley inserta que declara pertenecer al legatario el incremento de la • 
cosa legada, no distingue si para este efecto ha de ser agena ó propia del tes
tador, y por lo mismo le corresponderá en ámbos casos. De lo contrario es de 
creer que la ley hubiera hecho semejante discincion , corno la hace en las 
cláusulas siguientes. «Otrosí decimos , que debe aver aquel à quien es fecha 
la manda , los frutos de aquella cosa que le fuesse mandada , si era de aquel 
que la mandó, desde el dia que el heredero entre la heredad por palabra ó 
4>orTecho...Mas si la cosa mandada fuesse agena, devela comprar el heredero, 
é daría.á.aquel.á. quieji el tes.tador la.mandó dar.” .Y por otra parte, si el tes
tador da algún aumento á la cosa legada , no ignorando que era agena , mani
fiesta bastantem^nte qoe, quiere ceda aquel en beneficio del legatario'.

(**) Debe acreditailo , ya porque al actor incumbe el cargo de probar, 
ya porque el heredero tiene á su favor la presunción de que el testador no qui- 
«Ojgravu'le con la adquisición de cosa agena ; pero á veces puede haberla gran
de por el legatario , y de que aquel no ignoraba ser la cosa agena , como si 

.©tro tew^ la posesión de ésta , y el difunto no tuvo en ella ningún derecho, 
w aseguró teueiie. .

4 Al modo que el aumento de la cosa legada pertenece al le
gatario , cede, tambien en perjuicio suyo su diminución ó menos
cabo, por lo que si después de haberle legado el testador una casa, 
fundo, ú otra cosa, enagenó parce de ella, no llevará mas que 
lo que quedó sin enagenar. Lo propio milita si la casa se arruinó, 
pues únicamente le corresponderá el area ó solar en que estaba edi
ficada, que es el residuo.

5 Puede legar el testador no solamente sus bienes, sino rambíen 
los del heredero que instituye , sepa ó no que pertenecen á éste, y 
estará obligado á entregar la manda al legatario ó su estimación, 
aunque no se transfiere en él ipsojure su dominio, como quando 
lo legado es propio del testador. Esto procede quando es único 
el heredero , ó aunque haya muchos, es gravado especialmente uno 
de ellos sólo á la tradición del legado.; pues si son muchos, y se 
grava á todos á restituir ó entregar la cosa que pertenece al uno, 
su dueño estará obligado parcialmente á entregaría ó su estimación, 
ú proporción de la p¿írte que le toque de herencia.

6 Tambien puede legar la cosa agena, y si al tiempo de ha
cerlo sabe que lo es, y acredita luego esto el.legatario k)?  vale 
el legado, y. .ei JjgcedgfQ.,-.^tá obligado â_ compraría, ó si su due
ño no quiere vendérsela, á darle su valor. Pero si ignora que es age- 

**
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na, no vale el legado, ni por consíguiente tiene obligación el he
redero de dar su valor ó estimación al legatario extraño ; pues si 
es pariente, ó su muger, vale, y el heredero debe entregarle su 
valor, por presumírse que aunque supiera que era agena, se la ha
bría legado por el afecto^ que es regular le profese. Y ’lo mismo 
procede, si lega lo ageno a un grande amigo ó criado suyo (4).

7 Igualmente puede legar lo que tiene empeñado u obligado á 
alguno por menos de lo que vale , en cuyo caso debe su heredero 
desempeñario y entregarlo al legatario. La misma obligación tiene, si 
lo estaba por el tanto, o por mas de su valor , supiese ó no el testa
dor que al tiempo de legario estaba empeñado. Pero si quando lo legó 
ignoraba el empeño, y el importe de éste era menor que el valor de 
la cosa, debe desempeñaría el legatario, pues es visto que solo le 
legó el exceso {b) ; excepto que el legatario sea su pariente, ó per
sona á quien de qualquiera suerte siempre la hubiera legado, pues 
entonces debe el heredero redimiría y entregársela libremente.

8 Puede asimismo legar á su deudor la alhaja ó prenda que éste 
le había entregado y tenia en su poder para seguridad del débito; 
mas á los herederos del testador queda salvo su derecho para repe
tir contra el deudor por lo que le debía, porque no es visto habér
selo remitido sino haberle legado solamente el derecho de prenda y 
dexado libre del empeño la alhaja (c), á menos que sea otra la volun
tad del testador, la qual por no presumírse, debe probar el legatario, 
Y si suponiendo el testador estar debiendo á alguno cierta cántidád 
aunque fuese incierto, se la legase, se entiende haberse convertido 
en legado, y que su ánimo fué legársela, para lo qual supuso que se 
la debía, por lo que deberá dársela el heredero; v si fuere cierto el 
débito, también se la deberá dar y no mas, porque es visto haber 
querido pagárselo y compensarlo, pues Ia causa falsa no vicia el le
gado (4)(*).

(«) I«ey 10 tit. 9 P. 5 verb. Otrosí decimos. (í) Así lo dispone expresa
mente la ley ii tit. 9 P. ó. (c) Ley 16 tit. 9 P. 6. (d) Lpyes 19 y ao tit. 9 
P. Greg. Lop. en la 20. . '

(*) "Falsa ó mentirosa razón diciendo el testador, dice la citada ley 20, 
guando Feiesse la manda , non le empece ( no le perjudica) nin se embarga por 
ella. E esto seria como si dixesse: mando à fulano, orne que fizo tal honra ó tal 
servicio ^ tantos maravedís ,-ó tal cosa. Ca maguer (porque au ique) non fuesse 
verdad que le ovis.se techo aquella honra , nin aquel servicio , non se embarga
ría la manda por estacrazon , ante es tenudo el heredero de la cumplir.” Esta 
ley se ha tomado sin duda del §. 31 Inst. de legat, mas á pesar de las razonesj

MCD 2022-L5



<7)
9 Del mismo modo puede legar las cosas nacidas, y que no han 

nacido ni existen como hijos de ganados, frutos de tierra, árbo
les, &c. con tal que se espere su nacimiento ó existencia (4), porque 
pueden donarse, venderse, hipotecarse y enagenarse por qualquier 
contrato; y el legado de estas cosas se puede llamar condicional en 
quanto á la disposición, obligación y acción, porque esta no com
pete antes que aquellas nazcan; pero no es condicional para el efecto 
de impedír la transmisión de lo legado.

10 Si el testador legó alguna cosa que se hallaba en otro lugar, 
dudando si estaba ó no viva, debe el heredero dar caución y segu
ridad al legatario de que la buscará, y de que hallada, se la entre
gara practicando â su costa las competentes diligencias, de suerte 
que el legatario nada tenga que expender (¿}. Y lo mismo procede 
quando el testador sabe que existe, aunque en parage remoto, pues 
el heredero ha de buscarla á sus expensas y entregaría al legatario.

II Puede legar en igual forma las cosas incorpóreas, como los 
derechos y acciones que le competen contra algunos, y las servidum
bres de casas o fundos agenos. Y sí después de legado un debito le 
exigiese del deudor, se entiende revocado el legado, y así no está 
obligado el heredero á entregar su importe al legatario; aunque lo 
contrario se ha de decir, sí el deudor le satisfacicre sin pedíisele, 
porque entonces es visto que el testador quiso recibirle y tenerie guar
dado para el legatario <c).

ix Legando simplemente el testador, por exemplo, un fundo 
en que solamente tiene algún derecho ó esperanza cierta ó probable 
de adquirirle, o parte en el, se entiende que lega únicamente tal de
recho, 0 tal parte, y nó lo que no es suyo, ya lo sepa ó no, ya le 
dexe a persona conjunta ó á extraña, ya le_pertenezca por razón de 
dominio ó par acción personal en virtud de contrato, y ya consiga 

’^L-COr.iPejor decir , sutilezas en que se apoya la expresada disposición, me pa- 
*«^rtJ!^ é*í‘^i^lfnente hablando no se conforma, ó se opone á la voluntad del 
»1 Wnguna ambigüedad dá á entender que dexa la manda por
«« ^^ ^^^ ®^P’‘esa , y que no habiéndole no le dexaria. Por tanto , aunque

contravenir á una ley tan terminante, deberán tenerse presentes 
ah f j^ J'^nsconsulto Papiniano. ^Es mas cierto que la causa falsa no 

^-#5 ^J^ ^ nianda , porque la razón de legar ^^cá anexa al legado; (aaufse 
A^^'  ̂-^ ^^^ ^^^^^^^“ y no â ¿a vo/uatad deí testador ) pero las mas veces, 
«o ^^ excepción de dolp, si se prueba que de otra suerte 
ao^se habna dexado la manda. Ley i^ §. 6 de condit, et de^n.

{**) rey 12 Cit. ^ p. <5, (¿^ Ley ra cit. (c) Ley 15 tic. 9 P. 6.
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Ó no por otro título, despues de dexado el legado, la cosa entera; 
pues en todos estos casos se debe solamente al legatario la parte ó de
recho que al tiempo de dexar el legado competía en ella al testador; 
si bien en este último se entiende, quando hizo mención del do
minio ó derecho, diciendo: ie^o a Pedro tal cosa mia, 0'el derecho que 
me toca en ellai porque si dixo, lego a Pedro tal cofa, comprándola 
ó adquiricndob después toda, se debe dar entera al legatario.

15 De lo expuesto se deduce que si el testador solo tiene el usu
fructo en la cosa, y Ia lega simplemente, es visto legar aquel, y que 
por consiguiente nada debe dar su Heredero al legatario, porque el 
usufructo sc acaba con su vida (*>  Asimismo se deduce que si el 
testador instituye muchos herederos, y grava al uno á que dé á otro 
alguna cosa hereditaria, se juzga gravado solamente á darle su parte, 
que es el derecho que le corresponde en ella, y no obligado a com
prar á los coherederos las suyas y dársela entera (**).  •

(*) En este caso si el testador adquiriese despuas la pro^edaiflé la cosa 
legada, habrá el usufructo de pertenecer al legatario, y así lo dice la ley 24 íF 
de legat. 1 que de otra manera tiene por inútil el legado; pero ademas yo 
opino que prescindiendo de lo dispuesto acerca de este punto.ea las leyes ro
manas, y atendiendo á la voluntad del testador, deberán seguirse las reglas 
anteriormente expresadas en orden el legado de cosa agena-; puesto que no te
niendo el testador en la cosa legada sino un derecho que se-acaba con su muerte 
y no pasa al legatario, viene á ser lo mismo que si fuese entéramente de otro. 
Y ipor qué, como se dice en otros oasos semejantes, no ha de sostenerse el 
legado pudiéndose sostener? ¿ por qué no ha de valer una disposicion de! testa
dor en los términos en que pueda valer ?

(**) Yo diría que en la especie presente, si hemosd& atender á la volun
tad del testador, el heredero gravado debe entregar al legatario la cosa legada 
Íitegra , y que se le ha de imputar toda en su porción de herencia , ó única
mente la parte proporcional á la suya hereditaria , si aparece que solo se le 
nombró para cometerle el encargo de-hacer la entrega, en cuyo caso- todos los 
herederos satisfacen el legado à proporción de lo que les-pertenece. Lá l®y ^^ 
tada se alega tan mal en el día, como suelen‘alegar otras infinitáis de Justiniano 
nuestros intérpretes sin considerar'las diferencias del derecho romano ¿1 nues
tro, ni la diversidad de circunstancias ni de tiempos.. ' . • : '

14 Teniendo el testador muchas cosas de una especie, como ca
ballos, muías ú otras, y legando una de ellas á un sugeto, y otra á 
Otro sin distinguir, toca Ia elección al legatario nombrado primero, 
porque del hecho de nombrarle antes se infiere que le tenía mayor 
afecto el testador. -

15 Legando éste cierta cantidad al hijo ó hija que le naciere, y / 
naciendo dos ó mas, aunque parece que cada uno percibirá toda la 
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legada, se hi de disunguir: sî la legó sirnplemente, deben llevaría 
todos y dividiría igualmente entre sí, y sî hizo el legado distributi
vamente , diciendo : si al^tin hijo 0' hija me nace, le lego tanta cantidad^ 
debe llevaría cada uno insolidum, porejue es visto hab^rU legado en
teramente á qualquiera de ellos.

16 Y si teniendo facultad para fundar mayorazgo de todos sus 
bienes á favor del hijo único con que se halla a la sazón, le íj^da 
con efecto, y por estar su muger preñada, dice: ,,Que al hijo 0 hija 
que le nazca, lega, v. gr. míl ducados por via de alimentos;,, y le 
nacen dos gemelos varones ó hembras, 0 varón y hembra, no se ha 
de dividir la cantidad legada entre los dos postumos, y ántes bien 
cada uno la debe percibir toda.

17 Legandose á un sugeto una mismá cosa en el testamento de 
uno, y á otro en el de otro, si uno de estos dos legatarios sucede 
despues al colegatario, puede conseguír por el testamento del uno la 
cosa legada, y por el del otro su estimación, sin que obste el con
curso de dos causas lucrativas (),  porque no proviene este de una 
sola persona sino de diversas, de las quales los derechos y acciones 
que les competían se refundieron en una sola, y quando esto sucede, 
lo puede pedír todo. Mas para conseguír la cosa legada y tambien su 
valor, ha de pedír y percibír primero este, pues si pide y consigue 
aquella, de modo que se halla en quieta y pacífica posesión de ella, 
no tiene derecho á pretender despues su precio (4) • porque recibiendo 
ántes la cosa consigue todo el derecho y pleno dominio que se le debe, 
el qual no recibe aumento; y percibiendo solamente su estimación,

*

(*) El concurso de dos causas lucrativas respecto á una misma cosa y per
sona es cierta especie de liberacioa, por lo que si de la cosa que se debe por 
una causa lucrativa , se apodera plena é irrevocablemente el acreedor por ot-a 
causa lucrativa, se ha hecho de cal suerte suya que ya no puede hacerse mas, 
y el deudor quedará libre de su obligación. En este sentido se dice que no pue
den concurrir dos causas lucrativas acerca^de una misma cosa y sugeto. Es ver
dad que si el acreedor obtiene la cosa por alguna causa onerosa, se hace tam
bien suya de mode que no puede hacerse masj pero sin embargo el deudor de 
la misma cosa por causa lucrativa no queda libre, pues por haber el acreedor 
desembolsado el precio de ella, como que parece no la ha adquirido. Con esta 
explicación que debo al célebre y elegante Arnoldo Vínnio (§ ó Inst^ de ie-^ 
gat. n. i) podrá qualquier lector entender lo que aquí se dice del concurso de 
dos causas lucrativas ^ y aparecerá con mas claridad que este no puede servir 
j^p óbice para que un legatario perciba la escimacion de una cosa y la cosa 
«cisma habiéndosela legado dos testadores

<&) Ley 44 tit. 9 Partid. 6.
TemeíV. P
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(lo)
no consigue más que el precio de ella que es muy diverso, y fácil
mente se pierde ó consume , por lo que puede pedir después al otro 
heredero la cosa legada, como que no se le ha entregado, ni está sa
tisfecho plenamente de ella (*).  Lo propio milita por la misma ra
zón, quando dos testadores legan en sus respectivos testamentos una 
misma cosa á uno, pues si quiere percibiila y su valor, debe deman
dar y exigir este antes que aquella (4).

(*) Ta citada ley 44 de Partida admite la expuesta distinción que hace Jus
tiniano en el §. 6. Insi, de ¿eguí. Mas ¿se apoya en algún fundamento sólido? 

-jes conforme á razón? Yó no titubeo en condenaría como vana y contraria á 
la voluntad de los testadores. Entiéndase enhorabuena que quien tiene la cosa, 
tiene asiniismo su estimación, y por el contrario, que quien.tiene la estimación 
de la cosa no tiene la cosa misma. Sin embargo , como los dos testadores qui
sieron favorecer al legatario , ha de disfrutar, perciba primero la cosa ó su- es
timación, del beneficio de ámbos en Jos términos posibles, y la Jiberalidad del 
uno no^debé obstar à la liberalidad del otro. Es evidente que quien lega una 
heredad que vale i3 pesos, quiere '^ue él legatario , por el afecto que le pro
fesa , perciba esta cantidad ^ aun quando consiga aquella , por habérsela lega
do otro al mismo tierapo j y si en algún rarísimo caso no fuese tal su voluntad, 

_deberia acréditarlo el heredero , por estar la presunción á favor del legatario^ 
como en' otros casos previenen las leyes: fuera de que si podria suceder que 
quaiquiera de los dos testadores tuviese la expresada voluntad , tambien podria 

jsiieeder que%i hubiése sabdo que el legatario había de percibir la estimâçioh 
de Ja -cosa, no ie hubiese legado ésta» ’^ - '

.(«) Dicha ley 44.

t8 Legando el testador todas las cosas que tiene de una especie 
6 género, y expresando la qualidad ó lo accesorio que solamente se 
halla en algunas de ellas, v. gr. diciendo : «Lego todos mis caballos 
con sus aderezos, todos mis anillos con sus piedias, todos mis fun
dos con sus aperos, Sec. aunque parezca que únicamente correspon
derán ai legatario los que tengan lo accesorio ó la qualidad especifi
cada por el testador, deberá llevar todos los de aquel género ó es
pecie, ténganla todos, ó unos sí y otros no: porque se pone parí 
declarar que ha de darse tambien al legatario con la cosa principal á 
que esta anexa , y no para que se le entregue solamente la cosa en 
que se halla, excepto que el testador lo limite expresamente, dicien
do: «Lego mis anillos que tienen piedras., mis caballos que tienen 
jaeces, aderazos, &c.,, pues entonces se entienden legadas únicamente 
las que tienen la qualidad ó lo accesorio.

19 si el testador lega á uno un fundo determinado ú otra cosa 
específica, y à otro cierta cantidad de dinero, y solamente se encuen-
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tra en su herencia el fundo ó cosa legada, m será preferido el lega
tario de esta, porque en él se considere derecho mas poderoso por 
razón del dominio de ella que se le transSrió con la muerte del tes
tador ; ni el nombrado primero por creerse mas querido del testador, 
sino la dividirán á prorata de lo que Ia misma cosa y la cantidad le
gada importen; pues la voluntad del testador que quiso beneficiar á 
ambos legatarios, se debe cumplir en todo lo posible.

10 Aunque el testador legue dos ó mas veces una cosa determi
nada, v. g., vina ú otra á un legatario en un testamento, no está 
obligado su heredero á dársela, ni su estimación mas xjue una vez. 
Lo mismo procede, si le lega cosa que consiste en número, peso 
ó medida, pues tampoco se entiende multiplicado el legado, y así 
solo llevará una cantidad, á menos que pruebe haber querido que 
fuesen dos legados, y que percibiese ambas cantidades (4), al modo 
que el que en contrato promete una cantidad dos ó mas veces, no 
esta obligado á pagaría mas que una vez.

xi Legando simplemente el testador en su testamento cierta can
tidad a uno, y despues la misma en codicilo ó en otra escritura, de
berá su heredero entregárselas ambas, no probando éste la contraría 
voluntad del testador (¿y, ni habiendo habido alguna cierta causa para 
'legar la cantidad segunda vez ; pero si las cantidades son diversas y 
^?®’S^^i^s, las llevara ámbas el legatario, porque es visto haber que
rido multiplicar el legado, ya Ic legue primero la mayor que la me
nor, ya por el contrario. Y lo propio milita, sÍ le legó dos, la una 
puramente y b otra con condición, pues se conoce que el testador 
quiso multiplicar el legado con añadir nueva y distinta qualidad, ex
cepto que de su mente se infiera lo contrario : por manera que Siem
pre que el testador varía el modo de dexa'r la manda á un mismo su- 
geto, sea en la cantidad, calidad, condición, lugar, tiempo ó causa, 
es visto que quiere multiplicaría.

-_^^ . ^’ ^^ testador dice; ,,Lego mis vestidos, ó mí plata, mís ca
ballos , ganados, &c.„ se entiende legar los que tiene, quando- hace 
el legado, y no los que adquiera posteriormente, pues se circunscribe 
su voluntad al tiempo en que testa. Y lo mismo se entiende,sí funda 
mayorazgo de todos.sus bienes sin mas expresión, pues, no se com- 
prchenden en él los que adquiera en lo sucesivo.

13 Legando el testador cierta cantidad á las hijas de uno, teniendo

• i**) bey 42 tit. p P. ^, (í) Ley 42 cit.
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este también hijos varones, ó á sus hijos teniendo igualmente hijas; en 
d primer caso solamente percibirán la cantidad las hijas, porque de- 
baxo del nombre de hijas, no se comprehenden los varones; y 
en el segundo participarán tambien de ella , porque en el género 
masculino suele comprehenderse el femenino, y no éste en aquel, 
y lo mas digno no se contiene en lo menos digno sino por el con
trario.

14 si habiendo legado el testador lo que tiene en cierta parte ó 
lugar, puso después en él, ú otro con su consentimiento ó por su 
mandado algunas cosas, toca todo al legatario, aunque si por el con
trario, éste ú otro sin noticia de aquel las hubiese puesto, nada debe 
llevar de ellas. Pero si el testador manda sus vestidos ú otras cosas su
yas de cierto género que tiene en parte determinada, aunque luego se 
pongan allí otras del mismo género, si no son suyas, no las llevará 
el legatario. La razón de disparidad consiste en que en este caso se 
refiere el testador á lo que es suyo, y esto es lo que lega y no mas; 
y en el anterior se refiere á lo que está en aquel parage que señala, 
por lo que sea ó no suyo, lo debe llevar todo, ó la estimación de 
lo ageno.

15 Habiendo legado el testador á su muger ó á otro, v. g. el 
trigo que tiene en su trox, panera ó en otro parage, si después de le
gado le Consumió y en su lugar puso otro, pertenece este al legata
rio, y se Íe debe dar hasta la cantidad concurrente y no mas; porque 
se presume que su intención y voluntad fue subrogarle en lugar del 
que tenia y gastó, y de consiguiente dexar subsistente la manda.

16 Si lega á alguno tanto quanto perciba ó perciban el here
dero ó herederos que instituye, llevará el legatario la mitad de la he
rencia , y el heredero ó herederos la otra mitad, porque la preposi
ción indefinida equivale á la universal, y si le lega tanto quanto cor
responde a uno de sus herederos, se le debe solamente la menor parte 
en que uno de estos sea instituido, pues en duda se entienden gra
vados en lo ménos que sea posible.

iÿ Imponiendo simple y absolutamente el testador á sus herede
ros el gravámen de dar al legatario, v. g. ciento, están obligados á 
prorata á dárselos, y nó cada uno de por sí insolidum. T o mismo pío- 
cede, si instituyendo muchos herederos, dice: ,,Mando que mi here
dero dé á Pedro ciento ;,, porque esta proposición es indefinida , y 
por ignorarse quál es el gravado, respecto nombrar muchos, equivale 
^ la universal. Pero sucederá al contrario, si el testador dice: „QLiaU
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ornera de mis herederos dé á Pedro ciento;,, pues entonces todos y 
cada uno de por sí insolidum tienen obligación de dárselcs, porque 
por este modo distributivo de hablar es visto haber querido gravar 
enteramente á todos y á cada uno á la solución de los ciento que lego; 
de suerte que tantos quantos sean los herederos, serán los cientos que 
perciba el legatario.

18 Si el testador lega una casa, y después se arruina, quema ó 
destruye toda , se debe al legatario el área ó suelo que quede , como 
parte de lo legado. S! en adelante reedifica sobre el area otra casa, no 
se le debe el area, ni lo fabricado nuevamente en ella, porque escasa 
nueva y distinta de la primera {*): „ni tampoco se le debe el area, por
que dexa de serio, y tambien dexa de' ser paite de la primera casa lega
da, y se constituye parte de la nueva que no se le Iegd.„ Si esta segun
da casa se arruina ó quema enteramente, tampoco se debe el area, por
que es parte de ella. Pero si poco á poco se fue cayendo, y el testador 
la fue levantando ó reedificando, se le debe no solo el area sino también 
el edificio, porque se contempla la misma casa legada, y dura aunque 
renovada. Y en fin si le lega solamente el area, y posteriormente cons
truye en ella algún edificio, se debe tambien al legatario lo fabricado 
como aumento de lo legado (<»).

22 Legando el testador á dos personas junta ó apartadamente al
guna cosa : juntamente , v. gr. diciendo': „Maùdo á Pedro y Juan 
tal casa ó viña, 5¿c.,, apartadamente, si dice en una cláusula: ,,Man- 
do á Pedro tal casa,,, y luego en otra de la mísrha disposición : ,,Qu€ 
manda á Juan la propia casa;,, deben partiría con igualdad los lega
tarios, porque á cada uno se dexó simplemente c insolidum ; y ya 
sean conjuntos ó separados en la cosa y palabras, ó disyuntos en estos 
y juntos en aquella , ninguno ha de llevar mas. Y si alguno de ellos 
muere antes que el testador , ó renuncia su parte, ó sobreviene algún-

(*) Yo opino contra Gómez y Febrero que la nueva casa pertenecerá al le
gatario, ya porque habiendo de ser suyo el. solar de^e corresponderJíi 10 edifi
cado sobre él, ya porque la ley 37 que ss cita , y dÜllí que se insert ó. parte en 
el n. 3 dice expresamente, que si habiendo'el testador legado un sólárq dónstru* 
yese después sobre éste alguna casa, le toca al legatario ; y ya porque es evi
dente que edificando de nuevo el testador sebre dicho solar, quiere que perte
nezca al legatario el edificio , may'6'rmente quando de lo contrario hubiera revo
cado la manda. Nada obsta á lo expuesto, ni hace variar la voluntad del testa
dor la frívola razón de qus lo consuaido Cf cfn» nueva y_ disíinía de ¿a

(«) ley 37 t. p P, 6. '
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’ÇÇ^i!?!?!,®^^’ Pí”^ 9“^ no puede adquiriría, se acrece otro, sea 
divídua ó individua (4).

.^ 30 Y sí uno de estos legatarios sucede al otro , puede aceptar la 
B^^S; ‘Í'^í; .^?’'5®FPT^? > 7 repudiar la perteneciente al colegatario, 
*a'í*?‘' -^ >- si 4 uno de los:dos impuso gravamen el testador 
y al otro no, excepto que conste raanifiestamente haber querido que 
el uno llevase la cosa y el otro su estimación; pues entonces el lega- 
“Í? ^^^ sucede al otro , Io conseguirá' todo , porque hace de dus 
personas, y quando los derechos de dos concurren en la de uno, se. 
consolida enteramente en. este el de ambos y podra' pedírle.
V ^ '^ Mp^^F el legatario aceptar en par.e y en parte repudiar. 

^- .Í®? r. 5"Í. ^® ^’^® 5k f^:Stador en una clausula y oración , aun 
quando sea por exemplo de una cabaña ó cosa semejante en que se 
comprehcnden otras muchas , pues se estim.m por un solo cuerpo v 
legado (é). "
' 5>.';M^nendo ellegatarío después que el testador sin haber acep

tado n.: repudiado el Íegadq, si dexa varios herederos , pueden uno ó 
m^ de estos aceptar sus partes, aunque los otros no quieran las suyas, 
sea la-, manda de una cosa absolutamente sola, ó de cosa que corn- 
p'réhéndd muchas, porque el legado , y su obligación y accion se di
viden proporcionalmej^C^eppe ellos , y así podrá cada uno aceotar 6 
^■pudiar su parte . pojrque ^¿epía p repudia todo lo que le toca,^^}. 
Pero riingyno^ de los..heredero» del legatario podrá admitir ó rehusaf 
párte dela que l.e corríspon-de. . , , _ .

35' iNo: milita lo expuesto, quando el testado*r hace el legado por 
partes en diversas cláusulas y oraciones , pues entonces se permite al 
legatario que acepte la,parte que quiera,, y repudie la que node aco- 
’S?^® ’ -P?i3P® ^^ ®>“. caso viene á haber muchos legados separados, 
ÿjpôr tales se estiman.

■ >4^1'0 mismo procede , si le lega muchas cosas determinadas en 
una cláusula, pues puede aceptar la que quisiere y dexar las demas; 
pero si Ife lega dos , la Upa cóu grayámen y'la otra sip el ; v. gr. cien 
!???? y un'sier^, cornial qu^^ de libertad; no^tía,lugar, á Ia admi-' 
Slfift ífe M mia^^m I^. otray y .-sii no^quíereilibertar . al siervo', no percÍ- 
biráv la cantidad legaday y sin- embargo' quedará’ libre (d).
;3,Í Peicando cV testador á un Je^at.arió dç dos 'cosas la que qui-, 
’i^re d^k,. si elige 11 una , np ppede arrependrse ,.,y tómar después ó

S ÍÍV^ '¡'' ? ^-'^ y^'^i'^i- ^-"W tëy 3<í tu. 9 R ¿ (cj Ley 36 du 
(4) Dicha ley 35. 
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la otra, porque no se le permite; y si dexa la elección al arbitrio de 
un tercero , y éste no la hace dentro de ún año, dá^üede: hacer el 
legatario, pasado que sea (d). Pero si'despues dé' habér éleéidó se le 
quitare en juicio la que eligió^, por ser agéna ; pbdrá pedir y'toníar 
'la otra , como si no hubiese hecho la elección.

36 Si dexa á des junta ó separadamente una de sus cosas, diciendo 
que elijan la que quisieren , y el uno no se conforma con -la elec
ción del otro , deben echar suertes y ha de elegir* aquel a quien 
toque, el qual está obligado á p^gár al otro la parte que le cor- 
resp(ande dd valor de la cosa. Y si- se legó á tino dexañdole U 
elección , y muere sin habeda hecho , y sus herederos discuerdan en 
ella , deben hacer lo propio ri).

57 Comprando el legatario ó adquiriendo por db^ título en vida 
del testador ó después de muerto la cosa feí^ña qué éste le legó, sea 
del verdadero dueño Ó de un tercero , sé^Von ienofSncia ó ciencia 
de-quese le había legado, y era agenaih&'pierde'la manda, y así 
puedepedir su estimación, hay asele ¿exado pura ó condicionalmente. 
Mas si la compra 4 su heredero , no podrá exigir su valor, porqué 
es visto renunciar el legado.

38 ,siendo del testedof la cosa legada5! la dexó ccnd.ciona^ 
mente o a d¡a cierto , y durante su vida ó desptiés'de ella Íá compró 
“ ’dq'-'Ho.dû su heredero el legatario con ignorancia ó ciencia, pen
diente el día 6 la condición ; puede pedir tambien su valor, luego 
que llegue el día o se cumpla la condición. Y hablíndcise legado pu- 
ramehte, si el legatario durante la vida def teStador ¿después de elH 
la tempra , ^ adquiere ígnoraHtementC da herederó /’tréné derécho 
4 su estimación ; mas no si la compra con cierta' citneiS'de estarle le
gada , por creerse que renunció la manda. -

39 sicl testador iñitituyeheredéro gravíndole con algún legados 
y le da subst-tuto , td visto ser gravado-t5mlilcn'6tf, y así debi dar

i"i“da que- eí heredefeí^ msmuido , 'porque 
en, dudi se entiende repetida, sea vulgar , pupHar 0' fideico'misaria la 
substitución: excepto que aparezca tá'cica ó expresamente lo' contrario 
de la voluntad del testador, como quando gráva-ál instituido Con que 
de una cosa al legatario, y al substituto con que entregue otra diversaï

: Y™" P®' ‘" <P“.gf*’«^ uHteredero ; nàCSeæ lugar en eí 
substituto-^ &C. « p-. Ky k ; > •

W Ley 25 tic. ^ P. 6. (i) Ley 29 tit.-^'PAC- - - _
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40 El testador puede libertar á sus deudores de Io que le deben, 
y este legado de liberación no solo aprovecha a ellos y á sus herede
ros sino también á sus fiadores, aunque por el contrario haciéndosc 
á estos nó aprovecha a ninguno de los demas.

41 Pero és de notar que la confesión del débito hecha en testa
mento -ó en codicilo , no le prueba , ni el testador puede ser recon
venido por élj pues solamente tiene fuerza de legado , excepto que 
sea jurada y hecha por vía de contrato en presencia de la parte que 
la acepte , y así el sugeto , á cuyo favor la hace , no^ puede en su 
virtud usar de acción alguna por la deuda, si no la justifica por otros 
medios legales, porque se convierte en legado o fideicomiso por la 
tácita voluntad del difunto que para dexarle supuso haber débito,^

41 por la remisión ó liberación del debito hecha en contrato o en 
disposición última es visto remitirse el puro, vencido y de presente, 
no el condicional ó á dia cierto, excepto que se exprese otra cosa, y 
en la general solo se comprehenden las deudas personales a favor del 
difunto, no las reales ó hipotecarias^ de modo que si uno posee al
guna cosa de éste, sobre la qual podia ser_ reconvenido por ¡^Reivin
dicación ó por otra acción real, no se entiende comprehendida en el 
legado de remisión, y así el heredero puede repetiría del poseedor.
• 4: De quatro maneras puede hacerse el legado de liberación ; la 
primera, expresamente: la segunda, diciendo el testador :dexo o lego 
S Tuan mi deudor lo que rae debe: la tercera diciendo : Mando o gra- 
vo 4 mi heredero,4 que no .pida 4 Pedro lo que me debe; y la quarta, 
legando al deudor el instrumento, vale ó escritura que formalizo para la 
seguridad de la deuda, Y si el restador lega 4 un tercero el instrumen
to de ella , es visto legatle la misma deuda y gravar 4 su heredero a 
que se le entregue , cediéndole las acciones correspondientes para su 
cobranza (.í): lo qual sucede tambien en los contratos, pues si el tai 
instrumento se vende, dona , ó transfiere por otro título, se entiende 
vendida, donada , ó transferida la cosa ó acción contenida en él.

44 Quando se legan a los menores los alimentos hasta la puber
tad ha de ampharse ésta en los varones hasta los 18 anos y en las 
hembras hasta los 14, ya por piedad, y ya porque hasta dicha edad 
no pueden adquirir regularmente con su industria lo necesario para 
vivir, excepto que.el testador prefina hasta quapdo se les ha de con- 
tribuír con ellos, y no señalando éste el tiempo se les han de dar pot

(#) Ley penúlt. tít.p P.-C :
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toda su vida. La cantidad que en todos casos se les ha de dar, si 
quando vivía, los- aliraentaba, y no ge la consigna, ha de ser la que 
les daba al tiempo que falleció ; y si en vida variaba, dándoks unas 
veces mas y otras menos, ha de darseks la que al mas cercano de su 
muerte solía darles. Por alimentos se entienden la comida, el vestido* 
calzado y la habitación, no la enseñanza, sino es que el testador la 
exprese; por lo que si éste dexa alimentos á alguno ó lo necesario 
para vivir , se comprehende en ellos lo dicho (æ) : si le lega los ali
mentos diarios, se le debe dar únicamente la comida ; y para hacer 
una regulación prudente, y caritativa, quando se han legado simple* 
mente sin señalanjiento de quota, ni constar quanto daba el testador 
al legatario ó á otros de su condición , se ha de atender á ésta, y á 
las facultades y rentas de los bienes de aquel (¿), sin que por no ser 
bastantes las rentas se deba enagenar la propiedad de sus bienes.

§. IL

Qíié condídonef puede imponer el testador en los legados : guando estard. 
ohUgado el legatario á cumplirías, y percibirá el legado', y si se 

entienden, repetidas en el substituto».

4J De seis modos puede hacer los legados el testador; a saber* 
puramente, á du cierto > con condición , baxo de cierro mode, con alguna 
señal 0'demostración, y co» causa (c). Se entiende hecho puramente el 
legado , guando el testador lega alguna cosa d cantidad sin prefinir tiem^ 
po, día, condición, ni calidad gue suspenda pcdirle ni entregaríe \ y at 
que alega no haberse dexado puramente, incumbe la obligación de 
probar la condición, dia ó calidad puestos en él.

4^ Se dice legado a dia, guando el testador le dexa, sea de cosa o* 
cantidad * señalando el dia 0' tiempo en gue se ha de entregar y se puede 

pedir» En este legado, si el dia es cierto, v. gr. Mando á Pedro cien 
ducados para la próxima ííavidad, nace la acción de pedirle, y Ia obli
gación de pagarle antes que llegue, y se transfiere su dominio en ci 
legatario y en sus herederos despues de muerto el. testador, aunque 
el legatario fallezca antes que el heredero acepte la herencia Çdj (*) ; y

(a) ley 2 tit. 19 P. 4. (í) Ley 24.tit. 9 P. 6. (e) Ley a tk. 4P. 5. 
(d) Ley 34 üt. 9 P. 6.

(*) En dos crasos errores ÍBCurrió aquí Febrero. El primero es decir que en 
el exemplo que propone de legado á cierto dia , nace la acción de pedirle y la

Jomo jy, q'
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tuí, t^á-i.^, cu^á^zj ■^ú,\^.jJn t¿a L ti 
S&ssEsSÉ

..,„.. x,, .Xxxisiir ■ '° ’~* 

hoíde,^"? lVdo®TmoT?'^‘” ’^

si el testador hace una ananda en esíXm’nÍtt '’"Í “ ^2“ 

(láus, Imgúalet tindra'en su fuller,heredera aL/j"

dia lacia la ISnTpldSle V^a Iblig^cill'’^ ^^^lese dicho que antes del ; 
bria dicho Jo mas que^ en esc^ ounm^n 5 /^®^^® guando llegase, ha- 
peroTebrero abanra mas de lo que abto el derelho^"' V ''«^dadj 
aunque el dia cierto no impedía que se debiese Ínt?^ ’ según- él qual, 
servia de óbice para que no se oud5et P’‘oaietido ó legado, 
el dominio de Jo K 1 día d± «^IL* J’ * 
y antes que aquel uLue éb niuertqej testador
Íu ex=410 arderfedid dÆ™ 5' ” ““ ’'««¿«â^'ïébfSS Iribia-in 
percepción ; mas aun quando el legado fu¡se “^«S* =“. ’’ 
mimo al legatario intis de llegaré dia ; pues seria 
otro el dominio de una cosa ánt¿s del t’pmt/nn n - absurdo que. pasase á 
y «o» ánces del tiempo en qne 'aquel pensó wi,árirle“ D. ” ^“^’’ 
tendría mas virtud y eficacia da la nnp«n an»-«- • ^‘ • otra.manera un acto qne cita Febrero , L prueba nadmdi"o que aft^ra^He':''^ ''^ *^ ^^^ 
qne hacen ai propósito. oE aun decimos’ que “ego^ae eneV, do ‘'‘ “'’ 
passa el- señorío de la cosa nup pq aeni testador es muerto, 
manda. E magaer ( ,muer! en anm’’ ‘ ’« =lir ti: -œ ^ “ ¿ ~-s 
ssae#’ - ^íss 5
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sus herederos: lo primero, porque se hizo pura ó simplemente, difi
riendo después su solución para el tiempo de tomar estado, en cuyo 
caso no contiene condición sino día y dilación para pediría o hacec- 
la ; y lo segundo, porque siempre que la condición no se refiere a lo 
sustancial de la manda sino á su execución ó entrega, es transmisible^de 
suerte, que entonces la voluntad del testador no fue privar de ella a 
la legataria por no tornar.estado, sino antes bien beneficiaría en qual- 
.quier caso, y qüe incontinente adquiriese derecho á la manda, y^para 
que no la gastase, que su heredero la tuviese.en depósito mientras 
le tomaba, pues de [o ;CoiKrarIo lo expresaría. , ? , 

48 Si el padre teniendo hijos legítimos mando á una hija natural, 
v. gr. mil ducados para casarse, los quales cabían en el quinto, y an
tes de tornar estado muere la hija viviendo su madre, percibirá esta 
dicha cantidad, ya porque el .legado fue puro, no modal ni condi
cional, y quando el modo-puesto por el testador ^s respectivo soU.- 
mente á la comodidad del legatario , no se haUa obligado este a eum- 
pllrle, ni por tal defecto dexará de percibír el legado; y ya porque 
como la hija tenia derecho 4 los alimentos, es visto haberle hecho su 
padre el legado en parte de pago de estos; y asi, debiéndosele en 
vida, puede retenerle ella ó su heredero por vla de excepción, de 
suerte, que aunque la hija no quiera casarse, se le debele! legado. .

49 Con condicioit se pueden hacer el legado é Insmuciom^ v. , gr. 
Lego a Pedro tal alhaja o le instituyo por mi heredero, si bidere estoy 0' si 
sucediere tal cosa. La palabra si indica condición y la para modo. Las 
condiciones son de varias clases : unas se llaman potestativas , y son 
aejueUas cuyo cumplimiento depende de la mera .voluntad y facultad de 
Aquel a quien se imponen , como dar 0' hacer -alguna cosa , ir a' cierto lugar, 
propinquo y fácil ^ &c. Ça) las quales debe cuniplií el heredero ó lega
tario despues de la muerte del testador para la percepción de la heren
cia ó legado.

$.0 Otras se llaman casuales <f ccíntingentes, y son las que sob de- 
penden de la casualidad d for tuna y y pueden cumplírse, d noi v. gr. Si tal 
navio viniere de las Indias, si Pedro ascendiere d tal dignidad , si tal cosa 
aconteciere, &c. en cuyos casos y otros semejantes de, qualquiera na-- 
turaleza y qualidad hasta que se cumple la condiciori;, no tiene dere
cho el legatario a la manda, ni el heredero extraño á la her^pcia (b),

51 Otras se llaman ciertas 0' necesarias, las quales tienen la aparien-

(a) Ley 7 tit. 4 P. 6. (5) ' Ley 8 tit.^4'P.d. <
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(10)
«4 de caîuales, y r.o le son, par la que es preciso se (umpian : v. gr. « 
Pedro numere, &(• y así no hacen el acto condicional, ni suspenden 
su virtud ni efecto, y de consiguiente el legatario y heredero pueden 
pedir la manda y herencia, luego que muere el testador(á), porque 
fue ron puras , como si no hubi era condición.

5X Otras son mixtas de casuales y potestativas , y se llaman asi, 
porque su cumplimiento depende de la voluntad del hombre y de la casualty 
dadi v. gr. Hacer algún contrato ó negocio con alguno, contraer matrimo- 
rtio con cierta persona , ir á tal parte, venir de tal tierra, &c. y en estos 
casos y otros semejantes es forzoso se cumpla la condición, para que 
el legatario perciba la manda y el heredero extraño la herencia (b').

55 Se pueden cumplir estas condiciones así en vida del testador 
como después de su muerte, porque no dependen enteramente del le
gatario ó heredero, y el testador solo atiende á que tengan efecto, y 
no al tiempo en que se ha de verificar su cumplimiento.

54 Otras son de presente, otras de pretérito y otras de futuro : de 
presente, v. gr. Si ésto es así, lego tal cosa a yuan : de pretérito , v.gr» 
Sí yuan hM tal cosa, d si esto sucedió'- de futuro , v. gr. Sila hiciere, o 
si sucediere» Las dos primeras siendo verdaderas obligan al instante, y 
no suspenden el acto, por lo que el legatario y el heredero percibi
rán el legado y la herencia ; pero sino son ciertas, es nula e inefícait 
la disposición. Las de futuro ningún efecto causan al presente, y si 
solo hay la esperanza de que le surtirán con el tiempo ft).

^^ Otras son expresas y otras tacitas» Se llaman expresas las que 
ti misma testador pone por su propia boca en la institución o legado ; y ta
citas las que en alguna dispemion se entienden puestas por derecho , aunque 
el testador no las ponga, lo qual sucede en muchos casos, de los qua
les se han expuesto varios en los lugares oportunos de esta obra.

56 Otras consisten en dar y otras en hacer-, y siendo posible lo 
que el testador manda dar ó hacer, no percibirán el legado o heren^ 
cía el legatario ni heredero hasta que lo cumplan. Pero si la condi
ción es-prohibitiva, corno'quando le-encarga que no de, 0 no hagá 
tal Cosa, y puede cumpliría, debe dar la caución Muciana con fian
zas de que no la dará ó no hará, para que se le entregue d legado, 
porque de lo contrario no le percibirá; y si después de percibido pro
cede contra lo prometido, ha de restituir el legado con frutos (d). Si

(«) Dicha ley 8. (Í) Leyp tit. 4 P-^- W¡ ^*7 *’ dt. 9 P. 6. (rf) Leyes 7 
y 34 tit. 4 y 22 tit. 9?. 6.
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el testador manda ai legatario que jure darla d hacerlá, se tiene por 
no puesto el juramento, aunque sin embargo no ha de percibir lo que 
le legó, hasta que cumpla su mandato; y si el juramento es sobre 
cosa pasada ó presente, debe haccrle, y de lo contrario nada tomará 
del legado

57 Otras condiciones son posibles y otras imj^osibles ; posibles son 
las gue de hecho por naturalez.a o derecho pueden cumpíirsei imposibles^ 
las que por ninguno de estos medios se pueden hacer ni cumplir, 0' que son con
tra buenas costumbres : de hecho, v. gr. lego á Pedro tal cosa, 0 le ins' 
tituyo por mi heredero, si tocare al cielo con el dedo, 0' si diere a yuan un 
monte de oro : por naturaleza ; si el hijO fuere mayor en el nacimiento que 
su padre: si el calor enfriare, 0' el frio calentare: por derecho: si el hijo 
no alimentare d sus padres pobres pudiendo: si yuan se casare con mugcr 
que le está prohibido casarse. Estas condiciones y otras semejantes como 
ridiculas, desarregladas é imposibles se consideran no puestas, de suer
te que por no cumplírse no se invalida la institución ni legado (¿); si 
bien en los contratos sucede lo contrario, puts de qualqukra ¡orma 
y naturaleza que sean, los vicia y anula la condición imposible afirma
tiva, aunque no la negativa necesaria: v. gr. me obligo a darte tanta 
cantidad, sino tocares con el dedo en el cielo; pues es constante que nin
guno puede tocar ni llegar al cielo, y así quien se obliga, debe cum
plir lo que promete (r).

58 Baxo de cierto modo se pueden hacer tambien los legados, 
por lo que se llaman modales, como quando el testador lega s uno al
guna cosa ó cantidad, porque dé ó haga algo, cuyo porque que pa
rece casual, equivale á para, y asi la virtud y efecto de este legado 
son que el legatario no pueda pcdírle, ni sede deba entregar anees de 
cumplir cl modo con que se le hizo, sin da^cauciou ó fianza y se
guridad de cumplitle (íí); excepto que el testador quiera expresa ó 
tácitamente que antes que sc le entregue, le cumpla, puts entonces no 
basta la fianza. Esco procede, aunque el testador, añada condición ai 
modo, diciendo: lego d Pedro cien ducados con la condición de que de 0' 
haga esto, pues sera modo y no condición, porque mas se atiende á 
su mente y voluntad que á las palabras con que la declara ; y siempre 
que quiere que lo que ordena, se cumpla antes que su disposición, 
será condición, y sí despues, será modo, el qual no suspende la dispo-

(a) tey 6 tir. 4 P. 6. f&) Ley 3 tit. 4 P. 6. (c) Ley 17 tit. 11 P. 
t-ueden verse las dos notas dei n. 177 c, 5 P. I. Çâ) Ley 21 tít. p P. 6.
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sicion. 'Ademas, faltando la condición se irrita ó invalida ipso jure la 
disposición, y no se transmite la herencia al sucesori pero aunque 
lake el modo, no se anula, y debe cumplírse.

59 Cumpliendo el legatario el precepto del testador, adquiere do
minio irrevocable en la cosa legada ; pero ántes de cumplírle, aunque 
dé fianza, solamente se le transfiere el revocable, de suerte que si no 
Je cumple, debe restituiría con frutos (»<), y el legado hecho baxo de 
modo se transmite á los herederos del legatario, por lo que así como 
éste puede conseguirle cumpliéndole, así tambien aquellosj é igual
mente se les transmite la facultad de dar la caución de cumplirle. 
Quando el testador se explica con palabras que pueden aludir al 
modo, ó á la condición, mas bien se h^ de creer el primero que la se
gunda.

6o Se hacen cambien los legados con demostmeioHi esto es, con 
alguna señal ó algún aditamento que designe la cosa legada : en cuyo 
caso, si la demostración es verdadera, vale el legado, y si es fakaj 
tambien vale regularmente : v. gr. Lego á Pedro tal cosa qae compre á 
Juan, 0' me donaron', pues aunque no fuese comprada ni donada, sino 
adquirida de otra suerte, es válido el legado; ó si dice: lego ¿Í Pedro 
tal alhaja, porque me biz,o tal servicio', pues aunque no haya hecho lo 
que el testador supone, vale la manda (*). La razón consiste en qué la 
demostración ó solemnidad extrínseca puesta en ella no es necesaria, y 
así no debe viciaría, pues la que interviene en algún acto sin que se 
requiera para su validación, no le vicia : lo qital milita , no solo quan
do' la manda es específica j sino tambien de cantidad, sí se lega esM 
como cuerpo ó especie y existe, porque sino existe, es nula ; y. gr. 
si el testador dice: Lego a Pedro tanta cantidad que tengo en tal arca c( 
gaveta, y no se encuentra, no es válida la manda, por no constar de 
tal cuerpo.ó especie legada (**> •

(a) Ley 11 tít. p P. 6.
(*) Este segundo exeaiplo Io es de un legado causal, y pertenece ai n. síg. 

donde se pone el mismo exemplo. Por tanto, padeció aquí Febrero una de sus' 
muchas y crasas equivocaciones.

1**) La regla de que la demostración falsa tocante á la cosa legada no vicia 
la manda, puede padecer muchas excepciones, sino por causa de tal demostra
ción, por razón de algún otro aditamento , ó de alguna otra circunstancia^ y 
así, en todo legado hecho con dicha demostración debe exáminarse atentamen
te la voluntad del testador que habrá de observarse. Y en órden al error que 
puede padecerse en el nombre dei legatario ó de la cosa legada , acerca del 
quai no habla Febrero, no será fuera de propósito insertar en este lugar las le«-
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6i Pueden asimismo ser c aut ales, ó hacerse con causa los lega
dos, como si el testador dice: le^o a Pedro tañía cantidad d tal al
haja ,púr baberme hecho tal obsequia, en cuyo caso vale el legado, aim- 
clue no le hubiese hecho el obsequio (a) : lo qual se entiende, sepa ó 
ignore el testador ^que la causa es verdadera ó falsa, excepto que su 

yes 9 y 28 t. 9 P. 6 que tratan de dicho error. Ley 9. "La persona de-aquel 
â quien es fecha Ia’manda , debe ser puesta é nombrada ciertamente , de guisa 
(de manera) que puedan saber quál es , ó por su.nonie ,.ó por otras seriales, ca 
si cierta non fuesse, uon valdría la iranda. E esto seria como si el testador 
oviesse dos amigos que oviesse el uno nome assi como el otro, é- dixesse assú 
mando à fulano mío amigo tantos maravedís, -ó tal cosa , é non dixesse el so- 
brenome [apel/ido) de aquel á quien lo mandava. Ca pues que non se puede sa
ber ciertamente quál de aquellos sus amigos quisiera el testador que oviesse aque
lla manda , por ende (por tanto) non vale, nin es el heredero tenudo de la cum
plir. Pero si fuesse cierta la persona de aquel á quien tuesse mandada, maguer 
.errase el testador en el nome, ó el sobrenome de aqifel a quien la ficiesse, noa 
empeze («0 perjudica) tal yerro , nin se embarga por ende la manda.” Ley a8. 
*''De legatis tertio en latin, tanto quiere decir' en rün¡ance, como una razón que 
es escrita en el derecho , que muestra por qué palabras pueden ser dexadas las 
■mandas. E decimos , que por todas palabras que ayan entendimiento (sentido) 
.que sean guisadas frTrzonables) é convenibles para eçpaladinar (declarar) las co
sas que el facedor del testamento quiere mandar á otri , pueden ser otorgadas é 
puestas las mandas en los testamentos , ó en el codicilo que alguno ííciere, ca 

■si de otra guisa .las dixesse , non valdría la manda : é esto-seria como si el tes
tador oviesse voluntad de mandar oro á alguno , é dixesse que le mandava la-» 
ton , creyendo quel oro había tal nome , ca estonce non valdría tal manda , ma- 
gliéf aquel 1 quién fuéssé fecha , quisiesse probar que su intención del testador 
era de mandarle oro é non latón. E esso mismo decimos que seria en todas las 
otras cosas que han nomes generales , en que acuerdan los ornes comunalmente 
en cada tierra en nombrarías : assi como plata, ó vino , ó pan , ó panos, ó ves
tiduras , é_ todas las .otras co.sas semejantes destas. Ca en qualquier de estas co
sas sobredichas , si el testador errase el nome de la cosa que mandasse, dicien
do otro nome é non el suyo , cuidando (creyendo) que aquel que él decía éra su 
nome , non valdría la manda. Pero en las cosas que han nomes'señalados., assi 
como son los ornes, non sena ansi, Ca maguer el testador errasse en el nome de 
algún orne , diciendo otro nome é non el suyo , cuidando que aquel era su nome 
^^^^^ ^^ decía , valdría la manda, é non se embargaría por tal yerro si fuere 
probado que su entencion era del testador, que aquella persona que nombró, 
oviesse tal manda. Otrosí decimos, que.quando los face dores de los testamen
tos usan tales palabras en las mandas, diciendo : mando, é 'quiero que fulano 
aya tal cosa, ó pláceme , ó tengo por bien que la aya: ó dice al heredero, creo 
que tú darás tal cosa á fulano, ó déxolo en la tu fe que lo cumplas ; ó dice el 
testador , quiero que el mió heredero faga tal cosa. ^Ca usando el testador qual
quier destas palabras sobredichas quando ficiesse la manda , ó otras semejantes 
aellas, porque pueda ser entendida la entencion ó la voluntad dél, valdría la 
manda que assi fuesse fecha.-»

.(‘») Ley 20 tit. 9. P. 6.

MCD 2022-L5



(H)
heredero pruebe que a saber que no era cierta, no baria el legado, 
pues entonces esta excepción le vicia. Y se puede probar verdadera ó 
presuntivamente: verdaderamente, si el testador lo dixese ó protes
tase delante de testigos; y presuntivamente, quando la causa es res
pectiva: áj la consanguinidad ó afinidad : v. gr. Lego a Pedro tanta can-, 
tidad, jorque es mi pariente, pues no siéndolo, no vale el legado.

6í Ultimamente pueden bacerse los legados é instituciones de un 
modo alternativo, cdrao si dice el testador: Pedro '0' Juan sea mi he
redero- a Pedi-o 0' fuan lego tal cosa.: en cuyos casos todos han de ad
mitirse igualmente (a) (j^),

1Í5 Poniendo el testador al legatario ó heredero muchas condi
ciones juntas en forma copulativa que se dirigen á diversos fines, de
ben cumplirías todas para poder percibir el legado d herencia; v. gr. 
mando íí Pedro tal cosa, tf le instituyo por mi (ieredero, si diere tanto a po
bres, fuere en romerta a tal santuario é hiciere tal iglesia. Y si las pone 
disyuntiva o separadamente: v. gr. mando a Pedro tal cosa, si diere tanto 
a pebres, ó fuere á tal romerta-, basca que cumpla qualquiera de ellas (b}.

64 Lo propio milita, quando aunque esten puestas copulativa
mente, miran 4 un serio fin •. v, gr. si Pedro tiiuriese sin hijos, y fuere 
Presbítero, sea mi heredero Juan, 0' substituyo á yuan', pues como la 
mente del testador es proveer de substituto por la carencia de los hi
jos que origina también el presbiterato, basta que sea Presbítero, 
para que el substituto pueda llevar la herencia. Y lo mismo procede 
en la substitución.

6$ si pone una condición £ muchos, basta que qualquiera de 
ellos la cumpla, ó que se verifique en uno, para que sea valida Ja 
institución ó legado (c). Y si instituye ó dexa muchos hercderos~ó le
gatarios , a unos con'condición y á otros sin ella, percibirán estos in
mediatamente la parte de herencia ó legado que les toque, como ins
tituidos ó nombrados pura ó simplemente, y aquellos no tomarán nada

(fl) Ley 4. Cod. de Verbor. & rerum significat.
(*) Según se dice en la ley 4 del código citada , hubo ántes de Justiniano 

tal diversidad de opiniones sobre Ia institución ó legado alternativos que podia 
escribirse acerca de ellas un no pequeño libro , y dicho Emperador para cor
tarías mandó que cales institución y manda se tuviesen por copulativas; de suer
te , que lo mismo es decír Pedro ó Juan sea nú heredero , que Pedro y Juan 
sean mis herederos ; pero bien pudo Febrero pasar en silencio una institución y 
un legado que acaso no se habrán hecho nunca , ni se harán jamás, aunque pot 
otra parte es cierto que puede haber equivocación al tiempo de escribirlos. 

(b) Ley 13 tic. 9 P, 6. (c) Dicha ley 13.
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’’ bastí que cumplan la condición; excepto que habiendo practicado 
° en tiempo oportuno las diligencias conducentes no puedan conseguir 

su cumplimiento; pues por no tener culpa ninguna se tiene la condí- 
cion por cumplida (4).

66 Regularmente hablando debe el leguario cumplir la condi
ción posible que le impuso el testador, seguír expresó éste, pues no 

’ basta que la cumpla de otra suerte, ni de un modo equivalente.
67 Siendo causal la condición puesta al legatario no pasa ai subs

tituto, ni se entiende repetida en su persona; pero si es potestativa o 
mixta, se cree haberse repetido en el substituto o conjunto , o en aquel 

’ á quien pasa el legado, porque en aquella solo se atiende a que se 
* cumpla la carga ó gravamen; excepto que sea coherente a la persona', 
‘ y nadie mas pueda cumpliría, como casarse, aprender cierta ciencia y 
’ otras semejantes Cj.
2 §. III. 
j
’ De la revocación de los legados' quándo se entienden revocados, y de 
* do'nde se deben deducir, dexe el testador herederos leg/times 0' extraños,

* 68 Como la voluntad del testador es variable hasta la muerte, 
' puede revocar siempre que quiera los legados expresa ó tácitamente# 

Será expresamente, quando en la misma disposición, ó en otra pos- 
• terior dice que los revoca, ó revoca la disposición en el todo, ó solo 

en quanto á ellos, o la cancela por sí propio, ó manda á otro que la
• cancele, mas no, si éste lo hace sin su órden (6); 7 tácitamente, quan

do se presume é infiere de su mente, pues al modo que los puede de- 
’ xar por señales, los puede revocar tambien por estas, aunque hubiese 
‘ hecho la entrega de ellos. -
' 69 Se entienden revocados, quando despues de hechos se originó 
. enemistad capital entre el testador y el legatario, aunque si luego se 

reconciliaren, convalecen por la nueva y tácita voluntad del primero. 
70 Lo mismo procede, quando la cosa legada se pierde, ó mucre 

despues sin culpa del heredero ni negligencia en su custodia; y du
dándose si se perdió por su culpa, ó se escondió con su noticia, debe

(«) Leyes la y 14 tit. 14 P. 6.
— (*) Para saber quando se entiende repetida la condición en el substituto , la 

principal regla que puede darse , es que se exáminen bien las palabras de la dis* 
posición , la condición misma , las circunstancias de las personas , Stc.

(&) Ley 39 tit. 9 P. 6.
Tomo íV, D
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dar seguridad de que hallada que sea, la entregará. Se entiende ha
ber tenido culpa, quando no la guardó ni hizo guardar como sus 
mismas cosas, ó tardó de intento en entregaría, ó tuvo en esto negli
gencia, pues entonces perece por su culpa (á).

71 Igualmente se entiende revocado, quando por contrato lucra
tivo como donación enagenó dei todo el testador la cosa legada; y 
aun si fue por contrato oneroso como venta, si lo hizo por su mera y 
libre voluntad ; mas lo contrarío se ha de decir, si la enagena por ne
cesidad que en duda sc presume, á menos que el heredero pruebe 
no haberb tenido (¿) : lo qual se amplia , aunque después de enage- 
nada la redima, ó compre al que se la compró.

72 . En los propios términos se entiende revocado el legado, quan
do lega lana, madera ó cosa semejante, y después hace paño de lana, 
y casa, nave ú otra cosa de la madera, porque dexan de serio, que 
eran, y se transforman en otras cosas (í).

75 En el legado de lana hecho simplemente se comprehende la 
trasquilada y separada del cuerpo del animal, esté sucia ó lavada, car
menada ó sin carmenar, ó peinar, hilada ó sin hilar; como también 
la piel que la tiene, por no haberse trasquilado, no la que está pe
gada al cuerpo del animal, ni la hecha tela ó ceñida. Pero en el lino 
es al contrarío, pues esté hilado y hecho tela ó no, se incluye de to
dos modos en el legado, porque el precio de la lana se aumenta por 
teñirse y hacerse tela mucho mas que el del lino por las mismas cau
sas k*) j po*^ ^® 9^® ^*a este no hay distinción como en aquella.

74 Legando el testador una carreta ó carro que tiene su muía 
ó bestia para tirar de él, le debe haber el legatario con esta, aunque 
el testador ninguna mención haga de ella, quando se la lega ; pero si la 
bestia se muere, se revoca el legado, excepto que el testador en vida 
ponga otra en su lugar, pues entonces subsiste y queda firme por la

(a) Ley 41 tít. 9 P. 6. (b} Leyes 17 y 40 tít. 9 P. ^. (í) Ley 42 t. 9 P. 5.
(*) Esta razón prueba que hay mayor fundamento para que en el legado de 

la lana no se entienda comprehendida la teñida y hecha tela, que para que en 
el del lino no se contenga el tenido y texido : no prueba empero que en este 
legado deba entenderse comprehendida la tela. La diferencia que hay entre una 
y otra manda, y que hace al propósito, es que baxo la palabra Zana nunca se 
comprehende la tela fabricada en ella , y baxo la palabra lino machas veces se 
contiene el lianzo hecho de él. Sin embargo, para decidir con acierto qué es lo 
que comprehenden ambos legados, debe inspeccionarse la voluntad del testador, 
y atender á la significación que las voces Ísna y ¿ino tengan en cada pais.
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(»7)

a- subrogación de esta en el de aquella (i<)(*).
uj 75 No se revoca el legado quando despues de hecho empeña o 
1Î- hipoteca el testador la cosa legada, y a'ntcs bien su heredero tiene 

obligación de desempeñaría y entregaría libremente al legatario ; pues 
a- aunque la prenda ó hipoteca es especie de enagenacion, no lo es pro- 
y pía, plena y perfecta, porque no pasa su dominio al que da el di- 
y ñero como en la verdadera venta y enagenacion, por lo que si se era- 
g. peña por tanto como vale , y no hay esperanzas de redimiría ó pa
je gatlSj es visto revocarse el legado, porque se supone vendida por di- 

cho precio.
7á Tampoco se revoca, quando legó la cosa y su valor, pues 

n, aunque la enagene después, se debe al legatario su estimación: ni 
a quando sin embargo de haberla enagenado ñola entregó, porque co- 
^ mo subsiste en su poder, no se transfirió su dominio : ni tampoco pue

den repetir el testador ni sus herederos los legados que pagaron, va- 
jj liéndose del pretexto de haber sido hechos en testamento imperfecto 
u- por razón de solemnidad, y de ignorar esta excepción que les favo- 
jj^ recia, á menos que sean soldados, mugeres, menores, ó labradores 
g, rústicos, pues á estos sufragarán dichas excusas (b),
10 77 Si los legatarios particulares fallecen ántes de adquirir dere-
^;, cho 4 sus legados, ó no los adquieren por algún impedimento legal,

oí ■
1- 0)

(*)
Dicha Jey 41 verb. Otrosí decimos.

da 
ue 
la 
da 
la

de 
en 
te 
na 
se 
se 
Jo

. Los compositores de las Partidasse dexáron arrastrar en la citada ley 44 
de las sutilezas del derecho romano, y no reflexíonáron sobre la voluntad del 
testador. Si este quiso favotecer al legatario con un carro y la bestia destinada 
para él, también querrá faverecerle con el carro solo, si aquella muere : sí quiso 
favorecerle con lo mas, tambien querrá favorecerle con lo menos: sino puede' 
'kT^Ï^ j*” ““ voluntad , cúmplase al ménoj_en la parre que sea po- 
«ble. Nada importa que no se pueda hacer uso del carro sin una bestia que tire 
ae él, ni que por esta causa haya mudanza substancial ó notable en el legado- 
púas lo que hace al caso es que el carro por si solo tiene su valor , que si el

enagena, percibirá su estimación , y que si le conserva por nece- 
i r w para sus prepíos usos, no tendrá que desemlo’sar el precio de otro. Si 
e ega una casa y después se quema ó arruina, se debe el solar .al legatario, 

ari^^" 4^ 5^ dicho, y por mas que hayan sutilizado los inté’pretes , ciegos 
aamiradores de la Jurisprudencia Romana , solo se encontrarán entre ámbos ca- 
rtT®* ”®;"?’/® diferencia. Véase al docto Magistrado Mora y Jarava en 
íiiera ^'^^^^^ . ^^^‘^(^^o civU (cap. -^ § p) donde impugna sólidamente como in- 
Ih ia^ contraria á la mente del testador la resolución del Jurisconsulto Pau’o

elebeu , musrio g/ buey ZegadOini su
(í) Ley 31 tit. 14 P. 5 y su glos.

D i
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se acrecen a la herencia, lo que no sucederá, quando hay legatario, ó 
mejorado en el quinto, pues como los legados se sacan de éste entre 
descendientes legítimos, y son parte suya, y no del residuo de la he
rencia, deben volver, ó por mejor decir, no se debe desfalcar el quinto 
en su importe, y ha de entenderse que el testador no los hizo. Lo 
propio milita con el tercio entre ascendientes en igual caso, no man* 
dando lo contrario en ambos el testador.

78 Si éste dexa legado vitalicio, v. gr. d un hijo Religioso que 
renunció sus legítimas á su favor, ó á otro, aunque en este caso al
gunos partidores sacan de la herencia el importe de 10, 15,0 10 
anatas con consideración á lo que según su edad y robustez puede vi
vir el legatario, y se las entregan; lo mejor es baxar de la herencia 
el capital correspondiente ai legado anual regulado a un tres por cien
to, é imponerle, dándole facultad para percibir los réditos durante 
su vida, y después de ésta partirle los herederos; ó consignarle en 
una finca el legado para el propio efecto, y dividiría por su falleci
miento, y de esta suerte ninguno sale perjudicado: lo qual se entien
de, no habiendo otro convenio de los interesados, toque ó no al le
gatario mas cantidad por su legítima que el capital de la consigna
ción, pues si le hubiere, se ha de estar á él, respecto a que ninguna 
ley habla de este caso, y su pacto, siendo justo, se debe observar.

79 Si marido y muger que testan de conformidad, se legan al
guna finca adquirida por ambos constante el matrimonio, se entiende 
legar cada uno al otro el derecho que tiene en ella, que es la mitad, ■ 
y así se sacará del cuerpo del caudal y se le aplicará por entero: la 
mitad como legado del difunto, y la otra mitad como suya, si tes
tando entre herederos legítimos le cabe la mitad, y si no, lo que 
quepa, y el residuo en cuenta de su haber.

80 Si teniendo el testador ascendientes ó descendientes legítimos, 
dexa á extraños tantas mandas, ó legados pios ó graciosos que no ca
ben en el quinto ó tercio , se ha de mirar á quanto ascienden éstos, 
y quanto mas importan los legados juntos: v. gr. si es mitad , tercia, 
quarta, quinta, ó sexta parte; y de cada uno ha de deducírse pro
porcionalmente el exceso , habiendo separado ántes el importe del fu
neral y misas, por no entrar en el prorateo , de modo que todos jun
tos se reduzcan á la cantidad de que pudo disponer, llevando cadá 
legatario pío ó gracioso á proporción de lo que importaba el suyo, 
pues al que legó 60, debe tocar mas que al que 40, y al que 30, 
mas que al que 20 y por consiguiente ha de baxárseles menos. Y no
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ó deben ser preferidos los nombrados primero, sean ó no de distinta 
re clase ó esfera, porque se presume que el testador profesó á todos igual

e» afecto. , , ’ 
co 81 Si desaauno el quinto, / bace ademas tantos logados a otros 
.0 que no-caben en él, se han de proratear entre todos los legatarios y 
n- el del quinto , despues de Laxadas las deudas contra el caudal ,^ y los 

gastos funerarios y misas, haciendo una cuenta de compañía, mirando 
16 quanta es la cantidad legada de mas á cada uno , y detrayendo res- 
1- pectivamente de cada legado lo que le corresponda. Lo propio milita, 
.0 quando tiene hijos, y así á éstos como á extraños hace tantas mandas 
i- que no caben en el tercio y quinto; bien que en este caso se ha de 
ia mirar que no toque nada del tercio á los extraños, perqué es legítima 
n- dedos hijos, entre los guales se debe repartír proporcionalmente según 
te la disposición del testador, por lo quái solo en el quinto tendrá esbí- 
m miento respecto â todos el prorateo de lo legado á los hijos que no 
i- quepa en el tercio. Lo mismo se ha de observar, guando lega a un 
n- extraño el quinto, y hace á algunos de sus hijos ciertos legados de 
s- cantidad ó genéricos, en cuyo caso éstos se han de sacar del tercio 
a- hasta en lo que alcance, lo que falte, ha de deducirse del quinto, y 
□á al legatario extraño ha dejdarse el sobrante de éste o su total, sí las

mandas de los hijos caben en dicho tercio, porque como tuvo facu'i- 
ik tad para mejorarlos en él y tambien de legar el quinto entero al ex- 
le traño, es visto haber querido que se pagasen del tercio á los hijos sus 
d , mandas hasta en lo que alcanzase, y que el extraño percibiese todo el 
la quinto ó su residuo , si faltaba algo para completar las de sus hijos 
s- ó descendientes ; pues de lo contrario podría ser ilusorio el legado 
46 del quinto, y perjudicado el legatario, al qual tal vez nada quedaría 

que tornar , y no se cumpliría la voluntad del testador que quiso le 
5 llevase en todo lo que permite la ley ; pero los -gastos funerarios, mi- 
a- sas y legados píos se han de sacar del quinto y no del tercio. Los le-
5 gados pios sufrirán la deducción del mismo modo que los volunta- 
aj ríos, excepto que el testador lo prohiba (4)..

^'' («) En orden á sí se ha de hacer igual deducción de los legados específico?, 
1- véase la T. P, cap. g no. 117 donde sigo la negativa por razón del dominio que 
Já inmediatamente que fallece el testader , 'adquieren en ellos los legatarios.

/..............
iO
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§. IV.

si tendril lu^ar el dereehe de acrecer en los legados y fidehotnisos 
particulares.

81 Tiene lugar regularmente el derecho de acrecer en los lega
dos y fideicomisos particulares, ya sea haciéndose el legado de una 
eosa entera á dos ó mas personas juntamente en una cláusula, v. gr. 
,,mando á Pedro y Juan una viña que tengo en tal parte;,, y estos se 
llaman conjuntos en la cosa y en las palabras , y su conjunción real 
y verbab ya sea en cláusulas separadas: v. gr. diciendo el testador 
en una, „mando á Pedro tal viña, y en otra, mando a Juan la misma 
viña5„ y estos se llaman conjuntos en la cosa, y disyuntos ó separa
dos en las palabras, porque se mencionan en diversas cláusulas ; en 
cuya atención si uno de ellos muere antes que el testador, ó viviendo 
éste renuncia la parte que le corresponde en el legado , ó acaece otro 
motivo que impida su percepción, se acrecerá su propiedad y pleno 
dominio al otro , ó mas conjuntos (4): porque dicha conjunción in
duce cierta presunción de voluntad y afecto del testador al legatario 
que sobrevive , conceptuándose que si fuera.solo, le dexaria todo el 
legado, y así es visto haberle substituido vulgarmente en la parte que 
tocaba al otro, y no quiso ó no pudo percibir.

83 No ha lugar al derecho de acrecer, quando no hay conjun-í 
cion , que es quando el testador lega cosas distintas, ó divide Ia le
gada en partes ciertas y diversas : v. gr. „lego á Juan la mitad de tal 
viña, y á Pedro la otra mitad ;,, pues en este caso cómo cesa la r^- 
2on expuesta, ninguno adquiere mas derecho que á la parte que le 
dexa, y así renunciándola se incorpora en Ia herencia (*).

84 Asimismo no ha lugar , quando falta el legado por defecto 
del legatario , ó cornete delito, por el qual debe aplicarse al fisco, 
pues tampoco se acrece al conjunto: ni despues que el lecatario per
cibió su parte excepto cirel usufructo, ni en los alimentos, ni en 
otros varios casos que recopila Gregorio López.

(<?) Ley 33 tit. 9 P. 6.
(*) Temesdo juscamence lugar el derecho de acrecer en los exemples del 

aura, anterior, parece que tambien debe tenerle en el presence según la volun
tad del testador , y dexando aparte toda sutileza, pues en aquellos se entiende 
legada á cada legatario la mitad de la viña , que es lo mismo que se especifica 
ea este. r
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V.

Sï los legados (¡tic baga el testador a' su muger ^ acreedores y tutor que 
nombre , se han de compensar con la dote, bienes parafernales, arras y 

gananciales que toca» íí la primera ^ con lo que debe á los segundos, 
y con la decima que corresponde al tercero.

85 La dote no se debe compensar con el legado ó legados que 
el marido hizo à su muger, y así no solo ha de llevaría toda sino 
también aquellos, á menos que hubiese dicho expresamente que se los 
dexaba por compensación de ella, ó que conste claramente que éste 
fue su ánirnoj y aun no tendrá lugar la tal compensación , legándole 
una cantidad igual á la de la dote, ó el usufructo del todo ó parte 
de sus bienes , por lo que todo se le aplicará. Y los herederos del 
marido no pueden diferir la restitución de la dote legada con pretexto 
de las expensas hechas en ella , excepto que hubiese sido necesario 
hacerlas.

86 Asimismo quando el testador lega á su muger alguna here
dad ú otra finca alecta especial ó generalmente á la responsabilidad 
de su dote, tampoco se compensará en todo ni en parte con ella, ex
cepto que así lo exprese ó conste ser esta su voluntad. Igualmente no 
se compensa el legado hecho á la muger con los bienes parafernales 
que los herederos del marido deben entregarle ó satisfaceríc.

87 Por lo respectivo á las arras que el marido promete á su mu
ger, tampoco ha lugar su compensación con el legado del quinto ú 
otro que le hizo , pues el débito de ellas fue voluntario en el princi
pio à causa de estar en su arbitrio el ofrecérseras_j y en las deudas vo
luntarías que son las que se deben por pacto sin distinción de género, 
especie , ni cantidad , no se admite compensación con el legado, ex
cepto que conste de la voluntad del testador j y mucho menos ha lu
gar, si las arras están entregadas á la muger, porque con el débito ya 
pagado no se hace compensación. Y si el testador tiene ascendientes 
ó descendientes al*tiempo que se casa, y viven algunos de ellos ó 
todos al de su fallecimiento, se compensará el importe de las arras con 
otro tanto del quinto ó tercio, deduciéndose del uno de éstos y no 
del cuerpo de su caudal (4).

' (**) Véase el lib. 1 cap. 6 nc. ai y aa.
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88 Tocante a los gananciales, si el marido hace 5 su muger al
gún legado, no se ha de compensar con Ia mitad que le toca de ellos, 
sino que se ha de deducir del caudal propio del mando,según lo dispone 
expresamente la ley 16 deToro que esla 7 t.c) líb. 5 R.ó 8^4 lib.ioN.K.

89 Si el marido lega á su muger todos sus vestidos y joyas, no 
se entiende que se los manda dos veces, caso que no estén consumi
dos los que al tiempo de hacerle el legado le tenia entregados, por
que dos causas lucrativas no pueden concurrir en una persona acerca 
de una misma cosa, á menos que conste lo contrarío de la voluntad 
del testador ; pero en orden á los demas vestidos y joyas no entrega
dos, si son dotales, porque la muger los traxo al matrimonio, no los 
ha de percibir duplicados-, lo qual milita en otra qualquiera cosa do- 
tal , excepto que al tiempo de recibírlos el marido se hubiesen esti
mado, en cuyo caso se le han de dar además de su estimación.

90 En el legado general de vestidos no solo se comprehenden 
los que el testador tenia al tiempo de legarlos, sino tambien los que 
estaban cortados en casa del sastre, y el paño ó tela texida , ó que se 
estaba texiendo para emplear en ellos, excepto que lo limite el testa
dor; y aunque se aumenten despues, porque aquel no murió enton
ces, no se extenderá -la manda á otros que á los legados, sin embar
go de que estén algo gastados ó-rotos ; pero estando consumidos su
cederán en su lugar los hechos de nuevo hasta en el valor que aque
llos tenían y no mas.

91 Donando el deudor á su acreedor alguna cosa, no se presu
me haberle hecho esta donación con ánimo de compensaría con lo 
que le debía, y así no se hará la compensación.

91 No vale el legado que hace el deudor á su acreedor de lo 
que le debe, quando no se le sigue de aquel ninguna utilidad ni co
modidad; pero de lo contrario sí valdrá. Y si le lega simplemente al
guna cantidad, siendo el débito necesario, que es el que por dispo
sición de la ley contrae el testador, aunque no se obligue á él expre
samente, se compensará porque es visto haberle hecho con este ánimo. 
Por exemplo, quando el padre lega alguna cosa á su hija que ya se 
halla en edad de casarse, se entiende legársela con ánimo de compen
saría con la dote que según derecho está obligado á darla: ó si dexa 
algo á un hijo, se presume dexárselo por via de legítima, y en 
compensación de esta, aunque tambien puede ser por vía de mejora: 
todo lo qual procede, excepto que conste otra cosa de su voluntad, ' 
ó que por conjeturas ó demostraciones se colija que su ánimo no fué
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hacer Ia compensacron /como quando el debrto proviene de una cau
sa, y el pegado se hace por otra diversa, ó el testador expresa que 
hace de sus bienes eí legado-, ó manda que este nq^permanezca'en 
poder del legatario, y. que ántes bien le entregue á otro, ó quand© 
el deudor necesario instituyó simplemente á su acreedor heredero en 
parte, y no en todos sus bienes, ó guando el débito necesario fue 
declarado antes, y destinado á cierta cosa, y luego el deudor lega 
a su actcedor otra diversa. .
- ; 95 Pero si el débito es voluntario , según se llama el que pravre- 
ne de contrato celebrado por el nusmo deudor, no se cempensaráj 
de suerte, que el acreedor llevará el legado, y podrá percibir su cré
dito. Y lo propio milita si le lega la cosa, mueble ó inmueble, que Ic 
tiene obligada a la seguridad de la deuda, pues percibirá aquella, y 
también el importe de esta, porque la especie no se compensa con-la 
cantidad. Mas esto se limita si concurre alguna conjetura vehemente, 
de la qual se pueda colegir que el deudor hizo el legado con ánimo 
de hacer la compensación, como guando dona ó lega tanta cantidad 
qüanta debe; v. gr. debe ciento y dona al acreedor otros tantos: Ó 
guando la cantidad donada excede á la que debe, porque en lo mas 
fista incluso lo menos.

94 Tampoco ha lugar á la compensación de una cosa con otra, 
guando es especie lo que se debe y cantidad lo que se lega; pero sé 
guando son dilerentes especies, y en las deudas á favor del viudo ó 
viuda por disposición de ley, estatuto ó costumbre, v. g. la quarta 
maruai, el lecho quotidiano ó luto ; pues éstas son necesarias, y así 
se admitirá la compensación sin distinción de especie, género ni can
tidad, no constando lo contrario de la voluntad del testador.

95 Como el legado que el testador dexa al tutor testamentario 
se,presume hecho por premio del trabajo que ha de tener en la ad- 
^mistracion de los bienes de su hijo pupilo, y en el cuidado de su 
persona, y por esta razón smo administra, no tendrá derecho á él á 
volunt T <^ P«^ conjeturas conste lo contrario de su 
k PV ^; r ‘^®“?'S“^^°tc ^“^ percíbiéndole no le toca la décima que 
Si <Zú A ^^^-^ ® concede, y antes bien se debe compensar con ella, 
bt se le dexa simplemente, se compensará hasta en la concurrente can- 
“ ,□ ^^^T' ' "‘^æP^«^3"^°n se debe hacer en esta forma, excepto 
que .1 testador mande que se contente con él, prohibiéndok que pida

/4nl’""'''^^ ° "^^ ^“^^^^“ ^^ complemento de ella, porque
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por su aceptación se juzga aceptar el gravamen anexo á él. Y si se le 
hace con condición de que le entregue en cierto día á otro, se com* 
pensará el interusurio que en su intermedio percibió: de él. Y lo mis
ino procede en el que hace al hijo del tutor por mera contemplacioa 
de éste. ' , ,

9Ó Pero no se compensará quando le hace á su mismo hijo, á 
quien nombra tutor del pupilo su hermano, pues se contempla que 
no se le dexi por el trabajo de la administración sino por afecto fi
lial, excepto que lo exprese : ni quando es legado de especie,, si no lo 
dice: ni quando se dexa para que le elija al tiempo que la décima: ni 
quando se le hizo por otra causa , v. g. por conservar la familia, pues 
entonces se debe atender á la causa que le motivaí ni quando el lega
tario fué nombrado después tutor del menor por el Juez: ni tampoco 
quando concurre alguna de las conjeturas expresadas en el n. ^1.

§.VL

Co'mo se batt de dividir les frutos que el testador dexa pendientes en la 
(osa legada, y los que produz.ca.desde su muerte hasta la entrega hecha 

al legatario', y si revoedndose el legado debe restituir
los que percibid'»

^y Es indudable que pertenecen al legatario y fideicomisario los 
frutos pendientes de la cosa simplemente legada ó dexada en fi
deicomiso siendo del testador, y los que se cogen despues de haber 
adquirido su dominio, sin que para ello se atienda á si pasó ó no 
la mayor parte del ano, ni á quando espiró , ó se cumplió el día del 
legado ó fideicomiso, ni tampoco á si están maduros ó próximos á su 
recolección ; pues sin embargo de todo ha de percíbirlos el legatario, 
habiéndolos dexado pendientes el testador, y no dispuesto de ellos 
en manera alguna , por lo que si el heredero de éste los coge ó per
cibe, se los debe restituir pagándole los gastos de su percepción. Y si 
no legó la cosa simplemente sino con sus frutos y emolumentos, se 
deben al legatario los percibidos en vida del testador desde que le 
hizo el legado.

$8 Legando el testador solamente el usufructo de un fundo, si 
al tiempo de su muerte hay frutos pendientes en éste, corresponden al 
heredero propietario, porque aquellos son parte de la finca en que 
existen, y de consiguiente tocan al que tiene el dominio de ella, que
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(55).
€5 el que presta título para su adquisición y percibo ; de suerte, qué 
se entiende legar el usufructo sucesivo, y no los frutos actuales, ma
yormente quando si hubiese querido el testador que el legatario los
percibiese, ló hubiera expresado,. ,
- ? 99' Según he sentado en el cap. 5 0. 2 del lib. 1 desde el dia dé 
la perfección de la venta tocan al comprador de la cosa arrendada las 
rentas ó arrendamientos de ella, para cuya exacción debe ceJerle el 
vendedor la acción que le compete contra el arrendador : y lo mismo 
parece se' deberá practicar entre los herederos del testador que arren
dó la finca , y el legatario á quien después de arrendada la legó ; pero 
véáse lo dicho en el cap. cit. nn. 22 y sig. que es lo que se debe se
guir, no disponiendo otra cosa el testador.

100 No se deben al legatario los frutos de cosa genérica ó agena 
sino desde que se constituye en mora el heredero, y se le interpela en 
juicio para su entrega, que es desde la contestación del pleyto, por*-  
que no adquiere dominio en lo legado , como quando la cosa es es
pecífica y propia del testador.'

(*) Legándose puramente cosa determinada ó específica pasa su dominio al 
legatario inmediatamente después de la muerte del testador, sin que sea nece
saria para este efecto la adición ó aceptación del heredero, puesto que según 
la ley 1 tit. 4 Hb. 5. R. ó 1 t. 18 lib. lo N. R. valen las mandas, aunque en 
el testamento no haya nombrado heredero , ó el que lo esté, no acepte la he
rencia. Por tanto los frutos de la cosa específica pertenecerán al legatario des
de dicho tiempo.

El

lOi Lo mismo procede por la propia razón , quando el legado 
cs del quinto, ó de otra parte ó quota de bienes del testador sin asig
nación de los que se‘han de dar en pago-al-legatario; como también 
en todos los casos en que no se traspase al legatario el dominio antes 
de Ia elección y mora del heredero, del día prefinido para su tradi
ción, ó del cumplimiento de la condición impuesta; pues en ellos no 
se le deberán los frutos hasta el día en que se le transfiera.

102 Si no hay heredero instituido, ó aunque le haya, si no qui» 
siere aceptar la herencia, deberá el legatario interpelar á los legítimos, 
Q al executor testamentario ,• para que la acepten ; ó se -mimtfeari cu
rador a los bienes yacentes, con quien se practiquen las diligencbis? re
lativas á la aceptación, desde la qual así como -se transfiere al here
dero el dominio verdadero de lo Jetado, así también se le transfe- 
nra el derecho de percibir los frutos de ello (*)•  Peto sí el legado con
siste en universidad ó colección de bienes ó cosas, v. gr. en un re-
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baño, correspondtn sus- frutos al legatario, desde la muerte del testa- 
dor, porque se reputan un mismo cuerpo y legado.

105 ^ S- e! testador ó donante entrega al legatario ó donatario Jo 
que lego ó donó por causa de muerte,.con expresión del instrumen
to revocable, en ^cuya’vn-tud se hada la, tradición, y despues re
voca la manda ó donación , parece mas cierto , aunque algunos diced 
’® ^?"Í?”®’ ^“® "° pertenecerán al legatario ni donatario los frutos 
percibidos ántes de la muerte ó revocación del testador ó donante (*): 
lo primero porque el, legado y dicha donación se entienden hechos 
con la condición tácita, de -que valdrán en caso que no se revoquen^ 
y siguen la naturaleza del instrura.cnto en que se hacen: lo senúndo- 
porque el titulo revocable no da ningún derecho para adquirir los 
irutos; y lo tercero, porque la entrega de la cosa legada con expre
sión 0 conmemoración del,instrumento en que.se hace, no muda lá 
substancia., virtud, ni efecto del-legado.

CAPITULO Vil.

De la sucesión en bienes libres entre ascendientes, descendientes 
y transversales que murieron intestados.

CUmo han.-de suceder los descendieùtès á sus ascendientes legítimos 
■e ile¿tt{mos,y ^ sus parientes, muriendo .intestados,

T \ ■1 i res son das lineas de sucesión :, una de descendientes ouf 
sen-las hijos, nietos , biznietos y todos los que descienden ,^provi-i 
niendo unos de otros como cadena en infinito ; quiero decir, hasta 
que se extingue la linea de aquel en quien tuvo principio: otra de: 
ascendientes , y son. padres , abuelos y bisabuelos y demás que retro-: 
cediendo suben hasta Adan ;^ primer primogenitor y padre del Imagen- 
humano ; y otra de transversales ó colaterales que son hermanos , pri- 
mós, sobrinos, tíos y demas parientes que no ascienden ni descienden 
como los de las otras dos líneas.

(*} Si el testador éntrega simplemente al legatario la cosa legada sin expre
sar que lo hace por razón de la manda , se convierte ésta en donación pura é 
irrevocable. r
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2 MüTièndo alguno intestado, y dexando hijos y otróá descen

dientes legítimos vivos j le sucederán solamente aquellos como sus 
mas inmediatos parientes , y dividirán entre sí con igualdad la heren
cia, estén baxo ó fuera de la patria potestad , y sin distinción de va
rones ni hembras (4). Entre estos hijos se comprehenden los póstu- 
P^GS (^)j y asimismo los hijos naturales que se legitimaron por el si
guiente matrimonio, pues es tanta la virtud y eficacia de éste que 
los iguala en un todo con los legítimos (q : lo qual procede, aunque 
sus padres se casen después siendo muy viejos, de modo que no pue
dan procrear , ó antes de casarse con sus madres hubiese habido otro 
matrimonio con alguna ya muerta , ó sean hijoS’ de Glcrígo de me
nores Beneficiado habidos en su concubina, si después se casa con 
ella dexando el beneficio : ó el padre no haya tenido en su casa la 
muger en quien los hubo , con tai que ai tiempo de su nacimiento 
estén libres uno y otro pria poderse casar sin dispensa, aun quando 
al de su concepción no lo estuviesen. Sobre la question intrincada de 
si el hijo legitimado por eh siguiente m itrimonio y anterior en naci
miento á otro hijo legítimo'habido de la primera muger, ha de pre- 
ferirse á éste en la sucesión del mayorazgo , véase á Roxas < d) que la 
trata extensamente y resuelve que e,Plegitimado debe ser prefeiido^ 
excepto que expresa y literalmente le excluya el fundador , ó conste 
á lo menos qué no quiso preferirle.

3 No dexando hijos ei difunto'y sí nietos, biznietos ú otros des
cendientes legítimos, han de sucederle solamente los que .estén en 
grado mas cercano y no los demas : v. gr. si dexa nietos y biznietos, 
le heredarán en un todo los nietos como sus m is propinquos ó inme
diatos parientes, y los biznietos en nada. Mas esto pjocede , quanáó; 
nacieron, ó al menos fueron concebidos en vida de su abuelo ó def 
ascendiente de cuya sucesión se trata, como sucede á los postumos;- 
pues de lo contrario no le sucederán, ni se subrogarán en el lugar de 
su padre , porqüe habiendo precedido la muerte del abuelo á su na
cimiento ó concepción ningún parentesco tuvieron con él, y así pa
sará la herencia á los parientes transversales nacidos o concebidos tam
bién en su vida, ó no habiéndolos, al fisco (>*

(*) Eeyes 3 tit. 13 P. 6, 1 tít. 6 líb. 3 del Fuero 'Real y 6 de Toro, (i) Véan- 
sc acerca de ellos el n. 41 c. 1 lib. 1 y el n, n c. 1 de este lib. (c) Cap'. Tan
ta y cap. Lactor Qui filii sint legitimi, y ley i tit. 3 P- 4 verbi Otrosí non 
legítimos. (¿) De incomp. p. 1. c. 4.

(*) Tengo por indudable que aunque el nieto no haya nacido nj '5ido con-
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4 Procede lo expuesto , no solo guando los nietos ó descendien
tes son hijos de un hijo ó hija ya muertos , y concurren solos á la 
sucesión , sino también guando lo son de dos ó mas hijos, y todos 
■concurren a ella, aungue con la diferencia de gue siendo hijos de un 
hijo único heredan por cabezas ó por person rs : gu^ro decír , que 
-toda la herencia les corresponde, y la han de partir entre sí igualmente; 
y guando lo son de dos o mas hijos del muerto, heredarán por es
tirpes, esto es, los de cada hijb llevarán la mitad, tercera , guarta ó 
quinta parte de la herencia , según sea el número de los del difunto 
cuyo lugar ocupan-, y la dividirán respectivamente entre sí. Asimismo 
si de un hijo no hay mas gue otr^o hijtr, y de cada uno de los otros 
hay tres, guatro o mas, llevará este hijo único tanta parte de la he* 
rencia de su abuelo, guanta todos los de cada uno de los otros hijos, 
porgue no se mírá á si son muchos ó pocos los de cada uno, sino á 
la persona en cuyo fugar suceden, y quanta percibiriá ésta, si viviera^ 
tanto deben percibir los suyos, ó uno solo, sino dexa mas (4).

$ Lo propio debe observarse, guando el difunto dexa uno ó maS 
hijos nacidos, o postumos, y varios nietos hijos de otro ú otros 
hijos ya muertos ; pues los nietos, aunque están en grado mas remoto, 
sucederán a su abuelo con el hijo u hijos de éste que son tíos carna* 
ks de ellos, percibiendo cada uno de estos tanta parte de herenctá, 
quanta todos los nietos hijos de cada uno de los hijos ya muertos 
del difunto, en cuyo grado se ponen ; por lo que los tíos de los nie
tos de este, que son los hijos vivos, le heredarán por personas, y loí 

cebido en vída del abuelo, podrá percibir los bienes de éste, pues las leyes 
nuestras que dan la herencia de los ascendientes á los descendientes , no hacen 
la expresada distinción. Por tanto , si por exemplo muere alguna persona ha-' 
hiendo exheredado con justa causa á algún hijo suyo , y después concibe la nue
ra del testador , le heredará el nieto que nazca , una vez que por la exhereda
ción está imposibilitado el hijo de sucederle. Según las leyes .romanas no podia 
tal nieto heredar â su abuelo 5 pero nosotros no estamos obligados-a seguirías, 
mayormente guando se alejan de la sencillez de la naturaleza , ó del derecho 
natural. Podría decirse que guando nació ó fuá concebido dicho'nieto, los pa
rientes mas próximos del abuelo al tiempo de su fallecimiento ya tenían adqui
rido derecho á todos sus bienes, de que- no seria justo privarles ; mas yo repli
caría, ó que semejante derecho era incierto hasta tanto que se supiese con se
guridad que no había de haber otro pariente de igual ó mayor prerogativa 1 ó 
gue aun quando fuese real y verdadero, les privaban de él en todo ó parte las 
leyes que dan á Jos nietos las herencias de los abuelos sin hacer sesua he di
cho, la referida distinción. *

{«) Ley 3 al fin tit. 13 P. 6.
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nietos hijos de cada hijo muerto por estirpes, como que todos entran 
á ocupar su lugar y constituyen una persona, y dividirán entre si la 
parte de herenda que éste percibiría en caso de vivir W ; pues entre 
los descendientes no hay distinción de agnación ni cognación, se ad
mite la representación en infinito, y el meto entra en el lugar 
padre concurriendo con su tio, del mismo modo que su padre her

mano de éste concurriría, si viviera. ,
6 El hijo natural sucede 4 su padre abintestato en la sexta par e ^ 

de la herencia^ aunque éste tenga muger legítima, según lo_ ordena la ^^ 
lev 9íit. H P. 6. «Las leyes antiguas otorgan que el padre muriendo 
sin fijos legítimos, puede el fijo natural heredar los bienes de las doce 
partes las dos, non dexando él muger legítima, ca si la dexasse , em
bargaría al fijo de guisa ( de mantra) que no podría demandarías. E 
porque non podimospallar {hallar) ninguna razón derecha porque se 
movieron los que fictecon las leyes á toiler ( quitar ) a tal fi;o esta su 
parte por esta razón de la muger legítima que dexasse su padre : por 
ende {por tanto ) tenemos por bien é mandamos que la haya, e que 
non se le embargue por esta razón.,, Mas sin embargo los ascendien
tes lesítimos del padre excluyen en un todo a los hijos naturales.

7 Asimismo el nieto natural á falta de su padre ha de suceder a 
su abuelo que fallece abintestato en dicha sexta parte entrando a ocu
par el lugar de aquel y representándole , porque á no haber muerto 
le sucedería en ella; pues para lo propicio en el nombre genérico ds 
lujos se comprehenden los nietos.

8 De la madre son herederos forzosos los hijos naturales a faltá 
de legítimos, porque es conocida , y no se duda de que es su madre. 
Así lo dispone la ley 9 de Toro que es la 7 tit. 8 lib. $ R. 0 5 t. xo 
lib. 10 ISI. R. y dice : «Y en caso que no tenga la muger hijos , o 
descendientes legítimos , aunque tenga padre, ó madre , ó ascendien
tes legítimos, mandamos que el hijo ó hijos, 0 descendientes que 
tuviere, naturales, ó espurios, por su orden , y grado le sean here
deros legítimos ex testamento, y abintestato (¿J.,,

9 En orden á si los hijos naturales suceden abintestato a los pa
rientes naturales de su padre ó madre, he aquí lo que dispone la ley 
fin. tit. 15 P. íí. «Fijo natural, que non es nacido de legítimo matri
monio , si muriere sin testamento non habiendo fijos, mn nietos , ni

(«) Dicha ley 3. (b) En apante à los demas ilegítimos y espurios veass el 
cap. i de este lib. §. 3.
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madre , entonce sus hermanos que le pertenecen de parte de su madre 
deven aver todo lo suyo: c,si otros hermanos ovíere de su padre tan' 
solamente non heredaran ende ( de esto ) ninguna cosa: é esso es , por
gue los hermanos que le pertenecen de parte de su madre, son ciertos 
e los de parte del padre son en dubda. Mas si este fijo natural que 
muriesse sin testamento , ovíesse hermanos naturales que le pertene- 
ciessen de su padre tan solamente, é non ovíesse de los otros que fues- 
sen nacidos de su madre como él, entonce estos atales bien hereda
rían lo suyo , porque son los mas cercanos parientes : fueras ende si 
el que assi muríesse, ovíesse hermano natural, c legítimo de parte de 
su padre, cá estonce éste ha mayor derecho en la herencia que los 
otros naturales, que son de parte del padre tan solamente. Otrosí de
cimos , que los fijos_ narurales no han derecho de heredar los bienes 
de los legítimos, nía de los parientes otros que les pertenecen de 
parte de su padre: mas de los otros parientes que les pertenecen en 
parte de su madre, que muríessen sin testamento, bien los pueden, 
heredar, seyendo ellos mas propinquos parientes.,,

"^i^* pues, muerto abíntestato el hijo natural sin sucesión, sí 
-dexa dos hermanos-hijos de su mismo padre, el uno natural y el otro 
legitimo , se preferirá éste á aquel. Si el hijo natural es solo , sucederá 
en el todo a su hermano tambien natural como su pariente mas'cer
cano ; pero el natural por línea paterna no heredará á los legítimos 
ni a los demás parientes por esta línea intestados. Dexando un hijo 
natural de parte de madre tan solamente y otro natural ó legítimo, 
de parte de padre, será preferido el natural de parte de madre como 
que es conocida y cierta, al natural y al legítimo de parte de padre 
que no lo es. Y á falta de hijo legítimo y natural de parte de padre 
ningún otro pariente por línea paterna heredará al natural.

II Si muriere abíntestato el hijo natural dexando solamente pa
rientes por linea materna, le heredarán según la prerogativa de su 
grado , y por consiguiente si estos fallecieren sin sucesión legítima, 
los heredara, como si firera legítimo, porque por parte de su madre 
son verdadera e mdubitadamente parientes á causa de la certidumbre 
del parto , como lo dice la ley inserta al fin , lo que no sucede por 
parte dé su padre. *

7 ^j^’ ‘^^^ hijos naturales de una misma madre fallecieren de
xando cada uno, un hijo legítimo ó natural , y después muriere abin- 
testato sin sucesión uno de estos primos, le heredará el otro con 
preferencia a todos los demas cognados mas remotos, aunque sean 
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legítimos, porque entre ellos hay cognación próxima: de suerte que 
deben suceder según la inmediación de parentesco y prerogativa de 
í’rado, como se echa de ter de los últimos periodos de la ley inserta-.

15 Falleciendo intestado sin sucesión el hijo natural, si dexase 
dos hermanos, uno natural y otro de legítimo matrimonio de la pro
pia madre, no se preferirá ninguno al otro, sino que concurrirán 
arabos y le heredarán con igualdad, porque están en igual grado; 
pues Ia ley 9 de Toro habla y se debe entender, quando se trata de 
suceder á la madre, en cuyo caso el legítimo se prefiere al natural, 
no quando se trata de sucederse los legítimos y naturales entre sí; 
por lo que se ha de estar á la disposición del derecho común, como 
no corregido ni derogado en esta parte, que ordena no sea preferido 
el hijo legitimó al natural en la sucesión de los bienes de su madre, 
y así tampoco deberá serlo en la de los de su hermano (*).

14 Y si el hijo natural de parte de madre falleciere sin testamento 
ni descendientes legitimes, dexando dos hermanos, uno hijo natural 
de su padre y madre, y otro tambien natural de la misma madre, 
pero de diverso padre, le heredará el hermano natural entero con pre
ferencia al uterino, como diré después de los hermanos enteros le
gítimos.

15 Los espurios, de quaíqulerá clase que sean, no sucederán 
abintestato á los parientes de su padre , ni estos á ellos, porque á 
causa de la grande incertidumbre de la filiación y parentesco por línea 
paterna no se reputa haber agnación ni cognación entre ellos. Asi
mismo no sucederán los espurios de damnado ayuntamiento á los 
hermanos ni parientes suyos por línea materna, porque si no suceden 
á su madre, ni ésta á ellos, tampoco debe suceder á sus parientes 
por su línea ^ni estos á ellos.

lá Butre los hijos naturales y espurios , y sus padres y parien
tes son recíprocas la sucesión abintestato y la obligación de darse 
alimentos, y así se debe guardar igualdad entre ellos, de modo que 
en todos los casos en que los hijos pueden suceder á sus padres y pa
rientes , y deben ser alimentados por ellos,' en todos pueden suceder 
éstos á los hijos; y por el contrario en los en que está prohibida la

Í* ) Parece que por lo mismo que contra lo que sucedía por derecho civil, el 
^Ij*^ í®gítimo es preferido al natural por la ley 9 de Toro en la sucesión de la 
madre, deberá tambien preferirse en la del hermano el hermano legítimo al na
tural de parte efe madre. Nuestras leyes hacen mayor aprecio de la legiiimidad 
que el qué hacían las romanas. ■ > i

Towa ír.
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sucesión para aquellos, lo está tambien para estos (*?). Esta recíproca 
sucesión parece procede aun respecto del padre que sabía el impedi
mento del matrimonio , si la madre le ignoraba , pues ai modo que 
el hijo es sucesor legítimo del padre por la ignorancia y buena fe 
de su madre , del mismo modo le debe suceder su padre, porque 
no puede ser legitimo en parte y en parte no ; bien' que algunos AA. 
dicen lo contrario por la mala fe del padre que lejos de darle título 
para heredar le priva de él.

5. IL

Co'mo deben heredar los ascendientes legítimos d sus descendientes que mu
rieron intestados.

ly La segunda línea de sucesión es la de ascendientes, quienes 
suceden por testamento y abintestato á sus descendientes legítimos 
por su orden y línea deiecha, del mismo modo que estos a ellos, 
siempre que los descendientes carezcan de hijos ó descendientes legí
timos, ó de otros que hayan derecho de heredarles, según lo ordena 
expresamente la ley 6 de Toro que es la i tit. 8 lib. 5 ^^^®P’ 
tit. 20 lib. 10 N. R. Y esto procede, estén los hijos en su poder o 
emancipados , sean varones los ascendientes o hembras, pocos o mu
chos, teniendo igual grado de parentesco con el difunto: v. gr. que 
todos sean padres, abuelos, ó bísabulos, &c. pues el que esté mas 
remoto, no sucederá con los inmediatos, por lo que si dexa padres 
y abuelos, percibirán toda la herencia por mitad los padres: si abue
los y bisabuelos, corresponderá enteramente á los primeros; y así en 
los demás, observando siempre la prerogativa dél grado ó proximi
dad del parentesco, y no la representación, por no admitirse entre 
ascendientes C¿). Por tanto ,, si el descendiente no dexa mas que un 
ascendiente por una línea, v. gr. padre solo, y por la otra abuelo o 
abuela , percibirá el primero toda la herencia que por ambas líneas 
póseia el descendiente muerto (c).
' 18 ConcúrrÍendt) á la sucesión dos^buelos por una línea, y dos 
por la otra 3t partirán igualmente la herencia todos quatro; y si con
curren solameqtç uno por una línea y ’dos por la otra, no la dividi-

(a} Ley 8 al fin tit. 13 P. <5 (bj Leyes 4 tít. 13 P. 6. y 6 de Toro 
fe) Ley 4 cit.
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ran por terceras partes, sino que el uno heredará por persona toman- 
cio la mitad, y los dos por estirpes percibiendo la otra mitad y di-* 
vidiéndola igualmente entre sí, como lo dice la ley 4 tit. 15 Par
tid. 6. „E si por aventura de parte de su padre, ó de su madre oviere 
un abuelo solo, é de là otra dos, estonce aquel solo avrá la meytad 
de todos los bienes, é los dos que fuessen de la otra parte, la otra 
meytad.,, Lo mismo procede en los ascendientes ulteriores.

19 Aunque el difunto dexe hermanos ó sobrinos hijos de éstos, 
no concurrirán con los abuelos ni demas ascendientes á la division de 
la herencia, porque están en grado mas remoto, como lo ordena la 
ley 7 de Toro , que es la 4 tic. 8 lib. 5 l<.ó i tit. ,10 líb. 10 N. R.

io La sucesión abintestate de los ascendientes á sus descendien
tes legítimos tiene lugar en todos los bienes libres que dexen, aun
que sean castrenses,-quasicastrenses, ó adquiridos por razón de la igle
sia , oue^ es por dignidad, renta ó beneficio eclesiástico j pues la ley 
dí'íoro usa de las palabras,,, De qualquier calidad que sean;,, y 
la 4 tit. 5 Partid. 6 dice: ,,Que entonce el padre, é la madre deven 
heredar egualmente todos los bienes de su fijo,,; lo qual es corriente, 
y se ha executoriado aquí repetidas veces así abintestato como por 
testamentó.

2L Si por una línea concurre un ascendiente y otro por la otra, 
ámbos en igual grado, no se ha de hacer separación de bienes ; quie
ro decir, el ascendiente por línea paterna no ha de percibir los que 
por ésta poseía el nieto ó descendiente de cuya sucesión se trata , y el 
ascendiente materno los de su línea, sino que ambos partirán indis- 
tihtámente todos los que gozaba por entrambas, y por otra quai- 
quiera razón sin diferencia alguna, excepto que en los pueblos en 
que hay costumbre contraria, ó se observa la ley 10 tit. 6 lib. 3 dcl 
Fuero Real; pues entonces cada ascendiente llevará los que disfru
taba por su línea el descendiente intestado , probándose la costumbre, 
ó estar en us» dicha ley-,, como lo dispone la referida 6 de Toro 
al fin. ,,Salvo en las ciudades, villas y lugares, dó según el fuero 
de la tierra acostumbran tornar los bienes al tronco, ó la raíz á la 
raiz.„

22 SI concurren dos ó mas ascendientes á la sucesión del des
cendiente intestado, y uno de ellos tiene el usufructo en sus bienes, 
debe gozarle toda su vida, porque al modo que por muerte de qual- 
quiera propietario extraño no se acaba el usufructo, tampoco por la 
del hijo se extingue el que su padre ó abuelo ha adquirido en sus
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bienes (*);  bien que boy mediante la díspsídon de las leyes 47 
y 48 de Toro , por las quales el hijo casado y juntamente velado 
sale de la patria potestad, como si estuviese emancipado, y adquiere 
los frutos de sus bienes, sin que su padre se los pueda retener, en 
muy pocos casos puede acontecer lo expuesto (**).

(*) Yo me inclino á que por muerte del descendiente pierde el usufructo de 
sus bienes el ascendiente que le tenia. Las palabras generales y absolutas con 
que por su órden y ¡fnea derecha llama la ley 6 de Toro á los ascendientes para 
que sucedan en los bienes de sus descendientes sin hacer ninguna distinción entre 
aquellos, y el silencio que guarda Ja misma ley acerca de dicho usufructo , son 
para mí argumentos mas poderosos que quantos pueden alegarse en favor del as
cendiente usufructuario. Y à la verdad ¿cómo es posible que hablando la ley 
exprofeso de la sucesión de los ascendiente à sus descendientes no hiciese men
tion de una cosa tan notable y que no debía omitirse , como de la continuación 
del usufructo en el ascendiente que gozaba de él, si fuese cierta tai continua
tion? ¿cómo es posible asimismo que habiéndoia ninguna otra ley de nuestros 
códigos hable de ella?

(**) Podría suceder muchas veces sin embargo de las citadas leyes; esto es, 
muriendo los hijos con bienes que usufructuase su padre, en vida de éste v de 
su madre. r - 7

Ç. III.

Co'm9 deben Juceder los parientes transversales a les ^ae fallecieren intesta- 
dos: qué han de distribuir aquellos, y los ascendientes y descendientes por 

el alma del difunto,y si se ^raduara'n en caso de dudapvr la refala 
del abintestate los instituidos en testamento^

13 La tercera y última linea que tiene derecho a suceder abintesta
te, es la de transversales ó colaterales; y para que el partidor se instruya 
en esta materia no entendida de todos por la variedad de disposicio
nes legales que versan acerca de ella, conviene hacer varias suposi
ciones. Primera. Los parientes transversales deben suceder á su trans
versal que murió intestado, según la prerogativa y proximidad de 
grado con él; de modo que quien al tiempo de su muerte se halle 
mas cercano, obtendrá la prelación en heredar los bienes libres que 
dexó ; y si hay muchos en un mismo grado, todos concurrirán igual
mente sin distinción de agnación ni cognación, pues no hay prefe
rencia ni diferencia entre las líneas masculina y femenina para este 
efecto, y así la hembra próxima excluye al varón remoto.

24 Segunda suposición. Los grados de parentesco respecto de Ía
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7 sucesión, contratos y otros actos semejantes fuera del rnatrimonlo 
ó se han de computar según el derecho civil y no el canonjeo W, y 
e así para conocer quál es el pariente mas cercano, se deb.e hacer siem-
11 pre la cuenta principiando desde el colateral que quier^,suceder, y 

ascendiendo hasta el padre ó ascendiente común, de quien todos los 
pretendientes provienen, y descendiendo después hasta el pariente di
funto de cuya sucesión se trata (¿).

15 Tercera suposición. Sin embargo de que entre los colatera
les ocupan el primer lugar, los hermanos enteros para suceder (c), no 

y están en primer grado de consanguinidad entre sí sino en segundo,, 
porque en esta línea no hay grado primero, y por lo mismo siem
pre se empieza á contar desde aquel, para saber en quai se hallan 
los que pretenden heredar al pariente intestado,

, 16 Quarta suposición. .Aunque, entre los ascendientes y descen-
1 dientes legítimos ha lugar á la sucesión abintestato en bienes libres, 

en infinito, entre los colaterales únicamente le tiene por el derecho de 
las Partidas hasta el décimo grado (rí), y por últimas, disposiciones 

- hasta el quarto, y así solo los hermanos, primos y sobrinos carnales 
; del que falleció intestado, tienen derecho a heredar sus bienes («)• 
j 17 Quinta y última suposición. Sin embargo de que en esta h- 
; tica son admitidos igualmente los parientes que están en un mismo 
. grado, si en alguno de ellos concurre doble ó mayor conjunción que: 
, en los demás, será preferido, aunque todos se hallen en el propio
. grado: v. gr. quando el difunto dexa hermanos enteros y medios, 

los enteros percibirán toda su herencia y los medios nada (/). Lo 
mismo procede si el difunto dexa sobrinos hijos de dos hermanos, el 
uno entero y el otro medio, pues los del entero, representando á sú 
padre, le heredarán con preferencia á sus primos hijos de su medio 
no, é igualmente á este, no obstante estar en grado mas cercano, 
porque suceden por representación de su padre que si viviera, le ex
cluiría Q).

i8 Pero esta mayor conjunción se atiende únicamente en los hi
jos de los hermanos enteros del difunto que son primos carnales, los 
quales representando las personas de su padre ó madre, y ocupando

(«) Covar. de Sponsal. part « §. <5 n.8. (i) Véanse el árbol genealógico 
puesto en el cap. p. P. I y su explicación nn. 27 y sigg. (c) Ley 5 tit. 13 P. 6. 
(á) Ley ó tit. 13 P. 6 cerca del fin, (e) Véase la Í. P. cap. 5 n. 9 y su nota x. 
(Z) Ley g tit. 13 P. 6. (£) Dich. ley j. verb. S fdbrg todo dteimos , hast» 
el
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su lugar,-se prefieren á su tío, sea uterino o consangurneo^ sin em
bargo de estar un grado.mas distances por lo que si algunó- muere 
abinrestácó sin dexar ascendientes, descendienies;,- hermanos/ nt'hijoj 
de estos, y sí solamente un do hermano encero de su padre, y otro 
rió hermano consanguíneo^^ uterino dé éste/ino.ser^preferido el en
tero ,-.y antes bien ámbos serán adiiTÍtÍdos igualmenteá la sucesión (.f), 
Lo propio milita por la misma razón, si á la sucesión concurren hi
jos de hijos de hermano, pues sucederán to'doS' igualmente al her
mano de su abuelo i, aunque algunos dé ellos ^ésciendan de hermano 
entero : ó si el difunto dexi' muchos primos hijos de varios bi rma
nos de su padre que están en quarto grado , aunque algunos descien
dan de hermano entero, y los otros de medio hermano. Ademas 
para que se atienda la conjunción en los primos hermanos , es for
zoso que Concurra algün-tío igualmente Conjunto (á); y donde haya 
costumbre contraria / se ha de observar-. • >•'

' 19 Hechas estas suposiciones convendrá- exponer varios casos para 
Ia mayor inteligencia de la sucesión transversal. En los lugares de es
tos reynos‘en que no se observa fuero particular, ni hay costumbre 
de que los bienes de los interesados .vuelvan-ál.tronco, y la raiz 4 la 
raíz, si él difunto tiene hermanos' enteros, y ningún ascendiente ni 
descendiente j le sucederán aquellos con igualdad, sean todos varo- 
nes' d : hembras, ó de ambos sexos sin diferencia de agnación ni cog- 
nacion(r), como se ha sentado.

30 ' Si dexa un hermano entero ó mas, y Sobrinos carnales hijos 
de otro’hermano ó hermanos tambien enteros, herederan por perso
nas; los hermanos, y Jos sobrinos por estirpes representando á sus pa
dres muertos ; quieroi decir, que se hará< la cuenta de quantos her
manos son entre vivos y muertos, y se dividirá en tantas partes la 
herencia , como si todos existieran, y luego los hijos de los muer
tos partirán. entre sí aquella parte ó porcioníque. tocaría 4 sus padres, 
V estos llevarían, si vivieran (J),

.,-5 1^ Si no tiene héimanós vivos, y sí sobrinos hijos de dos ó mas 
herman'os enteros ya muertos, heredarán-por personas repartiendo con 
igualdad entre sí los bienes de su tío sin distinción de agnación ni 
cognación, según lo dispone la ley 5 tit. 13 P. 6 que dice: ,,Mas

(«) Ley^. cit. al fin. (5) Ley ^ cit. a! princip. y ley a4i'del distilo. (í) L. ¿^ 
tit. 13. P. 6. (d) Leyes g cit. y 8 de Toro que es la < cit 8'líb. ¿ R. ó 2 tit. 20 
lib. loN. R. ob
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147)
si este que muriesse sin testamento non habiendo .ascendientes j nîn- 
descendientes, óviesse sobrinos de dos hermanos de parte de> ^U..pa- 
dre, ó de su madre,:.e. fuessep los hermanos amos muertos, hereda-- 
rán los sobrinos los: bienes de sutio, e partírloshan ■ enere, sjpor ca
bezas egualmente.,, t

31 'Hay-diversidad de pareceres sobre si la disposición de esta 
ley y la de U 13 tít. 6 lib. «5 dei rutro Real han de entenderse, 
quando los sobrinos hijos 'de. cada hermano son iguales en número, 
y no quando son desiguales ; v.igr. de, un :hermanomuo ,- de otio dos, 
de otro tres ó mas , &c. pues dichas leyes no. : disúnguen:, -crino 
ni tampoco la octava de Toro-<jue •dicem,jíMandamaS' qué sucedan 
los sobrinos con los tíos abíntestato à sus tíos in stirpem, y no in 
capita.,, Pero et dictimen que debe seguirse , es el de que sean mu
chos ó pocos , iguales ó desiguales en número., deben suceder á su 
tio por personas’; ya porque las leyes citadas no distinguen: ya ppr;? 
que la octava de Toro dio habla de otro -caso;, -sino .de quando ¿con
curren los sobrinos con los tros ; y ya porque’si- todos los spbrmps 
que están en igual grado , heredan por representación.á ^u tio-muerto  ̂
quando vive algún hermano suyo que también' concurre á heredar^ es 
por motivar este ó sendr de medío'para, la lepreseirtacion.^ y^par^ ¿que 
aquellos .no sean excluidos!; lo qual no sucede ,• quando se hallan so
los, pues entonces no hay necesidad de la nepresehtacion, mediante 
á qüe concurren á heredar por su propio' derécho como parientes mas 
cercanos queestán en igual grado; y esto es lo .que se observa como 
justo.

3 3 Si concurriendo hermano del difunto y sobrinos hijos de otro 
hermano de ámbos también muerto, repudiare el hermano viM,o su 
parte de herencia y tuviere hijos, no se acrecerá esta á dichos' sobria 
nos, sino que la percibirán los hijos del repudiante, y/se dividirá 
igualmente toda la -herencia del difunto imesrado entre todos slis. so-í 
brinos hijos de sus dos hermanos ; pues los' hijos deh repudiante ydos 
del otro hermano están en igual grado, suceden: por su piopio -de
recho como parientes mas inmediatos y no por él-dosds padres >^qon- 
ceptuándose al repudiante eu este' caso como:Si nex'exísticra y>y á'aa». 
hijos como á los deíotro hermano muerto. • 1 ' ■•

3'4 Si muere alguno dexando un tío hermano de'-su padread tde 
su madre, y asimismo hijos-’dc un hermano suyo yaJddftmta /oiià» 
que parece que todos concurrirán igualmente por personas, porque 
estâh.'en mercár grado^iy los hijoS’ del herciano,nugBueedanrtpisa (>^* 
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presentación sino guando concurren con otro hermaBO vivo del di. 
funto ; serán no obstante preferidos al tío los hijos del hermano del 
muerto, aun guando no sean enteros, ya porque la línea de los des- 
cendientes, aun respecto de Jos colaterales se reputa siempre mas cer
cana, y por lo mismo debe ser preferida á la superior de ellos j y 
ya porque el hijo del hermano representa indistintamenle á su padre 
difunto, y para heredar es lo propio que siésre viviera, porque ocupi 
su lugar , concurra con otro hermano vivo ¿el difunto ó con los hi
jos de' otro hermano muerto de éste siendo así que en los ascendien
tes no hay nunca representación.

3$ Si dexa un tio hermano también de su padre ó madre, y pri
mos suyos hijos de otro hermano tambien de su padre ó madre, que 
son sobrinos carnales del tío vivo, no herederán estos -sino tan solo 
eltio, porque está en grado mas cercano, que es el tercero, y los 
sobi{inO> :cstán en el quarto,

- -5^ : Concurriendo á heredar á alguno sobrinos hijos de un her
mano y un hermano de su abuelo 6 abuela paterno ó materno, será 
excluido éste y heredarán aquellos por la representación de su padre, 
y por hallarse en grado mas inmediato, aunque no sean enteros.

57 .Dexando el difunto solamente hermano ó hermanos consan
guíneos ó uterinos, le heredarán en el todo indistintamente, "Hoque 
tambien dexe tio hermano de su padre .ó.madre pop cuya línea poseía 
los bienes; pues los medios hermanos como.parientes mas inmedhtos 
se prefieren al tío que está mas distante, y así sucederán en todos sus 
bienes de qualquier calidad que sean, sin diferencia de títulos ni 
líneas.
r 33 Si dexa sobrinos hijos de hermano, entero, aunque tenga un 
medio hermano, le excluirán no obstante estar en grado mas cercano 
que'ellos, y percibirán toda la herencia; porque si su padre viviera, 
le excluiría por la mayor conjunción de parentesco con el difunto; y 
puesto que los sobrinos representan la persona de su padre, deben ex
cluir tambien a su medio tio por la propia razón (4),

■J9 Y si dexa solamente'medios hermanes , unos por una línea y 
otros por otra, heredarán los de la consanguínea ó paterna los bie
nes que poseía por ella el difunto, y los de la materna ó uterina 
los que gozaba por ésta, y si tenia algunos mas adquiridos por arte, 
oficio, u otro título, los partirán igualmente (b). En quanto á las deu-

(«) Dicha 1. 5 al fia, (í)Así lo dispone clara y expresamente (a ley61.13 P. á-
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das pagará cada uno las que contraxo el difunto por razón de sus res
pectivos bienes, y si no consta por quáles las causó j. las satisfarán to-i 
dos á prorata de los que hereden.

40 Del mismo modo sucederán á su difunto tío los hijos de los 
hermanos uterinos y consanguíneos , representando Ias personas de sus, 
padres, concurran entre sí solos, ó con algún medio tío suyo; con 
la diferencia de que concurriendo entre sí heredarán por personas, .^ 
concurriendo con su medio tío por estirpes, porque versa la propia 
razón que quando son enteros, y ninguna ley ordena otra cosa en 
este casó ; pero en los nietos de los hermanos no tiene lugar esta dis
tinción ni separación d^bicnes, ni en los tios hermanos de padre ó 
madre, ó de otros ascendientes, quando concurren á heredar á sus 
sobrinos : de suerte que todos se dividirán con igualdad entre los que 
estén en un propio grado, qualquiera que sea el título de su adquisi
ción, porque no se halla mandado lo contrarío, ni respecto de ellos 
se hace distinción de bienes, considerándose solo Ia proximidad de 
grado: en cuya atención los medios hermanos del difunto excluirán 
al tio hermano del padre ó madre de éste como mas propinquos, haya 
heredado de su padre ó madre hermanos de su tio, ó de otra parce 
los bienes que dexó.

41 En orden á là parte de bienes que los herederos abintestato 
deben distribuir por el alma del difunto, es indispensable distinguir 
de herederos y de casos: esto es, sí aquellos son de la línea recta o 
de la transversal, y si el difunto murió absolutamente intestado, ó 
baxo de poder para testar, y no hizo su testamento el comisario. Si 
los herederos son ascendientes ó: descendientes, y el pariente faUecio 
absolutamente intestado, tienen obligación de hacerle las exéquias y 
sufragios que se acostumbren en el país con arreglo a su caudal, ca
lidad y circunstancias, y 110 a distribuir todo el quinto por su alma 
ni en ello ha de mezclarse Juez alguno (4); y si falleció baxo de po
der para testar, y el Gomis;5rio no hizo su testamento, porque no 
pudo, 0 no quiso, ó se le olvido, y pasó el tiempo prefinido, por la 
ley y por el mismo testador, cumplirán con hacer Io propio sin otra 
Obligación, porque ninguna ley se la impone.

"^^Lr^' ^°” ^*'^”^^'^fsales, y murió sin testamento, no tendrán ma
yor obligación que la de los.ascendientes y descendientes, pues todo?

líb^l -O^®^^-” ÍP’^ÍÍ?-^" A-^‘. ¿.attitulo 6 n. 10 ^ucés la'lcÿ-fîa. 'titá'4

Towjfl IK.
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sus bienes les pertenecen abintestate (4) , la citada pragmática habla 
rndîstîhtanïente, y ninguna ley les precisa á mas. Si dio poder para tes
tar , y el comisario por alguna de las causas expuestas no hizo su tes- 
tataento , en este único caso estarán obligados á la distribución de 
todo el quinto dentro del ano, según To ordena la ley 10 tit. 4 lib. J 
R. ó 13 tit. xo lib. 10 N. R. cuyo contenido es éste: „Quando el 
comisario no fizo testamento , ni dispuso de los bienes del testador, 
porque pasó el tiempo, ó porque no quiso, ó porque murió sin la- 
cerio , los tales bienes véngan derechamente á los parientes del que le 
dio el poder'que hubiesen de heredar sus bienes abintestato : los qua
les',- en caso que no sean fijos, ni descendiafites, ó ascendientes le- 
gítinios , sean obligados á disponer de la quinta parte de los tales bie
nes por su ánima del testador, lo qual si dentro dd año contado dende 
la muerte del testador, no 'lo cumplieren, mandamos que nuestras. 
Justicias les compelan á ello , ante las quales los puedan demandar, 
y sea part'e para' ello qualquier del pueblo.,i La razón es que en el 
presente caso presume la ley que el testador por el hecho de dar po
der para testar al comisario quiso que fuese preferida su alma á sus 
parientes en el quinto, y así su disposición no debe extenderse á otros 
casos.

43 Con la sucesión abintestato parece se deberá conformar Id su
cesión por testamento, en cuya atención si el testador instituye gené
rica y simplemente herederos a sus hermanos, 0 les lega alguna cosai 
y unos son enteros y otros medios , se admitirán solamente los entero! 
á la herencia ó legado; ya porque es visto haber querido disponer el 
testador con arreglo á derecho, según el qual son preferidos los her
manos enteros; y ya porque se presume tener mayor afecto á los her
manos enteros que á los medios (*). Pero se exceptúa el caso en qtf 
el difunto no tenga mas que un hermano entero, pues por el hechc 
de instituir á Sus'"hermanos en plural y no convenir la pluralidad! 
«no solo, se conceptúan también instituidos los medios hermanosi,' 
lo propio milita, quando se trata de conservar la agnación en la fa
milia;

(a) Ley 6 tit. 13 P. 6.
<*) Por otra parte parece que en el presente caso deben suceder á an tiem

po todos los hermanos , pues es de presuinir que así lo quiso el testador por « 
hecho de llamarlos á un tiempo mismo y con palabras generales sin indicar mu' 
juna preferencia. Si hubiera qiiorido. que solo à falta de hermanos enteros suc6 
diesen los consanguíneos ó uterinos, es ihuy regular que lo hubiese expresan 
•ombrando estos por substitutos de aquellos.
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(B)
44 Sí Instituyó simplemente á un hermano vivo y colectivamente 

á los hijos de otro hermano muerto , ó.á un extiano y á los de otro 
extraño, sin especificar sus nombres, estando nacidos los lujos al tiempo 
de la institución , se entienden instituidos porestirpes, de suerte que 
el hermano ó e^raño percibirá la mitad de la herencia, y los hijos 
la otra mitad, porque los conjuntos colectivamente se estimaR por uno: 
excepto que aparezca ser otra la voluntad del testador, como si mando 
que sucediesen Igualmente, en cuyo caso todos sucederán por perso
nas. Y lo mismo-procede en qualquicr substituto y en el legado, por 
lo que si manda algo á Pedro y á sus- hijos ó á los de otro, llevara 
Pedro la mitad del legado y los hijos la otra mitad.

45 Pero si los hijos eran póstumos , como^ si Instituye a Pedro 
y á los hijos que nazcan de su hermana Juana, o de otra muger que 
nombra, y nacen dos ó mas,, deben heredar todos por personas , i. 
causa de presumirse que sí; el ¡testador hubiese podido nombrar a cada 
uno, lo hubiera hecho ; bien que esto ha de entenderse, quando los 
llama en primer lugar ; pues si los llama en segundo ó por substitución 
diciendo: v. gr. Instituyo á Pedro y le filando que restituya la herencia 4 
/■úaii'^’ Prancisco ^ y muerto alguno de estos, á-sus hijos nacidos o póstu- 
wwu 3 entonces sl uno de estos herederos fideicomisarios fallece antes 
que el fiduciario, percibirán únicamente sus hijos nacidos ó postumos 
la' parte que su padre heredaría , si viviera.

46 Y si Instituye herederos á un hermano suyo y á los hijos de 
otro hermano muerto mencionándolos por sus propios nombres, su
cederán por personas é igualmente .con su tío ; pues en toda materia 
e^ principio y regla de derecho , que quando, muchos spp .nombra
dos no colectiva sino copulativamíute'en alguna disposición, se admi
ten con igualdad.

57 Instltuyendó el testador por sus herederorá sus hermanos ó 
haciéndoles algún legado, no serán admitidos los-sobrinos : ya porque, 
nb hizo mención de ellos;, ya porque-en la disposición de!,testador 
se debe atender á la projimidad de grado , y ya porque- en el nombre 
apelativo de hermanos solamente se comprehenden los que se. hallan 
en segundo grado, y no los ulteriores. Lo, propio debe observarse, 
quando instituye á dos ó mas hermanos suyos que tiene vivos, y al 
tiempo de fallecer ha muerto alguno de ellos dexando hijos, pues es
tos hada llevarán por las razones expuestas en U 1.’ Pl cap.6 n. 5.
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CAPITULO VXIL j

Qíúeneí se UatiiM herederos extraños : de qadittas maneras les puede instituit 
el testadet iy si siendo muchos los instituidos le heredaran todos i^ual^ 

ménte y d un propio tiempo 0' por el orden sucesivo*

UNICO.'
J Llámanse herederos extraños no solo los que no tienen con 

el testador ningún parentesco de consanguinidad, sino tambien los 
que le tienen y están en la línea transversal, como hermanos, primos, 
tíos, sobrinos y demás colaterales, porque aquel no está obligado ci
vilmente a mstitUirlos herederos, ni por excluirás de su sucesión con 
razón o sin ella j pueden impugnar su testamento (4, sino es que tenga 
hermanos é institiiya herederos á sugetos de mala vida, ó infames de 
lincho ó de derecho, como son mugeres mundanas, ladrones , fal
sarios , hijos espurios (í) , usureros manifiestos, Clérigos publica y' 
continuámenté amancebados, y otros cuya asignación se dexa al pru- 
dénté arbitrio del Juez ; porque entonces no vale la institución , pro
bándose el defecto del instituido (c): excepto que los hermanos hayan 
maquinado contra la vida del testador ó acusádole de crimen, por el 
qual incurriese en pena de muerte ó perdimiento de miembro, ó hé- 
chole perder la mayor parte de sus bienes, ó quanto estuvo de su 
parte para que los perdiese 5 pues por qualquiera de estas tres causas 
justificadas no solo no pueden quejarse de la disposición, aunque el 
hermano haya instituido heredero a algún infame, sino que si murió 
abintestato, nada podrán heredar de él (d).

z Careciendo de herederos forzosos el testador puede instituir 
por tales á.uno o á muchos extrañoí, sean ó no parientes suyos, con 
tal que por derecho no tengan prohibición de Heredar ; é imponer 4 
todos ó á algunos de ellos Jas'condiciones posibles y honestas que le 
parezcan , las quales deben cumplir para entrar en la herencia, ó no 
haciéndulo han de dar caución y seguridad de que las cumplirán, ó

(«) Leyes 4 verb.; E todos los otros,,y la verb. E decimos tit. 7 Part. 6. 
(b) Vcasj en la I. P. la nota del n. 55 cap. g. (t) Dich. ley a verb. Fueras 
ende t. 7 y ley 4 verb. Fueras ende tit. 8 P. 6. (d) Dich. ley 14 verb. Pero 
tres razones, y ley a cit. verb. Pero si este hermano.
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(53)
depractícar para eUo Ias competentes díligcnciás (4). Pero los Religiosos 
profesos del orden de San Juan , aunque durante su vida les dexa la 
religion el uso moderado de sus bienes y su retención à nombre .de 
dia , no pueden sin la debida licencia disponer en vida de los bienes 
patrimoniales, y sí con ella de los estables, la que se les concede se
gún los estatutos 1 y i de las prohibiciones; y en virtud de otra li
cencia especial podrán testar tan solo de la quinta parte de todos los 
bienes que se hallen por su muerte, y queden líquidos; mas despues 
de su muerte todos tocan á la religion, la qual se considera no como 
su heredera sino como sucesora, porque el Religioso los poseyó en 
su nombre y con su permiso. En estos términos se ha de entender lo 
expuesto en la I. P. cap. 5 n. 11.

5 El testador puede dividir la herencia en quantas panes quisiere,, 
e instituír á sus herederos de tres maneras; á saber : señalando á todos 
las que han de percibir de sus bienes, ó á unos sí y á otros no , ó á 
ninguno (è) ; y de cada uno trataré exponiendo varios casos para la 
mayor instrucción del partidor.

4 Quando el testador señala á todos sus herederos las partes ó 
porciones que han de percibír de su herencia, se debe repartir ente
ramente entre ellos con arreglo á su voluntad ; y si dividió parte de 
ella y dexó algo sin repartir , se ha de aplicar esto á los herederos 
instituidos á proporción de la que les señaló en la que distribuyó.

5 Instituyendo el testador á uno por su heredero en cosa señalada 
y no disponiendo del rc-stó'de sus bienes en aquel testamento, ni, aun
que despues haga otro ; nombrando heredero en él debe llevarlos todos 
dicho instituido sin embargo de serio solamente en cosa señalada, por
que se entiende universal; como asimismo cumplir los legados y pa
gar sus deudas (Q ; pues de no heredarlos todos se verificaría que el 
testado moría en parte testado y en parte intestado, lo qual es un absur
do y repugna (*). Pero si en testamento posterior nombra nuevo here
dero , llevará solamente el nombrado en el primero la cosa en que fue 
instituido, y el del segundo el resto de la herencia, con tal que este 
último no contenga revocación del precedente, porque sí la contiene, 
ó el testador manda otra cosa, nada llevará el del primero (d)»

(4) Leyes 7 y 14 tit. 4P. 6. (í) Leyes x4y 18 tit, 13P. 6 (f) Ley 14 
tit. 13 P. 6.

{*) Esto es conforme al derecho romano , no al nuestro , sobre lo qual pue
den verse las ¡notas, de los nn. ,141 y sig. cap. g P. I.

(d) Leye# 14 cit, y ai t. i P. 6.
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6 Repartiendo el testador su herencia entre tres , y dexando a! ” 

uno la mitad , al otro la tercera y al otro la quart.i parce de ella , st ^ 
ha de proceder en la partición por la regla de proporción ó de tre¡ g 
para que ninguno sea perjudicado: v. gr. importa la herencia doce mí! ^ 
reales, cuya mitad parece son seis, la tercera parte quatro y la quar- 
ta tres;pero como seis, quatro y tres componen trece , se debe «irai ^ 
la cuenta de esta suerte: sí trece me dan doce mil; ¿quantos darán ^ 
seis, quantos quatro, y quántos tres? Entonces se verá que ni la m¡- < 
tad son seis mil cabales, ní la tercera parte quatro mil, ni la quarta ’ 
tres mil ,en el caso propuesto, y asi ninguno resultará agraviado en 1 
su legítimo haber. Lo mismo se practicará en otras instituciones se- ’ 
menantes en distintas porciones ó quotas. Sobre cómo se ha de hacer 
la division, quando el testador dexa alimentos á una muger preñada, 
diciendo : que n pare bijo^ lleve ocho partes de los frutos de sus bienes, y 
su madre ^uairoi y que si pare bija, lleve e'sta quatro, y la madre eebo^y 
luego nacen de aquel parto hijo é hija; véase á Escobar (4) que ci
tando y siguiendo á Moya en su Arisiizctica (¿), y la regla de com
pañía sin tiempo, explica como se ha de girar la cuenta sin causar 
perjuicio a los tres interesados; cuya regla se deberá observar también 
en otros casos y quotas diversas que la ley no ha resuelto y deben 
resolverse por arismélica.

7 Nombrando el testador por sus herederos á tres ó mas extra
ños, y mejorando a dos de ellos, al uno en el tercio de todos sus 
bienes y al otro en el quinto también de todos, sin decir quál ha de 
deducirse primero ; aunque parece que se deberá sacar ántes éste coa 
arreglo a la ley 214 del Estilo, para que sea mayor, y tenga mas de 
que disponer por su alma, o en lo que quisiere, según se practica, 
quando testa entre descendientes, como tienen creído algunos, por 
no haber visto dicha ley; no debe practicarse en estos términos, ni 
tampoco baxarse ántes el tercio á pretexto de atender al orden de las 
palabras, excepto que lo mande expresamente el testador: en primer 
lugar, porque testando entre extraños no se deducen del quinto los 
gastos ae su funeral, misas, nÍ legados, como quando testa entre des
cendientes, á menos que asi lo mande, sino del cuerpo de su cau
dal (Oí pues como la del Estilo habla solamente de hijos según se 
echa de ver de sus palabras (d), y aquí no hay que atendeí á legítí-

v S f^S’Tïr ^^^ ï-’^-Scap. 3 fí) Véasé el cap. 1 de estelíb. m». ij 
y 40. (d) Están insertas en el cap. a de este lib: o. 38.
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(55)
ma aisuna, por poder el testador disponer a su arbitrio de todos su» 
S nes^, cesan las razones que militan , quando dexa descendientes le- 
Xos y de consiguiente no debe ampliarse á este caso la misma 
disnosicion legal ; y en segundo lugar porque con baxarse qualquiera 
lèkos primevo y del residuo el otro . sale perjudicado el interesado 
en este /pues no le lleva entonces entero de touos los bienes de* tes
tador , como este lo quiso , guardada proporción. Tampoco debe de
ducírse el uno de ellos del todo del caudal liquido, y luego el otro 
tambien del mismo total, corno si nada se hubiera deducido d el, 
pues se cometería mayor absurdo e injusticia, por deducirsc este de 
caudal imaginario que ya no había y pepudicarse a los que no son 
mejorados. Así pues, para proceder con justificación, y que cada uno 
lleve solamente lo que le toca con arreglo a la mente del testador, se 
ha de girar la cuenta por la misma regla proporcional, de modo que 
cada mejorado lleve como tal la quota que le corresponde en todos 
los bienes del testador, y luego entren ámbos a partir igualmente con 
los que no lo fueron, el residuo de la herencia después de sacado el 
total de la mejora. Y lo mismo creo se debe practicar, aunque el tes
tador omita en la mejora la palabra todos, y diga solamente, que mtj 
jora al uno en el tercio, y al otro en el quinto de sus bienes, porque ra 
p-oposicion indefinida equivale á la universal.

8 La segunda manera de instituir herederos el testador ,^y de di
vidir su herencia entre ellos es quando nombra varios, señalando á 
Udos las partes que han de percibir , y á otros no, en cuyo caso per
cibirán aquellos las que les señaló, y estos el resto de la herencia, im
porte mas ó menos que lo que toque a los otros (á).

5) Y la tercera manera de instituir el testador herederos, y de di
vidir su herencia entre ellos es, quando los instituye sin señalarles las 
porciones que han de percibir de ella. En este cas^odos la deben par
tir igualmente, porque así se conceptúan instituidos, y en duda se 
presume que lo mismo amó 4 unos que a otros, y que quiso obser
var igualdad entre ellos (/').

lo El tercero y último punto de este párrafo que es bastante obs
curo y delicado , porque muchas veces es forzoso recurrir a ^conje
turas, y los AA. suelen discordar por esta razón, se reduce a si los 
herederos instituidos sucederán al testador igualmente y á un propio 
tiempo ó por el órden sucesivo, y si por personas o por estirpes. Ea 

(«) Ley 17 verb. E si acaesciesse tit. 3 P. 6. {&) Ley 17 cit,
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Órden al primer particular debo decir, que aunque nombre á mucha 
de grados distintos; v. gr. St instituye a Pedro su amigo, y al hijo¡ 
aseso de éste , deberán sucederle igualmente y á un mismo tiempo 
pues por el hecho de ínstituirlos de esta suerte se conceptúa que lo 
mismo amó á uno que á otros.

n Lo expuesto se amplia á los casos siguientes. El primero e¡ 
quando los instituidos son_ parientes del testador, â quien si hubiesí 
muerto intestado, heredarían; pues sin embargo de tener lugar es 
dios el orden de caridad, afición y sucesión abintestato, si llama co
pulativamente á todos sin hacer distinción de las partes que cada uno 
ha de heredar y quando, Ic sucederán á un tiempo y con igualdad 
sin diferencia. El segundo caso es, quando instituyó, v. gr. á su her
mano y a algunos hijos de éste llamándolos por sus propios nombres 
pues sucederán también igualmente y al mismo tiempo , porque por 
el hecho de llamar à éstos por sus nombres y no' á los otros es 
visto haberíos amado mas por algún motivo. El tercero es guando 
instituyo a su hermano, y con nombre apelativo y cierta lísaitacion 
á sus hijos : v. gr. si nombra solamente á los nacidos, sin embargo 
de que su madre estaba preñada, ó aunque no lo estuviese se po
dia esperar que pariese mas; ó quando nombra á los emancipados, no 
obstante que el padre tenia otros en su poder, porque heredarán Con 
SU padre igualmente, y no por el orden sucesivo.

12 El quarto caso es, quando instituyó á un tío suyo hermano 
de su padre y a un primo hijo de otro hermano de este, pues aunque 
el do es mas próximo en grado que el primo y abintestato le excluye 
de la herencia, entonces serán admitidos igualmente á ella y no se
gún la prerogativa del grado. Y el quinto caso es, quando instituyó 
á uno individualmente o por su nombre y á muchos colectivamente- 
v. gr. diciendo: instituyo a' Praaeiseo y d cualesquiera hijos suyos por 
mis herederos-, pues es lo mismo que si nombrára y llamára sinoular- 
mente a la herencia a cada uno de estos, por lo que se dividirá ?eual- 
mente entre todos. ' °

‘ ^ Y P" !* -^ont”™ Io expuesto en el n. t o se ¡Imite en cier
tos casos. El primero es, quando el testador instituyó, v. - ,■ á su 
hermano y a sus hijos , y esperaba que tuviese otros ; pues Te ¡terc- 
daran por el orden sucesivo, porque se conceptúan llamados así á la 
herencia , y se presume que no solo quiso llamar á los que estaban 
nacidos entonces., sino tambien á los que hábian de nacer, para que 
ninguna dikreneia hubiese entre todos. El segundo es, quando llamó
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á su hermano y a sus hijos, no teniendo ningunos nacidos al tiempo 
dei testamento, porque se contemplan llamados tambien por el orden 
sucesivo, á causa de que como oo los conocía , no es creible les pro
fesase el amor que á su padre, ni de consiguiente que quisiese igua
larlos á éste, para que le heredasen á un propio tiempo. El tercero es, 
quando instituyó à su hermano, y á los hijos nacidos y que habiao 
de nacer de él, ó á sus hijos y descendientes, ó á sus hermanos y 
á los suyos, cuyo nombre comprehende lo mismo que el de hijos, y 
así en estos tres casos heredaran todos por el orden sucesivo. Y el 
quarto caso es, quando varias personas, entre las quales tiene lugar 
el orden de caridad , son llamadas alternativamente á la sucesión: ó 
son llamados muchos, el uno por su propio nombre y sus descen
dientes por una dicción ó palabra colectiva de muchos grados, como 
IniM^yo á Pedro y á ms hijos y descendientes i ó quando se hace la ins
titución con un nombre colectivo que comprehende diversas personas 
y grados: v. gr. si el testador instituye á la familia, y à los agnados, 
hijos y descendientes : en cuyos casos serán admitidas por el orden su
cesivo según la prerogativa del grado.

14 Sobre si los herederos han de suceder por personas ó por es
tirpes (á), debo decir que si el testador instituye muchos herederos, 
si uno simplemente por su propio nombre, y á los demas colectiva
mente incluyendo muchas personas que no descienden de él, no here
darán todos por personas ó con igualdad ; pues el primero percibirá 
la mitad de la herencia, y todos los demas juntos la otra mitad que 
dividirán entre sí igualmente , como si dice: Instituyo a Pedro y d lot 
hijos de yuan por mis herederos : c Pedro sea mi heredero ^ y fuan y Pran^ 
cisco sean^mis herederos : porque todos los conjuntos se reputan una 
persona y no ocupan mas que un lugar, y otro el disyunto por sí solo.

15 Mas esto se limita , quando el testador ^ade á la institución 
alguna palabra, por la qual se vé que quiso heredasen todos igual- 
méntei v. gr. si dice Instituyo 4 Pedro y a los hijos de Juan per mis he~ 
rederos en partes igaalesi en cuyo caso heredarán todos con igualdad; 
bien que si son instituidos en diversas oraciones, como si dice : Insti~ 
tuyo por mi heredero id Pedro, e instituyo también d los hijos de /uan por 
mis herederos en partes iguales ^ d igualmente por estirpes ; percibirá Pe-

f« ) Acerca de este punto dixe algo en el capítulo 7 de este libro nn. 42, 
y 47.

Pomoii^, H
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(58)
dro la mitad de Ia herencia y los otros la otra mitad, porque la dic
ción por partet i^ualeí apela sobre los hijos de Juan y los une entre sí 
y no á Pedro con ellos (*) (**;. ’

CAPITULO IX.

Por que causas se pueden recindir las particiones , y qu/ndo habrá 
lugar a la evicción de los bienes de la herencia ó legado.

5. I.

Por que íatUíis se pueden recindir o anular las particiones de bienes 
de difunto,

k 15 5^^^ partición judicialmente , sea por los peritos que 
hubiesen elegido los interesados , ó por los partidores nombrados 
tr^. JTT-r 5°' ^"^ ’ y presentada al Juez de la testamen- 
ír 1 7^7’^“”^°’ ^^í^e <íarlcs traslado de ella, para que estando ar
reglada la aprueben, y si no lo está, deduzcan los errores y a^ra- 
vios que contengan, aunque juntos no importen la sexta parte’’del ‘ 
*^^^^ ?^ respectivo haber. También se les debe comunicar al mis

mo hn siendo mayores, quando la hacen los partidores que nombra ;

(*) En algunos de los últimos exemples propuestos en este 5 ha de irisoec-

..ixnsí axa “““='.•.' 5S5Srs.T£ 
renda, adquiere la que el coheredero no quiso ó no nitHo <í/i • ^ i 
«Oti., i p„„ no hay ninguna necesidad de h’.b « de^^^^S°* 
f ^-f te ^^ tete^íBS 

..te te-tete’/i:^ sx e^;í:r"¿^7^^ 
5te".¡X’.“-s :r°a íz¿?e¿: sdstesi^”- n "^ drá lugar siendo conforme á aquella, y que pa a conocer e-t íS"
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-cl testador para ello, y siendo menores, á sus tutores ó curadores;
’’ si bien aunque estos la consientan en sus nombres, podran aquellos 

decir de agravios de ella dentro de los quatro anos siguientes a los 15 
de su edad, de suerte que lo mismo es que la aprueben que no, sí 
los contiene ; pues ni la permisión concedida á los testadores para que 

j.^ los nombren, ni su nombramiento les da facultad para agraviados, nÍ 
les priva de usar de su derecho, porque todo esto sena iniquo, y 

.solo sirve para libertarios de gastos inutiles y perjuicios que se les 
causarían procediéndose judicialmente. Si la consienten , ha de proce
der el Juez á su aprobación ; pero si alguno dice de agravios, debe 
comunicarlos á los otros, para que expongan lo que les convenga, y 
consistiendo aquellos en hecho se han de ventilar en via ordinaria, y 
sí en derecho, debe el Juez decidirlos en vista de lo que aleguen, 
porque en materia de derecho no hay prueba que hacer, por hallarse 
resuelto en éste lo que se ha de. determinar. De la sentencia que pro- 
fiera, puede apelar el agraviado dentro de los cinco días de la ley en 
la forma regular, y hasta que se executoria y deshace el agravio, no 
se expide ni debe expedir à los interesados el testimonio de su adju
dicación.

^ i Por varias causas se pueden impugnar y recindir las particio
nes. La primera es por haberse hecho ante Juez del todo incompe
tente , y esta nulidad se puede alegar en todo tiempo, pues-es tan

* grande que impide la execución , aunque sea de tres sentencias con
formes. Además no solo se anula la sentencia sino todo lo obrado 
anteéh

> 5 La segunda causa porque se pueden impugnar las particiones y 
alegar su nulidad, es por defecto de citación de los interesados, como 
que ésta es de derecho natural.

i 4 La tercera es por razón de lesión en la sexta parte de lo que 
tocó al perjudicado, y no basta que lo sea en la de una cosa sola, 

' sino que precisamente ha de serio en la de todo su legítimo haber, 
porque la lesión en una cosa sola , podrá compensarse con la rri;jyor 
estimación de otra, si se tasó en efecto por menos de lo que valía:

, lo qual procede, ya provenga la lesión de error substancial sin fr. de, 
ya se omita por dolo ó ignorancia colacionar alguna cosa, ya 1> -Par
tidores causen agravio en el modo de liquidar y deducir, ya . orí- 

. gine de otro motivo, pues la ley no distingue, excepto que sobre el 
error y agravio haya recaído transacción ó sentencia exequible dada 

H x

MCD 2022-L5



(^0)
en juicio contradictorio con pleno conocimiento de causa; y también 
procede, ya la partición se haga por el Juez, ya por arbitro, ya con 
d que en realidad no es heredero. Y para que solo tenga lugar la 
lésion en mas de la mitad , es necesario que se haya hecho la ^parti
ción por convenio de los interesados, pues quando lo es por partido, 
res, basta que sea en la sexta parte,

$ La quarta causa es por lesión enormísima, pues habiendo ésta 
se presume que hubo dolo, el qual en todo acto y disposición se en
tiende exceptuado, por ser contra derecho; y entonces será oído d 
leso, aunque sea mayor y hubiese jurado no contravenir á las parti
ciones , porque dicha lesión no se comprehende en la renuncia gene
ral , y así se deben volver á hacer, si los errores y lesión son subs
tanciales y tan enormes que de otro modo no se pueden enmendar, 
pues pudiéndose hacer, se deben reformar y permitír al demandado 
la elección de que se deshagan, ó se supla el engaño; y aunque al
gunos no asienten al suplemento , es lo mas equitativo para evitar 
nuevos dispendios y dilaciones á los interesados. Si la lésion proviene 
de mero error de cálculo , como que entonces no es substancial , ni 
perjudica a los interesados en sus derechos, sino puramente material en 
quanto á la quota, no se deben deshacer las particiones sino las equi
vocaciones padecidas en Ia suma o cantidad, por medio de notas ó 
prevenciones., expresandolo en la sentencia de aprobación, para que 
no se dude que se tuvieron presentes, é Ínsertándolas en cada testi
monio de adjudicación o hijuela. Pero sí las particiones son nulas por 
derecho, se deben hacer de nuevo, porque lo que ipso jure es nulo, 
se tiene por no hecho y ningún efecto surte, y así no se puede re- 
aadif ni enmendar. Y sobre quál se llame lésion enormísima, hay 
variedad de opiniones, por lo que se debe dexar al arbitrio del Juez (d). 
Lo expuesto tiene lugar, aunque los interesados aprueben el cálculo y 
la partición, porque con el mismo error con que se hicieron el cál
culo y division , se entiende hecha su aprobación.

tf La quinta causa es, quando por error, olvido, engaño', ñ ocul
tación se dexo de colacionar y dividir alguna cosa de la herencia, en 
cuyo caso el que debió traerla á colación , podrá ser compelido á ello 
de ohcio y se dividirá, pues en este juicio nada debe dexar pro indi
viso el Juez ; bien que por esto no se deben recindir Ias particiones

(«) ; Véase en la I. P. cap. 18 la nota del n. 3«.
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(¿o
en hechas , sino tan solo dividirse lo que no se dividió, porque Io útil
3n no se vicia por Io inútil. .
la 7 Y esto procede , aunque la partición se haya hecho por arbi
ti- vo é impuesto pena en el compromiso al que la impugnase 5 pues no 
o- obstante puede el interesado sin temor de incurrír en ella pretender 

que se dividan las cosas omitidas, porque con este hecho no impugna 
ta la partición , y únicamente intenta que lo omitido se parta, y el jui- 
1- cío se perfeccione ó concluya , lo qual es muy diverso : así coinó 
el quando el Juez dexa de declarar ó determinar en la sentencia algu- 
i- ñas de las pretensiones de los partidores, se le pide declare y deter
es mine lo que omitió. Y si las cosas no se omitieron por error ó igrio- 
s- rancia, sino que se ocultaron por algún heredero, mucho menos se 
r^ llevará á efecto el pacto penal de no contravenir á la partición: fuera 
0 de que en todo negocio y contrato, aunque se celebre con las expre- 
Í- siones mas amplias, siempre se entiende exceptuado el dolo malo.' 
ir SY la sexta causa porque se pueden impugnar y recindir hs 
,e particiones, es por haberse hecho con el que por ningún título era 
^i heredero, aunque se imponga pena al que contravenga á ellas, pues 
ji no obstante ésta quedará impune y no podrá ser compelido á pasar 
j. por ellas; mas si se hicieron con el heredero putativo y se confirmá- 
5 ron por sentencia, no pueden impugnarse por esta causa, porque en- 
g tónces la division impide la repetición de lo pagado como no debido. 
. $1 Se pueden deshacer los agravios cometidos en las particiones
P apelando de la sentencia; pues no hay duda que tiene lugar Ia apela

ción así de las particiones que hizo el Juez ordinario, como de las 
que hicieron los partidores que nombraron los interesados ; bien que 

^ de las formalizadas por estos me parece no puede haber apelación,
por no ser Jueces ni dar sentencia sino solo su parecej como peritos, 
excepto que estén nombrados en los términos y con las facultades que 
expuse en el lib. 1 cap. x n. x6.

10 También se pueden deshacer en virtud de la restimeien por 
entero habiendo lesión en mas ó menos de la mitad del justo precio, 
y siendo menor de 15 años el leso ; y aunque está prohibida al me
nor la division de la herencia ó cosa común, sin que intervengan el 

ccreto del Juez y la autoridad de su tutor ó curador , porque es espe
cie de enagenacion, esto se entiende, quando todos los interesados son 
menores, porque á ninguno se permite provocat- al otro al juicio por 
st solo; pero si el menor es provocado 4 la division por el socio ó
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'párcicipó-mayor de i$ años, valdrá esta con solo la autoridad de ^ 
tutor o curador, sin ser necesaria la intervención de Jaez, corno 2' 

. tampoco guando el testador dexa nombradas personas que la hagan 0 P'
t r Este remedio tiene Jugar, aunque sea pequeña la lésion c ‘^ 

,cepto que por la .restitución de cosa d cantidad minima se cause pe 
JUICIO ai mayor, pues entonces se le deniega ; y para llamarse peque 
o grande se debe considerar en sí la cosa o cantidad que pretende 

^t^enorrse le .restituya, y no comparativa á otra cosa ó cantidad maye 
v. gr. Ia lésion de i^ respecto de 100© es pequeña, y en sí mise ^ 
^0 lo es. Además este remedio dura hasta los 29 años del menor pe 
judieado, e impide la execución de ia sentencia, ó de las partid 
nes hechas y aprobadas por ésta, sino es que se intente maliciosaraem 
para impediría 0 retardaría ; y no se ha de innovar nada hasta quet P^ 
pleyto se termine; sí bien mientras dura éste, no se revoca lo exc ^^ 
catado.
’Ti 12 No sera restituido el menor, sÍ le toco por suerte la parte ” 
cosa en que fue leso, sin haber fraude ni colusión, ya por la incer- L 
tidumbre de a quien tocaría, que hace sc admitan muchas cosas qu 
de otra suerte no se admitirían, y ya porque hizo lo que el mas cuei. ^ 
do y sagaz haría (¿). Lo propio milita, quando todos los interesada j., 
fueron lesos en la estimación de los bienes que se les adjudicaron j, 
pues guardando igualdad ninguno puede quejarse de lésion, sea mi 
yor ó menor. J

15 La partición que se hizo entre los hermanos, nose ha de des y 
hacer, guando se dió al uno mas que lo que se le debía dar, y sob g 
mente se ha de resarcir el daño ó lésion á arbitrio del Juez.
« 14 Los coherederos que en vhtud de una division nula y pendien' < 
m el pleyto sobre Ja nulidad de ella recibieron sus partes en bienes qw 
sin su culpa perecieron ántes de concluirse aquel, no tendrán obliga- ] 
cion de colacionar su valor al tiempo que se haga aquella de nuevo; 1 
pues por la division y contrato nulo no se transfiere el dominio, J p 
qnalquíera cosa perece para su dueño, á cuya consequencia los bic* t 
nes perecerán para la herencia en común, no para los coherederos J < 
quienes se aplicaron, y estos recibirán nuevamente sus partes, corno t 
si la division-no se hubiera hecho ; aunque si enagenáron alguna cosa t

(a) Véase en el lib. 1 c. 1 la nota Jel n. 16. 
P. 6.

(i) Ley 6 al fin. tit. J ^'
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y recibieron su precio , han de colacionárle. Tampoco tendrán obli- 
gaeion de colacionar los frutos percibidos de ellos, porque fueron 

° poseedores de buena fé en virtud de título que se tenia por válido, 
'^' qu.d es el de la division, y semejantes poseedores no están obligados 
' reaularmente á la restitución de frutos.

5.IL 
le
y® Cuándo habrá lugar á la evicción de los bienes quitados en juicio á ,alguno 

de los herederos á quienes se adjudicaron ^ b al legatario,

'■'^ 15 Sucede á veces que después de hechas judicial ó extrajudicial- 
■^ meate las particiones, y dada á cada heredero la posesión de Io que 
®' le tocó, le quita á alguno de ellos en jni.cio un tercero alguna de las 
’^^ cosas que se le adjudicaron: en cuyo caso aquel, si luego que éste le 

mueve pleyto sobre ella, hace que se cité de evicción á los coherede- 
® ros, para que salgan á su defensa, defiende á mas de esto diligente- 
'^' mente la causa sin dolo ni calumnia, apela siendo condenado en pri- 
9“ mera instancia y prosigue la apelación, y dada executoria contra él 
’®‘entrega en su virtud la cosa demandada, podrá reconvenir á los cohe- 
‘^ rederos, quienes, háyanse obligado ó no á la evicción, deberán.réin- 
^® tegrarle de lo que satisfizo por ellos; porque la division se considera 

corno una permuta y compra tácita de la porción que competía al co
heredero en cada una de las cosas que había pro indiviso : cada inte- 

^ resado tiene derecho á qualquiera mínima parte de la cosa ó cosas que 
Í‘’' están sin dividir, y el contrato de permuta es tal, qüe si la cosa reci

bida en trueque falta ó se quita por eviction al cambiador , tiene re- 
•^' curso para recuperar la que dió ó dimitió.
t^' 10 No obsta alegar que en las últimas voluntades no debe' tener 
¡a* lugar la evicción, porque en virtud de ellas se adquiere por titulo 
0; lucrativo , y porque seria gravosa y nociva ál dónanté su liberáíitíad;. 
1 pues el estar el coheredero obligado á su evicción no es porque el 

testador loestuvÍese por lo que dexó, ó legó libremente, sino por
que quiso que cada heredero llevase su porción entera; y por lo tan- 
to, si otro extraño se la quita, se debe hacer de modo que la voliin- 
tad del difunto se cumpla^ mayormente si la cosa quitada se dió al" 
hijo en pago de su legítima, ya se hubiese adjudicado por el Juez en 

19 la partición ó extrajudicialmente entre los hijos, ya la hubiese señala- 
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(64)'
do-el padre fin su testamento ó entregado á cuenta de ella en su vid; 
Pero sí los herederos pactan expresamente que arnaque la cosa adjud’ 
cada al uno se le quite, no ha de haber lugar á la evicción, no se! 
dará esta acción.

17 Ha lugar á la evicción en la division que hagan Jos hermana' 
por lo que si al uno se quita en juicio alguna cosa de las que sei 
aplicaron, están obligados los demis á prorata á saneársela, de mocil 
que queden iguales ; si bien por el contrario, quando el padre divi 
dio sus bienes entre sus hijos, aunque al uno quite un tercero algún 
cosa de las que su padre le dio, no tiene lugar su evicción (4).

18 Mas sin embargo, quando se pierde la misma cosa por su na 
turaleza , como si á un hermano se adjudico algún feudo, y habien
do dexado una hija que no podia obtenerle, se le quitó un tío suyo 
no puede la hija usar de la evicción contra éh Y lo propio milita C! 
los.bienes sujetos á fideicomiso, si por razón de éste se quitan al qu; 
los tiene, lo qual procede, quando se estimaron en menos de lo qu 
valían por el peligro y gravamen, mediante á que éste disminuye ei 
valor y es parte de precio ; pues si no se tuvo consideración al gra
vamen, y se apreció por todo lo que valia, como si no le tuviera, 
habrá lugar á la evicción^

ip Ademas, quando Ia misma cosa ó fundo que se dudaba per 
teneciese á la herencia, se dividió igualmente entre todos los herma
nos, aunque se quite al uno su parte, no habrá lugar á la evicción 
porque como están todos, en el mismo peligro, es visto haberse guar
dado igualdad entre ellos en dicha division. Y lo mismo proceda 
aunque no se dudase que era del difunto, si al principio del juicii 
amenaza el mismo riego á todos.

io pero lo dicho se limita, quando el hijo á quien se quitó 
su parte, fué gravado por esta razón en su legítima ; en cuyo caso de- 
ben completarsela los coherederos ; y quando conste que quiso el tes
tador se observase igualdad entre todos, como si dixo que cada uno 
llevase todo ló que le correspondía. También se limita çn la cosa qui 
posia el mismo testador.

21 Sobre si competirá al legatario Ia acción de evicción contri 
los herederos del testador por el legado que se le quitó en juicio, sf 
han de distinguír tres casos. El primero es, quando el legado fue es-

(«) I^y jitit, 15 P. (í.
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' pecífíco de cierta cosa que el testador poseía como suya, én cuyo caso 

no le compete, porque en duda no se presume legar lo que no es 
suyo, ni ser liberal con lo ageno, y sr solo haber legado lo que te
nía y su posesión. Pero si sabiendo que era agena la legó, podrá el 
legatario pedírla, no por razón de evicción sino como legado de es^- 
timacion en que se convierte, mayormente si aquel es persona con
junta como un hijo. El segundo caso es, quando el legado es gené
rico, en el qual le compete la acción de evicción. Y el tercero es, 
quando el testador lega á persona conjunta la cosa agena creyendo 
es suya, en cuyo caso vale el legado, y así el heredero esta obliga
do á evicción, si en juicio se quita al legatario, porque se presume 
que aunque hubiese sabido que era agena, se la hubiera mandado 
dar ú otro tanto de sus bienes (4).

2.5 Pero no ha lugar á la evicción en la cosa que el padre tenién
dola por suya dexü con título de mejora ó fideicomiso á algún hijo 
suyo. Y lo mismo procede, quando lega alguna cosa en que sola- 

i mente le compete el derecho de prenda, porque es visco legar ésta 
y no la misma cosa: ó quando lega aquella que esperaba adquirir, 

1 porque se presume legar esta esperanza y no la cosa misma: ó quan
do lega á persona conjunta la cosa agena, creyendo ser suya por al
guna causa nula; v. gr. porque la había comprado á pupilo sin la so
lemnidad legal, pues no vale el legado, ni por consiguiente ha lugar 
a la evicción, aunque lo contrarío sucede, quando simple y absolu
tamente creía ser suya: ó si lega alguna cosa, juzgando también serio 
por alguna causa que espiraba con su muerte, y él lo ignoraba; pero 
no si lo sabia.

(«) Véase en el cap. 6. de este iib. el n. 6 y su nota. ■

Tomo lÍ^.
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CAPITULO X Y ULTIMO.

líí expenden ííos particiones para instrucción Mpartidor 
y dos escrituras de citas»

%. UNICO.

EXEMPLAR PRIMERO.

Partición de tos bienes que dexó un marido, entre su viuda é bijoi 
de ambos con mejora y colación.

i Ejl licenciado D, F. Ahogado de los Reales Consejos, vecino de esta 

villa de tal, partidor nombrado unánimemente por Doña Clara de vargas, du
da de Don Felipe Xinienez, por Don Josef Ximénez y Doña Ana Ximénez 
mayores de ag años, y ésta viuda de Don Santiago Lopez, y por Antonio de 
Sierra curador de pieytode Don Juan Ximénez, pupilo, todos tres hi|üs de ara
bos, é instituidos únicos y universales herederos del citado Don Felipe en el 
testamento que formalizó en esta villa á tantos de tal mes y apo ante F. Escri
bano de su número , baxo del que falleció^ bago liquidación , cuenta y partly 
cion de todos ¡os bienes y créditos que dexó el expresado Don Felipe, ehlre sa 
viuda y herederos con vista, reconocimiento y escrupuloso exámen de"su tes
tamento , inventario formalizado, y de otros papeles relativos á su desempeño, 
y para su mas perceptible inteligencia debo hacer las suposiciones siguientes.

Sobre ¡a dote de Doña Ciara de f^árgas.

® Estando para casarse los expresados Don Felipe y Doña Clara formalizó 
aquel á favor de esta en tal dia, mes y año ante tal Escribano carta de pago 
y recibo de los bienes que traxo á su matrimonio, y ascendiéron á cincuenta mil 
reales según sus tasaciones, inclusos diez mil que llevó en dinero efectivo, pot 
lo qual se obligó á devolvería los quarenta mil en bienes equivalentes à justa 
tasación, ó en los mismos que existiesen, y los diez mil en dinero , siempre que 
el matrimonio que habían de contraer, se disolviese. En el propio contrato do
tal le ofreció en arras, ó como mas hubiese lugar en derecho y le fuese útil, 
quinientos ducados que confesó cabian en la décima parte de los bienes libres 
con que se hallaba; y caso que no cupiesen se los consignó en los que adqui- 
tiese en lo sucesivo á su elección; y mediante haber cabido entonces y caber 
tambien ahora en ella , se le bonificarán integramente, con la calidad de reser
varlos para sus hijos si ss volviere á casar , como asimismo el importe de su 
dote ; pero respecto no constar haber llevado bienes parafernales que haya en
tregado á su marido , ni heredado despues cosa alguna, nada mas se le abonará
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(«7) 
como patrimonio suyo puesto en la sociedad conyugal^ ni tampoco vestido or
dinario , por no haberse inventariado.

II .
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Sobre el capital y herencia de Don Felipe Jiménez.

3 El mencionado Don Felipe después de haber contraído su matrimonio, y 
en el día tantos de tal mes y año hizo ante tal Escribano capital de todos los 
bienes que habia llevado á él, y ascendieron á ciento y veinte mil reales, de 
los quales Jos ochenta mil fuéron en bienes raicea libres de todo gravamen , y 
los quarenta rail en muebles; y de todo otorgó á su favor la expresada Doña 
Clara el resguardo correspondiente para que siempre constase. Después heredó 
de Don Pedro Ximénez su tío treinta mil reales líquidos, baxada su parte de 
gastos judiciales, de cuya cantidad se' le aplicáron en bienes tambien raíces los 
veinte y cinco rail, y los cincO' mil restantes en alhajas de plata, según acre
dita la adjudicación que se le formó en la division hecha por su fallecimiento' 
con otros sobrinos coherederos, y aprobada judicialmente por sentencia que dió 
en tal día el señor Don F. Corregidor de esta villa ante tal Escribano de su Nú
mero : de modo que el dicho Don Felipe Ximénez llevó al matrimonio que con- 
^Í^® ®®“ ^^ referida Doña Clara, la cantidad de ciento cincuenta rail reales 
efectivos, los ciento y veinte mil al tiempo de su celebración y los treinta mil 
restantes mientras duró. Y respecto haber caudal suficiente para satisfacer las 
deudas de la sociedad conyugal, y no constar que tuviese contra sí responsabi
lidades algimas, no hay motivo para minorar su capital , y así se estimarán por 
rondo suyo líquido puesto en ella, y se le abonarán integramente : previniendo 
que los bienes ralees y alhajas de plata que llevó y existen, se aplicarán á sus 
nijos como patrimonio de su padre y no á su viuda, por haber otros con que 
reintegraría así de su total haber con arreglo á lo estipulado én el contrato do
tal como de luto, lecho , gananciales y demas que le corresponden por dere
cho , y según la disposición y obligación que hizo su difunto marido,

ni.

Sobre la dote dada á Dona ^na Ximénez por sus padres, qunndo se easá.

mí •1^’f^’^'^® Doña Ana Ximénez contraxo matrimonio en tal dia de tal año 
lcíítínmV“*® Santiago López, y llevó á él en dote por cuenta de ambas 
bles dinero "'^I?-’ '^^‘^^ ^“® ^^ ®" diferentes bienes mue- 
su riarido en ul Zte’’«^ft^ ’ «®“V®"diia eijnstrumento dotal que o-orgó 
se debpn ^® dicho mes y ano; y mediante á que por ley 
los dé Ú ofre^p"' ^^ A^ gananciales las dotes y capitales, aunque solo el padre 
en cuenta Hp ” u u ®" ®’ caudal inventariado los hay , se le imputarán 
tendrá en « paterno los quince rail, raitad de los tieinta mil, y re- 
vidir b Ha ®^^®® quince rail para colacionarlos, quando se trate de dí- 
separarán ¿“a no"dÍr”’ ’J"*”® *’ ’ ^ ^°' ‘^® Ja paterna se 
ni cantidad’ ova cl2ni í* '“ ®’^"’ "' ^® ^“®“ ’ ®®P®®^®’ 
joras de las JX <^^^pi>r de esta suerte con la ley que prohibe se saquen me- 
Doña Am ni ÍaUa y^®Q”®<^’ones que se colacionan , y para no perjudicar á la 

coherederos en cosa alguna de su legítimo haber. Después , dedu-
- I2
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eida de lo líquido del caudal paterno la mejora de tercio y quinto , se unirán 
Jos expresados quince mif reales al residuo para la division igual de legítimas, 
entre todos tres herederos aplicándolos en vacío ó entrada por salida à la Doña 
Ana como recibidos, y lo que le falte -para completar la suya , en bienes efec
tivos. Y sin embargo de que su carta dotal asciende à quarenta mil reales,, 
no se le cargarán ahora , ni quando su madre muera, los diez mil restantes á cau-- 
sa de no haber salido del patrimonio de sus padres, y sí proceder de dádivas y 
regalos que varias personas por afecto y no por mera contemplación de aqueilos 
le hicieron, como eo ella se refiere, de suerte que eo ningún tiempo los da*. > 
berá colacionar con sus hermanos,

' IV.

Sobre eí íesiamenfo de Don Felipe Xime’nez.

5 Don Felipe falleció en esta villa en tal dia baxo del testamento que, 
había otorgado en tal de tal mes y año ante tal Escribano , en el qual mandó se 
sepultase de secreto su cadáver sin ninguna pompa ni aparato fúnebre ni en su 
casa ni en la iglesia : que por su alma se celebrase misa de cuerpo presente con 
Diácono, Subdiácono, vigilia y responso en el dia de su entierro , y si DÓ'pu- 
diese ser, en el siguiente ; y por la misma , las de sus padres y demas de su 
obligación doscientas misas rezadas con limosna de á quatro reales cada una, 
dexando al arbitrio de sus testamentarios la celebración de las ciento y cincuen
ta en las iglesias y altares que eligiesen , por tocar las cincuenta restantes como 
quarta parte á la parroquia. Legó á su muger quinientos ducados en dinero, y 
otros quinientos á su hija Doña Ana , consignando los de esta en tales bi^: 
nes raices , y mandando que si su valor excediese á ellos, se le aplicase el ex
ceso en parte de legítima , y no completando su valor se le supliese en di
nero. A Juan de tal su criado legó cincuenta ducados en dinero, dos vesti
dos de paño de tal y tal color casi nuevos , dos mudas enteras de ropa blanca 
interior , dos camisolas, dos corbatines de los de su uso , todo nuevo , y asi" 
mismo la cama completa en que dormía ineluyendo en ella la armazón de ma
dera , los dos colchones , quatro sábanas , quatro almohadas con dos fundas , y 
la manta y colcha que usaba, y á María su criada legó asimismo cien duca
dos en dinero y su cama en igual forma. Declaró el capital y ia dote que él 
y su muger llevaron á su matrimonio, lo que queda dicho heredó de su tío, 
como también la dote que había dado á dicha Doña Ana su hija en cuenta de 
ambas legítimas. Mandó se cobrase lo que se le debía, y pagase lo que estu
viese debiendo , expresando que todo ello resultaría de sus papeles y asientos. 
Mejoró en el remanente del quinto de sus bienes á su hijo Dón Josef , y ea 
el tercio al Don Juan, consignando á éste para pago de su mejora tal y ta 
finca raíz , y previniendo que si no la completasen , se le aplicase el resto W 
otros bienes de su herencia. Nombró por sus testamentarios con facultad de in- 
sólidum y prorogacion del término legal á Don Pedro, Sancho y Diego ® 
tal , y por tutora y curadora del Don Juan su hijo pupilo á su madre , re e- 
vada de fianzas. Instituyó por sus herederos universales á sus tres hijo? únicos 
Don Josef, D. Juan y Dona Ana Ximénez. Y finalmente revocó y anuló todas 
las disposiciones testamentarias que anteriormente tuviese hechas ^ que es quanto 
.substancialmente resulta del dicho testamento que à este efecto be tenido p^esent^j 
Con arreglo á él y á derecho se separará préviamente el quinto de lo que le cor-
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4^ loe Sienes inventariados y no de los cokeionaUes ; de él se baxarán 

responda funeral Y misas, y los legados específicos y genéricos que
¡ándose á Doña Clara el suyo oon la obligación en caso de pasar a 

hiío, apheanoose . p^n lesef , á quien corresponde por su me- “^^-t S Í .i S i^í fi i - adiidicaía ?esrei >-go del re^ de los 
^«píos bienes invenm^dos^e^uci  ̂el re.^ para^a^Kar^ J ^.- , 
y ^'Obrante despoe de dedu^ ^^^_^.^^^ ^^^^^ „ j,„j. 
Ana’“«d"o o a^s lara^^n’cierpo ? dividW con igualdad entre los tres apir- 
T-ndo à esta en vacío ó entrada por salida los menconados quince mil reales y 
en bienes efectivos lo que le falte para completar su legitima diminuta , y k- 
¡ado que le hi.o su padre, corno en la anterior suposición se ha advertido.

Sobre el inventario fonnalüado , liquidación, y division del caudal inven
tariado y colacionado.

6 Habiendo fallecido el expresado Don Felipe acudieron la Doña Cara de 
Várgas su viuda y sus dos hijos mayores en tal dia ante el Señor Don K Cor
regidor de eíta villa y por la escribanía numeraria de F. con la solicitud de que 
se^hlciese inventario, tasación y partición de sus bienes entre todos los inte
resados^ y por un otrosí, con la de que se proveyese de curador de P15yw ^ 
menor, á la que defirió dicho Juez eligiendo por tal al referido Sierra, a quien 
precedida la solemnidad discernió el cargo, y con asistencia de todos se for- 
malizáron el inventario y tasación de quantos se baUáron pertenecerle que as- 
cendiéron á quatrocientos veintinueve mil reales en esta forma : en tierras de pan 
llevar treinta mil reales, en viñas veinte mil, en olivares sesenta mil, eo casas 
quarenta mil, en trastos de madera ocho mil , en pinturas y dorado seisjmil ,en 
xopa blanca usada y en piezas catorce mil , en vestidos de lana y seda diez mil, 
en colchones , mantas y fundas rail ochocientos, en cobre, peltre y azófar qua
tre raíl, en plata labrada sin hechuras veinte mil, en diamantes por el tercio 
de su tasa , según se refiere en el inventario, diez y ocho mil, eu trigo de su 
cosecha doce mil, en cebada seis mil, en garbanzos mil y quinientos, en centeno 
y avena quinientos, en algarroba ochocientos, en vino nueve mil, en aceyte 
diez y ocho mil, en apeios de,labor quatro mil, en bueyes y bacas quatro rail, 
en muías', yeguas y un caballo con sus aperos diez y nueve rail, en paja dos 
mil, en ganado lanar treinta y quatro mil , en barbechos sin sembrar seis mil, 
en deudas cobrables veinte mil ,,y en dinero efectivo sesenta mil y quatro
cientos •. las quales veintisiete partidas suman (salvo error) los mencionados qua
trocientos veinte y nueve mil reales , importe total del caudal inventariado por 
muerte de Don Felipe Ximénez. De estos se harán con arreglo á la ley , à lo 
que resulta de los documentos mencionados y á la última disposición de Don 
Felipe, las deducciones generales y particulares, y la distribución y aplica
ción correspondientes á los interesados en ellos : en primer lugar y como privi
legiada la de la dote de Doña Clura importante cincuenta mil reales: en segun
do, la de los diez ra l que Don Felipe estaba debiendo á sus criados y otras per- 

-sonas quando 'falleció, según se acredita por extenso en la última diligencia y 
declaración del inventario , y por estar satisfechos no se formará hijuela de deu
das j y en^ teiceio , la de los tiento y cincuenta mil que llevó como capital á
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su matrimonio, cuyas tres partidas componen doscientos y diez mil ™i.
bañadas del total resultan de gananciales doscientos y diez y deí’
guales se deducen md y trescientos que suman los bienes de que se eomn„ 
lecho quotidiano que ámbos usaban, y se ha de aplicar á la Doña Clara 
te permanecer viuda, y quedan de gananciales líquidos paitibís co„ “ña!dá¡ 
doscientos diez y siete Setecientos reales , cuya mitad son ciento Ln '8“^'^ 
Cientos y cincuenta. Unida la mirad de ganandales al capitáí de Do A™ n?’' 
SU cotai haber el de doscientos cincuenta y ocho mil ochocienroc v -® ^®’ ®^ 
reales ; y baxadós de ellos cinco mil y quinientos cor Ï« ai?,?
muger, y mil por el luto ordinario que según c“ tumb de en ’dml^T'V " 

• deros, queda reducido à doscienros^cincuenta y do? md quatroc nto “v 
cuenca , cuyo quinto son cincuenta niií quacrociíicos y setenta • bí«¿ x ?
sultán de caudal doscientos un mil ochocientos y7ch^enta Xl^ ^
el terco son sesenta y siete mil dosc¡ento.s noventa y tres y o cektavedT ’ 
manera que hecha esta deducción quedad pata légitimas cLm tr^i 7^ ’ ^^^ ' 
mil quinientos ochenta y seis, y veintitrés maravedí.! ó in
los quince mil, mitad de los treinta mil que Doha An. Y ^‘^^ ^® aumentan 
dos y debe colacionar on cuenta do su logltima '“">‘-
eh la suposición tercera y al lin de la quirta, y’con ellos “
légitimas à ciento quarOnta y nuevo mil quinientos ochenta y sï-^roT'‘‘° ' 
veintitrés maravedís, de cuya cantidad toeïn à cada hilo quarema y „ ’ Î
ochocientos sesenta y dos reales, y siete mvavedís Po? m
liquidación del quinto importante Íes^icíos ’„ ' 1« m" ouanX'/'’ ‘ “ 
tenta reales , se deben baxar de ellos diez y siete mU sSNAnV/c °® ®®’ 
reales, y veintiséis maravedís que importan el funeral u n * ^^ 5W«nta y un los legados que hizo, y los dlechos^e íuV » uSi’ ??“ ^^«P®í . 
ducido á treinta y dos mil setecientos noventa y ocho reales v oph‘’^ ''^"^ 
vedis^ los quales se aplicarán á su hijo Don Josef como meioiL ^7 ®”^’ 
ClarrnorMdif^'^® ?®““h ^*8^‘’®’- ®"g“'’ ^^^^ liquidación d haber d^ ¿X 
Clara por todos sus derechos asciende à ciento setenta v Hac °® .^ 
cuenta reate en esta forma : cincuenta mil por su dote, ciento? ocho mV 
Cientos y cincuenta por su mitad de gananciales- cinto mil w ^ . ?® ocho- 
arras, mil por el luto-, mil’ y trescientos por el’ lecho v tín?7”‘7'“ ’^' 
tos por el legado que le hizo su marido : el de Don JoseU och7n ^^7'”'"“; 
seiscientos y sesenta reales, y quince maravedí.:- Iac a\ °^"^=^‘^ Y dos mil 
ochocientos sesenta y dos, y siete maravedí.: nnr ’¡ Y nueve milmil setecientos noventa ^ ?cTo m“ ^ " o el "-“^ 7“«
Don Juan-a ciento diez y siete mi, ciento Jn^ue ta Rencor nils'"? dît? 
ocho maravedís por el residuo del quinto - el de nAn t • ^ ’ ^ ®^ ^ siete mil ciento cincuenta y cinco-rX v di« v^íí ^“'" ‘ ?®“‘® ^ 
renta y nueve mil ochocientos sesenta ^ í¿ VsSe^^T ’ '^' ’T 
gluma , y los sesenta y siete mil doscíLtos ¿oven a Í res y “ 
dis por su mejora del tercio; y el de Doña An, - - ^ ^ ’ ^ ® marave- cientos tesen J y dos reales y Lte maVavedis los o,T'^“ ^ 
cientos sesenta y dos y siete maravedís porto l’egrcima y testen" 
wentos por el legado que su padre te hizo Ün?do t, cinto mil y qui
mil reales de las deudas comunes y con el imbortl de 1 
^s?? teSií s t " “»: ^Æœ v?: 

fructuosamente.el tiempo en apurar quebrada????" S'mérko? S^X" 
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cuatrocientos cuarenta y quatro mil reales, total caudal inventariado y cola- 
cionadoi y baxados los quince mil traídos á colación queda reducido á los qua- 
trocientos ve ncinuevo mil inventariados. Y es de tener presente que nada se abo
na à la viuda por razón da alimentos ni intereses de dote retardada A causa de 
haber estad» viviendo con sus hijo^ y gastado todos de una masa desde la muer
te de su marido , sin haber resultado incremento en el caudal en el corto tiem
po que ha estado pro indiviso , según se me ha informado. Con arreglo á todo 
lo expuesto procedo á formar el cuerpo de hacienda , liquidación y deduccio
nes de él en la torma siguiente.

7 Cuerpo de hacienda, Se ponen por caudal treinta mil rea
les en que se han valuado ias tierras de pan llevar inventariadas 
por muerte de Don Felipe Ximenez....................................... ....303.

Mas veinte mil reales à que ascienden las viñas que dexó.. . lOe). 
Mas , sesenta mil reales en que se han apreciado los olivares 

que le pertenecían...........................»....................................., . . . 6o9.
Mas, quarenta mil reales, precio total y liquido de dos casas 

que poseía en tal y tal calle.....................................................403.
Mas , ocho mil reales , importe de los trastos de madera y me

nage de su casa............. ...............................................................  83.
Mas seis mil reales en que se han tasado las pinturas y dorado. ÓS. 
Mas , catorce mil reales que importan la ropa blanca usada 

y en piezas.  ...........................................................................  143.
Mas , diez 'mil reales á que han ascendido I05 vestidos de lana 

y seda   io3.
Mas, mil ochocientos reales en colchones, mantas y fundas 

para'almohadas.................................................................................. i38oo.
Mas , quatro mil reales en cobre , peltre y azófar........... 4®. 
Mas, veinte mil reales en piatu labrada sin hechuras...coa. 
Mas, diez y ocho mil reales en diamantes por el tercio.. . . 183. 
Mas, doce mil reales en tantas fanegas de trigo................ ii3. 
Mas, seis mil reales en tanta cebada.................................. 6®. 
Mas, mil y quinientos reales en tantas arrobas de garbanzos. . . i@¿oo. 
Mas, quinientos reales çn tantas fanegas de centeno y tantas 

de avena....................................... ..................................................... 9goo.- 
Mas , ochocientos reales en tantas fanegas de algarroba... ......©800. 
Mas, nueve mil reales. en tantas arrobas de vino..... .......... 9©. 
Mas, diez y ocho mil. reales en tantas de aceyce...............18©. 
Mas, quatro mil reales.en aperos para la labor................. 4©. 
Mas, otros quatro mil. realas en tantos, bueyes y bacas.. 49. 
Mas , diez y nueve mil reales en tantas muías, tantas yeguas 

y un caballo con sus guarniciones.....................  199. 
Mas , treinta y quatro mil reales en tantas cabezas de gana

do lanar243. 
Mas, dos mil reales en tantas arrobas de paja................ 39. 
Mas, seis mil reales en que se han estimado los barbechos sin 

sembrar................................................................................................ 69.
Mas, veinte mil reales en deudas à su favor cobrables. .... 309. 

. Mas, sesenta mil y quatiocientos reales en dinero 6o9.
Total importe del caudal inventariado. 4299.
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Asciende el caudal inventariado por fallecimiento de Don Feiipe Ximénez 
(salvo error ) á quatrocientos veinte y nueve rail reales, según aparece de la 
suma general de las veintisiete partidas anteriores, y de ello se hacen las de
ducciones siguientes :

8 Baxas comunes ó generales. Se baxan del cuerpo del cau
dal inventariado cincuenta mil reales que consta haber llevado 
en dote à su matrimonio Dofía Clara de Vargas, según se ha 
sentado en la primera suposición..................................................... go3.

Mas , diez mil reales, importe de las deudas contraídas du
rante su matrimonio con su difunto marido, según consta de la 
última declaración dei inventario, y que por estar ya satisfechas 
no se individualizan......................................................................... io3.

Mas, ciento y cincuenta mil reales á que ascienden los bie
nes que Don B'elipe Ximénez llevó á su matrimonio, y heredó 
durante él de su tio Don Pedro Ximénez. .. ............................... igo9.

Total de baxas comunes. . ......................................210®.

Resultan de gananciales............................................ 2193.

importan las baxas comunes hechas del caudal inventariado doscientos y diez 
mil reales, y cotejados estos con los quatrocientos vientinueve rail inventaria
dos resultan de gananciales doscientos y diez y nueve rail reales, de los quales 
se hace la siguiente deducción.
9 Baxas àe los gananciales. Se deducen de los gananciales mil 

y trescientos reales que valen los colchones y demas cosas de » 
que se compone el lecho que usaban diariamente Don Felipe y 
su viuda, y corresponde á esta por permanecer sin casarse. .. . 19300.

Quedan de gananciales líquidos partibles con igualdad. 2179700.

Cuya mitad son...................... ............ .................. loSsSgo.

De los doscientos diez y nueve mil reales á que ascienden los gananciales 
adquiridos por Don Felipe y su muger durante su matrimonio, baxando mil 
y trescientos que importan los bienes de que se compone él lecho quotidiano, 
quedan líquidos y partibles entre arabos con igualdad doscientos diez y siete 
mil setecientos: cuya mitad perteneciente á cada uno son ciento ocho mil ocho
cientos y cincuenta, por lo que se procede á liquidar el haber de Don Felipe, 
y á hacer de él las deducciones, correspondientes.

10 Haber de Don Felipe Ximénez. A Don Felipé Ximé
nez y pon su representación á sus hijos tocan por el capital lle
vado al matrimonio y herencia de su tio habida durante él. . . i¿oa. 

Mas, por su mitad líquida de gananciales ciento ocho mil 
ochocientos y cincuenta reales     loSaSgra

Total haber suyo.......................................  2589850.
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»g8&8go.

Il Baxas âe esie haier. Por las arras que ofreció à su iftu- 
«er al tiempo de.su matrimonio, cinco mil y quinientos reales. gSgoo. ’ 

Por el luco, ordinario que sus herederos deben darle según cos
tumbre , se le regulan mil reales  i9-

Importan estas dos deducciones.............................. - ós^oo.

Queda reducido su haber á................................... -1553350

14 distribución del. caudal líquido de Don Felipe Ximé- 
»ez entre sus hijos. El caudal líquido de Don Felipe son dos
cientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta reales..............1543350.

Importa el quinto de estos..................................... 503470.

Quedan de caudal para, sacar el tercio de mejora. 2013880.

El tercio de estos son............................................ 673393...11.

Quedan para legítimas............ .. ..............................13495^^--23

t/íumenío por via de colación á las legítimas. Se aumentan 
ai caudal que queda para legitimas paternas, por lo que Doña 
Ana Ximénez tiene recibido -á cuenta de la suya, quince mil 
reales  153.

Total de legítimas......................................  14935 86...23.

Tocan á cada uno de los tres hijos de Don Felipe Ximénez 
^or su legítima paterna. . . .'......................................................... 4938Ó2... 7.

Asciende el total haber de Don Felipe Ximénez á doscientos cincuenta y 
ocho mil ochocientos y cincuenta reales , y baxados de ellos los seis mi! y qui
nientos importe de las arras y luto da su viuda quedan líquidos doscientos cin
cuenta y .dos mil trescientos y cincuenta, de los quales el quinto sen cincuenta 
mil quatrócientos y setenta , y él tercio sesenta y siete mil doscientos noven
ta y tres reales y once maravedís: de suerte que hay para distribuir ciento 
treinta y quatro mil quinientos ochenta y seis reales y veintitrés maravedís, y 
agregando á estos los quince mil que debe colacionar Doña Ana Ximénez, com
pone el total de legítimas ciento quarenta y nueve mil quinientos ochenta rea- 
®s, y veintitrés maravedís^ y de ellos tocan a cada uno de sus tres hijos qua

renta y nueve rail ochocientos sesenta y dos reales y siete maravedís.
,, ^3 Liquidación y distribución del quinto. El quinto de los 
bienes de Don Felipe Ximénez asciende á cincuenta mil quatro- 
cuntos setenta reales. ............. .. ................................... 5 03470.

Tomo ir. K
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5 03470«
ij Baxas de éí. Se baxan mil ochocientos reales, importe 

del funeral , según consta de recibos...........................................  .
Mas , doscientos'once reales y veintiséis maravedís, limosna 

de las cincuenta misas de la quarta parroquial á quatro reales, 
y ocho maravedís de cera y oblata...............................................

.Mas, seiscientos reales por las ciento y cincuenta lestantes 
á quatro reales.................................................................................

Mas, veinte reales legados á las mandas forzosas. . . . . . .
Mas, otros veinte á los Reales hospitales..........................
Mas , cinco nul y quinientos que legó â su muger................
Mas, ctros tantos que legó á sus hijas..........................
Mas, dos mil y doscientos, importe dei legado que en di

nero efectivo y otros bienes hizo á su criado................................
Mas, mil y ochocientos por el que hizo á su criada en di

nero y cama. ........... ^ . ..................  . . . ..............
Mas, veinte reales, importe de los derechos de visitar el

tes umento......................................... • •  ..................... ............... ..

13800.

0211...20,

3000. 
©020. 
©020.

5 85 000.
5 35 000.

23200.

10800,

0020

Importan estas deducciones..................... .............170671....lí
Total del quinto.................................................. 5O©47O

Líquido sobrante del quinto....................................... 3 23798....8.

El quinto de los bienes propios de Don Felipe Ximénez suma ctftcüeiá 
mil quatiocientos y setenta reales, y deducidos diez y siete mil seiscientos sf 
tenta y uno y veintiséis maravedís-, à que ascienden los gastos de su fanerai,' 
entierro y legados que hizo, quedan sobrantes treinta y dos mil setecienw. 
noventa y ocho reales y- ocho maravedís, los que se han de aplicar á su hiji 
Don Josef como mejorado en su remanente , á mas de su legítima.
Resumen y liquidación de lo que toca á cada uno de los interesados en esta pal- 

ticion por todos sus derechos. '
14 Haber de Dofía Chra de Margas. Dona Clara de Vár- ^ '

gas debe haber por su dote............................. ...............................  
Mas, por su mitad de gananciales......................................1083850. 0^
Mas, por sus arras................................................................  , 0500*
Mas, por el luco ordinario............ .. .................. .. -13* 
Mas , por el lecho quotidiano....................   . 13300.
Mas, por el legado que su marido le hizo......................   ; 58500.

Total haber de Doña Clara................................ ,«1723150.

Haber de Don Josef Ximénez. Don Josef Ximénez debe ha- 
^®\P°^ ^^g^^^æ®............................................................................ 493862....?.

Mas , por el residuo del quinto. ..............................................32 3798....8-
Total haber de Don Josef.................•......................82S660....1Í'
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Haber de Don Jntan Ximénez. Don Juan Ximénez debe ha- 

ber por su légitimaj-paSó^....^.
Mas , por su mejora del tercio................................................673293....i r.

Total haber de Don Juan...................................... 11731^5...18.

Haber de Do/ía ^na Ximénez. Doña Ana Ximénez debe 
haber por su légitima............................................. 493 8 62...7.

Mas , por el legado de quinientos ducados que le hizo su padre. $3500.

Total haber de Doña Ana........................................5593<52...7.

De la liquidación y deducciones precedentes resulta que el haber de Doña 
Clara por todos sus derechos son ciento setenta y dos mil ciento cincuenta rea
les el de Don Josef ochenta y dos mil seiscientos y sesenta con quince ma
ravedís , el de Don Juan ciento diez y siete mil ciento cincuenta y cinco, 
con diez y ocho maravedís, y el de Doña Ana cincuenta y cinco mil tres- 
cientos sesenta y dos y siete maravedís^ y con arreglo á ellas y á lo pre- 

"^ ' venido en las suposiciones procederé à formar las adjudicaciones á los inte
resados.

— 15 Comprobación de esta cuenta. Por el importe de las deu- 
das contra el caudal   *®®«

— Por el haber de Doña Clara de Vargas.....................................1738150.
Por el haber de Don Josef Ximénez.................... 81366o...15. 
Por el da Don Juan Ximénez................................ 1178 155... 18. 

'.^...............Por el de Doña Ana Ximénez. . . ....... .'.. ................... 553362 7.
’’ ^^. Por el funeral....'.     i38oo.
®^^ Por la limosna de las doscientas misas................................ 38ii...26.
M Por el legado hecho á las mandas forzosas.............................. 80'20.

Por el de los Reales hospitales...........................»................. 8020.
pjj. Por el legado de su criado.............. .. ....................................... 28200.

"^/¿- ^or el. desu criada. ..............  ........... 13800.
1^ ¡jít' /**De dos maravedís, que faltan para completar” todiVel cau-'^— í-»

e^^^^t por ser muy incómoda su division entre los tres herederos
■ yy "° gastar infruetnosamente el tiempo en apurar quebrados-, no

sé hizo mérito................................................................................... 3 í.

Total caudal incluso el colacionado..................... 444®’

Báxanse como colacionados................................  158.

Quedan de caudal .....................  4293.

7- Importa el inventario los mismos.............. ......  4293.
8. . - .--------- ——■ 
ij<, Igual.......  0.---------3.

K 1
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i6 Haier âe Doña Clara de bargas. Doña Clara de Vár- 

gas viuda de Don Felipe Ximénez debe haber por su dote cin
cuenta mil reales. . .............................................................. Só9.

Mas por su mitad de gananciales ciento y ocho mil ocho
cientos y cincuenta reales............................................................ ..1083850.

Mas por las arras que su marido le ofreció al casarse , cinco 
mil y quinientos reales...................................................................... 5®5oo-

Mas , por el luto ordinario mil reales....................................... i3. 
jyj^g por el lecho quotidiano mil y trescientos reales...........  10300.
Mas por el legado que su marido le hizo, cinco mil y qui

nientos reales................................. .................................................. 5®5°°-

Total haber de Doña Clara de Várgas. '............1719150.

Asciende el haber de Doña Ciara de Várgas por todos sus derechos á ciento 
setenta y dos mil ciento y cincuenta reales, de los quales se le hará pago coi 
los bienes siguientes. , m □ tt. 

17 Adjudicación y pago. Se aplican á Dona Clara de Var- - 
"cas quatro tierras de pan llevar sitas en término de esta villa y 
pasó llamado N. que están unidas , componen tantas fanegas de 
sembradura, y lindan por el Oriente con el arroyo nombrado M, 
por Poniente con la senda que desde esta villa va á la de tal, por 
el Septentrión con tierras del vinculo de F, y por el Mediodía 
con otras de G, cuyas tierras adquiriéron Doña Clara y su ma
rido durante su matrimonio por venta que en precio de tres mil 
reales formalizó à su favor F. de tal vecino de esta villa á tantos 
de tal mes y año ante F. Escribano de su Númeroj las guales para 
esta partición sevaluáron en la misma cantidad  39.

Mas , se le adjudican, &c.......................................................... 0.

Total de bienes aplicados........................................1729150.

. Total haber suyo ?.....................................................1729150.

Queda pagada enteramente. .................................. 9.

Importan los bienes aplicados á Doña Clara de Várgas ciento setenta y dw 
mil , ciento y cincuenta reales , y lo que debe percibir por todos sas derechos, 

’ la misma cantidad, por lo que queda satisfecha enteramente de ellos. 
18 Hijuela-para Doña Ana IQiinenez. Doña Ana Ximénez 

una de los tres hijos y herederos que dexó Don Felipe Ximénez, 
debe haber por su legítima .paterna quarenta y nueve mil ocho
cientos sesenta y dos reales y siete maravedís 499862.7.

Mas, por ei.legado que su padre le hizo, cinco mil y qui- 
aientos realas................................................................................... 5®ë®®'

Total haber de Doña Ana Ximénez.........................55®362-7-
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Importa el total haber de Dofia Ana Ximénez cincuenta y cinco mil tres

cientos sesenta y dos reales con siete .maravedís que se han da completar coa 
los bienes siguientes. . _

10 ^Adjudicación y pago. Se dan en pago à Doña Ana Xi
ménez quince mil reales que en cuenta de su legítima paterna per
cibió al casatse , según se ha sentado en la suposición tercera. 
por io que se le aplican en vacío como recibidos........................... iga.

Mas, se le aplican, &c............................  8.

Total de bienes aplicados á Doña Ana....................55®3^2’7-

Total haber suyo............................................ 5 59364.7.

Queda satisfecha enteramente. ..........................  9.

Ascienden los bienes aplicados á Doña Ana Ximénez á cincuenta y cinco 
mil trescientos sesenta y dos reales con siete maravedís, y lo que debe haber 
.por sus derechos la propia cantidad, por lo que queda pagada enteramente 
de ellos. , ;

16 En las adjudicaciones lo mismo es anteponer que posponer los bienes, con 
tal que los de cada clase vayan unidos, y hasta completar la suma que deba 
aplicarse de una, no se empiece con otra para evitar confusion , y que se sepa, 
si se guardó la posible analogía á proporción en todas. De los bienes raíces se 
mencionarán, si se quisiese los títulos de propiedad en cada partida, si cada 
finca los tiene diversos, y sino en cada dos ó mas que comprehendan. Y si al
guna interasada es muger casada, se le ha de hacer la adjudicación nombrándo- 
la primero en ella, y diciendo luego: y «« su nombre y eamo su marido á F. - y 
si hay menor, fatuo ó loco , se le ha de nombrar tambien, y por su repre
sentación à su tutor ó curador que deben percibir por ellos la herencia, y se han 
de mencionar tambien en el exordio de la partición. Concluidas todas las adju
dicaciones se harán las declaraciones siguientes ú otras que convengan. ^

Decíaraeiones,

I. Se declara que siempre que aparezcan algunos otros bienes y créditos per
tenecientes á este caudal, se deberán tener por incremento de él y dividirse en 
la forma que los inventariados entre todos los participes^ y lo mismo deberá 
S'haV^’k K°" ^°' » “'í®® y lecponsabilidades que resulten contra él 
î^rî 5 ^^""^ '®^‘^° presentes, no se han deducido: de suerte que todos los 

‘comnTa'^ ■ ^V?“ Obligados proporcionalmente á la solución de las segundas, 
como con igual derecho al percibo de los primeros; ' ®

° *■«““ "^ *“ '■""=’ ™“» “«"- 
tenecer '° concepto de libres resultaren estar vinculadas, ó per-

’ y P” consiguiente no ser de esta testa- 
sona ’ ''"perte principal de ellas, las expensas que se originen á la ner 

• eona * „ han adjudicado , ó á la que en lo sucesivo la repiesente 
debe k r ““''^ ““ «¡’“■‘¡"ación , y los dafios que eXtaente 
su respectivipiiTe' I^ní&arie los otros partícipes sin excusa’

P va parte, de modo que quede enteramente saneada del valor de lo 
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adjudicado y de ios perjuicios^ pero deberá seguir y defender el pleyto que¡ 
■suscice, citajido de evicción conforme ¿ derecho y no- de otra suerte á los-deim 
interesados , y hasta que se executorie, no tendrá derecho á dicha repetición.

III. AsimUmO se declara no se ha ¡formado hijuela de deudas, por estar» 
tisfechas no solo las comunes que quedan deducidas,¡sino tambien las del quinu 
con el dinero inventariado-,, por lo que solo se ha distribuido lo liquido que Ir 
correspondido á. cada interesado. : •

IV. Tambien se declara que d« las escrituras , y demás documentos y pi 
-peles de propiedad de las fincas raíces inventariadas se deben entregar á caí 
interesado los correspondientes á los que se las adjudicaron , para acreditar r 

, legitimidad , y-para que con el testimonio de su adjudicación le sirvan de res 
guardo y títuip. de pertenencia, en to,do. tiempo. - .

■V. Ülcimamente se declara que los derechos de inventario , tasación , pat. 
ticion, su oprobacion, testimonio de las adjudicaciones que con inserción de k 
suposiciones , de la sentencia y de estas declaraciones se han de dar á los a 
teresados, de papel gastado y demas diligencias que ocurran hasta la evacuac^ 
de todo,, y los -del curador de pleyto Ael menor no se han deducido y y » 
deberá tasarlos la persona que elija el Señor Juez de esta testameetaría , conír 

. paracion de dos queicorresponden à o^da uno de los que interviniéron en elli 
especificándose en la tasación lo que toca à cada participe satisfacer por sú' par» 
y á mas de los derechos comunes á todos habrá de satisfacer el menor à su cu' 
rador los suyos. Coo estas declaraciones concluyo esta partición que con arregk 
á los documentos que se me manifestáron , y devolví á quien me los entregó, ; 
baxo del juramento que hice, he hecho bien y fielmente según mi inteligencii 
sin causar agravio á los interesados, poc lo que la firmo en esta villa de tai; 
tantos de tal mes y año , .&c. -

- 21 Si quedare algo sin dividir por estar en litigio ó por otra causa, se de
clara , y si hubiere motivos para hacer mas declaraciones , se harán.

22 Las hijuelas de deudas se han de formar en cabeza del viudo, viuda ó hí 
jo mayor, y mas seguro y puntual para su pago , poniéndose primero los aeree-, 
dores con individualidad, y luego los bienes que se le apliquen para su satisfac-¿ 
cion, como se advertirá en el exemplar siguiente.

23 El papel que corresponde á las particiones es el del sello quarto niayoi, 
á las hijuelas el del .sello tercero, y en el intermedio común. Si fueren tan vo
luminosas que no quepan en quaderno , se pondrá en el primero un pliego del 
mismo sello tercero y otro en el último , y el papel de los internredios' de. e?!K 
dos quadernos y el de los demas será- sin sello, que es lo que se practica ea 
esta corte. , '

EXEMPLAR SEGUNDO.

Paríiciofi de l.oí bienes dei^mavidei ettíre su viuda é bijos de dos mafrimoniti 
con mejora, reserva y. coíacion.

24 Don F. vecino de esta villa, partidor nombrado por Dona Juana Ve

lázquez , viuda en segundas nupcias de Don Jorge Sarmiento , por Don Josef 
y Don Juan Sarmiento y Céspedes mayores de 25 anos sus hijos habidos ee 
su primer matrimonio con Doña Lucia de.Cés^des, y^ por.Antonio del Río cu
rador de pleyto de Don Jsi^rp y Doña Ignacia Sarmpenco y. Velázquez menoresi 
tambien sus hijos temdos^en-su segundo raatri monio- con’la expresada Doña Juani 
Velázquez , todos quatro'iostiluidos .por únicos y universales herederos dei xi* 
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tado pon Jorge^^n- el testamento que formalizó en esta villa á tantos de tal 
jpes y año ante tai. Escribano , baxo. del que fpdleció ; hago liquidación y divi
sion de todos los bienes y créditos--q^je -dexó ej^referldq Don Jorge cpn vista y 
reconocimiento exácto de su testamento, inventarios formalizados por su muerte 
y por la de su primera muger, cartas de dote de ambas, capitales del difunto 
llevados à sus dos matrimonios, y de otros papeles concernientes á su mas per
fecto desempeño, y para la debida claridad debo hacer las suposiciones si
guientes.

Sítfoíicioiies acerca dgl printer matrímaniih

Soire la dote de Dofia Lucía de Cetpedeí muger primera de Don ^orge.

45 En fal dia de tal mes y añqel expresado Don Jorge hallándose próximo 
á contraer matrimonio con la referida Doña Lucia de Céspedes, otorgó á su fa
vor ante tal Escribano carta de pago y.recibo de Jos bienes y efectos que llevó 
.á él por dote y caudal propio, y ascendieron á treinta mil reales según su ta
sación , veintiquatro mil en tierras y viñas, sitas en tales parages, término de 
tal pueblo, y seis mil en ropas y otros muebles, obligándose á devolverle la ex
presada cantidad en esta forma : los veintiquatro mil en los propios bienes raíces^ 
y los seis mil en muebles á justa tasación, siempre que el matrimonio se disol
viese por qualquiera de las causas prescriptas por derecho. En el mismo con
trato dotal le ofreció en arras , «^ como .mas hubiese lugar , doscientos ducados 
que confesó cabían en la décima parte de los bienes libres con que se hallaba á 
la sazón j y para el caso de no caber se los consignó en los que adquiriese ea 
lo sucesivo á su elección; y respecto haber cabido entonces y ai tiemco oue 
falleció , se le abonarán. Pero mediante á que los bienes raíces se pusieron por 
el tota de su tasa ,-sin deducir los gravámenes á que eran responsables , por igno- 
rarlo el Don Jorge y no haberío expresado la Doña Lucia , y que tenían contra 
si un censo de doscientos ducados de principal al quitar á favor de tal caoelb 
nía , se baxarán estos del importe dotal para hacer del residuo como Jíouido là 
distribución y aphcacipn., y quedará reducido A veintisiete mil y ochocientos rea 
les , Jos que se tendrán por dote efectiva de la citada Doña Lucia para su abono 
y en atención á no constar haber heredado cosa alguna después de casada ni 
libado bienes parafernales que haya entregado á su marido ,'nada habrá oue 
abonarle por esta razon. ’

Scir¿ el. cafüal.^ue Din '^orge llevó i eu frimer matrimonió.

forillizTeñ'taí dT”“’ “ “«"'”“!“ => mencionado Don Jorge Sarmiento,

, y. Doña Lucia su muger otorgo á su favor el corrp«- 
niue’-Ies ''®®^^^^^: I^'6hp.s bienes consistieron en placa , dinero y otras cosas

irí-:;kX=-S^^^^ r:^í2
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ramento Don Jorge no tener contra sí deuda ni réspóbsabilidád ííguna , in has 
resultado despues ; pero no se ^ abonará otra cosa , por no constar que la in 
biese llevado al matrimonio ni heredado en su intermedio. ' •

III.

Ssbre e¡ íestamento de Doña Lucía de Cdípedes , primera mugír di 
Don ^orge Sarmiento.

Oí^j Hallándose gravemerite enferma Úoña Lucía, otorgó su testamenten, 
tal día , mes y año ante tal Escribano , en el qual ordenó , que se aniortajr 
Su cadáver con tal hábito y sepultase en público en su parroquia con tal apa» 
fúnebre : que el dia de su entierro siendo hora , y si no , en el siguiente ,! 
celebrase por su alma misa cantada de cuerpo presente , con Diácono , Subdii 
cono, vigilia y responso : que lo mas breve que fuese posible , se le dixest 
cien misas rezadas , dando por la limosna de cada una tres reales, de que a 
cada la quarta parroquial, mandasen celebrár sus testamentarios las restantes e 
donde les pareciese. Legó á su marido' quinientos ducados por una vez : mejon 
en el tercio y remanente del quirtto de áus bienes‘'á Do'ña Micaela Sarmiento] 
Céspedes su hija de edad de qúatro anos , en ^atención á estar sin criar y sé 
muger, consignándole la mejora en bienes raíces de los que había llevado » 
dote quando se casó , y en los demás raíces que po’r razón de gananciales pu
diesen corresponderle. Nombró por sus testamentarios con facultad insólidumi 
dicho su marido , y á D. F. y F; ínsticityó por sus únicos y universales here
deros á los expresados Don Josef, Don Juan y Doña Micaela Sarmiento y Cá 
pedes sus tres hijos, habidos en sd mátrirtionio con Don Jorge Sarmiento su mj- 
rido ; y finalmente , revocó y dió por nulas todas sus disposiciones testamenta
rías anteriores , según resulta todo mas difusamente del mencionado testamento, 
coa arreglo ai qual y à derecho se harán las deducciones y aplicaciones cor
respondientes , como se advertirá en la siguiente suposición.

iv/- ■

Sobre e¡ inventario y distribución de hs bienes que dexó Doña Lueía 
de Céspedes.

aS Habiendo fallecido Dona Lucía baxo del expresado testamento , solicitó 
Don Jorge su marido se hiciese inventario de todos los bienes*que habian'ljue- 
dado, para que sunca fuesen perjudicados sus hijos j y con efecto , por autoq“8 
proveyó el Señor Don F. Teniente Corregidor de esta yílla en tantos de tal mes 
y año ante tal Escribano de su Nu'meró , defirió á iu 'solicitud •, á cuya 'conse* 
qüencia se formalizó ante tal Escribano en diferentes dias, y los bienes inventa* 
fiados ascendiéron á ciento cincuenta y dos mil y doscientos reales en esta forma; 
en tierras tanto, en olivares tanto , &c.' ( 5e pondrán por t/ases y por mayif 
Íos bienes como en /a étíima suposición déí primer exemptar ) Eh* este estado 
se quedó el inventario , y los bienes permaneciéron en podér dé'Don jorge) 
quien declaró à su final no haber deudás'álgunáá contra el caudal , 'por lo q“® 
se baxarán solamente de ellos los dosciehtos‘ducados que debén considerarse p^^ 
menos dote , á causa de no haberse rebaxadO quando se hizo el,inventario, sin® 
ántes bien puesto por el total de sus tasas los bienes hipotecados á ellos, d*
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suerte que quedará reducido el caudal iíiventariado por fallecimiento de Doña 
Lucía á ciento y cincuenta mil reales , de los quales se deducen sesenta y siete 
mil y ochocientos, los veintisiete mil y ochocientos por su dote líquida ,y qua- 
renta nail por el capital de su marido J y restados del cuerpo efectivo del cau
dal resultan de utilidades en su matrimonio ochenta y dos mil y doscientos, 
cuya mitad son quarenta y un mil y ciento. Según esta liquidación asciende el 
haber de Don Jorge á ochenta y seis mil y seiscientos reales, quarenta mil por 
su capital , quarenta y un mil y ciento por su mitad de gananciales ,y cinco 
mil y quinientos del legado que le hizo su difunta muger ^ pero como de dicha 
cantidad deben baxarse dos mil y doscientos reales por las arras que ofreció á 
su muger , y el importe de dicho legado por deber reservarle á sus hijos, como 
adelante se dirá, son el liquido y propio haber de Don Jorge sin gravamen de 
restitución ni reserva setenta y ocho mil y novecientos reales. No se le abona 
luto , por no acostumbrarse darle á los viudos de los bienes de sus mugeres ni 
de otra parte , y si únicamente á estas siendo viudas; ni tampoco lecho quoti
diano mediante deber volverle á la masa común para su division con los herede
ros con arreglo á la ley , por haberse vuelto á casar. El haber de Doña Lucía 
importa setenta y un rail y cien reales : veintisiete mil y ochocientos por su 
dote liquida , quarenta y un mil y ciento por su mitad de gananciales , y dos 

.mil y doscientos por las arras que le ofreció su marido. De estos setenta y un 
mil y cien reales el quinto son catorce mil doscientos y veinte , y el tercio de
ducido con arreglo á la ley diez y ocho mil novecientos y sesenta : de modo 
que hay para legítimas treinta y siete mil novecientos y veinte, á .cada uno de 
sus tres hijos tocan por esta razón doce mil seiscientos y quarenta , y á la Doña 
Micaela por su legítima y mejora corresponden quarenta y cinco mil ochocien
tos y veinte ; pero baxando de ellos seis mil setecientos veinticinco y treinta ma- 
lavedis, novecientos por el funeral de su madre , trescientos y cinco con treinta 
maravedís por la limosna de doscientas misas rezadas que mandó celebrar; ocho 
que legó á Ias mandas forzosas y hospitales , doce que consta haberse pagado 

.por visitar su testamento, y cinco mil y quinientos restantes por el legado que 
hizo á su marido; queda deducido el haber líquido de Dona Micaela á treinta 
y nueve mil noventa y quatro reales con treinta maravedís; á que agregados 
veinticinco mil doscientos y ochenta , importe de las legítimas de sus dos'her- 
manos , componen el total que tocó á los tres hijos de Doña Lucía de Céspedes 
por su herencia materna , la cantidad de sesenta y quatro mil trescientos se
tenta y quatro reales con quatro maravedís, de los guales era responsable su pa
dre , por haber entrado en su poder, debiendo al mismo tieir+po reservarles no 
solo lo que tocó á la Doña Micaela y recayó en él por su muerte abintesrato 
sin sucesión , sino igualmente los quinientos ducados que le legó su ranger , pues 
en pena de haberse vuelto á casar perdió la propiedad de todo ; en cuya’aten- 
cion deberá responder á sus dos hijos Don Josef y Don Juan de sesenta y nueve 
mil ochecientos setenta y quatro reales, y quatro maravedís, y quedarán reduci
dos los ciento y ochenta mil reales que Don Jorge llevó á su segundo matri
monio , á ciento diez mil ciento y veinticinco reales con treii ta maravedís lí
quidos : setenta y ocho mil y novecientos por su capital y mitad de gananciales 
deducidas las arras ofrecidas á su muger, y treinta y un mil doscientos veinti
cinco con treinta maravedís que aparece haber heredado durante su viudedad 
de su tío Don Alexandro Sarmiento ; y se tendrá por capital suyo efectivo la 
cantidad referida , como se dirá en la siguiente suposición.

Twio 17. L
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Sufostcionef acerca del segundo manimoni».

Sobre la dote de Vo^a ^uana J^eUzquez, tegunda muger de Don ^orgt 
Sarmiento e¡ capilat que este í/evó à su segundo matrimonio^ 

y tus arras que te o/’reció,

29 Estando viudo Don Jorge trató de contraer segundas nupcias con Doñí 
Juana Veláequez de estado doncella, y habiendo traído ésta à su poder poi 
dote y caula! suyo veinte mil reales en bienes muebles y dinero , formalizó é 
su favor en tal dia mes y año ante tal Escribano el competente recit>o y res- 
guardo , obligándose á su restitución en qualquiera de los casos prevenidos poi 
derecho. Ademas , en consideración á sus loables prendas le ofreció en arras, 
ó como mas útil le fuese , la décima parte de los bienes líquidos y efectivos 
que tenia entonces ; y posteriormente hallándose ya casados hizo su capital de 
los que así suyos como de sus tres hijos llevó á su matrimonio , y ascendieren 
á ciento y ochenta mil reales , inclusos treinta y un mil doscientos vélncicinco 
con treinta maravedís que durante su viudedad parece heredo de Don Alexan
dre Sarmiento su tío, de los quales sesenta y quatre mil trescientos setenta y 
quatre con quatre maravedís pertenecían à sus tres hijos, y cinco m'l y qui-, 
nientos procedían del legado que su primera muger le había hecho , y per lía- 
berse vuelto á casar , debía reservar á la mejorada en el quinto, del que se 
habían deducido j por manera que según se ha especificado en la anterior su* 

'posición , soio eran propios de Don Jorge ciento diez mil ciento veinticin^ 
reales y treinta maravedís, cuya décima son once mil y doce reales con vein
te maravedís : y de todos otorgó á su favor dicha Doña Juana el compeieoK 
instrumento , obligándose á tenerlos por capital y fondo puesto por su maridii 
en la sociedad conyugal, y á que después de separadas su dote y deudas de sa 
matrimonio , si las hubiese , se baxaria su impoite ántes que el de los garan- 
ciales. Con arreglo à estos contratos matrimoniales, y á lo qi e dispone el dere
cho , se practicará la respectiva liquidación y deducción, según se mostran 
en la suposición última, y se estimarán por capital líquido , efectivo y úr.iíO' 
de Don Jorge los ciento diez mil ciento veinticinco reales con treinta niara- 
vedis , como llevados realmente á su segundo matrimonio , para no perjudica! 
à su viuda en su mitad de gananciales , mediante á que el resto hasta los cien
to ochenta mil, aunque le llevó á él quando se casó , le extraxo después cem» 
deuda que tenia contra sí y satisfizo; y por razón de arras con responsabilidad A 
reservar su importe la Dona Juana à los quatre hijos de su marido, si sevol- 
viere á casar, se le abonarán únicamente once mil y doce reales con veinte roí* 
ravedis, décima parte de los bienes que éste tenia quando se casó con ella; y 
nada de los que adquirió después, por haberse limitado á ellos su oferta, y »• 
ampliando à los que posteriormente adquiriese , ni dexado á su arbitrio la elec
ción de los dos tiempos.
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V I.

Sobre el fallecimiento de Doña 'lificaela en su menor edad y distribución 
entre sus hermanos de lo i^ue heredó de su madre.

30 Despues de haber'contraído matrimonio non Jorge S®™’®"® J°" ®íS 
Tuina Velázquez, y en tal día de tal mes y ano falleció en la edad pup.lac 
Doñ. Micael Sarmiento y Céspedes su hija habida en su ?«««« “^a m2 
Lucía de Céspedes, y todos los bienes que le correspondían por la hcr®»^» ®® 
terna , recayeron en su padre que los estuvo usufructuando j pero mediante a 
que por haberse vuelto ábasar perdió su dominio, se dividirán con ignal^ entre 
los otros dos hijos de su primer matrimonio Don Joseph y Don Juan como her
manos enteros de la Doña Micaela, por haberíos instituido en esta forma su 
madre , y en su consecuencia percibirán los treinta y nueve mil noventa y qua- 
tro reales con quatre maravedís que por su legítima y mejora le debían tocar: 
por manera qué ni de los raíces que existen , y llevó en dote Dona Lucia a su 
matrimonio , ni de los demás adquiridos en él que le debian corresponder , y 
en que consignó la mejora , nada tocará ni se aplicará á la actual viuda ni a sus 
hijos , respecto de que no se hallan entre los inventariados, por haberselos dado 
su padre en el concepto de ser suyos, y porque aun quando se hallaran, de
berían volver á ellos como dueños, sin embargo de que podía usufructuar los 
reservables mientras viviese. Tampoco llevarán cosa alguna del legado de qui
nientos ducados que su madre hizo á su padre, por haberse baxado del quinto, 
y tocarles por la misma razón que el tercio y legitima de la mejora , á la qual 
habrían de volver , si viviera , como se ha sentado en la quarta suposición.

VII.

Sobre lo que dió Don forge á los dos hijos de su í>rimer matrimonio 
durante el segundo.

gt Con motivo de haber tomado estado de matrimonio Don Josef y Don 
Juan Sarmiento y Céspedes, hijos de Don Jorge y de su priniera muger Doña 
Lucia , se pactó había de dar quarenta mil reales á cada uno para ayudar á 
sostener sus cargas en cuenca de ámbas legítimas; y con efecto por escri ura 
que otorgaron á su favor en tales dias de tales ineses y años ante t d Escriba
no , contesáron haber recibido de su padre ochenta mil reales per mitad, qua
renta mil cada uno en los bienes ralees que su madre llevó en doce , en otros 
tambien raíces de los qne le podían tocar por mitad de gananciales , y asimis
mo en muebles y dinero, dándole de ellos el correspondiente resguardo , obli
gándose á colacionarlos por su muerte en la forma y concepto en que se los ha
bla entregado, y previniendo que respecto no haber hecho partición por muer
te de su madre, é ignorarse por lo mismo sí les cabria ó no todo po los de
rechos de ésta ; si excediesen á lo que les podia tocar por ella, se les imputa- 
ria como recibido,en parte de la legítima paterna, y si falcase pa'a comp'etar- 
les la matetna , se les había de suplir hasta cubriría Y habiéndose practicado 
ahora la conesg^qdiente liquidación - ha resultado que 10 que ámbos debian
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haber por la materna , eran veinticinco mil doscientos y ochenta reales , doce 
mil seiscientos y guárenta cada uno ; á que agregados treinta y nueve mil no
venta y quatre con quatre maravedís, importe del haber de su hermana Dom 
Micaela , y cinco mil y quinientos del legado que su madre hizo à su padre, 
cuyas dos últimas partidas debió reservarles éste , componen todas las de seset^. 
ta y nueve mil ochocientos setenta y quatre con quatro maravedís ; de modo,- 
que res ados éstos de los ochenta mil asciende lo que percibieron á cuenta de 
la paterna diez mil ciento veinticinco reales con treinta maravedís , los quale 
se estimarán como lucrados én el segundo matrimonio, porque se extraxéron- 
del fondo de las utilidades de él , y á no haberíos dado á sus hijos esto mas ha
bría de caudal, y para que la segunda muger no sea perjudicada en su mitad, 
çe unirán ai inventariado , como se expresará en la última suposición, pues no 
está obligada á dotar ni hacer donación á sus entecados, como si fuera su madro,

VIII.

' Sobre el teítaMenío de Don ^orge Sarmíenio.

gs Don Jorge Sarmiento falleció en tal dia de tal mes y año baxo del 
testamento que habia hecho y queda mencionado en el exórdio de esta parc-í 
cion , y por él ordenó se amortajase su cadáver con tal hábito , y sepukasí 
cori tal aparato y acompañamiento: que el dia de su entierro, siendo hora, 
y si no , en el siguiente, se celebrase por su alma misa cantada de cuerpo pre-' 
sente con Diácono, Subdiácono, vigilia y responso; y se dixesen por su inten
ción quanto antes fuese po^ble , doscientas misas rezadas por la limosna d^ 
quatro reales, en tales iglesias y altares , á excepción de cincuenta , quar# 
parte correspondiente á la parroquia. Dexó el usufructo del remanente' dd: 
quinto de sus bienes á Doña Juana Velázquez su segunda muger, cons'gnán-- 
dosele en raíces con la expresa calidad y prohibición de que jamas habia de 
poder disponer de ellos , gravarlos, hipotecarios, ni enagenarlos, mediante á 
que por su muerte hablan de percibirlos con igualdad sus hijos habidos en sus: 
dos matrimonios, y si alguno hubiese fallecido sin dexar sucesión legítima, se 
habían de repartir entre los que le sobreviviesen , y dexándola , habia ésta de 
llevar la parte que tocaría à su ascendiente á no haber muerto. Legó á su cria
da Maris Lopez cincuenta ducados en dinero por una vez. Mejoró en el tercio^ 
de sus bienes por mitad á Don Isidro y Doña Ignacia Sarrriento y Velázquez 
sus dos hijos menores , y de Doña Juana Velázquez su segunda muger. Decla
ró quanto habia dado á los hijos de su primer matrimonio en cuenta de sus le
gítimas, y beber fallecido sin testamento ni sucesión la Doña Micaela, por cuya 
muerte habían recaído en él todos los derechos maternos que le competían. De
claró asimismo estaba debiendo varias cantidades á diferentes personas, y man
dó se pagasen , como tambien que se cobrasen las que tenia à su favor, pues to
das constaban de sus papeles y asientos Nombró por sus testamentarios con 
facultad insolidum á D. F. y D, F. á quienes prorogó el término legal para 
cumplir lo que dexaba dispuesto. Instituyó por sus universales herederos á sus 
quatro hijos Don Joseph, Don Juan , Don Isidro y Doña Ignacia Satmiento, 
habidos en sus dos matrimonios con Doña Lucía de Céspedes y Doña Juana Ve
lázquez. Y finalmente revocó todas las disposiciones testamentarias anteriores. 
Esto es lo substancial y concerniente á esta partición que resulta del citado 
testamento, con arreglo al qual, á los inventarios y demas documentos que se
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âmbos inatrimoflios entre U viuda actual y ios expresados quatro hnoa.

I X.

ioM eZ inve^iario Uch, por ^uer^ àe Don yorg. Samnento , y U 
quidadon y distrzbuaon de su candui.

el caudal dexó Don Jorge Sarmiento y se inventarió por su 

ciento veinticinco con treinta maravedís que anticipo à los dos hijos de.su 
XSr mtrimomo en cuenta de su legitima paterna mientras estuvo o sado

vez. por lo que saUéroo del fondo del segundo , y se deben esfunar 
po^r incremento de él, como sé ha sentado en. la suposición séptima, compone 
todo el caudal del referido matrimonio pertenecientes a entrambos^ cónyuges 
trescientos setenta mil ciento veinticinco reales con treinta maravedís j de >os 
quales en oliservancia de las leyes, con arreglo al testamento de Don v créé se 
harán las liquidaciones y division correspondientes entre los interesados. En 
primer lugar se basan veinte mil reales , importe de la dou de Dona Juana 
Velázquez: en segundo, treinta mil á que ascienden las deudas de su raatr - 
monio ; y en tercero , ciento diez mil ciento y veinticinco con ^emta marave
dís, total capital liquido y efectivo que como suyo llevo a él Don Jorge. Es
tas tres partidas hacen la de ciento y sesenta mil ciento y veinticineo reales 
con treinta maravedís, y restados de los trescientos setenta mil ciento y vein- 
ticinco reales , resultan de utilidades aumentadas en el segundo matrimonio dos
cientos y diez mil i de los quales, deducidos sovecientos por el lecho quotidia
no quedan de gananciales partibles con igualdad entre Don Jorge y su viuda 
dosciedtos nueve mil y cien reales, cuya mitad son ciento quatro mil quinien
tos y cincuenta. Unida esta mitad al capital que Don Jorge llevó á su matri
monio , suma su total haber doscientos y catorce mil setecientos setenta y cin
co reales con treinta maravedís, y baxando de ellos once mil seiscieritos y do
ce con veinte maravedís por las arras que ofreció á su miiger, y seiscientos por 
lo que costó el luto de esta, hay para distribuir entre sus quatre hijos doscien
tos treinta mil sesenta y tres reales con diez maravedís , de los quales para de
ducir la mejora sin violar la ley se separan los diez mil ciento y veinticinco 
reales con treinta maravedís que anticipó á los dos hijos de su primer matri
monio, y quedan ciento noventa y dos mil novecientos treinta y siete con ca
torce maravedís , cuyo quinto son treinta y ocho mil quinientos ochenta y siete 
con diez y seis maravedís y dos quintos de otro, y el tercio baxado el quinto 
cincuenta y un mil quatrocientos quarenta y nueve reales con treinta y tres ma
ravedís y un quinto , de manera que quedan para legítimas , agregando los diez 
mil ciento y veinticinco reales coa treinta maravedís que anticipó á los referi
dos sus dos hijos, y se separáron para sacar la mejora, ciento y trece mil 
veinticinco reales con veintiocho maravedís y dos quintos, de los que, dividi
dos entre los quatro, tocan á cada uno por su legítima veintiocho mil doscien
tos ciocuenta y seis reales con quince maravedís y tres quintos.,Por lo que ha-
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ce á la liquidación del quinto, se basan de su importé dos mil trescientos no. 
venta y tres reales con veintiséis maravedís, mil por loS derechos del funerali 
Don Jorge : doscientos once y veintiséis maravedís por la limosna de las cit 
cuentena misas de la quarta parroquial á quatre reales y ocho maravedís p» 
derechos de cera y oblata : seiscientos por la de las ciento y cincueV 
ta restantes con igual limosna sin derechos, diez de las mandas ferzosas.’ 

-otros diez de los Reales hospitales, doce de visitar su testamento, y los ouk 
nientos y cincuenta restantes del legado que hizo á su criada 5 de suerte oui 
queda reducido el quinto á treinta y seis mil ciento noventa y tres reales ca 
vemtiquatro maravedís y dos quintos, los que se aplicarán en bienes raleesi 
Dona Juana para que los usufructúe conforme á la disposición de Su difunto nía. 
ndo, y por su muerte se dividirán entre sus quatro hijos, ó quien los repre
sen^ con arreglo á la Voluntad de su padre. Según esta liquidación el habs 
de Dona Juana en propiedad y usufructo (sin contar lo que se le adjudicará c^ 
mo pagadora de deudas que se la ha de constituir) asciende á ciento setenta t 
tres rail doscientos cincuenta y seis reales con diez maravedís y dos quintos 
ciento treinta y siete mil y sesenta y dos con Veinte maravedís en propiedad poí 
estas razones: veinte mil por su dote, ciento quatro mil quinientos y cincuen' 
ta por la mitad de gananciales, novecientos por el lecho quotidiano , seiscien.' 
tos por el luto , y once mil y doce con veinte maravedís por las arras que su 
marido le ofreció i y treinta y seis mil ciento noventa y tres con veintiouatre 
maravedís y dos quintos en usufructo por remanente del quinto. El haber de Dot 
Josef por su legítima paterna, fuera de lo que tiene tomado , y se le debe des
contar , es de veintiocho mil doscientos cincuenta y seis reales con quince mara
vedís y tres quintos: el de Don Juan de otra igual cantidad • el de Dou Isidri 
por su legitima y mejora de cincuenta y tres mil novecientos ochenta v wí*^ 
con quince maravedís y un quinto : el de Doña Ignacia por los propios derí- 
chos de la misma cantidad ; y uniendo á estos haberes los treinta mil reales de 
las deudas, y los dos mil trescientos noventa y tres con veintiséis marave
dís de los gastos deducidos del quinto, componen todas las partidas especifi
cadas loS trescientos setenta mil ciento veinticinco reales con treinta marave
dís del caudal inventariado por muerte de Don Jorge y colacionado por los dos 
hijos de su primer matrimonio. Hechas estas suposiciones, y con la preven
ción de que no se abonan alimentos á su viuda, por haberse estado manteniendo 
con sus dos hijos del caudal común el corto tiempo que há murió su maridoí ' 
m tampoco vestido ordinario por no haberse-inventariado ; procedo á evacuar 
-• matrimonios, y para ello à formar el siguiente cuerpo de hacienda.

Cuerpo del caudal inventariado por muerte de Don Jorge Sarmiento , v de lo 
que quedo por la de su primera muger Dona Lucía de Céspedes.

34 Caudaí del inventario de Dona Lucía de Céíbedeí Se 
ponen por caudal de esta partición sesenta y nueve mil ochocien- 
íiA V?“^5 y ’’®®’®® ^°^ 9“^^'’® maravedís que Don Jorge 
ÎÀ /^ ^?5 ^M^s de su primer matrirnmio , y se hallaban en su 
thir P°^ ^5 'wooss,expuestas, en las suposiciones sexta y sép-

Mas, mil doscientos veintiemco realas y treinta raarave- *
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69®874' 4-

cio. dis , importe de los gastos del funeral y misas de Doña Lucía de 
; ptf Céspedes j y no se incluye el legado de quinientos ducados que 
jeu., hizo á su marido , por estarlo ya en la paitida precedente.............  1922g..30.
}s«< Mas, diez mil ciento veinticinco reales y treinta maravedís 
qui que resulta haber anticipado à los dichos dos hijos en cuenta de 
qiu su legítima paterna, como se ha sentado en las suposiciones sép- 
coi lima y novena........................ ...................................................... .. io9i2g..3o.
esi Mas , en cierras inventariadas por muerte 'de Don Jorge trein- 
ma. ta mil reales..........................  ‘ni’ ’ * * * ^°®’ 
arj. Caudal inventariado por miterie de Don Jorge. Mas, se- 
abei senta mil reales en viñas................................................................ 
cj Mas, ciento cincuenta y cinco mil reales en casas.................^55®- 
2,...........Ma¡5,.diez mil reales en ropa blanca mojada, y sin mojar. . . io9. 
fj........... Mas,.en trastos de madera siete mil reales.......................... 79. 
-g¡r.......... Mas,.diez mil reales en pinturas y dorados.......................... loS. 
i^j...........Mas,.trece mil reales en ropa de lapa y seda........................ 139.

Mas , dos mil reales en colchones , mantas y fundas. 29. 
, j’' Mas , mil reales en cobre, peltre y azófar.............................. i9. 
Íjjj Mas , veintiseismil reales en plata labrada sin hechuras......... 209. 
j(j Mas, catorce mil reales en diamantes por el tercio de su tasa...... 149. 
j Mas, seis mil reales en deudas cobrables á favor del caudal....... 69.

j. Y últimamente se ponen por cuerpo del caudal veinteseis mil 
.j^^ reales en dinero efectivo  269.

.fj/ Cuerpo total del caudal.............................................4419225.30.
de: . , ' ..”"

^®' 35 Baxa. Se baxan del total referido ciento y cincuenta mil 
reales que se han inventariado por muerte de Dona Lucia de Cés- 

j®' pedes, primera muger de Don Jorge.    Jgo9.
Quedan para el segundo matrimonio , sin incluir sesenta y 

ocho mil y novecientos reales sobrantes del primero que se uni- 
'^*1 rán quando se haga la liquidación y division del caudal de aquel, 
^®í: doscientos noventa y un mil doscientos veinticinco reales con 
‘^^ treinta maravedís.......................................  — 2919225. 30.

lo
36 Asciende el caudal de esta partición á quatrocientos quarenta y un mil 

doscientos veinticinco reales con treinta maravedís, y separados de ellos los 
ciento y cincuenta mil inventariados por muerte de Doña Lucía de Céspedes 
quedan para parte de lo que se inventarió por ¡a de Don Jorge su marido , dos
cientos noventa y un mil doscientos veinticinco con treinta maravedís, á los 
quales se agregarán setenta y ocho mil y novecientos que debieron tocar á Don 
Jorge en la liquidación del que quedó, quando falleció dicha Doña Lucía , y 
compondrán los trescientos y setenta mil ciento veinticinco reales con treinta 
maravedís, como se demo.strará en su lugar : por le que procedo á evacuar la 
del que dexó está & *-

37 liquidación y diitribudon del caudal inventariado por
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muerte i!e Doña Lucía de Cdtpedes. El caudal inventariado por 
fallecimiento de Doña Lucía de Céspedes ascendió á ciento y 
cincuenta mil reales, como se ha expresado en la quarta suposición. i¿o3.

38 Bitxas comunes de ét. Se basan de este caudal veinti
siete mil y ochocientos reales líquidos , á que quedáron reducidos 
los treinta mil que llevó en dote Doña Lucía por la razón ex
puesta en la primera suposición....................................................... 273500.

Mas , quarenta mil reales que Don Jorge Sarmiento llevó co
mo capital suyo á su matrimonio con Doña Lucía , según se re
fiere en la segunda suposición........................................................ 409.

Total de baxas comunes...,................................ 673800.

Resultan de gananciales............................................ 82,3200.

Cuya mitad son........................................................ 413100.

39 importan las deducciones hechas deh caudal inventariado por muerte.' 
Doña Lucía de Céspedes sesenta y siete mil y ochocientos reales, y rebatiij 
de los ciento y cincuenta mil que suma su total, resultan de gananciales adq#: 
ridos en su matrimonio ochenta y dos mil y doscientos reales, cuya mitadí 
quarenta y un mil y ciento.

40 Haber de Doña Lucía de Céspedes. Dona Lucía de Cés
pedes debe haber por su dote líquida veintisiete mil ochocientos , 
reales - _  273800/^

Mas, por su mitad de gananciales quarenta y un mil y ciento. 413100.
Mas , por las arras que le ofreciósu marido dos mil y doscientos. 23200. :

Total haber suyo setenta y un mil y cien reales. 719100.

Importa el quinto de estos catorce mil doscientos 
y veinte reales............. .. ................................................143400.

Quedan de caudal baxado el quinto para sacar el 
tercio, cincuenta y seis rail ochocientos y ochenta 
mies.............................................................................. ¿63880.

Él tercio de estos asciende á diez y ocho mil novecientos y 
sesenta reales...................................  188960.

Y deducidos tercio y quinto quedan para las legítimas de sus 
tres hijos treinta y siete mil novecientos veinte reales................. 3799^®‘

De estos tocan á cada hijo doce mil seiscientos y quárenta. . . i2364o>

Doña Luefa de Céspedes, El quinto de los bienes de Doña Lu-
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cía de Céspedes asciende á catorce mil doscientos veinte reales. 143120.

41 Baxas Je él. Por los gastos de funeral novecientos reales 
como consta de recibos. ... . ......................................... .... 3900.

Por la limosna á tres reales cada.una de las veinticinco misas 
de la quarta parroquial juntamente con los derechos de cera y • 
oblata ochenta reales con treinta maravedís   8080.30.

Por las setenta y cinco restantes á los mismos tres reales sin 
mas derechos doscientos veinticinco según recibos......................... Sii^.

Por el legado que hizo á las mandas forzosas y hospitales ocho 
reales, quatro á unos y otros.......................................................... 8008.

Por los derechos de visitar su testamento doce reales............ 801a.
Por el legado que hizoá su marido cinco mil y quinientos reales. gSgoo. '

Importan estas baxas. ......................   63725. 30.

Total del quinto. ..... ............................................ 143220.

Líquido sobrante de él..................  73494' 4-

43 Resumen y liquidación Je la que toca á caJa uno de los 
interesados en esta partición. Don Jorge Sarmiento debe haber 
por su capital quarenta mil reales................................................. 403.

Mas, por su mitad de gananciales quarenta y un mil y cíen 
^®®í®s................ .............................................................. ... ................ 418100.

Mas , por el legado que le hizo su muger , cinco mil quinien
tos reales......................................  53500.

Total haber de Don Jorge....................   863600.

Se baxan por las arras que ofreció á su muger. 23200.

Queda reducido su haber á....................  843400.

Se baxan de este los cinco mil y quinientos rea- 
les del legado. ............. ......................... .. -. ^g^^^_

Es su líquido haber en propiedad

habeyir/^ ^^^^^Don Josef Sarmiento debe 
ceal¿P *®«“‘®* "^"^^^"^ ^^^^^ seiscientos y quarenta

123640. 

habí^'^^*’' ^^ ^°^.^^^^ S'armienfo. Don' Juan Sarmiento debe 
por su legítima materna doce mil seiscientos v quarenta

TomoIV, jVj
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reales..................... .. .....................................

Haber de Vofia lificaela Sarmienfo. Doña Micaela Sarmien
to debe haber por su légitima matema doce mil. seiscientos y qua-

MaV^por el tercio diez y ocho mil novecientos y sesenta... 183960. 
Mas’, por el residuo del quinto siete mil quatrocientos noventa 

y quatto’ reales con quatro maravedís  7^494 4-

Total haber suyo393094.....4.

44 Comprobación de esta Liquidación. Por el haber líquido de 
J>on Jorge Sarmiento en propiedad. ......................................... 783900.

Por el legado que le hizo su muger.............. ...........................  5®|°®* 
Por la legítima materna de Don Josef Sarmiento123040. 
Por la de Don Juan Sarmiento.........................  ia3o4o-.
Por Ía legítima y mejora del tercio y remate líquido del quinto 

pértetiéci ente â Doña Micaela Sarmiento...................   39^°94.....4*
Por los gastos del fúrieral , misas y visita del testamento de 

Doña Lucía de Céspedes , y mandas hechas à los Santos Luga
res y Hospitales   i3agg.-30-

Suman estas seis partidas............................. , .. . . igo3ooo.

Y el caudal inventariado los mismos........................igoSootr.

4¿ Por la liquidación y deducciones precedentes se manifiesta: que el haber 
correspondiente á Doña Lucía de Céspedes muger primera de Don Jorge ar 
miento asciende-á setenta y up.mil y cien reales, veintisiete mil y ochocien s» 
por su dote líquida, quarenta y un mil y ciento por su mitad de bienes ganan
ciales , y dos. mi l doscientos por las altas que. su mando le ¿ofreció : QU® ® 
quinto de ellos son catorce mil doscientos y veinte reales , y el tercio deduci o 
aquel diez y ocho mil novecientos y sesenta , por lo que restan P^^^^ légitimas 
treinta y siete mil novecientos y veinte reales, y tocan á cada uno de sus tres 
hijos por la suya doce mil seiscientos y quarenta •. que deduciendo del quinto seis 
mi! setecientos veinticinco reales con treinta marayedis por los gastos del tune
ra! y misás dé Doña Lucía, y legados que hizo , quedan siete mil quatrocien- 

’tos noventa y quatro con quatro maravedis : que Don Jorge debe haber ochenta 
y seis .»"11 -y seiscientos reales , quarenta mil por su capital , quarenta y un mi 
"y ciento por su mitad de gananciales, y cinco mil y quinientos por el legado 
que le hizo su muger ; y baxando de su total los dos mil y doscientos que ofre
ció á ésta en arras, y los cinco, mil y quinientos del legado.que debió reservar 
ú los hijos de su piimer matrimonio, queda reducido su verdadero haber. Cft lHór 
piedad á setenta y ocho mil y novecientos, Íos que se han de agregar al cauda 
dé! segundo matrimonio para su liquidación y division ^ y en fin que Don Jose 
Sarmiento debe percibir por su Legítima doce mil seiscientos .y quarentá reales, 
Don Juan otra cantidad igual por la suya , y Doña Micaela por la suya , y P®^
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SU mejora del tercio y remanente del quinto treinta y nueve mil noventa y qua- 
tro reales con quatre maravedís. Y respecto estar evacuada la liquidación del 
caudal del primer matrimonio procedo á hacer la del segundo.

46 Hecho cargo el partidor de que en esta partición hay dos inventarios 
y dos liquidaciones , y de qae los caudales son diversos , y parte de el del pri* 
mer matrimonio está incluso en el del segundo , y parce no ; extrañará que 
habiendo salido durante éste del cuerpo de -su caudal la primera , segunda y 
tercera partidas puestas en el general que dexo formado de ambos , la primera^ 
porque la llevó el marido á él, la segunda , porque al tiempo del fallecimiento 
de la primera niuger estaba embebido su importe en el que se inventarió , y la 
tercera , porque era parte de los gananciales adquiridos en el segundo matri
monio i las haya incluido en dicho cuerpo general j pero debe considerarse que 
si no se hubiesen puesto en él para complemento de ámbos caudales, falcaría el 
competente y sería imposible hacer la division. Extrañará asimismo tal vez que 
ponga por mayor las expresadas tres partidas , y no los bienes que las compo
nen : á lo qual satisfago con decir que en el presente caso sería abultar y gas- 
taV infructuosamente tiempo , trabajo y papel, ya porque los bienes no se hallan 
en el caudal inventariado , ya porque el padre dió á sus hijos los ratees mater
nos que les correspondían., como, queda sentado en la última suposición , y nunca 
debiafl-dividir^e sino entre ellos, y ya porque aun quando no les tocaran por 
razón de dominio , una vez entregados , no se les debían quitar , excepto que 
tuviesen qúe'restituír ^ y así bastaba traer numéricamente su importe á esta 
partición. Pero al contrario será , quando se hallen entre los inventariados , y 
por no haber tomado estado los hijos ó por otra causa nada les dió su padre; 
pues entónces se deberán poner, y el partidor ha de formar una suposición 
del importe de los raíces y otros conocidos de la primera muger , espécificán- 
dolos para que se sepa quáles son, y se apliquen á sus hijos, haciendo à este 
èfecto el cofrespondiénte cotejo con su instrumentó dotal y demas papeles qué 
los acrediten : lo qual procede también en los de tres ó mas macn^^^ios , se
gún sea el caso. Mas sin embargo de que se hallen dichos b^efi^^ç^î^^tArndal 
inventariado , si su padre les dió otros equivalentes y se c^^^^>o.ñ'Mn'éU», 
es superfluo hacer el cotejo , porque es visto haberse cetób^'dOr^^^rç^ Wjtfs V 
padre contrato de permuta y subrogación , en cuya vi«isÍAd^ii^¿©l píídr,® 
los que correspondían' á sus hijos- por su madre. n^~/ í^'^í'•'^^ ^^4

47 Jbiquidácion y áiíiribudon del caudal del rs^t^i ^f^f-ii^^ S^; 
caudal del segundo matrimonio de Don Jorge Sarm¡entoV^enfft\^ Odji^jbir^' 
novecientos reales que quedaron sin aplicar en la liquida^Ôf^àn^ii. ;<\,.Í,' . ; y 
terior, tocáron según ella al Don Jorge , y los llevó á^^jío.. »'-< - '.5>/
" ' ’ ’ .................. ..............................................^..... . X’^V^’^ïaç^X

¡cientos noventa y un mil doscientos veinticinco rea-'^'^-^i-í^^^ 
les.con tr^ía raaravédis’que sobraron del cuerpo general del cau
dal de esta partición, según se expresa á su final , en los que se 
incluye lo que Don Jorge heredó de su tío Don Alexandro y llevó 
tambien à su segundo matrimonio , y lo que durante éste anti-
^pó á sus dos hijos del primero en cuenta de la legítima paterna. 2910315...30.

rjwonio.
Mas./ü

Total dej caudal del segundo matrimonio. . . .'. . 3700115...30.

48 El caudal inventariado por muérte de Don Jorge Sarmiento y corres-
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pendiente á su segundo matrimonio asciende á trescientos setenta míl ciento 
veinticinco reales y treinta maravedís, como se ha sentado en la última suposi
ción, de cuyo total procedo á hacer las correspondientes deducciones.

49 Baxast cowuneí ó generales. Se baxan de este caudal veinte 
mil reales.que Doña, Juana Velázquez llevó en dote à su matri- ' 
momo.*......................... 209.

IVÍas, treinta mil reales que su marido estaba debiendo guando 
falleció , según consta de la última declaración del inventario 
hecho por su muerte.....................................................  3®^

Mas , ciento y diez mil ciento veinticinco reales con treinta 
maravedís líquidos y efectivos que Don Jorge llevó por capital 
suyo sin responsabilidad alguna á su segundo matrimonio .•.setenta 
y ocho mil y novecientos que le tocaron en la -partición de los 
bienes de su primera muger, y treinta un mil doscientos veinti
cinco con treinta maravedis que mientras estuvo viudo , parece 
haber heredado de su tio Don Alexandro Sarmiento , según se ha
leferido en las suposiciones quarta y quinta.................. ................no3i4g...3O.

Total de baxas comunes................... i6oai2g...30.

Hay de gananciales............. .................................... 210a.

- go Las partidas deducidas del total del caudal inventariado y correspondiente 
al segundo matrimonio de Don Jorge importan ciento y sesenta mil ciento vein- 
cine© reales con treinta maravedís , y basados estos de los trescientos sesenta 
mil ciento veinticinco y treinta maravedís resultan de utilidades en. él doscien
tos y diez mil, de los guales se hace-la deducción siguiente. 

51 Baxas de los gananciales. Se deducen del total de los 
gananciales novecientos reales que según tasación importan los 
colchones , sábanas , mantas y demas cosas de que se compone el 
lecho quotidiano de Don Jorge y su viuda Doña Juana , à la que
corresponde por permanecer en esjte estado...................................  ©900.

Quedan de gananciales partibles con igualdad entre Don
Jorg® y Í^^^^® J“®”^'.............................  2099100.

Cuya mitad son..............  ........ "«^ S S f ■

^2 De los doscientos y diez mil reales que importan los bienes que D. Jorge 
y Doña Juana lucraron miéntias estuviéron casados, deduciendo novecientos 
por el lecho quotidiano, quedan líquidos y partibles entre ambos doscientos 
nueve mil y ciento , y tocan, â cada uno ciento y quatro,, mil quinientos y cin
cuenta , por lo que procedo á liquidar eí haber de Don jorge , y hacer de él las 
deducciones que conforme à derecho y à su voluntad deben hacerse.

¿3 En el libro primero cap. 3 §. 1 no. 21, &c. y zg traté del modo de de
ducir la dote de la segunda muger , guando en su matrimonio hay gananciales y
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3ôs acepta ,.y su marido tiene hijos del primero-que.no están pagados de su haber 
materno , lleve ó no al segundo bienes equivalentes à cubrírsele, ó algunos 
mas suyos, ó ningunos j y á fin de no perjudicaría en su mitad., expliqué con 
la claridad posible los quatro modos que pueden ocurrir. En el quarto por in
cluir en sí dos, aunque me parece dixe lo suficiente, le remití á este lugar 
en que prometí formar la cuenta de los quatro modos que allí expuse; y para 
poder desempeñar mi oferta tengo por indispensable dividir las dos partes que 
incluye dicho caso , y hacer con separación de cada una la explicación corres
pondiente para su mejor inteligencia.

54 La primera parte es , quando el padre lleva al segundo matrimonio, bie
nes suyos y de sus hijos habidos en el primero , y durante aquel les da el todo 
ó parte de lo que les toca por su madre , y no mas. En este caso se puede hacer 
la cuenta de dos modos ; el uno es agregar númerícamente al caudal inventariado 
lo entregado á los hijos , deducir de él hecho todo un cuerpo la dote segunda, 
las deudas de este matrimonio, y su capital íntegro , conforme le llevó á él, 
y hechas estas tres deducciones será gananciales partibles entre la viuda y to
dos los hijos de su difunto marido el residuo. Y el otro modo es no hacer mé
rito ni agregar al caudal inventariado lo entregado á los hijos , y deducir úni- 
eamente lo que hecha la entrega quedó de su capital, como si nada mas hubiera 
llevado á su matrimonio , y saldrá la misma quota y porción de gananciales, 
como se demuestra en el siguiente exemplo.

55 Suposiciones para formar la cueti/a. El caudal inventa-
Hado importa treinta mil reales....................................................... 309.

La dote de la segunda muger ocho mil reales........................ 83.

Las deudas del segundo matrimonio mil reales...................... 19.

El capital del marido diez mil reales , y con quatro mil que 
tocaban á sus hijos por su herencia materna, compone todo lo que 
llevó à su matrimonio, catorce mil reales..................................... 149,

Y lo que dió á dichos hijos, fuéron los quatro mil reales de 
su haber materno y no mas............................................................. 43.

JIfodó primero de formaría. Czuiizl invent^rizád.................. 309. 
Lo dado por el padre á sus hijos................................   49.

Total........................................................ 349. : 

Baxas. Dote de la segunda muger......................................... 83 
Deudas del segundo matrimonio............................................. i9 . 
Capital que ei maiido llevó á él, suyo y de sus hijos  149’ 

Total de baxas......................................... 439. 
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Quedan de utilidades.................   ”'^' 

Cuya mitad son5^5°'’*

dfada segunda. Caudal inventariado treinta mil reales. ■ • • - 3°^-

Baxas de este caudal Dote de la segunda muger
■ Leudas contraídas en el segundo matrimonio....

Capital propio del marido.......................... »

Total détaxas..................................   •

Quedan de utilidades para ámbos.

Cuya mitad son...........................

8e.
id.

io3.

199.

ii3.

535°°’

¿6 La segunda parte del dicho quarto caso es , quando el padre no solo dp 
á Xus hijos todo lo que tenia en su poder y les tocaba por su haber materno, 
sino que del caudal del, segundo, matrimonio les anticipo algo ^ ®“®"{® . ^ ■ 
temo^ En este caso se puede hacer también la cuenta de dos modos . el primero, 
agregando numéricamente al caudal inventariado lo que percibieron por su raa- 
dK?y 10 que les anticipó , y baxando de la suma de este total la dote segund . 
las deudas^de este matrimonio, y el capital íntegro que su padre entro en él, 
pues lo que quede hechas estas deducciones , será la utilidad partible por mitad 
eX la^viuda é hijos de su difunto marido; y el segundo, que es el que he 
observado en la presente partición ó exemplar , se reduce á »g’^«8" ”"’«’™®J“ 
al caudal inventariado lo que el padre anticipo a sus hijos en «^ ^’“ J,® 
eitima paterna , y baxar de lo que sumen estas dos partidas , la dote segunda, 
las deudas expiradas , y lo que el padre llevó como fondo suyo sin responsa^ 
bilidad al se^údo matrimonio; y no mas , porque hechos «’‘®\**®’^^; 
suite la misma utilidad que del primer modo, según se demuestra en las cuentas

^$7 Suposiciones para/ormar la cuenta,'EÁ caudal inventa
riado importa treinta mil reales. . ..............................................................*

La dote de la segunda muger ocho mil......... .. ...................... *

Las deudas de su matrimonio mil, . . I3.

El capital que el marido llevó á él 
lo de sus hijos componen catorce mil. -

Y lo que dió á estos son ocho mil.

diez rail reales que con
143.

83.
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Jt/otia primerd âe formaría. Caudal inventariado................ 30»*

Lo entregado por el padre á sus hijos................ .. ............... Be-

Total del cauda!389,

Baxat. Dote de la segunda rnuger.......................................... 8@. 
Deudas del segundo matrimonio............................................. ig.
Capital q^ue el marido llevó à él, incluso lo que era de sus 
kijos. 143.

Total de bazas.......................  239.

Quedan de gananciales. 159.

Cuya mitad son79^00.

Jfoí/o se£«>z</o. Caudal inventariado...........•........................ 30®.
Lo anticipado por el padre á sus hijos en cuenta de íe2ítim3

paterna.....49.

Total del caudal. .................................................... 2^g.

Baxax. Dote de la segunda muger. ...................................... gg
Deudas del segundo matrimonio............................  ig*
Capital líquido y propio sin responsabilidad alguna............ 109.

Total de bazas.......................................................... ,jjg

Quedan de gananciales............................................ i,-g.

Cuya mitad son. ...................................................  73500.

.0 ^^ 4 ^7 cuentas precedentes, podrá,formar el partidor en casos semejan
tes todas las que le ocurran de mayor ó menor caudal/entre hijos de dos, tres 
o mas matrimonios para no perjudicar á las mugeres, ni à los hijos de las di- 
tuntas en su parte de gananciales , observando en quamo á la deducción del le
cho quotidiano, lo explicado en el cap. 6 del lib. 1 nn. 49 y go. For.io ooncer- 
nft °7' k ^5^*^^5 cases explicados en dicho cap. 3 n. ai &c. y 24 le remito á eliOs 
îîlm 1 æ y^ ^^^° bastantes luces , y asi paso á continuar el presente

59 Haber de Don. f orge. Don Jorge Sarmiento debe haber 
POt su capital ciento diez mil ciento veinticinco reales v treinta 
maravedísy ................................................................ ...
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iio9i«g.3O.,
Mas , por su mitad de gananciales ciento y quatre mil y qui- ^ 

ttieotos y cincuenta reales. ^*^4 ¿a •

Total haber suyo.2140075.30.

tío B^xa^ df Mehaber. Por Ias arras que ofreció á su mu- 
ger once mil y doce reales con veinte maravedís.'1^?

Por el luto que se le debe, seiscientos

Total .

Caudal líquido para distribuir. .............................. aosao^S^»-

tíi Baxas de ene caudal líquido para sacar la mejora. Por 
lo que anúcipo á sus dos hijos en cuenta de su légitima pater- - 
na, diez mil ciento veinticinco reales y treinta maravedís. . ■_2212£!L

Quedan para deducir la mejora................................ ipiSpST^^V

tíz Vinrihudon del caudal de Doa jorge entre sus hijos. 
El caudal líquido de Don Jorge para sacar la mejora son ciento 
noventa y dos mil novecientos treinta y siete reales con catorce 
maravedís. . .  

. . , . Importa el quinto de estosaS^S^Í-i^-i

Quedan pata sacar el tercio. . ..................................1^4^349^322

El tercio de estos son...  51^449^332

Quedan para legítimas. lOuaB^p^^^

tía Eumenio por via de coladoft al caudal de legítimas. Se 
aumenta al cauoal que queda para legítimas paternas lo que se
baxó para decucir la mejora , que son..... .'..........  to^tag-SO-

Total de legitimas. .........................1139045.28.1'
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Tocan á cada uflo de los x5iiatro hijos que dexó Don Jorge 

pcr su legit-ma paterna.................................. !a8S2d6.i^.’
Y cada uno de los de su primer matrimonio, mediante lo que 

......................................................................... .39.i3.i7-5.

64 Liqu'daczon y repartimiento dei quinto de /os bienes de 
^yi ^0^'ge. El quinto de los bienes que dexó Don Jorge Sar- ’ 
miento ,.asciende á treinta y ocho mil quinientos treinta y siete. 
reales con catorce maravedís y dos quintos de otro  383537.r4fr

65 Baxtas de e7. Se baxan mil reales, importe de su funeral. i8. 
Mas, doscientos once reales y veintiséis maravedís por la 

limosna de cincuenta misas de la quarta tocante á la parroquia, 
á quaero reales , con roas ocho maravedís por derechos de cera 
y oblata.

Mas, seiscientos reales , limosna de las ciento y cincuenta 
restantes hasta las doscientas que mandó celebrar, á los mismos
quatro reales.... ........................................................................... g.^^^.

iVias , diez reajes que legó á las mandas forzosas............. .. . 8010. 
Mas , otros diez reales á los Reales hospitales...................... aoio.
Mas , doce reales por los derechos de visitar su testamento. ©ota. 
Mas , quinientos y cincuenta reales que legó á su criada., . ©550.

Importan estas deducciones..................  43393.46^

Total del quinto....................................................... 383587.iâ,j

Çueda reducido á..............................  363193.24.1

66 El total haber de Don Jorge Sarmiento por su capital y mitad de ea- 
«anciales asciende à doscientos catorce mil seiscientos setenta y cinco reales con 
treinta maravedís , de que baxados once mil seiscientos doce con veinte mara
vedís, por las arra.s y luto de su viuda , quedan líquidos dosdenters ti-cs mil y 
sesenta y tres con diez maravedís, y separando de estos para el trnico efecto 
de sacar la mejora diez mil ciento veinticinco con treinta maravedís que anticipo 
a los dos hijos de su primer matrimonio, restan asimismo ciento noventa y d»» 
mil novecientos treinta ysiete cdn cáforce maravediS, cuyo quinto son t-reinra 
y ocho mil quinientos ochenta y siete con diez y seis maravedís y dos quintes 
^ °r ’ ^ ’•Í^ cincuenta y un mil quatrocíentos quarenta y nueve con treinta 
ichoci^TA®''®^” y “" ^“‘"‘®’ ^° ^“® ^^^y P®’’® legítimas ciento dos mil 
v aereo^dAc ^^^J^® ^ nueve reales con,treinta y dos maravedís y dos quintos, 
dos^ X losdiez mil ciento veinticinco rea'es:Con treinta matavedis separa
tor y ''eif’^ic’neo reales con véntiócho maravedís y dosquin- 
ocho mil dnt J°’g® 7 veincí-

doscientos cincuenta y seis reales con quince maiavedis, y tres quin-
19^0 IV, ’/ 1
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1 V á cada uno de los dos de su primer matrimonio 

dXco^’t^'do^e’cinco'mil y sesenta y dos reales con treinta y dos 
S de los diez mil ciento veinticinco y treinta maravedís que su padre ant - 
.ipó á entrambos, y se les aplicarán en vació ; «’^^«’P^l'’" 7X“ ?1 qSo 
no^nta V tres con diez y siete maravedís y tres quintos. En quanto al quinto, 
baxando de su total dos mil trescientos noventa y tres reales con vemt^eis roa- 
ravedis importe de los gastos del funeral , misas y legados que hizo D. Jorge, 
¿edan ve nu y seis mil ciento noventa y tres con ve ntiquatro maravedís y 
Tos quitos que L aplicarán en usufructo À Doña Juana Velázquez , conro se ha 
dicho en la última suposición.

Resumen y liquidación -de lo que toca á cada uno de los interesados en esta 
segunda division por todos sus derechos.

67 Haber de Do^a juana T/eUzquez.TtQ^i Juana Velázquez 
debe haber por su dote veinte mil reales.

Mas , por su mitad ,de gananciales ciento quatre mil quinien-
V {incuenta. . .
Mas , por el lecho quotidiano novecientos reales............... . ^99.0....
Mas, por el luto ordinario seiscientos reales.........
Mas, por las arras que le ofreció su marido, once mil y doce ^^^ 

renies con veinte maravedís. i ‘ ’ '’7,' ’ '
Mas en usufructo durante su vida por el remanente del 

Into nue su marido le legó, treinta y seis rail ciento noventa 
y**tres reales con veintiquatro maravedís y dos quintos 3 3tfi3-^4-

Total haber de Dona Juana. . ................................ i73®^S*^-^° í

Hfber de Don Josef Sarmiento. Don Josef Sarmiento debe 
1 kpr nnr SU lesítlma paterna veintiocho mil doscientos cincuen- T v .eir-cü,¿:®cún quince n,u.uvedis y tres quintos de c-:c.<

^Haher de Don Juan Sartmento. Don Juan Sarmiento debe 
haber por su legítima paterna veintiocho mil doscientos cincuenta - 
v seis.reales cw quince maravedís y tres quintos de otro.. . . . 289256

Haber de Don Isidro Sarmiento. Don Isidro Sarmiento debe 
haber por su legítima paterna veintiocho mil doscientos cincuen- 
tn y seis reales con quince maravedís y tres quintos. . ■ . . ■■■ 289256.

Mas por la mitad de su mejora del tercio veinticioco mil 
setecientos veintiquatro reales .con treinta y tres maravedís y tres

ig*

15'

ig87»4’ 33'íquintos.
Toral haber de Don Isidro539981. i5'^

Haber de Do^a Ignacia Sarmiento. Doña Ignacia Sarmien
to debe haber por' su legíHma veintiocho mil doscientos cm-. 
cuenta y sejs reales con quince maravedís y tres quintos   2892 50. H'»

Mas, por la mitad de su mejora del tercio veinticinco mil
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48335*5. I^.j

setecientos veÍntiquatro reales con treinta y tres maravedís y tres 
quintos................................................................. ■ 253734- 33 t

Total haber de Doña Ignacia............................................................. 533981. ig-í

68 Comprobación de esta cuenta. Por el haber de Doña Jua
na Veláquez.I73®a0. ««-J

Por el de Don Josef Sarmiento'-..... ....................................... 283156. i5 |
Por el de Don Juan Sarmiento....................................................289256. 15.*
Por el de Don Isidro Sarmiento. .... .....................» . . • • S3®9®^’ *á-í
Por el de Doña Ignacia Sarmiento. •...................................53®9^^'^5-»
Por las deudas contra el caudal........... ......................................3°®*
Por lo que importan las deducciones dei quinto...................... d®393- ^^

Total caudal del segundo matrimonio-......... ..,.370912 5. 30.

Importan el inventario los mismos.........................  3709125.30.

Igual.................................    "S.

69 Este resumen y liquidación manifiesta que el haber de Doña Juana Ve
lázquez por todos sus dererhos asciende á ciento setenta y tres mil doscientos 
cincuenta y seis reales con diez maravedís y dos quintos de otro: el de Don 
Josef Sarmiento por su legitima à veintiocho mil doscientos cincuenta y seis 
con quince maravedís y tres quintos: el de Don Juan à otra igual cantidad: 
el de Don Isidro por su legítima y mitad de mejora á cincuenta y tres mil no
vecientos ochenta y un reales con quince maravedís y un quinto; y el de Dona 
Ignacia por iguales derechos á la misma cantidad: de suerte que agregando à 
estos haberes ihs treinta mil reales de las deudas contra el cauda!, y los dos mil 
trescientos noventa y tres con veintiséis maravedís que se baxáron del quinto, 
componen todas las partidas los trescientos setenta rail ciento veinticinco reales 
con treinta maravedís inventariados, por lo que procederé á hacer las adjudi
caciones á los interesados.

70 Por el modo y órden que observé en el primer exemplar, podrá-el par
tidor formar sus respectivas adjudicaciones á los interesados, aplicando en va
cío ó entrada por salida 10- que hubiesen tornado- á -cuenta, y poniéndoio-por 
primera partida, como que debe preceder à todas, por ser anterior ; y si los 
hijos del primer -matrimonio-no- estuviesen pagados de- su- haber- paterno ó ma
terno, se les fomiará hijuela que comprebenda arabas legítimas, pues en este 
exemplar , por estarlo ya, no se las formé. Despues de-hechas las adjudicacio* 
pe-s á los interesados y la hijuela para el pago de las deudas que haya, en caso 
de formarse por no haberse pagado ántes de la partición, hará-las declaracio
nes convenientes', según ocurra, para lo que no lé puedo dar regla fixa , por 
ignorar lo que puede ocurrir que declarar.
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71 f/iju(^a farx el pago de las deudas que tenia contra sí Don ^orge 

Sarmiento quando falleció. Doña Juana Velázquez viuda de Don Jorge Sar
miento debe haber- como pagadora que se -Ja conscituye- de ■ las deudas que éste 
tenía contra sí quando murió,, las. partidas que se. expresarán por menor en la 
forma y por las tazones siguientes.

•72 H.iber. Ha de haber diez mil reales que su difunto ma
rido estaba debiendo à Santiago Delgado por escritura que otor
gó á su favor tal dia, mes y año y ante tal Escribano.......... . . io9.

Mas , seis mil reales que de -veinte- mil /-importe de la obra 
que en su casa de tal calle hizo Francisco Sánchez Alarife, le que
dó debiendo, .según.consta de la cuenta ajustada y recibos pues
tos á su continuación -de lo que le había satisfecho..................... 08.

-Mas, quatro mil que también debia á Lorenzo López según 
▼aleude tantos de tal mes y año. . .............................................. 4®*

Mas, novecientos reales, que liquidadas cuentas con varios 
carreteros que traxéron materiales para dicha obra, resultó deberles. Síjoo.

Mas, trescientos, regles que debía á María de tal su criada . 
por el salario da tanto tiempo à tanto cada mes...................... 8300.

Mas , cinco mil reales, resto de .una escritura de fianzas-de 
diez mil que otorgó á favor de Don Juan Rodríguez por Roque 
Alvarez.su deudor quien fal leció sin. dexar bienes con que pagárse
los........................................................................................ 58. 

y últimamente ha de haber. tres mil y ochocientos reales 
que debia por alcancé de la administración de los bienes del tal 
concurso, como resulta de la cuenta y su aprobación judicial. .. 38800.

Total haber......... .. ................   3°®-

-.73 Tas partidas que debe haber Dofia Juana Velázquez como pagadora, de 
ís deudas de su marido, importan los treinta mil reales que se ¡han deducido 

í dei cuerpo detcaudal, pata cuyo pago se le aplican los bienes siguientes. 
74 Pago. Se dan en. pago y adjudican á dicha Doña Juana 

Velázquez veintitrés mil reales,que despues de pagados el fune
ral y misas de su marido, legados que hizo, y otros gastos,so- .- 
bráron de los veintiséis mil que. había en dinero efectivo, quando 
falleció, y se pusiéron por cuerpo del caudal ,..238. 

Mas , quatro mil reales en tales alhajas de plata por su peso sin 
hechuras según se pusiéron por cuerpo del caudal   4®- 

Mas, tres mil reales que está debiendo F. por tal razón, y 
debe entregar tai dia      3®«

Total de bienes aplicados....................................... 30®«

Total haber.............................................   3°®*

Queda pagada enteramente ..................................... ®«
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' 73 Las partidas aplicadas á Doía Juana Velázquez ascienden á. treinta, mil 
reales , y Jos débitos que debe satisfacer con ellas, importan la misma cantidad 
con que queda pagada enceramejite. j á cuya consecuencia se obliga á recoger 
de los acreedores, las-escrituras ,-vales, cuentas y papeles justificativos de sus 
créditos con los. re guardes que deberán darle de habérselos pagado , y á entre
garlos todos.á dos hijos de su marido para el. suyo , y .que nunca, sean molesta
dos,por el-codo ni parte de su importe,; como tambien si para cobrar los tres 
mihreales del crédito que seje ha adjudicado , hiciere algunos gastos judicia
les por morosidad del deudor , le deberán abonar Jos hijos, de su marido la mi
tad de ellos á prorata , quedando de su cuenta la otra mitad, como que lleva 
la de los gananciales enteramente.

^fi Con .arreglo ,á ésta hijuela, de deudas -podrá hacer el partidor las que je 
ocurran de mayor ó menor suma; y si Jos interesados quieren , podrá incluic 
asimismo en ella no soJo Jas que el testador tenia quando falleció, sino tam
bién las que ocurran despues de iu .muerte pon-motivo de su entierro, gasto.s 
de inventatio y otros, aplicando al pagador de todo , como que ha de ser efec- 
ti.vo su desembolso, .dinero -ó .bienes en que no tenga ninguna pérdida. Además 
aunque nada esté, satisfecho, se puede evitar el .formaría, separada.,; pues en 
aplicando al. constituido- pagador en su misma .adjudicación,ci importe de. elJa.s 
en los bienes referidos , y expresando con la correspondiente distinción, los, acree
dores , como se ha hecho , .nada se varia la substancia y surte el mismo efecto. 
Las particiones entre hijos de tres o mas matrimonios deben evacuarse por ti 
propio orden y método que ésta , añadiendoJas precisas suposiciones , .y ha
ciendo separadamente las liquidaciones y aplicaciones, según ocurran los pasos 
•por lo que omito poner mas exemplares, mayormente qnando bastante.Juj tit- 
»e el partidor con,los dos ..propuestos y ?U5 advertencias para goteínarse v 
BO errar. ' • • • .

77 En la partición no. es necesaria la presencia del Juez en • tres-casos El 
primero es, quando, el testador la dexa hecha , corno puede hacerla («), Ei se
gundo es, quando aunque alguno de sus hijos ó todos sean menores, nombra en 
su última disposición tutor que no sea interesado en la herencia, ó diputa 
otras personas de.su confianza que la hagan., confiriéndoles amplia y especial fa
cultad para ello ,-y para inventariar los bienes,. nombrar tasadores , y evacuar 
«u testamentaría sin acudir á= la Justicia para-otra cosa mas que-para la apro
bación de la partición ó - para nada ; en cuyo caso podrán también practicar'o 
todo sin concurrencia del Juez, y no deberán, pagarle mas, derechos que los del 
auto de aprobación , si el cesi-adot manda .que la .apruebe, y no en otra forma 
con arreglo al Real arancel , .y no como,si hubiera concurrido á tojo, según 
algunos lo pretenden ; y ai Escribano no.pías que los de dicho apto', los de p%- 
tocoJizar el inventario y partición,. y los de los cesiimonios .de Ias adjudicacio
nes, cuya práctica según Colon {¿) se observa £n el leyno de Valencia con apro
bación de su Real Audiencia que ha despreciado Jos recursos introducidos en 
contrario como dictados por- la codicia. Lo mismo sé que se practica en el dis
trito de Ja Real Chancillería de..Granada à consecuencia de Real órdqn que se 
le comunicó, en cuya virtud se libian á este efecto las provisiones .que se pi- 

k”7 y ^^” ®® el. conocimiento à las Justicias, soliendo multarías si no 
obedecen, como también á Jos Escribanos si no quieren poner Ias facultades en

(«) Ley 6 tit. ig P. ó. (b) Instrucción jurídica torn, i lib. 3 cap. 3 n. 7.
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( ÍOl)
Jos testamentos, Ademas, si el tentador tiene facultad para dividir su Hacienda 
entre sus herederos^ legítimos y- extraños , y para señalar â sus Hijos su^ legíti- • 
iiia{íi), sin que sea necesaria la intervención ni aprobación judicial: si varias 
leyes recopiladas (0)1« perimtep dar-poder á las personas que quiera , para 'or- 
denar su testameato , nombrar tutores y evacuar todo lo que dexe de practicar 
por si propio 5' ¿por qué no ha de poder conferirsete también para" que sin dicha 
intervención ni aprobación haga er inventario, tasación y partición extrajudi- 
cla'l de sus bienes; y por qué'ha de entremeterse el Juez de propia aiCondad 
á -çsjnocer en este caso de su testamentaria^ y privar á los diputados por el testador 
derdéo-de su comisión? No obsta decir que por la falta del Juez puede oca^o- 
narse perjuicio á los menores: en primer lugar, porqueles qneda salvo su derecho • 
líasta los 19 años de su «dad para reclamar y hacer que se reforme la partición; 
y-en segundo lugar, porque el Juez no' suele hacería, sino los partidores que las 
parces ó quien las representa, eligen, y en conformándose estas la aprueba, este 
bien ó mal hecha ; y su autoridad , por mas veces que la interponga, siempre 
es y so entiende qi^tanio ha fugar en derecha , de suerte que si según éste se 
halla mal formada , de nada sirve Su interposición, porque no deshace los agra
vio?, ni'puede impedir^á los agraviados el uso del suyo hasta la referida edad; 
v asi vemos todo; los'dias pl’’ytOS' de agravios Hechos en particiones judiciales. 
En comprobación de fo dicho no 'debo pasar en silencio que habiendo acudido 
al Consijo Don Joseph Angel V.laroel y la Quadra, y otros vecinos de Ta
lavera de la Reyna relíriindo los pujuicios que sufrían los interesados en las 
Herencias , por exiusarse les Escribanos' i autorizar los testamentos con nom 
bramientos de tutores, curad', res, parado-es, y personas que practicasen ex- 
traiudieialmente los inventarios y particiones de bienes de difunto entre los he
redero? menores ; y solicitando se les mandara que los autorizasen , y qué"los 
nombrados por los testadores lo evacuasen todo extrajudicialmente : con anuen
cia del Señor Fiscal á quien se comunicó tan justa pretensión , se libró Real 
provision en lej de julio de i'i'qgr por la escri'»nia de Don Francisco López 
Navamuel,. defiriendo á ella , y mandando al Alcalde mayor de Talavera com
peliese á ello á los Escribanos : que esto se execu rase tambien .con otros qua - 
•lesquier-a vecinos de la propia villa y su territorio que dispusiesen en lo sucesi
vo inventariar y partir e.<trajudicialmente sus bienes, con tal que despues de aca
bados el inventario y partición se prOtocalizasen ante uno de los Escribanos del 
Numero que eligiesen las partes , para que no se extraviasen yy que á este fin 
se pusiese copia de la provision en todas las escribanías numerarias de la ci
tada villa. Pero es de advertir al Escribano en primer lugar : que todo ha de 
extenderse en el papel sellado correspondiente, como si fuera partición judi
cial , y que no estando extendido en él nO' debe admitirlo ni protocolizarlo : ea 
segundo lugar, que en el exórdiofo principio de la partición han de entrar ha
blando comó Otorgantes los comisionados, especificando la comisión que tie* 
nen con individualidad , lo qual ha de executarse tambien en el inventario ex
trajudicial : en tercer lugar, que estos comisionados no tienen que obligarse nt 
renunciar leyes, pOrqne nada practican por su hecho propio, y sí únicamente 
declarar haberla formalizado fiel y- legalmente ségun su inteligencia sin agravio 
de los interesados en la herencia, á los que han de obligar ¿' e vicción de lo que 

fo) Cap. i de este lib. n. 3. (&) Las del tit. 4 lib. ¿ de que se habló extensa- 
àisnte eri là’ I. Part, cap.' j nri. 207 y sig.
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íalga fallido , 6 se' quite en juicio á algún partícipe, como en la declaración 
segunda del primer exemplar queda advertido ; y en quarto- lugar, que no debe 
llevar mas derechos que los de protocolización , y testimonios que de según 
Real arancel y el tiempo que se ocupe en ello ,. puesto que no trabaja en-otra 
cosa alguna. Y el caso tercero en que no se: necesita la presencia del Juez , es 
quando todos los herederos que son mayores de 2¿ años, hacen por sí propios el 
inventarío y partición por escritura, ó.del modo quedes parezca y se conven
gan. A vista de todo me parece se debe introducir en todos los reynos de Cas
tilla y en los de Indias, donde son mucho mas crecidos los derechos judicia-i 
les j y de consiguiente los perjuicios,, dicha práctica corno tan úui, justa y 
ventajosa .à los .herederos. • . , -

Paríicion exírajudiciaí flecha por /os fKism,9S herederos , y reducida 
á insírumenío pub/ieç,-

<78 En tal villa á tantos de tal roes y año ante mí el Escribano de su Nú- 
ipero y testigos Francisco, Diego y Juan Fernández, vecinos de ella , hijos .de 
.legitimo matiimonio d-é Pedro Fernández difunto , y mayores de .yeinúcinco 
a6os., dixéron : Que en tantos de, tal raes-del présente .falleció en esta yilla el 
.expresado su pad;e baxo del' tesramento que había otorgado en tal dia de .tal 
mes y año ante F. Escribano dei propio Número , en el qual los instituyó por 
.sus universales herederos como únicos hijos S-.yos y de Andrea Pérez su difun
ta muger : que por su muerte aceptáron su he.rencia con beneficio de inventario 
que hicieron solemnemente den.tro.del térniino , y con la pureza y escrupulosi
dad legal en, presencia de F. Escribano Real,, á con.secuencia de auto proveído 
.ante .raí. á su instancia en .tantos de .tal mes. p®r,ql.Señor Don F. Corregidor .(de 
esta villa , de todos los bienes y créditos ,qup ser encontraron pertenecerle., los 
quales se valuáron por los peritos que unánimes .ftligjéron5 y en fin que .habién
dose concluido el inventario se pagaron las deudas que llegaron á su noticia te- 
.nia contra sí el referido su padre. Y .considerando que..de nombrar parridores 
judiciales para dividirlos se les ocasiónarian .crecídús.'gastos , dcliberáron hacer 
pot sí .mismos -UiPfirpcion de ellos,, y paiA que nunca sedudasfi de su verdad, 
reduciría á instrumento público , nomojcon efecto lo han .hecho, según su con
venio , y rne la entregan firraada por todos, para que, s,e..una.á esta escritura ,é 
inserte en sus traslados lo correspor.diente.con la aejudicacion hecha a cada in
teresado. Su literal tenor es el siguiente.

^quf se inserían fas suposiciones y fa correspondienie á-cada uno por 
su haber y qu^ndo.sedp da su copia ^ y /ue^g p.r,osigue da esfiritura.,, ¡ .

.Y.para que ls mencionjida partición eTrcrajudicial tenga la^yaíidacion.que 
. desean los interesados en .ella,, en la forma que ¡roas ha,ya,|ugg.r,én der,eçho, cer- 
,ciofados del que les. compete y de su libre yoluatad : otorgan^que aprueban ra
tifican y dan por hecha perfectamente Ja e.xpresada partición con, sus : su por
ciones (r¿ Zas tuviere^ cuerpo del caudal., deducciones,.adjudicgciomis.jdecla- 

_ raciones, y todo Jo demas que contiene, dándose por entregados mutuamente á 
su satisfacción de los bienes aplicados à cada uno, y. de los títulos de pertenen
cia de los raíces que le tocaron3 yi no los hubiere ^ se, omisi}-^. eslq pscpresi9,n) 
y por no parecer de presente su entrega , mediante.haber.sído cierta yérecciva 
.como lo confiesan ,■ renuqcian la excepción que podían, oponér, de qo,.habérseles 
Aecho, la léymcua diíij.tulo primero Partida .quinta que trgja d.e -ella, y los 
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dos años qué'ps'èfiflft para la prueba de su recibo , dánddos. por pasados como st 
realmente lo .estuvieran , y forfnalizando á su favor el recibo ó resguardo mas 
eficaz que conduzca á su seguridad: á ouya consecuencia se desapoderan' y spy- 
fan-por sí, y sus ‘herederos y sucesores del dominio, posesión y otro quaiquier 
derecho que les corresponda indistincamente à los reféiidos bienes y cada cosa 
de la herencia , cediéndolo y traspasándolo todo'entera y- reciprocamente sin la 
menor reserva, puesto que con los que se le han aplicado , se hallan satisfechos 
y- reintegrados de su totaT haber paterno. Asimismo se confieren el' mas amplio 
é irrevocable poder que necesiten , cOn facultad de substituirle, para- que cada 
uno tome la posesión de fos-que se le adjudicárori^y los enagene y disponga de 
ellos â su arbitrio como de cosa suya adquirida con jasco-titulo, quales lo son la 
adiudicacion que se le formó y este instrumento, del que quieren se dé á cada 
uno-copia autúrizada -con inserción de-Suhijuela , 'suposiciones ,• decíar-aciones y 
de nás que corresponda, á níi’de'que'Ie' sliva'de título legítimo de pertenencia 
de su haber, con la quai sin otro acto de aprehensión ha de ser visto habery 
transferido á todos y a cada uno la posesión y dominio- de quanto se les adjudi
có Ademas ,• declaran que eú- la'- valuación de los bienes inventariados, y en ia 
Jiquidacioh , deducciones , qnota y calidad de los aplicados' à-todos tres no ha 
habido lésion, engaño ,hi el mas leve perjuicio, por habersé practicado con 
rectitud y pureza, observando en su distribución y- repartimiento la próporem 

'■correspondiente' al haber de cada uno en todas-sus clases sin causarles agravió, 
y ^n caso que se haya hecho ,- ya- censista en error' material de cálculo , ya en 
el modo y forma de liquidar , deducir, aplicar ó distribuir', ya en otra cosa 
que por olvido ó ignorancia no se haya- tenido presente, se remiten la cantidad 
á que ascrenda , sea mucha ó poca, haciéndose donación pura, perfecta e ir
revocable de ella', y rena'nei'ando â- mayor' abundamiento Ta^ Tey primefa y tí
tulo ónce , libro quinto de H Recopilación qde' trata de lo que se vende-y 
permuta , y de otros contratoshn que hay. lesión én mas -ó menos de la mitad 
de lo justo, y los quatro años que prescribe para pedir la recision de dichos 
contratos ó el suplemento al leg^iímo y verdadero valor de las cosas de que 
se habla en elloS. También se obligan' á que si en algún tiempo se descubrieren 
otros bienes y créditos pertenecientes á la testamentaria deTmencionado su pa
dre , los dividirán entre ái por la misma proporción' que los inventariados sin dife- 
reneja, y con la misma prOratearán y pagarán las deudas que aparecieren Obnfra 

*su caudal , habiendo de poder ser compelidos á todo esto por todo rigor d'e de
recho y via executiva, como igualmente á la solución de las costas , danos- y 

' perjuicios que el que se apoderare de los bienes que .se' descubran, ocasionare 
á los coherederos con resistirse à su manifestación pant dividirlos entre todos, 
ó diferiría' maliciosáraente, ó- que causare alguno de los otor^rites, por ser mo
roso en pâgar puntdalmente la porción que le toque de las riendas que apare
cieren contra el caudal,- deferido el importe de torio en su relación jurada , ó

• de' quien- los represente , sin otra prueba ni averiguación. Igualmente en cum
plimiento de io ordenado por la ley nona título decimoquinto de la Partida sex
ta-se obligan á la evicción y saneamiento de los bienes aplicados á cada uno, 
y á qae si' alguno de los raíces ó reditoables salieren fallidos, por pertenecer 
a tercé'ro , o estuvieren hipotecados y afectos á gritv^ámen ó responsabilidad que 
porrignorárse 'ó por Otra erfu'sa legal, aunque aquí no se especifique, no se de- 
duxo , le reintégraráu de 10 que IsS quepa y deban resarcirle ; y si se le mo-

■ vie.'O pleyto sobAe ellos -ó quaiquiera fiax-a, por poco que raiga, saldrán á «•
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defensa, requîriéndoles conforme á derecho, y hacíéndoseld saber en el tér» 
mino que este prefine, no de otra suerte ; y le seguirán á sus expensas én todas 
instancias hasta executoriarle, y dexarle en su quieta y pacífica posesión , sin 
que tenga que lastar ni desembolsar de su caudal la mas leve cantidad : por ma
nera que si requeridos y citados de evicción en los términos propuestos, no le 

-siguieren, le ha de continuar el demandado sin necesidad de interpelárlos mas 
en ningún estado del pleyto, pues la primera citación ha de ser perentoria para 
todos los trámites del juicio en qualquiera instancia; y en este caso si obtuvie
se sentencia favorable, le bonificarán y pagarán todas las costas y daños qué 
se exprese haber expendido y originádosele, sígale por sí, ó válgase de otro 
á quien satisfaga el trabajo de su solicitud ; y si fuere condenado y despojado 
de la finca ó fincas litigiosas, le han de abonar enteramente los referidos gas
tos y perjuicios, el valor en que se le adjudicaron las fincas desmembradas y 
los frutos que en virtud de la sentencia haya restituido, baxo de la propia pena 
de execución y costas, girándose la cuenta entre todos tres , pues si los bie
nes se hallaran pro indiviso, saldría todo de la masa común, y tañed ménos per
cibirá cada uno ; sin que para eximir se de su abono les sufrague el quererJe im
putar á culpa ó negligencia suya la pérdida del pleyto, porque sobre ello no 
han de ser oidos en juicio, excepto que le abandone sin hacer defensa alguna, 
d no apele de la decision condenatoria en tiempo y forma, ó que le compro
meta sin expreso consentimiento por éscrito de los coherederos,, ú ocurra al
guna de las otras causas, por las que según derecho no hay obligación á la evic
ción y saneamiento , de que tratan las leyes treinta y seis y treinta y siete 
del título quinto Partida quinta, en cuyos casos y no en otro, sea el que fue
re, no han de estar obligados á ella. A mas, se obligan à no reclamar esta es
critura ni en todo ni en parte, y para su mas exácta y puntual observancia sa 
imponen reciprocamente la pena de tantos reales, (j¿ así/uese) que ha de exí- 
girse al infractor tantas quantas veces contraviniere y se recraccaïe de cumplir 
lo pactado, queriendo que ya la pague, ya se le remita, se lleve no obstante 

-á debido efecto esta escritura en todas sus partes sin alteración , interpretación 
ni tergiversación, y que se suplan todos los defectos substanciales de solera- ' 
nidad y demás que contenga. Por tanto, á su cumplimiento obligan finalmente 
sus personas, y bienes muebles raíces, derechos presentes y futuros, &c. A’# 
tegífida ¡at c/áusu¡as generales.

79 Esca escritura se puede presentar al Juez de la testamentaría para 
que la apruebe, aunque no es necesaria su aprobación, por ser mayores de i$ 
anos los herederos y poder obligarse como quieran ; pero si todos ó alguno de 
ellos fueren menores, se ha de impetrar licencia del Juez para otorgaría, con 
intervención de su curador de bienes ó de pleyto que debe concurir al otorga
miento , y de que le ha de proveer no teniendo edad para nombrarle ; pues si 
3a tiene, ha de obligarle á hacerle que le nombre, ó no queriendo hacerlo, nom- 
irársele de oficio por su contumacia. Ademas , ha de preceder información de 
si es ó no útil al menor, y después de otorgada con las cláusulas y renuncias 
correspondientes á los contratos de menores y explicadas en los capítulos: i8 y 28 
de la I. P. se le presentará para su oprobacion, lo qual ha de pracricarse tam
bién siendo algún heredero locp ó fatuo. En la escritura se han de relacionar y 
unir á su protocolo los outos 'Originales que precedieren , insertándose tambien 
el “® su aprobación con el pedimento en que se pretenda, en cada una dé 
Jas hijuelas , excepto que el testador dexe hecha la partición sin perjuicio dé 
«s legitimas de sus herederos,ó que dipute personas de su confianza para ha-

Tomo IV, 0
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eeria sin 'intervención de Juez en la forma expresada n. 1®«
go Si hubiere habido playeo sobre los derechos de alguno de los interesado! 

v ántes de conciuirse se transigieren acerca de ellos , se hará relación de él y 
del convenio, poniéndose las cláusulas relativas à la estabilidad de las transac
ciones de que se traca en la I. P. cap. 131 n. ai. Si no hay bienes rayces ni 
otros productivos, ó aunque los haya , si los interesados mayores estipulan que 
no han de quedar obligados al saneamiento de los que les salgan fallidos 0 se 
les quiten en juicio, sino que ántes bien han de ser de cuenta y riesgo del des
pojado su pérdida y menescabo, sin poder repetír por su importe wnera los co
herederos i se expresará así omitiendo la cláusula que trata de él. 1 si una hnea 
raíz ó redituable se divide entre dos ó mas , como que en este caso cada uno 
debe tener título de la parte que le cupo en ella , se expresará en la escritu
ra j pues á todos se han de entregar copias testimoniadas de dicho título, en 
las que y en este se pondrán las notas competentes que contengan substancial- 
roente una misma cosa, quedándose el titulo original en poder del q^ Heve 
la mayor parte , ó sea mayor en edad , ó mas honrado, el qual se ha de obu- 
gar á manifestársele y permitirles saquen á su costa copias de él con inclusion 
de la nota que se les ponga , siempre que se les pierdan ó rompan las que se les 
entreguen j como lo mandan las leyes 7 y 8 tit. 15 P- 5.

Ercritura de paríidoa.

Íi En tal villa á tantos de tal mes y año ante mí el Escribano de su Nú- 
inero y testigos Pedro y Antonio López vecinos de tal villa y hermanos ente
ros de Francisco López difunto que lo fué de esta, y Lorenzo Fernández de la 
propia vecindad sobrino de este y de aquellos, é hijo legítimo y único de Jum 
Fernández y de María López su muger, tambien difunto, y esta hermana igual
mente entera de los tres, y todos los otorgantes mayores de vemticmoo anos, 
dixéron ; que el expresado Francisco López hallándose viudo falleció en tal d a 
de tal mes y año sin haber hecho disposición testamentaria ni dexado posteri
dad legítima, con cuyo motivo el Señor Don F. Corregidor de ^^® ^® .P’^V 
vino su abintestate , hizo recoger y custodiar sus bienes con toda formalidad, 
mandó llamar por edictos que se fixáron en ella y én la de los otorgantes, a to
dos los que pretendiesen tener derecho á ellos por razón de parentesco, y ci
tar á estos por medio de su despacho emplazatorio , como se les cito en per
sona ; á cuya consecuencia acudieron á su juzgado por mi (Æcio, en donde 
pende el abintestato, á legitimar su inmediato parentesco con el difunto , y 
solicitáion los declarase por sus únicos y legítimos herederos como hermanos y 
sobr nos enteros suyos, por no haber otros parientes en igual grado de consan
guinidad , presentando à este fin los documentos justificativos que lo acredita- 
han, y aceptando su herencia con beneficio de inventario; y en vista de Jos 
documentos ¿ información qué produxéron, de que en el término prefinido en 
los edictos no compareció nadie mas pretendiendo derecho á su herencia, y de 
ser pasado el legal y mucho mas, defirió á su solicitud ante mi en tal «a üe- 
Clarándolos por únicos herederos abintestato con igualdad del mencionado firaa- 
cisco López como tales hermanos y sobrino carnales suyos, habiendo por aa- 
mitida su herencia con dicho beneficio, mandando se les entregasen sus bienes 
•baxo la obligación de satisfacer su funeral y de hacer con la mayor ^prontir 
,por su alma los sufragios correspondientes á su calidad y haberes, de 5^®, p^ 
mediatamente deberían darle cuenta con justificación 5 y dando por liwe
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depositario de ellos , hecha su entrega del depósito que había constituido y do 
la responsabilidad á que estaba obligado ; y en virtud de esta declaración y en
trega hicieron inventario solemne y formal con la correspondiente exáctitud d® 
quajitos bienes y créditos en pro y en contra se hallaron , los que por evitar 
dilaciones y mayores gastos, resolvieron dividir amigablemente por est? instru
mento : en cuya atención para que tenga efecto su convenio, en la forma que 
mas haya lugar en derecho: otorgan que dividen entre si todos los bienes y efec
tos inventariados por fallecimiento del expresado Francisco López, con arreglo 
á lo que por derecho y por la declaración del auto referido les corresponden, 
en los términos y con las suposiciones siguientes. Iniqui se pondrán ¡as suposi
ciones , cuerpo de¡ caudal, deducciónes , liquidaciones y adjudicaciones por 
el órden y método que en los dos exemplares de pariieiones judidajes., y con
cluido iodo proseguirá lo dispositivo de la escritura.)

Y mediante haber exáminado muy por extenso los otorgantes ántes de aho
ra’ esta escritura, y visto que la partición que incluye, está conforme á su con
venio , y á los derechos que les competen, sin contener el menor agravio, en la 
quota ni calidad de bienes distribuidos, ni tampoco error de cálculo ni otro; 
la aprueban , dan por hecha bien y fielmente, y con la legalidad que se requiere, 
y de los aplicados á cada uno de los tres se dan por satisfechos y entregados re
ciprocamente á su voluntad; y aunque su entrega ha sido real y verdadera, co
rno lo confiesan, por no parecer de presente, renuncian la excepción, &c. (Pra^ 
seguirá como la anterior. )

82 Aunque esta escritura es diferente en su introducción de la que precede, 
no se distingue en lo substancial para su firmeza, y así proseguirá como aquel!» 
haciendo las declaraciones y obligaciones que correspondan , y pacten los inte
resados, y quitando, mudando, ó añadieado lo conveniente y preciso , según 
lo que ocurra. Si el depositario de los bienes los tiene en 'su poder por convenio 
de los interesados hasta que se evacua la partición, han de otorgar estos en ella 
carta de pago á favor suyo , dándole por libre de su responsabilidad y depósito.

83 El papel que corresponde á estas escrituras, es el del sello quarto mayor 
para el protocolo, y para las copias ó testimonios de las adjudicaciones el del 
sello tercero , porque la ley no distingue entre las hechas por partidores ó por 
escritura; y mediante hablar indistintamente y surtir el propio efecto, há
ganse de un modo ó de otro, deben llevar el mismo papel las copias, y en el 
intermedio común.
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PARTE SEGUNDA.

LIBRO TERCERO-

Di hf juicifií ordinario, exeiutivoy de concurso do aereedoret»

PRELIMINARES.

i Habiendo de tratar de los juicios contenciosos será muy útil 

y oportuno que hablemos con anticipación de las personas que inter*’ 
vienen en ellos, y en primer lugar.

De los jaeces, Idinistros, d Magistrados,

1 Las funciofies de estos empleados públicos son augustas y san
tas, y exigen en los que han de desempeñarías las mas eminentes qua- 
Edades. Si como ciudadanos deben proponerse ante todo el bien de 
la sociedad, por su cargo y estado contraen una nueva obligación 
aun mas estrecha , de suerte que todos sus intereses y pasiones han 
de sacrificarse en obsequio del Rey y de la patria. No hay necesidad 
de expresar aquí todos los requisitos y deberes de los Jueces, ya por
que algunos son bien sabidos de todos, ya porque muchos se men- 
«ionan oportunamente en el discurso de esta obra, y ya porque se 
hallan reunidos en la última Instrucción de Corregidores; pero no 
•obstante se referirán varios.

3 Los Jueces, cuya edad no debe ser menor de 16 años, al 
mismo tiempo que graves y circunspectos, han de ser afables y ac
cesibles á todos los dependientes y súbditos, de suerte que oigan bien 
á todos, no desprecien á nadie, sufran las molestias con mansedum
bre, y ni aun se muestren ayrados contra los malos: dispensando es
pecialmente su justicia á los pobres, viudas, pupilos y demas per
sonas miserables , dignas por cierto de una protección particular por 
su situación lastimosa. Tambien deben acomodarse al genio, carácter 
ó índole de los súbditos y á las costumbres del pais no siendo con
trarias á las leyes, por cuyo medio se consigue mucho mejor la exe
cución de éstas, así como por el contrario se frustran las sabias y 
prudentes providencias de los legisladores.
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4 Ni los Asistentes, Gobernadores, ni Corregidores, ní sus ofi-’ 

dales, ni familiares han de ser Abogados, Procuradores , ni Agentes 
de los pleytos ó causas que se ventilen dentro del término de su ju
risdicción ; ni aun han de ayudar á persona de fuera de ésta, aunque 
se trate del negocio en otra ante otros Jueces seculares ó eclesiásti
cos; sí bien los referidos Jueces podrán hacerlo sin ínteres alguno por 
su jurisdicción ó por el bien público (4). Tampoco pueden ser árbi
tros ni aibitradores en las causas que pendan ante ellos, ni en aque
llas de que podrían conocer (¿).

5 Ningún Juez , como es claro. ^ puede serio , en causa propia, 
ó en otra en que tenga algún ínteres, como si hubiese sido en ella 
Abogado ó Consejero Ce). Asimismo no puede serio en causa crimi
nal contra su padre , hijo, ó persona que viva cn.su compañía, y 
solo debe hacerlo presente al Soberano (0 tribunal superior ) para que 
nombre quien conozca de eíb y 1^ -determine. Lo propio ha de de
cirse de las causas civiles siendo el Juez.ordinario ,pues si fuese, nom
brado por el Key para sentenciar algún pleyto, podrá hacerlo en los 
términos que se le hubiese encargado:^ aunque fuese ,contra su hijo- 
o padre (d)» Además no puede nadie ser Juez en causa de muger de 
su jurisdicción á quien hubiere querido violentar, ó con quien bu-; 
biese querido casarse con repugnancia de ella, ni de persona que vi
viese en su compañía, y los agraviados deberán r,ecurfír á otro Jue? 
que haya en el pueblo, .o no habiéndole, al tribunal superior (e}. Fir 
nalmente, no puede ser Juez en causa llevada por el recurso de Mil 
y Quinientas al Consejo el Ministro de este que conoció antes de 
aquella en alguna Chancillería ó Audiencia (/)•

6 No pueden ser oficiales o dependientes de justicia, los parientes 
dentro del quarto grado, ni el yerno:, ni cuñado de un Juez, pues 
aunque la ley que Io prohibe (g) habla,solo de los Corregidores, mi
lita la misma razón en todos los Jueces.

7 Se halla prohibido á los Jueces y .sus oficiales durante su oficio 
gomprar por sí.pi. por,.otr$i.hpreded alguna , y edificar casa sin espe- 
pial licencia o mandatodél Sober^mo en el territorio de su jurisdicción, 
como también tene^ en él algún comercio y ganados en sus vaÍdíos.

(<*) Ley 3 tít. 6 liL,3.de la Recep. ón tit. 11 lib. 7^N. R. (Si Ley p 
tjt. 6 lib. 3 R. ó 4 , tu. ^S-Hb. 11 N. R. (c) Ley io tit. 4 P. 3. (d) Tey ,9 
tic. y Partid, cit.^ (í) Ley 6 tit 7fPartid. 3. (/} Bolaños .çtta el auto 174 
^L 33 ^fho en Madrid,á/13 4ebFebr^ro de 1,514- - (a) .ps U 4Í.tít,-^Í lib. 3 
R A T^ iit. ii iib. 3 KK^ • " " ''' ” ' ' '
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¿51 lo disponen las leyes del reyno (4), con las quales se conforma U 
última Instrucción de Corregidores {¿) hablando de estos. También se 
halla prohibido á todos los empleados en la administración de justicia 
el arrendar sus oficios baxo la pena de perderlos por el mismo hecho 
y de ser punidos quienes los tomasen en arriendo, y usasen de ellos con 
las penas prescriptas contra los que usan de oficios que no les corres
ponden (O»

8 Los Jueces y tribunales con especialidad los supremos pueden ó 
deben representar, consultar ó replicar incontinenti modestamente, 
siem pre que haya algunas razones graves y poderosas para proponer 
la revocación ó modificación de las órdenes que expida el Soberano, 
suspendiendo por algún breve tiempo su cumplimiento , como si por 
exemplo fuesen contrarias al derecho divino ó natural, al bien publico, 
ó á las leyes positivas no habiendo cláusula derogatoria de ellas ; sí 
bien no deberá hacerse lo dicho sino despues de una bien meditada 
deliberación, de suerte que se eche de ver alguna complicación de 
circunstancias que no previo el Príncipe , ó que pueda creerse, no 
quiere se lleve á efecto su soberana resolución (d),

2 Todos los Jueces, como se ha mandado repetidas veces, deben 
darse con prontitud y atención todo el auxilio y favor de que nece
siten reciprocamente, según lo exige Ia buena armonía, que es muy 
debido sc tenga entre personas que desempeñan -sus cargos en nombre 
ó baxo lá' protección del Soberano. Semejante auxilio se ha de pedir 
con toda urbanidad sin usar de palabras imperativas ó de superiori
dad á no ser con los subditos ó subalternos, y ha de prestarse en igua
les términos. En el cap. 196 de la Instrucción de primero de Enero 
de 175 i se dice : ,,en los actos... en que los Ministros tengan 'que 
valerse de las Justicias para impartir su auxilio, requerirías, ó amones
tarías ; es mi voluntad, que lo executen sin faltar á la atención y ur
banidad regular por medio de oficios políticos, à los quales corres
ponderán las Justicias en iguales términos, concurriendo con prontitud 
â los fines de mi servicio sin disgustos ni reparos que le atrasen.,, 
Aunque estas palabras se refieren solamente á los Ministros de marina^

* (a) Las g tít. g P. g y i tit. 6 lib. 3 R. 6 3 tit. 11 lib. 7 N. R. (A) Cap. n. 
(c) Ley 8 tir. 3 lib? 7 R. ó 4 t 6 lib. 7 N. R. Real provision de 28 de Abril 
de 1768 ó nota 1 tit. y Üb^ cih N. R. {d) Pueden verse las jeyes 2$ tit. 13 
Pare. 2, i, 2 y demas del tit. T41ib. 4 R. {^Ó t. 4 Jlb.. 3-N. R. y el auto 7 
tic. 4 lib: 2 R. > ^3 ley ,141:, 21 lib. 1'1 N. R. y la Curia Filípica J uicio Exe- 
cmiyo 2 Rescriffo.
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como tan prudentes y razonables parecen dichas á todos los Jueces ó 
Magistrados. £n las competencias debe procederse del mismo modo, 
como está igualmente prevenido.

lo Siempre que algún eclesiástico por razón de su dignidad exerza 
jurisdicción temporal, sea en primera instancia, sea en grado de ape* 
iacion , ha de reputarse respecto á ella como Juez lego , y la debe 
exercer por medio de Jueces seculares, y Escribanos Reales con ape
lación á los tribunales del Rey, y sin echar mano de las censuras (^).

u En España tenemos muchísimas especies de Jueces, y no cor
respondiendo aquí hablar de todos, lo qual por otra parte sería ex
tendemos demasiado, hablaremos por el orden que mejor nos pa
rezca de los mas necesarios y frequentes, y en primer lugar

De los Alcaldes ordinarios,

n En las poblaciones de España tenemos por lo regular unos 
Alcaldes llamados comúnmente Alcaldes ordinarios que eligen los Cabil
dos, como sucede en muchos lugares de Castilla por antiquísima cos
tumbre; pues á falta de ésta y de privilegio corresponde al Soberano 
la elección de los Jueces . según se halla dispuesto en varias leyes. En 
muchos pueblos también de Caslilla parece haber dos Alcaldes, uno 
con el nombre de primero y otro con el nombre de sedando, quien 
suple las ausencias del otro; bien que por lo regular ausente el Al
calde ordinario hace sus veces su Teniente ó el Regidor mas antiguo. 
En algunos otros pueblos suelen nombrarse un Alcalde por el estada 
general, y otro pon el estada neble, consistiendo el privilegio de |a no
bleza solo en que se conserve en ella una vara, pues ambos Alcaldes 
conocen á prevención de las causas de nobles y plebeyos. Ademas en 
varías poblaciones hay dos Alcaldes, uno para conocer de lo civil y 
otro para lo criminal. Finalmente, en las aldeas y lugares pequeños 
sus Alcaldes solo tienen una.' jurisdicción pedanea, y excrcen la ordi
naria los Jueces de las villas ó cabezas de partido. >

ij Fuera de estos Alcaldes ordínariosde realengo los hay tam
bién de señorío, en cuyos pueblos los nombran los mismos Señores, 
quienes pueden por sí administrar la justicia, ó bien los ayuntamien
tos, y estos Alcaldes de señorío deben arregjarse en la administración 
de justicia, á lo que todos los demas Jueces y Alcaldes ordinarios de

(«) Ley 8 tit. 31ib, i R, ó 101. x l¡b.'»N.R*
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(ill)
realengo: es a saber, a quanto prescriben las leyes del reyno, y sin 

^perjuicio de las avocaciones, apelaciones, y otros qualesquiera recur
sos á los Magistrados ó tribunales superiores de S. M. ni de sus arre- 

• gladas providencias. •
14 Los Alcaldes ordinarios son añales en Castilla ; pero en ral 

juicio cónvend-ia fuesen bienales como en otras partes, ó por mas 
'tiempo, para que exerciesen su oficio despues de haberse instruido y 
•tomado conocímientó de él, Io qual puede aplicarse á los dem«is em- 
- picos de república^ Y con solo' un año de-hueco puede volverse á ser- 
"vir en todos los pueblos él Cargo de Alcalde ordinario (4).

15 Los Alcaldes ordinarios propiamente tales conocen por lo re* 
guiar de las causas civiles y criminales hasta la sentencia definitiva de 
oficio ó à instancia de parte con acuerdo de Asesor (¿), á diferencia 
de los llamados vulgarmente pedaneos , a causa de depender de los 
Jueces de las cabezas de partido, y por nuestras leyes Alcaldes ordina* 

"^rios de las aldeas (c), quienes en lo civil únicamente conocen hasta h 
■ Cantidad de 600 maravedís (d)^ y en lo criminal, aunque pueden pren
der, no soltar ni substanciar las causas (e).

:'í t.;; ^^ " ' ; .• r Dg j^ Corregidores y Alcaldes mayores»

i6 Como hay mucha conformidad entre los unos y los otros 
•respecto á sus facultades y deberes', y Ias leyes y últimas instruccio- 
nes hablan indistintamente de ellos, debe tratarse á un tiempo de los 
referidos Magistrados.

* 17 Antiguamente se llamaron Alcaldes y-Jueces las personas que 
•nombraban los Reyes 6 los Ayuntamientos para juzgar los pleytos 
en las villas ó ciudades. El nombre de Corregidor se Íntrodtixo en 
tiempo del Rey Don Alonso el XL, y en la petición octava de las 
Cortes de Leon era de 1387, y le usaron despues sus sucesores; pero 

■ solameríte se nombraban Corregidores; para aquellos casos particula
res, en que convenía despachar'persona encargada de corregir aéusoSf 

-de donde:ids vino el nombre, y deshacer justicia en lo civil y crl* 
,mínal, hasta que los Señores Reyes Católicos princípiáron a enviar 
Corregidores por Gobernadores y Jueces ordinarios de las villas y

^y^^ileafWd. de'i'á^ de'Nóviemtre dé i>j6‘^ ó ley ’¿‘tit/ iS lib. 7 N-^‘ 
(b) Real céd. de 13 de Mayo de i'^óó. (c) Ley 2$ tic. g lib. 3 R. (d) Ley ®5 
cit. (e) Ley 20 tit. 4lib. 3R. - ■
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cliidacles dc estos reynos con plenísima jurisdicción por termino de 
un año que solía prorogarse por dos ó mas.

i8 Enjo antiguo solo hubo Corregidores de capa y espada, 
quienes nombraban Letrados para asesorarse con ellos, y después la 
ponían en noticia del Consejo para la aprobación de sus nombramien
tos; mas los graves perjuicios que sufria el público por los pactos se-■ 
cretos entre los Corregidores y los Alcaldes mayores acerca de los in
tereses provenientes de la administración de justicia , motivaron que 
en muchos pueblos se estableciesen corregimientos de letras, y que 
para los demas en que se conservaron Jos de capa y espada, nombrase 
S. M. á consulta de la Cámara Alcaldes mayores letrados.que fuesen, 
como lo son en el dia , sus Tenientes y Asesores. De aquí ha prove
nido la division en corregimientos de letras y en políticos ó de capa y 
espada que deben darse á sugetos de mérito y experiencia sin la cir- 
cunstanda de letrados. Tambien hay corregimientos para militares 6 
unidos a gobiernos militares como los de Almería, Motril, Puerto de 
Santa María ,^ Campo de Gibraltar , &c. y los tales Gobernadores 
como Corregidores tienen que cumplir con los deberes que las leyes 
e instrucciones imponen a los demas (*).

19 Antes estaban unidos los corregimientos é intendencias, desuer- 
te que de lo dispuesto en los 41 capítulos primeros de la Instrucción 
de Intendentes de 13 de Octubre de 1749 conocían aquellos sin nin
gún concepto de tales con una absoluta subordinación á las audien
cias (4)í pero despues (í) se separaron los unos de las otras en todo

antiguo en España el empleo de Capitan á guerra que era el 
Jefe de los tercos de Milicias distribuidos por las provincias y lu Jes o Ja su 
á lore/ segundad. En unos pueblos está Unido à los Intendentes , y en otros 
Eue^eren ‘’‘■®' ®/’“‘‘’?® W»f« » y « les espide por ia via reservada de 
se hiki '®7«P®”^’®«« ntuio del Rey. Pero las facultades que ántes tenían, 
4« r ? ‘^®"®5®‘*®\P®’’ ''anas Reales órdenes qite trae Colon, (7u^ff. Afi¿¿¿ 
mo/vo y y 50^0 podrían exercerse en el caso de a^marse los mis Mender ^ ^r P"' "^^^^ ‘“^•<*’<*‘» «e «"^æigO3 ó otro acc?d¿n e no 
hab endo Comandante militar nombrado à este fin por el Rev ó C ,ní.n rl 2 ? 
RASSIT. .;:;-•.■>':

que ántes 4 ntí ¡ ningún título de Corregidor sin

Íu' Teniente Coronel.
de V7Ô6 ó leí^^íu"" N^/’“ '^^ ’''" “^^ ‘3 de Noviembre 

Tomo 
P
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el reyoo , datando Í les Corregidores el conocimiento de los dos 
ramos de justicia y policía con dependencia de los tribunales supciio- 
res del territorio y del Consejo según los casos, y a los Intendentes 
los otros dos de Hacienda y Guerra con sujeción en lo contencioso Í 
los tribunales supremos competentes y en lo gubernativo a la Via re- 

“'7o^’'los Corregidores y Alcaldes mayores, del mismo modo que 

todos los empleados públicos, deben prestar, juramento de desempe
ñar bien su oficio, y asi ellos como sus rcnientes han d^^ dar dentr 
de los to dias que señala la ley , las fianzas ordinarias por sus des 
tinos y todas Ias comisiones anexas í ellos baxo la pena de suspen
sion de oficio , sino las diesen, aunque los Regidores lo disimulen o 
consientan (4 En Órden al recibimiento de estos Jueces en sus ofi
cios, de que habla la Curia Phllíplca W, en caoa pueblo se obser- 

•vara la costumbre que baya. _ ,
21 Además de la jurisdicción ordinaria que exercen los Corre 

oidores y Alcaldes mayores para determinar las causas civiles y en- 
minales en su territorio , tienen en todo él una especie de inspección 
gubernativa respecto â todo lo económico y politico, como puede 
verse en las varias Instrucciones que se han expedido para ellos, y e™ 
especialidad en la Última de t 5 de Mayo de 1788, de la qual algu
nos de sus capítulos pertenecen á lo contencioso y son comunes á las 
demas Justicias. En ella se les encarga que zelen sobre la 
cía de varias leyes y providencias : se les encarga por exemp o q 
cuiden de la paz de los pueblos, que eviten en quanto sea posible 
los Dieres, procurando que los interesados se compongan amistosa- 
menk que atiendan Í que los Escribanos no fomenten P>'3~’ “.'’“; 
sas criminales, y se conduzcan en todo con la legalidad deb da ..q 
imbuidos en buenas ideas políticas mejoren los pueblos en sus cate, 
paseos, posadas y caminos, y promuevan la agricultura. Lis fabric 
y el comercio, portíndose mas como padres que como jueces, y 
evitando con remedios económicos la ociosidad y .mendicidad, y 
fin que procuren el cumplimiento de otras vanas leyes de que s 
hace mención en los lugares oportunos de esta obra ( J.

(„) Catia órden del Consejo de ra de Abril de J1 Jaicit1 civilJ Í 
m Todo 10 dicho en la citada instrucción P' ó, „obieJ- 

wente con todos los que en qualquier caso puedan estar encargados del g 
no de los pueblos Mf. 75 de le mslrucceen 0 hy 16 eti.
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12 . Los Corregidores y Alcaldes mayores deben informar á los 
siete Señores del Consejo, enrre quienes se halle distribuida la inspec
ción de todo el rcyno , dividido en siete partidos, de todo lo que 
pueda contribuir á mejorar las cosas sobre los puntos insinuados, y 
otros de economía y policía, no pudiendo innovar entretanto, y de
biendo tratar solo de un asunto en cada representación, que ha de 
dirigirse al respectivo Superintendente con sobre cubierta al Señor Fis
cal del Consejo (4).

15 Todos los corregimientos de letras y políticos á excepción de 
los anexos á gobiernos militares y todas las alcaldías mayores con in
clusion de las del territorio de las órdenes que nombra S. M. 2 con
sulta del Consejo de ellas, y de las de señorío, se han dividido en ties 
clases: la primera de entrada, la segunda de asenso, y la tercera de 
término: en la primera se comprehenden las varas que por salarios 
y consignaciones fixas, ó productos de poyo ó juzgado no lleguen 
a 10 ducados: en la segunda las que no pasen de 20, y en la tercera 
las que produzcan mayor renta. Los Jueces hm de pasar gradualmente 
por estas tres clases, atendiéndose su mérito, y debiendo servir al 
menos seis años en una para poder pasar á otra, y no han de dexar 
las varas hasta la llegada del sucesor (i). El Consejo ha de tratar de 
que se complete donde sea posible, y quando el estado de los pro
pios y arbitrios lo permita la dotación de las varas de la primera clase 
ó entrada , para que ninguna baxe de i@ ducados por dichos salarios, 
consignaciones y productos (f).

14 Todo Corregidor y Alcalde mayor ha de entregár á su suce
sor una relación jurada y firmada con expresión individual de las 
obras públicas de calzadas, puentes, caminos, empedrados, plantíos, 
ú Otras que hubiesen hecho , comenzado, ó concluido en su tiempo, 
del estado- en que se hallaren las demás que fueren necesarias ó conve
nientes, y de los. medios de promoverías : del estado de la agricultura, 
grangería, industria , artes, comercio y. aplicación del vecindario : de 
las causas del atraso, decadencia, ó perjuicio que padezcan, y de los 
recursos ó remedios que pueda haber. En caso de retirarse el Juez 
aptes de la llegada del sucesor entregará la relación cerrada y sellada 
á quien quede regentando la jurisdicción para que haga dicha entrega,

frt) Carta circular deL Consejo de 26 de Febrero de ^'l6'i conforme con los 
autos acordados 14 y 48 tic. 4 lib. 2. (b) Real céd. de 21 de Abril de 1783, 
'Htol óíden.de 9 de Dierembre del mismo-aSo , y Real resolución de 27 de Ene
re de 1784. (c) Real céd. cit. y Real céd. de 7 de Noviembre de 2799 cap. ij.

P 2.
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y de uno u otro tomará eî correspondiente recibo que ha de presen
tar en la Cámara con copia de la relación , todo el que haya sido 
promovido á otra vara antes de dársele el título ó despacho para pa
sar á serviría. Igual copia ha de pasarse al Consejo, á fin de que haga 
el uso conveniente de sus noticias (4).

25 ,,Para que estos .Magistrados, dice S. M. (á), se mantengan 
con el decoro, honor y estimación corrcspoiidíente , así el Goberna
dor ó Presidente del Consejo, como todos los tribunales procuren 
proceder en las quejas que se dieren contra ellos con tanta vigilancia, 
como circunspección para asegurarse bien de ellas, y de si dimanan 
de resentimientos y venganzas, como suele ser freqüente, por haberse 
administrado justicia sin condescendencias, especialmente contra los 
poderosos de los pueblos y sus protegidos: de manera que sin infor
mes muy fundados é imparciales, y sin haberíos oido y consultár
melo , y esperando mi Real resolución, no se proceda por los citados 
tribunales y Gobernadores ó Presidentes del Consejo á suspender, 
hacer comparecer ó arrestar á los que estuvieren en actual exercicio 
de estos empleos, puesto que por otros medios se puede reparar qual- 
quier perjuicio, excepto sí fuere de notoria y pública urgencia , pero 
sin dexar de estar muy á la vista de la conducta que observaren.,,

i6 Para evitar varios abusos en los nombramientos de Alcaldes 
mayores de señorío se ha mandado recientemente que no se les dis
pense sin consultarlo con el Soberano , como ni tampoco á los de 
realengo , la residencia continua en sus pueblos que por ley deben 
tener los Corregidores y Alcaldes mayores: que los ayuntamientos de 
los pueblos de señorío no admitan dichos nombramientos, ni pongan 
en posesión de sus empleos á sugetos que además de dar la fianza le
gal no sean Abogados de los Reales Consejos, Chancillerías, ó Audien
cias, para que estén mejor gobernados los súbditos, y se les ahorren 
los derechos de asesorías: que con arreglo á una ley Recopilada (c) 
tampoco permitan exercer jurisdicción a los Administradores ó depen
dientes de los Señores que reciban de estos ración, salario, ó ayuda 
de costa, pública ni secretamente : que los Señores doten compctentc- 
mente las varas de Alcaldes mayores, asignándoles al menos la quota 
fixa de 500 ducados anuales, fuera de lo que rinda el juzgado, por 
ahora y hasta que vea el Consejo , si conviene igualarlos en dotación

(a) Real céd. cit. y Real céd. de 7 de Noviembre de 1799 cap. 13. (¿} R®*^ 
céd. cit. de 7 de Novienibre cap. la. {c) La 10 tit. 9 lib. 7. ,
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a los de realengo: que siendo una carga bastante pesada en los pue
blos el establecimiento de Alcaldes mayores únicamente los haya en 
el territorio de la jurisdicción ordinaria que tenga de 300 vecinos 
arriba , con exclusion de las villas exéntas comprehendidas dentro 
de aquel, aunque no los haya en sola la población que se tiene por 
cabeza de partido , siempre que por sus circunstancias y estado exijan 
que les administre justicia un Juez letrado como mas imparcial y pe
rito : que quando algún Señor quisiese nombrar Alcalde mayor en 
pueblos de su jurisdicción , acuda al Consejo para justificar todo lo 
necesario á este fin, y las circunstancias que el mismo tribunal estimare 
precisas ; y en fin , que los Señores procuren evitar huecos á sus Al
caldes mayores, atendiéndoles siempre para otras varas de sus estados, 
y no dando entrada entretanto á nuevos pretendientes (4).

27 Sobre los requisitos ó calidades que han de tener los preten
dientes de corregimientos y alcaldías mayores, ademas de lo que se 
dispone en la Real cédula de 21 de Abril de 1783 (¿), sc han expe
dido otras varías órdenes; pero lo que principalmente ha de tenerse 
presente sobre este punto , y otros tocantes á varas , es la Real cédu
la citada de 7 de Noviembre de 1799 (c), que deroga sabiamente va
rias disposiciones anteriores.

28 A fin de que unos Magistrados tan distinguidos y convenien
tes para el servicio del estado y bien de los pueblos, no mendiguen 
en caso de quedar impedidos, ni perezcan llenos de miseria, y de que 
por su muerte no queden en un estado deplorable sus viudas é hijos, 
tiene aprobado S. M. un Monte-pío para las unas y los otros, y para 
ellos mismos, quando se jubilen ó inhabiliten en la carrera {d)»

29 No nos parece conveniente extendemos mas sobre esta mate
ria, por quanto las Reales órdenes mas necesarias y recientes sobre 
ella son bien sabidas, con especialidad de los interesados en saberlas; 
pero sin embargo escribiendo en la Corte causaría extrañeza no dar 
alguna noticia de su Corregidor y sus Tenientes.

30 El Corregidor de Madrid ha sido al mismo tiempo Intenden
te de su provincia hasta fines del año próximo pasado en que se con
firió el Corregimiento al Señor Don Josef Marquina y Galindo , del

(a) Keal céd. de 20 de Julio de 1802 y su declaratoria de 24 de Mayo 
ru ‘®®3’^^®y 3*t. n lib. 7 N R. y su nota .7. (h) Es la Jey 29 tic. 11 
11b. 7 N. R. (c) Es la ley 30 siguiente. (*/} Real decreto de 7 de Noyiem- 
®ley 33 cit, y lib. cit. N. R.
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Consejo de Castilla, y la Intendencia al Señor Don Pedro de Mora 
y Lomas. Dicho Corregidor preside el Ayuntamiento, donde se trata 
de los negocios del abasto del público, es Juez privativo de policía, 
y Supsrintendente de sisas y propios, para cuyos dos ramos hay una 
Junta de cinco Regidores y quatro Diputados que asimismo preside, 
proveyendo por sí solo los empleos respectivos à sisas. Ofreciéndose litigios 
sobre los expresados ramos, los determina por sí el Corregidor ase
sorado de sus dos Tenientes con apelación al Consejo, aun quando 
resulte alguna causa criminal en que haya reos, por estar inhibida la 
Sala de Alcaldes de entrometerse en los asuntos del Corregimiento 
de Madrid.

51 Al mismo tiempo exerce el Corregidor la jusisdiccion civil y 
criminal en Madrid, y pueblos no exentos por medio de sus dos Te
nientes, á quienes se conceden les honores de la toga á poco de ha
bérseles nombrado; si bien aunque no los tengan , se les da el trata* 
miento de señoría. Dan audiencia pública á la salida de! Consejo en las 
casas consistoriales, y tambien en las suyas, si hay urgencia, ó quie
ren hacerlo para evitar atrasos ; y de sus sentencias en causas civiles se 
apela al Consejo de Castilla en .Sala de provincia.

51 Su jurisdicción criminal es acumulativa con la de los Señores^ 
Alcaldes de Corte; pero no pueden llevar á execución ninguna pena 
corporal sin consultar i la Sala, á quien deben asimismo dar cuenta 
dentro de 24 horas de las causas sobre aprehensión de armas de fue
go , consultando despues las sentencias. Ademas las. apelaciones en las 
causas criminales deben interponerse para la misma Sala, como hemos 
dicho en el tomo 1 de la Práctica Criminal (4).

De los Alcaldes de Qiiartcl en la Cortea Chancillerías y Audiendas, corno 
Jaeces ordinarios para conocer de causas civiles,

5 5 Adema's de la jurisdicción criminal que tienen los Señores AU. 
caldes de Casa y Corte, y de que ya hemos hablado (b), exereen 
también la civil en primera instancia, como Jueces ordinarios, y en 
la Coríe y su rastro, los diez mas antiguos, que lo son de cuartel y 
provincia, del mismo modo que los Tenientes de Corregidor, for
mando su Audieiícía ordinaria á la salida de la Sala, cada uno en uno

(/{): Apéndice, 2 pá^. 362 n. p. Puede verse i Sánchez Santiago. Idea Ele- 
menral ti 1 pags. z y sig. (¿) Pr^ct. Crim. com. i Apei^. 2 pag. 3.57. 
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de los oficios de Escribanos de provincia, donde despachan los pky- 
tos con asistencia de los Abogados en el dia de su señalamiento, y de 
los litigantes, si quieren asistir, aunque en sus casas podrán oir los 
juicios verbales, cuya cantidad ha de ser hasta 500 reales, y despa- 
ehar negocios de poca monta. Esta jurisdicción que es acumulativa dé 
la del Corregidor y sus Tenientes, se extiende á la Corte y todo su 
rastro; y de las sentencias de los Alcaldes se interpone apelación para 
el Consejer de Castilla en la Sala de provincia, excediendo el valor 
de la cosa litigiosa de 1© ducados, y no llegando, para la Sala se
gunda criminal de los mismos Alcaldes (4) ; si bien posteriormente se 
mandó (_b) que sin embargo de esta asignación de los pleytos de me
nor quantia que fuesen en apelación á dicha Sala segunda, ya de los 
juzgados de provincia de los Alcaldes, ya de los Tenientes de Villa, 
hubiese de conocer de un pleyto la Sala primera, quedando dos para 
la Sala segunda, guardándose turno entre ellas.

34 En la citada Real cédula de ó de Octubre se estableció la 
division de Madrid en ocho quarteles à propuesta del Señor Conde de 
Aranda, Presidente del Consejo hecha al Soberano , y habiendo S. M. 
aprobado dicho establecimiento, manifesto verbalmente á dicho Señor 
Conde seria de su Real agrado que se extendiese á las capitales en don
de hubiera Chancillerías y Audiencia», como se hizo en efecto el 
año siguiente en virtud de otra Real cédula (c>. Por lo tanto, cada 
Alcalde ha de exercer en su quarte! Ia jurisdicción civil en la forma 
que se habí«a hecho hasta entonces en las Chancillerías y Audiencias, 
donde los Alcaldes tenían juzgado de provincia , y para ello se esta- 
blecró éste de nuevo, fixando cinco leguas per rastro en Zaragoza y 
Barcelona, en cuyas ciudades no le tenían los Alcaldes del Crimen, á 
fin de que en lo sucesivo exerciesen también la jurisdicción civil, ar
reglándose enteramente al modo y forma con que la exercian los de
más Alcaldes del Crimen, para lo qual se señaló á cada uno un Es
cribano numerario, hasta que el Consejo bien instruido-acreglase este 
punto, creando, si le parecía conveniente, con consulta de S. M. 
Escribanos de provincia. Asimismo los Alcaldes han de tener su des
pacho civil ea las piezas señaladas en sus Chancillerías y Audiencias,

(a) Real céd. de 6 de Octubre de 1768 art. 1 §§ 4 y <J y art. 4 § 2 ó ley 
Í ^^* M ^^I^’ 4 N. R, (è) En Real céd. de 19 de Abril de 178«; ó ley < 
Vb ^ n' p‘'’ ^' ^' ^^-^ ^® ^2 '^* Agosto de 1769 ó ley Única tic. 13 
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(lio)
y resolver en sus propias casas los juicios verbales hasta en cantidad 
de 500 reales <*)

(*) Én las Reales cédulas citadas de 5 de Octubre de 1768 , y de 13 de 
Agosto de 1769 se habla principalmente y con mas extension de la jurisdicción 
Criminal, de que hemos prescindido ahora, ya por no corresponder á este lu
gar , y ya por haber hablado de ella y con respecto á los Alcaldes de Corte 
en la Pract. Crim. torn. 1 apend. a pag. 357. La jurisdicción criminal de los 
Alcaldes de quarrel de las Chancillerías y Áudierreias tiene mucha uniformi
dad con la de los de la Corte , como se advertirá cotejando dichas dos Rea
les cédulas.

(«) Art. 7. (&) Real céd. cit. de 13 de Agosto de 17^9 cap. i¿.

3 5 Ademas en la Real cédula de 6 de Octubre (it) se mandó es
tablecer en cada quarte! ocho Alcaldes de barrio con este nombre que 
fuesen vecinos honrados y electos por quarteles, como los comisionados 
electores de los Diputados, y Personero del común, habiendo de sub
dividir entre sí el distrito de su quarte!, y matricular todos los ve
cinos y forasteros : que á fin de que fuesen conocidos, y nadie pudie
ra dudar de su jurisdicción y facultades, pudieran usar de la insignia 
de un bastón de vara y media de alto con puño de marfil: que sus 
empleos se reputasen como actos positivos y honoríficos de la repú
blica, por lo qua! habían de jurarse en el Ayuntamiento de Madrid, 
asencarse en los libros capitulares, y servír en lo sucesivo á sus fami
lias para pruebas y otros casos de honor ; que velasen sobre la quie
tud publics, la policía, el alumbrado, y la limpieza de las calles y 
fuentes: que tuviesen jurisdicción pedánea, y para hacer sumarías en 
casos urgentes, dando cuenta incontinenti con los autos originales 
al Alcaide de quarrel para que los continuase ; y que se encargaran de 
la recolección de pobres para dirigirlos al Hospicio, y de los niños 
abandonados á fin de que se pusiesen á aprender oficio, ó á servir 
con otras facultades que se expresarán en la instrucción que formase 
el Consejo, que había de entregárseles para su gobierno, y en que 
se les encargase también una particular vigilancia contra los ociosos 
y maientretenidos. Con efecto, se formó esta instrucción que era el 
auto acordado de xi de Octubre de 1768 , y es ahora la ley 10 c. 11 
Üb. 5. N. R» j y se mandó observar sin la menor alteración en las 
ciudades capitales del Reyno (b).
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(Ill)

De les inesores,

56 Despues de haber hablado de tantas clases de Jueces, no cau
sará extrañeza que hagamos mención de los ssesores, aunque no sean 
Jueces con propiedad , una vez que connibuyen á la administración 
de justicia con su instrución, prudencia y consejos. En lo antiguo 
eran asesores de los Reyes aquellas personas sabias é ilustres, ó aque
llos Jurisconsultos de quienes se aconsejaban para resolver los asuntos 
mas importantes para sus personas y el estado, y decidír los negocios 
que se les presentaban per apelación, ó queja de los Adelantados y 
Merinos. Llamábanse Consejeros, según se llama en ks Partides y en 
el título de éstos á los que daban su consejo ó dictamen.á los Jueces 
para sentenciar los pleytos ó negocios pendientes ante ellos, ó á les 
mismos Reyes para tornar sus resoluciones.

57 Por derecho y costumbre de España Jos Jueces no Letrados 
solo podran conocer y juzgar pqr sí solos las causas verbales y de poca 
monta ; pues en siendo tales, que no puedan substanciarse ni deci
dirse con acierto sin una competente instrucción de la jurisprudencia 
nacional, deben ascsorarse con personas, cuyos títulos acrediten te
nería. De estos asesores unos se llaman voluntarios, y son los (jue a su 
voluntad 6 arbitrio nombra en los juicios contenciosos el yuez. lego ordina
rio, quien regularmente se vale de alguno de los Abogados residen
tes en el pueblo ; y otros hay necesarios, como lo son los que nombren 
el Soberano, y tambien los Alcaldes mayores, con quienes deben ascsorarse 
los Corregidores é Intendentes en todos los pelytes y negocios de justicia.

38 Los deberes de los asesores son los mismos qué los de los 
Jueces ó Magistrados á quienes dirigen con sus consejos y dictámenes, 
y en orden á la responsabilidad sobre ks providencias asesoradas, des
pués de muchas dudas que daban lugar á que se decidiese con varic- 

’ j ? ^°^ tribunales acerca de este punto, para quitar toda arbitra- 
nedad se ha establecido recientemente una regla fixa y general. Se^un 
esta, los Gobernadores, Intendentes, Corregidores y demas Jueces 
legos á quienes el Soberano nombra ^s.esor, del quai han de valerse 
precisamente, á no ser que crean tener razones para no conformarse 
con su parecer en algún caso, en que podrán suspender el acuerdo d 
sentencia, y consultar á la Superioridad, expresando los fundamentos, 
y remitiendo el expediente; no han de ser responsables à ias resultas 
de las providencias ó sentçncias que dicstn. Con acuerdo del mismo

Tomo IV. f)
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asesor, quien únicamente deberá serlo ; y lo mismo ha de decirse 
de los Alcaldes y Jueces ordinarios que nombran sus asesores por sí, 
mientras no se justifique que hubo colusión ó fraude en tal nombra
miento (4).

Pc los Aloyados.

59 Podría decirse sin temeridad que la abogacía es una profesión 
tan antigua corno el mundo, O las sociedades. Como en todas estas 
ha reynado la ignorancia en los mas de los hombres, y la injusticia 
ha procura.do exercer su tiranía en todas partes, ha sido necesario re
currir al zelo, talento y luces de lás personas mas sabias, ilustradas 
y animosas entre sus conciudadanos, llegando á ser por este medio 
los primeros patronos, defensores y Ahogados. Pero donde hubo ver
daderamente Abogados merecedores de este nombre, fue en Grecia 
y Roma , en las quales llegó la abogacía al mas alto grado de expíen- 
dor, siendo ella el mejor medio de que se valían el talento, la sabi
duría y la virtud para darse á conocer, y la puerta para entrar á ocu
par los puestos mas sublimes del estado, así políticos como militares, 
tn nuestra España, despues que reducida á provincia romana en el im
perio de Augusto adoptó el idioma, leyes y usos de la metrópoli, flo
recieron la abogacía y los Abogados, de que son una irrefragable 
prueba los célebres declamadores Latron, Galion, Seneca, Quintilla- 
no y otros muchos que se hiciéron gran lugar en los Tribunales ro
manos. Durante la dominación de los Godos y Arabes no hay que ha
blar de Abogados ni abogacía, pues Marte, enemigo declarado de 
las musas y las ciencias , era el único Dios á quien en aquellos tiem
pos lastimosos se daba culto ; pero con la publicación del fuero Real 
y de las Partidas, empezó á restaurarse la abogacía en Castilla (*), des
de cuyo tiempo ha prosperado (**) y sido cada vez mas honrada has
ta nuestros dias, en que una profesión literaria tan ilustre y honorí
fica se ha grangeado el favor de nuestros Soberanos, y ha hecho gran-

f<i) Real céd. de ia de Septiembre de 1793. A.
(*) Antes los Abogados podian serlo qualesquiera personas que eligiesen los 

litigantes , y venían à ser como unos Procuradores. Véase la ley 2 tit. 1 lib. 3- 
del Fuero viejo de Castilla.

(**) Sin embargo debe exceptuarse el reynado de Cárlos II, en que por 
haber decaído las artes y las ciencias el saber de los Letrados se reducía todo 
à un puro fárrago y á un amontonamiento de citas y autoridades. Puede verse 
la Oración inaugaral sobre la historia de la abogacía del Señor Don Josef Na
varro y Vidal, Ministro del Consejo de Castilla.
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des beneficios ai estado con ofrecerk liberalmcnte para los ministerios, 
las embaxadas, las secretarías, y con especialidad para la Magistratu
ra y la toga muchos hombres íntegros y doctos, y aun sabios y clá
sicos escritores que han ilustrado con su pluma nuestra jurispiuden- 
cia y la nación.

40 Para hacerse un Abogado digno de un título tan distinguido 
ha de estar adornado de talentos y quaJidades no comunes. Necesita 
prepararse desde sus primeros años para un estudio que exige otros 
muchos conocimientos preliminares, y con especialidad el del cora
zón humano que es el mas esencial. Es menester que conozcan los 
hombres, sus virtudes, vicios y debilidades : que esté dotado del ma
yor juicio y discernimiento para aplicar las reglas y principios á los 
casos particulares: que le inflame un ardiente zelo para socorrer al 
inocente y desgraciado, y contribuir en todo lo posible ai bien de los 
que se ponen baxo su protección : que tenga una noble franqueza para 
no usar de otro lenguage que del de la verdad, guardando ai mismo 
tiempo la debida moderación y urbanidad , y absteniéndose de toda 
injuria y dicterio; y en fin, que depositario de la confianza de sus 
litigantes y de sus secretos, á veces los mas importantes no abuse in- 
dignamente de ella ni de su ministerio en provecho suyo y de los con
trarios (4). En una palabra, el Abogado debe ser á un tiempo hom
bre de bien y hombre ilustrado.-El talento sin la providad es el mas 
funesto presente que puede recibírse de la naturaleza, y la piovidad 
sin el talento no puede bastar, porque con la mejor intención se ha
cen freqüentemente males irreparables.

41 Entre Ias varias personas que no pueden exercer la abogacía, 
y que no es necesario nombrar por su incapacidad notoria , lo son 
los Clérigos de orden sacro ó de menores órdenes con beneficio ecle
siástico en los Tribunales Reales, á no ser que obtengan dispensa de 
la Cámara; sí bien podrán abogar ante ellos por sí, su iglesia , pa
rientes y personas miserables (b)» Tampoco pueden abogar los Ca
nónigos regulares ni los Monges, sino es por bien de su iglesia ó Mo
nasterio, y por mandato del Abad (r).

4 - Como nuestra legislación , del mismo modo que las demas 
legislaciones de Europa, forma una ciencia tan complicada, extensa 
y dificil, tenemos por forzoso que- se dediquen de intento muchas

. f^\ ^®y ^'^' ^^ Ik- ® ll'ó 12 tit- aa Hb- < N* R. (b} Cap. r y a de Pos
tulando. (c) Cap. 4 del cit. tic. / /d
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(114)
personas al estudio de ella , y que haya Letrados, cuya ocupación 
principal sea la de defender ó patrocinar causas y pleytos. Así es, que 
aunque para recibirse un profesor de Abogado basta la edad de 17. 
anos que señala una ley de Partida (4) (*), pues no tenemos otra que 
la exija mayor, necesita haber empleado 10 años en ei estudio del de
recho, esto es, nacer constar que después del grado de BachiUer ha 
estudiado 4 años ias leyes del reyno en las Universidades donde hay 
Cátedras de esta ensezan/a (**), ó al menos dos, si emplea los otros 
dos años en el derecho canónico; y que despues ha tenido dos años 
de pasantía en el estudio de algún Abogado de Chancillería ó Audien
cia, asistiendo frequentemente á las vistas de los pleytos en los Tri
bunales , lo qual certificarán sus Regentes, á quienes deben dar los 
Abogados noticia de los pasantes que reciban,.para que les conste, y 
puedan zelar y certificar su asistencia, à fin de evitar fraudes. Si el 
grado de Bachiller se recibe con solos tres años, por medio del exa
men á claustro pleno, la pasantía ha de ser de otros tres, para que 
siempre sean 10 los de estudio. Los Licenciados que por privilegio 
de sus Universidades pueden exercer la abogacía, ó han de comple
tar en ellas 10 años de estudio, dedicándose los Legistas á dos del de
recho canónico sobre los 8 de leyes que necesitan para recibir el gra
do, y los Canonistas á otros 1 del derecho Real sobre los necesarios 
para el mismo grado, ó han de sujetarse á dicha pasantía {b).

45 Ademas los Abogados par<a poder exercer su oficio han de 
jurar hacerlo con rectitud y fidelidad al tiempo de su recibimiento en 
el Tribunal superior en que se les examina; y este mismo juramento 
podrá obligárseles á repetir baxo la pena de inhabilidad á instancia del 
contrarío ó de oficio en qualquiera causa. Así lo dispone una ley Re
copilada (c) , según la qual debería reiterarse ek juramento al principio 
de cada año ; pero esto no se observa, aunque el Señor Elizondo ase-

(rt) La 1 tit. 6 P. 3.
(*J Mayor edad habria señalado la ley sí entónces se hubiesen necesitado 

tantos anos de estudio , y tanta instrucción como se requiere actualmente para 
el exercicio de la abogacía. En la Chancillería de Granada se exigen ag afios 
de edad , aunque á veces se dispensa algo de esta. En la Corte para el recibi
miento de Abogado no se atiende à la edad del que lo pretende sino á que ten
ga los demas requisitos.

(**) En Real orden de 5 de Octubre de 801 se manda que haya en todas 
las Universidades tales Cátedras,, y se mencionan los libros por donde ha de 
estudiarse el derecho español.

(é) Circular de 14 de Septiembre de 180a, ó ley 2 tit. ai lib. g N. R« 
(f) La a tit. 16 lib. a 03 tit. aa lib. ÿ N. R*
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(1X0
gura (4) que en la Chancillería de Granada juran los Abogados ^ 
principios de cada arto la legalidad de su oficio en el Real acuerdo.

44 Ames de encargarse un Letrado del patrocinio de un litigan
te debe inquirir si le ha defendido ya otro, porque en caso de ser 
así es cosa muy razonable pasarle un oficio de urbanidad, para que lo 
tenga entendido. Asimismo, según una ley de la Recopilación (¿) 
debe recibir del litigante y firmada de su mano, ó de persona de su 
confianza, sino supiese escribir, una relación ó instrucción del hecho 
que motiva la contienda, y de todo lo que conduce á su derecho, 
para que si se le pide cuenta, pueda manifestar que hizo lo que estuvo 
de su parte, ó se conozca que perdió el pleyto por su culpa ; pero 
esta sensata disposición se halla enteramente olvidada y sin uso. Tam
bién desde el principio del pleyto debe estar el Abogado bien ins
truido de él ya para saber si es justo ó injusto , pues siendo esto úl
timo debe desecharle, aunque sea en el progreso de la causa, y co
nozca que la defenderán otros Letrados, y ya para saber igualmente 
cómo ha de hacer el interrogatorio, y qué puntos conviene probar.

45 En los Tribunales de la Corte, Chancillerías y Audiencias 
nadie puede ser Abogado directa nÍ indirectamente en causa en que 
sea Juez su padre, hijo, yerno, ó suegro; y por lo que hace á los 
demas juzgados en que solo haya un Juez, no podrá abogar en nin
guna manera su padre, hijo, yerno, hermano, ni cuñado baxo cierta 
pena pecuniaria ÇQ. Tampoco en n'ngun pueblo puede ser Abogado 
ni Procurador en una causa el padre, hijo, yerno, hermano, ó cu
ñado del Escribano ante quien pendiere (d).

46 Conforme á las últimas Reales constituciones y á la práctica 
nadie que no sea Letrado puede defenderse por sí solo ni aun en cau
sas de alguna entidad, y lo único que se permite al interesado, es que 
pueda exponer verbalmente lo que le parezca el dia de la vista despues 
de informar los Abogados.

47 Tocante á los escritos de los Letrados, deben estos propo
ner en ellos, dice el Señor Elizondo en su acostumbrado estilo, „Ia 
dificultad y estado de sus causas breves y metódicamente, sin citas de 
leyes ó autores, con cláusulas precisas y sencillas, evitando especies 
impertinentes, sin dividir el punto capital en casi infinitos artículos

(o) Pract. Crim. for. torn. 4 p. 180 n. ig. (¿) La 14 tit. 16 lib. 2 6 10 
nt. 22 11b. 5 N. R. (c) Ley 33 tit. 16 Hb. 2 R. 0 7 y 27 tit. 22 lib. ¿ N. R. 
(a) Ley 7 tic. 2g lib. 4 R. ó 6 tit. 3 lib. 11 N. R.
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que puedan con el tiempo producír cada uno un pleyto, no usando 
amas de expresión injuriosa, ó de alegación ú oposición impertinente, 
viendo por sí mismos originalmente los procesos, sin asegurar jamas 
el éxito favorable de los negocios ni sacar aquellos fuera del pueblo.,, 
„No hay fatiga, prosigue poco mas adelante, de mas prolixa aten
ción en un Letrado que la disposición y coordinación de un papel 
en derecho, debiendo por lo mismo ceñirse este á proponer en una 
introducción de estilo grave; pero ingenua y sín afectación, el he
cho que ha de servir a la alegación de exordio, en cuyo final han 
de proponerse por su orden los temas que hubiesen.de persuadirse con 
método, retocando únicamente en cada uno las especies de hecho que 
exija la oportunidad, sin transcribírle, por dexarlo ya puntualizado 
el Relator en el memorial ajustado, y repartido á los Ministros que 
han de votar el pleyto, proponiéndose los Abogados en todas sas 
gestiones verdad y claridad , evitando el fluxo pedante de muchas au
toridades que solo sirven de confusion y de aglomerar paginas, y dan
do únicamente peso á la ley, quando la haya, ó á falta de esta á la 
costumbre,,,

48 Respecto á los informes verbales, los Letrados han de sen
tarse en estrados, dice tambien el mismo autor con modestia y por 
su antigüedad , dando el lado derecho el mas moderno al mas anti
guo, como se..practica en el Consejo, no hablando hasta que el Re
lator concluya el hecho, en cuyo caso lo deberá hacer cada uno por 
su parte, sin oirse á dos sobre un mismo.punto, usando siempre de 
urbanidad, en que se apoya la prohibición de atravesarse, aun á pre
texto de faltarse á la verdad dei hecho que puede advertirse después 
y siempre con respecto, sín orgullo, ó desentono (4).,,

49 Así por escrito como en estrados, dice finalmente el Señor 
Elizondo, han de nombrar los Letrados con el distintivo de Señor, 
quando sea necesario, al Ministro ó Fiscal de S. M. que haya sido, 
ó fuese en la actualidad de qualquiera Tribunal superior, ó de los 
Consejos del Rey, y tratando del propio modo á ¡os escritores to
gados, excepto en el Consejo, donde solos sus Ministros, ú otros 
de igual clase tienen este distintivo, y no los demas de la península, 
lo que deben exáctamante observar los Abogados; pues sí bien no 
se titulan subalternos de los Tribunales, son dependiences mediatos de 
los mismos.

(a) Leyes del tit. 6 P. 3 y del tit. i61ib. 4 R.
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yo Ningún Abogado puede pactar con el litigante que ha de dar
le cierta pane de lo que se demanda ó litiga, porque se trabajaria, 
dice la ley de Partida (4) de facer toda cosa, parttae la pudiesie ^anar^ 
quier a tuerto qu'er d derecho. Tampoco puede pactar que le dé cierta 
cantidad ó otra cosa por razen de la victoria en el pleyto baxo la pena 
de suspension de oficio por seis meses : ni asegurar al litigante el ven
cimiento por quantía alguna sopeña de pagaría duplicada: ni conve
nirse haxo cierta multa en seguir y finalizar el pleyto por cierta can
tidad (h).

51 Pero si podrá el Abogado hacer sobre su honorario un con
venio justo y arreglado con su litigante, y en caso de no habersc hecho 
ó de reclamar los interesados se pasarárr los autos al tasador, ó al co
legio de Abogados, ó en los casos graves lo regularán los mismos 
Jueces. Sobre esta tasación de derechos de los Abogados, punto fre- 
qüentemente ventilado en las causas, no puede darse regla fixa, y todo 
debe dexarse al prudente arbitrio del Juez, quien ha de tener en con
sideración la calidad de la causa, la diligencia prestada en ella, y la 
costumbre del tribunal en donde se hubiese seguido, sin gobernarse 
para esta regulación por el número de páginas, líneas, artículos ú otras 
cosas semejantes que harían depender el valor del honorario de la lo- 
quacidad ó .charlatanería de un profesor ; sí bien de todos modos los 
Letrados de honor deberán contentarse con la regulación del Magis
trado para no incurrir en la nota de codiciosos.

51 Aunque es muy justo que se recompense á los Letrados con un 
competente honorario, deben por otra parte patrocinar gratuitamente 
á los pobres y desvalidos, no habiendo Abogados asalariados para 
ellos (c). En la corte, chancillerías y audiencisis hay cierto número 
de Abogados de pobres que ó bien los eligen anualmente los colegios 
sin dotación, 0 dichos tribunales con ella; y los negocios de que no 
pueden encargarse, se reparten entre los demas por la obligación que 
todos contraen con juramento al recibirse d? defender á las personas 
miserables. En una Real orden [d) se halla prevenido por punto gene
ral que todos los Letrados y Curiales de España trabajen sin interés 
alguno en las causas de oficio, contra paisanos ó militares, quando 
no tienen facultades los reos para satisfacer los honorarios.

(«) La 14 tit. 6P. 3. (í) 
g Ley 16 rit. 16 lib. 2 R. 
Marzo de 179p.

Ley 8 tit. 16 lib. 2 R. ó 22 tit. 22 lib. g N. R. 
ó 13 tit. 22 lib. $ N. R. (A De i8 de
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(1^8)
55 Es bien sabido que quanta adquiere un hijo de familia en el 

exercicio de la abogacía, forma un peculio casi-cfistrense de que puede 
disponer á su arbitrio. También es notorio que actualmente en todos 
los países esté recibida la exénden de cargas concejiles y sórdidas en 
favor de los Abogados, á quienes la. concedió el derecho Romano, 
por razón de su nobleza personal. Así es que un Real decreto (4) dice 
lo siguiente. «Respecto á que por derecho común y leyes del reyna 
gozan los Abogados personalmente y por privilegio de su profesión 
la^mismas exenciones que competen por su calidad y sangre a los no-* 
bles y caballeros, y son exentos de tortura, pechos y demas á que es
tán sujetos los del estado llano ; por decreto de mi Consejo de la Cá
mara de 11 de este mes he venido en declarar, que dicho N. por ra
zón de su profesión y de la nobleza personal que por ella adquiere, 
debe tener su asiento en la clase de Regidores nobles y preferir á sus 
modernos...... sin que sea visto declararle nobleza algún? de sangre.,,

54 Por lo mismo Ia profesión de la abogacía es tan ilustre y 
distinguida, deben tomarse las providencias convenientes para que no 
decaiga de su esplendor ni de la estimación que se merece. El crecido 
número que teníamos de Abogados, y la precision en que por cSte 
motivo se verían algunos, ó de no exercer su ministerio con la recti
tud debida, ó de no poder subsistír con la decencia correspondiente 
á su honorífico destino, exigían á la verdad que se circunscribiese su 
número al que necesitase el bien publico, y bastase de consiguiente 
para restablecer en su debido honor la abogacía. Por lo tanto se man
do prudentemente en uña Real orden {b} que el número de individuos 
dcl colegio de Madrid se fuese reduciendo hasta que quedase en el 
de 200, con los quales habría suficiente para el servicio público: cn- 
cargándose al mismo tiempo igual reforma en el número de Letrados 
á las chancillerías y audiencias, sobre lo quai se les dirigieron des
pués las correspondientes órdenes.

De los Procurddores

55 No hablamos aquí de los Procuradores en general, cuyo norf^vre 
se aplica á todo el que con poder de otro hace qaalquiera cosa ^ ni de loS- 
Procuradores para negocios, cuyo ministerio es privado, y de los qua-

(fl) De 17 de Noviembre de 176^. (£>} De 30 de Septiembre de ly^^i^ ^®^ 
39 cit. 22 Hb. 5 N. R. Véase también «u nota lO.

MCD 2022-L5



( Ii?) 
les correspondía hablar, según se hizo, ai tratarse de los mandatarios, 
pues no son otra cosa: hablamos de los Procuradores de pléytos 0' ^ara 
fleytos (jue son anos oficiales pábUcos 0' autoriz^ados publicamente para com'' 
parecer en juicio á nombre de otros, instruir sus causas 0' procesos y defender 
sus intereses. A los principios en Roma solo se permitía en tres casos 
obrar por procurador, á saber, por el pueblo, por la libertad y por la 
tutela; pero como era incómodo no poder litigar ni defenderse por 
medio de otra persona, mayormente estando ausentes del lugar del 
juicio los interesados, ó no teniendo ninguna instrucción ó práctica en 
los asuntos judiciales, se fue introduciendo poco á poco el hacerlo por 
Procuradores, así como era peimirido al menor pleytear por medio 
de su tutor ó curador. Estos Procuradores no eran oficiales públicos# 
sino unos hombres mercenarios sacados de entre los esclavos que solo 
hacían de solicitadores para con los Jueces é instruían á los interesa
dos de lo que pasaba, por lo que no es extraño hablasen los Empe
radores romanos de sus funciones como de un ministerio vil; pero 
habiéndose multiplicado las formalidades judiciarias hubo personas 
versadas en el derecho y la práctica que se dedicáron únicamente á 
instruir los negocios, y para distínguirlos de los Procuradores, mandat' 
/arios, agentes, solicitadores se les,llamó cognitores juris, ó solo cogni~ 
/ores por abreviación como si dixésemos instruidos d experimentados en 
materias de derecho y de causas. Los Procuradores se llamaron entre Jos 
romanos domini litium, señores 0' dueños de los pleyres, cuya ficción y 
sutileza que como otras muchas no tienen absolutamente lugar entre 
nosotros, aunque los intérpretes hagan uso de ella, inventaron los Ju
risconsultos á fin de poder aplicar á los procuradores las antiguas fór
mulas introducidas para los interesados principales,

56 Los Procuradores deben tener por lo menos zy años de 
edad (4), pues seria muy extraño que pudiese entender en negocios 
agenos quien á causa de su edad es favorecido por la ley con el bene
ficio de la restitución.

57 En los Consejos, Chancillerías y Audiencias nadie puede ser 
Procurador sin Ia aprobación de los mismos tribunales, en los quales 
suele haber colegio de Procuradores, donde es limitado su número y 
se exigen varios requisitos para la admisión de sus individuos. En el 
Consejo hay 48 Procuradores numerarios. Por la Cámara se despa
chan los títulos á lávor de los sugetos que nombian los propietarios.

R
(«) Ley ip al fin tit. g P. 3. 
lomo iV,
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Juran en la Sala primera de Gobierno, actúan en todos los tribunales 
de la Corte, fuera de la Visita eclesiástica. Vicaría de Madrid, y 
Juzgados ordinarios del Corregidor y sus Tenientes, y solo a ellos 
han de entregarse los despachos ó provisiones que se expidan á su ins
tancia. Pero no se les examina como á los Procuradores de la Chan* 
cillería de Granada. Asimismo los Procuradores del Consejo tienen 
el privilegio de que se les cometan las defensorías y curadorías para 
pleytos que hayan de proveer los Consejos, Tribunales, Juntas, Co
misiones y Juzgados de provincia.

58 ÍSo puede ser Procurador el padre, hijo, hermano ni cunado 
del Escribano ante quien pendiese el pleyto ó expediente (4) ; y siem
pre que los Jueces supremos adviertan que los Procuradores son inhá
biles y hacen cosas indebidas, podrán privarles para siempre de sus 
oficios (Z»).

59 No pueden los Procuradores-presentar pedimento sin poder 
dado por bastante, ni petición firmada por Abogado que no lo sea 
de la Chancillería ó Audiencia, aunque sí podrán presentar pequeños 
escritos como para acusar rebeldías, pedir prorogas, concluir en los 
pleytos y otras cosas semejantes (t): no pueden convenirse con los 
Abogados directa ni indirectamente sobre recibir de éstos parte ai- 
ouna del honorario que hubiese de corresponderles (¿); no pueden 
pactar el seguir y finalizar los pleytos á su costa por cierta canti
dad (e), y en fiu no pueden hacer ninguna solicitud ya denegada por 
otra escribanía diversa de la primera, pues si quieren suplicar de la 
denegación, han de hacerlo por ésta con expresión de lo qne ántes 
hubiese pasado (f).

60 Siempre que los Procuradores pidan en el Consejo sobre car-» 
ta de alguna provision, deben presentar los documentos en la misma 
escribanía de Cámara por donde se hubiese despachado la primera (^)- 
Ademas los Procuradores han de dar recibo de los procesos que to
rnasen contando las hojas (fc).

61 Las expresadas obligaciones se han prescripto por las leyes con 
respecto á los Procuradores de los tribunales supremos; pero como son

, (rt) Ley 7 tit. iglib. 4R. óó tit. 3 lib. n N. R. (í) Ley 10 tit. 44 Hb. « 
R. ó 14 tit. 31 lib. 5 N. R. (e) Leyes 2 y 8 tit. 24 lib. 2 R. ó 3 y 9 P^- 3' 
iib. g N. R. ((¿) Ley 33 tit. ló lib. 2 R. ó 7 y 27 tit. 22 lib. g N. R. (é) Le
yes 8 tit. 16 y 6 tit. 24 lib. 2 R. (/^) Auto 6 tit. 24 lib. 2 R. (g) Auto ÿ 
tit. 24 lib. a R. (^) Leyes u tit. ao lib. ay 1 tic. 47 lib. 4 R.
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tan justas ó razonables, pueden extenderse á los de todos los iríbuna- 
les.„ Antes de pasarse, dice el señor Elizondo (4), las renuncias hechas 
por los Procuradores de sus oficios en el Consejo debe dar cuenta el 

’renunciante por inventarío de los procesos y papeles que hubiese re- 
■cibído, ó siendo muertos, sus herederos no admitiéndose á jurar el 
exercicio sin poner corriente el oficio, lo que no debe dispensarse por 
mas obligaciones y fianzas que ofrezcan, como se ha practicado ea 
Granada á nuestra instancia fiscal sin el .menor disimulo en este punto, 
no obstante lo expuestos que están en nuestro Tribunal los procesos 
y p:leytos á perderse, por no dar los Abogados recibo de ellos á los 
Procuradores, aunque los pidan, contra la práctica.inconcusa de Ma
drid y la ley específica de Indias (¿) que así lo previene, consiguiente 
á nuestras ordenanzas de esta Chancillería: de modo que nos hemos 
visto precisados á exigir se guarde invlolablemente la práctica del Con
sejo en tan importante materia: lo que acabamos de lograr se mande 
por nuestra Chancillería.,,

6z ^Observamos tambien en el Consejo, prosigue el mismo au
tor, devuelven los Procuradores al fin de todos los años los pleytos 
quetienen tomados, testando los recibos y firmando nuevamente otros, 
5^gun se practica tambien en Granada, dando los oficiales mayores de 
las Escribanías de Cámara en Madrid certificación á aquellos subal
ternos , en que consta haber cumplido, la qual entregan al Escribano 
de Gobierno para hacerlo presente al Consejo.,,

63 Es superfluo decir que los Procuradores deben guardar se
creto y fidelidad á sus principales : que han de ser muy activos y vi- 
;gilantes para lograr el mas pronto y favorable despacho de los nego
cios ó pleytos : que no han de dexar de hacer lo que se ordene en el 
poder , ni excederse de las facultades que en este se le concedan ; y 
en una palabra que como los encargos que se les hacen, son unos 
verdaderos mandatos , deberán observarse regulatmente en quanto á 
los Procuradores los principios ó reglas que las leyes y la sana razón 
prescriben acerca de aquellos (r).

e®) Pract. uDÍv. for. torn. 4 pag. 178 n. 50. (¿) La ig tit. 24 lîb. 4 delà 
Kecop de Indias, (c) Acerca de poderes véase el cap. de/ mandaío. P. I.

R x

MCD 2022-L5



( >51)

Di los agentes de negocios»

^4 Por agentes de negocios^ expresión muy general, solo enten
demos aquellas personas que en la corte y ciudades donde residen las Chan
cillerías y Audiencias ^ se hallan dedicadas a practicar las diligencias con
ducentes en los pleytos y asuntos agenos como las pretensiones de empleos^ 
si otros en virtud de orden, aviso , ó poder de los interesados. Llámanse 
en nuestras leyes Recopiladas solicitadores, por lo que solicitan, ó por 
sus solicitudes , y á diferencia de los Procuradores no pueden presentar 
ninguna petición en juicio , ni hacer ninguna otra gestion judicial, 
sino tan solo nombrar, teniendo poder del interesado, Procurador 
que le defienda en el pleyto. En la Chancillería de Granada son los 
solicitadores ó agentes de los litigios los mismos Procuradores, aun- 
que en ciertos casos los permite el Acuerdo; y en Madrid es y se llama 
agente todo el que tiene algunos poderes , no obstante lo dispuesto en 
dos autos acordados 0, por lo que ha llegado áser su número muy 
excesivo.

65 Pero sin embargo hay varías personas á quienes prohíben las 
leyes ser solicitadores, y así no pueden serio los Consejeros, Oidores, 
Alcaldes, ni Alguaciles de Casa y Corte, los Ministros del tribunal 
de la Contaduría mayor, ni sus oficiales ó subalternos, los Secreta
rios del Rey, Escribanos de Cámara, ni Relatores de los Consejos, 
sus dependientes, ni criados, ni otras personas semejantes (4) ; no pue
den serio en negocios de dicho tribunal de la Contaduría mayor los 
que hayan sido oficiales ó criados de los Ministros ú otros oficiales de 
ella , mientras no se haya pasado un año entero despues de su despe
dida (Í»): no pueden serio ni aun de negocios de sus parientes los ofi-r 

(*) Los 8 y 9 tit. ®4 lib. a R. ó leyes 12 tit. 26 Hb. 4. N. R. que dicen 
lo siguiente : Todos los solicitadores y agentes de negocios que hay en esta 
Corte.... se registren en la Escribanía de Gobierno en el Consejo, declarando 
de dónde son naturales , por qué salieron de sus tierras , quánto ha que están eo 
la Corte , en qué negocios , con qué salarios , y en qué Tribunales negocian y 
asisten : lo qual cumplan pena de privación de oficio y de 4 años de destier
ro preciso de esta Corte y g leguas á la redonda. Sin especial título de S. M. 
no puede haber agentes ni solicitadores de pleytos, pretensiones y negocios; 
pues deben ser personas conocidas por los evidentes perjuicios y daños que/0* 
sultán al público en común y á los individuos en particular.

(a) Ley 30 tit. 4 lib. 2 R. ó 22 tit. 22 y 7 tit. 31 lib. 5 N. R. (i) 1^7 * 
tap. 29 tit. 2 lib. 9 R. ó nota 7 tit. at lib. 4 N. R,
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dales de libros de la Real Hacienda (.t) : no pueden serio los asis
tentes Gobernadores, Corregidores, sus oficiales ni familiares de los 
pleytos ó causas que se ventilen dentro del termino de su jurisdicción, 
ni ayudar á persona de fuera de esta, trátese el negocio dentro ó fuera 
de ella ante otros Jueces seculares ó eclesiásticos, aunque sí podrán' 
serlo en favor de su jurisdicción ó del bien público no llevando por 
ello ningún ínteres (¿): no pueden serlo de los pleytos que se sigan en 
las Audiencias los Escribanos de ellas ni sus criados (c): no pueden 
serlo los Eclesiásticos seculares ni regulares de pleytos, administra
ciones de casas, ni cobranza de juros que no sean de sus propias 
iglesias, monasterios, conventos ó beneficios [d), y en fin, no pue
den serio los oficiales de Secretarías (í).

d6 Ea Madrid reside con su correspondiente oficina un agente 
creado en virtud de un Real decreto {f} ^ por cuya mano han de di
rigir los vasallos á Roma sus pretensiones como dispensas para cele
brar matrimonio los parientes en grado prohibido y otras semejan
tes que se despachan por dataría.

67 Acerca de los agentes de negocios de Indias tenemos uná 
Real resolución (^^ en que se dispone lo siguiente. Su número ha de 
ser de jo-y sus empleos serán honoríficos. A los nombrados se ha 
de despachar Real titulo de tales agentes y solicitadores de negocios 
de Indias en la corte sin obligación de pagar media anata. En los 50 
no pueden ÍneJuirse los Procuradores de los Reales Consejos que lo 
soliciten , como tengan las circunstancias necesarias para ello, y los 
demás Procuradores sin dicho título únicamente lo serán para los ne
gocios judiciales, de cuyas resultas no han de ser responsables. Fuera 
de los 30 agentes podran serlo los parientes dentro del quarto grado 
de consanguinidad y del segundo de afinidad , justificando esta cir
cunstancia al tiempo de exhibir los .poderes , los quales para los asun
tos de justicia han de substituirse en alguno de sus Procuradores. Los 
empleados con sueldo en tribunales ¿ oficinas, conforme á lo preve
nido en la legislación así de Indias como Castilla no podrán tener nin
gunas agencias. Todo vecino , habitante , ó Comunidad de América 
puede remitir para su mayor seguridad lós caudales destinados para

i k'‘^ B^®y ® ó nota 6 tit. 12 lib. 4. N. R. (Í) ley 0 t 6

W instrue, ultim. de Corregid, cap. 24. Real cédula de 25 de Nov. de 1764, 
f/^rí y %^’''t 3 * ^- (^) ^63’ provision de ¿ de Septiembre de 17Ó7. 
v 1 ^« 30 de Noviembre de 1783. (^) pe ig de Julio de 1778.
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5US negocios ó dependencias al arca de la Depositaría general del Con
sejo de Indias, donde deben recibirse sin otro gravamen que el del i 
por lOO de sü total 4 la entrada, y nada a la entrega de los sobran- 
.tes< La Gontadnna general del propio Consejo ha de llevar cuenta 
fortnal de todo en libros separados, y librar con orden de la Sala que 
conozca del expediente , ó del Ministro de ella que se diputase, las 
partidas que se crean proporcionadas para los gastos que exija el curso 
de los negocios, baxo las reglas y precauciones con que se conduce 
la misma Depositaría general (*>

(*) No se habla en estos preliminares de los Escribanos por haberse habla
do de ellos con particularidad en el apéndice de la primera parte §. a.

CAPITUL O PRIMERO.

Del juicio civil ordinario en primera instancia hasta la sentencia.

Di las divísioneí del juteto , de los días en que puede hacerse , y de las 
personas que pueden o' no comparecer en él,

x Haydos clases de Jueces: unos son ordinarios, y otros extra

ordinarios : se llaman ordinarios los que tienen jurisdicción y facultad para 
conocer en causas civiles d criminales por concesión de la ley, 6 del Soberano, 
de universidad 6 pueblo, 6 por costumbre : y extraordinarios los Delegados, 
ó de. comisión, los arbitros, los executores, y todos los que se eligen y co^ 
misionan para ciertos negocios por la persona ó tribunal que tiene derecho 
para nombrarlos. El juicio es una contienda forense entre dos o" mas perso
nas sobre alguna cosa. Se estableció para que ninguno osase hacerse jus
ticia de propia autoridad por las fatales consequencias que podían re
sultar de ello.

x Para constituirel juicio, procédase por acción, acusación, de
nuncia , inquisición ó de oficio , se requieren forzosamente tres per
sonas principales que son •, actor ó acusador, verdadero ó ficto : reo 
ó demandado y Juez. Actor, o' demandante es el que deduce la acción, o' 
el primero que provoca al juicio, pretendiendo conseguir alguna cosa , y éste 
en las causas criminales se llama con propiedad acusador. Reo en las 
iausas criminales £S el .qaefomend delito , y en las civiles el demandado 
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for el actor ivljte alguna cofa, de manera que el oficio del actor es pro
vocar, instar , objetar , y el del reo refutar ó repeler, negar y excep- 
cionar. Y el -fuexi. es una persona con jurisdicción como mediadora entre actot 
y reo que declara y da á cada uno lo que le corresponde sobre su pretensión 
según derecho y les méritos del proceso. Tambien corno vemos, intervie
nen en el juicio otras personas menos principales qüe son Abogado, 
liscribano, Procurador , testigos y otros.

3 El juicio se divide en ordinario , extraordinario y sum^aio. Llamase 
ordinario aquel en que se procede por acción 0' acusación, observando todos 
los requisitos y solemnidades que prescriben las leyes : extraordinario, quando 
el Juez- procede no por acción 6 acusación verdadera sino de oficio sin guar^ 
dar el orden y formalidades del derecho ; y sumario, aquel en cuyo segui
miento procede el Juez brevemente, de plano, sin estrépito ni figura de jui
cio en los casos en que tiene lugar, atendiendo s^o á la verdad del hecho’, 
si bien aunque en este juicio se pueden omitir dichas solemnidades, 
no las necesarias para la decision legítima de la causa según derecho 
natural, pues de lo contrario se ocultaría la verdad y sería iniqua la 
sentencia.

4 Pidiendo alguno ai Soberano que mande oirle breve y suma» 
namente sobre su pretensión, si éste comete á cierto Juez el conoci
miento , y solo dice en su rescripto , que lo oigay haga justicia-, se en
tiende que no obstante su súplica debe oirle ordinariamente observando 
todos Jos trámites legales , mientras no exprese ó diga que se haga 
como lo pide ; y así lo he visto practicar.

5 _ El juicio, sea eclesiástico ó secular , se divide tambien en civil, 
criminal y mixto. El civil es todo aquel en que no se trata de delito, y en 
que Unicamente se ventila sobre algún ínteres pecuniario ; aunque haya dado 
motivo á ello algún crimen, en cuyo caso la acción se llama acción 
criminal intentada civilmente. El criminal es, quando se trata principal
mente del delito y de su castigo por el interes y escarmiento publico , 0* 
quando se ha de aplicar al fisco la pena pecuniaria en que el reo es conde
nado (4); por manera que del delito nacen regularmente dos acciones. 
Una civil que mira solo al Ínteres del injuriado, y otra criminal que 
se dirige al castigo del ofensor. Y el juicio mixto es, quando se trata 
^t un tiempo de interes pecuniario y de delito, como sucede en la denuncia, 
0 quando la pena pecuniaria se ha de aplicar al fisco y d la parte.

Asimismo el juicio, omitiendo otras varías divisiones no nece-

(«) Ley 2 tit 4 P. 3,
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sarias que se hacen de él, se divide en petitorto y posesorio : petitorio 
es acjael en que los litigantes controvierten principalmente sobre la propiedady 
dominio 9 ó quasi dominio de alguna cosa , ó del derecho que les compete en 
ella ; y posesorio el que instauran, no sobre la propiedad 0' dominio sino 
sobre obtener d retener la posesión ó quasi posesión de la ^nca 0' alhaja, 0' 
recuperar la que tienen perdida, y de que están despojados,

y No deben los Jueces ordinarios ni delegados conocer de causas 
civiles en dias feriados, sagrados, ni profanos , aunque lo consientan 
los litigantes, sino que lo exija la necesidad publica ó privada, ó la 
piedad (4) (*}. Lo mismo milita en los arbitros de derecho, por es
caries prohibido actuar fuera de los dias y casos en que se permite á 
los Jueces ordinarios; mas no en los arbitradores, pues estos en todos 
lo pueden hacer (è).

8 Los dias feriados son sagrados, rústicos y repentinos : se llaman 
sagrados , ó de fiesta los que están introducidos principalmente para 
tributar â Dios el culto y veneración que como à Criador y icausa 
primera de todo lo criado se le debe -, los rústicos que tambien se lla
man necesarios, son los que por necesitar los hombres trabajar en el 
campo, v. gr. en el Agosto, vendimias, &c.; ó por ley ó costumbre 
se han establecido , como los mercados, las vacaciones, &c.;. y los 
repentinos son aquellos que se establecen por un extraordinario é im
pensado acontecimiento como la venida ó coronación del Principe, 
la victoria conseguida de sus enemigos, el parto de la Princesa ú otra 
causa semejante, cuyos dias solo puede señalar el Soberano, y no el 
Juez de propia, autoridad (c).

5 Pueden comparecer en juieio y elegir árbitros todos los que

(rt) Leyes 33, 34 7 Sí tit. 2 P. 3- , , ,
(*) Para facilitar y abreviar el despacho de los negocios, y evitar en 10 po

sible á los litigantes los perjuicios que les ocasionan las dilaciones , se reduxé- 
ron los dias feriados por un Real decreto inserto en la circular de 31 de Mar
zo de 1789 á las fiestas que la Iglesia celebra corno de precepto, aunque solo 
sea de oir misa, á las de nuestra Sefiora del Cármen , de los Angeles y del Pi
lar y á las vacaciones de Resurrección desde el domingo de Ramos hasta el 
martes de pascua , de Navidad desde el 2$ de diciembre hasta el primero de 
caero siguierite , y de Carnestolendas hasta el miércoles de Ceniza inclusive: ex- 

jcluyéndose todos los demas dias en que con nombre de feriados ó fiestas de 
Consejo cesaba el despacho de los.negocios, sin exceptuar aquellos en que.ce
lebran los Consej-ós y Tribunales alguna fiesta , porque deberán pracucaro des
pués de las horas de tribunal, aunque sea anticipando su entrada y salida.

{b) Leyes 32 cit. 4 P. 3. (c) Leyes 33 , &c. y 36 cit. a P. 3.
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no tienen prohibición legal para hacerlo (4). El excomuÍgaáo vitando 
ó no tolerado no puede presentarse en juicio como actor, aunque sí 
como reo para defenderse, porque la defensa es natural; ni tampoco 
ser Personero, Abogado, ni testigo , lo qual no milita en el tolerado 
ó dg excomunion menor (b). Asimismo no pueden comparecer en jui
cio Jos Religiosos profesos sin licencia de sus Prelados (t).

10 El hijo de familia que está baxo de Ia patria potestad, no 
puede demarcar en juicio á su padre legítimo ni adoptivo, aunque 
tenga 15 años, excepto que niegue ser tal hijo, ó por maltratárle, u 
obJigarle á conducirse mal, ó por razón de bienes castrenses ó casi 
castrenses, ó uso de oficio publico, ó para que le alimente pudiendo, 
ó para quitarle la administración de sus bienes adventicios, si se los 
disipa (d) ; bien que si está indigente, debe dexarle de sus frutos lo 
que hubiere menester (e).

11 Pero estando fuera de su dominio, aunque no puede deman* 
darle criminalmente en causa de que le resulte muerte, mutilación de 
miembro , ó infamia de hecho ó de derecho, á menos que le cause 
grave daño en su persona y bienes, para resarcirle de los de su padre 
y no para otro efecto; sí civilmente , con tal que ante todo pida 
para ello al Juez la venía y licencia que el derecho (f) previene, y 
que aquel debe dar sin citar ai padre ; pues si no la pide, sea en la 
misma demanda , como se estila, ó en otros términos, no se le ha 
de admitir ésta. Tendrá presente esto el Escribano para no exponerse 
á un sonrojo del Juez , quand© le ocurra el caso.

xi Y si hallandose baxo la patria potestad, quiere demandar á 
alguno, debe pedir para ello licencia á su padre; como también para 
responder á la demanda que le hayan puesto, a menos que sea mayor 
de i$ años , y su padre esté ausente de la provincia , 6 que se trate 
de bienes castrenses ó quasi castrenses (^) ; y el Juez puede con justa 
causa compeler ai padre á dar dicha licencia para plcyto sobre cosa en 
que no tenga el usufructo de los bienes de su hijo.

i$ Deben pedir tambien la venia en iguales términos que el Hijo, 
el yerno á su suegro, el subdito al superior, el vasallo á su señor, el

(o) Leyes 4 y 14 tit. 1 P. 3. (¿) Ley 6 al fin tit. 9 P. i. (c) Leyes 
tít^ti^’^??®?^'^^’ 7 (‘^^ Leyes a tit. a, 4 y g tit. 7 P. 3 , y n 
Sohrl\A4 ^^^ ^®y 2 t. 2 P. 3 y SU glosa 14. (/) Ley 3 tit. 3 P. 3. 
rtuure coaos los puntos criminales que se tocan en esta obra puede verse núes- 
ra PracHca Crimina/ de Espuña en dos lugares correspondientes, (g} Le— 

y«S7tit. « p, 3 y su21os.i,ypeQúl.yúlt.tit. 17P.4.
Tomo ¡V. S
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discípulo á su maestro , el feligrés á su Párroco, el ahijado á su pa-. 
drino de bautismo y el entenado ó hijastro á su padrastro ó madras
tra , si los demandan, y aunque sobre este hay variedad de opinio
nes , no dañará el pediría.

T4 Los hermanos consanguíneos no deben demándarse criminal
mente en causa de que les resulte muerte, munlacion de miembro , ó 
destierro, sino es que el uno haya reaquinado contra el otro alguna 
de estas cosas, ó que sea por trayeion contra su señor, no habiendo 
quien le acuse, ó contra el Rey ó su reyno (4).

15 Los criados ó sirvientes no pueden tampoco acusar á sus amos 
pasados ó presentes, no siendo por alguna de las causas referidas, o 
por infamarlos ó hacerles perder sus bienes de modo que queden 
pobres (¿).

16 Sin embargo de que à los pupilos se provee de tutor aun con* 
tra su voluntad , como expuse en el capítulo de inventarios, y à veces 
de curador ," si hay peligro en la demora ; no están obligados los 
adultos á recibir curadores (r) ; y si son demandados, ó demandan 
criminalmente , tienen que elegir curador de pleyto que sea idóneo; 
porque no haciéndolo le nombrará de oficio el Juez por su contuma
cia , para que el juicio no sea nulo por falta de persona legítima, pues 
el menor no lo es para comparecer por sí solo en él (d) ,^ y debe ha
cerlo en nombre suyo su curador; de modo que si comparece sin 
éste, vale solamente lo que cede en su utilidad, á menos que su con
trario se oponga, en cuyo caso ni aun esto vale (r) ; por lo que si el 
menor que no tiene curador, quiere demandar á alguno, no ha de 
poner por sí mismo la demanda , y por un otrosí'nombrar al curador 
para que se le discierna el cargo y le defienda,’sino que ha de nom
brarle primero, y discernido el cargo pondrá en su nombre la deman
da. Si le admite el Escribano en otros térmiubs, será tenido por idiota 
y se deferirá solamente al discernimiento, si el Juez sabe lo que manda.

17 No milita lo expuesto en las causas espirituales y beneficiales, 
pues en estas puede el adulto comparecer por sí sin intervención de 
su curador (f), como se ha sen.tado en la I. P. cap- ío n.-6 , y cons
tituir Procurador en Í*a forma expuesta en el capítulo de inventarios 
». 64 y no en otra, lo qual no se permite al pupilo ; bien que se le

( a) Ley 4 tit. 4 P. 3., (í), Ley 6 tit. y P.:cit. (c) Ley 13 tit. 6 P.^ 
(rf) Ley 13 tit. 16 P. 6. (e) Leyes 11 tic. 2 y i ai fin. t. 3 P. 3. (/) Cap. fin, 
¿e Judie, in 6. 
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concederá el beneficio de la restitución siendo perjudicado. Pero si el 
menor que no tiene curador, comparece en juicio y ratifica con jura
mento lo actuado, no puede pretender la restitución, aunque sea leso, 
porque como esto es un casi contrato, se confirma con el juramento 
del mismo modo que el contrato (4).

18 El Juez debe nombrar curador de pleyto a los pupilos, a los 
mudos y sordos por naturaleza, á los pródigos, locos y mentecatos 
declarados, y así en estos casos como quando el adulto nombra el 
curador, debe éste dar fianza , lega , llana y abonada de que cumplirá 
fiel y exactamente su encargo, con la qual se le ha de discernir y 
confirmar el Juez (i). Y guando tenga que declarar el menor como 
parte, ha de asistir su curador al juramento, aunque no a la declara
ción, y ha de firmaría por su asistencia, sea civil o criminal el nego
cio, sea el menor actor ó reo, y así se observa.

19 Estando imposibilitado legítiraamente el curador de compa
recer en juicio por su menor, puede nombrar Procurador o Apode
rado para negocio determinado, especificando en el poder el impedi
mento que tiene (c); pero no estando impedido solamente se le per
mite hacerlo despues de contestada la demanda Çd}.

10 La muger casada no puede comparecer en juicio ni nombrár 
Procurador sin licencia de su marido, a menos que esté ausente del 
pueblo donde se ha de litigar, y no se espere pronto su regreso, en 
cuyo caso puede el Juez concedérsela con conocimiento de causa: ó 
que el marido sea loco, furioso , mudo ó mentecato, o que tenga que 
usar contra él de sus acciones civiles ó criminales, como sobre res
titución de su dote , porque se la disipa y viene á inopia, o sobre 
divorcio,' nulidad de matrimonio , excesiva rigidez en el trato, ali
mentos y otras cosas , para las quales no necesita licencia de su ma
rido, ni del Juez , como se expuso en la I. P. cap. xS nn. 5 r , $1 
y 55, Y si cs preciso recibirle alguna declaración como parte ó testí- 
.go, ha de presenciar su marido el juramento ÿ por lo mismo firmaría, 
■si sabe ; mas no ha de declarar en su presencia, según se practica.

xr Ni él marido ni su heredero pueden constante el matrimonio 
acusar á la muger por delito de hurto ni otro de que se le pueda 
seguir infamia, ó por la que merezca pena aflictiva, excepto por adul-

(« ) Leyes 1€ tit. 11, ¿9 tit. 18 P. 3 y 6 tit. 16 P. 6. (&) Leyes 11 y ij 
tit. 16 P. ó. (c) Leyes fin. tit. lo, 66 tic. 18 y * tit. 43 P. 3. (<í) Leyes 3 

5X9^ tic. 18 P. 3.
Si
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teño, ó por traycion contra el Rey ó su reyno , ó contra so’Señor 
temporal; y lo propio milita en la muger respecto de su marido (4).

21 Aunque para comparecer un Procurador en juicio por su liti
gante basta, regularmente hablando, un poder general para pleytos, 
no es así en muchos casos que suelen ser peculiares del mismo juicio- 
si el poder no tiene las correspondientes especialidades ó particulari- 
daues, v. gr. para hacer el juramento de calumnia y otros, pedir res- 
tJtucion , prorogar jurisdicción, hacer cesiones, donaciones y libe
raciones, apanarse de las apelaciones ysúplícas, nombrar y presentar, 
hacer novación, allanamientos, consentimientos y apartam entos del 
phyto en qualquíera instancia , aceptár beneficio , tomar posesión de 
el, introducir el remedio de la tenuta, y los recursos de fuerza é in
justicia notoria, suplicar segunda vez con la pena y fianza de las iS>5oo 
doblas^, y para otros casos semejantes , en los quales es indispensable 
-que el poder tenga estas especialidades, y aun en algunos que sea es
pecial para caso determinado, por no bastar la especialidad que con- 
t^nga el general ; en cuya atención el Escribano tendrá cuidado de 
reconocer los poderes, y no admitir á los apoderados gestiones que 
exijan especialidad, sino Ia contienen , porque se expone á ser mul
tado , como he visto multar á uno en el Consejo , y también á un 
Abogado y Procurador, por haber firmado pedimento con un alla
namiento sin poder especial, y no haber hecho que su parte le fir
mase, ó rehusado presentarle, si no quería hacerlo. Y es de tener pre
sente en primer lugar , que los 20 días prefinidos (¿) para suplicar 
segunda vez corren desde que se notifica la sentencia de revista al 
Procurador, tenga ó no poder especial de la parte para introducir el 
recurso, de donde se infiere que aunque no le tenga, puede introdu- ’ 
cidci como tambien que el término para acudir á la Real persona 
quejandose de las sentencias de revista, dadas en las Audiencias de 
Cananas y Mallorca, que ántes era de 40 días, es al presente de 90 (c): 
en segundo lugar que el apoderado para un pleyto puede substituirlc, 
y el substituto substituir también, con tal que el poder conceda.á uno 
y otro esta facultad/no de otra suerte; y aunque no falta quien diga 
que el substituto puede substituir del mismo modo habiendo contes
tado el phyto , yo no le admitiria, si el poder carecía de esta espe-

fc/LevV/Z/''’ ® « Hb. 11 N. R.
N. R ^ ^^ ‘‘'’ ^ ^^’ ^‘^® ®5 ®^ ‘^^^ ^"° 774, ó ley 3 tit. y lib. cit- 
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('4' )
cîalîdad, por no haber ley que lo diga ; y en tercer lugar es de te
ner presente que muerto el primer Procurador puede continuar el si
guiente nombrado en el poder, ó el substituido si quisiere, pues para 
evitar nuevos poderes y substituciones, se nombran muchos; bien que 
hasta que le acepta, no puede ser compelido á la continuación del 
pleyto (J). ,

s. U. *

Pe la demanda y cláusulas que debe tener : « se puede mudara OffípUar y 
enmendar-- que debe mirar el actor paya ponerla: ante qué /uez. hf de 

acudir: qué juramentos se hacen en los juicios ,y por donde no 
deben empez,ar^

25 La demanda ó libelo es un escrito en que se expresa lo que 
el actor pretende en juicio. Esta demanda, sea civil, criminal, ó mix- 

• ta, se ha de poner por escrito y firmar por Letrado conocido (6), sin 
embargo de que una ley recopilada (t) permite al Juez admitiría de 
otra forma, con tal que conste de ella por auto en el proceso; pues 
esto no se halla en uso, y se sigue lo que otra recopilada {d) prefine 
para las audiencias Reales.

24 El actor ó demandante puede poner por sí mismo ó por mer 
dio de Procurador con suficiente poder la demanda. Sí la pone por 
Procurador, debe este legitimar su persona presentando copia íntegra 
del poder, y si despues comparece por sí en el juicio, se enciende re
vocado el poder, sino es que se exprese lo contrario en el pedimento 
que dé. Pero ántes de formalizaría debe mirar y tener presentes los re
quisitos prescriptos en ci proemio del tit. 2 Partid. 5 que voy á ex
plicar j y se contiene en los versos siguientes,

Quis, quid, coram quo, quo jure petatur, &c, a quo recte compositus 
quisque libellus habet, ' .

25 Primer requisito. Ottien es la persona d quien quiere demasidan 
por si es abuelo, padre, hijo, amo, criado, marido, muger, herma

na) Sobre los que pueden ser apoderados ó personeros, y sobre si muerto el 
poderdante pedrá el procurador continuar el pleyto, véase el cíp. 31 P. Í. 
(b) Leyes 40 y 41 tit. 2 P. 3 y 4 al fin tit ló lib. 2 R.ó 1 tic. 14 lib. n N. R. 
(c) La 10 tit. 17 lib, 4 ó a tu.,16-lib.. 11 N. R. (d) Xa 1 tit. a lib. 4-Ó a dt. 3 
lib. iiNR. í
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( í4^ ) 
no, religion, menor, loco, u otra de las expresadas en los números 
precedentes, para saber en qué casos, ó cómo ha de poner la de
manda (4), ó si es persona que deba responder á ella, porque no 
síéndolo formará artículo de no contestar y se declarará á su favor.

zó Segundo. Que cosa es la que pretende; pues si es semoviente, 
debe expresar con claridad su color, sexo, naturaleza, edad y espe
cie ; si pieza de oro ú otro metal, su peso, quaiidad y hechura: si 
dinero, la cantidad y especie; si trigo, cebada, vino, aceyte ú otra 
cosa semejante, su especie y medida : si vestido, el nombre, hechura 
y cplor de la tela ó paño: si arca, maleta, cofre ó saco cerrado con 
llave, basta explicar de qué son, y Io que contienen por mayor, pues 
no está obligado á índividualizarlo todo, así como quando demanda 
genéricamente la herencia de alguno, ó la cuenta de bienes de huér
fano, compañía, mayordomía, daños hechos, ú otras cosas semejan
tes, es suficiente que ofrezca probarlo en el discurso del pleyio; y 
quando demanda castillo, villa, aldea ú otro lugar señalado, no es 
necesario mas que nombrarlos diciendo le corresponden con todas sus 
pertenencias: si es finca, há de especificar su sitioj linderos y demás 
señales, por las que sea conocida, y si pretende su propiedad ó pose
sión; si intenta que se le restituya á ésta, ha de expresar el año y mes 
en que fue despojado; si le han injuriado de palabra ú obra, debe ma
nifestar coh claridad la ofensa, el ofensor, cómo y con qué le ofen
dió, en qué parage, día, mes y año; y si es cosa de peso ó medida, 
basta afirmar con juramento que no se acuerda con certeza á quánto 
asciende, y protestar que en el progreso del pleyto lo declarará. Ca
reciendo la demanda de dicha claridad y especificación no debe ser 
'admirada (b).

ly Tercer requisito. J que 7uez. ha de acudir. El actor debe seguír 
regularmente el fuero del reo, y demandarle ante el Juez de su do
micilio como competente, porque no debe ser condenado ni absuelto 
sino por aquel á quien está subordinado, ó de quien es súbdito, y si 
le reconviene ante otro, puede oponer la excepción de incompetencia 
ó declinatoria (f). Con este motivo convendrá dar al Escribano al
guna instrucción acerca del fuero.

18 Esta palabra fuero tiene diversos significados: unas veces se 
entiende por el uso y costumbre de algún pueblo ó provincia: otras

(fl) Ley 4 tic. 4 P. 3 y en ella Greg. Lop. (A-) Leyes ig, 4g, 45 y 31 
tit. » P. 3 y 4 tic. 4 lib. 4 R. ó 4 t. 3 lib. n N. R. (c) Ley 34 tic. * P. 3« 
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(143)
por h facultad de juzgar, y según mí propósito por el tribunal del 
Juez á cuya jurisdicción está sujeto el reo demandado (d; (*). Es de 
tres clases:' eclesiástico^ secular y mixtoi el eclesiástico es el que toca 
al Juez Eclesiástico para conocer de las causas que por disposiciones 
canónicas y Reales le competen, sea contra seculares ó clérigos: el 

secular es el que pertenece al lego; y el mixto es aquel, á quien cor
responden los negocios sobre que ambos Jueces tienen jurisdicción 
preventiva: de suerte, que el que primero empieza a conocer, es el 

que prosigue. , , , ,t
19 Aunque regularmente debe ser demandado el reo ante el Juez 

de su domicilio, hly autor que exceptúa de esta regla 51 casos, de 
los que no solo se explicarán 1« tres mas fréquentes que sen por ra
zón de contrato con snmisio»^ de delito cometido ^ y de finca sita dentro de 
la jurisdicción, sino tambien algunos mas de que tratan las leyes del 
reyno, en los quales surte el fuero de otro Juez, sin embargo de no 
ser subdito suyo, y puede ser reconvenido ante el, observándose lo 
dispuesto por la ley xo tit. xi lib. 4 R. o 7 tit. xp lib. 11 N. R» 
inserta en la I. P. cap. x8 n. 51. De estos casos el primero es por 
ser natural ú originario del pueblo en que se le demanda, hallándose 
en él: el segundo, por casamiento, y asi la muger está sujeta al Juez 
de su marido, aunque haya nacido en la jurisdicción de otro: el ter
cero^, por razón de bienes heredados, pues el heredero puede ser re
convenido sobre ellos en el pueblo donde se hallan: el quarto, por 
contrato con sumisión especial, ó prcmesa de dar ó hacer paga,’ú otra 
cosa en cierto lugar, aun qmndo se haya formalizado la obligación 
en otro; y en este caso pudiendo el reo cumplír lo pactadp tiene fa
cultad el actor para demandarle en uno de tres lugares, que son: el 
en que habita, ó en que celebró el contrato, ó en que prometió él 
ó.su causante hacer la paga ú otra cosa; lo qual procede, sea la ac-r 
cion real ó personal, sea el contrato valido u nulo; y aun en el quasi 
contrato, mis no en el distracto ó disolución del contrato: el quin
to, por haber diez añes que vive y está domiciliado en su pueblo: el 
sexto, pon poseer allí la mayor paite de sus bienes, aunque no haya 
diez años que reside en él: el séptimo, por contestar llanamente la 
demanda sin usar de la excepción llamada declinatoria, pues entonces

(«) Ley 7 tit. 2 P. i.
(*) Tambien se enriende por fuero ó fueros 1a compilación de privilegios é 

exénciones concedidas á alguna provincia , ciudad ó persona. Dicción de la len
gua casteUasa.
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debe seguir el pleyto ante el mismo Juez hasta su decision: el octa
vo , por razón de crimen, mediante á que el delinquente puede ser de
mandado civil y criminalmente ante el Juez del pueblo donde le co
metió: el nono, por ser vago, pues no teniendo domicilio fixo se le 
puede reconvenir donde se le halle; y aun quando no lo sea , si tiene 
muchos fueros, puede elegir el actor el que quiera: el décimo, por 
encontrarse en poder de alguno la cosa agena que se pide, en cuyo 
caso si es persona de buena fama y quiere dar fianza de estar á dere
cho, se le debe dexar en deposito, y no dandola se ha de depositar 
en otro; pero si tiene mala fama , debe ser y estar preso, aunque no 
la haya hurtado, hasta que pruebe el derecho que le compete á ella, 
y de dónde la hubo : el undécimo, por via de reconvención, pues 
el actor está obligado ii contestar á la que el reo le hace ante el pro
pio Juez de éste, sin embargo de que no sea súbdito suyo, excepto 
en los casos que explicaré en el § ó : el duodécimo , por razón de 
cuentas de tutela, mayordomía, ú otras semejantes, ó uso de algún 
oficio público, pues se debe responder en el lugar en que se exerció 
éste, ó se encargaron aquellas, y ante el Juez que hizo el encargo.(4); 
y el décimotercio, por haber sido alguno citado legítiraamente de 
órden de su Juez, aunque despues de la citación vaya á domicíliarse 
á otro lugar, ó á estudios, romería, peregrinación, ó comisión del 
Rey ó de su Consejo, porque el Juez previno la jurisdicción para co
nocer del negocio, y por eso debe contestar y seguir la demanda ante 
61 (i)/ .,

50 Puede ser demandado también el reo en la corte, y en los 
pueblos de las chancillerías y audiencias siendo hallado en su distri
to (r); y aunque no se halle, se le puede obligar á contestar en los 
casos de corte y por las personas que gozan de este privilegio. Son 
casos de corte las demandas sobre bienes vinculados, ó sobre vasallos, 
fortaleza, muerte ó heridas de caballero principal, ú otros semejantes 
y de grande importancia (rf): las civiles y criminales que contra quales- 
quiera personas ó concejos deduzcan los Señores del Consejo, Oidores, 
Chanciller mayor, Mayordomo mayor del Rey : sus Contadores ma
yores (hoy se llaman Ministros del Tribunal de la Contaduría ma-

(a) Leyes3Ttít. a P. 3, ig tit. 1 P. 7, 7 tk. 3 lib. 4, y 1 y 3 t, 16 líb. 8 R. 
6 3 tit. 4 iib. iiy 1 y a tit. 3Ó lib. la N. R. (¿) Ley la t. 7 P. 3. (?) Ley 4 
tit. 3 p. 3. (d) Leyes 4 Cit, 1 iib. 3 y p tic. 3 lib. 4 R. ó $ tic. a lib. g y 10 
tit. 411b, ziN. R.
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(MO
yor) Tesoreros, Notarios y Oficiales de la Real Casa, Corte y Chan
cillerías, Alcaldes de Corte y de Hijosdalgo, Escribanos y demás 
Oficiales que gozan en aquellas sueldo del Rey, solamente mientras 
exercen su oficios; mas no sus Tenientes (4). Por lo que hace á los 
criados del Rey, la ley 66 tÍr. 4 líb. 1 Recop. cap. 408 tÍt. 16 
lib. 7 N. R. dice al fin: ,,Y asimismo revocamos lo dispuesto en 
la ley 9 tit. 5 lib. 4, por la qual nuestros criados pueden poner de*  
mandas en esta corte, y mandamos las pongan en las partes donde 
conforme á derecho se debiere, para que con ocasión de los pley- 
tos no desamparen sus estados, ni continúen la asistencia en esta 
corte.,,

(*) "La razón se expresa en las mismas leyes citadas , y se reduce á que 
wtn expuestos á ser oprimidos y fatigados por violencia y engaño con riesgo 
de perder sus derechos; y comparando este perjuicio con el que pueden sufrir 
las demás personas que saliendo de su fuero vayan à litigar á los tribuna!es'su-_ 
peñeres, es incomparablemente mayor aquel, y mas digno de ser atendido, es
pecialmente.quando se compensa el mayor gasto que hagan en estos tribunales

Tomo iK- Y

51 Asimismo son casos de corte los pleytos contra el Corregidor, 
Alcalde ordinario, Regidor ú otro Oficial del concejo del pueblo en 
que exercen sus oficios, sobre los casos en que según derecho pueden 
ser reconvenidos durante ellos (/>); y contra Grandes, Duques, Con
des, Marqueses, Señores poderosos que nombran Jueces, y tambien 
contra concejo, aunque el demandante sea otro, ó persona á quien 
competa el privilegio de caso de corte (c).

51 Gozan del privilegio de caso de corte los concejos de cabeza 
de partido, universidades (d), iglesias, monasterios, hospitales, cabil
dos, cofradías, y colegios de Frayles y Monjas de qualquiera orden (e). 
Jos pobres, los muy viejos ó enfermos, y personas miserables quan
do litigsn con alguna poderosa (/), el menor de 25 años, huérfano 
de padre, la viuda honesta, y por consiguiente la soltera que vive 
recatadamente (^), la casada cuyo marido es inútil y pobre, ó está 
cautivo ó desterrado, y no la viuda que mató á su marido: lo qual 
se entiende, aunque dichas personas miserables renuncien el citado 
fuero, pues no vale su renuncia, aunque sean contumaces, y sean ac
toras ó demandadas (*).

, (^) Dicha ley ç. (i) Leyes 41 tit. tj lib. 4 y 8 tit. 3 lib. 4 R. ó 13 tit. 1 
5 y,9 dt. 4 lib. ii N. R. (c) Curia Philip. Juicio civil § 9 n. 10. (fij Ley 37 

del Estilo, (e) Cur. Philip, lug. cit. (f} Leyes 5 tic. 3 y 41 tit. 18 P. 3 y j 
tit. 3 lib. 4 R. 6 6 cit. 4 lib. ii N. R. (ff} Ley 8 al fin tit. 3 lib. 4 R. ó 9 tic. 4
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55 Entre las personas miserables se comprehenden los que for
man concurso de acreedores, y les ceden sus bienes, aunque sean ma
yores, pues miserable se llama y Io es el que ha decaído de su anti
guo esplendor y fortuna. También se tienen por personas miserables 
el que por sentencia esíd obligado á entregar -sus bienes â otro , como 
sucede al que hace concurso , y el que no puede administrar sus pro
pias cosas ni hacienda (-í).

54 No gozan del privilegio referido las personas expresadas sino 
en las causas de mas de ío© maravedís (¿) (*), ni en aquellas en 
que se interesa la Real Hiciendi, ni en las executivas , feudales y 
criminales, ni quando contestan la demanda ante el Juez inferior: ni 
quando la persona miserable llega á serlo después de contestado el 
pleyto ante el Juez ordinario , ni quando tienen que dar cuenta pública 
ó privada; pues deben darla en donde y ante el Juez que les encargó 
la administración : ni tampoco unas contra otras, por lo que sí una 
demanda en la corte á otra, y ésta declina la jurisdicción pretendiendo 
se remita la causa al Juez de su fuero, vencerá', por ser mejor su 
condición : lo qual -se limita en caso de que el actor sea mas mísero 
e infeliz que el reo , pues entonces aquel será atendido.

con 1a seguridad en la administración de su justicia, -conciliándose por estos 
medios en los casos referidos el ínteres de la causa pública que hace .cesar el 
de la regla general y común ; pero no basta para su dispensación en estos privi
legios qualquiera daño ó perjuicio de las 'personas miserables, pues debe exce
der en lo principal que :se litiga de diez mil maravedís según la ley ai tit. 3 
lib. 4 R.” Sr. Conde de .la Cañada .Instit. Pract. de los juicios civiles .part ,3 
cap.-4'0.-íB.

( n) Teyes g tit. 3 y 20 tit. 23 P. 3. (i) Ley 11 tit. 3 lib. 4 R. ó g 
tit. 3 lib. 1«. iN. R.

(*) Esta cantidad debiera ser en el dia bastante mayor , pues la ley cit, 
que la señala , es de 'los Emperadores Don ‘Cários y Doña Juana, y se esta
bleció en Madrid en el año de it;34 ; esto es, ha 268 años :!de®de cuyo tiem
po acá por el incesante aumento de la moneda ha .perdido mucho de su valor: 
de suerte que para poner demanda por caso, de corte en la actualidad'ideberia 
seílalarse una cantidad equivalente.á lo que yaüan lo© maiavedís en el rey- 
nado de dichos Emperadoves. Xa misma ley 11 aumentó la cantidad para el 
expresado efecto desde 6â maravedís á los ío3. "Porque somos informa
dos, dice la ley-, que á causa de llevar á las nuestras Audiencias por caso de 
corte muchos pleytos de pequeña cantidad, son vejados , i fa.igados nuestros 
súbdisos, 'faciendo en seguimiento dellos muchas costas, y gastos: por ende, por 
lo obviar en alguna maneta, mandamos que como ántes de agora no podían irá 
las dichas Audiencias pleytos de seis mikmaravedís, 'y dende abaxo por nue
va demanda, de aquí adelante no pu^’dan ponerse demandas de diez aail mara
vedís , i dende abaxo , sino de diez mil maravedís arriba.’*
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55 St el negocio es individuo y coman a dos , á ano que goza 
del privilegio y á otro que no, gozará este cambien de el, como 
quando cs mayor de Í15 años y el otro huérfano menor, y ambos 
poseen por indiviso alguna cesa ,. les compete alguna acción , pues 
el mayor puede usar de ella en la corte al modo, que el menor. Y 
nose debe dar carta de emplczamicnto por caso de corte , sin que el 

que la pide, dexe Procurador conocido (4).
56 No pueden conocer en primera instancia los Oidores dentro 

de las cinco leguas de su distrito ni sacar á los reos de su fuero sino 
por caso de corte (/>). Tampoco pueden ser presos ni reconvenidos en 
esta los Procuradores de Cortes, mientras exercen sus encargos, sino 
por derechos Reales, delitos, ó contratos que cometan 0 hagan en 
ella, ó qué contra alguno se haya dado sentencia en causa criminal fe). 
Asimismo los Procuradores que en nombre de sus concejos vienen a 
la corte , ó llamados del Rey ó del Consejo, no deben ser prenda
dos en esta por las deudas de aquellos, aunque sí por las suyas pro
pias (d); Y el privilegio de caso de corte no compete ai no privile
giado contra el que lo es , si éste rehúsa usar de él, porque de lo 
contrario redundaría en su detrimento habiéndosele concedido por su 
beneficio.

37 Los casos de corte (cuyo nombre se les dá , porque su cono
cimiento toca principalmente al Rey y por disposiciones legales (e) a 
su Consejo, Chancillerías y Audiencias) son de dos clases civile y m- 
minales. Los civiles, que ya se han referido , ó son notorios, ó no. 
Los notorios son los de un concejo contra otro, y los de cabildos, 
iglesias, monasterios, hospitales, cofradías , universidades , colegios, 
Grandes de España, Títulos de Castilla , Oficiales y criados del Rey; 
y para que se admita el recurso, basta alegarlos y pedir se tengan por 
notorios. Pero no siéndolo, como el pleyto del menor , huérfano, 
viuda y personas miserables es preciso no solo que se aleguen, sino 
tambien que se justifiquen dentro de los nueve días siguientes al ultimo 
del emplazamiento (f) , pues de lo contrario no se admitirán; y la 
justificación puede hacerse sin citar á la parte contraría, porque en 
compareciendo puede alegar y probar dentro de los mismos ÿ dias no

- fa) Leyes 1 y a tit. 2 Ub. 4B. ó 1 y 2 tu. 3 lib. 11 N. R. (í) Ley 21 t. g 
lib. 2 R. ó 13 tit. i lib. 5 N, R. (c) Ley 10 tic.7 Üb. 6 R. ó $ tit. 8 lib. 3 N. R. 
(iZ) Ley ii sig. ó 8 tft. 31 lib. 11 N. R. (e> Leyes 4 y 5 tir. 3 P. 3 , 11 tit- 5 
lib. 2 H. ó i tit. < lib. 4 y 9 tit. i lib. ^ N. R. y 8 y 9 tic. 3 lib. 4 R. ó 9 y 10 
tit. 4 lib. II. N7R. {/) Ley 1 tit. g lib. 4 R. ó i tit. 7 lib. 11 N. R.

tx
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ser el caso de corte, pretendícRdo se declare así y devuelva el cono- 
ciraicnto al Juez que e-ntendia en el negocio.

38 Los casos de corce criminales son í la traycÍon contra el Rey 
ó su reyno , el encubrimiento de malhechores ó deudores en castillo, 
fortaleza, ó casa fuerte, sin querer entregarlos á la Justicia, ó en lu- 
gar de señorío ó abadengo; el delito de prender á alguno ó tornar sus 
bienes por su propia autoridad, la perpetración de muerte segura , la 
violencia ó robo de muger , la infracción de tregua ó camino , el 
incendio de casa ú otro edificio, el duelo ó desafío, el ser -ladrón 
conocido, ó dado por encartado como prófugo por el delito que co
metió , la falsificación de sello ó moneda Real, y Ia resistencia de 
concejo ó persona poderosa á la execución que en virtud de Real pro
vision se hace por débitos Reales (/í). Por estos delitos pueden empla
zar á qualquiera fuera de las cinco leguas de la Corte y Chancillerías 
los Alcaldes y Jueces de ellas (¿) : no siendo de pasar en silencio que 
estos en aquellas en que lo fueron, no pueden tener por caso de corte 
pleytos suyos, ni de sus mugeres, ni hijos como actores ni reos en 
primera instancia fr).

59 El heredero debe ser demandado como tal en el lugar y fuero 
que el difunto debia serlo (d), aunque aquel sea privilegiado por gra
cia particular del Soberano , pues su privilegio personal y privativo 
no le exime de responder en el fuero en que debia hacerlo su causante. 
Pero si el privilegio de que goza el heredero, no se ha concedido 
solo á su misma persona sino también á algún estado ó cuerpo, como 
al de Clérigos, Militares , viudas y pupilos, se le ha de demandar en 
su fuero y ante el Juez del territorio ó provincia en que vivia su cau
sante : porque despues que el Clérigo, por exemplo , acepta la heren
cia , empieza ésta á contemplarse patrimonio suyo y a gozar del pri
vilegio que compete á aquel , del mismo modo que pierde el privi
legio la que le tiene, luego que llega á poder del que no le. goza. Es 
verdad que la ley $7 tit. ó P. I. dice: „Otrosí quando el Clérigo 
hereda los bienes del orne lego, é otro alguno ha demanda contra 
aquel lego por razón de aquel aver , ó de daño que oviesse fecho, 
tenudo es el Clérigo de facer derecho ante aquel juzgador seglar, dó

(a) Leyes 8 tif. 3,576 tít. 13 lib. 4,69 tit. 47576 tit. 34 líb, n 
N. R. 8 y 10 tit. 17 lib. 5, ó 5 7 ti tit. 31 lib. 11. N. R. 2 tit. i6 lib. 8, 
ó 5 tit. 18 lib. la N. R. y 4 7 9 tit. 8 lib. 9 R. ó 6 tit. 31 lib. it N. R. 
â 4. <è) Lay g tit. 3 Jib. 4 R. ó 9 tit. 4 lib. 11 N. R. (c) T^y 10 tit. 3 lib. 4 
«it. ó II tit. 4 lib. 11 N. R. (¿J Ley 32 tit. * P. 3 verb, S la «esta.
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(149)
k fifia 3<]ud, de quien hereda el aver, sí fuesse vívo.„ Mas esto » 
cnuende^" quando el plr)'to se movió'¡al difunto y se le citó, pues 
basta la citación, aunque no hubiese contestado la demandaren cuyo 
caso y no en otro la .instancia principiada:con él pasa a su heredero, así 
como por el contrario si él lego hereda al Clérigo con quien se había 
empezado la instancia ante su Juez, debe el lego proseguiría ante él.

40 Estando yacente, ó sin aceptar la herencia, como que en estt 
caso representa al difunto, sea ó no privilegiado su heredero, se la 
de.be reconvenír en el propio lugar y ante el Juez ante quien el difunto 
podía serio, ya sea el de su domicilio, ya sea el del pueblo, en donde 
se halla la herencia ó la mayor parte de sus bienes: de modo que si 
se deduce en juicio acción real, debe demandársela ante* el del pueblo 
'?Í?® ^5f^ ’y®' 5’ a<^C’on personal, ante el en donde podia serlo 
€1 difunto, 0 su heredero si la hubiese aceptado.

^j ?y^^^° requisito que debe tenerse presente para formar la-de
manda. El actor no ha de excederse en pedir was de lo que se le debe. 
o qual puede suceder de las quatro maneras que expresa la ley 41 
j * ^’ ^^^^^ pedírse mas que lo que se debe, por razón de tiempo. 
« cosa o eanndad, de lugar y de causa. Si pide mas de lo justo por ra- 

™ '' prohibido; pues com« se ha dicho, 
«~ “ <:!f«05 oasos, v. gr. dal 

utorcs a los pupilos, remover de la tutela á los sospechosos cono- 
pretende está indigenre, dar á la viuda 

tóstum '‘ l" ‘°' ‘’' *“ P” representacicD del
don X sVcd ’’ '"“''"d” d' ‘° “««"° F« k conserva-
la anem, a d d* °"’ JustMeacion de menor edad,

d/ estamento, la custodia de biénes del difunto pata evi- 
srdXd"'” (*> Lo m^o procede, ejuando
el com """’’’'’ '' P’‘^° “ copulados en

P d™ d:5ip.a la légitima materna de su hijo , pues pue
den ped.rse esta y la dote; ó como si el sucesor del mayorazPo 

mtenn f !’=^'" ■’-'tria éste después de la muerte del poseedor one 
ou ndo " procede lo dicho
unde^ii curnd'" ''Í'’”’"'" "I"* "° ” posible entregar lo que se pra- 
Î^Æ^Z P“'“ ’ "S'- “ P^ “ ‘•'««’ V* h^e na^er.

W Eey 35 nr. 3 P. 3. (J) Ley 45 tit. a P, 3.
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dio)
il Pídesfi más de lo ]usto por razón de cosa ó cantidad’, si sí 

pide cosa que el demandado no está obligado á dar, ó mas cantidad 
que la que realmente debe, aunque no obstante vajdra la sentencia 
en lo que. se probare atendida la verdad : y si sc pidiertn también los 
frutos de la cosa sín deberse, no claudicara por esto la demanda, ni 
se considerará exceso, por ser cosa accesoria (4;.

45 Se pide mas de lo que se debe por razón de lugar, quando 
el demandado no tiene obligación de hacer la paga ó .entrega en aquel 
en que se le demanda, si no es que nunca se le encuentre en el de su 
domicilio , pues entonces en qualquiera en que se halle , puede ser 
reconvenido , para que por su malicia no pierda el acreedor su deuda.

44 Finalmente pídese mas de lo que se debe por razón de cansa 
ó manera : por exemplo si el demandado tuviese obligación de dar 
al demandante de dos cosas la que aquel quisiese ,7 este eligiese, o 
si eí demandado hubiese prometida genéncamente dar 0^ hacer algo, 
y el demaudanie pretendiese específicamente cosa determinada (¿).

45 Si el actor se excede en su pretensión de qualquiera de los 
quatro modos expresados, no por error sino por dolo , y no modi
fica su demanda según lo justo antes de la contestación, o no se aparta 
de lo que pidió de mas , ni es menor, el qual ha de gozar del bene
ficio de .la restitución , deberá ser condenado en costas y perderá la

deuda principal (c). ,
4« Quinto requisito. Eí actor ha de mirar f»r que demho » r«e» 

tmende l^ í^¡» que pü, í Vi docmintcs tiene f-tn obtenerla en ¡utete; 
pues sino le compete ninguna acción á ella, y el reo forma articulo 
de no contestar, se declarará que no es parte para pedir ; y. aunque 1. 
tensa , sino la justihea , y el reo la niega , sera reputado litigante rie 
mala fé, como que no meo causa justa para litigar, y se e con e 
nará en costas W, aun quando el reo tome en si el cargo de probar 
que no debe lo que se le pide; pero si la probare plenamente, aun, 
que luego sean reprobados los testigos y tachados no por razón tic 
delito sino de sus personas, no deberá ser condenado en los costas.

47 Sexto y último requisito que debe tener presente el actor es, 
(omo ha de ordenar la demanda. Esta según la ley debe contener el nom
bre del Juez (*), el del actor, el del demandado (>,  U eosa, can- 

‘ {«) Ley 43 tíM P. 3- (í) Í>í¿fe«’«7 45- ^®y 44 tit. a. P. 3 k^) l'Y
ves 30 tit 1 P. 3 y 14 8 ® ®

**

(**) Expresando de donde sort vecinos.
(*) En el dia no se pone en las demandas eî nombre del Juez.
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tidiJ ó hecho que la motiva, y la causa ó razón porque píde. Esto 
úk’mo debe expresarse con especialidad en la acción personal (4), y 
aunque en la acción real no es necesario que se mencione , y basta 
decir que le pertenece el dominio ó propiedad de la cosa, señalándola 
de modo que pueda ser conocida; es útil, pues si por la razón que 
propone, no se sentencia ei pleyto à su favor, puede pretendería por 
otra que no se haya expresado en la demanda, de lo qual se imposi
bilitará omitiéndola, porque es visto haberla pretendido por todas 
aquellas, porque le competía antes de la sentencia (¿) ; aunque si hace 
constar que despues de pronunciada ésta nació ó tuvo noticia de otra 
causa justa para pretender la cosa, podrá pediría y será ¿restituido 
por entero.

48 Ha de pedir tambien expresamente cque se condene al reo á lá 
satisfacción de los frutos de la cosa litigiosa , si le tocan, y de los 
intereses y menoscabos si los hubiere; como asimismo en las costas 
para que por su silencio no las pierda , .caso que él reo deba ser-con
denado á :su solución; á cuyo fin estimará aquellos en la demanda, 
pues justificándolos en la prueba, puede el Juez dar sentencia sobre 
todo y moderarlos, si le parecieren excesivos, pero no cometer este 
acto ¡¡ contadores ó partidores, porque le está prohibido (r).

49 :Si el reo .es fallido , ó se presume que haga fuga , puede pre
tender el actor que array^ue el juicio.; mas para que. pueda mandarse 
así, debe hacer constar primero su deuda por uno de ties medios que 
son: por confesión del mismo reo, por información de testigos á 
lo menos sumária, ó por escritura , pues de otra manera no se debe 
deferir a su solicitud , y constando por uno de ellos., está obligado, 
el reo á dar fianza lega , llana y abonada, ó si no halla fiador, á ju
rar que estará á derecho hasta la conclusion del juicio ((/) ; bien que 
si empeoró de situación despues de contraída la deuda., sea esta Jíqui- 
da ó no líquida, hayase constituido puramente, á dia.cierto, ó con 
condición , puede ser encarcelado no dando .fiador (e) en^ caso de 
no gozar de fuero que le exima de serio.

50 Ninguno puede ser compelido, regularmente hablando, á de
mandar á otro sino quiere; pero si le infama, puede apremiarle á ins-

(«) Ley 40 tit 2 P. 3 cap. fig. Libelli oblat. (b} Leyes 2< y 2-7 tit. 2 P. 3 
ru"^ ^'o ^ .^'^‘ ^ ^’ ^-^ 3 ^^ ^- ^- (^) Leyes 52 cit. < lib. 2 y 20 t. a 
r < r^ ^- ó 6 y y^it. í6 lib. 11. N. R. (d} Leyes 41 tit. 2 P. 3 y óó de Toro, 
^ej Ley 2 ut. de los Emplazamientos lib. 2 del Fuero Real.
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tanda de éste cl Juez de su domicilio a que ponga su demanda y U 
pruebe, prefiniéndole término para ello, ó precisándole á que se des
diga ; y no queriendo comparecer le apercibirá é impondrá perpetuo 
silencio coa pena, y se le exigirá en caso de-reincidencia (4). Lo propio 
milita, quando alguno quiere hacer viage con mercader ías , y on o por 
hacerle mala obra se jacta de que le está debiendo alguna cantidad, 
y le demanda fraudulentamente : en cuyo caso el Juez debe apremiarle 
y prefinirle un breve término para que pruebe su acción, aunque no 
imponerlc perpetuo silencio como en el caso precedente ; y no pro
bándola en el que le prefina, no ha de ser oido hasta que el otro re-' 
grese de su viage ib).

51 La acumulación de acciones es de dos maneras, propia e im
propia'. la propia ó simultanea es union de diversas acciones propues
tas V deducidas en un mismo juicio, tiempo y demanda; y la impro-’ 
pía ó sucesiva es la que se hace en diverso tiempo y demanda hasta 
la contestación del pleytcí.

51 En una demanda puede proponér y acumular el actor contra 
uno ó mas sugetos muchas y diversas acciones civiles ó criminales por 
distintas causas y razones, con tal que no sean contrarias entre sí, 
pues si lo son,-es necesaria para ello nueva instancia é interpelación (r).

-Í?' Quando los derechos son tales que no se quitan por la elec
ción , sé pueden proponer subsidiaría y condicionalmente en una de*‘ 
manda dos remedios contrarios, como alegar que el testamento es 
nulo, y caso que sea válido, que es inoficioso: ó que es nulo el con
trato , y que quando no se estíms por tal, al menos debe ser restitui
do el contrayente, por haber sido leso en él.

54 También puede pretender á un tiempo el actor la propiedad, 
y posesión (dj, aunque lo mejor es pedir solo ésta, así por ser mas 
fácil de probar y mas dificil el quitársek, tenga ó n® título para ella, 
como porque si la pierde, le queda el remedio de la propiedad; y al 
contrario siendo condenado en el juicio petitorio no puede intentar 
el posesorio, porque aquel abraza á los dos (e).

55 No se pueden acumular las acciones, quando una depende 
de la otra, corno si el que con título de heredero quiere cobrar deu-

(a) Ley 46 tit. í2 P- 3. (A) Ley fin. tit. 2 P. 3. fe) Ley 7 tit. 10 P. 3 que 
al principio dice : «Porter puede- alguno muertas demandas contra su contendor, 
mostráado'las, é raconándoJas todas en uno , solo que non sea contraria la urta 
á la otra: cá v talesfuessen, non lo podría facer, (á) Leyes 27 rit. 2 P. 3 y 4 
tic. 2 lib. 4 R. ó 4 tit. 3 lib. 11 N. R. fe) Leyes 27 y a8 tic-. 2 P. 3.
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¿a hereditariaj pide despues'se te declare por herederos pues prime* 
ro debe hacer constar serlo que intentar la cobranza, y así no sc le 
admite: ni guando bs acciones son tales, que la elección de la una 
excluye ó extingue la otra: ni guando,se oponen de tal suerte, que 
la sentencia absolutoria dada en la una produce excepción de cosa 
juzgada en Ia otra: ni quando son contrarias en el exercicio y no en 
el origen, puessiéndolo solamente en éste no cesa b una por la elec
ción de la otra.

5$ Lo propio sucede, guando la una es perjudicial» Llamase per
judicial una causa, guando la sentencia dada en ella produce real y 
verdaderamente, ó puede producir excepción de cosa juzgada en 
otra (*): ó guando es mayor y por razón de su mayoría no admite 
consigo otras : ó es de mayor perjuicio ó prelación en quanto al or
den judicial, por no poderse seguir ámbas sin invertir éste : ó no son 
compatibles: ó guando la una es universal; v. gr. la petición de he
rencia, y la Otra particular; v. gr. de una cosa de ésta: 6 una es de 
cosa principal, v. gr. sobre el dominio de la cosa, y la otra acceso
ria, v. gr. sobre sus frutos y servidumbres: ó una civil de una cosa 
y la otra criminal de otra, y en otros varios casos.

57 Pero si se ponen muchas acciones que miran á diversos fines 
y de ninguna manera son contrarías entre sí, se deben acumular, como 
guando’uno pretende ciento por razón de venta y otros ciento por la 
de mutuo, sino es que haya mayoría entre ellas, v. gr. si la una es 
civil y la otra criminal, en cuyo caso como que ésta es mayor, pop 
interesarse el bien público en el castigo de los delitos, se ha'de pro
seguir y finalizar suspendiéndose hasta su decision la civil.

58 Lo mismo procede siendo diversas en numero y especie cómo 
bs de comodato, depósito y arrendamiento j ó solamente en núme
ro, v. gr. guando uno es heredero y partícipe con otros en muchas 
herencias, y tienen varias compañías y depósitos, pues en el primer 
caso se acumularán en diversas demandas, y en el segundo en una 
de suerte que habrá una conclusion, juicio y sentencia. Y no tenien
do lugar-la acümulacipn , debe el reo oponer esta excepción porque 
no oponiéndola, valdrá, á menos que el actor proponga al principio 
una de las que cesan por la elección, en cuyo caso aun sin oponerU 

enSmJ^! ^'^®''^® que perjudiquen aun i los que no han litigado entónew, sía 
otroí Pnpru generalmente el juicio determinad* con unos no perjudica & 
Otros. Puede verse sobre estova ley ao tit. 22 P. 0

lomoir. Y
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no se deben acumular, porque con la elección de la una queda su- 
príroÍda /pM jure la otra.

J9 El actor puede demandar civilmente á muchos en un escrito 
por upa misma cosa ó hecho^ ó por varios. Tambien puede intentar 
muchas acciones criminales juntas contra uno por distintos delitos no 
por uno solo ; ni tampoco contra dos ó mas personas, sino que sea 
por su propia injuria ó de los suyos {4); mas por un delito puede 
acusar á un tiempo á muchos cómplices.

60 Quando por un hecho o delito ’competen al actor las dos ac
ciones civil y criminal contra el reo, como por hurto , mala versa
ción y extravío de caudales , puede elegir la que quisiere, pues no 
se le permite usar principalmente y á un tiempo de arabas.

61 Esto se amplia en primer lugar, quando la una es perjudicial, 
de modo que la sentencia dada en ella produce excepción de cosa juz
gada en la otra : en segundo lugar , quando del mismo hecho resul
tan varias acciones'; y en tercer lugar., quando el turbado en la pose
sión intenta el remedio civil, pues mientras dura, no puede intentar 
el criminal: de suerte, que hasta que se termine en el juicio la acción 
que propuso, sea civil ó criminal, y se execute la condenación , no 
ha de intentarse la otra-

61 Pero se limita en caso que haya usado principalmente de la 
criminal, y en el propio escrito por un otrosí, ó por Incidencia de 
la civil, pues si intentó esta principalmente, no puede intentar por 
conseqÜencia la criminal, hasta que la civil se concluya, reservando
se á este efecto usar de ella á su tiempo, que es despues de sentencia
da la primera (¿). ‘ <

65 Se entiende principiada ó elegida la acción civil expresamen
te, quando el actor la deduxo en demanda donnai, pretendiendo ¿e 
condenase aireo á la restitución de los intereses, danos y cosa hur
tada, ó su importe; y tácitamente, quando en el primero y demaSi 
pedimentos en que solícita que el reo d xestiges declaren al tenor dei 
varios particulares, ó que se practíquen ¡otras diligencias para dedur; 
cirla en su vista, especifica y manifiesta que es para el fin de reinte- 
gf4r.se de sus intereses. .

64 y se dice Incoada la acción criminal, quando en dichos pe
dimentos expresa que es para que se castigue al reo, pues como en 
los juicios se debe proceder con lisura y verdad, aunque estas diV*

íjfl) Ley a tít, i P. 7. (&) .Ley 18 tit. 14 P. J. .
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, 0 impcnerle el Tuez de oficio ; porque como para

(150 
genews no son mas que actos preparatorios, los pedimentos en que se 
pretenden manifiestan la intención del actor y elección de la acción; 
de modo, que aun quando despues se retracte de qualesquiera pala
bras que aludan á declarar, y quiera intentar la otra, no sé le ad
mitirá , y deberá seguir la empezada : lo qual he visto declarado por 
la Sala de Alcaldes de esta corte confirmando el auto de otro,, en que 
había mandado repeler la demanda criminal de unos autos suscitados 
sobre extravíos de caudales y reservaría en el oficio para su tiempo, 
y al actor que usase de la que correspondía según el estado de la causa.

65 Pero sí en los pedimentos preparatorios protesta usar, eva
cuadas que sean las diligencias pedidas, de las acciones civil y crimi
na! que. le competen, y resulta probada por ellas la criminalidad, pue
de hacerlo: no resultando esto en bastante forma debe hacer uso de 
la civil, y si en la sentencia fuere condenado el reo, pretender des
pués su castigo 
proceder Criminalmente contra alguno no basta la presunción de que 
hay delito, sino que es preciso que conste clara, real y verdadera
mente haberse cometido, ha de intentarse primero Ia acción civil, y 
luego proceder y pedír con arreglo á la sentencia que se dé acerca, 
de ella.

66 Si el actor deduce su accíon civil , y el reo propone despuer 
principalmente acusación criminal contra él, se debe suspender la ci
vil, y decidir antes la criminal, por ser ésta perjudicial y mayor que 
aquella; y decidida la criminal perjudicial por la absolución puede pro
cederse en la civil, mas no, si es por condenación, pues entonces per
judica la sentencia á la civil;pero si la criminal no'cs-perjudicial, de 
modo que la sentencia dada en ella no produce excepción de cosa 
juzgada en la civil, definase por absolución ó por condenación, pue
de intentarse la civil, decidida que sea la criminal..

67 Lo propio milita en la civil, si es perjudicial á la criminal; 
pues aunque ésta es mayor ,’ tiene mas vigor el perjuicio y presta im
pedimento mas fuerte que la mayoría ; como si me acusas, de adúlte
ro, y digo que eres mi esclavo ; en ■ cuyo caso primero se ha de co
nocer y determinar acerca de la libertad, porque siendo mi siervo no 
puedes acusarme.

68 Es tán constante lo expuesto, que así como el acusado cri- 
jnwalmente mientras se trata de su criminalidad y hasta que se decida^ 
no puede reconvenir civilmente á su acusador, para que no se distrai- 
£a de la prosecución de su juicio^ porque se interesa el público <11
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que no queden impunes los delitos j así tampoco el acusador puede re
convenir civilmente al acusado, aunque Las causas sean enteranicnec di- 
versasy lo uno para que con este motivo no se halle impedido de hacer 
sus defensas, y lo otro por razón de la mayoría de la criminalidad.

69 Mas los AA. limitan esto, en primer lugar, quando importa 
al reconvenido que se sobresea, y no de otra forma: en segundo lugar, 
quando la acción criminal es perjudicial, no quando no lo es , y an
tes bien son compatibles, porque entonces en ambas se ha de proce
der para abreviar los pleytos, aunque primero se ha de expedir la 
criminal; en tercer lugar, quando ésta se pone inanifiesta y no pre
suntivamente con solo el fin de que se suspenda la civil ; y en quarto 
lugar, quando el acusador por su culpa ó negligencia tardó mucho 
tiempo en poner la acusación al actor que le demandó civilmente, en 
cuyo caso se presume que procede con maiieia: por calumníaik.

70 Sobre quaiado se puede decir que fue .demasiado negligente 
el acusador, están discordes los AA. por no haber ley que lo declare. 
Unos dicen que se debe tener por tal, si esperó á deducir la crimina
lidad después de la contestación de Ia demanda civil, otros si no lo 
hizo hasta la conclusion de ésta, y otros afirman que después 3e pro
nunciada la sentencia se puede proponer, y el efecto será diferir su 
execución hasta que se determine sobre el crimen j como quando roda 
la fuerza y prueba del actor consiste en testigos ó instrumentos, y 
por ellos se ha de sentenciar ; pues entonces si por su falsedad se re
voca según derecho la sentencia (4) ; con mayor razón se debe diferir 
su execución hasta que se determine sobre, ladalsedad , por ser mejor 
evitar el daño que tener que buscar el rernedio después de sucedido. 
Mas esta diversidad..de pareceres puede.'concordarse., diciendo que 
quando la falsedad que se opone despues de la conclusion ó senten
cia , consta evidentemente, ó aparece por indicios muy claros y pre
suntas indubitables conforme á derecho, ó se puede probar inconti
nente, en cuyos casos no se verifica malicias se. ha de sobreseer en la 
causa primera, sea civil ó criminat ,

71 En.quinto lugar se limita-Jo exptiestó>^: quando» se propone 
la :acus3ción no solo contra los testigos ó Escribano que hizo el : ins
trumento , sino tambien contra el que los produce, mas no, quando 
no se propone contra éstej bien .que algunos sientan que de. qualquier 
modo que «‘pbjete la falsedad, se debe suspender la causa.civil y re*

'X«) leyes i^ tit. 11, ii6 tít. 1B513 y 19 tit. ij^y 1 y a tít. aú P- 3*-
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(157) ,
tardar la execución según el derecho romanó: lo uno, porque tanto 
Ia excepción como la acusación de falsedad del instrumento es perju
dicial á la causa civil, y la sentencia dada sobre aquella obsta á la 
que se ha de dar en esta; y lo otro por razón de la mayoría y pree
minencia, por las que la causa criminal debe preceder â la civil: cuyo 
dictamen es mas equitativo y como tal debe seguÍrse,.especialmente 
en causa criminal de tal naturaleza que pudiese recaer en ella pena 
capital ú otra afiietiva, pues seria sumamente Îniquo y duro que por 
no esperarse un poco tiempo en la averiguación de la falsedad se cau
sase tan gravísimo é irreparable daño al acusado. Y para usar de la 
acción criminal contra la parte y testigos o instrumentos se debe pre- 
viamente preguntar al contrarío, si quiere aprovecharse de los testi
gos y escrituras que produxo ; y respondiendo que sí, se le pone la 
acusación. Esta pregunta sirve para que si ve antes la acusación , no 
pueda arrepentirse, por no incurrir en pena de falsario, y no puede 
excusarse d dar respuesta categórica , ni 'el Juez ha de hacerla de ofi
cio sino á instancia de la parte, ó ésta ha de hacerla por sí. Pero si aun 
probada la falsedad de los testigos ó instrumentos producidos tuviese 
el actor otros de que valerse para calificar su intención, no se ha de 
sobreseer en la.causa principal.

yx En sexto lugar se limita, quando 5e intenta la acción crimi
nal por el reo demandado, mas no, si es por un tercero, V. gr. el 
fisco ó el Juez de oficio; pues en este caso no se suspende la causa 
principal civil, ni por ésta la criminal, si Umbien es principal, por
que lo que unos hacen, no perjudica ni debe dañar á otros. En sép
timo lugar se limita.en las causas civiles de posesión, aunque el cri
men se oponga por vía de excepción, porque el posesorio es sumario 
y la acción criminal exige mayor conocimiento de causa, Y en octa
vo lugar se limita lo dicho en el n. 68 , quando la causa principal ci
vil se puso ante el superior y la criminal ante el inferior, ó ambas 
ante dos Jueces iguales en jurisdicción, porque el igual no puede in
hibir á otro igual, y mucho menos el inferior al superior j bien que 
el Juez de la causa criminal puede prohibír al litigante de la civil que 
la prosiga hasta que aquella se difina,

73 Pero si el actor propone su acción y el reo su acusación, no 
principalmente sino por incidencia ó via de excepción para eludír su 
acción , corno si pide el actor la herencia ó cosa doñada en virtud de 
testaroento ó donación, y el reo para enervar esta pretensión excep- 
piona la falsedad de estos documentos 5 en este caso no se suspende la 
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causa civil, y antes bien se debe proceder en ella, examinar en su pro
greso esta excepción como perentoria y determinaría en la sentencia 
según lo justificador

74 Si ambas acciones ó causas de actor y reo fueren criminales 
pero la segunda mayor que la primera , se ha de sobreseer en ésta , y 
ventilarse y resolverse aquella, y hasta que esté decidida, no se ha de 
tratar de la primera ; pues quando un delito es mayor, hace que se 
suspenda el conocimiento del menor hasta su decision excepto en el 
caso que expresa la ley 4 tit. 10 P. 3, cuyas son estas palabras : „Mas 
si las demandas que face la una parte á la otra, fueren de acusamien
to en que haya pena de cuerpo ó de aver; la que fuere mayor, debe 
primero ser oída, é librada ante que comiencen la menor á oiría. Fue
ras ende si el que face la menor, acusase á la otra parte en razón de 
mal ó de tuerto (^a^ravio 0' sinraz,on) que fuesse fecho á él, ó á los su

yos: cá estonce deven ser tales acusamientos oídos, é librados en uno.„
75 Y si dos acusan 4 un reo ante uno ó mas Jueces , el uno 

por delito grave y el otro por leve, se ha de tratar primero de este 
que de aquel; porque si se tratase primero del delito mayor, su
cedería que el acusador del menor se quedaría sin la correspon
diente satisfacción de su injuria, y el reo sin el castigo merecido 
por ella, siendo asi que un crimen no debe motivar la impunidad 
de otro. ,

7Í En las demandas se acostumbra poner la clausula siguiente. „So* 
bre lo qual le pongo formalmente la demanda mas arreglada y con
forme á derecho con la protesta de ampliaría, corregiría, supliría y 
moderaría siempre y quando convenga á mi parte-, y con. las demas 
que le sean útiles y conformes 4 justicia que pido, &c.„ Esta cHusu- 
1a es muy útil para los efectos que menciona ; pero sin embargo de 
ella una vez contestado el pleyto no puede el actor sin consentimiento 
del reo, con quien casi contrae, apartarse de él, añadir, ni enmen
dar la demanda en cosa substancial, de modo que mude la acción 
á^otra diversa, pues para ello es precisa nueva instancia ó interpela
ción. Si la mutación ó enmienda es de aquellas para las que no solo 
no necesita el reo usar de nuevas excepciones y defensas , sino que an* 
tes bien se-dirige 4 declarar la acción, ó 4 moderaría , ó ampliaría, 0 
disminuir la cantidad pretendida en ella por las mismas causas y ra
zones, pueden en virtud de dicha clausula y no sin ella, así el deman
dante como su heredero ó cesionario hacerlo en la respuesta ó répli
ca al pedimento de contestación del reo; y el Juez debe -sentenciar
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; (ni)
atendida la verdad sin hacer méiito de las sutilezas .de derecho (4) (*). 
También lo pueden hacer después en el alegato de bien probado por 
lo justificado en la prueba con citación contraria. Jo qual es corrien
te, y he visto practicar y practicado en pleytos que he seguido en 
esta corte, porque esto no muda la acción.

77 Si dos demandan á uno por una misma cosa ó por mas, está 
obligado el demandado À responder .-al .que primero le demandó, y 
despues al otro, y aunque«l primero le venza en juicio, no debe en- 
trcgarle la cosa demandada, sino es que le dé caución y seguridad 
de que le defenderá del .otro'demandante, Y si ambos ocurrieren á un 
tiempo á poner su demanda, puede elegír el Juez al que entienda te
ner mejor derecho, mandando al reo que conteste á éste y despues al 
otro ; pero 5Í la demanda fuere sobre deuda ó contrató celebrado con 
ambos en diversos tiempos debe responder á aquel con quien contra- 
xo primero (¿).

78 Habiendo duda sobre la íntéligencía de las palabras de la de
manda antes de contestaría el reo, se deben entender según el deman
dante las entiende, no de otra suerte (Ory lo que se practica es, que 
si la demanda está obscura , pide el reo se mandeal actor que la acla
re, á lo qual se difiere, y hasta que lo hace , no la contesta aquel, 
ni corre el término de contestaría.

79 En todas las demandas se ponen regularmente las siete cláu
sulas siguientes. 1? jinte V. como mai haya lugar, 0 mejor proceda en 
derecho, digo, Pongo demanda a' Fulano sobre tal cosa. 5? T aunque 
varias Veces le he tequerido extrajudiciabnente me pagase, 0'hiciese tal cosa, 
no lo he podido conseguir 4^ J 7. suplico .se sirva condenar d dicho Fulana 
d que me de 0'pague tal cosa. 5? Pues asi es justicia que pido, 6? J cuya 
Jin imploro el noble oficio de V (*). 7? T juro lo necesaria,

(a) "Ley 10 tít. 17 lib. 4. K. ó » tit. 16 lib. n N.'R.
{*) Debe entenderse que la-ley 10 cit. habla de las sutilezas '6 formalida-’ 

des prescriptas por derecho romano, para que por la falta de éstas no se anu
len ni alarguen los pleytos:.no de las .'solemnidades que según nuestras leyes’ 
deben intervenir en los juicios, pues si .con el pretexto de sentenciar atendida 
la verdad pudiera el Juez prescindir de ellas , de nada serviría establecerías. Y 
si las tales.solemnidades no son conducentes al fin de administrar justicia, ó de 
decidir las causas con acierto, deberían desterrarse de nuestra legislación.

(¿) Ley ó tit. 10 P. 3. (c) Ley 3 tit. 33 P. 7.
(*) Esta cláusula es enteramente inútil en nuestros juicios, y seria co.^a ri

dicula usar de ella , mayormente quando si no me engaño , no se encuentra en 
*^nguQa de nuestras leyes la no muy culta expresión , implorar el oficio nob.lt^
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80 Estas cláusulas generales son muy utiles, aunque no todas ne

cesarias, porque una ley recopilada (<í) manda que valga el juicio, 
aun quando falten las solemnidades legales, sino es que las partes de
clarándolas específicamente pidan que se observen. La primera es útil, 
Doroue si se pretenden dos remedios, uno cierto y otro incierto, ó 
se duda del competente, como algunas veces sucede, ó la demanda 
es inepta ó dudosa, vale en la forma que por derecho puede valer in- 
terpretándose y declarándose del modo que sea mas favorable al actor. 
La segunda es precisa, sea al principio ó fin de la demanda, porque 
en ésta se deben expresar los nombres del actor, reo y cosa que se 
pretende, y siendo inepta puede el Juez no admitiría (¿), Lo mismo 
puede hacer teniendo palabras superfluas, y citas de leyes y AA. por
que está prohibido esto á los Abogados pena de 600 maravedís (c) (*);

í mercenario deí Juez. El oficio noble del Juez era entre los Ronaanos el qua 
correspondía ai Pretor, quien ya fuese por mas graves ocupaciones, ya fuese 
por razón de su dignidad , ya fuese por uno y otro , no conocía ni determinaba 
las causas privadas, sino que después de ciertas diligencias preparatorias que 
se evacuaban ante él, designaba ai litigante la acción , la fórmula de ella , y el 
Juez que había de conocer y decidir su causa, en lo qual consistía el oficio 
mercenario del Juez. Tambien exercia el Pretor su oficio noble, guando por su 
propia autoridad concedía â los menores el beneficio de la restitución, daba tu
tores ó.curadores à los pupilos ó menores que no los tenían, hacía executar las 
sentencias de los Jueces y en otros casos semejantes.

(«) La cit. ley 10 tic. 17 lib. 4. {b) Ley 40 ti..2 P. 3. (c) Ley 4 tit. ló 
líb. 2 R. ó i tic. 14 lib. ix N. R.

(*) La ley 4 que se cita, es de Don Juan I. en Birbiesca afio de 1387, y de 
Don Fernando y Doña Isabel de Madrigal año de 1476, y por ser digno de te
nerse presente su contenido la copiaré aquí, ''aporque algunos Abogados i Pro
curadores por malicia, i por alongar los pleitos i llevar mayores salarios de las 
partes, hacen muchos escritos luengos, en que no dicen cosa de nuevo, salvo 
replicar por menudo dos, ó tres, i quatro, i aun seis veces lo que han dicho, 
i está ya puesto en el proceso, i aun disputan alegando leyes , i decretales, 1 
Partidas, i fueros, porque los procesos se hagan luengos, i que no se puedan 
tan nina librar ; i ellos hayan mayores salarios, i todo lo que hacen es escri
bir en los procesos, do tan solamente se puede poner simplemente el hecho de 
que nasce el derecho : por ende Nos, queriendo .obviar á sus malicias, i des
iguales codicias, é injustas ganancias ordenamos, y mandamos: que quatquier 
Abogado ó Procurador, ó parte principal, que replicare, i repilogare lo que 
está ya dado, i escrito en el processo, que peche en pena para la nuestra Cá
mara seiscientos maravedís 5 de los guales sean los ciento para el que lo acu
sare i i los otros ciento para el Juez ante quien anduviere çl pleyco j pero bien 
puede decir por escrito : digo lo que dicho he, y demas agora en esta segunda 
6 tercera instancia , digo, y alego de nuevo tal y tal cosa: i aquesto misra» 
gyeremos que se guarde so U dicha pena es los requerimientos que en los jai-

MCD 2022-L5



( líír ) 
bien que se puede contar cl hecho desnudo en el ingreso del pedi
mento,- y en la conclusion pretender la condenación poniendo sobre 
ello la demanda. La tercera puede aprovechar para condenar al reo en 
las costas causadas antes de la citación primera en muchos casos, pro
bando el actor haberic requerido extrajudicialmente ; mas por sola esta 
razón no se le condena en ellas. La quarta es necesaria, como que es 
la conclusion y deducción del derecho del actor, para que si éste no 
prueba todo lo que sienta en su demanda, pronuncie el Juez la sen
tencia sobre lo justificado, pues puede hacerlo y absolver al reo en Jo 
demas (.0, aunque no le relevará de hacer.prueba ; corno asimismo 
para que la sentencia se arregle á la conclusion, caso-que en ella píe^ 
tenda una cosa y en el ingreso de la demanda refiera otra (*) La 
quinta suple muchos defectos de la demanda, y así no debe omitirsej 
pues por el hecho de pedir ¡umeia (**) es visto que el que la pMe

nw’ó AuVu ’“æ’® ^’®“"°^ ’”"®“ ’ ’°® J""^'^ ’ y á los -Alcaldes, 6-Meri
tos ’ assi ioT ’ ‘’^ “‘peseras carcas; en los quales requerimiea-

» ssi en las responsiones de las partes, como de los Tueces i Ak-Het •» ÍÍSS:V r ®^y desordenados ’y 1«^ ’7-
Sute f ?u®®^? ““^^ ^""‘^^ ’ ®“°®^ defendemos que en el proceso no dis-

S^a: ís-íxvs^t ¡ra £«3
(*)
(jj Leyes 43 t. a y i t. 14p. 3,

menti l^gadS^á^laípLíkasTía wnduT’d* 7 ^ **® ‘®" «scrupulosa- 

algunas para reducir el iuicio útilmp r h^® r 9«« «o pueda suplir 
verdad de lo oue «niiriL “^‘•®«"tc en beneficio de las partes, atendida la 
nrt. I cap , 1 T y C^"^da Instít. praet

-Íerflo., 1“ '¿ X± . « «e^P-, 0 cW siempre 
Twií ir. ^ ^ ^ ^° ““y ^^®“ P“«<*e« omitiría los litigantes en sus es-

X
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«uître arregUrse y conformárse en todo con lo que dispone el dere- 
lo (*). YU séptima es necesaria en las causas civiles y «»““ X “ 
las acusacionesf restituciones de menores, oposiciones a las execucio
nes y en otros casos semejantes (#), porque si se omite y el <»"«’"® 
opoíe este defecto, no valdrá el juicio (t) , pues con eburameuto 
elluve la presunción de que la demanda es maliciosa ( ).

sZ El juramento que se hace en las demandas y sus contests co

res se llama de calumnia o' atntU-, y para que el principiante se ins
truya de los que se hacen en los pleytos, y de sus nombies y efect 
îos'expticaré lu la claridad posible. El juramento 
,' expresa de Bios torno oM primera e mfMle (c) ( )• DAe

sortis es==s= 
Sj^^^^ToS:MS's: un,ames sossiela sableado .ne e. ua, 

1’“Sî3.y

.ervancia de órden que près ^y los^ecurses de apelación que la deuda 
®""s “a en âmen rcinficada con instrumentos, confesiones y reconocinnento. 
está suficientemenre cauncaud vu « nue oor no haber guardado el 
que han producido mu y reponeise al estado primitivo órden en su progreso debería deelararse ^^^, y ^^ P ^^^¡^æ _^^ ^^ ^^_,y¡,j 
en que ““’feriores, atendida la verdad del proceso, condenar al 
’ nana K canüdad comprehendida en la execución , concibiendo la 
Xenca SS form y estilo de oicnaua. Carlev. de Judien, tit. . disp. 8 n. 3

Î2rjsnxs.7»ï?î^ "‘á¿.¿X^”;.£rTe:=-
^ ‘“¿^“^ijí^ríms’principlos se han de connd«ar de pire mm^o 1« 
«liusulas qui generalmente “ largaLnte los autores 
costas , juro lo necesario, feo. de cuyos electos^ s práctico^ Pan tomo 1 part, i temp. 4 n. »8 . Cuna Philip, par . 3
Sr. Conde de la Cufiada lug. cu. nn 03 , 04 y^t ^„„11 c. <.

Tpv » t 11 P cap. Ec si Christus , de Jurejur. iviann. c. 5 gM%«\ieflnici<á sni clara y -tensa. Juramento es afitmac, n ^^^ 
clon que se hace llamando á Dios por testigo de su bondad , o expire 
seoibrándole , ó impUcitaweate en las criaturas. 
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ícompañado de tres cosas que son verdad, justicia y juicio (4) (*). 
Se. divide en aseríortOf promisorio y confirmatorio» Se llama y es asertorio 
aquel, con el qual se afirma ó niega alguna cosa sin hacerse promesa. 
Fiomisorio_^ es el que se hace para confirmación y observancia de alguna 
promesa. Y confirmatorio el que se interpone para corroborar ó dar vi
gor á algún contrato ó acto lícito que no se opone al derecho natu
ral ni buenas costumbres, ni cede en perjuicio del público, nÍ de ter
cero, ni de la salud eterna, porque si contiene alguna cosa de estas, 
no se corrobora con el juramento (¿). Omito hablar de otras especies 
de juramentos como del real, personal, absoluto, condicional, simple, 
solemne, Comminatoria, execratorio: de los quatro modos de hacerse 
que son con Ia mente, señales, palabras y hecho, y de otras varias 
cosas, por ser todas concernientes á la Teología Moral, y paso á tra
tar del juramento asertorio que se hace en juicio.

81 El juramento asertorio judicial es de tres clases; á saber, de 
calumnia, de malicia y de decir verdad- El de calumnia 0' creencia es 
el que deben hacer actor y reo solo una vez en una instancia al prin
cipo del pleyto, ó después en todas las causas civiles, criminales y 
mixtas, eclesiásticas y profanas, sea en primera ó segunda instancia, 
^rocédase sumariamente y de plano sin estrépito ni figura de juicio, ó 
plenariamente observando el orden y las solemnidades legales: en Ias 
civiles afirmando el actor que mueve el pleyto, porque cree tiene jus
ticia, y que así le continuará de buena fe sin deferírle, cometer fraude, 
molestar, ni calumniar ai reo; y en las criminales, que no le acusa, 
ni intenta acriminar falsamente; y el reo, que usa y usará de sus ex
cepciones y defensas en los mismos términos.

83 Ha de mandar el Juez hacer este juramento á ámbos litigante» 
despues de contestado el pleyto, siempre que el uno le pida ai otro 
expresamente (t) ; y si uno le pide dos veces al otro y no quiere ha
cerle, habiéndoselo mandado el Juez, y éste sentencia sin embargo la 
causa, á mas de ser nulo el proceso debe ser eojidenado en costas el,

(«) Jsrem. cap. 4.
(*) Se requiere la verdad : esto es , que sea cierto lo que se alírma. 6 niega, 

y S“® o que^se proaete , se cumpla á su tiempo: se requiere la ius^icia : á Sa
er? ’^’¡^ juramento recaiga sobre lo que es lícito y honesto , porque si es 
S^ ~ ^^^^g^ ’ “•®® ^^ ‘^^ 5 7 se requiere.et
5 necésiL^tn - ®^'’‘ ’ ^"^^ ®® ^ ' ^* j“’’" ‘^®" prudencia y dU¿ecion, quand» 

y P®r-co» no leve. Vaíteasis lib. 1 t. 2? s , n» k . v 6 
^^-^^^^^^^T^- ’ Fmo^’co^Ípt 

eg. 58 de Reg. jur. m ó. (c) Leyes fin. tit. 10 y ^2 tit. 11 P. 3.
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( î^4) 
mismo Juez, to propio milita en otras cosas substanciales del juicio, 
quando la parte dechráadolas pide que la otra' las guarde, y no quie
re, aunque se le mande (íí).

84 pero sino le piden, no se anula par su defecto el proceso, y 
rara vez se pide, ní hace con la especialidad referida, entendiéndose 
hedao con aquellas palabras: Juro lo necesario, &c, que se ponen al 
final de los pedimentos, por lo que se confunde con el de malícu, y 
los Letrados usan de éste en lugar de aquel; aunque á la verdad ám- 
bos debieran omitirse, sin embargo de haberse introducido por la 
utilidad pública, y para que los litigantes no ocultasen la verdad, 
pues parece que mas juran cometer calumnia y proceder de malicia 
que evitarías, y entonces no habría tantos perjuros, de que ningún 

caso se háce. , .
85 Deben hacer los litigantes este juramento sobre cinco particu

lares: sobre que creen tener justicia ó buena causa; sobre que quantas 
veces sean preguntados , dirán ingenua y sencillamente la verdad: so
bre que no usarán de falsas pruebas ni excepciones fraudulentas; sobre 
que no pedirán dilaciones maliciosas en perjuicio del colitigante; y 
sobre que á nadie han dado ni prometido, darán ni prometerán cosa 
akuna por lograr el buen éxito de aquel negocio, sino á aquellas per
sonas á quienes y lo que las leyes permiten dar (b).

86 También pueden hacer este juramento los Apoderados, Pro
curadores y defensores de los litigantes por sí y en nombre de éstos, 
con tal que tengan para hacerle su poder especial y no de otra suerte, 
sean Procuradores de persona particular, ó de concejo, villa, ciudad. 
Obispo, Prelado, convento, ó maestre de alguna orden, si ellos prín- 
cipiáron el pleyto, pues si no, deben prestarle sus principales.^ Lo 
mismo procede en los tutores de menores y administradores de igle
sias, hospitales, universidades y en otras personas que con autoridad 
legítima administran bienes agenos, quando tuvieren que demandar o 
contestar en juicio por ellos. Ademas , si çl menor es de buen enten
dimiento, está cerciorado del negocio sobre que se sufre el pleyto, y 
principió éste con otorgamiento de su tutor ó curador, debe hacer 
por sí mismo el juramento (c).

87 El juramento de malicia, que se acostumbra poner en las de
mandas, sus contestaciones y en otros pedimentos que se dan en el

(íi) Leyes 10 21 fin tit. 17 lib. 4 R. ó 2 t. 16 hb. 11 N. R. (&) ^^^ 
fin tit. 10 y 13 tí«\i P. 3. .{c) Ley 14 tit. 11 P. 3 cap. &. de Procurât, n 
6 Greg. Lop. leyes éú. glos. 9. 
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discurso del plcyto, es el que se hace, no sobre toda la causa sino 
sobre algún articulo ó excepción, antes ó después de contextada la 
demanda y siempre que se presume que el colitigante maliciosamente 
propone la excepción ó pide alguna dilación (4).

88 El juramento de decir verdad es el que hacen en juicio, no 
solo los litigantes quando juran posiciones, ó antes de la contestación 
en los casos prescriptos por derecho, sino tambien los testigos y pe
ritos que declaran en el: los testigos sobre lo que saben y no sobre lo 
que creen (*) ; por cuya razón el que jura decir verdad, no está obli
gado, ni debe responder, ni afirmar sino lo que real y verdaderamen
te vió, oyó, conoció y percibió por los sentidos corporales, en cu
ya atención los testigos deben expresar el motivo por que saben lo que 
deponen, si es por haberlo visto ú oído, quándo, á quién, como y 
en dónde con toda individualidad ; pues no declarando de esta forma 
siendo preguntados, no hacen fé, ni prueba en juicio sus deposicio
nes, por consistir y afianzarse la virtud de éstas en la razón que dan 
de su dicho (¿) ; y los peritos, según lo que ven, entienden y obser
van en la materia litigiosa que reconocen , están obligados á decír ver
dad con expresión del motivo porque lo afirman según las reglas de 
su arte; bien que el juramento de éstos es propiamente de creencia, 
como senté en el lib. i cap. 1 n. n de esta segunda parte (**).

89 Se divide el juramento asertorio judicial en decisorio de pleyto 
y decisorio en plcyto (***): el primero es aquel por el qual se decide la 
controversia y negocio principal, y es de tres maneras: voltintario ó 
convencional, necesario ó supletorio , 7 judicial. El voluntario es el que 
defiere una parte á la otra después de principiado el juicio, para no 
proseguir la contienda, sin que le presencie el Juez (****); y se ledá

(n) Ley 33 tit. 11 P. 3 verb. La quinta Greg. Lop-, en ella glos. 7.
(*) Muchas veces podrá deponer un testigo lo que cree ó piensa acerca del 

particular sobre q ie es preguntado , dando el motivo de su juicio, y el Juez 
verá atendidas todas las circunstancias que fé merece, ó qué aprecio ha de hacer 
de tal declaración. La ley 16 quí se cita , trabe estas palabras. „E aquel que 
lecebiere el testigo que dice que sabe el fecho , devele preguntar como lo sabe, 
faciendo! decir por qué razón lo sabe si lo sabe por vista, ó por oída , ó por 
creencia.,,

{/») Leyes aó , aS y aç tit. 16 P. 3.
(**) Habrá muchos casos en q-ie !o" peritos depondrán no lo que creen ó 

Juagan , sino lo que sabsn con toda seguridad.
(***; Esta es una division can desaliñada y confusa como otras muchas de 

Jos Intérp-etes, á que debieran substitairse otras.
(**+*^ Este juramento no es judicial, puesto que se hace fuera de juicio , y 
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este nombre, porque está en la voluntad de aquella en quien $e de
fiere, el hacerle ó no, ó pedir que la otra le haga. Pero sí entre las 
dos se pacta que le ha de hacer, no puede excusarse, ni pretender que 
la otra le haga, y jurando, se debe estar á lo que jure, por lo qual 
el juramento produce acción para el actor, y para el reo y sus suce
sores si le hiciere, excepción contra la pretensión del actor, como asi
mismo para sus fiadores (4).

90 El juramento necefario es el que el Juez de oficio ó á pedi
mento de uno de los litigantes manda hacer al otro , quien no puede 
excusarse á hacerle sin causa legítima, ni pretender que el que le pide 
le haga; y si se resiste, se le debe dar por convicto, del mismo modo 
que si su contrario hubiera probado plenamente su intención. Este 
juramento se llama tambien supletorio, porque suple la falta de prueba, 
y se defiere por necesidad de la bastante, en cuya atención solo se 
manda hacer, quando el pleytoestá dudoso, por no haber justificado 
plenamente su acción ó excepción los litigantes. Por exemplo, quando 
los testigos dicen que han visto á Pedro prestar á Juan cierta cantidad, 
pero que no se acuerdan quánta fue, se defiere su importe en el jura
mento del actor (¿), como debe practicarse en otros casos semejantes, 
y se puede mandar hacer, aunque sea despues de la conclusion, con 
tal que se haya pedido ántes (c), mas no deferírle el Procurador en 
el colitigante á menos que tenga para ello poder especial ó general con 
libre y franca administración en causa dudosa, pues de otra suerte 
ni aprovecha al que jura , ni daña al colitigante (d). El tutor carece 
de facultad para deferir en el contrarío de su pupilo este juramento, 
excepto en el caso de que no pueda justificar con pruebas legítimas su 
derecho.

$it Y el juramento judicial, según se llama por el lugar en que se 
hace , es el que á presencia y con aprobación dc-1 Juez defiere el actor 
al reo, ó éste á aquel. Este juramento es también voluntario, porque 
está asimismo en la libre voluntad de aquel á quien se pide, el hacerle, 
ó pretender que el otro le haga ; pero no debe excusarse á una de las 
dos cosas, y sí se excusa, se le tiene por confeso y cae de su dere
cho , porque manifiesta con su resistencia la injusticia de su prêter sion, 

sin embargo Febrero padece la equivocación de hacerle miembro de la divisioa 
del juramento asertorio judicial.

(o) Leyes-a y g-tit.-n P. 3. (í) Cap. 32 de Jurejurand. (r) Ley i cit. 
cap. 2 de Probat. y cap, fin. de Jurejurand. (5) Leyes 4 tic. 5 P. 3 y a tít. 7 
lib. 4 R. ó a t. 9 lib. 11 N. K.
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sino es que tenga causa justa para resistirlo, como si es preguntado He 
hecho que ignora , si piobo plenamente su intención , ó si la acción 
propuesta por el actor es tal que el reo no puede ser reconvenido ; en 
cuyos casos ninguno está obligado a jurar, ni puede pretender que 
jure quien pide el juramento (4). ,

91 Para el juramento decisorio de pleyto voluntario^ bas ta en el 
que le hace , lo que para jurar qualquier pacto ó transacción, esto es, 
que no tenga prohibición legal de hacerle. Para el judicial se requiere 
a mas de esto que le apruebe el Juez con conocimiento de causa (í). 
Mas para el necesario o sfífletorio son necesarias cinco cosas. La primera 
es, que la parte no tenga prohibición de jurar ni de pedir el juramento, 
que el negocio esté dudoso, y que la prueba no sea plena ó bastante, 
y la costumbre contraria está reprobada (c) , porque si el actor justi
fica plenamente su acción y demanda , debe ser condenado el reo y 
no ha de admitírse el juramento (á). La segunda es, que la causa este . 
semiprobada por un testigo fidedigno mayor de toda excepción que 
dé razón de su dicho , ó por otro medio legal y verosímil, pues si 
nada prueba el actor , debe ser absuelto el reo , aunque nada haya 
justificado, y no hay para que hacer el juramento, porque éste sirve 
únicamente de semiplena probanza (e). La tercera es, que la parte en 
quien se defiere, no sea vil ni persona en quien pueda sospecharse 
perjurio , sÍno fidedigna , y que sea sabedora de la causa y cosa por 
los sentidos corporales, al modo que el testigo, al qual se equipara 
en este caso, por lo que no se suele deferir en el heredero (f)', como 
tambien que para la declaración esté presente , ó se cite á la parte 
contraria. La quarta es, que la causa civil sea de corta entidad, por
que en las arduas no se defiere, á no ser sobre algún incidente, ó que 
haya vehementes presunciones á favor del actor (5); como ni tampoco 
en las causas criminales, excepto al reo para purgar su inocencia , por 
lo qual en éstas se llama juramento de purgación de los indicios que 
resultan contra él, y por los qualcs no puede ser condenado en defi
nitiva, en cuya atención el Juez le hace que jure , si cometió el delito, 
y la quinta cosa es, que la probanza semiplena de una parte no se elida

(«) Ley 1 tit. II P. 3 cap. fin. vers. Quamvis de Jurejur. y cap. 2 de Pro
bat. (¿>) Ley 2 rit. ii P. 3. (c) Cap. 2 de Probat. y ley 3 r. n P. 3. (d) Cap. 
« cit. y cap. 8 de Probat. (e) Cap. 3 de Causa possession (/) Arg. cap^ Tes
tes , caus. 35 q. 9. (g) Quâl sea ó no causa ardua ó grave, lo ha de deddir el 
Juez, teniendo presente entre otras cosas la calidad de las personas,
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nî desv,;nezca por la de la otra. Faltando alguna de estas cosas el Jura
mento no se puede deferír.

53 El juramento en pleyto (que es propiamente de decír verdad ) 
es en el qua! por falta de prueba defiere el Juez, pues ¡a parte no puede 
hacerlo, la estimación de la cosa que se litiga , ó el daño que causó 
á su dueño su contrario por dolo y no lata culpa (aunque contra el 
tutor basta ésta), engaño , ú otro motivo Justificado. Este Juramento 
le ha de hacer el actor ó dueño de la cosa litigiosa , no el reo y por 
el pupilo su tutor. El menor ha de hacerle por sí propio (4).

54 Para que se defiera á este Juramento, se requieren seis circuns- 
tancías : dolo del contrario : dificultad de probanza á mas del dolo: 
que quien hace el Juramento esté cierto de que es verdad lo que Jura, 
y no tenga ninguna presunción contra sí: que se cite al colitigante para 
hacerle ; que se haga después de la contestación y antes de la conclu
sion de la causa ; y que el que le hace, tenga edad y capacidad para 
ello, pues el menor, loco y pródigo no pueden pedirle ni hacerle, y 
por ellos lo deben hacer sus tutores; bien que si el contrario les pi
diese el Juramento, y le hiciesen á su favor, se debe estar á éi, sea 
ó no verdadero, mas no, siendo contra sí, sin que por no ser ver
dadero se les pueda sindicar de perjuros (¿).

55 Debe recaer este juramento sobre una de tres cosas: á saber; 
sobre afición, sobre interes singular, ó sobre verdadera estimacieu 9 inte^ 
tes común. Recae sobre afición, quando el dueño Jura no sobre lo que 
la cosa valia intrínsecamente, sino sobre el valor correspondiente ai 
aprecio que hacia de ella, y sobre el daño que el reo le causó por el 
dolo de habersela substraído ó hecho perder ; aunque exceda al Justo 
valor que tenia; mas para que se estime este juramento, es menester 
que concurran dos circunstancias : la primera: que el reo haya sido 
condenado por el dolo cometido, y no quiera sin embargo restituir 
la cosa; y la segunda que su dueño proceda de buena fe y haga una 
regulación no absolutamente arbitraria, pues ha de hacerla ante el 
Juez, y luego ha de mandarle éste que jure sobre aquella cantidad cierta 
en que la estima. Muchos ignoran esto y por no haber visto la ley 
hacen lo contrario. El tutor puede hacer este Juramento por su pupilo, 
si quisiere, y no de otra suerte (c}.

5^ Recae dicho Juramento sobre ínteres singular, quando por no

(a) Leyes g tic. 11 P. 3 y 4 §. 1 ft. de In litem jurand. (í) Leyes 3, 
á y 7 tic. xi P. 3. (?) Leyes g cit. 11 P. 3 y 4 ÍF. de in liteoi jurand.
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haber pagado el reo al actor en el plazo estipulado lo que le debU, 
fue condenado éste é instancia de un acreedor suyo en alguna pen4 
pecuniaria, ó se le vendieron sus bienes, pues el actor puede jurar 
sobre el ínteres singular y perjuicio que le ocasionó la morosidad del 
reo. Y recae sobre verdadera estimación , guando por dolo del reo 
pierde el actor alguna cosa, y jura quanto valía justamente, á cuya 
satisfacción debe aquel ser condenado (a),

çj Resistiéndose el tutor acabada la tutela á dar cuenta de ésta 
al menor que ya es mayor, ó á quien tenga su poder, ó á entregarlc 
el inventario de sus bienes , éstos y sus títulos, puede el rnenor hacer 
contra él el juramento en pleyto , así sobre afición como sobre ínte
res singular. Lo propio puede hacer, sí prueba que por su culpa, aun
que no hubiese dolo, se le menoscabaron algunos de sus bienes, lo qual 
es especial en el tutor ; mas contra sus herederos no ha lugar á dicho 
juramento; por lo que solo averiguando, el Juez el valor de los bienes 
y sus frutos, lo debe condenar á la entrega de su importe, hacienda 
primero la regulación, y que luego jure el menor que valían la can
tidad en que los estimó, y no de otra suerte en ambos casos; bie» 
que si por engaño ó culpa de los herederos se le menoscabároa sus 
bienes, puede jurar contra ellos del propio modo que contra el tu
tor (b). Y lo mismo puede hacer, guando éste contestó la demanda 
antes de morir.

98 Todo juicio ó pleyto civil ordinario se debe empezar'por de
manda y contestación, y no por declaración jurada del demandado, 
excepto que el demandante, si omite esta diligencia , no pueda con
tinuarle , en cuyo caso puede hacerle las preguntas concernientes á 
entablar su demanda, como lo expresa la ley 1 tit. ío P. 5 ai prin
cipio. „Cíertas preguntas son las que puede facer el demandador so
bre la cosa que quiere facer su demanda, ante que el pleyto se co- 
mienze. E son de tal natura que si el demandador non las ficiesse ea 
aquel tiempo , é otrosí el demandado non respondíesse á ellas, que 
non podrían después ir adelante por el pleyto ciertamente (r).,, Así 
pues, el Juez admite al actor las preguntas concernientes al pleyto, y 
manda que el reo satisfaga á ellas antes de poner la demanda , come 
repetidas veces lo he visto, por ser conveniente para fundamentar ésta,

(a) Ley ^ cit. (í) Ley 6 tic 11 P. 3. (c) La tercera siguiente dice ; «Co- 
OtenzamientQ, é raíz de todo pleyto sobre que debe ser dado juicio, es quand# 
entran en él por demanda, é por respuesta delante del juzgador.

lomo 17, Y
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Preguntes concernientes al pleyto son por exemplo la que se hace a 
quien se quiere demandar como heredero de alguno, de si lo es ó no, 
y en qué parte de herencia ■. la que se hace al padre por el peculio de 
su hijo, de si éste le-tiene ó no ; y la que se hace á qualquiera que 
se intenta demandar, de si tiene ó no i5 anos, para en caso de no 
tenerlos, pedir que ante todo se le provea de -curador de pleyto, con 
quien se substancie el juicio, sea civil ó criminal: á cuyas preguntas 
y otras semejantes según la clase de demanda se debe responder clara 
y categóricamente (á).

PP Pero ni el reo nÍ el actor están obligados á responder, quando 
las preguntas son impertinentes á la causa , sobre punto de derecho, 
quando goza de fuero y no es,suyo el Juez que conoce de ella, sobre 
los derechos del actor , quando no es preguntado por via ¿le posición 
sino de interrogation sobre el negocio principal (*), quando en su hecho 
propio se le pregunta del ageno, sea civil ó criminal, sobre lo que 
consiste en su mero ánimo no declarado con hechos ni palabras, ó 
tratándose de reivindicación, sobre sÍ posee la cosa ó finca con buena 
ó mala fe; y en otros casos semejantes (¿).

100 Tampoco debe principiarse por sequestro o embargo de 
bienes ni por Intervención (**) que en el efecto viene á ser lo mismo, 
sino en cinco casos que son: el primero, por convenio de los liti
gantes: el secundo, quando la cosa litigiosa es mueble , y quien la 
¿ene, sospechoso, por lo que se presume haga fuga ó la deteriore, ó 
si son frutos de alguna finca, que los consuma; y al Juez toca deci
dír sobre qual se reputa sospechoso, precedida información sumaria 
ú otra justificación , por militar la misma razón que para arraygar*- el 
tercero, quando el condenado difinitivamente à entregar la cosa apela 
de la sentencia, y su contrario recela de él lo que se ha dicho en el 
segundo caso : el quarto, quando el marido disipa la dote de su mu- 
ger, en cuyo caso .acreditándolo ésta, debe el Juez deferir a su preten
sión, haciendo se entregue su dote á ella o a otra persona para que 
la administre y le contribuya con .sus frutos: el quinto, quando el

(«) Leyes 1 y « tit. 10 T. 3.
-'(*) Esto se encenderá viendo el n. 146.

(h) Ley atit. laP. 3.
(**) Se llama en lo forense la asistencia de algún sugeto puesto por auto oe 

Juez ó superior en arrendamientos ú otros negocios, en orden a que sin él no s 
execute cosa alguna : lo qual llaman poner intervención en la renca. Dicción» 
de la leng. Castell. 

MCD 2022-L5



(170
hijo preterido ó exheredado injustamente pretende su legítima ; pues 
si su hermano instituido heredero único rehúsa enircgársela con sus 
frutos , puede pretender que hasta que se efectúe, la division, se de
positen todos los bienes partibles, (U que el hermano está apode-*

loi Asimismo no debe principiarse por intormacion de testi
gos á instancia del actor antes de la contestación , sino es que de omi
tir la recepción de sus dichos, pueda perder su derecho por falta de 
justificación, como quando son muy viejos, lo qual queda al arbitrio 
del Juez, ó están enfermos y se teme su muerte, ó tienen que hacer 
larga ausencia del pueblo, ú haya otros motivos justos para ello; pues 
en estos casos pueden ser exáminados previamente con citación de la 
parte contraría, y si ésta no se halla en el pueblo, ó aunque esté en 
él, si rehúsa presenciar su juramento, no ha de dexar por eso de ad
mitírlos (è), y hará fe su dicho siendo idóneos y fidedignos.

loi Mas por parte del reo se pueden admitír, y hay costumbre 
de que con citación contraría se admitan y exáminen antes de la con
testación , aun quando no haya Las causas referidas, especialmente des
pués. de tomada la declaración ai contrario que está negativo; y lo 
propio milita á instancia del actor, porque la declaración sucede en 
lugar de contestación, como varias veces lo he visto practicar en esta 
corte. Tambien se admiten en causas criminales y de pesquisa, sobre 
capítulos contra los Jueces ú otros comisionados del Rey sin citar a 
los reos, y en otros casos que traen las leyes (r); pero en este último 
es menester que el capitulante firme el memorial de capítulos y afian
ce de calumnia ante todas cosas (d).

105 Igualmente se admiten, quando el padre adoptivo prometió 
algo á su hijo delante de testigos (e), y sobre las excepciones dilato
rias como recusaciones de Jueces togados ó eclesiásticos para probar 
las causas de su recusación,• pacto de no pedir, pleyto acabado sobre 
lo mismo que se pretende, privilegio obtenido con vicios de obrep
ción y subreccion, y en otros muchos casos citando en ellos á la otra 
parte (/).

(a) Ley 1 tit. 9 P. 3. (&) Leyes fin. tit. 10 y 2 tít. 16 P. 3. (c) Leyes j 
y 6 tit. 16 P. 3, y 10 y sig. tit. 7 Üb. 3 R. ó $ y 6 tit. 13 Jib. 7 Ñ. R. 
(d) Ley 64 tit. 4 lib. 2 R. 07 tic. 33 lib. 12 N. R. BobadiU. lib. 5 Polit, c. 2. 
no.' 92 y sig. (e) Ley 41^.16 P. 3. (/) Ley 7 tit. 16 P.gy elüt. 10 lib. * R.

MCD 2022-L5



(I7i)
III.

IX la dtatitn ^ ewflaZ’Amîento con la demanda, y de ^uajitas maneras 
pue/ie hacerse,

104 Presentada la demanda se ha de cît|r ai reo y conferirsele 
traslado de ella. La citación ó emplazamiento es verbal, real, y ^or 
escrifo. La verbal es an llamamiento jarídico que el 7aex. hace al deman- 
dado, para que eemparez^ca ante él a' defenderse , 0' a cumplir al^an man-- 
dato suyo, (a) Es el principio, raiz y fundamento substancial del orden 
del juicio, y se ha introducido por todos derechos como indispensa
ble para la defensa del reo (b) ; por lo que la primera no debe omi
tirse, nl en ello puede dispensar el Papa, Príncipe, ni ley, y sí se 
omite, es nulo el juicio, á no ser que el demandado ocurra por sí ó 
por su Procurador antes de hacerse, pues entonces es superfina; bien 
que puede alterarse ó variarse el modo de hacerla, y quitarse las de
más de la causa como introducidas por derecho positivo para la pre
paración de la sentencia. Y para citar, tomar declaración, ó prac
ticar otra diligencia con persona condecorada por su dignidad, ju
risdicción u otro motivo, debe preceder el darle recado de atención, 
aunque en el auto ó despacho no se mande, porque la justicia no se 
©pone á la urbanidad.

loy Ño solo debe cÍtarse al principio del pleyto al demanda
do, sino tambien d todas las personas de cuyo perjuicio se trata prin
cipalmente en el juicio; y sino se hace así, tal vez por ignorarse 
quie'nes son, se puede pretender su citación en quaíquier estado 
del pleyto ; formando artículo sobre ella , especialmente quando 
de omitirse se puede seguír perjuicio al que la pretende: en cuya 
atención el Juez debe deferír a esta solicitud antes de pasar ade
lante sin reservar la determinación sobre el artículo para difinitíva; y 
Sino lo hace, se puede apelar, como se executorióáinstancia mía por 
la Sala de Justicia del Consejo revocando el auto de un Señor Minis
tro de el, por haber reservado para difinitiva la decision sobre que se 
citase a otra al juicio, según había pretendido mí parte á consequen
ta de su prueba después de haber alegado el actor de bien probado.

• 106 Pero no es necesario citar á las demas personas, á quienes 
accesoria ó secundariamente puede seguirse perjuicio, aunque será útil

(á) Leyes 1 ai piincíp. t. 7 P. 3 y 2 t. 3 lib. 4 R. óz4t, 4 Ubi üN. R, 
(b) Piççç«, 4«i lit, 7 P. j.
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p^j-j que les perjudique la sentencia. Así pues, en los pleytos de ma
yorazgo basta que se cite á su poseedor, en los de arrendamiento 
y comodato debe citarse al señor y no al arrendador ni comodatario, 
sino es que otro se le haya prestado ó arrendado, que entonces como 
á tercero se le debe citar igualmente para que use de su derecho : en 
los de jurisdicción entre dos Señores no es necesario citar al pueblo, 
ni en el suscitado sobre cosa dotal, á la muger, por ser suficiente que 
se substancie con el marido corno administrador legitimo que es due
ño de sus bienes, y así se practica. •

107 El citado debe comparecer ante el Juez que le mando citar, 
aunque goce de privilegio, en cuyo caso no siendo competente le ha 
de manifestar el que tenga (^); y no pudiendo ser hallado en su_ casa, 
se ha de hacer saber en ella la demanda á su muger, hijos, o criados, 
si los tuviere, y en su defecto á los vecinos mas cercanos, para que 
se lo participen , quando venga (/;) ; pero no es preciso que dicha com
parecencia sea personal, puts basta se haga por Procurador, porque 
en las causas civiles, sean ordinarias, executivas, ó sumarías, ninguno 
está obligado, ni puede ser compelido á comparecer personalmente 
ante el Juez, sino solamente por-Procurador ó Apoderado con sufi
ciente poder, y los emplazamientos expedidos en contrario , no va
len (c); por lo que se deben expedir para que comparezca por sí o 
por su Procurador con poder bastante, según se observa. Y no siendo 
suyo el Juez no es menester que comparezca con pedimento ante el, 
y será suficiente que en el acto de la notificación exhiba el título pri
vilegio de exención de su jurisdicción al Escribano, quien ha de po
ner en ella lo que resulte de él y devolvcrsele, á lo qual no debe ex
cusarse, y así se practica en esta corte.

108 En caso de no hallarse al que se ha de citar, lo qñe se ob
serva, sin embargo.de no ser rlgorosamente preciso, porque las leyes 
no lo mandan, es hacer el Escrlíaano tres diligencias en diversos dias 
y en diferentes horas cómodas en que los hombres según la costumbre 
del pueblo suelen estar en sus casas, pouiéndolo por fe cada dia con 
la respuesta que se le haya dado; y en vista de todo acude el actor, 
al Juez con pedimento en que refiere lo acaecido, pretendiendo man
de dexarle cédula ó memoria por escrito con la expresión competente, 
y declare en su conseqüencía por liecha la citación, como si fuese en

(«) Ley 2 tit. 7 P g (í-lLeyes 1 tit. 7 ?• 3 y ^ tit. ló lib.4 R, ó x tit. • 
jet, Xi Ki R. (f) Leyes 3 tic 7 P. 3 y »í tíL 3 Ufe. 4- ^»

MCD 2022-L5



(’74)
persona, para que le pare el mismo perjuicio y no alegue ignorancia: 
á Jo qual defiere el Juez mandando que primero se practique otra di
ligencia en su busca, con cuyo acto queda citado, y no es menester 
buscarle por el pueblo, como lo previene la ley. Despues da fe de to
do y lo pone por diligencia el Escribano en los autos con expresión 
de la persona á quien entregó la cédula, y de las horas en que fue a 
buscarle, lo qual basca para prueba de la citación. Y si el reo nopue- 
de^ ser habido, ni tiene casa en el pueblo, ha de ser llamado por 
edictos ó pregones (4), de cuyo medio es necesario valerse, quando 
las personas a quienes debe citarse, son inciertas, ó aunque ciertas, tan
tas que sin dificultad no pueden ser habidas ó conocidas para hacer
les la citación , y así se observa,

109 Haciendo la citación el portero mayor del Juez ha de justi
ficaría con un testigo para que se le crea, y sí es el menor, con dos, 
pero nada de esto es menester haciéndola el mismo Juez ó Escribano, 
pues deben ser y son creídos.

110 Si el que ha de ser citado es menor, se le debe proveer 
de curador depleyto, este o no en el pueblo, en los términos expli
cados en los nn. ló y 18, con d quil y no con el menor se han de 
entender no solo la primera citación sino también todas las diligencias 
que ocurran en el juicio (i) hasta su decision.

III Y si está domiciliado en territorio de otro Juez, puede el 
de la causa (suponiendo tiene jurisdicción para conocer de ella por 
alguna de las razones expuestas en el n. 19), ir por sí mismo á eitar- 
ic, ó expedír requisitoria de emplazamiento, ó letras exhortatorias 3 
dicho Juez á instancia de la parte, ó de oficio, si no la hay, para 
que mande hacer la citación 5); y esto último es lo que se observa 
entre Jueces inferiores, y no lo primero sin embargo de la disposición 
terminante de la ley 7 citada; mas no por los superiores, pues éstos 
citan por medio de sus despachos y de qualquiera comisionados, co
mo que tienen jurisdicción en todo el reyno ó provincias demarcadas 
a cada tribunal, tomando antes el cumplimiento del Juez del pueblo. 
Y el Juez debe señalar al reo en la requisitoria término competente 
para comparecer, y perentorio, como si fuese asignado por tres, sin 
que el actor tenga que acusar las rebeldías mas que al fin dél p;efini-

C^)> y ®sto es lo que se practica.

^^*^ rk^y ' ®^^' ^^^ ^^^^^ ’^ y ^^ '’^ ' ’*' 3- w ^®y 7 f- 3 ’‘^- 4'^-ó 3 
Üt 4 lib. 11 N. R. {</) Leyes 1 y 4 t. 3 lib. 4R. ó la y 13 t. 4 lib. íj-ÉL-R-
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îii Siendo delegado ó comisionado el Juez que entiende en el 

negocio, debe incorporarse en la requisitoria el título ó comisión que 
tiene, ó por lo menos dar fe de serio el Escribano de la comisión, 
pues de otro modo no la acredita, ni se presume tenería, y el reque
rido puede negarle el cumplimiento, lo qual no es necesario siendo 
ordinario, por ser notoria su jurisdicción, como que el derecho se la 
concede.

113 Pero sea ordinario ó delegado , se deben Insertar en la re
quisitoria el poder de la paite, si le hay, la demanda, el papel ó es
critura en que se funda, el auto, y los demas documentos correspon
dientes y justíficaiívos, y tambien la sentencia según sea el estado en 
que se expide ; y en las causas criminales ha de contener la prueba del 
cuerpo del delito, y de que es reo aquel contra quien se dirige, y 
legítimo el Juez para conocer de la causa á fin de que el requerido no 
tenga reparo en cumplimentaría, como debe hacerlo (4); pues faltan
do estos requisitos puede denegarle el cumplimiento sin incurrir en

114 La requisitoria ó despacho de emplazamiento u otro qual- 
quiera ha de estar tres días naturales después de aquel en que se con
cluyeron las diligencias que previene, en el juzgado en que se presen
ta, para lo qual no es necesario dar pedimento, á fin de que en ellos 
pueda el sugeto contra quien se dirige, pedir su retención, sí tiene 
fundamento legal para ello como por incompetencia de jurisdicción u 
otro, y pidiéndola se le debe entregar. Si pretende que se retenga, parece 
se deberá substanciar con él que la presentó, sin pedirle poder, por
que á mas de habilitársele por ella, es visto conferírselc el demandante 
por el hecho de hacerle el encargo; y que esto procederá, aunque sea 
necesario apelar de la providencia en que el Juez requerido declara 
haber ó no lugar á su retención, y seguir la apelación; por lo que 
en las requisitorias se pone y no se debe omitir esta cláusula: «que 
siendo presentadas por qualquiera persona en nombre de Fulano las 
mandan aceptar y cumplir sin pedírle poder ni otro documento, &c. 
porque si se omite y no tiene poder el que las presenta, carece de 
facultades para todo lo expuesto, y no se le tendrá por parte ; pero 
sin embargo mi dictamen es que se le dé poder, para que llegado el 
caso de pedir su retención no se le ponga el defecto de ilegitimidad, 
de persona para seguir este incidente; pues las leyes nada tocan sobra

(*) Ley 3 tit. 3 11b. 4 R. ó 14 sig. N. R. .
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este particular, la requisitoria no le autoriza pars seguírle, y sí úni
camente para hacer que se evacúe lo que se mande en ella, y sin po
der no se le debe tener por parte ni entregar los autos.

115 Las demandas contra concejo, comunidad, cabildo, ó uni
versidad , aunque lo mejor es que se hagan saber á todos ó á la ma
yor parte congregada, según se acostumbra, no obstante como es di- 
hcii conseguírlo y enteaderse con todos separadamente, si no quieren 
ó no pueden cougregarse; basta que se notifique á su'Procurador ó 
Apoderado residente en su pueblo ó en el del juicio. Y sus individuos 
no deben ser reconvenidos singularmente por la deuda y obligación 
de sus cuerpos, ni al contrario éstos por lo que debe cada uno de 
aquellos (4).

ii5 No solo puede hacerse la citación al Síndico ó Procurador 
de dichos cuerpos, sino tambien al de qualquiera persona que le tenga, 
si no se le halla cómodamente (¿; ; y con él y no con su parte, á me
nos que le revoque el- poder, se han de entender y substanciar des
pués de contestada Ia demanda todos los autos y diligencias que ocur
ran hasta declarar la sentencia por pasada en autoridad de cosa juz
gada y executarla, si el poder se extiende á esto y no de otra suerte, 
á fin de evitar los gastos y dilaciones que de entenderse con Ia parte 
se pueden causar al colitigante , y el que sean interminables los juicios, 
si aquella reside en otro pueblo, ó procede de mala fe, mas no en 
otra instancia, porque en ésta ó se han de hacer saber á la misma par
te, ó ha de dar su poder á Procurador del tribunal de aquella con 
quien se practiquen, y así <6 observa.

117 Si el demandado es vecino del pueblo en que se sigue el 
pleyto, no debe ser compelido á nombrar Procurador, y antes bien 
puede comparecer en él por sí y defenderse fr), aunque en el dia co
mo tenemos Procuradores determinados en los tribunales superiores y 
en muchos inferiores, no se entregan los autos á las partes en donde 
los hay, sino á ellos para la mayor seguridad, porque a' su devolu- 
lucion son responsables sus oficios, y por la facilidad de apremiarlos 
á esta; de suerte que es preciso darles poder, y sin él á nadie se ad
mite en los Consejos Reales.

128 La citación, considérese acto judicial ó extrajudicial, lo es 
de jurisdicción, porque para mandaría hacer el Juez ha de tenería so-

(4) Ley 13 t. 1 p. 3. (5) Layes 13 cít y 14 sig. (c) Leyes 1 y a t. 4 Hb. 4 
R.ói y a tit. 3 Ub. 11 N. R, t & w / /
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fare el sujeto como súbdito, y por eila adquiere prevención en Ias 
causas civiles, de manera que conociendo del negocio dos ó mas Jue
ces, el que previno el juicio por una citación legítima, ha de prose
guír en él como competente ; bien que el citado según la práctica co
mún debe comparecer ante todos los que mandan citar, y usar de su 
derecho pretendiendo la acumulación para que no le molesten diver
sos Jueces sobre una misma cosa. En las causas criminales si fuere ci
tado por muchos á un propio tiempo sobre una, no incurre en peni 
compareciendo ante uno solo, excepto que sean desiguales en juris
dicción, pues entonces debe comparecer ante el mayor y mas digno, 
y siendo iguales y las causas diversas, ante el que entienda en la mas 
grave.

119 En los negocios civiles no debe hacerse la citación en días 
feriados, y si se. hace, es nula, por estar prohibido en ellos todo jui
cio; bien que si se interesa la utilidad pública ó privada, puede habi
litarlos el juez (*), y si el citado comparece en virtud de ella, se re
valida. Tampoco debe hacerse de noche sin especial habilitación con 
causa, lo qual se observa por evitar nulidades y controversias; pero 
de orden judicial expresa puede hacerse la verbal en la iglesia, con tal 
que no se impidan los divinos oficios, ni cause escándalo. Y en ua 
acto no es necesario hacer muchas citaciones, pues basta una sola, 
como lo ordenan nuestras leyes (4).

no No es necesario hacerla, quando el reo comparece por si d 
por su Procurador en el juicio antes de ser citado, ni consta noto
riamente que no le compete ninguna excepción ni defensa , ni tam
poco en los casos en que el Juez puede practicar de oficio lo que dis
pone el derecho, aunque la parte no este presente, v. gr. evitar es- 
ca'ndalos. ,

121 Si el Juez de Ia causa delegare su jurisdicción para Ia pro
nunciación de la sentencia, ó muriere alguno de los litigantes, es pré
cisa nueva citación: en el primer caso á los propios litigantes, y en 
el segundo á los herederos del muerto. •

122 La citación real es la captura del reo, haya sido ó no for
malmente demandado, por ser fallido, presumirse que haga fuga, y

(*^. ^' l’asta la utilidad privada y qualquiera utilidad privada , siempre 6 
casi siempre podrá el Juez habilitar los dias feriados.
tJ*'^ J^^® 4 '’t»- «1 ó a tit. 15 lib. n N. R. 47 tit. 4 lib. 2 V a tit. 4 
Ub. 5 R.ó 13 tit.4 lib. n N.R. .
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HO tener arraygo nî doniîcîlîo en el pueblo en que se le demandai 
pues muchas veces se le prende b.ixo la obligación que^ constituye cl 
actor de indemriizarle de los daños en caso de no acreditar su preten
sión. Esta citación es la mas eficaz de todas, y se prefiere à la verbal, 
de tal suerte, que si por exemplo en causa de mixto fuero ciia el 
Juez eclesiástico al lego, y el Juez secular le prenne despues por el 
mismo delito, debe conocer de él este y no aquel.

115 Con esta citación se principia real y verdaderamente el uso 
de la acción que sera civil, y como tai le deberá proponer el actor y 
sec^uir, quando el motivo de la captura es solamente el de cobrar lo 
qüe el reo le debe ó consumió: criminal, quando dimana de delito, 
y únicamente se dirige á que se le castigue por el; y mixta, quando 
el actor intenta ademas de resarcir su caudal, que no quede impune, 
como sucede en el hurto, mala versación y extravío de caudales, y 
en Ciros delitos. *

i '4. La citación por escrito es la que se hace por edictos llaman
do y emplazando al reo que está ausente y cuyo paradero se ignora. 
No es de igual eficacia que las otras, pues siempre que parezca el pi
tado, se le debe oir; ni debe hacerse por mera voluntad del Juez sino 
en caso de necesidad, ó quando el reo no puede ser citado de otra 
suerte (4).

11$ Tiene lugar esta citación en quatro casos: el primero, quan* 
do el que ha de ser citado, se oculta nialiciosamcnte para que no lle
gue á su noticia, ó impide por sí ó por otros que se le cite: el segun
do, quando el lugar en que se le ha de citar, no es seguro por cau
sa de enemigos ú otros impedimentos, pues entonces se han de fixai 
edictos en los lugares inmediatos : el tercero quando es vago , en cu
yo caso se deben poner en aquel lugar ó lugares en que mas suele per
manecer, y si en alguno tiene casa abierta, en la puerta de ella; y el 
quarto, quando es persona incierta, como en un concurso de acree
dores á los bienes de difunto, en que se Ignora quienes y quántos son. 
pues se ponen edictos llamando á todos los interesados, para que den
tro del término que se les. prefine, comparezcan , amonestandoles qw* 
de lo contrario se les Impondrá perpetuo silencio y les parara el per

juicio á que haya lugar. , j. / 1 <
116 Compete solamente este modo de citar por edictos á los 

Jueces ordinarios y á los Delegados del Soberano ó su Consejo, no •

(a) Extravag. única de Dolo, & contumacia. Clcmentin. i de Judie.
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otros comisionâdos, por lo.que en caso de entender estos en ,algun<^ 
causa en que sea preciso citar por escrito, se ha de recurrír á aquel, 
de quien dimana la comisión, excepto que se le conceda- especial-.' 
mente, ó se le permita por costumbre, pues entonces podrá citar por 

edictos.
11^ Sucede algunas veces que los litigantes son contumaces, el 

actor desamparando la demanda que puso al reo, y este no queriendo 
comparecer en juicio, en cuya.atención es indispensable hablar de la 
contumacia ó rebeldía que no es otra cosa que inobediencia al mandato 
del Juez legítimo que llama á alguno al juicio (d). Se comete regularmen
te en siete casos: el primero, quando el actor no manifiesta su acción 
habiéndoselo mandado el Juez dos ó mas veces: el segundo, quando 
si la manifestó y contestó el reo, no la prosigue instándole éste; el 
tercero, quando el reo no comparece, ó impide que se le haga 1* 
citación, ó se oculta malíciosamente: el quarto, quando no responde 
i la demanda y posiciones del actor, o responde obscuramente, no 
obstante habérsele mandado que’ responda clara y categoricamente: el 
quinto, quando uno ú otro no quiere jurar de calumnia mandando
selo el Juez: el sexto, quando no obedecen la sentencia e impiden su 
execución ; y el séptimo, quando estando delante del Juez no quieren 
responder á lo que se les pregunta; y esta es la mayor contumacia por 
la injuria que le hacen en no darle respuesta, eludiendo su pregunta 
en su presencia. - ; : ' .

ii8 La contumacia es de quatro maneras^ nstorh-t verdadera^ 
fresunta y ficta. Se llama Hototia, quando el citado, en persona respon
de que no quiere comparecer .: verdadera, quando el citado legítima- 
mente ó sabedor de la citación dice .que comparecerá, ó calla, mas 
no comparece : presunta, quando no consta que la citación haya lle
gado á noticia del citado, se presume, miéntras no lo pruebe ;, y ^cta, 
quando comete dolo, para que no llegue, pues entonces finge ó su
pone la ley que llegó y fue citado.

119 Entre la contumacia v.erdadera y ficta hay la diferencia, de 
que el contumaz ficto puede apelar ó pedir restitución por entero y 
el verdadero no (¿) ; y para proceder contra éste, aunque por nuestro 
derecho Real (c) á la primera rebeldía que se le acuse, se le tiene por

(a) Cap. 3 y 6 de Dolo & contumacia. Ley 8 tít. ^ ?■ 3- Í^) ^®P' ’^ ^* 
Sentent. & re judicat, (r) Leyes 8 tit, 7 ?• 3 1 S Y ^ dt. j lib. 4 R. ó a y 5 
tit. 4 lib. 11 N. R.

2 1
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tal, y puede condenar en Ias costas y daños causados a su contrario; 
no obstante en'práctica suelen preceder, como Jo he visto repetidas 
reces, tres citaciones estando en el pueblo, ó una perentoria sí se ha
lla fuera de la jurisdicción, siguiendo lo dispuesto por derecho civil 
y canónico (4) ; y aun en este caso es menester que lo pida la parte y 
le acuse dos rebeldías; bien que no -se excederá el Juez, si conforman’ 
dose con las leyes patrias á Is priméra rebeldía le declara contumaz.

130 Pero si el contrario tiene justo motivo ó impedinfiento para 
no comparecer, y le prueba,'v. gr. incompetencia de Juez, tiempo 
de ferias, prohibición de su propio Juez , estar llamado á tribunal su
perior , haber tempestad, guerras, ó crecientes dé tíos por donde ha 
de transitar, ser menor rústico, estar cautivo y otros semejantes, no 
incurre en contumacia (Jf).

151 Contra el verdadero contumaz puede proceder el Juez por 
prisión, embargo de bienes, condenación de costas, imposición de 
multa y otras penas arbitrarias (c), con tal que la condenación no sea 
á perdimiento de la causa ni confiscación de todos sus bienes, aunque 
el delito sea grave y extraordinario.

151 Si es actor y después de contestada la demanda se ausenta, 
ó no quiere comparecer, puede compelerle á pedimento del reo y no 
de oficio á proseguiría (rf), y sl no la prosigue, absolver á éste de la 
instancia, y condenar á aquel en las costas y daños que le causo 
y no oirle despues, á menos que preste caución de comparecer y con
tinuaría , ó pruebe haber estado impedido legítimamente, ó que el reo 
haya sido tambien contumaz, en cuyo caso se compensa la contuma
cia del uno con la del otro. Tambien puede imponerle multa, según 
lea la contumacia (e); pero no debe imponérsela por no usar de la 
acción que le compete, y proponer otra, porque ninguna ley le con
cede esta facultad sino soló la de repelería siendo contra derecho, y 
prefinirle término para que la deduzca, apercibiéndole que si dentro 
de él no lo hace, procederá á lo que haya lugar, que es á imponerle 
perpetuo silencio y absolver al reo de la Instancia, pues no hay coa- 
tumada, para que el Juez se extienda á mas.

333 Si el reo es contumaz, conceden las leyes (f) al actor dos

(«) Cap. fin. J. 6 Uc lite non contestât. (7») Ley 11 tit. 7 P. 3, fe) Cap. 1 
de Judie. Ley 8 tit. 7 P, 3. (d) Cap. 3 de Dolo & contumacia y cap 1 de Do'® 
&; contumacia in 6. (g) Leyes g y 6 tit. 3 Jib. 4 R. ó 2 y 6 t. 4 lib. ix N. R« 
y 8 tit. 7 P. g. (/) Las de los tic. 11 lib. 4 R. y 8 P. 3.
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medios para conseguir su pretensión. Uno es el regular de seguir la 
causa por rebeldía en estrados hasta difiniuva, como si hubiera com
parecido, en cuyo caso estando en el pueblo y la causa no líquida sc 
declara por contestada la demanda á la tercera rebeldía que el actor 
le acusa: se recibe á prueba, y se le hace saber el auto de ésta: justi
fica el actor su acción, y pasado el término de prueba y hecha publi
cación si la pide, alega de bien probado, concluye, y el Juez proce
de á sentenciar la causa, notificándóse las diligencias de substancia
ción en los estrados de la audiencia, á excepción de las de demanda, 
prueba y sentencia que se le deben hacer saber en persona, y no de- 
xándose ver, á su muger, hijos ó criados, no teniéndolos, a sus ve
cinos mas cercanos en la'forma expresada en el n. 108, y pasado el 
término de la apelación declara la sentencia por pasada en autoridad 
de cosa juzcada, y la hace executar, todo á instancia del mismo 
actor.

134 Si se halla domiciliado en otra jurisdicción, y está sujeto en 
aquel negocio al Juez que conoce de él, aunque según las leyes z 
tit. 3 y 1 tit. II lib. 4 R. debe ser uno y perentorio el término sin 
necesidad de otro ni estar obligado el actor á acusar las rebeldías mas 
que al fin de él, como se ha sentado, mandándose hacer los autos y 
demas diligencias en los estrados de la audiencia ; se suelen librar no 
obstante quatro despachos ó requisitorias en el discurso del pltyto, 
no estando muy distante el reo : el primero de emplazamiento con tér
mino perentorio para que comparezca : el segundo , para hacerle sa
ber el auto de prueba, pues aunque no haya comparecido hasta en
tonces, se le deben entregar los autos, si comparece y los pide, y ad
mitir la que haga dentro de su término: el tercero, para notificar la 
sentencia por si quiere apelar de ella; y el quarto, para que una vez 
declarada por pasada en autoridad de cosa juzgada se execute en su 
persona y bienes. Este es el verdadero y mas justificado modo de 
substanciar los autos en rebeldía, para que el reo no tenga la dis
culpa de no habérsele oído y p.igue las costas, si debiese ser çondc- 
nado en ellas.

.135 Yendo documentados estos despachos los debe cumplirmen- 
tar el Juez de su domicilio, y como executor mixto no excederse de 
lo que previenen , á excepción de lo que se explicará mas adelante (4)3 
y si deniega el cumplimiento, ó se teme que le deniegue, debe el r»-

(«) Cap. 4 nn. 438,8cc. y 44g.
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quírente ó la parte acudir y representar al superior inmediato , í fin 
de que los auxilie y le imponga pena para que los cumplimente y eva
cúe. Lo propio se ha de practicar, quando cl Juez del negocio no 
quiere expedirlos al otro, (5 es moroso en ello por dolo ó malicias 
pues por este hecho, probado que sea, debe pagar a la parte los gas
tos y daños que le ocasionó, esundose sobre ellos 4 su juramento (<í): 
lo qual es corriente en la práctica. Pero si en el mismo despacho se 
encuentran méritos suficientes para no ciimplimentarle, sea por no ir 
documentado, ó por incluir algunas excepciones legales que justifiquen 
la denegación , ó por no llevar el tratamiento político que correspon
de al Juez requerido , puede dencgarle el cumplimiento , asesorándosc 
si es lego, con Letrado, como lo he visco practicar.

ijS Siendo ordinarios así el Juez requirente como el requerido, 
no debe cometer el exceso de mandar á éste, ni de comunicarle con 
multa ni otra pena , porque son iguales en jurisdicción, aunque el re-, 
querido parezca en este caso inferior, pues el igual no tiene imperio 
sobre otro igual y mucho menos el inferior sobre el superior: lo qual 
se entiende, aun quando sea togado y por esta razón mas digno, por
que el honor de la toga es personal, y no da mayor jurisdicción que 
la ordinaria^ en cuya atención el requerido puede exhortarle á que se 
abstenga de imponer dichas penas, y no se exceda en su jurisdicción 
ni facultades, ó retener el despacho original y quejarse con él de su# 
procedimientos al superior para que le contenga.

137 Mas si el Juez requirente es comisionado del Príncipe ó de 
tribunal superior, puede en visca de la inobedícncía y no ántes, no-solo 
conminarle sino también exigirle la multa que le imponga, porque la 
superioridad á quien representa y cuyas veCes hace, le concede táci
tamente jurisdicción y facultad para mandarle y obligarle á obedecery 
respecto de que por política no obedeció. Y si el requerido es supe
rior al requirente, le ha de despachar éste suplicatoria y no exhorto, 
según se practica.

138 El Otro medio que las leyes conceden al actor, es la vla de 
átenTAmíento, para que por contumacia del reo se le ponga en posesión 
de sus bienes, proceda por acción real ó personal, de lo qual tratan 
las tres del tit. 11 fib. 4 R. y el tit. 8 P. 3 ; y sin embargo de que 
no se estila en esta corte ni en otras muchas partes, por cuya razón

(a) Ley 9 tit. 7 P. 3.
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no trato de él, puede usarse, y si el actor elige vía de prueba, aun
que sea contra menor contumaz, puede dexarla y usar de la de asen- 
lamicnto (4).

139 No incurren en contumacia, aunque no comparezcan ante 
el Juez de la causa los siguientes : el que es mayor o igual á el; el Cle
rigo mientras celebra ó está en las horas canónicas, el Religioso y 
otros que se hallan baxo de obediencia; pues la citación se debe en
tender con sus Prelados: los que por grave enfermedad, servicio de 
la república ú otro motivo semejante están impedidos de comparecer, 
si bien éstos lo deben hacer por Procurador; los novios en el dia cu 
que se casan, el que va acompañando algún cadáver de su casa o de 
la de su señor, amigo ó pariente hasta que este enterrado: los meno- 
Dores, locos, pródigos y mentecatos que tienen curador: los Dipu
tados ó Comisionados por el Rey ó por su señor, ciudad o vida, 
miéntras están en su comisión : el pregonero ínterin pregona, ni tam
poco el que está llamado por Juez mayor que el que le emplazó, pues 
debe comparecer ante el superior. Todos los demas deben compare
cer por sí ó por medio de Procurador, aunque gozen de privilegio; 
mas en este caso será únicamente á hacerle ver que no es Juez suyo, 
ni puede conocer de sus negocios (Í'}, ó practicaran lo dicho en el 
oúm. 107.

140 En causas civiles no debe ser emplazada la muger honrada 
que vive con honestidad, para ir ante el Juez personalmente sino por 
Procurador; pues si hay que tomarle alguna declaración, debe el Juez 
ir á su casa, ó enviar Escribano que se la reciba; pero sí en las cri
minales que le muevan (r). Y si el Juez quiso violentaría torpemente 
d casar por fuerza ce n ella, ni debe emplazaría á ella ni a ninguno 
de su casa, ni aunque los emplace, están obligados á ir, ni á enviar 
personeros, por lo que en este caso debe el demandante usar de su de
recho ante otro Juez del pueblo, y no habiéndolc, ante el mayor de 
aquel territorio {d).

141 Si alguno tiene acción contra bienes de difunto que dcxó 
herederos conocidos por testamento ó abintestato,. y estos no han ad
mitido ni dimitido la herencia, debe pretender se notifique á todos 
que la admitan dentro de un breve tú mino que $e le prefina, y acep-

(«) Ley fín. dd cít. t. n. Explican la vía de asentamiento. Paz Pract. torn. 1 
part, a y torn. 2 part, i ccp. 3 y 4 y la Car. Philip. § 14 nu. 11 y 19. (i) Ley 9 
^'' 7 P’ 3- (<^> Ley 3 tic. y P. cit. {d) Ley d tit. 7 P. 3,
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tándola, ha cíe pedír contra ellos. Lo mismo practicara, quaado ca
llan; pero en este caso, pasado el primer término, les ha de acusar dos 
rebeldías, y el Juez ha de haberlas por acusadas, prcfiRÍéndoles en caefa 
una otro competente según la distanciai para que acepten ó repudien, 
y apercibiéndoles en el último que si dentro de él no lo cumplieren,’ 
deferirá á la pretensión de! actor, que será á tenería por aceptada ó 
repudiada; bien que si acudieren, aunque sea en el último, preten
diendo les conceda el legal (>t) para deliberar, se le debe conceder, 
y pasado sin haber dicho cosa alguna se estimará haberla aceptado* 
por lo que el actor seguirá con ellos la demanda ordinaria ó executi- 
va que corresponda; y sí uno solo la admite, se deberá entender 
con él.

141 Y si los herederos repudian la herencia, han de ser requeri
dos a instancia del actor los parientes inmediatos por su orden hasta 
el quarto grado contado por derecho civil ; y no quetiendola éstos ha 
de solicitar aquel ante todas cosas para evitar nulidad que el Juez nom
bre defensor á los bienes, con el qual se entiendan la demanda y di
ligencias sucesivas: que se inventaríen y custodien para evitar su extra
vío, y en caso de haber algunos raíces, que elija administrador lego, 
llano y seguro que cuide de ellos. Mas si por falta de parientes cono
cidos, para cuya averiguación se deben fíxar edictos llamándolos, se
gún lo previenen las leyes, ó por repudiar todos la herencia, recaye
re en el fisco, se ha de entender la demanda con el Fiscal Real.

14} pel mismo modo se debe proceder, quando el marido, su 
heredero ú otro acreedor quiere demandar á la muger ó al suyo, pues 
deben pretender se le prefina término para que acepte ó repudie los 
gananciales, según se observa.

^44 Compitiendo acción contra cautivo se ha de nombrar defen
sor á sus bienes y substanciarse con él los autos (¿) ; como también 
quando compete contra el ausente en países ultramarinos ú otros re
motos, sí no tiene apoderado en el pueblo del juicio, ni se espera 
pronto su regreso , porque esperándose se ha de aguardar á que venga; 
mas no , quando dexo Procurador ó Apoderado, en cuyo caso se ha 
de entender con este y no nombrarse defensor, para Io qual el actor 
debe probar la ausencia dilatada y la ignorancia de estar próxima sU 
venida.

(«) Se habla de él en la I P. cap. «; § 8. yen ésta Kb. i ca», i. (5) Pe
yes 4 tic. ij, P. » y i* tit. 1 P, 3.
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t4$ Alegando el actor queel ausente se ha muerto, y pretendien

do su herencia como pariente suyo inmediato, ha' de justificar por fa
ma publica del pueblo su fallecimiento, ó á lo menos que se ignora 
su paradero ha mas de diez anos, y entonces se le entregarán sus bie
nes por inventario, para que los tenga como curador, dando fianzas 
seguras y saneadas de restituírlos con los frutos que produzcan, al 
ausente, o al heredero que haya instituido, siempre que venga (4), 
como para otros casos lo previenen dos leyes Recopiladas (í)-,y no pu
diendo probar ni uno ni otro, ni sabiéndose de su vida ó muerte, se 
deben entregar sus bienes baxo de fianzas á sus parientes mas cerca
nos , para que los tengan en la propia forma.

14Í Si el ausente tiene acreedores, y éstos piden que se nombre 
defensor ó curador á sus bienes, basta que conste escario en partes re
motas y que no se espera pronto su venida, para que se nombre, y 
con él se han de substanciar los autos, y valdrá lo que haga sin dolo, 
del mismo modo que si el ausente lo hiciera por sí (c). Pero esperán
dole en breve se han de aguardar los acreedores, y no ha de nom
brarse defensor.

S. IV.

D( las clases de excepetonés que el reo puede oponer en juicio ^y del termi"’ 
«o que se le concede para ello.

’47 Notificada la demanda al reo y tomados por él los autos en 
Uso del traslado conferido, debe mirar, si tiene alguno de los defec
tos explicados difusamente en el § x, d le compete contra el deman
dante alguna excepción para oponerla en el tiempo y forma que el 
derecho dispone (d). Llamase excepción Codo quanso el reo oponga con^ 
era lo que se exige de e'l C*). Las excepciones, por otro nombre artícu
los, se dividen en mere dilatorias y temporales, en mere perentorias y 

ró*^ ^^’^n^v’^ ^‘ 2' f^í ^“® 4 y ’4 fit. lï lib. 4K. ó 47 < tit. tf 
^'^*/‘ P ■ ^’ •^‘^^ ^®y.® “'• '^ P- 3- (d) Proem, del tit. 3 P. 3.

f*g®f 68 la defen«a que el reo opone á la acción que por 
t ^®^ ® ^®®P®^® ®i actor, por manera que toda excepción es defensa y no 
tocia defensa es excepción i pero nuestros AA. suelen Hamat excepciones à to
cias las especies de defensas del reo , y nuestras leyes, como puede verse ea 
las » y sig. nt 3 P. 3, y 1 tit. 5 lih. g R. ó 5 tic. 16 lib. 7 N. R. usan ia- 
fliscincamente de las voces excepción y defensa.

reward. ^j
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perpettiití, en mixíAs o anomaUs, y en perjudiciales. Las mere dilatorias 
son las que defieren el ingreso ó el curso del juicio principal; pero no 
ponen fin a él, porque el reo no impugna directamente la acción del 
demandante, ni niega que tiene justicia en lo que pretende, sino que 
procura divertirle, y entretenerle, para que tal vez cansado desista en
teramente y se transija con él, ó por ganar tiempo para poderle pa
gar sin molestia, ó por otros fines.

148 De estas excepciones unas son relativas al Juez, ctras al ac
tor y otras á la causa ó proceso. Las primeras son la declinatoria de 
fuero ó incompetencia de Juez por defecto de jurisdicción, (*) y la le- 
cusacion por sospechoso para inhibírle del conocimiento del negocio. 
La primera se ha de proponer antes que todas las demas, pues de omi
tiría el reo se sujeta á él, le proroga la jurisdicción en los casos en que 
puede prorogarse, y le censtituye competente para conocer de las otras 
y del negocio principal, lo qual no.sucede con la recusación, porque 
ésta requiere muchas solemnidades, y á veces expresión y justificación 
de las causas porque se hace, como se dirá después: en cuya atención 
la declinatoria debe determinarse primero que todo, aun quando exi- 
ji mayor examen é indagación: requiere especial y expresa declara
ción, la qual no es precisa en las otras excepciones; y de ella puede 
conocer el propio Juez, sin que por esto se deba decir que lo es en 
causa propia, pues solamente se llama asi aquella de la qual se sigue 
algún daño ó provecho á alguno, y aquí ninguno se sigue al Juez en 
declarar que es suya la jurisdicción, y solo se amplia la de su oficio: 
debiendo ésto entenderse, ya sea requirente , ya sea requerido, espe
cialmente si se controvierte entre partes.

(*) En el tit. 2 lib. 4 de la N. K. se trata de la decision de competencias, 
v por le tanto nos remitimos á él en este lugar, omitiendo insertar aq'n ^ 
muchas Reales órdenes que se copiaron sobre aquellas en el torno de nuest.
adiciones.

149 Laprerogacion de jurisdicción se puede hacer de quatro ma
neras: la primera es de persona á persona, como quando el Juez la 
tiene limitada en un pueblo ó territorio, y algunos de otro se coy 
vienen en que su asunto se ventile ante el y determine, pues pue c 
hacerlo sin embargo de no ser subditos suyos.

150 La segunda es de cantidad á-cantidad^o de cesas cosa^ como 
quando un Juez tiene jurisdicción para entender solamente en nego
cios que no excedan de cantidad determinada, y no obstante, los ly 
teresados quieren que el suyo que es de otra mayor, se trate ante el, 

MCD 2022-L5



(‘87)
en cuyo caso por el consentímíenco de aquellos se prorroga su juris
dicción de la cantidad menor á la mayor. Del mismo modo puede 
prorogarse de una cosa cierta á otra diversa, con tal que el Juez sepa 
la prorogacicn.

151 La tercera es de tiempe a tîetnfoi v. gr. un Juez delegado 
tiene jurisdicción para conocer de cierto negocio que debe determi
nar precisamente dentro de un año, y acabado e'sie quieren Ias par
tes prorogarle la jurisdicción que espiró, pues pueden haccrlo por el 
tiempo que les parezca hasta su decisión.

151 La quarta ex de lugar A lugar, como quando el Juez de un 
territorio conoce en otro de alguna causa con consentimiento de los 
litigantes, en cuyo caso vale la próroga de jurisdicción, siempre que 
el Juez del lugar preste expresamente su permiso ; si bien algunos AA. 
afirman ser bastante el tácito, que es que sabicndolo no se lo prohiba. 
Lo mismo procede, quando acostumbra hacer audiencia en lugar de
terminado de su territorio, y las partes quieren que conozca de su 
negocio en otro de la misma jurisdicción. La jurisdicción de delegado 
se puede prorogar de los tres modos últimos; pero no de persena á 
persona. '

155 También puede hacerse expresa y tácitamente la próroga de 
jurisdicción : expresamente es, quando las partes consienten llanamen
te en tratar su negocio ante Juez que no es suyo, y perseveran en su 
consentimiento; y tácitamente, quando el reo permite ser reconvenido 
ante Juez incompetente y no declina su fuero; acerca de lo qual di
cen algunos que para que no pueda invalidarse esta prorogacion táci
ta, ni el reo arrepentírse, se requiere de su parte la contestación del 
pleyto; y otros afirman ser suficiente que antes de ella proponga al
guna excepción dilatoria, y que el Juez la determine, cuya opinion 
es la mas corriente. Pero esto se limita, quando al tiempo de propo
ner la excepción protesta que no consiente en el Juez, y despues no 
hace ningún acto que induzca la próroga de su jurisdicción.

• 154 Mas para evitar dudas y disputas, y que el Juez pase ade
lante, deben concurrír tres circunstancias. La primera es, que la pro
testa sea expresa y no tácita ó genérica, á cuyo fin en el primer pe
dimento que el reo presente, pondrá esta cláusula: ,¡Sin que sea visto 
atribuir ni prorogar á V. mas jurisdicción que la que por derecho le 
compete, ni sujetarme por este acto á fuero que no es mío, ni tam
poco contestar demanda á que no debo responder, y baxo 1.1 protes
ta de contestaría en el termino competente ante quien corresponda,

Aa i
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siendo digna de contestación, no en otra forma, y de usar de todas 
las acciones y recursos que me pertenecen, quándo y donde me coa- 
venga; V. en justicia se ha de servir inhibirse del conocimiento de 
este negocio, declarándose por no Juez de él, y mandando á dicho 
Fulano que use de su derecho donde, contra quien, y como lo tenga 
por conveniente; sobre lo qual formo artículo de previo y especial 
pronunciamiento protestando la nulidad de quanto se haga pasando 
adelante; pues debe hacerse como lo pido, por lo que resulta de au
tos y aquí se expondrá.,, La segunda circunstancia es, que no prac
tique acto alguno que induzca la prorogacion, como quando la ex
cepción ó artículo fué de no contestar, se recibió sobre él el pleyto 
4 piueba, y luego pide llanamente próroga del término : en cuyo caso 
se induce tácitamente por este acto la próroga de jurisdicción. Y la 
tercera circunstancia es, que declarado que sea el artículo, proponga 
precisamente la declinatoria dentro de los nueve dias de la ley, por
que si la propone después, como que ya espiró el término , perdió 
por su omisión y descuido el derecho de usar de ella: lo qual he vis
to declarado en juicio. Con estas cautelas no se perjudica el reo, ni 
aunque el Juez se declare por competente, puede tener por contesta
da la demanda en el auto de declaración, y antes bien ha de conce
derle término para ello ; ni se le debe reconocer por competente has
ta que el auto se consienta ó executorie, porque tiene fuerza de difi- 
niiivo y es apelable; y cerro que la demanda no está contestad.n, ni 
empezó el termino de conicsrarla, puede oponer luego á un tiempo ó 
separadamente dentro del de la ley las demás excepciones dilatorias que 
tenga; y así se practica.

15 5 Hay otros actos judiciales, por los guales no se proroga tá- 
(hamente la jurisdiccipn del Juez, sin que haya contestado del phy
to, y son ; el primero , por pedir el reo traslado de la demanda ó tér
mino para el despacho de los autos, y responder lo que convenga á 
su derecho y defensa, pues esto es para deliberar lo que debe practr- 
<.ir : el segundo, por dar las fianzas de asistir a' juicio y de pagar lo 
juzgado, porque en estas se entiende puesta la condición, de que tn> 
ten^a causa p^ra declinar 6 recusar al yuez.^ y si la tuviere, ha de po
der hacerio (.<í) (*) el tercero, por hacer su confesión ante Juez in-

(fl) Carlev. tit. i disp, i n. 997.
(*) Y ¿por que en dichas fianzas se entiende pnesta la expresada condición? 

La razon de Carieval solo consiste en la autoridad de Bartulo y de otros AA.
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competente, pues no es de creer que la hace espont/neamenfe nÍ pe» 
sujetarse á él sino solo por redimir la vexacion del apremio; mas parí 
«vitar toda duda conviene que lo exponga así en la propia confesión, 
y el Juez y Escribano deben admitírselo, como se practica en esta 
corte: el quarto, por la contumacia, excepto que el Juez incompeten
te se declare en vista de ella por competente ; pues entonces, aunque 
el reo no sea súbdito suyo, como por su rebeldía se inhabilita de po
der apelar y pierde el derecho de la declinatoria, carece despues de la 
facultad de oponcrla: el quinto, en la que se hace de lugar á lugar, 
pues debe ser expresa : el sexto , en caso de una absoluta incompeten
cia , que es quando el que se intitula Juez, no tiene ninguna jurisdic
ción, y entonces puede el reo oponer la declinatoria en qualquier 
parte del juicio , porque en nadie reside facultad para hacerse Juez por 
solo el tácito ó expreso consentimiento de las partes, y quien nÍngun 
principio tiene de jurisdicción, no puede tener prorogacion de ella: 
lo qual procede tambien, quando la jurisdicción es limitada á cierta 
especie de personas ó causas, pues no puede prorogarse á otras de di
versa clase ; el séptimo, si hay error ó ignorancia continuada de he
cho ó de derecho de parte del reo, porque como el error quita el 
consentimiento, impide que se haga y entienda hecha la.proroga
cion (4) (*) y el octavo, en la causa de apelación , pues ésta debe 
hacerse gradualmente al Juez competente, y no ha lugar la proroga
cion del incompetente por el consentimiento de las partes.

156 Aunque el Juez prorogado puede conocer y sentenciar , no 
poner en execución la sentencia que profiera, porque esto toca al or
dinario como competente.

157 Propuesta la declinatoria en los términos expresados se im
pide el ingreso y curso del juicio, de tal suerte que el Juez no pue
de pssar adelante, ínterin no se declare expresamente por competente, 
y se consienta ó executorie el auto, y si procede sin esta declaración 
expresa, (pues no basta la tácita) es nulo el proceso. Si se pone Ia ex- 

í quienes cita. Sin embargo, á mí me parece que en nada mènes que en Ias fian
zas de aíiíiir á juicio y de pagar io juzgado , como manifiestan sus mismas 
palabras debe, entenderse la condition, de que no haya causa para deciinar ó 
recusar ai ^uez.

(a) Ley ig tit. ai P. 3.
(*) En vista de estó y de Jo demas contenido en este nám. podrá decirse 

que son tantos Jos actos judiciales y motivos porque no se proroga tácitamente 
la jurisdicción del Juez , que casi seria mejor decir que no puede haber prore- 
gacion tácita de jurisdicción.
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cepcíon de lítíspendencía, de legitimación de persona , ó otra que 
impide el curso del juicio, de modo que recayendo declaración sobre 
ella no puede expedirse el negocio principal, debe el Juez hacerla ex
presa ó tácitamente. Quando se opone alguna otra dilatoria que admi
tida anula*todo lo actuado hasta allí, debe definirse tambien inconti
nente y no reservarse para el fin de la causa, a efecto de que ésta no 
quede ilusoria , ni el reo sea vexado con expensas inútiles. Lo mismo 
se debe practicar, quando propone alguna perjudicial que de dexarse 
para difinitiva se sigue gravamen irreparable por ésta, y de lo contra
rio es nula la sentencia, como advierte Salgado. Pero sobre las demas 
excepciones no es necesaria declaración expresa, excepto que el reo la 
pida, y lo que se practica es recibir el pleyto á prueba sobre lo prin
cipal sin mencionar la excepción, con lo que se desprecia tácitamente.

158 Sí el reo forma artículo de no contestar, y no pide que así 
se declare ante todas cosas, ni hace la protesta ,,de contestar la de
manda á su tiempo en el competente, siendo digna de contestación y 
no de otra suerte; „ y el Juez desprecia el artículo expresa ó tácita
mente; ya no puede pretender término para contestaría, por haberse 
pasado en cuya atención puede el Juez recibír el pleyto á prueba sobre 
lo principal, porque se ha por contestada y por concluso para prueba; 
bien que no por esto se halla privado de articular y probar todas las 
excepciones perentorias que se dirijan áenéívar y extinguir la acción del 
demandante, aunqueno las haya expresado en la demanda. Pero si hace 
la protesta y pide declaración expresa, no debe el Juez recibir el pley
to á prueba despreciando el artículo, sino antes bien mandarle que 
conteste dentro del término de la ley y de lo contrario puede apelarse, 
como lo he visto observar.

159 Las excepciones concernientes á la persona del actor son las 
¿e legitimación no solo para pedír sino tambien para presentarse en jui
cio, como si el menor comparece sin su curador, el tutor en nom
bre del pupilo sin acreditar su encargo, el Procurador sin poder ó con 
él, pero diminuto, obscuro y sin facultad específica, quando el ne
gocio Ia exige: el sustituto suyo careciendo de facultad para nom
brarle, el excomulgado virando, el hijo de familia, y todos los que 
no manifiestan la que les asiste, ó carecen de ella ó tienen prohibición 
legal de comparecer en juicio; pues sea en el civil ó criminal ordinario 
ó execufivo, extraordinario c impropio, plenario ó sumario, y la causa 
tal que se trate de plano sin estrépito ni figura de juicio, debe legi
timar el actor su persona. '
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1^0 Pero se duda, si debe legîtiaiarla al principio del plcyto an

tes que el reo conteste, ó basta haçerlo en el término de prueba ó an
tes de la sentencia; y Carleval (^) conciliando los muchos AA. que 
cita, distingue dos casos. El primero es, quando el actor comparece 
por sí mismo en su propio nombre, como por exemplo el heredero y 
donatario, los quales no necesitan acreditar que lo son antes de la con
testación, sino producir los documentos de tales antes de la sentencia: 
porque estos mas sirven para justificar lo que piden que para legitimar 
sus personas, pues miran á los meritos del proceso p^ra obtener en 
juicio: lo qual se extiende al cesionario, quando litiga como tal en su 
propio nombre y como mandatario de este valiendose de las que co
mo a' dueño le competen. Mas esto se limita en primer lugar, quando 
el actor hace mención en la demanda, como debe hacerla, de la ce
sión, donación , testamento, &c. pues entonces ha de manifestarlo 4n- 
tes de la contestación del pleyto, pidiéndolo el reo, para que éste 
delibere en su vista, si ha de litigar ó no; sino es que jure que no 
puede exhibírlo, por no tenerlo en su poder: en segundo lugar, en 
las causas executivas, en las quales debe producír ante todas cosas el 
instrumento que trae aparejada la execución; y en tercer lugar, si por 
la ley se requiere alguna qüalidad para que sea admitido al jucio, por
que en este caso debe acreditar que concurre en él, y que es la mis
ma que la ley exige ; bien que si el reo no la excepcíona, se puede 
proseguir el juicio sin este requisito. .

161 El segundo caso es, quando el actor demanda en nombre ó 
como Procurador de otro, y entonces aunque sea cesionario, debe 
manifestar sus facultades en la causa antes de la contestación, pues de 
no hacerlo le obstará la excepción, ^ ti no te iinporta, o' de no imiicr- 
tArle f y podrá el Juez repelerle de oficio, porque es injusto permitir 
que uno sea molestado en juicio por quien no tiene ínteres, con sole 
el aparente pretexto de que lo hace por otro, á mas de que esto seria 
burlarse del Juez. Por tanto, nuestro derecho Real (/’) manda que no 
se defiera á Ia pretensión del actor que comparece en juicio como per
sonero de otro ; mientras no acredite con el poder tener facultades 
para ello;, é impone pena á los Escribanos y Relatores del Consejo y 
Audiencias: á los primeros, si pasan á éstos los autos antes que los 
poderes esten firmados por bastantes de los Abogados de las partes;

(a) De Judie, tit. 4 disp. 4. {J) Leyes ^ tit. 17 lib. 4,04 tit. 7.1ib. 4 
^' R- y a y 3’tit. 2 lib. 4R. ó 2 y 3 tic. 3 lib. 11 N. R.
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y ^ los segundos, sí hacen relación dcI píeyto, sin que preceda em 
circunstancia ; en cuya observancia los Jueces instruidos proveen este 
auto,, Esta parte legitime ante todas cosas su persona, y hecho, traí
gase.,, Y si se opone en nombre del reo sin su poder, dicen:,, Pre
sentando esta parte poder competente, entreguénseie por el término or
dinario los autos que pide,,, f

161 Se estiman y admiten también por excepciones dilatorias con
cernientes á la persona, y se han de decidir incontinente las fianzas d 
seguridades que se piden, y deben dar en la causa, como son Ias de 
asistír á juicio y de pagar lo juzgado explicadas en la Prim. Part. (4) 
la de no ofender, que es quando alguno se queja de que otro le con
minó , pues justificando no solo la amenaza sino tambien que quien 
le amenazó, suele poner en execución las que hace , debe el Juez com« 
peler á éste á que afiance y asegure que no hará daño al querelloso, ni 
á su familia, ni en sus bienes por sí ni por medio de otro ; la de apro
bación (de rato) que debe dar el que comparece á nombre de otro 
sin su poder ó sin el bastante, ó como conjunto en los casos que pres
cribe el derecho, de que su parte tendrá por firme y no reclamará lo 
que se practique en el pleyto; de la qual se habló tambien en la primera 
Part, (b) la que el actor debe dar al principio del juicio, de pagar al 
reo las costas y daños que con motivo del plcyco se le originen en caso 
de que por no probar su intención sea condenado y el reo absuelto: 
la de indemnidad, de que se trata asimismo en dicho cap. ip y nn. cit. 
h fiawzí ó caución que da el reo preso en cárcel estrecha, quando 
consigue, se le alivie y remueva á otra suave, ó que se le den villa y 
arrabales por cárcel, de subsistir en ella y no quebrantaría hasta que 
el Juez se lo permita: la convencional en los contratos que igualmente 
puede darse fuera de juicio, si lo pactan los contrayentes: la de mu^ 
danx,a de C9ndicion, como quando el deudor que está obligado á pa
gar cierta cantidad á plazo terminado, va empobreciendo; pues para 
evitar que se le moleste, da fianza de que al tiempo estipulado la sa
tisfará: la que el Soberano ó su Consejo manda dar al deudor que pre
tende espera ó moratoria, para que durante ésta no le persigan sus 
acreedores, sin la qual no vale, ni le aprovecha; y según el auto 79 
tlt. 4 lib. 1 R. no debe concedería el Consejo sin dar traslado á-aque?- 
líos y ver su respuesta, y sin que luego dé á su satisfacción fianza de 
pagar en el tiempo de la concesión: la que los Jurisconsultos llamau

(«J Cap. 19 sn. 40,41742. (h) Cap. 32.
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(155)
^f«ci4«á, y se explica en la Prim. Part, (á) la que quando el testador 
legó cierta cosa ó cantidad á día fixo ó con condición, da su herede
ro de que verificada estacó cumplido aquel entregará al legatario su le
gado : la de daño en hecho ; esto es, la que se da para asegurar y resar
cir el daño que no ha habido, pero que puede haber : la de usufructo 
explicada en esta Seg. Part. (b)'. la que se da en las denuncias de obra 
nueva, de que asimismo se trata en la Prim. Part, (f): las de las leyes 
de Toledo, Madrid y demas que se hallan tratadas en el cit. cap. 19, 
y/otras de que hacen mención varias leyes del derecho civil y Real, 
todas las quales son respectivas al litigante, y en ellas se ha de obli
gar primero el principal, y en su defecto el fiador, porque, como obli
gaciones accesorias y subsidiarías, no pueden subsistir sin las principa
les, ni surtír su efecto sino á falta de éstas, por ser fianzas puras y 
simples.

165 Las excepciones relativas á la causa ó proceso son la litispen-^ 
dencia sobre una misma cosa ante diversos Jueces, ó ante uno y dis
tintos Escribanos, la subrepción del rescripto, esto- es, el haberse obte
nido con siniestra relación, la de estar la demanda inepta ti obscura ^ la 
del pacto de no pedir en cierto tiempo, la de /carecer el actor de acciott 
para litigar, la de pedir antes que espire el plazco 0' se cumpla la condición^ 
y otras semejantes (d), las quales debe oponer el reo antes de la Con
testación, á no ser que hayan sobrevenido después por algún acto dei 
demandante en que el reo no haya intervenido, ó que la misma ex
cepción anule el proceso, en cuyos dos casos en qualqulera parte del 
juicio que las advierta, puede oponerlas, y de no hacerlo es visto que 
las renuncia.

164 De estas excepciones se exceptua la acumulación que motiva 
la lítlspendencia, pues no solo se puede pretender en qualqulera parte 
de la causa aun fuera de los dos casos expresados, sino que pasado 
el término de oponerla se concede la restitución por entero, para que 
la persona privilegiada no sea vexada en diversos tribunales sobre una 
misma cosa.

165 En la acumulación de autos y procesos por causa de la litis- 
pendencía se Interesan principalmente los litigantes , para que no se 
divida la continencia de la causa, ni se les origine detrimento, ni 
haya sobre un mismo asunto dos sentencias tal vez contrarías, de suerte 
que la dada en un juicio pueda servir de excepcion'en el otro; y ac-

(fl) Cap. g n. i y 81. (¿) Lib. 1 cap. 7. (c) Apend. §. 10. (d) Ley 9.
Tomo iir. Bb
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(*94)
eesorUmente los Jueces y £scrîbi<nos por su utilidad pecuniaria y re
galía de jurisdicción.

166 Para que haya Ihispendencia , es menester que el Juez que 
principió a conocer del negocio sea competente, y que el reo haya 
sido citado é instruido plenamente de la demanda en tiempo y forma; 
ó que si no lo esta', sea por no dexarse citar, ó usar de medios que 
impidan llegue â su noticia, pues no le deben sufragar su dolo y ma
licia , ni por su contumacia ha de constituirse de mejor condicioii 
que cl obediente (4?. Y es de advertir que pendiente el pleyto no se 
puede enagenar la cosa litigiosa, y sí se enagena, es nula su enage- 
nacion, excepto que sea por razón de dote, ó arras, ó de transac
ción, ó de division de las cosas hereditarias, ó por legado, ó fidei
comiso, ó en dos juicios universales en que el Juez permite, porque 
así lo exige la necesidad, cnagenar alguna para el funeral del deudor, 
paga de ciertos débitos suyos y alimentos de su familia (b'): de suerte 
que fuera de estos casos se ha de revocar y volver la cesa enagenada 
á su antiguo estado, ó no pudiendo ser , subrogar otra en su lugar; 
y así el rescripto ó privilegio que pendiente el pleyto se obtiene sin 
mcncionarle, no perjudica á la parte contraria , por ser subrepticio; 
bien que pox la liuspendencia lejos de privarse al reo de la posesión 
de la cosa, percepción de sus frutos y uso de su comodidad subsiste 
todo del mismo modo sin innovación, porque de privarle se le cau
saba injustamente un grave daño despojándole sin ser vencido, y es
tando por él la presunción de ser verdadero dueño y poseedor.

167 En esta suposición debo sentar como incontrovertible que 
Ia acumulación de autos y procesos se ha de hacer por qua 1 quiera de 
las tres causas siguientes. La primera es, porque la cosa juzgada pro
duzca excepción de tal sobre lo que se litiga ; pues de ventilarse ante 
dos Jueces y en diferentes procesos se determinaría en distintos tiem
pos, y la sentencia dada por uno, obstaría y podría oponerse como 
excepción ante el otro (c).

168 La segunda es por litispendencia , ó por razón de pleyto 
pendiente sobre el dominio ó quasi dominio de la cosa litigiosa (pues 
no basta que sea sobre gravamen que tenga, ó posesión de ella ) , y 
así no debe continuarle un Juez habiéndole otro prevenido en su co-

(fl) Clementín. a Ut lité pendente, (i) Ley 13 tic. 7 P. 3. (f) Cap. 1 d® 
iítis contestación, y cap. a de Exception, in 6,
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nocímiento. Lo mismo procede, guando el deudor forma concurso 
voluntario ante qualquÍcr Juez suyo, pues puede pedir y hacer que 
se acumulen todas las causas que penden contra él ante otros, hayanse 
movido antes ó después de formado , y formalizar esta pretensión 
ante el del concurso en qualquier estado del pleyto. También lo pue
den pretender los acreedores que han ocurrido á él, ó el defensor 
nombrado, aunque haya pasado el término prescripto para oponer las 
excepciones dilatorias, porque como juicio universal avoca á sí todos 
los particulares, según se dirá despues.

169 La tercera es, porque no se divida la continencia de la cau
sa (^), lo qual puede suceder en seis casos: el primero, quando con
curren las tres identidades de persona (aunque sea por representación), 
juicio y CQsa\ quiero decir, guando es una la acción, son unos los li
tigantes, y una misma la cosa que pretenden : el segundo, guando la 
acción es diversa, mas la cosa y litigantes son los propios: el tercero, 
guando la cosa es distinta, mas la acciou y litigantes son los mismos: 
el quarto, guando la identidad de la acción proviene de una causa 
contra muchos , aunque la persona y cosa sean diferentes , como la 
acción de tutela, por la qual se procede contra muchos tutores, ó 
guando los acreedores litigan contra su deudor, sea por una canti
dad y obligación á favor de todos, ó por la cosa en que son parti
cipes , ó cada uno por su crédito particular: el quinto, guando la 
acción y la cosa son unas mismas, pero las personas distintas, como 
sucede en los juicios que llaman duplicados ó mixtos^ por ser actores 
y reos todos los litigantes ; y son el de deslinde y amojonamiento de 
tierras y términos (i), aunque en ellas haya edificios ó árboles, el de 
division de herencia (c) , el de partición de cosa perteneciente á mu
chos [d) f el de tenuta y otros semejantes que no pueden dividirse có
modamente sin dispendio ni vexacion de las partes, y así se han de 
tratar ante un Juez, para que viendo á un propio tiempo el derecho 
de todos, pueda dar á cada uno el que le toca ; y el sexto , guando 
los juicios son y se reputan como un género y especie.

170 Pero se exceptúan siete casos, en los guales no se deberá ha
cer la acumulación de autos ó procesos, aunque la continencia de la 
causa se divida. El primero es, guando la parte no lo pide, ni opone 
esta excepción ; pues el Juez, como que no es interesado en ello , no

(fl) Cap, i de Caus, possession. & propriet, y cap. ^ de Litis contest, in 6. 
(b) Finium rejundorum. (c) Faaailiæ ereiscuedæ. (d) Communi dividundo.

’Ebi
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debe hacerla de oficio: el segundo , quando actor y reo son absolu- 
lamente de diverso fuero, v. gr. uno del eclesiástico y otro del secu
lar: el tercero, guando el reo demandado ante el primer Juez es con
tumaz, pues por su contumacia pierde la excepción y beneficio que 
le competía, excepto que satisfaga las costas y siga luego ante él su 
justicia, que entonces le recuperará cen este acto : el quarto, quando 
el Juez no tiene jurisdicción plena para conocer de todo el pleyto, ó 
hay otras causas justas para la division de su conocimiento, como si 
dos reos, uno clérigo y otro lego, son complices en un delito, o el 
negocio toca á entrambos : puts debe tratarse ante el Juez de cada 
uno, por carecer de jurisdicción sobre los dos, lo qual he visto re
sucito en el Consejo en pleyto que he seguido : el quinto, en las exe
cuciones, pues el exécutante puede acudir ante distintos Jueces para 
la mas pronta exacción de su débito, porque los remedios que se di
rigen á un fin , son compatibles, y la elección de uno no quita ni ex
cluye al otro (*):  el sexto, guando los procesos están en diversas ins
tancias; v. gr. uno en primera y otro en segunda, ó tercera; y el 
séptimo, por razón del contrato jurado, pues aungue entonces ad
quiere jurisdicción el Juez Eclesiástico ,'no debe decirse que se añade 
fuero á fuero, sino que el actor tiene dos para reconvenir al reo, y 
que puede elegir el que quiera, como se ha sentado en el n. 25.

(*) Sin embargo de que por la opinion unánime de todos los intérpietes ha 
pasado á ser como un axioma el que la litíspendencía no se admite en los juicios 
executiyos, y que puede el exécutante recurrir à diversos Jueces para la mas 
pronta exáccion de su crédito ; dudo mucho que en el día sigan los Jue-es sen
satos esta doctrina que no se apoya en ninguna ley nuestra ni en ninguna razón 
sólida. Dicese que en los juicios executives se procede sumariamente, y que por 
lo tanto en ellos no 9e causa instancia j pero prescindiendo de que suelen aJar- 
garse mucho por ampliarse ó qusbrantarse ó cada paso los términos que juicio
samente prescriben las leyes, solo puede inferirse cíe aquella razón que hay ma
yor motivo para admitir la licispendencia en las causas civiles que en las exe- 
cutivas, no que en estas haya de permitirse à los acreedores vexar â sus deu
dores y molestar á los Jueces con muchos juicios. La razón general de que nues
tras leyes desean y procuran disminuir y abreviar los pleytos, es mas poderosa 
que todo quanto á favor de su opinion puedan decir los comentadores. Así pues, 
yo desearía que se observase en las causas executivas lo que se dice en el nú- 
mero anterior acerca de la continencia de la causa.

171 Pidiéndose acumulación de autos civiles ó criminales pen
dientes ante Escribanos de diverso fuero contra un reo por varios 
acreedores ó injuriados , ha de hacerse al del Juez que debe conocer 
de la causa, que es el primero que empezó, aunque no sea tan digno 
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( lí»?;
ó condecorado ; y si los Escribanos son de un mismo fuero , al que 
principió á entender en ella, fuese á pedimento de parte ó de oficio. 
Lo propio se ha de observar en la execución de cosa juzgada ó evic
ción , quando ante el Escribano se trató el pleyto principal, y ambos 
son de un propio fuero. Y con el auto en que se manda al Escribano 
que vaya á hacer relación, y con el de señalamiento de dia para ha- 
eerla, se ha de citar á las partes, á quienes se ha de notificar el que se 
provea, declarando haber ó no lugar á la acumulación para que les 
conste, y usen de derecho, debiendo extenderle el que llamó al otro, 
con quien se ha de concluir este artículo, como que por ante él y 
no por ante el requerido se principió.

171 Y si los autos penden ante dos Jueces, uno mas condecorado 
por su graduación que el otro, v. gr. el uno togado y el otro no, 
ó si ambos lo son, es Consejero el uno y el otro Alcalde ú Oidor de 
Audiencia ó Chancillería , ó el uno con el honor solo de la toga y 
el otro con destino en tribunal donde todos son togados, &c. se ha 
de pretender ante el mas condecorado que el Escribano del otro juz
gado vaya á hacer relación citadas las partes, y que los autos de éste 
se acumulen á los del otro, ó por el contrario, según deba hacerse, 
porque, lo mas digno atrae á sí lo menos digno, y el Escribano del 
Juez mas condecorado sigue en esta parte su distinción , por lo que 
no debe sujetarse á ír ante el otro á dar cuenta de los suyos. Pero si 
el Juez de menor graduación es comisionado del Rey ó tribunal supe
rior para el conocimiento de ellos, debe ir ante él, si se lo manda, 
porque no procede como ordinario, sino representando al superior 
que le dio la comisión, respecto de la qual es mas que el Juez parti
cular mas condecorado: todo lo qual he visto practicar siempre en 
esta corte y es conforme á razón,

175 Declarándose haber lugar á la acumulación debe el Escribano 
4 quien se quitan los autos , entregarlos íntegros y originales al otro 
sin llevar mas derechos que los causados hasta el estado en que se ha
llan , inclusos los de hacer relación ; pero quando no ha lugar á ella, 
y se manda que las partes sigan su justicia en donde y como les con- 
'^^í^g^i no está obligado á su entrega ni union , aunque todos pasen 
ante él, pues entonces si p^a unos aprovecha á la parte algo de los 
otros, putde pedir de ellos los testimonios que necesite (4), y que á

(«) Ley i tir. 47 lib. 4 R. vers. Item de qualquiexa proceso que se remitie
re ó x8 tit. 15 lib. 7. N. R-
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( 193 )
este efecto el Juez que conoce de la causa principal, libre los compul
sorios necesarios citando con estos à la parte contraría, para que si 
quisiere , se halle presence a verlos corregir y concertar. Asimismo en 
el auto en que se declare haber ó no lugar á la acumulación , se ha de 
expresar haber hecho relación cada Escribano de los que pendían en 
su oficio,'y si unos y otros penden ante uno solo , no es necesario 
compulsorio para sacar dichos testimonios, porque en virtud y á con
tinuación del auto en que se mandan dar, se pueden poner: todo Io 
qual he visto practicar siempre sin disputa. Además, mientras está pen
diente la acumulación, y hasta que se consienta ó executorie, nada se 
debe hacer en el negocio principal, porque como artículo dilatorio le 
suspende hasta que se decida.

174 Excepciones mere perentorias se llaman las que extinguen el 
derecho del actor, de suerte que siempre le obstan, corno las de no 
haberse entregado el dinero, de prescfipcim, solución, juroinento de no 
pedir la deuda en juicio, pacto perpetuo de no pedir ^ simulación de con^ 
trato, dolo de que uso' el actor para conseguir que el reo se obligase, de 
miedo grave que le impelid a constituir la obligación ,^ y otras semejantes, 
las quales deben oponerse despues de la contestación (*), y de ningún 
modo se han de decidir hasta la sentencia difinitiva que recaiga sobre 
el negocio principal absolviendo ó condenando al reo según los mé
ritos del proceso. .

175 Las excepciones mixtas ó ano'malas son las que participan de 
la naturaleza de- dilatorias y perentorias , como la de cosa juzgada, 
transacción, pleyto acabado, paga , finiquito, prescripción , y todas 
las que acreditan que el demandante procede sin acción por no ha
berla tenido ó no tenería ya (4) (**). Pueden oponerse antes ó des
pués de la contestación , y á veces no solo antes de ésta como dila
torias, ó como mas haya lugar , y puedan contribuír á la justí-

(*) Mejar sería decir que se opOnen en la contestación, ó que se contesta con 
ellas , pues alegar por exemplo el demandado que ha satisfecho la deuda ó que 
se obligó por haber usado el actor de dolo , no es otra cosa que contestar ne
gativamente à la demanda.'

(i;<) Cap. r de Litis contest, in 6.
(**) Entre las e-xcepciones mere perentorias pone Febrero las de prescripción 

y de paga que pone asimismo después entre las mixtas ó anómalas. Además dice 
que son de esta clase iodas las que acreditan que el demandante procede sin 
acción, por no haberla tenido ó no ienérla yi , lo qual puede decirse con toda 
verdad de las que coloca en la ciase de mere perentorias. Mejor fuera qmtar 
de la division de las excepciones el miembro de mixtas ó anómalas que ea mi 
concepto menos que para dar claridad sirve para causar ‘confusioa.
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ficacion del artículo de no contestar que se forme, sino también 
despues en caso que aquel se desprecie y se mande contestar al reo, 
por requerir mayor conocimiento , como lo he visto practicar. Si se 
oponen antes, sirven para impedir el ingreso y curso del juicio, de 
modo que en caso de escimarse justas, se acaba ; y si despues, para 
elidír y enervar la acción del demandante que es el primario y único 
fin á que se dirigen.

176 . Si oponiéndose antes ofrece el reo probarías incontinente, 
que es en el término legal , y las prueba, deben decidirse, á menos 
que requieran mas escrupuloso examen é indagación, por ser intrinca
das en el hecho (lo qual se dexa al arbitrio del Juez, por no haber 
ley sobre esto), y no poderse liquidar brevemente , pues entonces se 
ha de reservar su decision para difinitiva, según ha de hacerse también, 
quando se oponen despues de la contestación como perentorias. Pero 
si la duda y dificultad es de derecho , deben determinarse al punto: 
lo uno, porque acerca de la disputa de derecho no cabe, ni se requiere 
orden judicial, y siempre debe ser una la determinación del Juez; y 
lo otro, porque para el pleyto que consiste en mero derecho, no con
ceden término las leyes, por no ser iTecesario hacer justificación y estât 
resuelto en él lo que el Juez debe practicar. Lo mismo se ha de decir de 
las expresiones dilatorias concernientes á los méritos de la causa (<í)C*).

177 Tambien se deben expedir ó definir ántes de pasar adelante 
las relativas al proceso que llaman emergentes 0 incidentes, como si se 
han de conceder ó no mas término, si se han de recibír ó no los tes
tigos ántes del probatorio y otras semejantes.

178 Aunque una ley de Partida (b) ordena que si el Juez conoce 
que el animo del reo se dirige á diferír el pleyto con las excepciones, 
como regularmente acontece , puede prefinirle término para que pro* 
ponga juntas todas las que tenga, y no lo haciendo en él, pasar ade
lante ; otra recopilada (c) prescribe el en que debe ponerlas, y según 
ella residiendo el demandado dentro de la jurisdiccion ó territorio 
del Juez, de cuya orden se le emplazó, tiene 51 días continuos y pe
rentorios, contados según la práctica inconcusa de los tribunales desde

(rt1 Cap, i cit. de litis contest.
{*) Es excepción dilatoria concerniente á los méritos de la causa según Car- 

Uval (n. 14 cit. ) la de pedir el actor antes del plazo estipulado.
(/’) La 9 tic. 3 P. 3 verb. Otrosí decimos, (f) La 1 tit. c l¡b.4Ó 1 t. 7 lib. 11 

Nov. Recop. . . » * /
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(100)
el dia de la citación ó emplazamiento exclusive para oponer y justifi
car las excepciones dilatorias, pasados los guales no se deben admitir 
en calidad de tales, ni por via de restitución del privilegiado á guíen 
competa, excepto gue de no admitírse se le siga un grave perjuicio, 
ó gue haya tenido justa causa para no comparecer, pues entonces con 
conocimiento de causa puede ei Juez admitirías. Pero si se halla fuera 
de la jurisdicción, se cuentan los 9 días desde el siguiente al del úl
timo y perentorio término gue el Juez con consideración á la distan
cia le asignó para comparecer (4).

179 Y para alegar y oponer las perentorias, de gualquier calidad 
gue sean, le prefine la ley otros 10 dias , los guales empiezan desde 
que se concluyen los 9 referidos, en gue ha de alegar y probar las 
dilatorias y contestar el pleyto; y despues de ellos no debe admitirías 
el Juez, excepto gue le parezca r^o oponerse de malicia, y que el reo 
lo jure asi, como tambien que hasta entónces no llegaron á su noti
cia: en cuyo caso no probandolas en el término gue el Juez le señale, 
ha de ser condenado en las costas del proceso actuado durante su 
retardación sin esperar á la definitiva, y sobre esta condenación no 
se le debe admitir recurso, ni hay remedio alguno (¿).

180 En la instancia en gue se opusieron alguna ó algunas excep
ciones dentro del término competente, ninguna nueva se debe alegar 
despues de hecha publicación de probanzas , para que el pleyto se 
reciba á prueba sobre ella, á no ser que quien la opone, pueda justi
ficaría por escritura pública ó confesión de la parte contraria (c) : ni 
tampoco articular en el interrogatorio sobre la que no se alegó ántes, 
porque de permitirse esto quedaría indefenso el colitigante, por no 
haber probado contra ella á causa de ignoraría ; y así se practica.

181 Lo expuesto no tiene lugar en los que gozan del beneficio 
de la restitución por entero, porque éstos la tienen para poner y pro
bar excepciones nuevas en primera Instancia, y se les debe conceder 
solo una vez, con tal gue sea antes de la Conclusion para difinitiva; 
pues en otros términos no se les ha de otorgar, sin que primero se 
obliguen á pagar la pena que el Juez les imponga en caso de no jus
tificarías (d). Y el Juez debe suplir de oficio la excepción que remueve 
a acción ipso jure, aunque la parte no la oponga; y si consiste tía be

fa) Eicha ley 1 que dice; "Contados del fin del término-de la carta de em
plazamiento. (è^ Ley i cit. (ç) Ley ^''cerca -del fin tit. ^ lib. 4 R. ó 1 tit- >3 
lib. 11 N. R. (d) Leyes cj y ^tit.,g lib. 4R. Ó1 ya tie. 13 lib. zi N. R» 
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cho, es preciso oponerla,.y si en derecho, hasta relacionar el hecho 
de que dimana sin ser necesario expresaría.

s. v.
De lA CQHtestacioH de la demanda y de íuí efectes : co'm» y dentte de qué 

termino debe haeeríe»

i8i La contestación en los Juicios es la respuesta asertiva ó nega
tiva que da el reo a la demanda del actor (d). Es el fundamento, basa 
y piedra angular del juicio, y tan substancial y precisa, aunque sea 
en causas sumarias, que las partes no pueden remitiría, y si se omite, 
es nulo el juicio. Puede hacerse expresa ó tácitamente: expresamente, 
quando el reo comparece en él por sí ó por su Procurador con poder 
bastante, y responde á la demanda confesándola ó negándola; y tá
citamente, quando por su contumacia ó rebeldía se declara por coa- 
testada, conforme lo ordena la ley (b) (^),

(«) Leyes i tit. loP. 3 y i tit. 4 líb. 4 R. ó i tít. d Ub. 11 N. R. (5) L« 
1 citada,

(*) En este §. en que es demasiado breve el autor , nada habla acerca da 
quando el reo contesta afirmativamente, sobre cuyo punto dice el Sr. Conde da 
la Canada : „Quando la contestación se hace llanamente y de buena fé confe
sando la Obligación en tos términos que la propone el actor, impide el progresé 
del juicio y no dexa mas partes al Juez que las de condenarle incontinenti al 
P^go ó restitución de la cosa que se le pide concediéndole término competente: 
asi lo dite la ley 7 tit. P. 3.,, Pone las palabras de esta ley y otras , y prosigue 
asi. ,,E5 de observár por el contexto de las enunciadas leyes que el deudor puede 
hacer la conocencia de su obligación á favor del acreedor en des'tiempos y ma
neras : la primera , quando el acreedor la pidiere ante Juez competente corno 
preliminar á su demanda ; y antes de formalizaría j y en este caso producirá ua 
ptecepto’ó mandamiento de pago, que sin ser sentencia verdaderamente difini- 
tiva obra los mismos efectos, y la debe cumplir en el término que le señale el 
Juez sin dar lugar á pleyto ni demanda: la segunda j quando responde á las po
siciones d^ actor después de contestada la demanda ó eu el n}ismo acto de la 
contestación ; y entónces procede el Juez à dar su sentencia difínitiva escando 
el pleyto concluso. - La tazón de esta diferencia en el modo de concebir s* 
mandamiento el Juez, aunque no la haya en el efecto de su execución ; coa- 
sisee en que sin demanda ÿ contestación no puede tener lugar la sentencia diff- 
nitiva, y se suple con el precepto de pagar que tiene en este caso la misma 
fuerza ^r efecto de la confesión que es la prueba mas constante y segura , coma 
si se hiciese con buenos testigos ó por cartas verdaderas, y así produce execu
ción.,, Despues añade. „De la sentencia ó mandamiento que diere el Juez por 
alecto de la confesión que hiciere el deudor en los términos y con la diferencii

TflWJíir. ' Cc
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185 Muchos efectos produce según derecho la contestación. El 

primero es, que una vez hecha no puede el demandante arrepentirse, 
dexar de proseguir la causa hasta la sentencia, ni mudar su acción 
contra la voluntad del demandado, ni al contrarío éste contraja de 
«quel porque ya hay juicio, está trabada la lite, y pasa á^ casi con
trato que se celebra entre los litigantes, lo qual es permitido antes 
de hacerlá y se practica. El segundo es, cerrar la puerta é impedir 
que se pongan la declinatoria de fuero y demas excepciones dilatorias, 
quedando sujeto el reo al Juez y obligado al actor. El tercero es, in
terrumpir la prescripción de acción, aunque se haga ante Juez arbitro. 
El quarto, constituir en mora y de mala fe al reo en quanto á los 
frutos de la cosa litigiosa ; por lo que sí es vencido en la causa, debe 
restituir los devengados desde la contestación. El quinto es, que sien
do válida, se perpetúa la acción personal por 40 años. El sexto, que 
el Procurador que la hace, puede substituir despues el poder que se 
le confirió, y con él y no con el dueño se deben entender todas las 
diligencias que ocurran en la causa, mientras no le revoque el poder, 
hasta que la sentencia se declare por pasada en autoridad^de cosa juz
gada y no mas, pues su execución ha de ser con el dueño en perso
na. El séptimo, que despues de contestado el pleyto se puede pro
ceder á la recepción de testigos, que antes no tiene lugar sino en los 
casos expresados en los nn. 101, lox y 103, de que tratan las le
yes i, &C. y 8 tit. 16 P. 3. Yel octavo efecto es, que una vez con
testado el pleyto, aunque fallezca uno de los litigantes, puede el Pro
curador que le contestó, continuarlc hasta su decision, sin embargo 
de que sus herederos no le ratifiquen el poder ni le den otro, con tíd 
que no elijan nuevo apoderado £4).

indicada , no hay apelación : Gregorio López ín leg. 7 tit. 3 P. 3 glos. i.„ Fi
nalmente dice. „Pero si se motiva.se en la apelación haber hecho con •error -su 
•onfesion y se ofreciese á probarlo, debe ser admitida ; y se revocará la sen- 
lencia dada por consegüencia de su confesión , si probare su error en el juicio e 
apelación ; Gutiérrez üe Jurnm. coNfirm. part. ^ c^P- 3 ”• 4 ^^ 5 ’ Gregorio 
López in Zeg. -íÓ f it. 33 P. 3 glot. Ds la SeMsneia : Ceballos Co»i’ cent, 
tem. íj- 669. La ra«on es clara, porgue nada hay mas contrarío al consentimiento 
y voluntad que el error, y justificándose la sentencia dada-por efecto de la con- 
Jesion de la parte en el consentimiento que tenia , caducando éste con la prueba 
del error, queda igualniznce destituida la sentencia de todo-efecto, ó á lo mé- 
ao5 debe rev0car.se.,, ( Insf. Prcict. pnrt. 1 cap. 4 nn. 14, ^^ , t5, 17 y 19«)

(«) Otros muchos efectos produce la contestación que pueden verse en .la 
ley 8 tit. TO. P. 3. Tambien pueden verse sobre revocación de poder , &c. 1« 
•fi. 17, l8 y lÿ Og. 33 P. I.
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184 Debe contestar cl reo la demanda ante el Juez y Escribano 

de la causa, si pueden hallarse, y si no, ante otro Escribano y tes
tigos con palabras, claras y terminantes dentro de los mismos 9 días 
siguientes al de la citación ó emplazamiento en que debe oponer las 
excepciones dilatorias, los quales corren de momento á momento, 
aunque sean feriados, por lo que en estos y aun de noche se puede 
hacer, esté presente ó ausente el actor; y no contcstándola en ellos, la 
ley la ha por contestada , y al reo por confeso en pena de su con
tumacia ó rebeldía (4) (*). Sí el pleyto es sobre alcabalas, ha de ha
cer la contestación dentro de 5 días precisos, contados desde la in
timación de la demanda (í).

185 Aunque la malicia de los que procuran dilatar y vexar ¿ 
sus contrarios, ha querido introducir que solo se cuente qualquieri 
término desde que toman los autos, y se les notifica algún traslado, 
no los toman hasta el último día en que debían evacuarle, de modo 
que hacen que los 5 dias que tienen regularmente para responder d 
él, sean '9 ó mas, causando notables daños á sus colitigantes ; no se 
debe permitir tan injusto proceder, y así se ha de contar qualquiera 
término desde el día de su notificación exclusive, de suerte que si 
en el en que espira, toma el litigante los autos, y al siguiente quiere 
apremiarle el contrario á su devolución, se le debe dar el apremio, y 
de ninguna manera ha de contribuir el Juez ni Escribano á que con
tra lo prevenido repetidamente por las leyes que desean y ordenan 
justamente la brevedad en los pleytos, se dilaten y causen gastos y

(a) Leyes r ya tit. 4 lib. 4 R. ó 1 73 tít. á lib. 11. N. R.
(*) ,,Esta confesión presunta ó legal hace veces de contestación, y cierra 

la puerta á las excepciones dilatorias que podria poner el demandado si hubiera 
venido á producirías dentro de los mismos nueve días. — Induce tambien esta 
presunción un efecto de prueba de la demanda que permanece hasta tanto qus 
el demandado pruebe concluyentemente su libertad y ninguna Obligación ; pues 
como en esta parte procede por via de excepción contra la confesión presunta 
que considera la ley haber hecho no compareciendo dentro de Jos 9 dias , hace 
en esta parte las veces de actor, y ha de probar lo que propone contra la inten
ción de aquel que la tiene ya fundada en la presunción ó ficción de la ley. — 
Estos son los efectos á que debe restringirse la confesión presunta en rebeldía 
quedando libre al demandado todo el progreso de la causa para alegar y probar 
en ella no ser deudor de lo que se le demanda, y ser de consiguiente ab uelto 
en la sentencia difinitiva.,, El Sefíor Conde de la Cañada (lug. cit. nn 22,25 
y 24 ) que funda esta doctrina en la citada ley 1 y principalmente en la í t, xs 
lib. 4 R. ó i tir. 5 lib. 11 N. R.

(^) ley 5 tit, 7 lib. 9 R.
CC A
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( 404)
extorsiones á los que proceden de buena fe.

i8d Para tener al reo por contumaz son prêchas dos cosas según 
3a práctica inconcusa de los tribunales: una, que el actor le acuse la 
rebeldía, y otra que el Juez lo declare; por lo que si muere antes 
de la contestación, no pasa la pena de contumacia á sus herederos, 
y sí despues, se debe hacer saber a estos el estado de los autos para 
que salgan á su defensa, elijan otro Procurador, si quisieren, y les 
perjudique la sentencia, pues de otro modo no les perjudicará ; y 
por lo mismo aunque en derecho se le estima confeso, no le está pro*» 
hibido oponer dentro de los 10 dias siguientes al de la contestación 
las excepciones perentorias. Pero si no quiere.contestar, porque el 
Procurador del actor no legitima su persona , no «stá obligado á ello, 
ni se le debe tener por confeso, ni el Juez ha de proceder á la de
terminación una; vez.opuesto este defecto, porque en el juicio nulo 
íio se puede consitierar confesión. ' *

%.VI,

De la retonvencion y sus efeefes : dentro de que término y ante qué fuecee 
debe hacerse ; y en quáles eausas tiene 0' no lugar,

187 Como muchas veces competen á los demandados, no solo 
excepciones para enervar y elidir las pretensiones de los demandantes, 
sino también acciones para reconvenirlos judicialmente, y por evitar 
gastos en nuevos plcytos, ó en acudir ante sus propios Jueces, si son 
ce diverso fuero, quieren usar de ellas en el mismo juicio; conven
drá tratar de la reconvención, mayormente quando nuestros AA. haa 
hablado muy poco de ella.

188 La reconvención rr una nueva demanda que el reo pone al ac
tor después de contestada la que éste le puso. Puede hacerla el. que tiene 
facultad para comparecer en -juicio no habiendo expresa prohibición; 
pero no se permite ai actor que demande segunda vez, ó reconven
ga en la misma causa al reo que le reconvino, lo qual es reconven
ción de reconvención, porque seria proceder en infinito (a) : ni «'ll 
KO excomulgado que reconvenga al actor, porque aunque puede 
Comparecer en juicio para excepcionar y defenderse, no para iniejin 
tar accioa,, lo qual «e háce en la reconvención (b),

^) C®j?' * de Rawrijt, ia $. (b) Cap. ¿ y 13 de Excep,
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1S9 Tampoco se permite al reo que reconvenga al actor por lo 

que debe, quando le demanda en nombre de otro, v. g. si el tutor 
le pide lo que está debiend» á su pupilo, al Clérigo como adminis
trador de su Iglesia, &c. pues estos no son entonces verdaderos de
mandantes , sino los sugetos 4quienes representan, y cuyas veces ba- 
ceii(4>

190 Se diferencia la reconvención de la compensación: lo pri
mero, en que el que opone ésta, confiesa el débito, no el que hace 
aquella, y así conviene mas al deudor que no está bien cerciorado de 
la legitimidad de su crédito, usar de la reconvención que de la com
pensación: lo segundo, en que quien compensa no puede exceder 
de lo que se le pide, y para lo demás á que es acreedor, debe usar 
de la reconvención: lo tercero, en que si el que intenucompensar es 
vencido, puede usar luego de la reconvención, mas no, siéndolo en 
ésta; y lo quarto, en que aunque en la primera instancia se omita la 
compensación, puede openerse en 1.a segunda, lo quoi no sucede con 
la reconvención, porque en la causa de apelación no ha lugar 4 la 
proroga dé jurisdicción, como se expondrá después.

191 La reconvención causa quatro efectos: el primero hacer que 
el proceso sobre la causa principal que sigo juntamente con ella, y 
que ambas sin embargo de ser diversas, se determinen á un propio 
tiempo y en una sentencia, bien que por su orden, aunque la recon
vención sea de mas entidad : el segundo, dar y prorogar por dere
cho la jurisdicción del Juez que conoce del negocio principal t,J) 
aun quando no haya consentimiento de los litigantes: el tercero, que 
no está obligado el reo 4 responder á la demanda, si el actor no 
quiere contestar á su reconvención, pues entrambas se han de tratar 4 
un tiempo, y la condición de los dos debe ser igual (r); y el quarto 
efecto es adequarse ambas causas de tal suerte que el modo de pro
ceder que se observa en la una, se díbe observar en la otra.

19X Esta prorogacion de jurisdicción se puede verificar, así de 
parte del demandante como del demandado: del demandante, quan
do pide al demandado ante Juez que no es suyo, y éste lejos de usar 
de la declinatoria reconviene al demandante ante él, pues por el mis
mo hecho consiente y le proroga la jurisdicción j de parte del demaa-

(a) Cap. I y 2 de Mutuis petition, (i) Leyes 3® tit. ® verb. La ter- 
eera es : 10 tit. 474 tic. 10 P. 3. (c) Cap, 1 y ® de Mudas petitio», y 
tap. úlUEQ, § fin, de Juramento caluma.
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do, quando el demandante le demanda ante su propio juez, y el de
mandado le reconviene ante el mismo, pues debe responder á la re
convención,

193 Se ven juntos á veces en los juicios de los dos primeros efec
tos de la reconvención * y á veces solo el segundo: juntos quando la 
demanda y reconvención caminan á igual paso, se siguen á un pro
pio tiempo, y determinan en una sentencia por el orden expresado; 
y el segundo, quando la causa principal requiere brevedad por ser 
sumaria, y la reconvención prolixo examen por ser plenaria , y no es
tar liquida ni poderse liquidar, ni probar con prontitud ; pues en 
este caso el Juez que conoce de Ia primera, proseguirá conociendo 
de la segunda, por manera que debe proferir sobre cada una su sen
tencia en su tiempo, y no aguardar à que se liquide y pruebe la re- 

' convención para decidir sobre la demanda, porque en esto haría agra
vio al actor. .

194 No puede el actor dexar de responder ante el Juez de la 
demanda á la reconvencioa del reo en los casos en que ésta es admi
sible, puesto que por derecho se le proroga la Jurisdicción pudién- 
dose prorogar, y no le protege el privilegio que tenga; por lo que si 
se excusa á ello, se le debe de negar la audiencia sobre su demanda 
como á contumaz, del mismo modo que si el reo no quiere con
testar á ésta, se le tiene por confeso ipío jare; porque así como qui
so obtener justicia ante el Juez que eligió contra el reo, así también 
se halla obligado á responder á la reconvención de éste ante el pro
pio Juez, por ser justo que ya que le escogió para que determinase 
á su favor, sufra que determine contra él (<í) (*).

(«) Leyes 40 al fin t. 4 y 4 t. 10 P. 3.
(*) Si el reo solo puede ser demandado ante un Juez, tiene poca fuerza 

la razón fundada en la aprobación del Juez para que el actor sea obligado á 
responder à la reconvenció», pues no ha de abandonar su justicia ó sus de
rechos, si tiene precision de litigar; y si se puede demandar al reo ante va
rios Jueces, tampoco tiene mayor fuerza dicha razón , porque el actor ha de 
elegir forzosamente uno de aquellos. El Señor Conde de la Cañada tiene lá ex
presada razón por lu caus^ remota ó secundaria del privilegio cojicedido ¿ la 
reconveRCÍ9n , y por la próxima y principal el beneficio público que se siguo 
de minorar y abreviar los pleytos por medio de la reconvención. Al mismo 
tiempo dice que esto se ha introducido tambien en beneficio del actor para-que 
<10 se le moleste ni distraiga coa la nueva demanda del reo ante otro Juez, aun
que fuese el de su propio fuero, obligándole á. que por atender, á la defensa de 
esta causa abandone la suya : por manera que aunque el reo puede esperar & 
que se determine la primera demanda, y proponer despues la suya ante el Jues
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195 .En las causas civiles tiene esto lugar en tanto grado que^ aun

que el actor que demandó al lego ante su Juez, sea Clérigo de orden 
sacro, y el reo le oponga la reconvención por vía de excepción y 
defensa, ó por vía de acción, deberá responder á ella ante el mismo 
Juez según la ley 57 tit. 6 P. 1. «Mas si el clérigo demandare al
guna cosa al lego temporal, tal demanda como ésta debe ser fecha 
ante el juzgador seglar. E si ante quel pleyto se acabase, el lego Í 
quien demanda, quisiere facer otra demanda al Clérigo su deman
dador allí debe responder por aquel mismo juicio, é non se puede 
excusar por la franqueza que han los Clérigos por razón de la Igle
sia.,, Esta -disposición se funda en que el reo usa de la reconvención 
para su defensa, y para que la acción del actor no le perjudique en 
mas de lo justo O*

del fuero del actor, si quiere produciría estando.aquella pendiente y es s«# 
principios, ha de hacerlo precisamente en el tribunal del Juez que empezó í 
conocer de la primera demanda. Puede verse á.dicho autor Iiíst. Pract. part. 1 
cap. 6 nn. 5 y siguientes con especialidad en los nn. 24, 26 y 28. = En el 
n. 27 dice: "Si el reo que fué primeramente demandado en su fuero, tuviese al 
Juez por sospechoso, se le auxilia por el medio de la recusación, y el de que 
pida o ro Juez libre de rezelos para las dos partes, el qual se le dará dentro de 
aquel propio fuero ante quien podrá intreducit su demanda, y se unirá, á ella 
la que ántes estaba propuesta por actor con el fín indicado de que se proceda 
en las dos á un mismo tiempo, y se determinen con una sola sentencia á be
neficio del público y de las partes^ debiendo observar el reo el término de 
veinte días que se señalen en el citado cap. 2 ^ 1 de lu Neveda 96, para ex
plicar las -ospechas y los rezelos que tenga el Juez ántes de contestar la pri
mera demanda, porque la contestación induce aprobación del mismo Juez, y 
■o podría tenerle d-íspues por sospechoso , .á no ser por alguna causa superve
niente que debe alegar, jurar y probar.”

(*) De esta última parte.... (refiérese estp á lo que se ha dicho ántes del 
beneficio público que se sigue de disminuir los pleytos con admitir la reconven
ción ) puede nacer la ampl'acion que .se dió á las causas profanas de ]o^ Cléri
gos para ser reconvenidos en los Tribunales del Juez lego sin embargo de la 
exéncion que gozan.... pues como la dehiéron á la generosa mano de los Prín
cipes Secuiates , de cuya opinion nadie podrá dudar con fundamento, según 
te demo-suara en lugar mas oportuno , no debe eatenderse ni ampliarse en daño 
de la causa pública que estaba preservado por otras leyes particulares de los 
mismos Príncipes, como sucede en las reconvenciones y mutuas peticiones. = 
He ob8Pr«ado también en los muchos autores que tratan difusamente .de las re
convenciones , que no tocan el punto de si los actores legos que ponen sus dc- 
»iaudas a los Clérigos en su fuero , 'podrán ser reconvenidos en el mismo sobra 
causas profanas ; y s'n duda procederá este silencio de no hallar motivo para 
dudar de que asi sea, guardando entera uniformidad entre clérigos y legos ; pues 
asi como aquellos sin embargo de no poder renunciar la inmunidad de su fuero.... 
se sujetan al Real por efecto de la recoaveccioc, tambiea los legos, aunque
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1^6 Pero se exceptúan tre^ casos en que no podrá.el Jego de

mandado reconvenir al Clérigo demandante ante el Juez secular: eJ 
primero si la reconvención es sobre cosa espiritual ó anexa á ella, por
que aunque la reconvención quita el privilegio de la persona,- no el 
de la causa de que el Juez no puede conocer por faitaf de jurisdicción 
aun quando las partes lo consientan (.<}; el segundo, quando es por 
delito que ha cometido contra el lego’ aunque éste le intente ^civil- 
mente (0, pues milita la propia razón; y el tercero, quando el lego 
injurió ó hizo daño, al Eclesiástico, ó le hurtó alguna cosa con áni
mo de que éste le demandase ante su propio Juez por la injuria ó de
lito, para poder reconvenir ante el mismo, pues no debe sufragárle 
este fraude, y si en cal caso se permitiera Ia reconvención, ó se ofen-' 
derian impunemente el Clérigo y el lego, ó escaria en el arbitrio del 
uno sujetar al otro á la jurisdicción de Juez que no era suyo (r).

197 Aunque según derecho canónico se puede proponer la recon
vención en qualquiera estado de la causa para que surta el segundo 
efecto de la próroga de jurisdicción, en cuyo caso no sera' reconven
ción perfecta (d) ; por el nuestro debe hacerla el reo dentro de Jos 
mismos 10días en que ha de proponer las excepciones perentorias, y 
pasados no es'admísiblc , ni por consiguiente surtirá afecto alguno (e). 
De una y .de otras se debe conferir traslado al actor , quien para res
ponder á las excepciones tiene seis dias (*) , y para la reconvenejonj 

les está prohibido someterse en las causas profanas ai fuero eclesiástico , ley 10 
y n t. i iib. 4 .de la Rscop. ) 07 tic. i lib. 4 y 6 tic. i jib. 10 N. K. han 
de ceder al beneficio público en que se funda la reconvención con todos sus 
efectos.” Sr. Conde de la Cauada cap. 6 cit. nn. 29 y 30.

(fl) Cap. 3 de Ordin. cognition y cap. g qui filii sint legitimi, (i) Cap. 
■mc. de Cleric, conjugat, in d. (c) Capp. 15 y i6 de rescript, (d) Cap. 3 vers. 
Reus, quoque, de Rescript, lib. d. (e) Ley 1 titul. g lib. 4 R. 6 1 tit. 7 
lib. n. N. R. *

(*) '*"£1 término de seis días se concede á cada parte para resoonder eo 
■so del traslado al escrito de la contraria: ley 2 tit. g lib 4 de là Recop. ; 
(ó 3 rit. 7 lib. ii N. R.) y aunque tornan dentro de este término los autos, 
rara vez lo.s vuelven con su respuesta sino que la dilatan hasta que la parte á 
quien interesa la brevedad, solicita se apremie à la contraria, y así se manda 
inmediatamente en execución de la ley , porque es perentorio el término de 
ks seis dias, y pasados, deben cumplir con ella volviendo los autos coa 
la respuesta que diere-, y sino la han podido extender y presentar, solicitan 
nuevo término para hacerlo, motivando alguna justa causa que se ¡0 haya i»' 
pedido, ya sea por no haber hallado Abogado que los defienda, ya por sus 
graves ocupaciones ', que es la conaun , ó por otras , en cuya consideración con
sede el Jue» auevo téraamo para que cumpla coa la presentación del escrito:
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(iO2)
si h hay , -excepaonar, replicar y presentar escrituras que la enerven, 
nueve mas (^), contados unos y otros, según se practica, desde el 
de k notificación del traslado exclusive , pues corren de momento á

ley aS ric. i6 lib. a de la Recop. (óa tit. 6 Jíb. ii N. R.) Aunque los Jue
ces presuman alguna malicia en las partes y en sus Procuradores acceden siem
pre á estas pretensiones , por no .dar lugar á que apelan de la denegación dei 
término pedido, y á que causen mayores dilaciones ^ pues no pudiendo p e- 
caverse todos los fraudes y malicias, es preciso tolerar el menor que consiste en 
conceder un nuevo término competénte y ajustado à la entidad y calidad de 
la causa, atendiendo igualmente á que en la denegación del nuevo término que 
se pide, se interesa la defensa natural, y en qualquiera duda se debe atender 
á ella , aunque sea á costa de sufrir alguna pequeña dilación en el progreso 
de la causa.”

«El término de seis dias señalados por la ley para responder á los escritofi 
de la parte contraria interpela por momentos al que debe hacerJo, y se dirige á 
remover la morosidad y malicia de dilatar el curso de la causa ; y parece cue 
no se logran estos fines , si el Juez ha de conceder nuevos términos ^ las mas 
veces mayores que el primitivo de los seis dias , sin examen ni conocimiento 
de ja causa que motiva el procurador, viniendo á quedar en su arbitrio propo- 
hería con necesidad ó con malicia.»

í>Por otra parte si hubiera de justíficarse la causa que se motiva para ex
cusar la morosidad ó malicia en no haber resporídido en el término de la ley, 
se añadirían gastos á las partes , y ocupándose el tiempo necesario en esta dili
gencia con suspensión de la causa principal , resultaría que concediéndose el 
nuevo término , justificada la causa ó impedimento alegado, se acumulaban dot 
dilaciones y aun quando se negase la segunda , porque fuese aparente ó falsa 1» 
causa indicada , no podia excusarse la primera del tiempo necesario para Ja 
prueba , su conocimiento y decision ; y no siendo ésta favorable á la parte que 
solicitaba el nuevo término , se daria por agraviada, y recurriría en apelaciou 
ó queja al tribunal superior.»

«Estas prudentes consideraciones inclinan á exponerse al menor daño por 
huir del mayor , y obligan à estar por la fe del procurador que nunca se pre
senta can desnuda que no se acompañe en el concepto del Juez de la causa de 
aquellas conjeturas de verosimilitud que ofrece la magnitud del proceso , la en
tidad y gravedad de lo que se litiga , y otras circunstancias para decidir á fa
vor de un término competente en materia de tan poco momento »

»»Sin embargo de esto, confiando el Consejo con mas justa razor, en la in
tegridad de los Letrados , y persuadido de que no solicitarían dilaciones ó nue
vos términos para el despacho de los negocios de que están encargados sin la 

e ida segundad en las causas que se motivan, ya sean por sus muchas ocupa
ciones en otras mas antiguas ó de preferencia , ó por faltarles la competente 
instrucción de hechos que deben remitír los interesados , quienes Ip executan á 
’®?®® dejos Abogados, quando conocen la necesidad de producirlo»
y justificarlos á su tiempo, ha mandado por regla general que no se adu ¡tan pe- 

imentos de término para el despacho de los pleytos sin que los firnae el Abo
ín) Ley a tit. y lib. cit. ó 3tit.7lib.il N. R.
Towo ir.
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(no)
momento , aunque sean feriados: por manera que según nuestro de
recho tiene el reo dos días solos para contestar á la demanda y poner 
las excepeiorjes dilatorias ; contestada , puede proponer las pereutorias 

gado, en cuyo estudio se hallen, conciliando por este hiedio el adherir^on Ía 
competente justificación à la natural defensa de ias partes, y el precaver efabuso 
de dilatarlos.«

«La enunciada providencia del Consejo no se halló en las Escribanías de 
gobierno , ni en las de justicia , ni en el archivo , pues la hice .buscar en estas 
oficinas con el fin de señalar el tiempo dé su expedición, y las causas que la 
motiváron ; pero todos los que sirven estos oficios contestaron su certeza y ob
servancia , y yo lo veo practicar así constantemente,«

«A veces no quiere alguna de las parres tomar los autos para usar del 
traslado en el término dé los seis dias señalados para responder al escrito contra
rio, y eniónces pasado el término cae en rebeldía , y acusada por el litigante 
que se interesa en la brevedad, se estima y declara la causa por conclusa para los 
efectos que correspondan á su estado, como si efectivamente hubiera respondido 
y concluido : así lo disponen y repiten las leyes Reales con el importante fin 
ya indicado de que se abrevien los pleytos. Lá ley 51 tit. 4 lib. 2 de la Recop. 
( ó 2 tit. 15 lib. n N. R.) se explica en los términos siguientes. «Ordenamos y 
«mandamos que en los nuestros Consejos y Audiencias, para concluir los pleytos 
«en qualquier estado , no se espere la tercera rebeldía ^ sino que todo lo que en 
«los procesos se hacía y concluía fasta aquí con tres rebeldías, ansí para sen- 
«tencia difiniúva , como para autos interlocutorios, se concluya con sola una 

rebeldía.«
>5El auto 2 tit. 24 lib- 2 dice que «para concluir en el Consejo los negocios 

«en qualquier estado , no se espere la tercera rebeldía , sino que todo lo que en 
«los procesos se hacía , y concluía con tres rebeldías, se haga con una sola, 
«pasado el día ó término que se diere para responder.» Al mismo intento, y 
casi con eatera uniformidad •. dirigen sus disposiciones la ley 47 tit. 4lib. 3 : la 2 
tit-3 ( ó 13 tit. 4 lib. 11 N. R. ), y la 20 tit. 6 lib. 4 de la Recop.» ,

«Este remedio de acusar las rebeldías ha sido admitido en todos tiempos 
y en qualquiera estado del proceso para estimular la actividad de los litigantes, 
y corregir su morosidad y malicia. Convienen también las leyes antiguas y mo
dernas en que no pueda ni deba acusarse la rebeldía hasta pasado el término se
ñalado para .los actos que deben hacer los., litigantes en el pre ceso , empezancO 
de.sde los emplazamientos hasta la cocclusion de la causa para la difinitiva.** 
(Omítense-nueve números y se prosigue. )

«La ley 51 tit. 4,lib. 2(02 tit. 15 lib. n N. R.), y el auto acordado 2 
tit. 24 del mismo lib. (ó ley 3 tit. 31 lib. 5 N. R.) dan ocasión para dudar si 
ia novedad de concluir con sola una rebeldía es primitiva de los negocios que 
penden en los Consejos y en las Audiencias, ó si es común á los demas tribunales 
del reynoj porque su literal disposición es reducida á los Consejosy Audiencias 
y si hubiéran querido extendería por regla.general á otros tribunales alterando -el 
estilo y práctica que hasta entonces se observaba en ellos, parece lo hubieran 
explicado asi, como lo hacen otras leyes , señaladamente la 1 tit. 18 lib. 4 de 
la Recop. j pues señalando en ella el término de cinco dias para apelar desde el 
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y la reconvención ¿entro ¿e los veinte siguientes, ¿espues de los qua
les no se le debe admitir ésta; y el actor tiene seis dias para satisfacer 
á las excepciones perentorias , y nueve para responder á la recon

vención.
i$)8 De la réplica del actor y documentos o escrituras que pre

senten en satisfacción á las excepciones perentorias y reconvención del 
reo, se debe comunicar igual traslado à éste, para que en^el tcitnino 
de otros seis dias responda á ella, deduzca sus replicas, o concluya, 
pues pasados no se deben admitir las escrituras, excepto que jure que 
las hubo de nuevo y vinieron á su noticia, en cuyo caso se le permite 
su pretensión hasta la sentencia difinitiva y el actor hasta la ínierlocu- 
toria ; y sin mas pedimento ni auto de conclusion se ha de tener el 
pleyto por concluso, aunque las partes no concluyan; todo lo qual 
es conforme á nuestro derecho (a}.

199 Pero lo que se practica , quando se sigue llanamente el jui
cio y no hay artículos dilatorios, es dar el actor dos pedimentos prin
cipales que son el de demanda y el de réplica al de contestación del 
reo, respondiendo en éste al mismo tiempo á la reconvención, si la 
hay; y el reo otros dos, el uno contestando é la demanda , en el 
que se ponen la reconvención y excepciones perentorias sin dar otro 
para ellas, no obstante lo que indica la disposición legal; y el otra 
satisfaciendo al de réplica del actor , ó concluyendo para prueba; 
bien que ést^ en vista de la contestación y reconvención puede con
cluir sobre todo sin replicar , y ninguna de las partes debe dar mas 
pedimentos sobre lo principal, pues la ley ha el pleyto por concluso, 

en que fuere dada la sentencia , ó recibió la parte el agravio , y llegó á su no
ticia , y que si ási no lo hiciere , quede la sentencia ó mandamiento firme, man
da ; «Que esto se guarde de aquí adelante, ansí en la nuestra Casa y Coite , y 
«Chancillería , como en todas las ciudades, villas y lugares y provincias de 
«nuestros reynos.,,

»iSin embargo de que la letra de la enunciada ley ^t y del auto acordado 
citado sea limitada à los Consejos y Audiencias , su razón y espíritu es general 
y beneficio de la causa pública , y debe comprehendet á todos los tribunales 
del re^no ; ademas de que hay otras diferentes leyes que no tienen la restric
ción indicada , antes bien disponen en términos indefinidos que con sola una 
rebeldía se concluya , y tenga el mismo efecto que hacían las tres anteriormente; 
ley a tit. 3 lib. 4 , ley 10 tit. 6 lib 4 de la Recop. ó 13 tic. 4 y 3 fif- 15 hb. 11 
N. R.n Sr. Conde de la Cañada, Inst. Pract. part. 1 cap. 7 nn, aó, &c., 34, 
44 y 45-

(o) Leyes 4 al fin tit. ló lib. 1 ( ó t tit. 14 lib. n N. R. y t tit. 5/9 
tit. 6 lib. 4 R.) ó 3 tit. 771 tit, ig lib. 11 N. R.
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sí 5C forma algún artículo, se dan los pedimentos acerca de el, por 
cada uno el suyo, y dei último se comunica traslado al que le formó, 
el qual concluye ; y decidido , se continúa el negocio principal, en 
caso de que con el artículo no se termine, pues mientras dura éste, 
debe estar suspenso el curso de aquel.

100 Si el actor en vez de responder ai traslado que se le comu
nica, de la reconvención, concluye llanamente, se estima haber res
pondido á ella , porque es contumaz, y así debe recibirse á prueba 
sobre todo; y si concluye específica y señaladamente sobre su deman
da , desentendiéndese de la reconvención , se debe dar traslado de su 
conclusion al reo, quien mediante a' que Ia ley (4) por esta emisión y 
silencio no ha por confeso al actor, ha de pretender que en atención 
» no oponer su contrario excepción que le exima de responder á su 
reconvención, se hayan ésta por contestada y los autos por conclusos 
para prueba , ó para los efectos á que haya lugar en derecho; y el 
juez ha declarado así sin dar mas audiencia , porque aun quando sea 
incompetente por gozar el actor de algún fuero, le proroga éste Ia 
jurisdicción por haberle elegido para sí y sujetádose á él ; todo lo 
qual he visto practicar y declarar en pleytos que he seguido y en otros, 
y porque las leyes y AA. dexáron en silencio en particular , lo he to
cado para evitar dudas.

201 La reconvención se puede hacer regularmente ante qualquier 
Juez, no habiendo expresa prohibición legal, y así tiene lugar ante el 
delegado , quando fue electo á petición del actor para conocer de 
su negocio y no de moiupropio del Soberano, pues en esto no se di
ferencia del Ordinario (4) por la razón que he expuesto y da la ley 
cit. al fin: „Cá guisada ( justa) cosa es (dice) que despues que el de
mandador quiso alcanzar derecho ante este Juez, que ante él lo faga 
al demandado:,, lo qual se entiende no solo en la acción originada 
antes de obtenér el rescripto para que el delegado conociese de ella, 
sino tambien en la que se origine despues , á ménos que la facultad 
contenida en él se circunscriba limítadamente á ella, y se le prohiba 
entender en otra. Y el actor no puede apartarse de la demanda puesta 
ante el delegado despues de la reconvención sin permiso del reo, aun
que antes sí para evitar que éste le reconvenga, y si el reo no quiere 
reconvenirfe , nadie le puede precisar á ello.

(«) La fíral tit. 4 lib. 4 R. ó 4 tit. í líb. 11 N. R. (b) Ley 10 tít. 4 
P. 3 y cap. I de Mutuis petition'.
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xoî. Tambien ha lugar a la reconvención ante los Jaeces párticO- 
bres que tienen algunas personas, v.gr. los escolares, quando el actor 
elige al Juez, porque su jurisdicción se proroga por la elección y mi
lita la razón de la ley: lo qual no sucede, quando alguno que tiene 
dos ó mas Jueces que puedan conocer de sus causas, es demandado 
ante uno de ellos, y porque no le conviene contestar la demanda ante 
el, pone la declinatoria , y acude ante otro que no lo es del deman
dante , pues no puede reconvenir á este ante él, porque no le eligió.

203 Ante el Juez prorogado tendrá ó no lugar la reconvención 
según esta distinción : ó proviene la prorogacion de la sumisión de 
uno de los litigantes p de la elección de ambos: si de la sumisión 
del uno, v. gr. quando el mayor ó igual se sometió espontáneamente 
á un Juez, demandando ante él á su contrario, tiene lugar, porque por 
el hecho de someterse á su jurisdicción es visto que no solo elige para 
sí sino también contra sí, en cuya atención no se debe desdeñar de 
que así como conoce en su favor, conozca en contra j y si es electo 
por unánime consentimiento de los dos, no tiene lugar, porque á mas 
de no militar la razón legal ya expuesta se entiende haberle elegido 
solamente para conocer ck la demanda , excepto que conste lo con
tra rió.

204 No puede ser reconvenido el actor ante el arblirador electo 
de consentimiento de los litigantes , porque carece de jurisdicción, y 
solo tiene cierta nocion ó conocimiento limitado á la mera facultad 
dada por las partes que no puede exceder de los términos del com
promiso , y así cesa la razón de la ley ; pero bien puede serio ante el 
arbitrio de derecho electo por disposición de la ley ó estatuto para 
ciertas causas que se han de comprometer, con tal que lo sea para 
toda la causa y no para un solo artículo, como para conocer de la 
sospecha porque se recusa al Juez : porque á semejante arbitrio con- 
fiere la ley una jurisdicción que aunque ni bien es ordinaria ni dele
gada , como tercera especie participa de ambas.

205 Tampoco ha lugar á la reconvención ante el Juez de apela
ción : en primer lugar, porque el apelante no recurre á él por su vo
luntad sino por necesidad, para que le desagravie de la injuria que 
el inferior le hizo en la sentencia difiaitiva : en segundo lugar , por
que la apelación únicamente sirve para reparar el perjuicio causado en 
la sentencia dada en primera Instancia, y reduce la causa al estado que 
tenia después de la contestación, que es el de conclusion para prueba; 
y no teniendo como no tiene lugar despues de ésta la reconvención.
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( ii4)
tímpoco puede tenerle Inte dicho Juez, al menos para que surta el 
efecto de tal ; y en tercer lugar, porque este Jutz no puede conocer 
de otra cosa que la de que se conoció en primera instancia. Si la ape
lación fue de alguna providencia interlocutoria ántes de la contesta
ción, y el superior la confirma , sucede lo propio, porque no que
dan en su jurisdicción los autos, los quales se devuelven al inferior; 
pero si la revoca y tiene éstos, tendrá lugar ante él,

xo(í Sobre si el Juez diputado para conocer de cierta especie de 
causas puede entender en la de reconvención sobre otras de diversa espe
cie, se distingue; si no tiene facultad para conocer de alguna por el pri
vilegio del litigante, pero éste le eligió, habrá lugar á la reconvención, 
porquese verifica la razón de la ley, y no habiéndole elegido, no; y si 
no tiene facultad para conocer de una causa, porque su jurisdicción es 
limitada á otras de determinada especie y cantidad, y no se amplíaá otras 
de mayor cantidad y especie^diversa,se ha de distinguir también : sien
do la causa de reconvención de la misma especie que la de la deman
da, y diferenciándose solo en la cantidad, ha lugar á la reconvención, 
porque por ser de la propia especie, se proroga accesoria é incidente- 
mente la jurisdicción del Juez; y siendo de diversa especie, no; co
mo si la demanda es de cosa profana ante el lego y la reconvención, 
de cosa espiritual ante él mismo , y en otros casos semejantes.

107 La reconvención tiene lugar en qualquiera causa no repug
nándolo su naturaleza y qüalídad, ó no habiendo prohibición espe
cial, aunque las dos sean de diverso género, como si la demanda es 
por la acción de compra y la reconvención por la de mutuo , o la 
una procede de acción real y la otra de personal, ó ambas son suma
rias ó plenarias; ó una sumaria y otra plenaria (<); y deben substan
ciarse á un propio tiempo y definirse en una sentencia, á menos que 
la una exija celeridad y la otra no pueda lictudarse con tanta.

* 208 Ha lugar asimismo la reconvención en las causas executivas, 
quando ambas se pueden liquidar y decidir a, un tiempo, de suerte 
que no impida la una el curso y pronta expedición de la otra (*); mas

(rt) detnent. 2 de Verb, signifie.
(*) El Sefior Conde de la Canada tiene por mas segura ó probable la opinion 

de que la reconvención no es admisible en las causasexecutivas, y asegura que 
en los 31 afios que habia defendido y determinado negocio.? en ios tribunales de 
la Corte, nunca habla visto ni aun oido decir que se hubiese introducido una 
reconvención ó mutua petición para detener ó elidir la vía e.xeeutiva • infiriendo 
de aquí que aun quando el no uso de este remedio no acreditase el no hallarse 
recibido generalmente , era poco útil, y que habria otros medios mas seguros y 

MCD 2022-L5



no, quando no pueden liquídarse, porque el instrumento executive 
en quanto á podersc despachar execución en su virtud es semejante a 
la sentencia, y como después de ésta no se admite reconvención, ten
drá lugar solamente su admisión en lo que concierna el segundo efec
to, que es h prorogadon de jurisdicción, porque versa la razón legal 
expue^a (*>

209 Igualmente ha lugar en las sumarias, aunque no quando I* 
una es sumaria y la otra plenaria, sino en quanto al segundo efecto, 
á menos que ésta se pueda liquidar al mismo tiempo que aquella, ó 
que el actor lo consienta (4) : ni en las de depósito, porque estas son 
privilegiadas por la suma buena fe que debe haber en ellas, de suerte 
que no admiten ninguna excepción ni compensación, ademas de que 
lo liquido no se debe retardar por lo no líquido; y si se proponen, 
servirán únicamente para la prorogacion de jurisdicción (¿y

110 En orden á si en las causas criminales tendrá ó no lugar la 
reconvención, se han de distinguir quatro casos. Primero. Si el acusa
do criminalmente acusa tambien de otro delito mayor al acusador 
ante su Juez, ó de otro que tenga conexión con él, ha lugar á la re
convención, no si lo hace de otro igual ó menor, á ménos que sea 
por su injuria, ó por la hecha á sus parientes, según se ha sentado en 
el n. 74, ó que ambos litigantes procedan por la suya, ó que el acu
sado se liberte principalmente por su acusación dei delito, que se le 
imputa (c). Pero si el acusado no reconviene al acusador por su inju- 

expeditos para poder aprovecharse los interesados de la acción ó excepción que 
habían de producir en forma de reconvención. Dicho autor prueba stf dictámen 
con muchos y sólidos fundamentos, de los quales expondré únicamente dos. El 
primero consiste en que expresando ia ley 2 tit. 21 lib. 4 R. ( ó 3 tic, 28 lib. n 
N, R.) las excepciones ó defensas que deben admitiese contra tales obligaciones 
que traigan aparejada execución, no menciona la reconvención; y el segunde 
«n que como la materia de las execuciones son las deudas de cantidad líquida, 
si concurriese esto así en la acción del actor como en la del reo, se despacha
rían dos execuciones con notable embarazo de las diligencins judiciales y ma
yores gastos viciosos ; á cuyo remedio , añade el citado-autor, re atiende mas 
seguramente usando el reo de, su acción ?n forma de .compensación y defensa., 
^ue es lo que se practica y obser'va en tedos los juicios ejecutivos. Inst. Praev. 
part, i cap. 6 nn. 35, &c. y 49.

( ) Tambien impugna esta doctrina ó próroga de jurisdicción con mucha 
lolidez el Señor Conde de la Cañada ( lug. cit. nn. 50 , &c. y gg ), y en fuerza 
de sus razones y de otras reüexiones que podrían hacerse, soy de parecer que 
nunca debe admítirse la reconvención para el efecto de prorogar la jurisdicción 
del Juez, siempre que no haya de seguirse y decidirse al mismo tiempo que la 
demanda principal.

(«J Cap. fin. de Offi. judie, (b) Cap. a d« Deposit, (c) Ley 4 , tit. 1 P. 7. 
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ria ó por la de los suyos, ó el Juez carece de jurisdicción parí pro
ceder contra el acusador , v. gr. por ser Clérigo, ó para conocer de 
causa crímioal , no se admite la reconvención, porque el acusador 
acusa precisado de la ofensa ó injuria que recibió , no voluntariamente 
como en lo civil en que no medía ni se interesa su honor, y así no 
se proroga la jurisdicción al Juez en lo primero como en Io segundo, 
excepto que el acusador saque algún despacho ó provision para pro
ceder contra el acusado ; pues en este caso habrá lugar à la reconven
ción, porque es visto haberle elegido para sí y contra sí, y milita la 
razón legal. Segundo. El acusado criminalmente no puede reconvenir 
civilmente al acusador , porque como éste lo hace por necesidad, no 
se verifican los efectos de la reconvención por falta de voluntad del 
actor en la elección de Juez y demas razones ya expuestas. Tercero. 
El demandado civilmente puede reconvenir criminalmente al actor, 
siendq el Juez competente de éste y no de otra manera; pero se ha 
de conocer primero de la criminalidad como mayor y perjudicial á 
la acción civil. Y quarto caso. El acusado civilmente puede acusar 
tambien del mismo modo al actor ante su Juez, poique entonces ver
sa la razón de la ley ; pero si no es Juez suyo, no se le permite, 
porque el acusador ó actor le elige de necesidad por el delito come
tido contra él, y no por su voluntad.

111 Para saber quando se admitirá ó no la reconvención en la# 
causas posesorias, tengo por conveniente explicar primero, quantos 

hay, qué interdicto, acción ó remedio compete al 
io puede intcntarle, contra qué personas compete.

Ill Los juicios posesorios son tres: de recuperar, de retener y 
de conseguir ? ( recuperanda, retinenda y adipiscenda ) el juicio de recu
perar ó reintegrar, es sobre recobrar el despojado la cosa ó cosas que 
poseía y se le quitaron por fuerza ó clandcstinamente sin oirle ni ven- 
ceile en juicio: el de retener, es sobre conservar y mantenerse en la 
posesión que tiene; y el de conseguir, es sobre obtener aquella de que 
carece.

115 Es constante que al que está en posesión de alguna cosa 6 
finca, le debe mantener en ella el Juez, y no se la ha de quitar sin 
que primero sea oído y vencido en juicio, de suerte que no vale la 
Real cédula que se expida en contrario (.4), porque en caso de duda

(•) Ley a tit. 13 lib. 4 R. ó 2 tit. 34 lía- 11 N. R.

j.uicio^posesorios 
despojado;, quán
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(11?)
es mejor la cóndícion deb que pasee (4), y asi no probando el con
trario su intención en bastánte forma , se debe conceptuar ai otro por 
poseedor, aunque ningún título tenga para ¿Ho-(¿J. .

114 - Pero se entiende, quandóes poseedor-dé buéna fe y Ao des
pojó al otro clandestinamente di por fuerza;d& la cosa, porque si le 
despojó de esta suerte, justificado que sea, el despojado Ó sus herede
ros y sucesores deben ser Tescituídos 4 la posesión ante todas cosas sin 
citar al despojador, aunque quiera probar ó pruebe inmediatamente 
su dominio, pues se le ha de reservar su derecho para que le deduz
ca en el juicio correspondiente que es el ; petitorio (f). Asimismo si el 
despojado percibía réditos ó renta anual del difunto , que otro poseía^ 
se le debe restituir, para que continue en su percepción {d) ; pues así 
como el despojador hizo el despojo de propia autoridad sin dar lugar 
4 que el despojado fuese oído, así tambien es justo que en pena de su 
delito y atentado restituya, sin que se le oiga', y que se le juzgue del 
mismo modo que juzgó (e).
“--ii$ Si el despojado usa de su derecho por vía de acción, tiene 
para ello de término un año útil ; pero si le intenta por vía de excep
ción;, dura perpetuamente, porque lo que ha de demandarse en lieoi- 
po limitado, es perpetuo para excepcionarse. '
uó Se le permite u«ar de dicha excepción, no soló contra el 
despojador, ó el que mandó hacer el despojo, ó posee la cosa, ó It 
recibió, sabiendo que habla sido quitada por fuerza, sino cambien 
contra el que la enagenó 4 persona mas poderosa , ó de otro fuero, 
para que no se la quitasen; y no queriendo demandarseh puede pe
dírles su estimación (/).

217 Dicho remedio ó acción solo tiene lugar en el despojo de 
fundos, edificios y otros bienes raíces poseídos civil ó naturalmente, 
y en el de cosas incorpóreas como servidumbres y otros derechos, n* 
eft^l de los muebles, á menos que estén en aquellos, pues entonce# 
iC'puede intentar por todos juntamente. Y líompete al despojado así 
contra el mayor de 2$ años y capaz que le despojó Violenta ó dan- 
destÍnamente, aunque no posea la finca, y contra su poseedor y apo
derado, como contra el que mandó despojar ó aprobó -cl despojo 
hecho en su nombre, no contra otros (^)j por lo que sí uno quita

A^) ^'f^^ í^® ff- de Regut jur. y « ff. Uti possidetis, cap. di* del misma 
tít. in o. (éj Ley 28 tít. a P. 3, (c) Ley g P, 3. (Ü) Cap» fin. de Restit. spo
liator. (e) Cap. 5 de Restit. spoliator. {/)-Ley 30. tU. a P. 3. (r) Cap. x¿ 
de Restit. spoliator, « r >

Temo. 17, £e
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(Xlv^)
por fucraa á otro alguna «osa suya., ó /«jp f^ue teñía algún dereebo* 
pierde el que le competía en ella, y.® nmguao le.tocaba, debe res? 
ticuírseia con todafdos frutos perc^Mdos y pendientes,;/ que pude» 
haber producido, ó'con otro tamohcemo. v^lian,,Ademas-, si la cosa 
se deterior® ó perdió’ despuesyésta obligado.4 pagar su valop en pena, 
porque debió haberla perdido ante Juez corftpetente, y no tomaría 
de propia autoridad, haciéndose.Júe^jenííSU-misma causa (<0» 'pero 
conseguida la restitución de uno dedo& expresados no .se-le permite 
molestar á otros -{é). j H i

218 Asimismo le corresponde.contra el Juez incompetente, pue< 
por carecer de jurisdicción se reputa- persona privada; y aun contre 
el competente que le despojó de la posesión sin conocim.¡ento de cau
sa, porque por haberse excedido-de los límites de Su ’oficio se reputa 
incompetente. Lo propio milita, aunque.proceda:legalmente, si en la 
jentencia cometió alguubçxcesô ó vicio, Substancial (c). .

219 Mas no le compete contra los menores, fa'tuos, ni locos, ni 
á los hijos contra sus padres, a’unque se les permite que les deman
den la cosa para que se la devuelWíCflí) : ni afenfiteuta ó vasallo çpn- 
ira el señor del dominio directo, bien que puede reconvenirle parg 
que le restituya á su posesión, ni contra el señor cuyos criados des
pojaron á alguno, a menos que supiese eraa.de mala, conducta, pues 
«ñtónces es culpado, por peníiitirlos en sü-casa : ni contra.l.Os here
deros del despojador, porque como es acción penal, y de consiguien
te personal, no se transmite á sus herederos, ni á los de estos, y s^lg 
te les da la accioñ .inferida centra elloaj nrtampoco contra- el sucesor 
particular que es el poseedor de buena fe é .ignora el despojo, si el 
despojador 1^ dio » dqlió' -o'enag-eno la cosa en disposición ¡última, ó 
por contrafojucrativo újonerc^o» . • ’ . <
4 -210 No pueden mtentar este .remedio el depositario oí comp^ 
datario, ni los que poseea^ qíí nombre de otro. J^mpogp•puedenJn^ 
tEatarlí el colono, enfiíetttJV US^frucmaftot P otros semejauíesf^svb^ 
pqeo. demp9:.<ive ^^^an de ^fe defecb^Síj y Valeí- 60.qcídíécop. po.^ 
pecoj /puefe son- mefó^ -detep^pres, fioo.pose^ore%,^y así comp^tç 
pedU J® íesdy^iqn al iewx-de Ïa- cosa que. drisfiutan, como cordados

(«j Leyes 10 tit. 10P.7 . 1 tit. 13116.4(6 itk.-34116. n N. R. 10 t. 17 
:g|>.-.g-,, ) 4 tr tlfr.:3feUb/ irrNr R..trI.? ^iVr3. ll^-^j) M’^t?-'® ^^'tÓ- ^5- '«• 
y 7 í t íut «ii» Iit litefí R. o i: y.M»-' '-é >..-i* y-ó tit.-.ÿ jib;>i,-íSt<R;’> 
(él ^«rso-ds. >4'4 j. .{c) .Cap, ií dft.^.e#íe.0t; ^& .se jodiese, (-¿j l^ io ‘W’ 
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ro dueño y poseedor, çn cuyo nombre paseen ; bien que si recurren 
ai- jaez les protegerá (4);" - • > - = • ,

211 Pero si se les concedieronipor: wd.TSU vida estos derechús/í 
y los señores de^ellos Jos despojan- por^fuerzas-de sulposesíori, po-< 
drán intentar contra éstos dicho-remedio,:^, ademas-de'tener que‘tés*- 
tituir con frutos la.cosa, pierden para siempre el señorío, derecho • 
utilidad que se habían reservado en ella ; y cede en beneficio de los 
despojados. Si el despojador es extraño ; debe réstituírsela con los fru-’ 
tos y dar.le otra -tan buena de là-que los perciban, en la misma forma 
que habían de percibirlos de da o-tra (¿); Y si el deudor que entregó : 
en prenda al acreedor alguna alhaja, se la quita por fuerza, pierde ; 
el señorío de ella, pues el- acreedor es legítimo tenedor y -posee
dor (rj. -

212 Sentados estos principios paso 4 explicar » ,,sÍ el verdadefo’ 
despojador d el tercero poseedor estará obligado 4 responder 4 la re- 
coavencion del despojado,;y si dichos -remedios posesorios se podrán'- 
intentar por vía de reconvención, y acumular y seguir á un propio 
tiempo, y en juicio petitorio y posesorio.,, En esta atención debo de
cír que sí él despojado' intenta contra el mismo despojador el inter
dicto de recuperar, y este le'recoljviene por otro igualmente privile
giado se debe^admitir la-reconvención yfefefidó’sobre despojo de otra 
cosa, no de la misma i sin que esté obligado á restituir, y ámbas cau
sas como de igual privilegio se seguirán y decidirán á un tiempo (4). 
Pero si es tercero poseedor con buena fe, y eí despojado le deman
da por el mismo interdicto, se halla este obligado 4 responder sobíe 
otro igual despojo ánces que le- restituya la que pretende: porque el' 
remedio de la- restitución contra terceros poseedores no csian priví-- 
legiado como contra los verdaderos despojadores que por su délit# 
deben ser castigados.

125 Intentando el despojado el mismo interdicto de recuperar: 
contra el despojador, si este quiere reconvenirle por el - de conseguír, 
ó por el petitorio sobre la' propia cosa ÿ^ fío debe admitírse su recon-- 
vencíon antes que la restituya, ya pórque éstos no son igualmente 
pTÍviíegiados, y ya porque implica que pretenda conseguír el domi
nio de lo que tiene y la posesión de lo que posee (r) : lo qual se am-

(«) Cap. 9 de Restlt. spoliator, y cap. 17 de Præscrip. (í) Ley 16 t. z» 
P. 7. (c) Ley 13 del mismo tic. (d) Leyes-ÿ tic. 10 P^.3 verb. Mas st el de- 
mandado non razón asse^ y fin. tic. 10 P. 7. (e) Leyes.g y ^ tít. 13 Ub. 4 £U 
^ $ y 6 tit. 34 ut>. li N. R. y 40 tit. 48 P. j/
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i(^>ÍZ'0j)
|ha, CB prîmer lugar, aunque cLdespojador, ó un tercero sé opon
gan, diciendo que la c osa es suya, y lo ofrezcan probar incohtinebté, 
pues no obstante esto h a de- ser restituido, previamence el despojado, 
y.se reservará ai despojador, y tercero su derecho, para que en otro 
juicio intenten la reivin die ación; y en. segundo lugar, aun quando sean 
menores é imploren el beneficio de la restitución-, si confiesan que 
el despojado es señor.de la- cosa, pues no deben gozar de aquel, por 
©bstaríes la excepción de dominio que aseguran tiene éste. '

114 Tampoco por las razones-yai dichas tiene obligación el dcs-j 
pojado de responder á la reconvención del interdicto de çefener (4)) 
hobre la misma cosa ;que le' hace, el despojador ; pues .aunque, ambas 
causas de recuperar y retener son sumarias, la:de despojo es privile
giada , y no se admite otra que no lo sea igualmente, por lo que .no 
tiene lugar el. juicio petitorio^ ni el posesorio, y si se trata contra un ter
cero que no despojo ni mandó despojar , habrá lugar á la reconven?? 
ción del petitorio y posesorio de otra cosayy de la misma lo: tendrá so
lamente la del interdicto de retener (¿jr : .

215 Si el tercero poseedor usa por vía de acción del mismo in- . 
terdicto, exponiendo que el despojado le molesta extrajudicialmente, 
y pretendiendo que el Juez le ampare en la posesión de la cosa, y 
mande al despojado que no le perturbe en su posesión ;, puede éste 
hacer la reconvención del interdicto de. recupera^.sobre ella, y se, ad
mite el concurso de ambas acciones como sumarias.

lad Intentando el actor el juicio petitorio por acción real ó per
sonal , esto es,-porque el, reo. esté obligado a.d.arle ó hacerle alguna 
cosa ,• ó sobre reivindica.r laïque dice- ser suya ; si el reo le reconviene, 
sobre el violento despojo de otra coça, se ha de distinguir : si deduce- 
ti despojo por reconvención como acción, se seguirán ambas causas' 
á un tiempo como mutuas ó reciprocas peticiones, pues por lo mismo, 
no excluye la una á la otra; pero si le excepciona, pretendiendo no 
se oiga al actor, miéo.tras.no le devuelva la cosa de que le despojó,, 
se, suspenderá el juicio, petitorio , procediendo a conocer de la ex-c 
cepcion , por. ser dilatoria ; y verificada la certidumbre del despojo, 
se declarará que el reo no debe contestar , ni el actor.ser oído ínte
rin no restituya, y hecha la restitución se continuará el.juicio peti- , 
torio (()»

^rt) E^uwafe en álglm modo àl .artículo que hoy llamamos de ínterin ó de 
'ttariutencÉdOí- (¿)- Gap. a y cap. fin. Se Ord. cognition, (c) Ley 5 tit. 10 P- ?
yerb. CUísi d^w# j y Y«rb. Mi# à aquel í«e fieiwe emplazar.
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< Xil )
Í17 sí litigando dos, el actor sobre el remedio posesorio de 

recuperar, y el reo sobre el petitorio, sale un tercero pretendiendo 
tambien por el petitorio la cosa sobre que contienden; aunque el reo 
y el tercero ofrezcan probar que es suya, se debe deferir ante todas , 
cosas á la restitución solicitada por el despojado, y hecha, se prose
guirá la acción del petitorio, sin que obste la excepción dei tercero 
opositor. Así lo ordena la ley 18 tit. 10 P. 7 que dice: „E por ende 
decimos que quando asi acaezca que tales demandas vengan de con
suno sobre una cosa , que la demanda de aquel que dice que seyendo 
el tenedor, gela tomáron por fuerza, debe ser oída primeramente, c 
ser librada según derecho , é de si cyan , é libren las demandas de 
los otros, assí como fuere derecho.,,

128 Las causas de posesión y propiedad , ó el juicio petitorio y 
posesorio , regularmente hablando , se pueden acumular , recibirse á 
prueba para ambas partes, y no dudándose quien posee, determ^narse 
en una sentencia, pronunciando primero sobre el posesorio, y en 
quanto á la execución siguiendo y prevaleciendo el petitorio ; pero si 
se duda del poseedor, ó no consta probado mas que lo tocante al 
posesorio, se debe controvertir y determinar solamente sobre éste, 
para que se vea á quien incumbe probar en el petitorio (4). Es verdad 
que la acumulación de acciones está prohibida ; pero esto se entiende 
de las que son contrarias entre sí, ó se quitan por la elección, ó quando 
la sentencia absolutoria dada en la primera produce excepción de cosa 
juzgada en la segunda; y como nada de esto sucede en las causas de 
posesión y propiedad , las quales son del todo separadas ó diversas, se 
pueden acumular, lo qual se permite para que se acaben mas presto 
los pleytos, y para evitar á los litigantes muchos dispendios (¿). 

229 Esta acumulación de los remedios posesorio y petitorio no 
tiene lugar habiendo reconvención sobre despojo, pues si la hay, se 
debe practicar lo que se ha dicho en los números anteriores, según sean 
los litigantes. Además, aunque la reivindicación puede acumularse con" 
los interdictos de conseguir y recuperar por lo expuesto en el número, 
inmediato, no con el de retener sobre una misma cosa, á causa de 
ser contrarios y repugnantes entre sí, puesto que quien intenta este,' 
confiesa tácitamente que está poseyendo con pretender se le mantenga

(«) Cap. a , 3,4 7 ó de Causa possess. &c. propíetat. (i) Cap. 1 cit. de 
causa posses, & picpietat. Lo dicho se limita en las cawas de mayorazgo, »9- 
fete lo ^uai puede verse ia iP. esj- 5 aa. 64 y sig.
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(ili)
en U posesión contra su contrarío que se la perturba ; y el que usa 
de aquella, afirma que no posee.

150 Lo dicho se limita en los derechos incorpóreos como las Seri 
vidumbres, en las quales se pueden acumular el interdicto de retener 
y el remedio petitorio, por no haber contrariedad ; y porque el po* 
seedor puede usar de la acción real ó confesoria, que es la qué comr 
pete ai acto que afirma tener servidumbre en el fundo ó predio de 
otro; y así en virtud de esta acción pide se declare debérsele la servi
dumbre que poseyó hasta entonces, y se imponga perpetuo silencio 
i su contrario que se la perturba, haciéodole dar caución de no tur- 
■fcársela..

ají Ambos remedios posesorio y petitorio se pueden tratar en 
un juicio y ante un mismo Juez , sea ordinario ó delegado, el qual 
debe oír á entrambos litigantes, recibir á prueba sus pretensiones y 
determinarías en una propia sentencia para evitarles muchas expensas, 
y porque quando quieren hacer probanzas , se les deben admitir ; como 
asimismo para que no se divida su‘contincncía, si se proponen a un 
propio tiempo (4). Mas esto procede, quando actor y reo son de un 
mismo fuero, pues siendo de diverso no puede ser {b)‘, por lo que si 
él Clérigo litiga sobre la posesión contra el lego , y obtiene el juicio 
posesorio, no puede el lego demandarle ante el propio Juez secular 
sobre la propiedad^ sino que debe acudir a su fuero, el qual por ser 
distinto , hace que se divida la continencia de la causa, según se dixo 
en el n. 170. Y aunque el lego puede reconvenir al Clérigo, corno 
igualmente se expuso en el 19$, milita diversa razón, porque la re
convención se hace en el mismo juicio, y así ésta como la causa de 
la demanda se siguen á un tiempo , y en el presente caso hay dos 
juicios, de los quales el uno no se principia hasta que el otro se coa- 
ciuye, por lo que el lego, como que es actor en el petitorio, debe 
seguir el fuero del Clérigo que es reo en él, y demandarle ante su 
propio Juez* al modo que en la causa de posesión siguió el del légo, 
y se la demandó ante el de este.

1 .51 Aunque está prohibido; por derecho que después de contes
tado el pleyto se pueda mudar la demanda, no se prohibe que intta— 
t^dó el juicio petitorio sç vuelva ai posesorio., porque no se muda 
aquella, sino que se enmienda, añadiéndole algo que es el posesorio,

^<»} Ga>. z de oeus..pes$5s & propietat. cap. 9 de probat. (b) Cap.-ukim. de

MCD 2022-L5



( IB )
y queda suspenso el petitorio hasta que conste de la posesión -, de tai 
suerte que si el actor no obtiene esta, pueda hacer reversion al peti
torio , y si obtiene, mande el Juez que se le restituya y permanezca 
aposesionado; 4e la cosa hasta que el reo pruebe competirle su propie
dad y dominioj pero dicha reversion se ha de hacer antes de la con
clusion , pues conclusa la causa no se admite (4) ; ni tampoco se puede 
intentar el juicio posesorio una vez condenado el litigante en el pc- 
titorio

VIL

Df la praela que se puede haeer en juicio, y de sus especies.

155 Conclusos los autos por las partes, ó habiéndolos el Juez 
por tales con dos escritos de cada una , según lo ordena la ley y t. á 
iib. 4 R. ó 1 tit. 15 lib. 11 N» R. (*) debe en el término de los seis

¿i (a) Cap. g/e Caus, posses. & propíetat. p) Pareja de Edition instrum, tit. 6 
resol. 9 n. 4a Roxas de Incomp. part. 5 cap. g nn. 19 y sig.

{*) j>Del ultimo escrito que presenta el demandado y compléta' los quarto 
(dice el Sr. Conde de la Cañada), se comunica' traslado al actora no para que 
replique nv^presentei-otro escrito, pues'ño lo p'érmiten las leyes , y debería le- 
pelerle el Juez de oficio, y solo sí para que se instruya de las exposiciones 
que,hace el. demandado , y concluya 5 y sino lo hiciere así, debe el Juez de
clarar y tener el pléyto por concluso en cumplimiento de las leyes citadas.^» 
Cita dicho autor à Paz y ¿ Bolaños que opinan no debe admitirse absolutamente 
ningún escrito fuera dé los quatro expresados , á causa de tenerse con ellos el 
pleyto por concluso sin otro acte de conclusion , y añade, ,,Las leyes en que 
fundan su opinion el Paz y el autor de la Curia Philrpica dan justísimo motivo 
para inclinarse á.su sentir.; pero exándnadas con sólida reflexión sin perder dó 
vista los fines que motivaron sut establecimiento, persuaden y convencen la equi
dad y justicia con que se ha introducido y observa en todos los tribunales Rea4 
les , especialmente en los Consejos, Chancillerías y Audiencias, la práctica de 
comunicar traslado del último de loS dos escritos presentados por el reó, para^ 
que el actor .se'inetruya y concluya ; y solo- en el caso de no hacerlo declara el- 
Juez por ocnclusO' el pleyto para los efectos .que haya lugar ; esto es , para; 
prueba si la causa la necesita , ó para difimtiva quando no es necesaria.,, Ex-^ 
plica en seguida el citado autor la ley 4 tit. i6 lib. a R. ó 1 tit. 14 lib. n 
N R. y despues dice : «Este termino de la conclusion no está determinado' e» 
laicitada ley qu-íen le haya de poner ; y es consiguiente dexar esta.facultad á 
los litigantes, como la tenían antes de esta, disposición limitada á los ‘do8‘pun-’ 
tos que se hun refendo. — La misma- conclusion es parte del proceso ,7y toca* 
^ibiónj por cata razón á las que litigan , :sin que el Juez pueda: interponvipsu*# 
oncios en suplir ios de las partes., quando alguna de ellas no insta porreVpxo-;' 
grtife.j,y continuación de.' la/cansa, porque está en su.'mano dejaría ó suspendería 
ea qualquiera estado , siempre que procedan de .conformidad , y se presume és-’ 
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(114)
dus siguientes al de la conclusion rccibîrlos a prueba, si consisten en 
ella , y no de otra suerte , proveyendo auto íntcrlocutorio á este fin, 
para que los litigantes justifiquen lo que les convenga ; y no h'acién- 
dolo dentro de ellos, ha de pagar dobladas las costas que se causaren 
hasta que le provea, y $o3 ‘maravedís á la Real Cámara , en cuya 
pena incurre también, por tardar mas en pronunciar otro qualquiera 
íntcrlocutorio (4> Pero aunque no haya mas que tres escritos; á saber: 
demanda, contestación y conclusion, debe el Juez haberíos por con
clusos y recibírlos á prueba ; pues ni la ley precisa á que cada parte 
presente dos, ni es necesaria la réplica á la contestación, si el actor no 
quiere hacerla, ya porque no contiene cosa digna de ella, ya porqué 
en negando y contradiciendo Io perjudicial y adverso responde y re
plica á lo que dice el reo, lo qual basca para tener los autos por con
clusos.

234 Este auto se debe hacer saber í los litigantes, ya se siga el 
pleyto en presencia de todos , ya en rebeldía de alguno , y no pu
diendo éste ser habido, se ha de notificar á su muger , hijos, criados 
ó vecinos mas cercanos, para que se lo participen, dexindoles á este 
fin memoria expresiva. Si se despacha receptoría, se ha de notificar 
igualmente ésta en ambos casos ántes que el que la saca use de ella (¿), 
como se practica en el Consejo.

23; Sin embargo de lo que se ha sentado en el núm. 133, y de

tarlo quando ninguna insta por su continuación. Así se v¿ en repetidos procesos 
que están pendientes muchos años en un estado , el qual se ha.'e saber de nuevo 
ft las parces quando alguno insta por su progreso , sin que hasta tañ o interponga 
el Juez sus oficios para que los.interesados la continu o : porque sería en cierer 
manera avivar los pleytos contra la intención de las partes que pueden tener 
▼arias causas para terminarlos en quaiquier estado , ó tomarse tiempo con alguna 
suspension para atender ft otros objetos mas importantes , continúandolos después 
con mayor comodidad.,, Finalmente dice el referido autor. „Lo único que dis
ponen (varias leyes recopiladas de que ha hablado ) es que no sei necearia la 
conclusion de las partes, y que sin ella se tenga el pleyto por concluso ; pero 
esto debe entenderse quando las partes no concluyen dentro del cé m no ordi
nario de lo seis dias , pues se les comunica traslado para dicho fin : porque no 
debe estar en arbitrio de los litigantes dilatar el curso de la causa, especialmeote 
guando alguno de ellos lo solicita. Esto es lo que observan los tribuna le; de la 
corte, y no he visto declarar ó tener por concluso el pleyto sin que alguna de 
(as partes concluya ó incurra en contumacia.,, Instit. Pract. parí, c cap. 7 an. 4, 
&c. y 15.

(» Ley i tít. 6 lib. 4 R. Ó i y 3 tít. lo Ub. ix N. R. (ft) Ley S tic. y Ub^ 
dich. ft g cit. xx lib. xz N. R.
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(iiO
estár prohibido que el Escribano haga relación de los autos, pues el 
Juez inferior debe verlos por sí, y no ha de tener Relator (4), se ha 
introducido en todos los tribunales de esta corte, y en algunos de 
otros pueblos, que se pida señalamiento de dia para verlos, y se cite 
con él á las partes; como asimismo que los Escribanos ordinarios ha* 
gan relación á presencia de los litigantes ó de sus defensores, y que se
gún los m-éricos del proceso y calidad del negocio providencie el Juez, 
recibicndolos á prueba, ó decerminándolos definitivamente: porque sí 
nada falta, ní tienen que probar las partes, puede y debe hacerlo con
formándose en esto con la intención de las leyes que desean consiga 
quanto antes justicia el que la tiene, y prohiben que los pleytos se re
ciban á prueba sobre cosas que probadas no le han de aprovechar nt 
dañar al contrario , ó no conciernen al. asunto litigioso, ó consisten 
en puro derecho, en el que está resuelto lo que el Juez debe determi
nar C^); por lo que si éste lo recibe á ella en dichos tres casos, se puede 
apelar de la providencia por dilatoria, gravosa y contraría á la prohi
bición expresa de las leyes, y se debe revocar, como lo he visto ha
cer en el Consejo.

236 Prueba es una demostración hecha por medios legítimos al 
Juez de alguna cosa dudosa sobre que se litiga ante él (c). El Juez no 
debe dexar de admitir la necesaria, por ser de derecho divino (¿^. Es 
de dos maneras, hablando con propiedad; á saber, flenay íemiflen4f 
se llama plena la que hace tanta fé, quanta basta para definir el litigio 
condenando ó absolviendo; y temiptena la que aunque hace alguna fé, 
no tanta que én su virtud pueda moverse el Juez á dar sentencia, como 
(a que induce la escritura privada, la comparación ó cotejo de letras, 
la confesión extrajudicial, la fuga del reo que debió responder, y no 
lo hizo, el dicho de un testigo solo ó la fama. Y generalmente ha
blando , la prueba tiene diversos nombres, como judicial^ exirajudi- 
dal, clara , ménot evidente , evidenttíima 0' plemsima, legitima , qu.e es 
la que se hace por testigos, instrumentos ú otros medios aprobados 
por derecho , y otra mixta que es la que se -compone de dos semiple
nas que se dirigen á un mismo fin.

157 Aunque según el estilo de algunos tribunal# extrangeros no 
esta obligado el reo á probar sus excepciones hasta que el actor justi-

ffl) Ley fin. tit. 9 lib. 4 R. ó 3 tít. 16 Jib. n N. B. (Í) Leyes 7 tít. 14 
'•374 ^'t- <5 lib. 4 R. ó < rir. 1 iíb. 11 N. R. (r) Ley 1 tít. 14 P. 2. (d} C. 
«o»it. de Judie. Mttih. ca<>. *8. -r « v x

lewir. pf
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fica su intención y demanda, para que aquel no sea gravado eon ex
pensas , á que no debe ser compclido , mientras este no acredite lo que 
propone 5 no se halla esto recibido tn les de España, y así no obs
tante que la prueba incumbe regularmente al actor que funda su in
tención en afirmativa probable, y no al reo que afianza la suya en ex
cepción negativa improbable, por lo que si este niega, debe ser ab- 
sutlto, no prebando aquel (.t), pues en un derecho obscuro se le debe 
favorecer mas que al actor (b) ; si de su excepción negativa resulta 
afirmativa por la razón porque niega, debe probar la excepción y la 
causa ó motivo en que la apoya , pues es el tundamento afiixuativo de 
ju negativa , y en la excepción que alega para su defensa, hace veces 
de actor (c); y lo mismo debe practicar éste con la suya, porque funda 
en ella su acción y demanda (á),

258 Pero á fin de hacer mas perceptible esta doctrina debo sen
tar , que aunque las negaciones son varias, y de ellas unas se pue
den probar indirectamente y otras no; hablando en general, la nega-? 
clon á proposición negativa es de tres maneras : de derecho, de quaUdad 
y de hecho. Negativa de derecho es aquella por la qual se afirma que al
guna cosa no es conforme á derecho , ó no está permitida por éste; 
v. gr. que uno no puede ser Juez, Abogado, testigo , &c. y ésta se 
puede probar indirectamente, haciendo ver por la ley y demas medios 

. concurrír en él el defecto que se le imputa, y así debe probaría el ne
gante (f).

23$ La negativa de qualidad es aquella, por la que se niega con- 
«urrir en alguno cierta qualidad , la qual si es de las que cada ur^o 
tiene naturalmente, v. gr. que es capaz y de claro entendimiento, ó 
que no-era mayor quando contraxo , &c. debe probaría el negante, 
porque es el fundamento de su intención, y de esta negativa se induce 
afirmativa que transfiere la obligación de justificaría en el negante, pues 
la presunción está por su contrario, y no lo haciendo se deferirá á la 
solicitud de éste, aunque nada pruebe ; y si es de las qualÍdadc-s que 
competen accidentalmente , v. gr. que es noble, Doctor, &c. toca la 
prueba al afirmante ; como asimismo si dice que es mayor de edad y 
se le niega , poique en estos y otros casos semejantes no se atiende á

(#) Cap. 21 de Election, (b} Cap. ti de Reg. jur. y ley n^ fF. del mismo 
tit. (c) Leyes 1 y a c. 14 P. 3 Roxas, Almansa de Ineomp. disput. 2 q. 1 nn. 6 
y 7- (^ Leyes 3 ,4, g y 6 tlt. 14 P. 3 cap. ó, n y 12 de Probation, cap. «8 
de Sponsalib. y cap. últ. de Solution, (e) Leyes 274 tit. 14 P. 3.
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Io material de h afirmativa , sino á que cada uno pruebe el funda- 

memo de su intención (4). ,
240 Y la negativa dehecho que sedice ser improbable por naturaleza, 

esde tres maneras: una pura, simple, absolute é iadefinida, otra que embebe 
en sí iif¡rm¿tíiv^, y otra co-írtiidit. La primera es la queno determina tiem
po , ¡¿«^ar ni otra circunstancia, como la de alguno de no haber con
traído ó hecho la muerte que se le imputa, &c. y esta no se puede 
probar por el negante, porque el hecho no se presume, y asi le basta 
negar (ó;. La negativa que embebe en sí a/irmiitiva, es por exemplo, 
quando dice alguno que no renunció ó no contraxa espencáneatnente; 
pues al mismo tiempo afirma que para renunciar o contraer fue vio
lentado , y así el negante debe probar esto (c). Y la negativa^ cornada 
es la que se limita a cierto lugar, tiempo u otra circunstancia: v.gr. 
si se le imputa á alguna persona una muerte hecha en tai parte, tal día 
y á tal hora, debe probar la negativa de que no estuvo allí sino ea 
otra parce, porque esta excepción negativa se reduce a afirmativa por 
la razón porque niega haber hecho la muerte (d). Con estas distin
ciones se discernirá, quando basta negar, 0 es preciso probar la ne
gativa, y se entenderá en qué casos incumbe la prueba no solo al ac
tor, sino tambien al reo, pues muchos creen que basta á este negar' 

para ser absuelto. r j /
241 La prueba judicial se ha de hacer de lo afirmado o negad# 

en la demanda , porque sobre esto se ha de dar lá sentencia («); y 
puede hacerse por ocho medios ó de ocao maneras , que son confe
sión de parte (bien que esta mas es revelación de ella que otra cosa), 
juramento decisorio, testigos, instrumentos , privilegios, libros de cuentas, 
vista ocular, ó evidencia, presunctones, ó conjeturas, ley o fuero, y por 
fama pública (_f')‘. a que se puede, añadir la que se hace por inscrip
ciones esculpidas en mármoles ó lápidas antiguas puestas en las igle
sias , y en otros edificios y lugares públicos dej tiempo innlemorial, 
y por historias , mapas y tablas geográficas , y serán nueve clases de 
pruebas que expresan los siguientes versos.

- Aspectum, sculptum , testis, notoria , scriptam,
Jurans, confessus, prasumptio, fama, probavit»

(«) . Cap. únic. de Scrutinio in ordine , y cap. últirn. de Præsumpt. (5) Le
yes l'y 11. 14p. 3. (o) Cap. * de Renunt. (rf) Ley 34 t. n P. g y argum. 
leg. 117 t, 18 p. 2. (e) Cap. 3 vers. Sed quoniam , de Ord. cognition, cap. e(> 
de Testib. (/) Leyes a th. xi, 8 y fin. th. 14 P. 373 th. t Ub. 1 R. ó j' 
lie. a iib. j N. R.
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242 , La confesión ó declaración judicial es Tespuesta afirmativa 

<]Ue un litigante da en juicio á Io que el colidgante ó el Juez de ofi
cio le pregunta una ó mas veces (¿. Se divíde'en verdadera ó expresa, 
y en tdettai se llama verdadera la que se hace con palabras ó con se
ñales que manifiestan paladina ó claramente lo -que se expone ; y tácita 
la que se infiere de algún hecho ó se supone por la ley : v. gr. quando 
el preguntado es contumaz en no querer responder, ó en no respon
der como debe , ó huye después de contestado el pleyto y le aban
dona (¿). rjj

143 También sc divide en simple y quaUficada: se llama simple; 
quando el litigante confiesa lisa y llanamente lo que el colitigante le 
pregunta , y qualífícada; quando por alguna qualidad ó circunstanoa 
que añade ,, restringe la intención de su contrario, por lo que le pone 
en la precision de hacer prueba de ella. Asimismo se divide, en judi^ 
dal y extrajudicial', se Llama judicial la que se hace en juicio ante Juez 
competente, ó de su orden por escrito anté Escribano aprobado con
forme a derecho ; y extrajudicial la que se hace fuera de juicio, ó sí 
en él ,^ ante Juez que no es competente para recibiría ni mandaría ha
cer , ó ante el arbitrador (r). De todas ellas paso á tratar.
-?^44 ^.*f3 9^^ ^■i3g3 fe la confesión judicial contra quien la hace, 

debe téncr lás diez circunstancias que trae la ley 4 tit. 15 Part. 3 y 
comprehenden los siguientes versos.

JUajer , sponte, sciens, contra se, ubi jus fit, & hostis, 
7* 8. . ÿ. 10,

Certum , lis que, favor, jus, fiec naturarepiignet.

La primera es, que quien la hace, sea mayor de 2$ años, ó si es 
menor de ellos y entro en la pubertad , que la haga con autoridad 
de su curador; bien que aunque éste presencie el juramento, si es 
leso, se le restituirá (d} : la segunda, que la haga espontaneamente sin 
miedo de tortura, ni por fraude ni promesa que el Juez le haga de 
que le libertara ; pues’ no vale la hecha por engaño , ni tampoco en el 
tormento , sino es que al día siguiente se ratifique en ella fuera de él, 
y conste del cuerpo del delito (f) ; la tercera que la haga con cierta

i.J‘’^ -i^^^ 3- Leyes 1 y 1 tit. 7 lib. 4 R. ó t y 2 tit. p 
1 . II N. R. (c) Cap. 4 de Judie, [d) Leyes 1 tit. 13. y 3 tit. 35 P. 3- 
(í) Leyes 4 y 5 tit. 13 P. 3. - 
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eiencía, porque si procede de error inculpable del hecho, y luego le 
prueba,puede revocaría antes de la sentencia : lo qual milita asimismo'*^ 
quando no la hace de propósito sino con motivo de ira ó por causa 
falsa (<j): la quarta , que sea contra sí ó para obligarse á otro (¿) : la 
quinta, que la haga ante Juez competente, ó de su orden ante Algua
cil y Escribano, ó ante éste solamente, como se practica (c), ó en la 
demanda y demas escritos, aunque sea sin juramento, ó ante el arbi
tro que procede observando el orden legal, mas no ante el arbitra- 
dor, porque ante éste no hay juicio: la sexta, que sea á presencia de 
su contrario (d), aunque esto rara vez se usa, pues antes bien se esti
ma por bastante que se le .reciba sin presenciaría, que conste en los 
autos, y luego se le comunique: la séptima, que sea de cosa cierta en 
quanto á la substancia y cantidad, porque no siéndolo no le perjudi
ca, á causa de no poder recaer sentencia sobre ella, y si es errónea, 
puede revocaría probando el error (e) ; pero el Juez debe compclerle 
á que satisfaga categóricamente á lo que se le pregunta (J): la octava, 
que se haga en juicio, porque si se hace fuera de él, sirve de presun
ción y no de prueba, siendo la confesión de delito; y en los contra
tos le perjudica, estando presente su contrario ó su apoderado, y exi
me á éste del cargo de probar, si al mismo tiempo que la hace, ex
presa la causa justa del débito, ó cosa que debe darle ó hacerle, pues 
sino la menciona, solo inducirá presunción, excepto en los casos que 
expresaré en el n. 154 (^): la nona, que no sea á su favor, porque de 
lo contrario seria testigo cu su misma causa, lo qual está prohibido (/;), 
y la décima, que no sea contra naturaleza ni contra ley ( i).

145 Concurriendo en la confesión las diez circunstancias referi
das hace plena prueba, aprovecha al contrario del confeso, le exime 
del gravamen y precision de probar, supera á todas las pruebas, por
que ninguna iguala al dicho de propia boca, inutiliza las opuestas he
chas por testigos ó instrumentos á su favor, desvanece las presuncio
nes contrarias: es de tal calidad que aunque se haga en proceso inepto 
ó inválido, puede darse sentencia según ella, y el confeso se tiene por 
condenado sin otra alguna (^); y puede pediría una parte á la otra en 
qualquiera estado del pleyto, aunque sea después de concluso, con 
tal que no esté sentenciado, como lo puede hacer el Juez de oficio

(^) T ey 5 cit. cap fin. de Confes. (i) ley 4. tit. 13 P. 3. (c) Dicha ley 4. 
tit- 13 , y leyes 576 tic. n li'>. 4. R. ó 47 g tit. »8. lib. 11. N. R. (d) Dicha 
i^y 4 dt. ¡3 P. 3, (g) Dicha ley 4. (/) Ley 6 tit. 13 P. 3. (g) Leyes 4 y fin, 
2it.i3 P 3. {h) Dicha ley 4. (i) Leyes 4 y 6 tic. 13 cit. (fc) Ley 3 tit. 13 P. 3
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para inquirir la verdad en caso de que baya duda 0. Ademas, puede 
pedir una parte a h otra todas las declaraciones ó posiciones que tenga 
por convenientes, de una vez ó de muchas, sÍn que pueda el Juez 
precisar ai ponente ó interrogeante á que de una vez las haga, y si hace 
lo contrario y no reforma su providencia como dilatoria , injusta y 
perjudicial, se puede apelar y debe revocarse, ya porque la ley no 
prefine quintas declaraciones ó confesiones ha de pedir una parte á la 
otra ni en quantas veces, y así pueden ambas pretender se hagan las 
que quieran; y ya porque la confesión es la mejor prueba d« todas, y 
con ella se evitan gastos y dilaciones. Así pues, para no acreditarse el 
Juez de ignorante ni conscituirse sospechoso ha de deferir lisa y lla
namente á la solicitud de quantas confesiones pida una parte á la otra 
siendo pertenecientes al punto sobre que se litiga, según se practica 
en esta corte.

146 Como la confesión debe ser de cosas concernientes al asunto 
litigioso, y para ello deben preceder preguntas que llaman posiciones^ 
a fin de que no se confundan tal vez éstas con las preguntas ó üiterro* 
gacíones que se hacen á los testigos, debo advertir que las posiciones 
se han de hacer clara y positivamente, y no con obscuridad ni por In
terrogación, pues el que las pone, afirma como cierto lo que sienta 
en ellas, porque la posición er simple aserción hecha por escriro de hecho 
perteneciente a la causa, sobre el qual pide en juicio un litigante que el otro 
declare baxo de juramento ^ para relevarse de probarle, Esco no puede de-* 
cirse de las interrogaciones ó artículos, los quales son parce de la in
tención del interrogante, contienen lo que intenta probar por testigos 
ó instrumentos, >’ quien los pone no confiesa lo que expresa en ellos, 
como en la posición ; bien que hoy los confunden muchos.

247 La costumbre Introduxo las posiciones que después aprobó 
el derecho, para que el ponente fuese relevado del grava'men de hacer 
prueba. Suceden en lugar de ésta, si el preguntado confiesa llenamente 
su contenido, y entonces no se necesitan testigos. Pueden hacerselas 
despues de la contextacion ambos litigantes, aunque lo mas regular es 
el actor al reo, y una vez puestas en los autos no se pueden revocar, 
mudar, ni enmendar, excepto que sea incontinente, ó por error de 
hecho que contengan ; si bien quando están obscuras , se deben decla
rar á pedimento del contrario, porque nada se les añade con la dc- 
clafacion del ponente.

(«) Ley t tit. xa P. j.
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14S Se diferencian las posiciones de los artículos ó interrogacio

nes; lo primero, en que quien articula, no confiesa los artículos^ ni 
afirma ser verdaderos, sino que cree poderíos probar, por lo que á 
los testigos se pregunta de esta suerte; /1 saben, ban visto, 0' tienen no^ 
ticia, &c^ y quien hace posiciones, las confiesa, y afirma que ha su- 
eedido ó no, que debe hacer ó no, que es cierta ó incierta la cosa 
qué pone y sienta en ellas, y por eso hace la pregunta de esta suerte: 
(omo es cierto, o inafíto , &(^ lo segundo, en que la posición se hace 
regularmente en causas civiles, y la interrogación en ellas y en las cri
minales; y lo tercero, en que las interrogaciones se hacen por la parte 
y. por el luezi y las posiciones solo por la parte y no por el Juez, 
ti qual no puede hacerlas, sino que de ellas resulte duda, para acla
raría, ya porque las posiciones suceden en lugar de prueba y el Juez 
nada tiene que probar, ya porque ignora los hechos, y así no sabe lo 
que ha de preguntar, y ya porque el qUe las pone , confiesa el hecho 
que sienta, y el Juez ninguno tiene que confesar (4).

249 No solo pueden hacer posiciones el reo y actor sino tam
bién sus procuradores en su nombre con su poder, especial, y no de 
otra suerte (¿); y siendo sobre el negocio principal se deben poner 
despues de contestada la demanda en el término probatorio, y antes de 
la presentación de los testigos, porque suceden en lugar de prueba, si 
se confiesan puramente.; pero siendo sobre algún artículo ó excepción 
que se proponga éntes de ésta, sobre el qual baya que hacerla, se 
pueden poner epiónces; bien que como se han sentado, las puede 
hacer una parte á la otra hasta la sentencia en qualquiera estado del 
pleyto»

150 Mas lo que se practica por abreviar , es presentar la parte 
del interrogatorio, pedir que á su tenor se examinen los testigos que 
presente, y por un otrosí, que anees de proceder á su examen, jure 
posiciones el contrarío al tenor de todas ó de algunas de las preguntas 
del interrogatorio; ó pedir se haga esto antes de presentarle, y en 
vista de lo depuesto, que se le debe comunicar, formarie solamente 
sobre lo no confesado, pues no ea todos los pleytos se pueden hacer, 
porque hay hechos que las partes ignoran, y es necedad el pregun-' 
lárselos.

251 Siendo confusas ó no concernientes al pleyto las preguntas ó

(n) Cap. uJt. de Jurejurand. lib. 6. ^) Ley 1 V^. 10 P« 3- Regla ^a. de 
legulis juris in ó.

MCD 2022-L5



(MO
posiciones que un litigante Race ai otro, no se halla este obligado a 
satisfacer á ellas, ni el Jues se lo debe mandar ni admitirias (4). Pero 
sí se haen con claridad y sobre lo que se litiga, debe el preguntado, 
ó en su ausencia su Procurador, teniendo poder especial para ello, 
responder categóricamente baxo de juramento la verdad del hecho, 
afirmándola ó nega'ndola simple y abiertamente sin el mas leve artificio 
ni cautela, ni con palabras de creo o no creo , 0' me pertuado, íf mego he 
freganta^ según está puesta^ ni otras semejantes, pues no se le deben 
admitir. Tampoco ha de permitir el Juez que su Abogado esté pre
sente á la declaración, ni darle traslado ó copia de las posiciones, ni 
término para que se aconseje, porque debe dar su respuesta en el mis
mo acto, como lo ordenan las leyes (¿). Tendrá esto presente el Es
cribano comisionado para recibirle su deposición.

151 Si responde ambigua y confusamente, se le puede compeler 
á que satisfaga á las preguntas lisa y llanamente, y con toda pureza c 
ingenuidad, y si no quiere declarar, ó se ausenta por no hacerlo, 
habiéndoselo mandado el Juez tres veces delante de Escribano, (que 
es por tres autos) y no de otra forma, es habido, y le puede de
clarar por confeso , y determinar el pleyto, sea difinitivameute, o 
recÍbiéndole á prueba según su estado, ó según hallare por derecho. 
Habiendo declarado , si después se le convenciere de perjuro á sabien
das , incurre el actor en perdimienro de la causa , al reo se ha por 
confeso, y á entrambos se pueden imponer otras peí as. Respondiendo 
que ignora la pregunta , no se le debe admitír esta respuesta, y es 
habido por confeso (c) ; y quando está ausente, se ha de expedir re
quisitoria para que declare (d). Si el pleyto es de gravedad é importan
cia, debe el Juez recibir por sí mismo las posiciones y juramentos de 
calumnia, y no cometer al Escribano ni á otro su recepción , sin qué 
baste Ia ratificación de la parte ante él (e).

155 De la confesión ó respuesta á las posiciones de una parte se 
debe dar traslado i las que las hizo, aunque no lo pida, para que 
exponga y pretenda en su vista lo que le convenga; mas no han de 
hacerse preguntas ni prueba sobre lo confesado clara y expresamente 
pena de 5© maravedís al Abogado que las hiciere (f), Pero contra la

(«) Ley fin. tití* P.3. (&) Leyes t tit.Tey 3tk. ij P.j y » y 1 y tic y 
|ib. 4 R. ó 1 y 3 tit. 17 lib. lo N. R. (e) Dichas leyes i y * rit. 7. (d) Ley j 
4el mismo tic. 7 ó * tit. y lib. cit. N- R. (e) Ley óo tit. 65 lib. a R. ó í 
tic. 9. lib. lí. N. R. /) Leyes j cit. tit. 13 R i y 4 ‘It’ 7 hb. 4 R. ó 4 
tic. 9 lib. ii.N. R.
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confesión ficta, que es h que el derecho estima hechi, por no decla
rar ó no declarar conforme se debe, se ha de admitir prueba ai pregun
tado, porque aquella surte el efecto de que se transfiera en el la obli
gación de probar que in-cumbia ai interrogante. Y para que este no 
sea perjudicado con la declaración de su contrarío, ni se juzgue que 
la aprueba en caso de que niegue ó tergiverse los hechos, se debe po
ner en el pedimento esta cláusula: «Sin que sea visto estar á su dicho 
ó declaración mas que en lo favorable, y sin perjuicio de la prueba en 
caso de negativa en todo ó parte:, ^<^«#» Con ella puede luego probar 
lo que haya negado, tergiversado, ó declarado obscuramente el con
trario, y aun hacer que vuelva á declarar.

154 La confesión extrajudicial en causas civiles, si se hace á pre
sencia de dos testigos y de la parte contraria con palabras claras, ter
minantes y dispositivas, y expresión de causa justa, ó aunque ésta no 
se exprese , si luego se justifica , hace plena prueba presentándose des
pués en juicio, y aceptándose por la parte á quien favorece, ó por su 
Procurador para que no se pueda revocar, y perjudica al confeso y á 
sus herederos. Si la parte está ausente, hace prueba semiplena, y aun
que no la presencie, si es hecha por escrito, ó en favor de causa pía, 
0 promisoria , o jurada , ó aceptada por alguno en nombre de aquel, 
en cuyo beneficio cede, y éste aprueba la aceptación ; ó si es gemi
nada, esto es, si se hace en dos ocasiones con intermisión de tiempo, 
prueba plenamente (4).

i5$ La segunda clase ó especie de prueba de las referidas en el 
n. 242 « el juramento decisorio del pleyto necesario, ó supletorio 
que un litigante pide ai otro en juicio, el qual hace plena probanza 
con tal que asi respecto del negocio que se controvierte, como de 
parte de Jos litigantes concurran las cinco circunstancias expresadas ea 
el n. 52 de este capitulo.

lyá La tercera es la de testigos, y para que hagan fé contra quien 
se presentan, se ha de atender á su condición , sexo, edad , capacidad 
fama, fortuna y fé, cuyos requisitos compreheudea estos versos; ’

Conditio, sextís, atas,.discretio, fama, 
(^ fortuna, fides; in testibus ista requires.

Asimismo han de tenerse otros presentes. El primero es, que ea

(a) Ley fin. tit. 13 P. 3.
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h, causas civiles scan de 14 anos, y en las criminales y de pesquisa 
de que pueda resultar muerte, mutilación de miembro o destierro, 
tensa ao cumplidos á lo ménos, aunque en llegando á la pubertad 
pueden testificar de lo que ántes de ésta han visto y se acuerden; y 
si son sagaces y discretos, tambien podrán hacerlo en su edad pupi- 
lar V su dicho inducirá presunción (4). Así pues, en las causas crimi
nales se reciben por costumbre y para inquirir ; bien que en las de lesa 
Maeestad hacen fié, excepto que sean enemigos capitales de aquel con
tra quien testifican W- El segundo es, que den razón de su dicho, 
que aquella sea diversa de éste, y que depongan de positivo y cierta 
ciencia y no de parecer ó creencia lo que percibieron por los sentí- 
dos; pues semejante deposición, como que dimana de conjeturas, solo 
induce presunción, excepto que sea próximo al sentido, por el qual 
se pueda percibir la verdad del hecho: v. gr. haber visto a un hombre 
V muger desnudos, solos y encerrados, por cuyo hecho se presume 
v puede creer el adulterio , ó quando concurren otros adminículos para 
creer aquello de que se trata, y el testigo los expone: o en casos de 
difícil probanza, ó para probar la inocencia del reo, o cosas que con
sisten en la pericia de algún arte, v. gr. del de los Médicos y Coma- 
dres ; ó contra quien presenta el testigo (c). Tampoco han de deponer 
de oídas á otros, porque esta deposición no se funda en el hecho prin
cipal sino en el dicho de un tercero, en cuya atención solo induce pre 
suncion, y únicamente hará prueba sobre hechos, labores y otras co- 
MS antiguas cidas á sus mayores, y éstos á los suyos, o conma el que 
presenta los testigos, ó en defensa del reo, ó en causas de difícil prue- 
ba W) ó en las de inquisición ó pesquisa, en las quales deben jurar 
tambie’n de lo que creen sobre el hecho que se les pregunta, si es cierto 
ó no El tercero es, que sean citados y rogados para desvanecer 
toda sospecha de falsedad , y no transeúntes. El quarto es, que no solo 
se presenten, sino que se juramenten también dentro del teimino pro
batorio ántes de declarar, y no ántes de la contestación sino en los 
casos expresados en los nn. 98 , &c. y 105 , ni despues de la publica
ción de probanzas, á menos que sea sobre nuevos artículos dependien
tes de los primeros. El quinto es, que para conocerlos y verlos jura
mentar se señalen diaí y horas á la parte contraria, por si quiere asis
tir ; cuyo señalamiento puede hacer el Escribano, excepto que la parte

w Leyptit. .«P.3. W E^V >3 ” ‘‘'’ '^ 
P. 3. {d) Ley ay. tit. 16 P. J- W Leyes aj aS y ay tit. lí f. J. 
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quiera que lo juramente el Juez, pues faltando el juramento y cita
ción no hacen fe, á menos que el testigo se presente de convenio de 
las partes, y que las dos se coitíormen en que no se cite m jtifc, re- 
levándole’del juramento (4) ; y. habiéndose juramentado en dia útil del 
término probatorio, pueden ser exándnados en el feriado de el, y 
tambien fuera del término, según se practica en estos rey nos de Cas
tilla. Y el sexto requisito que ha de tenerse presente es, que no tengan 
prohibición de tcstificír en juicio, la q«al por nuestras leyes (0, no 
tienen ningún hombre ni muger ,5Íno;los que se expresaran en los nu

méros siguientes. , . , r
i57 No hacen fe enjuicio el excomulgado vitando, el intame co

nocidamente por hecho ó derecho, sino en causa de traición contra 
el Key ó su reyno, con tal que primero se le atormente : el perjuro o 
testií^o falso, el de mala vida y í^ma, como ladrón, alcahuete, ta
húr conocido (i) y borracho, aunque no lo esté, quando depone: el 
loco, mentecato ó fatuo, el amigo íntimo del que le presenta, o ene
migo capital de aquel conn-a quien es presentado; pero si lo es de 
ambos, podrá testificar (i): el familiar ó criado del presentante smo 
en cosas domésticas que ningún otro puede saber mejor ni tan bien, el 
paniaguado, el interesado en la causa, a menos que sea el capitular o 
particular en las de su cabildo, concejo, comunidad ó universidad, aun
que si la causa en que se presentan por testigos los vecinos de un pue
blo o individuos de comunidad, toca al interes particular de cada uno, 
no se deben admitir, ni hara'n fe sus dichos: los ascendientes y des
cendientes, sino que sea sobre edad ó parentesco suyo; el Juez en la 
causa que juzgó ó ha de juzgar, bien que puede certificar al superior 
de lo que pasare ante él, si se lo manda, y aun decir lo que sepa, 
siendo presentado á falta de otros, y no habiendo malicia en presentarie 
para excluirle de Juez, pues queda recusado : el Abogado, Procurador,

(à) Ley 43 tit. 16. P. 3 cap. a de testib. (í) Las 4,8,9, 1» y 23 t. lí 
P. 3.

(1) La ley cit. 8 tit. 16 P. 3 dice: ”ó tafur que anduviese por las tavemas, 
ó por las tafurerias nianifiestamente ; „y nuestro Diccionario Castellano dice 
que tahúr es. „ El que continúa mucho las casas dei'ju?go, ó es muy dies
tro en jugar. Tomábase en lo antiguo por el que jugaba con engaños y trampas 
ó dobleces para ganar á su contrario. ,, Asi pues , éste , y no el primero será el 
incapaz de testificar.
- (2) Paréceme peligroso admitir por testigo al enemigo capital de ambos liti
gantes. Podría serio del uno mas que del otro, y podría con faltar á la verdad ven- 
garse mas del uno que se vengaría del otro diciéndola.

Ggx
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Apoderado, Agente ó Curador á favor de la parte á quien defienden; 
pero sí al de la contraria, en cuyo caso debe ésta protestar al tiempo 
de presentarlos , no estar a' su dicho mas que en lo fatorable', porque de 
omitir esta cautela pueden perjudicarle con su deposición, si por pa
sión declaran â favor de su parte, y por el hecho de valerse de ellos 
absolutamente aprueba sus personas y dichos; excepto que convenza 
despues su falsedad ; el que dixo mentira por precio ó soborno, el que 
falsificó carta, sello ó moneda del Rey ; el alevoso, traidor y homi
cida, excepto en su defensa; el qué intentó hacer alguna muerte, ó 
abortar á muger preñada con yerbas, veneno ó de otra manera ; el 
marido por su muger, ésta por él, ni uno contra otro en ningún pley- 
to; los hermanos miéntras están baxo de la patria potestad, pero sí des
pués ; los sócios en pleyto de su compañía, mas sí en otro, con tal 
que no sea en causa criminal, en que todos sojí cómplices ; el no co
nocido del Juez ni de la parte contra quien es presentado, siendo muy 
pobre y vil; el casado que vive amancebado publicamente (i); el que 
extrae y roba las Religiosas de su convento, el que violenta las mu- 
geres para acto impúdico, aunque no las robe, el Religioso apóstata, 
miéntras lo sea, el que á sabiendas se casó sin dispensa con parienta 
dentro del quarto grado, el muy pobre y vil ó de mala fama, el que 
hizo pleyto homenage, y no le cumplió pudiendo y debiendo, el Ju
dío, Moro ó Herege contra Christiano, excepto en causa de traición 
contra el Rey ó su reyno ; ni en pleyto de evicción el que vendió la 
finca, porque es interesado (4).

158 Ño deben ser apremiados á ir â testificar en juicio civil el 
que fuere máyor de 70 ános , el soldado ú otro que se hallare ocu
pado en la guerra, miéntras lo esté: el que tuviere .tan grande enemis
tad que sin gran peligro no puediese ir al lugar destinado, ni el enfer
mo ínterin se halle así. Tampoco deben serlo á ir ante el Juez los Ar
zobispos, Obispos, Próceres y Personages, ni las mugeres honradas 
que viven honestamente, por lo que si el pleyto es grave, debe el 
Juez ir á su casa á recibirles sus declaraciones, y no siéndolo, comi
sionar para ello al Escribano (i), poniendo auto por escrito y no ver
balmente, pues no basta.

i$9 En causas criminales no puede testificar el que está preso,

(i) Nin aquellos que son easades , é tienen barraganas conocidamente^ di
ce la ley 8 cit. pero yo dudo de que esto se observe en el dia, aunque no ignoro 
que si se observase, habría muchos casados menos capaces de testificar.

(«) Leyes 8 5 14. ase. y aa tit. 16 P, 3. (b) Ley 35 tit, lóP. 3. 
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contra otro que sea acusado críminaímente (i), ni el que lidia por di« 
ñero con bestia brava, ni la muger prostituta (4) ; y ni á los parientes 
del acusador dentro del tercer grado, ni á los que viven con él quo- 
tidianamente, se deben admitir por testigos en dichas causas contra el 
acusado (b).

160 Tampoco deben ser apremiados ni atormentados para decla
rar como testigos los ascendientes, descendientes, nr transversales 
dentro del quarto grado en causa contra sus personas, fama ó la ma
yor parte de sus bienes , ni los suegros, yernos, padrastros é hijastros 
unos contra otros, aunque si espontáneamente testificaren, valdrá su 
dicho (c) ; lo qual deberá expresarse en su declaración, como lo ad
vierte Gregorio Lopez (</), y tendrá presente el Escribano. Asimismo 
no deben ser apremiados á ir á testificar en ellas marido y muger uno 
contra otro (e), ni el corredor sobre la cosa vendida por su mano 
«no de unánime consentimiento de las partes {f)»
' 161 El dicho del siervo hará fe en estos cinco casos; en causa de 
traycion y defraudación del Real haber, en la de muerte de su se
ñora por el señor, ó de éste por ella, en la de adulterio de ésta, en la 
de muerte de su señor por sus herederoSj y quando son dos sus seño
res, si el uno es acusado de haber muerto al otro; y para ser creído 
se le debe atormentar ; pero después que esté libre, puede testificar de 
lo que vió y supo, mientras fué siervo (g).

i5i Habiendo explicado qué requisitos han de concurrir en los 
testigos para que sus dichos hagan féj y quáles pueden:ó no testifi
car en juicio , paso á decir cómo ha de recibírseles el juramento á ellos 
y á las' partes, quando declaran en juicio ó juran algún contrato en 
los casos en que se permite hacerlo para su mayor firmeza. El Cató
lico secular debe jurar en esta forma. Ha de hacer la señal de la Cruz 
con los dedos pólice é índice de su mano derecha, como asimismo el 
que le juramenta, ó à lo ménos éste, quien debe preguntarle: „Si 
jura por Dios nuestro Señor y por aquella señal de Cruz decir lisa y 
llanamente quanto supiere y sea concerniente á los hechos de aquel 
pleyto por ambas partes, aunque no sea preguntado sobre ello; y que

(1) «Porque mucho ayna (^ad^menie') podría ser que diría falso testimonio, 
yor ruego de alguno que le prometía , que lo sacaría de aquella prisión en que 
yace.J5 Ley 10 que se cita.

(u) Ley 10 tít. 16 P. 3 y fin tit. 30 P. 7. (b) Ley 31 tit. 16 P. 3. 
* ^Í^ /i®?®® ’°’ ^^ y ^5 ^1' i<5 P. 3 , y fin. cit. (J) Ley u cit. (e) Dicha ley 
^“^^' (Z) Ley 36 tit. 16 P. 3. (¿"^ Ley 13 t. 16 P. 3.
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por amor, temor, odio, venganza, promesas, dádivas, ni por otro 
motivo alguno no ocultará la verdad, ni dirá mentira por favorecer 
ni perjudicar á ninguno dedos litigantes, y que antes bien declarará lo 
cierto como cierto, y lo dudoso como dudoso, según lo tenga e» 
su mente , sin añadir, quitar, ni tergiversar ; como también que ánin- 
gunade las partes revelará lo que se le pregunte, ni lo que declare hasta 
que el Juez lo publique («> Hl testigo ha de responder, así lo juro; y 
entonces el que le juramenta ha de decirle: „sí asi lo hiciere, Dios le 
ayude; y si no, le haga cargo de ello en su recto tribunal , quando 
le tome estrecha cuenta de su vida:,, à lo qual ha de responder el 
testigo; Affien, ó Asi sea. Esta, fórmula trae la ley 14 tit. 16. P. 5 ; la 
qual no se observa en quanto á poner el testigo las manos sobre los 
santos Evangelios, ni en otras cosas, y en su lugar se jura por costum
bre sobre la Cruz, pues en jurando por Dios y por ella, no hay mas 
por quien jurar. , 7

165 No debe ser creído regularmente el testigo en lo que de
clare, no habiendo sido juramentado sobre ello (¿)í y para que nin- 
euao’de los litigantes pueda repeler su dicho, pretextando excederse 
de los particulares contenidos en las preguntas, según se han articu
lado , por no haber sido juramentado acerca de lo demas que depuso, 
(pues cada uno los articula á su modo, y calla lo que le tiene cuen
ta; prevengo al Escribano que en la recepción y extensión del jura
mento observe precisamente dos cosas. La primera es, que se pongan 
las palabras: „deGÍr quanto supiere, y sea concerniente á los hechos 
de aquel pieyto por ambas partes, aunque no sea preguntado sobre 
ello.,, Por exemplo, si preguntan á alguno, si es cierto que Pedro 

diirió á Juan con un puñal tal dia, á tal hora, y en tal lugar, no solo 
ha de responder à esta pregunta cinéndose á lo literal de ella, sino 
tambien declarar si Juan le provocó ó injurió antes de palabra ú obra, 
ó lo que precedió y dió motivo para herirle, y así entre otros casos; 
pues lo demas es ocultar la verdad de parte del hecho, no deponien
do sino por el que le pregunta, y así se ha de entender el mandato 
de la ley. Y la segunda, que jure asimismo que ,,á ninguna de las 
partes revelará lo que se le preguntó, ni lo que depuso ; „ pues de 
este modo se evita la corrupción y soborno de otros testigos, si no 
'declaró á medida del deseo de la que le presentó. Si el testigo es lu

ía) La ley «tit/ó üb. 4 R. 03 tit. iilib. iiN. R. prohibe tambiea dicha 
revelación, (é) Ley jt tit. 16 P. 3. cerca del fin.
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(159) 
mado á declarar en pesquisa, debe jurar no solo decir la verdad de 
lo que sabe ciertamente, sino tambien de lo que oyó decir, y de si 
cree ó no ser cierto el hecho sobre que se le pregunta; por qué le 
cree, y á quién le oyó (x> Y aunque cada testigo debe ser examina
do con separación , pueden ser juramentados muchos a un mismo 
tiempo, porque ni hay ley que lo prohiba, ni resulta el mas leve daño 
de ello al que los presenta, ni á su contrario; y este en caso de asis
tir al juramento de ellos debe firmarle, sí sabe, y si no asiste, ha de 
expresarse así en el, según se practica:

164 Al litigante católico secular se ha de preguntar : „Si jura por ; 
Dios y por la señal de la cruz que forma con su mano derecha, de
cir lisa y llanamente lo que supiere sobre lo que se le pregunte,. sin 
ocultar la verdad ni tergiversaría, sino conforme la perciba y sea en 
sí.„ Debe responder, gnc árf lo jura^ y después le ha de decir el 
que le juramenta, lo que se ha referido en el n. 261, y él ha de res
ponder: Jimen, Esto es arreglado ala ley 19 tit. 11 P. 3 que habla in
distintamente, sin exceptuar á persona alguna noble ni plebeya; y 
aunque trae mas extension en lo ceremonial, lo ha modificado la prac
tica por la razón expuesta. Del mismo modo juran los Clérigos de 
órdenes menores, porque para esto, aunque posean beneficio eclesiás
tico, se reputan legos.

265 Los Judíos han de jurar por un solo Dios todo poderoso 
que crió al cielo y ¡a tierra, y todas las demas cosas visibles é invisi
bles, y sacó á su pueblo de la esclavitud de Egipto, ilevándole á la 
tierra de Promisión: por la Ley de Moyses que profesan, y por to
do lo que creen de la Biblia sacra, decir verdad, &c.,, y el que los 
juramente, después que respondan, que así lo juran, debe decirles; 
,,si así lo hicieres, el mismo Dios os ayude y premie, llevándoos al 
Paraiso celestial como á Abran, Isaac y Jacob, vuestros progenitores, 
y si no, envie sobre vos todas Ias plagas que envió contra Faraón y 
su reyno, y todas las maldiciones que por vuestra ley están puestas 
contra los que desprecian los mandamientos de Dios; y han de res
ponder: Ánien. Esto es conforme á la ley 20 del mismo tit. it. :

266 A los Moros puestos en pie, teniendo levantado el brazo, 
y mirando hacia el mediodía , se les ha de juramentar deesta suerte : „ 
Juras por Aláquivir, aquel que tú dices ser gran Dios, y á quien ha
ces oración: por Mahoma, que llamas su gran Profeta, por su Aleo-

(«) Ley tit. 16 P. g. '
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ran, y por todo Io que entiendes y crees de cu ley, y por ella te está 
mandado guardar, que dirás verdad, &c. Debe responder; sí le jaro-, 
y el que le juramenta, le ha de decir luego: „SÍ así lo hicieres, ha
yas parte con él y con los demas Profetas en los paraísos en que crees 
están: y si no, seas apartado de todos los bienes que dices te tiene 
prometido , y caigas en todas las penas en que el Alcorán amenaza í 
los que no creen en tu ley. „ Ha de decir: Amen, Así lo ordena la ley 
il de dicho tic.

2í>7 Los Eclesiásticos seculares de orden sacro han de jurar (pre
cedida licencia de su Ordinario en el fuero secular y en causas civi- ■ 
Í^s (4) „como Sacerdotes y por las sagradas órdenes que han recÍbi- 
doj„ tocando al mismo tiempo y formando la Cruz sobre su pe
cho con la mano derecha. Los Religiosos Sacerdotes por lo mismo 
y por el santo htíbito que visten, y los legos por Dios, por la señal de la 
C^tt^y por el santo hábito’,cuya fórmula es la establecida por uso y cos
tumbre del foro ó de los tribunales. Los caballeros de las órdenes mi
litares por Dios y por la Cruz- de su hábito que traen al pecho, tocándola 
ai propio tiempo con la mano derecha; y así se practica por no ha* 
ber ley que prescriba en todos estos otra forma de juramento ni so
lemnidad. Y aunque algunos dicen que al Sacerdote no se debe pedir 
que declare baxo de juramento, porque su declaración jurada no ad
mite prueba en contrario, no debe seguirsc esta opinion errónea y 
puramente caprichosa, porque no hay texto canónico, ley, ni fun
damento sólido en que apoyaría, y de no admitiría, como se admi
te acerca del dicho de otro qualquiera litigante ó testigo, se deduci* 
ría que el Sacerdote, aunque hombre, era incapaz de mentír.
• 268 Los Hereges, Arrianos, EusebÍanos, Maniqueos, Luteranos, 
Hugonotes, Calvinistas y demas sectarios, y los cismáticos han de ju
rar por Dios todo poderoso, por los santos Evangelios, y por lo que creen de la 
SibUa d Escritura sagrada, nuevo y antiguo testamento; y los pérfidos ateís
tas, puesto que niegan Ia primera causa, jurarán por aquello á que 
les obliga el juramento según su secta. Los Idólatras ó gentiles por el 
dios ó dioses que digan adoran, y con las ceremonias que acostum
bren, en Ias que suelen estar muy bien instruidos, poniendose en la ex
tension del juramento según las hagan, pues en nuestro derecho no hay 
ley que las exprese.

(«) Cap. Teítimoa. 11 quaest. 1 cap, Super prudent, y cap. Quamquam 14 
gusst. i.

MCD 2022-L5



(MO

‘ 2^9 Los Arzobispos y Obíspos juraran como los Sacerdotes «• 
nÍeiido los Evangelios delante; pero sin poner las manos sobre ellos (4). 
Y se previene, que está prohibido se haga juramento en San Vicente 
de Avila, en el herrojo de Santa Agueda, sobre altar de cuerpo san
to, reliquias del cuerpo de San Isidro de Leon, ni en otra iglesia ju- 
radera, aunque la parte lo pida, y el Juez lo mande, pena de pagar 
este, aquella y el que jurare loÓ maravedís á la Real Cámara (¿J.-

270 Para hacer las partes sus probanzas con testigos forman re
gularmente sus interrogatorios con varios artículos ó preguntas de las 
quales la primera y última se llaman generaleíy porque en todos se 
ponen; las demas son especiales, y se llaman útiles, porque concier
nen al punto que se controvierte. De todas procuraré instruir al Es
cribano.

271 Lo primero que se suele articular, es que los testigos sean 
preguntados „por el conocimiento de las partes, noticia del pleyto y 
generales de la ley: „ de cuyas preguntas la dél conocimiento de los 
litigantes y noticia del pleyto se hace, porque sino los conocen, ni es
tán instruidos del hecho litigioso, no pueden deponer con claridad y 
verdad, aunque quando el hecho es respectivo á uno solo, basta que 
le conozca.

171 La ley 8 tit. 16 lib. 4 R. exprcía las que llamamos generic 
les de la ley^ y se reducen a si el testigo es pariente por consanguini
dad ó afinidad de alguna de las partes, y en qué grado: ó amigo ín
timo suyo ó enemigo capital: si tiene interes en el pleyto: si desea 
que alguna le gane, aunque no tenga justicia y quáb. y si fue sobor
nado, corrompido ó intimado por alguna de ellas, para que oculté 
la verdad ó mienta. Estas preguntas se dirigen á las tachas que se lee 
pueden poner para debilitar ó desvanecer su dicho, si alguna los com
prehende. Y es de advertir en primer lugar, que aunque el testigo de
clare que le tocan alguna ó algunas, no ha de dexar de cxaminarle el 
Escribano , quien ha de preguntarie,. quál es, y si dexará por eso de 
decir la verdad, y poner la respuesta que dé, que regularmente es 1* 
de que no dexarán por eso de decirla; y en segundo lugar, que sí 
las partes nada dicen sobre las generales de la ley, fama y notorie
dad, no debe preguntar acerca de ello á los testigos, porque carece

(a) Leyes 24 tit, 11 y 14 tit. íá P. g. (é) Ley ¿ tit. 7 lib. 4 R. ó g t < 
«b. ix N. R.
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de autoridad para suplir los defectos de ellas, y por su demasiada ofi
ciosidad debe ser reprehendido.

175 A roas de lo dicho ha de preguntar á los testigos, aunque 
en el interrogatorio no se mencione, de qué edad son, como lo or
dena la citada ley 8, qué oficio ó destins tienen, y de donde son vednor, 
pues debe saberse la edad para ver, si tienen ó no la que prescribe el 
derecho para testificar; bien que sí es Sacerdote ó persona pública, 
como Abogado, Escribano ú otros semejantes, no es necesario pre
guntárselo ni expresarlo, y basta poner su profesión,, porque se su
pone tenerla ; excepto que sea sobre hechos antiguos ó edad de otro, 
en cuyo caso es preciso, porque de lo que pasó 50 años ha, mal pue
de declarar sino por oídas el de 50; y la misma pregunta en quan
to á la edad se ha de hacer á la parte; debe saberse tambien el oficio, 
por si es ó no vil, pues siéndolo, como el que le exerce está envile
cido, y nada tiene que perder de su honor, es capaz de todo, y no 
le causa rubor cometer la vileza de dexarse sobornar y mentir; y de
be en fin saberse la vecindad para formar concepto de su dicho, ha
cer que le aclare, si depone confusamente; averiguar el carácter de su 
conducta., buscarle y castigarle si se perjura, y para otros fines con
ducentes al colitigante: á todo lo qual deben responder despues de 
juramentados : siendo de notar que el juramento del testigo no se pue
de hacer por Procurador como el de calumnia, y asimismo que la pre
gunta acerca de las generales de la ley, edad, oficio ó empleo y ve
cindad, no solo se ha de hacer al testigo que es presentado en el tér
mino de prueba, sino tambien al que declaró antes y se ratifica den
tro de él, sea ó no examinado al tenor del interrogatorio, ó solamen
te ratificado.

274 Las preguntas especiales llamadas utUes san las que conciernen 
al asunto litigioso, y han de ceñirse á lo alegado y excepcionado en 
el pleyto, pues de lo contrarío no debe admitír el Juez los interro
gatorios , y aunque los admita, no vale lo impertinente (4); pero co
mo el cúmulo de negocios,, con especialidad en lugares muy popu
losos, no le da tiempo para su examen é inspección , se practica po
ner en el auto : habiendo por presentado el interrogatorio quanto ès perti
nente’, cuya cláusula surte tres efectos: el primero , cumplir en la par
te posible con el mandato de la ley y no incurrír en la pena: el se-

, (rt) Leyes a th. xa P. 3> 174 del Estilo y 4 tic. 6 lib. 4 R. ó ^ dt-.io 
lib. 11 N, R,
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gundo, que si luego aparece que no debiéron admitifse las pregun
tas inconducentes, se desprecian y estiman por no admitidas, no ha
ciéndose mérito de lo que los testigos depusieron acerca de ellas; y 
el tercero, que aunque el testigo que por su infamia ú Qtro defecto 
legal no debía ser examinado, lo sea é induzca indicio para la tor
tura, no hará fe su dicho estando puesta la cláusula inserta. De la úl
tima pregunta general, que es la famii, y una de las especies de prue
ba propuestas, trataré en los nn. 519 y sig* de este capítulo.

17^ Del interrogatorio de cada parte parece seria conveniente y 
debería darse traslado á U otra; para que en su vista formise otro de 
repreguntas, á fin de que los testigos expusiesen mejor el hecho y la 
razón de sus dichos, y para hacerlo variar y apurar, si venían o no so
bornados; pero según la práctica inconcusa del Consejo y de mu
chos juzgados Reales ni se comunica dicho interrogatorio, ni el Es
cribano debe manifestarie, y solo se hace en los tribunales eclesiásti
cos, por lo que se estará á su estilo. Mas el interrogatorio de repre
guntas ni aun en éstos se comunica, por no permítirlo el derecho (/?). 
En aquellos en que se admiten repreguntas , se forma el interrogatorio 
como el de preguntas, refirÍéndose al de estas en el pedimento con 
que aquel se presenta, pretendiendo que á los testigos que fueren in
terrogados, se repregunte esto 6 lo otro, &c. y omitiendo la de co- 
uocimiento, y la de publico y notorio, porque como se hacen en el in
terrogatorio principal, son superfluas en el de repreguntas. Tambiea 
se estila en algunas provincias nombrar acompañados que vean exa- 
minarlos, y les repregunten, no debiendo éstos excederse ni hacer re
preguntas que no sean concernientes ai pleyto y.preguntas, como mu
chos enredadores lo hacen, ni permitirlo, ni admitirles el Escribano 
comisionado, pues se deben dirigir á apurar la verdad del hecho, y 
á no confundiría ni obscurecería.

276 La habilidad y destreza del Escribano en los pleytos con
siste en saber examinar los testigos para no perjudicar á los litigantes, 
mayormente quando su prueba se afianza en sus dichos; en cuyo ac
to, como que exerce oficio de Juez en virtud de la comisión que éste 
le confiere, no debe llevar otra mira que la de investigar y aclarar 
la verdad sin pasión por una ni por otra parte* A este efecto debe 
encerarse del espíritu de las preguntas, del modo con que están con
cebidas, y dei fin á que se dirigen, para explicatio 4 los testigos y

(«) Cap. a de testib. la 6.
Hh 1
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evitarcî que tal vez declaren con error ó falsedad, sin saber lo que 
deponen, por no encerarse bien ó entender al reves la pregunta, co
mo suele suceder; y hasta que satisfagan á una, no les ha de leer ni 
exáminar sobre la siguiente sino sobre cada una con separación. Lo 
mismo ha de practicar con la parte, quando se le pide que jure po
siciones al tenor de diversos capítulos. '

X77 Como en esto hay mucha ignorancia y condescendencia 
perjudicíalísima, conviene advertir que en el examen de testigos ha de 
tener ‘presente el Escribano las-cUez circunstancias que trae un capi
tulo del derediQ íaaofiicó (d), cuya glosa las resume en los siguientes 
versos.

Auilitus-, visas f persona ^ scientia^ caus^, 
^^ Fitina,-locas, teintas, ac certum, credulítasque.
i Dam testes recipit judex^, bac cuneta notabit,

Es á saber: si oyó a los litigantes ó á otro lo que depone, quándo, 
en qué parage , y cómo se llama , quién se lo dixo , ó si lo vid, en 
qué dia y lugar sucedió, á qué hora , y quiénes estaban presentes: si 
conoce á los litigantes, desde quándo , con qué motivo, por qué sabe 
16 que declara , quál fue la causa del hecho litigioso y de moverse el 
pleyto : si le tiene por cierto, en qué funda esta certidumbre, ó si le 
cree, y por qué : si de él ó de ser así hay fama pública en el pueblo, 
en qué tiempo se empezó a divulgar ésta , si fue desde que se princi
pió el litigio ó antes, con qué motivo, y de quién sabe que provino; 
de suerte que dé razón de su dicho, pues no dándoh no sirve C¿3j 
como ni tampoco el de.,<^í|as y creencia sino en ciertos casos que traen 
las leyes (f). De todo haMe poner la respuesta que se dé, y lo mismo 
ha de hacer el acompañado , debiendo el comisionado repeler lo de
más , ‘corno que hace de juez , y no es del caso ni sirve sino para 
confundir á los testigos y obscurecer la verdad.

.178 Suele haber testigos tan protervos que mienten á rostro firme 
pór odio , pasión , ó soborno, ó palian los hechos de tai suerte que 
los desfiguran , sin hacer caso de la religion del juramento, del per
juicio que originan , de su responsabilidad á restituir, ni de las penas . 
impuestas contra ellos; y para evitar en lo posible los perjuros y da-' 
BÓs que pueden causar adas partes, especialmente en causas criraina-

</í) Él 37 de Testibus et attastatioo. (Í) Ley ij ai fin tit. 16 P. 3- (e) La» 
îaS y 20 tic. cit.
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('2-45.)'
les luecô que el Escribano haya instruido al testigo de cada pregunta, 
de¿= mirarie atentamente 4 la cara, como que esta leyendo y pene
trando su corazón, oirle con agrado y mansedumbre sin interrumpir e 
miéntras hable, refttirle lo que le responda, para que conozca que 
entendió, y haceile las preguntas expresadas en el numero anterior, 
^X sea el caso, y otras concernientes á apurar la verdad , tur an- 
dole todavía á la cara, como lo manda la ley (4) ; pues en el sembUm 
podrá conocer, si se perjura ó no,por ser dihcrl mentir sin

bien que esto no es
sentarie delante del Juez ó de algun individuo de justicia sejnmuun. 
y aturden , aunque estén ¡nocentes. Lo mismo se debe practicar con 
la parte quando se le tome declaración. Si el testigo vacila y titubea, 
el Juez según algunos AA. ha de mandar poner en los autos su vaci
lación y causa de ella, pero no se acostumbra. , ,

.170 Pero si la razón que el testigo da-de su ciencia y dicho, no 
es verosimil ni satisfactoria , ó parece contraría á lo que depoije, o 
está vario,.6 se implica, ó timbea , ó es persona vil o sospechosa, 
puede repiiearíe : „que cómo pudo ser ,-respecto lo que dice, &c. 
qué tiempo hacia, si estaba daio^ ó nublo, quándo sucedió el caso; 
á que hora fue , quienes eran los circunstantes ; de que estaban vesti
dos;, y según sea el hecho ó cosa litigiosa, hacerle con arte y disi- 
mulo’las demás réplicas, y repreguntas .genéricas é indirectas que le 
dicten la imparcialidad, prudencia y deseo del acierto, y que se diri
jan no á que falte á la verdad, ni á confundiría, ni obscurecería, sino 
á desentrañaría , patentizaría , descubrir su mentira y saber si viene o 
no sobornado por quien le presenta, para lo qual debe desnudarse de 
toda pasión y no dexar.se llevar de ningunos^ respetos humanos. Oída, 
la respuesta del testigo debe decírle substancialmente lo que depuso- y 
las razones que dio de su dicho, y si todo está conforme á su mente, 
sentarlo ó tscribirlo sin añadir, ni quitar, leérselo muy despacio luego, 
para que quede plenamente enterado de lo que depuso, enmendar en 
el mismo acto lo que quiera se enmiende, y concluido poner al pife, 
de la declaración: „que se aíhma y ratifica en ella , .y que es lo que 
sabe y puede declarar con verdad baxo el jurarnento que tiene hecbq;„' 
y sabiendo firmar, hacer que la firme después de salvadas las erratas, 
enmiendas , testaduras y adiciones que haya : pues si no sabe,^no es 
menester, porque cada testigo debe ser examiríádo con separación, y.

(fl) Ls 26 del mismo tit .
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Í i4^ >
Maestras leyes iio mandan que no se admiten los que no saben fírmar 
ni que haya testigos que le vean declarar (4), así como ni tampoco 
son necesarios en los demás actos judiciales, excepto que en el juzgado 
se estile hacerse éstos con ellos. °

180 En el examen de la parte y testigos no se debe usar de pre
guntas y réplicas sugestivas, las quales , ó soq claras ó paliadas : se 
llaman claras las que se hacen específicamente de algunas cosas, ex
presando las personas, circunstancias y qualídades de la causa civil ó 
criminal, o de la cosa hecha, ó delito cometido, como si se pregunta 
al testigo , Sí vio tjue Pedr» mato it fuan en tal dia , en tal parte y a' tal 
hora, hirie'ndole con un puñal en el pecho; y paUadar, quando se previene 
sutilmence al testigo , indicandole el modo de responder, ó se le abre 
camino y da luz para la respuesta, aunque en la pregunta no suene 
directamente. Estos modos de preguntár como perniciosos y reproba
dos por derecho (b) no se‘deben usar, y de lo contrario dara'n las res
puestas los sugerentes y no los preguntados, con especialidad siendd 
pobres ó sencillos, pues éstos, aunque asientan a ellas, mas lo haran 
tal vez por miedo, ó por no desagradar al que pregunta, que por ser 
verdad lo que dicen, como suele suceder.
^281 si el testigo despues de haber firmado su declaración y apar- 

tadose del Juez ó Escribano que le examino, habUre ó tuviere tiempo 
para hablar con alguna de Ias partes, y quisiese corregir ó ampliar su 
dicho, no se le ha de admitir, por lo que haciendo muchas decla
raciones debe^ser atendida la primera; pero si hubiere declarado arn- 
biguamente, ó no hubiese dado razón de su dicho, puede Uamarlc eí 
Juez , aunque sea después de hecha publicación , para que Ia dé 
aclare las dudas que resulten de su disposición, y no quede oculta la 
justicia de la parte, y valdrá su dicho en este caso, no obstante que 
haya hablado con ellas. Lo mismo puede practicar el Juez á instancia 
de la parte que le presentó, quando ésta halla que no fue preguntado 
»1 tenor de todas las preguntas de su interrogatorio, y las omitidas 
conciernen al pleyto (c).

282 No deben apartarse los testigos despues de juramentados de 
a presencia del que los examina, hasta que evacúen su declaración,

>».^Í- ’ir®® ‘^ y 3’7 3 tit. 6 lib. 4 R. ó 3 tit. ZI Hb. tz
K. (b) Ley 3 tic. 30 P. 7 Farinae, torn, i Prax. crim. q. 84 nn 91 y' 

Hermosiil. en la jS nt. g j^- 5 gb 0 n- 7». VeJa diss. 38 n. 74.
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(147)
excepto que no puedá recîbirsela entonces, en cuyo caso la ha de to- 
jiK-ir de-pucs, y deben esperarle hasta 15 dias á lo menos (a) : de lo 
cual se deduce no ser preciso que el testigo sea examinado en el acto 
del juramento, y que puede serio después de algún tiempo; pero en
tonces debe practicar el Escribano dos cosas: la primera, extender el 
juramento en los autos, y que le firme si sabe, para que conste que 
fue presentado y juramentado en tiempo hábil; y la segunda , poner 
en la cabeza de la declaración, „que la hace en fuerza del juramento 
que hizo en tal dia , el qual reitera .en caso necesario.,, Quando el 
testigo juramentado en tiempo hábil dice que duda de lo que se Ic 
pregunta, ó no se acuerda bien, y pide termino para hacer memoria 
de ello , se le debe conceder (t) ; y lo propio milita en la parte , con 
tal que lo diga en el mismo acto por sí y no por consejo de su Abo
gado (c) ; bien que esto es peligroso , y así solo se observa lo que 
ordena la ley recopilada posterior, y se ha explicado en el num. 251. 
Y si uno, ú otro dice que no puede evacuar su declaración por tener 
que ver algunos papeles , se le debe conceder tiempo para su inspec
ción, y no concediéndose al testigo podrá pedir la parte, y el Juez 
deberá mandar que la evacúe después de la publicación , lo qual he 

visto practicar como justo.
285 Aunque los interrogatorios contengan muchas preguntas , si 

la parte que los produce , dice al Escribano que tal y tal testigo, sean 
examinados solamente al tenor de ciertas y determinadas que señala, 
debe expresar en la cabeza de su deposición para quáles fueron pre
sentados, y no exámimrlos de ningún modo sobre las restantes, por
que á mas de ser supeifuo' no aprovecha á la parte el que digan que 
las ignoran , se le evitan gastos, y no se pierde tiempo; pues no todos 
pueden deponer acerca de todos los particulares de los interrogatorios.

284 Cada testigo debe ser examinado secreta y separadamente 
de los demas , s’n que estos, las partes; ni otra persona le vea» de
clarar, ni sepan lo que depuso,ni lo que se le pregunto, hasta que 
se baga publicacicn de probanzas;-y nq se ha de apartar del que le 
examina, hasta que concluya su declaración, como se ha expuesto (d), 
excepto que sea tan larga que requiera,mas de un día para hacerse. El 
Escribano ha de exunder sus dichos a la letra y no cn abreviatura, ni

f«) Ley 46 tit. 16 P. 3. (i) Ley n tit. 11 P. 3 verb. K si por aventura. 
(c) Ley 3 tit. 1'3 p. 3 Cap. 4» de testibus y cap. 7 de 'esfitu.' tegendis, 
{d) Leyes 26 tit. ló P. 3 y a8 tit. 6 lib. 3 R. ó 15 tit. 34 lib. 13 N. ^ 
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con h letra muy metida siri mudar'palabra ni aclararía, sino como 
la diga, pués'astlo manda la ley (rf) ; pero no obstante se permite y 
esta en practica ponerlos con voces 'élaras, inteRgiblés y decentes que 
no varíen là sábstancía, y tintes biéh hagan más perceptibles los hechos, 
porque de ló contrario', si el testigo es rusticó, sirve no de declara
ción sino de confusion su dicho ; fuera de que cuesta muchísimo tra
bajo entender a algunos, y es menester casi ádívinarlos y repetirles 
muchas veces lo que dicen, pars que lá entiendan y vean que los en
tienden. Y si los testigos y las partes quieren escribír sus déclaracio- 
nes, ó rubricar las hojas de ellas, nadie se lo debe impedir, pues tie
nen facultad para ello, como que son producción y acto suyo que 
han de corroborar con su firma, sin que en esto injurien al Escribano, 
ni Juez que se las recibe, porque usan de su derecho.

2,85 Examínindose los testigo? por medio de intérpretes, han de 
jurar éstos „que dirán en idioma Castellano lo mismo que aquellos 
depongan en el suyo sin añadir, quitár, interpretar, ni tergiversar cosá 
alguna,,, y si hay dos intérpretes en el pueblo, ha de ser examinado 
cada testigo por ambos á presencia del Escribano ; pará que no dude 
de su deposición, á menos que los litigantes se conformen en que 
uno solo asista al eximen yjuramento, o q-jé en el pueblo no haya mas, 
en cuvos dos casos se ha de estar á su dicho, pues hace plena fe,.y 
«sí se practica.

iSií Tienen obligación las partes de satisfacer a los testigos las 
expensas é intereses que pierdan por el tiempo que ocupen en ir á 
declarár y regresar á sus casas (&) ; y no deben sobornarlos , corrom- 
perlos, intimidarlos , rogarles , ni inducirlos á que declaren lo que 
ao saben, pena de ser castigadas conforme â derecho ; pero se les 
permite hablarles y traerles á la memoria los hechos, encargarles sus 
conciencias sobre que digan la verdad, y lo que supieren y de que. 
se acordaren (t) , y entregarles á este efecto copia del interrogatorio.

187 Puede apremiar el Juez á los testigos por prisión y embargo 
de bienes a que comparezcan á su presencia á declarar baxo de jura
mento lo que sepan, sea en pleyto civil ó criminal; y no debe admi
tir su dicho dado ó enviado por escrito, pues á mas de no valer, esta 
prohibido (d). Además; en las chusas civiles árduas y de importancia,

(«) La n tit. la lib. 1 R, ó ^ tit. n Jíb. ix N. R. (^) Ley i^ a1 Ho Ht 
16 P. 3 ó j tit. II lib. II N. R. (c) Ley-8 al fin tit. 6 lib. 4 R. ó 3 tit, ix 
fíb. II N. R. [d) Leyes 6 tít. 6 lib. 4 R y 31 y 35 tic. 16. P. 3.
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(M9)
y en las criminales debe el Juez examinar por sí los testigos, sin co* 
meter su examen al Escribano ni usar de la cautela de que éste tome 
á solas sus dichos, después que aquel los juramente, y luego en su 
presencia los lea el Juez; pena á éste por la primera vez de 5© ma
ravedís y al Escribano a©: por la segunda doblados, y por la tercera 
privados ambos de sus oficios (x).

188 Hallándose algunos-testigos fuera del territorio ó jurisdicción 
del Juez que conoce de la causa, ha de enviar este requisitoria á el 
del pueblo en que viven, con inserción del interrogatorio y demás 
conducente , para que los examine á su tenor (¿) ; con cuya requisi
toria, ó con la receptoría, si se despachare (*) , se debe citar particu
larmente , como quando se sigue en rebeldía, à la parte contraria, si 
esta en el pueblo, o á su Procurador, por si quiere ír 6 enviar persona 
que conozca y vea jarameTitar los testigos. Lo mismo se practica y 
debe hacer para compulsar instrumentos, cotejar los oroducidos , y 
redargüírlos civilmente de falsos, ó hacer prueba de vista ocular ,’sin 
embargo de la citación general hecha con el auto en que se mande 
todo lo retcrido, como se colige de la ley S cit. Dicha requisitoria 
se debe cumplimentar yendo documentada, sea en causa civil ó cri
minal , no solo por el Juez con quien hable expresamente, sino tam
bién por el sucesor en su audiencia y jurisdicción, aunque no se nom
bre en ellas , y el requirente haya fallecido ó cesado en su oficio 
como está en practica. *

iSÿ Si las partes omiten articular en el interrogatorio principal

«^5 ,^^" ®7 »I fin tifc i5 Part. 3, 15 tit. 7 líb. »,*(Ó 17 t. 31 lib r, 
N.R.) 5 03.1.4(0 7 t. 3 lib. 11 N. R.) y 18 y 4 4 tir <5 lib , R 6 2 
iTn’r. ’ ” ^‘ ^' ^^^ ’^“*‘’ ^"’' ’^ y ‘"^ ’ ‘“- ^ “*’• 4 R. ó 3?it. 11 lib? 

dí«4 ^^ Cañada propone la duda de si pasados los lí 
c on Í7T "^^ “ P^bhcacon en que los privilegiados pueden pedir la restitué 
Sr ph^ ’ podrí el Juez recibir inmediatamente las tachas Í 
prueba, 0 si la ha de suspender hasta que el menor hava la «uva p» «i 1 *

erb le conceda el Juez no excediendo de la mitad del ordinario oue o rmite 
« & » debe hacer» dicha suspension, y esperar ramWen a qué 
de la e é Publicación de las probanza, que haya hecho el menor en u» 
pécrieo “ ”“ •^ '~'«^ '“ «eta. » prueba es res- 
1* restitnri^ • í?® •* ^’y ‘“ P^®5f° * examinados en el término de 
liaban su o^nd “®^‘®“ * '” que estaban anteriormente indicadas, y se ha-

■
rwzw ir. ’ K
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( ^50 )
alalinos particulares de los alegados y conducentes á su defensa, sea 
por olvido , 6 porque al tiempo de hacerle no creyeron poder pro- 
barios , y después de presentado hallan testigos que los declaren, pue
den ponerlos por pedimento ó por otro interrogatorio, pretendiendo 
se exâminen á‘ su tenor ; pero esto ha de ser precisamente dentro del 
térm-no probatorio, pues ninguna ley lo prohibe, ni dice que se foime 
un interrogatorio solo ; ni tampoco que no se puedan hacer por pedn 
mentó las preguntas á los testigos, lo qual es corriente , y asi lo c 

practicado y visto practicar.
290 Un solo testigo, por autorizado y encumbrado que seas no 

hace prueba , regularmente hablando , excepto que sea Emperador, 
Key ó papa (4) ; bien que quando no se trata de perjuicio de tercero, 
ó sc convienen las partes, ó el testador mandó que en quanto á su he
rencia se esté al di^ho de cierp persona que señala, ó en las causas en 
que de ningún Tnodo, ó al menos con grave dificultad se pueden pr^ 
sentar muchos testigos , ó quando con su dicho concurre la fama, ó 
para probar la causa verosímil de ignorancia, ó en negocios muy le
ves , y en otros varios casos que trae Reitfestuel (¿), hace prueba el 

dicho de un testigo solo. / , , • t
191 Dos testigos contestes en cosa o hecho, tiempo , lugar y 

circunstancias, cemo que Pedro mató á Juan en tal parte, en tal día, 
á tal hora, con tal instrumento , &c. hacen plena probanza siendo 
hábiles, idóneos, y tales que no puedan ser desechados por razón d* 
sus dichos ni personas; á menos que sea para justificar paga o libera
ción de débito , ú otro contrato de que se haya otorgado escritura 
publica, ó testamento ú otra ultima disposición, pues entonces son 
necesarios mas (c) , como se ha sentado en la primera parte.

201 Pero no obstante esto se permite á cada litigante que pre
sente hasta 30 testigos sobre cada pregunta ó artículo, corno jure que 
no lo hace con malicia, ni por dilatar; y si no hay mas que una-pre
gunta , los treinta solamente ; mas si después de, nombrados tuviese 
nouera de otros, con quienes crea probar mejor su intención, y 0 
jurare así, en este caso dcxando los que no estén examinados, se le 
deben admitir los que nuevamente nombre, hasta completar el numero 
lefendo y no mas {d) ; y si de los presentados no quiere que se exa- 

(«) ley 32 tic. 16 P. 3- cap. 28 de testib. y Clementm. unie de proba 
tion^ (Í DK 2 Decree, til 20 § 8 y tit, 19 § 3 ’«^^J: V ^^ g> ^"^ 
yes 31 y 40 tit. 16 P. 3. (d) Leyes 11 tit. 22 hb. 277 tu. 6 lib. 4 ^•
y 5 tit. n lib. 11 11. K.
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(MO
minen todos, nadie le puede precisar á ello , porque así como está en 
su arbitrio el hacer ó no prueba, lo está tambien el presentar y hacer 
que se examinen ó no los presentados y juramentados, sin que haya 
ley que diga lo contrario. Pero es de advertir qüe en la segunda ó 
tercera instancia en grado de apelación y suplicación no se deben ad
mitir interrogaciones , ni testigos acerca de los mismos artículos, u 
otros directamente contrarios, sobre los que en las precedentes ó en 
alguna de ellas se recibieron, sean relativos á los méritos de la causa 
principal, ó á las tachas de los testigos examinados en qualquiera de 
las instancias anteriores; y el Abogado que pusiere las interrogaciones, 
incurre en la pena de i© maravedís (á).

195 Aunque Ias partes después de haber presentado algunos tes» 
tigos digan que no quieren presentar mas, no por esto han de dexar 
de admitirse los que presenten hasta los 30 expresados, con tal que 
sea dentro del término probatorio, y que juren que ignoran sus de
posiciones y las de los de su contrarío , como lo manda la ley 54 
tit. 16 P. 5. ,,E en tal caso como éste decimos, que si los testigos que 
eran recebidos, non fueren abiertos, é jurare este que quiere aducir 
otros, que non sabe lo que dixéron los testigos que había aducho pri
meramente , nin los otros que había dado su contendor, € non fue
ren passades todos los plazos én que avía poderío de provar : que debe 
ser recebida su prueba , é non ha porque le empecer (perjudicar') Io 
que dixoque non quería dar maspruevas. E esto es porque los Juzga
dores siempre deben ser apercibidos para punar de saber la verdad 
por guantas partes podierem Mas sí los plazos fuessen passados, non 
ge los deven después recebir, salvo ende carta , ó instrumento.,, Por 
esto los Escribanos en el requerimiento que hacen á las partes, para 
si quieren presentar mas testigos, si responden que no, y faltan algu
nos dias de término, ponen: «por ahora y sin perjuicio de presentar- 
los siempre que lo tengan por conveniente:,, cuyo aditamento es útil, 
aunque no necesario, por lo que el Escribano comisionado puede re
cibirlos, no obstante que se omita; sin que la parte tenga precision de 
acudir al Juez para ello durante el término probatorio, porque tn vir
tud de la comisión le subroga en su lugar y le da las facultades que 
á dicho fin le concede la ley.

2.94 No hacen plena probanza los testigos varios y singulares que 
ton las que declaran sobre diversos hechos, de modo que cada uno

(«) Ley 4 tit. 9 Ub. 4 R. ó 6 t? 1« 11b. 11 N. R.
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(151)
testifica del suyo y no coacuerda con el otro. La singularidad es de 
tres maneras, obitAiiva^ admiultalativA y divevíijicAriva. Se llama ubííAtivA 
G AdversAÍivA ia que contiene contrariedad de los testigos que deponen 
de un mismo hecho , ó repugnancia en sus dichos, v. gr. uno dice 
que Pedro hÍ2o la muerte , ó hurtó tn tai parte y á tal hora, y otro 
que esto fue en otro lugar y á otra hora; pues repugna que pudiese 
haber hecho y cometido una misma muerte ó delito en diverses pa
rages y á distintas horas , por lo que á ninguno se debe creer, ni de- 
ferírse el juramento supletorio j y así mas vale un testigo idóneo que 
hace sem’plena prueba, que muchos singulares con singularidad obs- 
tativa, aunque sean mil, porque uno hace sospechoso al otro y ám* ' 
bos arguyen falsedad.

195 Adminiculativa ó acumulativa se llama, quando los testigos 
deponen de hechos diversos: pero que se ayudan mútuamcRte para 
probar aquello que se controvierte : como si uno dice qae vio A Pe^ 
dro quitAr un cabAllo , y otro que oyo' decir A Pedra que bAbiA quitado aquel 
fuamo cAbaUo. Esto sucede generalmente todas las veces que las diver
sas deposiciones de los testigos se dirigen á averiguar el hecho ques
tionable ó litigioso, pues unos suelen deponer de vista; ©tros de famíi, 
pidas, ó confesión de él, y otros de hechos que aunque distintos con
ducen al intento y no son repugnantes, por lo que el uno no hace 
sospechoso al otro, y así en las causas civiles si testifican de hecho 
por su naturaleza sucesivo, continuo, ''ó genérico hacen plena prueba, 
porque siendo iuterrogados sobre él, ó sobre el todo integral, aun
que depongan de actos diversos, ó partes del preguntado , como to
dos miran por distintos medios á un propio fin, no se juzgan singulares 
sino contestes; pero si se trata de algún acto particular ó especial é 
individuo, no prueban plenamente, bien que inducen presunción, y 
«1 Juez puede deferír el juramento supletorio. En las criminales no 
prueban tampoco para la condenación de la pena ordinaria, mas in
ducen presunción grande contra el reo y abren camino al Juez para 
inquirir, y aun muchas veces son suficientes para la tortura ó impo
ner le pena extraordinaria ; pues para la ordinaria es indispensable que 
la prueba sea indubitada, no obstante haber delitos para cuya califi
cación bastan testigos singulares siendo fidedignos.

2^6' . Y singularidad diversificativa se llama, quando los testigos 
deponen de ^e^os piversos que no son contrarios ni repugnantes en
tre sí, ni el uno ayuda al otro: v. g. dice uno que Pedro presto a 
Juan cien reales en tal día, y ral parte, y otro que le prestó veinte ca 
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otro día y parage, y así estos testigos, sin embargo de no enervar el 
dicho del uno el del otro^ no hacen prueba : pero sí alguno es mayor 
de toda excepción, hará semiplena probanza, porque su deposición 
conserva el valor que merece la de un testigo fidedigno.

297 Probando ambas partes su intención con testigos debe el Juez 
sfguirse y gobernarse para dar la sentencia por los que depongan lo 
mas verosímil, tengan mejor fama, estén mas autorizados, y sean mas 
dignos, aunque menos en numero. Siendo iguales en fama y dichos, 
porque todos deponen lo que es posible hubiese sucedido, ha de es
tar á la pluralidad; y si lo son en el todo y deponen cosas contrarias, 
debe absolver al reo {4), sino es que el actor intente causa favorable, 
como son las de matrimonio, dote y testamento, que entonces ha de 
decidir por estas (b;. Si los de una parte discordaren, debe creer á los 
que digan lo mas verosímil al hecho, y sean de mejor fama, aunque 
pocos; lo qual no sucederá, sí presenta dos instrumentos contrarios, 
pues á ninguno debe creer, porque puede vcrlos antes y mirar, si le 
aprovecha ó daña su presentación; y así échese la culpa de su inad
vertencia ; pero en los t’ístigos no puede saberlo , puesto que á la par
te suelen decir una cosa y ante el Juez declarar otra, como lo vemos 
y Jo dice la ley. Y si el testigo es contrario á sí mismo en su dicboj 
no hace fé (c). *

298 Si compromcuendose las partes en Arbitros, éstos recibieren 
testigos, y aquellas hicieran algún pacto sobre si el Juez ha de sen
tenciar ó no por sus dichos, en caso que los arbitros no decidan su 
contienda, se debe estar al pacto: sí nada pactaron, está en elección 
de aquella contra quien se produxeron, el pasar por sus dichos ó ha
cer que vuelvan á declarar ante Juez; pero sí ya estuviesen muertós, 
deben valer sus deposiciones, y el Juez ha de sentenciar con arreglo 
a eUasj/bien que no se priva la parte de alegar contra las personas y ' 
dichos de los testigos (d).
--299 Consistiendo el pleyto ola prueba en ciencia , arte 6 oficio, 

han de nombrar las partes dos peritos para que declaren acerca del 
asunto litigioso, en caso que los bayai en el pueblo, y si alguna no 
quiere nombrar por si, lo ha de hacer el Juez de oficio por su re
beldía ; pero siso hay mas que uno, bastará y se deberá estar á su 
asetcion, excepto en las causas arduas y de entidad, en las quales se

y ' Í*y ^ Í^V ’*5 P* 3 Í^) C®P- 3 '’® Probation. 7 cap. áldra. de Sentent. 
« re judicat, (c) Ley 41 «t. i6 P. 3, {d) Ley 3S tit. y P. cit.
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deben buscar dos, sin o es que las partes- se conformen en uno. Con ellos 
y con el tercero que se elija en caso de dis^cordia, asistan ó no todos 
tres à la vista ocular, ó reconocimiento, o cada uno lo haga por si 
solo, como puede hacerle , y presénciele el Juez ó no, nada mas tiene 
que hacer el Escribano que recibírles el juramento: „de que dirán la 
verdad , como la conciban según su inteligencia con arreglo á su arte, 
oficio, ó ciencia, sin causar agravio á ninguna de las partes;,, pues 
los peritos ponen en borrador sus declaraciones y se las entregan, para 
que las. extienda ea los autos-cdordínandolas según el estilo foren
se ; bien que si el Juez concurre , debe juramentarlos este y no ef Es
cribano. Para que depongan con justificación y pleno conocimiento, 
sc les han de manifestar siendo preciso, no solo los autos sino tam
bién los documentos producidos en ellos por las partes, y al tercero 
uno y otros con las declaraciones de ambos peritos , a fin de que en 
vista de todo se conforme con lo que sea arreglada. Ademas, las par
tes deben ser citadas para asistír al juramento y reconocimiento, si 
quisieren, aunque no á la declaración que hagan, señalandoseles el du 
en que aquel se ha de evacuar, y han de ser juramentados los peritos 
en el término probatorio, si el reconocimiento se pide dentro de elj 
pero el tercero puede serio despues.

200 La quarta especie de prueba es la que se hace con ínstra-^ 
meatos, frivüe¿toí y libros de cuentas. El instrumento es de tres maneras 
Mico, authíico y priado : de los dos primeros se tocó algo, en el 
cap. 5 t y final de la L P. que puede verse. El instrumento publico 
se llama así, porque le autoriza persona , en quien reside autoridad 
pública concedida por el Rey para ser creído, y se otorga ante tes
tigos (4), por lo que no se debe dudar de su otorgamiento. Este ins
trumento se compone, de protocolo d registro, copia original, y traslado 
i exemplar, como se expuso en el cit. cap. ; por lo quest el produci
do en juicio está autorizado por Escribano no conocido en el juz
gado en que se presenta, y la parte contra quien se produce, e re
darguye de falso (como puede hacerlo en qualquier tiempo y estado 
de la causa, ^aunque al principio no lo haya hecho por inadvertencia) 
diciendo que el que le autorizó no es, ó no fue Escribano; no nace 
fé si á lo menos por fama pública del pueblo en que suena otorga
do, no justifica el producente haberío sido (^); ó si no esta compro-

(«) Cap. 1$ de Fide instrum. Covar. pract. q. c. 19 o. fin. (í) L’Z ”4 
Ut. 18 P. 3 cap. * de Fida inscruiuentoe.
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hado por dos ó fres Escjribanos cjue den fe no solo de que lo es, si
no tambien de que la firma y signo puesto á su final son suyos, pues 
puede ser Escribano y haberse suplantado el instrumento; y lo pro
pio sucede habiendose hecho en parte remota, según se practica y es
tima en juicio. Pero si es imy «nuguo que pase de cien años, hace 
fé, aunque no esté comprobado, ni conste que fue Escribano el que 
la autorizó, por la gravísima dificultad de hallar testigos del conoci
miento de este. Con este motivo convendrá hacer algunas adverten
cias. Primera. Si un mismo litigante produce en juicio dos escrituras 
contrarias, en un propio hecho, á n’nguna se debe creer (#). Segun
da. El Escribano no solo está obligado á custodiar y conservar el pro
tocolo (b), según se dixo en el cap. fin. cit. n. 16, sino que una vez 
otorgado el instrumento nc dtbe entrcgarle á las partes ni á otra per
sona, porque á mas de no hacer fé por los fundamentos expuestos en 
dicho cap. n. 14, debe ttnerle siempre en poder tuyo, y así dará 
copias de él. Tampoco debt 11 n ptile , aunque lo quieran los otor
gantes por razón de haber deshecho el contrato; pues es acto que se 
publicó y puso en archivo del público, de que está constituido archi
vero y custodio el Escribano, y como tal carece de facultades para 
extraerle de éste , fuera de que puede probarse su otorgamiento en lo 
sucesivo, hacérsele cargo de él y castigarsele por su falta; y así los in
teresados no usen de él, ó revóquenle per otro, poniendo en aquel 
la competente nota de éste. Tercera. Si el acreedor devuelve á su deu
dor el instrumento de la deuda ó le cancela , se entiende libertarle de 
ella, excepto que lo haga por fuerza, miedo, ó engaño, y se prue
be (c). Y quarta advertencia. Aunque el instrumento carezca de la fe 
de conocimiento del que le otorga , y de la deposición acerca de él 
de dos de los testigos instrumentales, no sera nulo, porque la ley no 
le invalida ni pone por forma tales requisitos, según se ha sentado en. 
la L P. cap. i nn. 1 , 247 y sÍg.

501 Alegando la parte que es falso el instrumento, que se produce 
contra ella , porque en el día que aparece otorgado, se hallaba fuera 
del pueblo del otorgamiento y en otro en que fue testigo de otro ins
trumento , y tan distante que no podía haber venido naturalmente'; 
para probar su falsedad de presentar otro público hecho en aquel día, 
*P É^ lugar donde dice estuvo, y de que fue testigo, ó a lo menos

(a) tey m tít. 1 
(f) Ley 40 ut. 13 P.

® P- 3* (^) Eey J2 tít. «¿ lib. 4 R. 6 61. 43 lib. 10 N. R. 
S-
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austro testigo idóneos y legales que depongan haber estado en otro 
diverso de aquel en que suena otorgó el redargüido ; pero sí el instru
mento no es público , bastan dos que así lo declaren; y séalo ó no, 
debe jurar el que alega la falsedad, que no lo hace de malicia ni por 
calumniar, sino porque cree que es falso: todo lo qual se entiende, 
quando h parte que le produce, quiere usar de él, pues si dice que 
no, no se ha de admitir prueba sobre su falsedad (4).

*501 La falsedad es mutación de la verdad hecha con dolo en 
detrimento de tercero, y se comete por escrito, dicho, hecho y uso, 
cuyos modos explica la ley (¿). La presunción de falsedad en los ins
trumentos es Ia que inducen el mal proceder de la persona que los pre
senta, si está acostumbrada à producir otros falsos, y contienen vicio 
visible: la mala gramática ó construcción, la diversidad de^ estilo o 
forma de dictar del que los hizo , las cláusulas ó cautelas insólitas que 
contienén, excepto que intervengan causa justa para pañerías, la dife
rencia de papel y signo, la tardadza en producírlos, el hallarse en un 
libro dentar escrita en la carta reciente un instrumento antiguo, quando 
consta que entónces no se hacían Óstos , la inverosimilitud que es im> 
yen de la falsedad, el contener testigos muertos el moderno, o eUs- 
«r el uno muerto, y afirmar el otro que no presenció su otorgamien
to el haberse estrechado para concluirie , habiendo espacio ó campo 
bastante al principio , y ensanchado demasiado en éste las líneas o 
rení^lones: el hallarse cortado ó roto , ó antepuesto 0 propuesto por 
Órden inverso, el carecer de la solemnidad que requiere, y.otras va
rias causas. Tambien «e hace muy sospechoso, quando esta manchado 
Ó agujereado en lugar substantial., m# no si lo esta en otro. Pero si 
se p%duxo sin mancha en juicio aneé el Escribano de la causa, aun- 
oue despues se halle manchado, no pierde su valor ni la fe que me- 
rece Y aunque el instrumento sea nulo, no por esto lo scrá el con
trato ni testamento, si se prueba haber concurrido a ellos el compe
tiste número de testigos, y no es su substancial en el contrato la es

critura.
205 Afirmando el Escribano de buena fama que ao hizo el ins- 

truniento, debe ser creído , sino se prueba plenamente lo contrario; 
y también confesando que sí, aunque los testigos instrumentales 19 
nieguen, ó digan que no se acuerdan, si presenciáron o no su otor
gamiento, con tal que la copia concuerde con el registro y no en otros

(«) Leyes it» , ni y nf tát. 18 P. , (í) La a tit. 7 P. y.
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términos. Pero siendo de mala fama y todos los testigos instrumenta
les de buena , sí estos concuerdan en una cosa, sea afirmando ó ne
gando, y el instrumento ha poco tiempo que se hizo, deben ser creí
dos, y no el Escribano (¿í): de suerte que para declararse falso el ins
trumento son necesarias tres cosas : a ^ber ; que los testigos sean ma
yores de toda excepción, que todos concuerden en no haberse ha
llado presentes á su otorgamiento, y que el Escribano tenga mala fama, 
y así el que intenta semejante declaración,. se mete en arduo empe
ño (¿),

504 Si la parte niega que el instrumento esté autorizado por el 
Escribano que parece estarlo, porque su signo, firma y letra son dese
mejantes á las suyas, y él asegura que le hizo, ha de ser creído: si lo 
niega no debe hacer fé; y si dice que le hizo, pero que fue falso y 
con error, tambien ha de ser creído. Si ha muerto, ó está ausente muy 
léjos, se deben elegír peritos que baxo de juramento cotejen la letra, 
firma y signo con otras de instrumentos ciertos que haya hecho, y 
según declaren y parezca al mismo Juez , aunque concuerden en una 
misma cosa, puede declarar, si merece ó no crédito, porque la ley (t) 
fundada en que por la mudanza de tinta ó pluma, ó por enfermedad, 
ó vejez del que escribe, suelen desenrejarse las letras, como lo vemos 
diariamente, pues muchas veces no conocemos lo que hemos- escrito, 
y ademas algunos saben fingirías é imitarías perfectamente, no le obli
ga precisamente á estar por lo que produzca h mera comparación ó 
cotejo sin otros adminículos verídicos, o dos testigos fidedignos que 
juren haberle visto firmar el instrumento, por no ser prueba completa 
sino a lo mas semiplena; Y si se cotejan firmas, cartas, ó otros pa
peles privados, ha de ser con otros indubitados del sugeto por quien 
suenan escritos, como son los que pasen ante el Escribano, de cujn 
certidumbre y veracidad no debe dudarse , ó los que tiene reconoci
dos expresamente en juicio j pues siendo con otros de nada sirve el 
cotejo, porque no hay cosa cierta ea que se afiance , lo qual procedí 
igualmente en el actor y reo.

505 Aunque el instrumento no valga, se puede justificar su con
tenido por testigos ó por otro medio legal (4>; y en la prueba de tes-, 
figos instrumentales se incluye el Escribano ; mas no quando se hace

(fl) Ley 115 tít. 18 part. 3 verb. E si por aventura. (5) De esto se htbla 
«a el lib. i cap. i n. 31 distinguieRdo cinco casos para su mas 'perfecta inteU- 
gencia. (c) La 118. tit. 18. P. 3. {ci) Leyes 32 c, 16 y 117 t. 18, P. 3.

Torao IF.
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por otro instrumento, porque no ha de hacer de testigo y Escribano á 
un mismo tiempo. Y es de tener presente, lo primero, que el instru
mento se presume falso por él hecho de querer al que le produce pro
bar su contenido con testigos; y lo segundo que los instrumentos que 
la parte produce judicialmente, han de estar en el idioma vulgar del 
pueblo del juicio, y en letra legible y clara, pues de lo contrario se 
las harán traducir y poner á su costa en la corriente ; aunque si pide 
que se acumulen algunos autos antiguos seguidos con algún causante 
ó antecesor del colitigante sobre lo mismo, y se manda, no esta obli
gado á poner de letra usual lo que esté obscuro; y ántes bien debe el 
contrario ponerlo á su costa, porque es continuación del mismo jui
cio, y lo propio que si se hubieran principiado con él, cuyo caso se 
me ofreció en cierto pleyto en el Consejo,

506 Aunque la parte que produce el instrumento, diga y proteste 
que solo quiere usar de él en lo que le sea propicio, le-dañará lo que 
contenga contra ella; y üiw vez producido ántes de la contestación, 
está obligada á producirle en la prueba, diga o no su contrario que 
quiere redargüirle de falso civil ó criminalmente; así en la segunda 
instancia como en la primera-, mayormente quando el instrumento 
mira á los méritos del negocio en lo principal, y hay causa justa, 
como lo es la de la antigüedad-, ó media ínteres de la parte que le 
pide, y ningún perjuicio se causa á la que le ha de presentar, loqual 
es corriente en la práctica. Pero se advierte , que el reo no está obli
gado á dar al actor sus propias escrituras frf), porque ni la equidad 
ni el derecho permiten que ninguno de contra su voluntad y contra 
sí armas á su contrario ; bien que siendo comunes a los dos tiene obli- 
gaciop de manifestarías y darías (J), e igualmente la tiene cada uno 
de mostrar aquellas en que funda, su intención , si su colitigante lo 
pretende en los términos que expongo en el n. 3 5’*

307 Tambien ha de reproducir en el término de prueba la hecha 
, por testigos, instrumentos , ó de otra manera en otro juicio con el 

colitigante ó su causante , como quando siguió via execuriva sobre 
paga de alguna cantidad deduciendo al mismo tiempo alguna acción 
ordinaria, sobre la qual se le reservó su derecho para el juicio corres
pondiente : en cuyo caso, si la prueba es respectiva á la acción ó ex
cepción ordinaria, debe reproduciría, pidiendo re haya por reproda^ 
(iday entiendá con la prueba^ á lo que se deterira, y tal vez no nece

en) Cap. i de Probar, (b) Cap. 14 de Fide instrum.
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sîtari hacer mas ; pues si no la reproduce ni hace otra , como que es 
visto no querer aprovecharse de ella, se quedará indefenso.

508 Para que haga fé el traslado ó exemplar sacado de la copii 
original, y pruebe contra ía parte, contra quien se produce, ss ha de 
haber dado en virtud de auto de Juez, precediendo citación de aque
lla, si se halla autorizado por otro que aquel ante quien pasó, pues 
si lo está por éste, y es de los de que puede y debe dar quantas copias 
le pidan, el mismo efecto produce que la copia original, como se ha 
sentado en k Prim. Part. 00 y aunque no intervenga la citada solem
nidad, ni haya pasado ante el Escribano que sacó el traslado, sino se 
redarguye de falso civilmente, no necesita comprobarse, por ser visto 
tprobarle y no dudar de él la parte contraria. Lo propio milita siendo 
sacado del protocolo con citación ó sin ella, y por el Escribano ame 
quien pasó ó por otro en caso de no redarguirse. V si se pierde el 
instrumenta obligatorio, suple su falta la prueba clara de la deuda por 
otros medios.

309 Hace fe el traslado antiguo, aunque sea sacado sin dicha so
lemnidad, quando en virtud y á conséqüencia de él se ha dado pose
sión del derecho pretendido al que le presenta, ó á su causante, en 
cuyo caso basta el transcurso de 30 años, como lo he visto executo- 
riado por el Consejo en pleyto de un patronato Real de legos del lu
gar de Vícálbaro de esta Jurisdicción ; pues mas crédito se debe dar a 
los instrumentos antiguos que á los dichos de los testigos, como está 
resuelto en derecho, porque la memoria de éstos es débil, mudable y 
falible, y las palabras de los instrumentos firmes y constantes, y la an
tigüedad se tiene en lugar de ley y de verdad (b),

510 El instrumento auténtico (1), que es el que esta' corrobora
do con el sello del Rey, Príncipe, Arzobispo, Obispo, Cabildo, 
Abad bendito, Maestre de Orden Militar, ó de otra persona consti
tuida en dignidad, como Grande, Duque, Conde, Morques ó de 
Consejo, hace fé para probar su contenido contra el que le mandó se
llar , mas no á su favor. Lo propio milita en el que otra persona hizo

(d) Cap. fin. n. id, Véase á Covar. Pract. cap. ii nn. a, &c. y 5 , donde 
trata qué fé merece el traslado , sea .sacado del protocolo , ó de la copia origi
nal, por el Escribano ante quien se otorgó, ó por otro. (A) Quien quiera sa
ber quando hace fé el instrumento antiguo , qué tiempo se requiere para cons
tituir la antigüedad , y qué solemnidades se pueden presumir por el tiempo par» 
la autoridad del traslado , vea á Covarrubias lug. cit. n. 7 que trae nueve casos.

(1) Auténtico se llama tambien el instrumento público.
Kk 1
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por su mano, ó mandó hacer y sellar con sü seUo-, obligándosc en él 
á dar ó pagar alguna cosa que consiste en número, peso ó medida, si 
¡e reconoce en juicio, en cuyo caso será-tambien executive, y no de 
otra suerte : mas no hará Íe, si le niega, á menos que se pruebe con 
testigos que le hayan visto ..firmar: ni tampoco quando es de otro 
contrato como compra, venta ó cambio de cosa raíz, &c. porque este 
debe otorgarse ante Escribano público y testigos para su perpetuidad; 
solo induce presunción, y los testigos del instrumento auténtico de 
estos contratos-no solo han de declarar baberle-visto firmar, sino tam
bién deponer de su contexto (<«)• ^

311 El instrumento privado, según se llama el-que no está auto
rizado en forma,-por Escribano ni sellado como el auténtico, es de 
varias maneras, á saber: apocha ó chiío^fapho, hi^xo del qual se inclu
ye la- antíipochá'^ syngrapha, libro de cuentas, inventario privado y car
tas. Apocha ó chirógrapho cs.el instrumento ó-resguardo que el a«ree- 
dor dá â su deudor para acreditar lo que este le pagó, y que vulgar
mente se llama carta de pago o recibo: antapocha es al contrario- un 
instrumento de lo que el deudor percibe prestado ó á censo, ó en otros 
términos dc su acreedor , con la qual acredita el débito de aquel, que 
en castellano llamamos -v^/e c p^i^r/:.syngrapha es escritura ó cédula 
que hacen algunos para da fe.de.sus pactos (A): libro de cuentas es 
escritura privada , en-que alguno sienta lo que da y-reeibe: inventario 
privado es aquella en que sienta sus bienes; y epistola o carta es escri
tura-privada que alguno envía a otro ausente»

511 Sin embargo de que se debe dar-crédito al instrumento pú
blico aun despues de la muerte del Escribano que le autorizó/ y de 
les testigos que presenciaron su otorgamiento (1), no sucede esto con 
el privado, y así no hace íe-ni prueba por sí solo en.juicio, si se le 
opone esta objeción ó ss redarguye de falso (d) ,-como es conveniente 
para enervarlc, en cuya atención para que la haga, es preciso que le 

*reconozca-el que le hizo ó-firmo,'O en defecto del reconocimiento 
ó por -su-negativa que-se compruebe,por dos testigos idóneos o fide
dignos á lo menos que baxo del propio juramento declaren con su ci
tación que se le han visto firmár. Y aunque se coteje con otros verídi
cos é indubitados del que le hizo, y la letra y firma de todos se asi
milen lotalmenie,-ó declaren testigos que le tienen por suyo, por ha-

f¿) Leyes 1 .y 114 tit. i8 y.i dt. 10. P. 3. (&) Nebrija in VocabuÍado 
jur. verb. Syngrapha (e) Ley ¿g tit. aS P. 3. (d) Cap. a deFide iastruoi. 
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bfïle visto firmar muchas veces; no hace esto prueba bastante (x), por
que la ley no estima por tal la comparación sola, y antes bien Jo,dexa 
al arbitrio del Juez para que la aprecie ó desprecie (/'), según se Jia 
sentado en el n. 504. Pero si no se redarguye de falso, ni se objeta 
defecto que destruya su legitimidad, hara prueba contra quien se pro
duzca , aunque no lo reconozca ni se compruebe, porque es visto con- 
íesarle y aprobarle tácita y virtualmente con su silencio, como lo he 
visto declarado en juicio.

515 De las tres cosas pertenecientes á la quarta especie de prue
ba y -mencionadas en el n. 500, la segunda son los.privilegios ó res
criptos. El privilegio es una gracia ó merced que concede el S^obetano d al
guna persona , comunidad 6 pueblo, b una ley dada señaladamente a-, algu
na por su utilidad (t). Solamente puede concederic el que tiene potes
tad tk hacer leyes, sea de propiomotu ó voluntad, ó por súplica del 
concesionario. Si contiene la cláusula, de motupropio ^ cierta denaa y 
plenitud de potestad 0' poder absoluto ^ . no solo admite una plenísima in
terpretación á favor del agraciado (¿f), sino que no se le debe objetar 
el vicio de obrepción ni el de-subrepción (í) ; pero si carece de ella, 
se je puede argüir de haber ocultado para su consecución alguna ver
dad substancial, que esja subrepcúUfó dicho. falsedad v mentira , que 
es la obrepción , pues su concesión se entiende siempre con la condición 
tácita de que sea verdadero lo expuesto, aunque en el no se exprese, 
por lo que si contiene alguno de los dos vicios expresados,, no vale (j). 
Puede ser personal y real: personal es el que se concede á una ó mas 
personas determinadas, ó por ley general á cierto género de perso
nas, á las quales compete solamente y no á sus herederos, de suerte 
que naes-transmíá’ble C¿.) ; y real es el que se concede á la cosa, causa 
¿ acción, y.como coherente á ella^pasa no solo á jos herederos del 
concesionario , sino también á los que suceden en la misma cosa; y ea 
caso de dudarse si es personal ó real, oneroso ó gracioso, se ha de en
tender personal y gracioso. También puede ser mixto de real y perso
nal, gracioso, remuneratorio., puro, convencional, común ó d.e co
munidad, y privado de personas privadas.

3 14 Se dividen los privilegios en afirmativos y negativos: los pri-

(a) Leyes ila,. 114, 119. y sig. tit. lí. P. .3. (&) Ley il8 cerca del fin 
tit. y P. cit, fe) Cap. 15.de Verb, signifie, y leyes i-.tit. 11. P. i,,.y 2 y aU 
tit. 18 P. 3, (rf) Cap. 4 de Præbend. in d. {e) Cap. 3.3 dei mism© tit. (/j Leyes 
36 y 37 tit. 18 P.3. (g) Regla »7 tit. 34 P. 7, 
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meros son para dar, hacer ó percibír cierta cosa, y los segundos para 
no daría, hacerla ni pagaría (4). De ellos algunos están incorporados 
en el derecho, guales son los de las Iglesias, Eclesiásticos, soldados, 
menores , estudiantes, labradores, hidalgos, Jueces, Abogados, hijos 
de familia, fisco, acreedores, mugeres, &c. otros fuera de él, como 
el que se concede á alguna persona, comunidad ó pueblo ; otros son 
contra el derecho, porque le derogan y eximen al privilegiado de la 
ley á que estaba subordinado, los guales solo puede concederlos el 
Soberano á sus súbditos ; y otros no lo son, por no prohibir el de
recho el acto , cosa ó materia sobre que recae 4 privilegio, y puede 
concederse tanto á los vasallos como á los que no lo son (b).

515 No solo puede adquirirse el privilegio por concesión del So
bejano hecha de su espontánea voluntad ó á solicitud del privilegiado 
sino también por prescripción ó costumbre (r); pues tiene fuerza de 
privilegio y por ella se adquieren la jurisdicción, la facultad de exi
gir tributos, la exención de pagar diezmos y otras cosas (d) ; bien 
que para adquirir la jurisdicción en estos dominios es necesario títu
lo con el uso de ella por espacio de 40 años continuos sin interrup
ción civil ni natural; y á falta de título es indispensable la prescripción 
inmemorial (¿). También se adquiere el privilegio por comunicacioa 
ó participación, que es guando el Soberano manda que el que conce
dió á uno, se extienda á otro, y que éste participe de él (f); pero 
habiéndose concedido á personas singulares no se debe ampliar por 
identidad de razón á otras no expresadas en él, ni de un caso á otro. 
Tampoco se extiende la dispensa á casos en que milita mayor razón 
que en los contenidos en ella, porgue es odiosa por su naturaleza C^), 
y así lo contrario sucede en la legitímacion que es favorable, por 1® 
que para la concesión de ésta no.es necesaria citación de los parientes 
que deben suceder abintestato, y para la dispensa sí, aunque algunos 
lo niegan,

31$ No las cosas claras sino Ias obscuras necesitan de interpre
tación. La de los privilegios es cU guarro especies: la una se llama rx- 
tensivíif y es aquella por la que la disposición de la ley se extiende a

(fl) Ley 41 tit. 18 P. ?,. (í) leyes 48 , gee y 34 tit. 18 P. 3. id Cap. 13 
ie Judie, y cap. 36 de verb, slanificat. {.!) Cap. 9 de Offíc. judie, c-rdin. Cap. 13 
al fin de’Foro compel:, cap. 4 y cap. 18 de Præscription. cap. 9 de Privileg y 
cap. 74 de Reg. jur. in 6. (sj Ley 1 tit. 10 Lib. g. R. 0 ó lit t;. lib 3 N. R. 
(/) Arg. a cap. de Privileg. lib. 6. (^) Cap. fin. de Postulât. Prælat. cap. 1 Z 
« de Fiiiis presbyt.
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©tro caso ó persona fuera de las palabras de ésta y de la mente del 
Legislador, aunque no contra la întencion de éste (4); otra (omfreben- 
íiva^ y es la que se hace fuera de las palabras de la ley y no de la mente 
del Legislador, como quando la decision de la ley se amplia á otro 
caso ó persona no comprehendida en aquellas, pero sí en la voluntad 
del Legislador, que es la que debe atenderse, y no las palabras con 
que la manifiesta ó explica (¿) : otra.autoritativa, autentica, definitiva, é’ 
judicial, y es la que hace el Soberano que concede el privilegio ó su 
sucesor ; y á ella se debe estár así en juicio como fuera de él; y la otra 
doctrinal 0 magiítral, que es la que pueden hacer los Doctores, Maes
tros y personas versadas en el derecho, mas ésta, aunque tiene auto
ridad y hace opinion, no induce necesidad ni obligación de asentir a 
ella como á la otra. Esto supuesto debo decir en primer lugar, 
que los privilegios que son contra el derecho común, ó ceden en de- 
trimento de tercero, se .deben interpretar estfictamente, ya porque 
toda^ derogación de aquel es odiosa (i), y las cosas odiosas se deben 
restringuir (rf), ya porque no es visto derogarle m querer privar el So
berano á nadie del que tiene adquirido, á menos que el mismo privi
legio Io exprese; y en segundo lugar, que los que no son contra de
recho sino fuera de él, ni ceden en perjuicio de tercero, por ser unas 
meras gracias ó beneficios del Soberano, se han de interpretar lata
mente (f). Y si éste concede privilegio, por el que dona villa, casti
llo ú otro lugar poblado, ó que se ha de problar después, ha de en- 
tenderse esta donación con arreglo á lo que ordena la ley 9 tir. 4 P. 5 
en estas palabras :„Pero decimos que quando el Emperador ó el Rey 
face donación á Eglesia ó é Orden ó á otra persona qualquicr, assí 
como de villa, ó de castillo, ó de otro logar en que oviesse pueblo ó 
se poblasse despues, si quando gelo dio, otorgó por su privillejo que 
gelo daba con todos los derechos que avía en aquel logar, é devia 
ayer, non sacando ende (de erroj ninguna cosa: entiéndese que gelo 
dio con todos los pechos, é con todas las rentas que á él solían dar 
é facer. Pero no se enciende que él da ninguna de aquellas cosas que 
pertenecen al señorío del Reyno señaladamente , assí como moneda ó 
justicia de singre. Mas si todas estas cosas fuesen puestas, é otorgadas 
en el privilkjo de la donación, estonce bien pasaría al logar, ó a la

Íh/^\ ^J^Z"; 5;"^ ^®f®’ ^®-’ ‘S’fuf, de Confirmât, urii, fj) Cap. 88 de Reg. 
de Rp/ i '• ^ • * y P «sbyter. in 6. (d) Cap. id y 18 de ReguL jw. m 6. (e) Ley 17 tit. 18 P. 3. y regla 28 tit. 34 P, 7. ^ ^
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' (ióf)
personi á quien fuese fecha tal donación, salvo ende (Z excepción de) 
que las aliados (^tpeÎMsnes)'de aquel logar deben ser para el- Kty^ que 
fizo la donación é para sus herederos, e deben facer guerra, e paz 
por su mandado.,,

317 La confirmación es ratificación y corroboración del derecho 
adquirido, y la de privilegios es un rescripto, por el qual el sobera
no ratifica y corrobora el primero expedido legítímamente, pues el 
que es nulo no se puede confirmar, y quando se confirma simple
mente algún acto , no es visto confinnurse el que contiene nulidad (./)•, 
De dos maneras se hace la confirmación : la una en forma común, sim
ple y ordinaria, y la otra en forma específica y de cierta ciencia: la 
primera es aquella, por la que se confirma el derecho 6 privilegio 
sin que preceda conocimiento de causa, ni darle mas vigor, ni conce* 
der tampoco nuevo derecho, de modo que le dexa en el estado en 
que ántes se hallaba, sea el de válido ó inválido (&);y la segunda es la 
que se hace con pleno conneimiento, y examen del privilegio y de 
todas sus circuastancia^, de tal suerte que no solo corroborra el pru 
vilegio válido y dá nuevo derecho al' privilegiado, sino que revalida y 
concede de nuevo los privilegios revocados, viniendo a ser una nueva 
concesión. Se conoce serlo, quando contiene estas clausulas: de aert^

de pleM d^ potestad ó de poder absolítío, ne obstante quak^ 
quiera leyes, decretos, usos, costumbres y estatutos en contrario pues los 
deroíroy anulo, ác, y otras semejantes, 0 quando en el privilegio de 
coofirmacio» se inserta el primitivo confirmado , que es lo mas segu
ro para evitar dudas, como lo maiwh b ley z que se cita en el nu
mero 514. Se divide la confirmación en útil y en inútil: se llama util 
k que es válida, y tal que el Juez no puede violaría m aun tomar co- 
nocimiento de ella Wí é inútil, quando es de ningún valor, por ha- 
ber sido obtenido el privilegio con vicios de obrepción y subrep
ción (¿j, ó por contener defectos substanciales según las leyes, que 
no se subsanan con especificación en su confirmación ; pues las cosas 
contrarías á derecho nunca se entienden confirmadas, excepto que el 

Soberano las conceda nuevamente.
218 No goza del privilegio el privilegiado contra el que lo ea 

igualmente, y así el menor no es. restituido contra otro menor: lo qual

(a) Cap. 11 de Constit. y 31 de Decimis (J) Cap. 4
cap. < de Gonces. Præbend. Ley e tit. iS P. 3- Con- 
mamiento, (c) Cap. 1 y cap. 3 de Confirmat, util, (rf) Cap. 3, i, ^ 7 7 
firmat. util, y cap. lO de Rsscrip.

MCD 2022-L5



se limita, en primer lugar, para con el que es dos veces privilegiado ó 
tiene doble privilegio, pues este goza de él contra el que lo es sola
mente una: en segundo lugar, qusndo el uno trata de adquirir lu
cro ó utilidad, y el otro de evitar su daño, pues éste gozara del suyo 
contra aquel; y en tercer lugar, para con el privilegiado específico, 
porque se prefiere al genérico, y en concurso de los privilegios, uno 
general y otro especial, vale este porque el género se deroga por la 
especie (4}: siendo de advertir que el privilegiado que viola y atro
pella los privilegios de otro, debe ser privado del suyo (¿), por ser 
justo no se conserven los derechos y prerogativas al que se atreve á 
vulnerar y despreciar las agenas, y que se le trate del modo que tra
ta á los demás (c).

519 Siendo personal el privilegio cesa y se extingue por muerte 
de la persona á quien se concedió, como se ha expuesto (¿Z) ; mas no 
por la del que le concedió, ni por la deposición de su oficio, si fuc- 
concedido absolutamente (5), pues siendolo con alguna condición ó 
limitación á tiempo cierto se acaba con la muerte de aquel (f), aun
que no, si lo fue con la clausula, basta cine le revei¡íte’, porque para 
la revocación se requiere acto nuevo positivo y contrario, y con la 
muerte del que le concedió, únicamente hay una cesación de su vo
luntad 0 falca de continuación en ella. Si el privilegio es real, cesa 
por acabarse la cosa privilegiada (^), como se extinga ó perezca sin 
que haya esperanza de repararse ó volverse al estado que anees tenia 
y no en otros términos. - *
! 510 Se extingue asimismo por las causas siguientes. La primera es, 
quando cesa la-final porque se concedió, pues no basta que cese la 
impulsiva ó la que movió 4 su concesión (*) : lo qual se entiende del 
que deroga el derecho común ó el de algún tercero, mas no dei que 
proviene de mera liberalidad y munificencia del Soberano , y no es 
derogatorio de aquellos, porque éste como no requiere causa , se con
serva, aunque cese la que impelió a su concesión (h). La segunda es, 
haber espirado el tiempo de su concesión ó faltado la condición puesta

v,^ Í'!V° ^ Í® ^®^- ^“’’- ®®P- * **« W ^’■^ 1« ‘5- (^) Cap. 4 de Pri- 
zi S ^‘^^ S^^XÍf^® Constitue, y 7 de Privileg. (rf) Begla 27 tit. 34 P. 7. 
fe) Cap. 9 de Offfic. delegar. Ín 6 y 29 de Prebend, in 6^(/) Cap. g de Res- 
criÿ in 6. f¿-) Cap. 42 de Reg. jar. in 6.

( ) La causa final es el fin con que se hace alguna cosa, y la motiva ó im
pulsiva es la razón ó motivo que inclinó á hacerla.

(h) Cap. 60 de Appelacioa,
Tomo ir LI
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en él. La tercera es, por renuncia que haga de él libre y esponUnea- 
mente el privilegiado, quando fue concedido singularmente à su per
sona, porque cada uno puede abdicar de sí y renunciar lo que esta 
establecido en su beneficio privativo ; pues si se concedió principal
mente en favor de alguna iglesia , comunidad, pueblo , estado, unÍ- 
versidid ó dign^ad, no se extingue ni pierde, por renundarle alguno 
ó algunos de los individu-^s de estos cuerpos (4). La quitta es, el em
pezar á ser nocivo, pues entonces cesa por sí mismo (/;}. La quinta, 
por convertírse en daño de muchos (r). La sexta, por abusar de él la 
persona privilegiada {d) ; bien que por esta causa no siempre se pierde 
ifiíojure^ y es menester que recaiga sentencia declaratoria. La séptima 
es, no usar de él en juicio para su defensa el agraciado siendo de
mandado, ó no apelar de la sentencia condenatoria (r); y fuera de 
juicio en el discurso de 10 años entre presentes y 50 entre ausentes: 
10 qual ha de entenderse, quando es afirmativo y concedido con gra
vamen de tercero , y sin embargo de haber ocurrido al privilegiado 
ocasión de usar de él no lo hizo sabiendo que le tenia, pues por esta 
emisión es visto renunciarle tácitamente (/): mas si es de pura gracia 
y no cede en detrimento de tercero , no se pierde por el no uso. La 
octava es , el contrario uso siendo privilegio negativo y oneroso á otro 
ú otros sugetos, no si es puramente gracioso y á nadie gravoso f^). Y 
quien alega haberse perdido por el no uso ó por uso contrario, debe 
probarlo , porque es el fundamento de su intención , pero si es de 
confirmación , debe probar que se ha usado el que le presenta, y no 
el que niega ; y si en el privilegio posterior dice , salvos los derechos de 
los privilegios de otros, deben presentar los suyos todo® los privilegia
dos, y valdrán solamente los primeros (fe).
• 311 Y la nona y última causa porque cesa y se extingue el privi
legio, es la revocación ó derogación hecha por quien le concedió , ó 
por su sucesor ó superior. La revocación puede ser expresa ó tiicita, 
y la expresa, especial ó general', se llama especial, quando se nombran 
en elU cierto ó ciertos privilegios determinados, y general, quando 
se revocan genéricamente todos los pri\ «:gios contrarios á cierta ley, 
constitución ó decreto. La revocación general es de dos maneras : co- 
ntun y extraordinaria : la común es la que se hace por cláusula general

(fl) Cap. 14 de Foro competent, fi) Cap. 61 de Regu!, jur. in 6 (c) Ley 43 
tit? 18 P. '3 xerb; Otrosí decimos, (d) Ley 42 tic. 18 P. 3 al fin. (?) Dicha 
^®y 43 verb. Ocrostdecimos al fin. (ÿ) Leyes 42 tit. 18 P. 3 y 3 tit. 7 ?• S 
ai fin. (¿■) Dich. ley 43 al principio, {h) Ley 27 tit. 18 P. a.
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común , como lo es ésta: N’A obstante qualesqukra privilegios', là quai 
puesta en el privilegio posterior sin otra mención expresa ni específica 
no revoca los incorporados en el derecho, ya porque se debe evitar 
quanto sea posible la corrección de éste que no se presume, si no se 
expresa claramente (4): ya porque con la derogación general no se 
jazga abolirse ni quitarse el derecho especial, excepto que el Sobe
rano lo diga , pues si éste lo quisiera, lo expresaría (¿) : ni tampoco 
se quitan, ni suprimen los privilegios que se hallan fuera del cuerpo 
del derecho,, si se concedieron con la clausula; ,,de que no se entien
dan revocados, excepto que se haga de ellos mención específica en 
el de revocación.,, La revocación general y extraordinaria es la que 
contiene cláusulas generales y extraordinarias: v. gr. „No obstante 
qualesquiera privilegios concedidos con qualesquiera cláusulas ó pala
bras : 0 con las de que se deba hacer mención literal y específica de 
los concedidos anteriormente , pues sin embargo de esto se revoca», 
y dan por referidos é insertos á la letra, como sí lo fueran , para que 
nunca valgan, ni se pueda usar de ellos.,, Si el privilegio se concedió 
por modo de contrato o por remuneración de méritos y servicios, no 
se juzga revocado por la cláusula general común, á menos que en el 
posterior se ponga esta expresión específica y particular : porque esta 
revocación cede en perjuicio de tercero, á quien por ella se pretende 
privar del derecho que tiene adquirido, y no se presume que el Sobe
rano quiere quitársele sin causa, mientras no lo exprese, sino es que 
se interese en ello la causa publica que se prefiere á la privada (c),

321 La revocación tácita se hace por acto del Soberano directa
mente contrario al privilegio, ó que no puede subsistir ó tener efecto 
si no se revoca el anterior, siempre que' sea de presumir tenia éste 
presente: de^ modo , que por la ley general que no revoca expresa
mente los privilegios, se juzgan revocados los que están en el cuerpo 
del derecho , porque como éstos son leyes universales, se presume- 
^“.'.'' Í^g’j'ador las sabe, y que revoca la primera que contiene el 
privilegio del derecho común, aunque en la posterior no lo exprese. 
Pero no se c.onsideran revocados los que se hallan fuera deí cuerpo de 
la legislación , excepto que se mencionen, pues siendo su derecho 
privado, no se presume que el legislador le sabe, y así «ose entiende

lád. ^“P- « 5 ' Transit. Episcop.

Ll i
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haber querido revocarlos, mientras no ló diga. Tampoco se revoca 
el privilegio primero por ti posterior contrario, á no ser que se haga 
de él mención especial, porque como el privilegio es un derecho pri- 
vado y particular, presúmese que el Soberano concedió el segundo 
con ignorancia del anterior, y por consiguiente que ésta concesión fue 
subrepticia y como cal nula <íi). Y si se da sentencia contra el privi
legio por el Soberano que pudo concederle , no se revoca tácitamen
te por aquella, sino que se reprueba y desecha como inválido y de
fectuoso.

315 Antes de la era 1441 que corresponde al año de 1404 se 
expedían los privilegios ó cartas de donación y mercedes Reales de dos 
modos; el uno por albalá ó cédula firmada por el Rey, y sellada con 
sello de plomo ó cera, ó con otros signos de que usaban los Reyes, y el 
otro con sello en forma de rueda y expresión de los nombres del Rey, 
Reyna, Infantes, y demas Próceres y Ministros que lo confirmaban, 
á cuyo privilegio llamaban rodado (b\ En las Cortes celebradas en Va- 
Ikdolid el referido año por Don Juan el 11. se estableció que no se hi
ciesen dichas donaciones sin acuerdo de los de su Consejo, ó de su 
mayor parte y número de personas, exceptuando los oficios menores 
de la Casa Real, limosnas y otras cosas que expresa la ley 5 tit. 10 
lib. 5 R. y actualmente se despachan los títulos , privilegios y sus 
confirmaciones por el Real y Supremo Consejo de la Cámara en vir
tud y á conseqücncia de Real decreto de la concesión de la gracia que 
precede: se refrendan por el Secretario de la Cámara, los firman ó 
rubrican los Señores de ella á la espalda de la firma Real, se registran 
y sellan en la chancillería ú oficina del Real sello , y se toma la razón 
de ellos en las contadurías que se previenen á su final.

3x4 Todo privilegio Real antíguo,sea ó no rodado,'para hacer fe 
en juicio, debe contener el nombre del Rey que le concedió, los años 
que había entonces que reynaba, el dia, mes, año ó era, y pueblo de su 
concesión jf mención específica de la cosa que se concedió: estar sella
do con el sello ó señalado con el signo que usaba, refrendado del 
Notario ó Escribano (ó llámese como hoy Secretario) ante quien se expi
dió: registrado en los libros de mercedes, ó de lo salvado, y no roto, 
cancelado, ni sospechoso en parte substancial, y ademas hade ser conf 
forme a los que aquel Rey expedía (c): lo qual deberá acreditar pre-

(fl) Dicha ley 39. (¿) Leyes 2 y 4 tit. 18 P.,3. (c) Leyes a , 3, 4, 44» 
iu y 114 tit. 18 P. 3.
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cisamente con otros indubîtados el que le tiene, si se le niega ser su
yo por contener defectos substanciales que le constituyan sospechoso, 
ó por otro motivo, aunque tenga sello de plomo ó cera, porque co
mo éste pende de hilos, se puede quitar de uno y poner en otro quan
do se quiera, de suerte que éste sello por sí solo le da poco valor; 
y conteniendo todos los requisitos expresados hace prueba en juicio 
en todas cosas, lo que no sucede à las cartas selladas por otros, pues 
prueban solamente contra ellos (4). Si es rodado, debe centenera mas 
de lo expuesto los requisitos que prescribe la ley 1 nt. 18 P. 5, y 
siendo de confirmación ha de insertarse en éste el confirmado , para 
que no se dude que lo fue con conocimiento de causa , como lo man
da la ley (¿) : siendo de tener presente, en primer lugar que el tras
lado del privilegio no hace fé, á ménos que el Rey le mande sellar, 
ó que se compruebe con su original, manifestando éste cVprivilegia
do (f): en segundo lugar, que el privilegio ó carta obtenida sin po
der del dueño del pleyio, no vale, excepto que el que le obtuvo sea 
de les que pueden comparecer en juicio sin el (¿); y en tercer lugar, 
que el rescripto ganado por uno de los socios aprovecha á sus con
socios (r).

325 Los libros de cuentas en que sientan los mercaderes y otros 
lo que dicen les deben (que es la última de las tres clases de prueba 
respectivas á la quarta especie),no prueban sino contra ellos mismos; 
pero si incluyen cantidad cierta, y es mayor el débito, pueden sus 
herederos probarlo, á ménos que aquellos juren en el testamento que 
no es mas, ó remitan el exceso al deudor, pues entonces no se debe 
admitir prueba á los herederos, ni pueden pedirle (/). Y si los libros 
contienen varias partidas en pro y en contra, ha de aceptarías ó des
echarías en el todo el que los tiene, porque se le prohibe admitir lo 
favorable y repudiar lo adverso.

316 La quinta especie de prueba es Ih que se hace for vista ocular 
y evidencia de la cosa o hecho, y así ninguna es mejor que ella, quan
do puede haberla, como sobre edificios, términos de pueblos y he-

(n) Ley i tít. qo P, 3. (í) La 2 cit. verb. E sí fuere de confirmarníento 
(c) Dichas leyes 44 al fin y 114 \e!b. E todo esto, (d) Leyes 10 tit. g y 39 
^ princip. tit 18 P. 3. (e) Ley 40 11. 18 P. 3. Acerca de las donaciones de 
Don Enrique IV vease la ley 4 tit. 10 lib. 5 R. ó 9 tit. 5 Jib. 3 N. R. y de 
las de Don Enrique 11. en taso de reversion à la corona , la ii tir. y y cl 
au’-o acordado 7 tir. 7 del prepie lib ó leyes 10 y ii tit. 17 lib. 19 K. K. que 
la déclara. (/J Ley lat dich; tu. y P.
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(*7O) 
redajes, injurias graves y otros semejantes á que asiste ó puede asis
tir el Juez (4), en cuyos casos sin preceder este requisito no debe el 
Juez dar el pleyto por probado, como lo dice la ley 1 3 -ai fin tit. 14 
P. 3. ,,Ca en qualquier destas razones no deve el Juzgador dar el 
pleyto por provado, á menos de ver él primeramente quál es el fecho, 
por qué ha de dar su juicio, é en que manera lo podrá mejor, é mas 
derechamente departir [dererminar ). En esta atención podrá admitirse 
hasta despues de la conclusion, y si las partes no piden la vista ocu
lar, puede el Juez de oficio, mandaría hacer antes de la sentencia para 
mejor proveer, asistír á ella y nombrar peritos que la hagan. Si se pi
de en la prueba, han de ser juramentados dentro de ella los inteligen
tes que se nombren.

3 17 La sexta especie de prueba es la que se hace por presítticion ó 
conjetura. Hay presunción de derecho^ de hombre y de hecho. La de dere
cho se divide en presunción solo de derecho j y presunción de derecho y 
por derecho : la primera es la que se halla rntneionada en las leyes co
rno una sospecha ó conjetura razonable y fundada; y la segunda es 
la que ademas debe tenerse por cosa cierta y verdadera según las mis
mas leyes. La presunción de hombre es la que no se menciona en el 
derecho y puede concebir toda persona sensata atendidas las circuns
tancias; pero ésta no hace prueba, aunque sea del juez, porque co
mo hombre puede engaharse, a menos de ser grande ó manifiesta (4). 
Y Ia presunción de hecho es aquel juicio que se forma por las ocur
rencias pasadas ó futuras de lo que sucedió y puede suceder, la qual 
tampoco hace prueba (*}. Y es de tener presente que la sentencia da
da en virtud de presunciones no se debe mandar executar sin embar
go de apelación ó suplicación, y que si no hay otras pruebas, y no 
se apela de ella, pasa en autoridad de cosa juzgada, como se prac
tica.

5x8 La séptima prueba que se hace es por ley 6 fuero y sobre lo 
qual se debe tener presente, que si los litigantes son extrangeros, y

( 4) Leyes 8 verb. Otrosí'hay otra manera de prueba ; y 13 tit. 14 P. 3. 
(b) Ley 10 tic. 14 P. 3.

(*) Las divisiones de la presunción que se hacen en este n. no se encuentran! 
en nuestras leyes, y son seguramente invención de los intérprecas, como á pri
mera vista ellas mismas manifiestan. Los miembros de la presunción de dere
cho, basca ahora obscura y desaliñadamenre deíinidos , debieran ser mas breves,, 
mas claros y significativos , y el miembro de presunción de hecho debería omi- 
tirse como compreheadido baxo del de presunción de hombre.
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la controversia es sobre contrato celebrado en su pais ó sobre cosa 
que se halla en él, se ha de decidir con arreglo à sus leyes y fueros, 
haciendolos constar; pero si la cosa esta, ó el contrato se celebró en 
nuestra península, se debe resolver por las de ella á causa de que 
las de su nation no tienen aquí fuerza de tales (4). Y si sen regníco
las, se ha de observar lo que manda la ley i de Toro, que es la 
tit. r lib. 2 R.

329 Y la octava especie de prueba y últ'ma pregunta general es 
la fama y notoriedad, y así se articula en los interrogatorios ; que los ta- 
tigos digan de pubLieoy notorio, pública voz, y fama, y común opinion. La 
fama unas veces no es mas que una vana voz del vulgo ó rumor del 
pueblo que no tiene autores ciertos ni razones probables para que el 
hecho sea creído, y así no debe ser atendida ni estimada por tal: otras 
veces se origina de algunas persf ñas perversas y sospechosas que por 
su propia utilidad y comodidad, ó por malevolencia esparcen una 
voz , y esta solo merece un absoluto desprecio ; y otras, veces trae su 
erigen de personas graves y timoratas, de cuyo interes no se trata, por 
lo que no es de presumir que éste fue la causa de esparcírse y origi- 
narse. Por tanto, se llamará propirmente fama, ó se apoyará un hecho 
en la fama , quando todos los vecinos ó la mayor parre del pueblo 
afirman haber!» visto ú oído decir á personas ciertas y fidedignas que 
le vieron. La fama se diferencia del rumor, en que pera éste b>"Sta que 
algunos digan alguna cosa sin señalar el autor de quien lo saben.

330 La fi;ma originada de personas timoratas y fidedignas hace 
regula: mente semiplena probanza ; bien que se dexa al arbitrio del 
Juez, para que atendidas la qualidad de ella, las causas, conjeturas y 
personas de quiches trae su origen, la gravedad del ntgocio conten
cioso y otras circunstancias, haga de ella el aprecio que merezca; de 
manera que aun sobre hacer prueba semiplena en materias civiles están 
vacilantes los AA. por ser falaz y seguir fácilmente muchos el dicho 
de uno, como á cada paso vemos;.pero en los negocios criminales no 
la hace, porque en éstos debe ser clara como la luz, concluyente e 
indubitada, y no se han de determinar por sospechas (ó).

551 Mas sin embargo la fama prueba plenamente en hechos anti
guos que exceden la memoria de.los hombres fe), en cosa de leve per
juicio, en las de dificil prueba, quando concurren con ella otros ad-

(fl) Ley fin. tit. 14 P. 3. (¿j Ley la, tit. 14 P, 3. (t) Cap. 13 de Profe.
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minículos y presunciones (a}, ó se trata del interdicto de recuperar 
para que el despojado sea restituido; ó de probar la muerte de alguno 
en guerra, naufragio, ó parte remota, como se dixo en el n. 145, ó 
quando la opinion de todos los hombres del pueblo es de la certi
dumbre inmemorial de aquella cosa , ó la ley quiere que baste la fama 
para la prueba de algún hecho, y en otros cesos que trae Mascardo. 

551 Como la ley presume que la vida del hombre puede llegar 
hasta cien años (t) (*) , discuerdan los AA. acerca de si por fama se 
podrá probar la muerte del ausente, cuyo paradero se ignora. Unos 
lo niegan absolutamente, fundados en que se requiere nuncio ó por
tador cierto de la noticia de dicha muerte (c), porque la fama suele 
traer su principio de autor incierto y á veces falso (d) : otros lo afir
man , con tal que el que se dice difunto haya estado ausente diez 
años (?) ; y otros cuya opinion es la segura, distinguen : si ha poco 
tiempo que se supone muerto , v. gr. cinco años o menos, ó el pue* 
blo, en donde se dice que murió, está cercano , es menester que de
pongan dos testigos fidedignos haberÍe visto enterrar, como lo manda 
la ley (/) 1 y si P°^ 1^ distancia del pueblo no se pudiere justificar esto, 
para que la prueba se pueda tener por cierta, es preciso en primer 
lucar , que la fama esté corroborada con otros adminículos, á saber, 
con su generalidad, con la larga distancia del pueblo.en que^se ase
gura haber muerto, con la ausencia de él que exceda de diez años C^), 
con la deposición de si tema ^dad abanzada, si estuvo en la guerra sin 
volver después de algún tiempo como el de un año , en que se espe
raba su regreso, &c. en segundo lugar , que se acredite á lo menos 
con dos testigos mayores de toda excepción que depongan haberlo 
oído á otros fidedignos que nombre , y públicamente á la mayor parte 
del pueblo , por no bastar que en sido público lo hubiesen oido á uno 
solo; como tambien que expresen de qué personas ha nacido la fama,

(«) Cap. 17 de Testibus, i de Appellat, y 11 de Præsumpt. (i) Ley etf

(*) La ley iñ cit. dice que si se concede á ciudad ó villa el usufructo de 
algún edificio ó heredad sin señalar tiempo , debe duraj 100 años) «E esto 
es por esta razón, porque el usufructo que es otorgado señaladamente a común 
de algún lugar, por la muerte de todos se pierde. E asmaron ( pensaron ) los 
sabios, que en el tiempo de los 100 años pueden ser muertos quantos eran na
cidos el dia que fuesse otorgado el usufructo.”

(c) Cap. 19 de Sponsal. Sánchez de Matrim. disp. 41 in Siimmar. lib. « 
q. 3 n. 13. (d) Cap. ^ de Cohabit. Clericor. {ei Góm. ley 80 de Toro n. 3 
rets. Hodie tamen. (/) La 14 tic. 14 P. 3. (á") I^lcha ley 14,
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que estas scan próvidas y honestas, y que ningún interes tengan en &a 
declaración; y en tercer lugar, que la fama se origine de causa razo 
nabk, corno si el supuesto difunto se embarcó, hubo alguna tempes
tad, no volvió quando se le esperaba, ni la nave tampoco, y ni de 
él ni de ésta se supo, por mas exactas y exquisitas diligencias’ que se 
practicaron en su busca, en los parages eñ que podía hallafsek V 
otras causas que especifican los AA. pues la fama ha de traer su origen 
de noticias probables , en cuya atención los testigos deben expresar 
las causas de que se deriva, á fin de que el Juez discierna si son pro
bables, ó una voz vana y no probándose la muerte en bastante forma 
solo podrá el que intenta suceder al que «e supone difunto , solicitar 
que baxo de fianzas se le encargue la administración de sus bienes. 
Pero si alguno pretende pension , salario, ó réditos vitalicios de otro, 
no le basta la presunción legid de que puede estar vivo , por lo que 
el hombre puede llegar á vivir, sino que debe probar que realmente 
vive al tiempo de pedir, que es el fundamento de su intención; y así 
la prueba del que se funda en vida , es muy diversa de la del que alef^a 
la muerte de alguno.

355 Quatro cosas se requierená lo menos para que la fama pruebe, 
La primera es , que sea uniforme , constante , perpetua, y no vaga, 
leve, ni contraria, o mezclada con alegación ó dichos contrarios, por* 
que si unos dicen que sí y otros que no, no se sabrá de qual cosa es 
la fama. La segunda es, que traiga su origen de personas honestas y 
fidedignas que pueden persuadir al pueblo á decirlo y creerlo así ; 
pues de lo contrarío no será fama sino rumor ó una voz vaga del pue
blo que es despreciable. La tercera es, que se pruebe legítímamcnte á 
lo menos por dos testigos mayores de toda excepción que expresen las 
causas probables de que se ha originado: que éstas sean capaces de in
ducir al pueblo ó su mayor parte á creerlo; y que asimismo digan 
baxo de juramento que aquel ó su mayor parte lo cree así, por habér
selo oído: debiendo entenderse por mayor parte la de aquellos que 
pueden y a quienes toca saberlo , según sea lo que se va á probar: 
v. gr. si se trata de la ciencia de algún Teólogo, basta que haya la 
tama entre la mayor parte de los Teólogos de que posee bien la Teo
logía, pues los demas no tienen voto, porque la ignoran. Y la quarta 
cosa es, que siendo interrogados (como deben serio), depongan del 
nempo del origen de la fama, y que éste no sea posterior al principio 
deJ pleyto, en cuyo caso no prueba, porque tiene contra sí la pre
sunción de que le motivó el litigioj y de que quien le movió la es- 

^«^«^^f^’ Mm
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pirció. Tendrá presente todo esto el Escribano para saber preguntar a 
los testigos acerca de la fama de lo que deponen.

5. VIIL

pel término He prueba siendo mayores los litigantes, co'mo se cuenta^ desât 
^üdndo corre, y si se podrd suspender y practicar otra cosa durante él,

354 La dilación es lo mismo que término ó espacio de tiempo 
que se concede al actor y reo para evacuar algún acto judicial. El ter
mino se divide en legal, judicial y convencional', se llama legal el que 
concede la ley, estatuto , estilo ó costumbre sin ministerio del^ Juez 
ni de los litigantes : judicial el que concede el Juez por disposición o 
con permiso de la ley ; y convencional el que se conceden mutuamente 
las partes. El término probatorio es el que se da al que quiere acre
ditar su derecho, ó el que se concede al actor y reo para probar su 
intención y sus excepciones despues de contestado el pleyto.

335 ' Puede conceder el Juez á los litigantes el término que con
temple necesitan para probar su intención, pues está en su "bimo 
abreviarle , según forme juicio por los mériros del proceso, calidad 
de las personas , cantidad y distancia del pueblo en que se ha de ha- 

. cer la prueba ; mas no ampliar el prescripto por la ley, porque esta 
se lo prohibe expresamente (a) , excepto que haya causa justa para 
ello y se pruebe , que entonces no solo puede abreviarle y restringirle, 
sino tambien revocar el concedido y ampliar todos los legales* aunque 
■ésten prefinidos con palabras taxativas (¿) (*) ; porque como las leyes

(«) Ley i tit. 6 lib. 4 K- ó ’ y 3 tit. iG '^b. no N. K. (í) Ley 3 tic- ig 
P, o y dich. ley i tit. 6 14b. 4. , c f

m No podia llegar á mas la osadía de -niiestros comentadores. Su tunesto 
prurito de interpretar no liberta de sus glosas ni aun à las leyes que cuerda y 
expresamente Uchazan ’todainterpretación. La ley concediendo término sena a- 
•do para una diligencia judicial prohibe con las mas ciaras palabras que n o 
e.ioos Señores Ministros ni Jueces puedan alai-garle. Sin embargo los 
tes abrogándose la mayor autoridad y hadéndose.superiores á la ‘^P'^"*® ^^ , 
dan facultades para prolongar las dilaciones. La ley instruida -por una di 
experiencia de la malicia de los litigantes coarta los términos Py® ^« ^^ 
obscurezca la verdad y se abrevien los pleytos. Sin embargo los .’"^rpretes p^ 
•rece se empeñan en -eternizarlos abriendo una anchurosa puerta a los sodo » 
enredos, trampas y fraudes. La ley conoce que los males que pueden ong» 
de no quebrantar, ó de observar con todo rigor los términos, son muy P^ 

•compaía&iOú de los inamnerables que puede ocasionar su viciación, b-m 
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se crearon para los casos comunes, y los Legisladores no pudieron te
ner presentes los extraordinarios que pueden ocurrir, ni se puede auto
rizar de justo el que por falta de término sunciente queden indefen
sos los litigantes, dexáron al prudente arbitrio del Juez su ampliación* 
restricción y revocación.

536 Esto supuesto debo sentar que el término ordinario y peren
torio que la ley concede en las causas civiles es el de 80 y de lao 
días: de 80 , quando la prueba de testigos se ha de hacer dentro de 
los puertos del lugar ó provincia en que el p'eyco se controvienc; y 
de izo, quando se ha de evacuar fuera de ellos , que la ley llama de 
ftierros allende, Y si todos los testigos se hallan fuera del reyno ó en 
provincias ultramarinas, v. gr. en las islas de Canarias, puede el Juez 
conceder seis meses, ó el que con atención á la distancia del pueblo 
del litigio , cantidad y calidad del negocio , y personas litigantes con
ceptúe suficiente , anadiéndole ó menguandole, para que estas justi
fiquen lo que les convenga, y no queden indefensas por falca del com
petente (í/) : de Io qual parece se infiere, que si parte de la prueba se 
ha de evacuar dentro y parte fuera, deberá hacerse cada una en el tér
mino que le está asignado respectivamente, y no toda fuera del de 
Jos 8o dias, porque para los testigos que se hallan de puertos adentro, 
no concede mas la ley; pero como ella no hace mención de este caso, 
ni lo prohibe , y lo que no esta prohibido se entiende permitido : como 
el término es común á los litigantes y hasta que espire, no se ha de 
hacer publicación, ni se causa detrimento al contrario, se les permite 
en dicho caso hacer toda su prueba pasados los 80 días, y no se anula 
por esta razón , lo qual he visto practicar así.

5 37 Mas para que se conceda el término ultramarino ó extraor* 

go los intérpretes solo tratan de evitar los primeros y no ponen la atención ea 
los segiindo-;. La ley con ojos perspicaces extiende sus miradas hasta el fín de 
muchos siglos. Sin embargo los intérpretes no pasan con su vista del término de 
pocos dias ó pocos momentos. La ley con sus moderadas ^ suficientes diiaciones 
amonesta á Tos Sir gantes que estén prevenidos para poder dentro de ellas apro- 
vecharse de su derecho. Sin embargo los intérpretes por favorecer demasiado é 
indiscretam nte á los litigantes les hacen descuidarse, de manera que para de
mostrar y obtener su js/Sticia no sean bastantes ningunos términos. La ley en fía 
es sabia maestra y bu"na política en el señalamiento de las dilaciones judicia- 
les^ y sin em^aigc lo intérpretes teniéndola por tan ignorante como lo son los 
mas de ^Uos, quieren suplir ó remediar con sus exposiciones lo que conceptúan 
descuido ó n. ctdúd de los Legisladores.

(«J Leyes 1, a y 3 tit. 6 lib. 4, 1^, a, 3y4, tit. xoUb. xiN.R.
Mm x 
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dj.nsino- 'son précisas de parte del que le pretende «juatro cosas: la 
.primera^ que le pida jugtamente con el ordinario, sea quando la causa 
íé recibe á prueba, ó quando se proroga , de modo, que corran am
bos á un propio tiempo, porque pasado el ordinario está prohibido 
al Juez conceder el ultramarino ; la segunda es, que mencione los 
nombres y apellidos de los testigos de que intenta valerse: y el parage 
de su residencia, y dentro de 30 dias perentorios justibque no solo 
que se hallan en aquel, sino tambien que al tiempo del hecho liti
gioso estaban en el pueblo ó lugar donde -sucedió ; y lo mismo pro- 
vede, quando están fuera del reyno : la tercera es, que jure no pide 
el término maliciosamente por alargar el pleyto ; y la quarta , que se 
deposite luego la cantidad que merezca al Juez de la causa para las 
expensas que el colitigante haga en ir ó enviar persona al pueblo, en 
que dice húlarse sus testigos, á conocerlos, y verlos presentar y jura
mentar , pues no siendo pobre óei fisco, debe ser condenado en ellas, 
sino prueba su intencion (¿r).

538 Si el hecho que se intenta probar , acaeció en las Indias ó en 
otros parages remotos, y los testigos están en ellos, se ha de pedir el 
término de año y medio , dos, ó mas según la distancia, y el Juez 
ha de conceder el competente: cuyo término es ordinario y como tai 
ie debe pretender , no‘ como ultramarino , pues éste se llama así, 
quando el hecho pasó en esta península, y los testigos con quiénes se 
ha de justificar se hallan en parage ultramar, no quando sucedió allá; 
en el qual caso, como es accidental que la demanda se ponga aquí, 
y es de creer que los testigos están en su tierra, cesa la presunción de 
malicia , á cuya conseqüencia para su petición y concesión no se ne
cesita ninguno de los requisitos que para la dei ultramarino, cora o 
tampoco quando la prueba se ha de hacer dentro del reyno, porque 
las leyes no lo mandan ; bien que la parte debe expresar el lugar en 
que se hallan, para que su contrarío pueda ir ó enviar á conocerlos 
y verlos juramentar, porque de lo contrario no podrá hacerlo ni ta
charlos; pero no se debe prorogar sin causa justa é impedimento pro
bado, quál es la falta de embarcación ú otra semejante, ni concederse 
restitución , según se colige del espíritu y contenido de las leyes cita
das; y así se observa.

339 Como Jos Jueces no tienen precision de recibir de una vez 
los autos á prueba por todo el término legal., los reciben por 15 ó íq

(a) Dichas leyes í,í y 3íit. 611b. 4. ..id '
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dias, ó por el que les parece á su arbitrio según la necesidad y la na
turaleza de ia causa: en cuya atención si los litigantes quieren gozar 
enteramente del ordinario, y que se entienda ser el mismo y no otro 
nuevo, deben pretender una ó mas veces que se prorogue; y para que 
se conceda la prorogacion, es indispensable que la soliciten dentro 
del concedido, pues si ocurren á pediría^ después de pasado, y éste es 
todo el legal , no debe prorogarle , aunque en caso que el primero 
sea limitado, y la parte jure y justifique que estuvo imposibilitada en 
él de hacer su prueba, puede conceder basta quarto plazo , el quai 
será nuevo término y no el mismo ni prorqgacion de él (4); pues no 
hay que prorogar , por haber espirado, á cuya conseqúencia lo que 
entonces se debe hacer, es: „dar traslado de la pretensión al contra
rio , y mandar que con lo que dixere ó no, se traiga dentro de ter
cero dia.:,, cuyo auto se le notifica, y si contradice la pretensión, y 
quien la hace no justifica a lo menos sumariamente el impedimento 
que tuvo para probar en el primer término, ó para pedir la proroga- 
cion, ú otra causa justa , no debe deferír el Juez á su concesión, y 
si defiere , se puede apelar; lo qual se ha hecho á mi instancia en des 
pleytos que he seguido en esta corte, pues por haber espirado el pri
mer término de 20 dias en el anterior á el en que se pidió, tenido en 
su poder los autos £1 actor y no justificado imposibilidad, me opuse 
á la nueva concesión , y se le denegó ; pero si la consiente ó no la 
contradice , puede condescenderse á ella , aunque no 5e haga jura
mento ni justificación , y valdrá la prueba que se haga en el nuevo tér
mino (/>); bien que en esto tienen mucho lugar la equidad y arbitrio 
del Juez, teniendo presentes la naturaleza de la causa , el término que 
pasó, y el motivo ocurrido para no haber pretendido su prorogacion; 
de suerte que para que la parte no quede indefensa , respecto no ha
ber ley que trate específicamente de este caso, podrá concederJe por 
equidad el término que estime competente para que haga su prueba 
en él. El término probatorio corre de momento á momento desde el 
dia de su última notificación exclusive , según corren naturalmente los 
dias, y de este m.odo se debe contar, por cuya razón si acude la 
parte á pedir la proroga á la hora de audiencia del siguiente á el en 
que espiró el concedido, no llega á tiempo por no ser dentro de él, 
y si en la última notificación se pone la hora, corre desde ella.

340 Si la parte pide la proroga dentro del término, se le ha de

(rt) Leyes fin tit, i¿ y 33 tit. 16 P. 3. (5) Cap. fía de Acassat. lib, é 
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conceder llanamente, y aunque sea para probar hecho acaecido de 
puercos allá, no necesita expresar causa , ni mas de que tiene que ha
cer su prueba mas a’Ilá de ellos, por hallarse allí algunos de sus testi
gos , pues la ley no exige otro requisito, entendiéndose ser y conti
nuar el mismo término, aunque la proroga se decrete mucho después 
de pasado el anterior, porque la omisión 6 imposibilidad del Juez en 
no decretaría quando se pide, ó del Escribano en darle cuenta, no 
debe perjudicar á la parte que cumple con llegar á tiempo, y de lo 
contrarío nada le serviría, pudiendo además suceder que quando se 
defiriese á la proroga, ya no hubiese que prorogar, y quedase inde
fensa. Por tanto, para precaver este perjuicio y evitar dudas de si ocur
rió ó no á pediría en tiempo hábil, lo que se practica y debe practi
car, es: poner el Escribano originario, ó su Oficial mayor en el pedi
mento fe , ó nota del día y hora en que éste se presenta, con la qual 
se estima haber estado suspenso el término desde que espiró hasta que 
se prorogé é hÍzo saber á ambos litigantes la proroga, lo qual es cor--, 
tiente, se ha practicado á mi instancia en el Consejo, y he visto prac-- 
ticar en los demas tribunales de esta corte. El Escribano y su Oficial 
mayor no deben negarse á poner la nota ni á recibir el pedimento, 
aunque sea de noche.

5 41 Los litigantes son correlativos : entre ellos debe haber igual
dad : Io que no es conveniente para el uno, no lo es para el otro (4), 
y lo favorable ha de ser para entrambos (¿), en cuya atención el tér
mino probatorio es común á los dos y todo para cada uno , como 
asimismo sus prórogas, aunque uno solo las pida ; y sea ó no proba
torio , se les debe hacer saber, para que le conste y empiece á correr, 
pues mientras no se les notifique, no corre, ni como ignorantes de él 
¡es perjudica. Si se les notifica á ellos ó á sus Procuradores en distin
tos dias, empieza á correr desde el siguiente al de la ultima notifica
ción, sean dos los litigantes ó muchos como en un concurso, porque 
todo compet; á todos y á cada uno para probar ; y si se empezara á 
contar desde la primera , sucedería que no era enteramente común 
para cada uno, y por Corisíguiente que el uno gozaba de todo él y 
los otros no , ó que corría en dos tiempos, y no era un solo término 
sino dos ó mas, y que el del uno se concluía antes que el de los de
más, lo qual es contra la mente de las leyes.

(a) Ley 41 fF. de Regu!, jur. y cap. 3a del mismo t¡t. la 6. (í) Ley laj 
Í de Regul. jar. ,
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54i ï-o propí® miUta, quando las prorogas se hacen y notifícan 

ántes que espire el término ó dilación anterior, pues no se cuenta, ni 
debe contar el prorogado hasta que se acaba el primero, porque con
tinúa éste y es uno mismo ; pero si se decretan despues de haber espi
rado habiéndose pedido en tiempo, empieza á correr el que se pre^c 
en ellas, y debe contarse desde el día siguiente al de su notificación 
en b forma expuesta, entendiéndose suspenso el de su intermedio; y 
lo m'smo procede, quando aunque se haya decretado antes, no se 
hizo saber hasta mucho después : todo lo qual, no obstante las dos 
opiniones diametralmente opuestas que hay acerca del modo de con
tarse ; esto es, de si corre de momento á momento , ó si se ha de 
contar el día de la notificación ; es lo que se practica inconcusamente 
en esta corte que debe servir de regla 4 todo el reyno, así como en 
las causas criminales manda expresamente la ley 2 tit. i o lib. 4 Recop. 
que los términos y dilaciones que se guardan en la corte , se guarden 
en todas las ciudades, villas y lugares de estos reynos , y no otros 
diversos de ellos sin embargo del uso contrario (*),  mayormente quando 
habiendo dos opiniones opuestas se ha de seguir la mas recibida (**).  
Y quando alguna de las partes pide término para despachar los autos 
per verse apremiada, debe contarse el que se le conceda, no desde 
el día en que los toma , sino desde el siguiente al de su notificación 
inclusive , y pasado el concedido, aunque haya tomado los autos dos 
dias ántes de espirar éste , se le puede apremiar á su vuelta , porque 
de lo contrario sería mayor que el que tal vez pretendió , y el Juez 
le concedió.

(*) No osaré yo afirmar que la práctica de la corte en orden á los térmi
nos de las causas civiles debe servir de regla Á todo el reyno, ya porque no 
hay ley en que apoyarlo, y ya porque la segunda cicada splo habla de las di
laciones en las causas criminales haciendo tres veces mención de éstas, sin,que 
haya expresión que pueda referirse ó comprehendet los términos de aquella.

(**) Mejor seria decir que habiendo dos opiniones contrarias deben exámi- 
narse árnbas detenidamente para adoptar la mas razonable , .sólida y xonfoeme a 
derecho.

{«} Ley 44 tit. .23 P. 3. _

' 543 Siendo feriados todos ó.la mayor parte de los días corre 
también el término, porque es continuo en este caso, deí mismo modo 
que corre y se deben contar para apelar según derecho (4). Si las fe
rias son repentinas, y por esta causa padece detrimento la parte, debe 
ser restituida por todo el tiempo que duráron; y para que no quede 
indefensa por defecto del competente y evitar dudas (bien que no
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debe haberlas, pues el testigo puede ser examinado en ellas habien
dose juramentada en día útil ) ha de pedir ai Juez que habilite los días 
feriados, ó los suspenda, á lo qual debe deferír, y de esta suerte se 
consigue que todos sean útiles. Si repeutinamente hay alguna suspen
sión de tiibunales, v. gr. por parto de Princesa ú otra celebridad, ó 
causa semejante, despues que se abran, ha de pretender se declare ha
ber estado suspenso el término y no corrido en ellos, á lo que se debe 
deferir .también, mas no, si no lo pide: lo qual he visto practicar y 
declarar en esta corre , porque en un caso inopinado y de que la parce 
estaba ignorante , no le debe perjudicar el no haber ocurrido a pedír 
la suspension ó habilitación. Y en la requisitoria ó despacho exhorta
torio que se expida para hacer probanza fuera del territorio del Juez 
que conoce de la causa, se ha de expresar qué dia sé recibió á prueba, 
quánco término esta pisado , y quánco falta que correr, para que la 
parte no se descuide en presentar sus testigos en tiempo hábil, ni sea 
perjudicada por este defecto, ni pueda alegar ignorancia.

544 Reciben muchas veces los Jueces lisa y llanamente los autos 
á prueba por via de juscifácácÍon con término limitado, v. gr. 10 ó 50 
días que suelen prorogar hasta los 79, añadiendo algunos la qualidad 
de que el término sea preciso y perentorio, y entóiiccs no defieren 4 
la próroga sin causa. Este modo de actuar que ha introducido la prác
tica , es legal, sin embargo de que las leyes no hablan expresamente 
de él, y se funda en que como el espíritu de éstas se diiige á que quanto 
ántes se dé la justicia a) que la tenga, y no se eternicen los pleytos, 
confiriendo para ello á los Jueces la facultad de restringir ó abreviar 
el término ; quando advierten que los litigantes pueden probar su in
tención brevemente, ó que les falta algún adminículo pira hacerlo me
jor, limitan el término legal, quedando en su arbitrio el prorogarle 
ó no : en cuyo caso , así como en el auto regular de publicación se 
dice, hacese en este fleyto publicación de probanz.as, se pone de esta suer
te ; de las justifie aciones hechas se comunica traslado reetproco á las partes', 
lo qual es substancialmente lo mismo (*).

{*) «El término y plazo único de 80 días que concede la ley con el mismo 
efecto que tenían áutes los tres sucesivos, se reserva à la prudencia y arbitrio del 
Juez que le coarce al que considere suficiente para que hagín ias partes su prue
ba atendida la calidad de la causa y de las personas, y el número y distancia de 
los lugares donde se haya de hacer. Algunas veces usan los Jueces de este me
dio deseando abreviar las causas, y las reciben á prueba con término de trein
ta días, peto rara vez logran el fin; porque la que se interesa en la dilación
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545 Recibida h causa a prueba han de tomar las partes por SU 

orden los autos para formar sus interrogatorios, y pedir se compul
sen con citación contraría los instrumentos y cosas que les conduzcan 
sacar, según lo alegado y deducido, y que se comprueben los produ
cidos antes, si están redargüidos de falsos civilmente, por no ser los 
originales y haberse sacado sin la referida citación; pues si no se re'- 
darguyéroB, es superfluo pretender su comprobación, por ser visto no 
dudar de ellos ; y no han de solicitar se compulsen los que señalaren, 
sino señalarlos, porque no se debe admitir, ni admire señalamiento 
absolutamente indefinido, aunque sí siéndolo en parte de cosa deter
minada y cierta, v. gr. de tal libro de casados las partidas que señale, 
de tal convenio ó estatuto, las condiciones, artículos ó capítulos que 
me convengan , 5¿c. Si conviene á las partes probar algunos particula
res nuevos concernientes á la acción intentada que por olvido no ha
yan alegado, puedan alegarlos en el mismo pedimento con que pre
senten el interrogatorio ; de cuyo pedimento y no de éste se debe dar 
traslado al contrario, para que alegue y pruebe contra ellos, ó im
pugne su admisión, si no conducen al pleyto.

541? El órden regular de tomar los autos siguiendo el del juicio 
es: primero el actor y luego el reo, por lo que se han de entregar 
á aquel, si ambos acüden á un tiempo á tomarlos, y si no los vuel
ve á los 8 ó 15 dias (tal vez como suelç suceder, con ánimo de que

pide que se prorogue , y el Juez se halla en la necesidad de hacerlo , y viene 
á llegar à los ochenta dias cargando á las partes con los gastos de las prorogacio- 
nes que solicitan , y de sus respectivas notificaciones : y si quieren mantener la 
providencia de limitar y abreviar el término , dan ocasión á las partes para que 
la reclamen pidiendo su reposición y apelando de lo contrario, y el Juez es
tá en la precision de admitir esta apelación ; pues aunque el auto de prueba 
y restricción de términos para ella sea mterlocutoria, trae gravámen irrepara
ble, y el mayor que se puede irrogar á las partes, porque en las p’obanzas 
está toda la virtud de la causa y del vencimiento ó pérdida ^ y por lo mis
mo no defiriendo el Juez á estas apelaciones introducen el recurso de la fuer
za de no otorgar, y declarándola, como efectivamente lo declaran los tribu
nales superiores, viene à reponersé todo do obrado desde el día en que pudo in- 
terponerse la apelación. Salgado de Regia protect, part. 2 cap. i n. 1^^

«Para evitar estos graves inconvenientes tan contrarios á la brevedad que 
solicitan Jos Jueces con la restricción de los plazos para probar, observan ya 
los tribunales en la sentencia ó auto de prueba recibir la causa á ella por los 
ochenta dias de la ley comunes á las partes.” Señor Conde de la Cañada InStiC. 
Pract. P. I. cap. 8 un. 10 y n.

To»/a W, Nn
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cl reo quede indefenso, y no pueda formar su interrogatorio), se le 
puede apremiar a su vuelta , pues debe tenerlos ménos tiempo por tres 
razones : la primera, porque quando llega á poner la demanda, tiene, 
ó debe tener preparados todos los medios de probar su intención, 
puesto que le sobró tiempo para premeditaría y buscarlos, lo^qual no 
sucede al reo que se ve sorprendido con la demanda y costreñido con 
los términos legales así para contestar como para excepcionar y pro
bar: la segunda, porque el actor como que toma primero los. autos, 
goza enteramente de todo el término, y mientras el reo prepara sus 
defensas y forma su interrogatorio, puede hacer su prueba, siendo asi 
que el reo solo goza de él desde que se le entregan ; sin que sirva ale
gar que la mitad del término toca al actor, y que los puede tener 
durante ella, porque es todo para todos ; no se puede dividir, por no 
permitirlo la ley, y la práctica contraria introducida por litigantes de 
mala fé para alargar los pleytos y causar costas al contrario es corrup
tela y se debe abolir; y la tercera razón es, porque aunque el reo 
tenga los autos el resto del término probatorio, en nada perjudica al 
actor , por no hacerle falta regularmente, sino que se le ofrezca ratÍ- 
'ficar testigos, ó hacer algún reconocimiento, pues para la comproba
ción de instrumentos se pueden separar de los autos, como se hace, 
ó cotejarse después de pasado el término. Dicho orden de tornar los 
-autos no es necesario, por no mandarlo ni aun hablar de el las leyes, 
en cuya atención si el reo acude primero por ellos, se le deben entre
gar, y si ninguno los quiere, no se le puede precisar á que los tome; 
y el término probatorio corre y no es visto suspenderse en los tribu
nales donde se comunican los interrogatorios , miéntras una parte tiene 
el de la otra para hacer repreguntas á los testigos contrarios, porque 
ninguna ley lo dice, y porque pasado el tercero dia de su comuni
cación le puede apremiar a su vuelta, por ser bastante tiempo tres días 

para exáminarle.
3 47 -d^s testigos presentados en el juicio civil ordinario han de 

ser exáminados con citación contraria dentro del termino probatorio, 
aunque haya días feriados, pero sÍ falta tiempo por esta u otra razón, 
pueden declarar despues, con tal que hayan sido presentados y jura
mentados precisamente dentro de él; y aun despues de la publicación 
pueden declarar y explicar, sea á pedimento de parte, ó de oficio 
del Juez, lo que hayan depuesto confusamente, u omitido por no 
háberseles preguntado., y tambien dar razón de sus dichos (á), como

Í'O bey 30 út. 16 P. 3 y en ella.
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se ha sentado en el n. 281. Asimismo se han de ratificar en el termina 
probatorio con citación contraría los que sin haber precedido ésta fueron 
examinados antes de la prueba y contestación; y si algunos han falleci
do, ó están ausentes en parte remota, de donde no puedan regresar, 
para ratincarse, se ha de recibír con testigos íntegros y fidedignos á ins
tancia de la parte que los produxo, y no de oficio, información de abono, 
en la que deben declarar : ,,Que el que abonan, era buen Christiano, 
temeroso de Dios y fidedigno: que por tal estuvo siempre reputado 
entre todos los que le conocían y trataban: que en esta atención no 
les queda ninguna duda de que diría la verdad en la declaración que 
hizo tal día, ni de que se debe dar entera fé y crédito á quanto ex
puso en ella: que saben que falleció en tal día, por haberle visto ca
dáver, ó que está ausente en tal parte, por haberlo oído decir publi
camente en el pueblo, ó que se ignora su paradero desde tal tiempo 
que se ausentó, &c. „Pero sí precedió la citación á su examen, aun
que no es necesario que se ratifiquen , y basta que se reproduzcan 
sus dichos en la prueba como parte de ella: sin embargo como ánte.s 
de la contestación no hay juicio, no dañará, para que no se alegue 
que depusieron fuera de él y no en tiempo oportuno, y que no fue
ron preguntados por las generales de la ley, por cuya causa se ignora, 
si algunas los comprehenden y se les puede tachar ; como tambien para 
obviar otros escrúpulos y reparos que sugieren á los litigantes de mala 
fé su cavilación , y su poca ó ninguna justicia. En la ratificación (como 
que viene á ser corroboración de la declaración primera, si en ella se 
ratifican llanamente, ó nueva deposición hecha con las solemnidades 
legales caso que varíe en algo) pueden los testigos añadir, quitar y 
enmendar lo que depusieron en la primera, según se acuerden, y ha
yan recapacitado los hechos sobre que fuéron interrogados, á cuyo 
fin se les debe leer aquella á la letra, y valdrá, si por otro motivo 
no claudican sus aserciones, lo qual tendrá presente el Escribano, 
pues así se observa.

548 Lo expuesto en el núm. anterior es corriente en la prática 
de los tribunales de Castilla , no obstante que algunos fundados en 
las palabras, p4ra probar y haber probado, y para prcíentar la probanza^ 
que trae la ley 1 tit. 6 lib. 4 Recop. hablando del término que con
cede para la prueba, afirman que despues de éste no se pueden exa
minar los testigos, aun habiéndose juramentado en tiempo hábil, ni 
tampoco quando el Juez concedió ó prorogó todo el de la ley, y 
aunque en el auto de pruel^a se omitan las palabras expresadas; pues
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cl estilo de los referidos tribunales superiores é inferiores ha tempe
rado el rigor de la ley con omitir dichas expresiones en el auto de re
cepción , y ponerle lisa y llanamente, habiendo obligado á ello la ne
cesidad , para que las partes no quedasen indefensas, y se aclarase la 
verdad; lo qual se entiende, aun quando se haya concedido todo el 
término legal, como lo he visto practicar y aprobar repetidas veces; 
bien que si se concede todo aquel, y se ponen las referidas expresio
nes, entonces, como que el Juez por el hecho de ponerlas advierte 
que el término es bastante para todo, paréceme no podran exáminarse 
después de pasado, á ménos que por alguna causa no se hubiese po
dido hacer antes y se acredite en forma para que aprecie sus di
chos (*).

(*) Quando el término para ptobar señalado por el Juez es menor que el de 
3a ley, convienen los AA. en que si se presentan y juran dentro de él los testi
gos, podrán hacer y extender sus declaraciones aun después de pasado; pero si 
se hubiese recibido la causa à prueba por todo el término legal , resuelven^ lo 
contrario. Otros AA. añaden la diferencia de que el término se hubiese concedido 
fura probar y haber probado, en cuyo caso no admiten las declaraciones ha
biendo corrido, aunque sí, quando se dió el término solamente para probar.- 
El Señor Conde de la Cañada habla extensamente de este punto y concluye con 
estas palabras. „A mí me parece que podia evitarse la obscuridad que producen 
Jas opiniones referidas, y las razones en que se fundan reduciéndolas á una muy. 
«encilla, natural y sólida , y consiste en que el término de prueba menor que el 
de Ja ley usado del prudente arbitrio que dispensa al Juez la 1 tit.ó lib 4, proce
de de un acto interlocutorio , qual es el de prueba, y como éste puede refoimar- 
se por el mismo Juez que le dió, ya lo haga por palabras prorogando el térmi
no; ó por hechos que induzcan iguales efectos, se convence con toda evidencia 
que quando el Juez recibe el juramento á los testigos dentro del término señalado 
en-el auto de prueba que se supone ser menor que el de la ley , y reserva recibir 
Jas declaraciones después de él, se entiende que lo proroga por el tiempo que sea 
necesario para concluir aquella probanza , y por este medio ordinario puede © - 
íénderie al que señalada ley.» Inst. Pract. part. 1. cap. 8 nn. 20, &c. y 33*

■549 Los instrumentos públicos se pueden redargüir de falsos ab
soluta ó civilmente con Ia protesta ordinaria: absolutamente, según 
se ha dicho en los nn. 501 y sig. y civilmente por una de quatro cau
sas, á saber; íficiente, que es quando son hechos por persona inhá
bil, v. gr. por el que no era Escribano público, ó aunque lo fuese, 
estaba excomulgado, quando le hjzo, ó suspenso: materials quando 
se hiciéron sobre cosa, reprobada por derecho ; formal^ quando en su 
formación no se observaron las solemnidades legales, como si faltó Ia 
fecha, subscripción, ú otra cosa substancial, ó si el traslado presen
tado se compulsó sin la debida citación del contrario ; y final : v. gr. 
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si se hicieron ó sacaron con vicios de obrepción y subrepción, sí es
tán raidos ó rotos en parte substancial, ó contienen otros defectos 
substanciales. La cláusula de la frotesta ordinaria que se pone, quiere 
decir que no se procede con malicia, ni por diferir el pleyto ni cau
sar costas á su colitigante sino meramente por convenir a la ^defensa 
del que redarguye y dudar de ellos, puesto que no son los originales, 
ni los ha visto ni ha sido citado para compulsarlos.

550 Para remover el vicio y sospecha de falsedad ó suplantación 
de los instrumentos y testimonios redargüidos de falsos civilmente sc 
deben comprobar ó cotejar con sus originales ó protocolos^ de donde 
se sacaron, precedida citación de la parte contraria, y señalamiento 
de días y horas, a fin de que asista , si quiere, a su cotejo; y si no 
son los originales, han de scr indubitados, pues el traslado autoriza
do sacado de papeles que la parte tenga en su poder, y que por no 
haberse compulsado con citación ó de otro modo legal, no hacen^le, 
aunque se coteje con ellos, no servirá, mayormente quando^es visto 
que se opuso la redargüicion no solo al traslado sino tambien á los do- 

-curaentos de donde se sacó por exhibición, en cuya atención es indis
pensable acudir á cotejarlos con sus originales, por no seilo aquellos, y 
antes bÍen dudarSe de su veiacidad. A la manifestacionóexhibición de 
éstos no debe, excusarsc el que presentó sus copias, si el que redar
guye, ó su Procurador, ó Letrado quiere verlos (d) , é igualmente está 
obligado qualquiera de los litigantes á la del testamento ó escritura 
que tenga en su poder, si el contrario lo pretende (b). En su compro
bación ó cotejo ha de tener muchísimo cuidado el Escribano ó Re
ceptor , pues debe poner todas las enmiendas, testaduras, raspaduras, 
ennerengicnaduras, y demás cosas y defectos que advierta así en los 
traslados producidos como en el protocolo, original ó libro becerro 
de donde se compulsaron^ expresando sí están salvadas, según lo man
da la ley , y de una misma letra y tinta , ó de diversas: diiígiéndcse 
por ellos y no pc^r el traslado: dando fe no solo de las señas del ins
trumento, ó libro producido ó exhibido para la comprobación; 4 
saber : si está foliado ó nó, con que pergamino ó cubierta j de que 
color, y á qué folio, y quantos tiene, y si rodas las hojas están o no 
rubricadas por el que le autoiizó: sino tambien de todo lo demas 
digno de reparo que haya en el y en el trasunto, y de si en lo refe
rido concuerda ó no con él, manifestándolo todo con individualidad,

(«) Ley ^ tu. 5 lib. 4 R. » tic. 7 líb. n N. R. (é). Ley 17 tit. ai P. 3- • 
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pues de otra suerte á mas de no cumplir con su obligación se expone. 
Pero no debe admitir á la parte contra quien se produce alegaciones 
ni objeciones que se dirigan á enervarle ó anularle por otras razones 
substanciales que resulten de su mismo contenido, ya porque el acto 
del cotejo ó comprobación solo es para notar los defectos que se ad
vierten con la material inspección, lectura, y vista ocular del original 
y trasunto, y ver si éste concuerda con aquel; y ya porque el Escri
bano ó Receptor es un mero executor sin la mas leve jurisdicción 
para la admisión de dichas objeciones, si expresamente no se le con* 
cede: de manera que todos los demas defectos se deben exponer y 
deducír ante el Juez de la causa como el único que tiene facultad para 
conocer de los méritos de ella, y de quanto intenten y produzcan en 
apoyo de su intención los litigantes. Lo mismo se debe practicar en 
la comprobación de los privilegios, libros y otros papeles, porque 
versa igual razón, lo qual ignoran muchos que deben saberlo, y ten
drá presente el Escribano. Mas sÍ se compulsaron con Ia debida cita- 
clon., 6 no los redarguye de falsos la parte contraría, luego que se le 
comunican, como lo debe hacer, no es necesaria su comprobación, 
por ser visto aprobarlos y no dudar de la veracidad de su contenido, 
ni despues debe redargüirlos sin nuevo motivo.

351 No se deben extraer los padrones y papeles originales para 
las pruebas, sean de hábitos ú otras, de los archivos públicos en que 
están, ni de los oficios de Escribanos sus protocolos, ni tampoco de 
las iglesias los libros parroquiales, sino que á presencia de Es perso
nas á cuyo cargo está la custodia de unos y otros, se han de sacar y 
compulsar las partidas é instrumentos que se necesiten, según está 
mandado para evitar su pérdida y extravío^ y los irreparables d iños 
que experimentaba .el público por hacerlo ^«j. Lo propio debe ob
servarse con los papeles, instrumentos y privilegios que se hallan en 
archivos de personas privadas, porque milita igual razón y las leyes 
no distinguen ; con la diferencia de que á aquellas se debe compeler 
litigando entre sí y estando en el pueblo del juicio, á que los mues
tren ó exhiban en la audiencia para cotejarlos con las copias produci
das, o á sacarías de ellos con la correspondiente citación ; y eva .uado 
el cotejo ó compulsa se les han de devolver sin demora baxo de reci
bo, para que los custodien en sus archivos ; pero no quando están

(«) Leyes 28 tit. 22 lib. 4 y 79 cap. ¿4 tit. 4 lib. 3, y auto 4 tit. n. üb. a, 
R. á-ig tit. 10 Ub. n N. R,
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fuera del pueblo. Asi se concilia el mandato de las leyes que ordenan 
mostrarlos, con el de las que prohíben su extracción de los archivos: 
logran verlos las partes, y no se les causa detrimento, que es lo que 
como justo se observa en esta corte. Por tanto , se debe abolir como 
injusta y perjudicial la práctica de algunos tribunales contraria á ésta, 
que es propiamente corruptela, pues ninguna ley manda que se pre
senten los originales y se queden en los autos, sino que se muestren: 
es decir ; que se exhiban ó manifiesten para que la parte contraría los 
vea, y se saque copia de ellos ó se coteje la producida; entre lo qual 
hay notable diferencia, porque con la presentación se despoja de sus 
armas al que las tiene para su defensa, sin oirle ni venccrle, y con la 
exhibición no. Asimismo se debe observar lo propio con los libros de 
caxa que los comerciantes y cambistas tienen en sus casas para su giro 
y comercio. Pero en los pleytos de reversion áU corona de cosas ena- 
genadas de ella y en otros en que es interesada, se deben presentar 
originales los privilegios, donaciones, y concesiones Reales y Pontifi
cias , sl el Fiscal Real lo pretende, porque es privilegiada, tiene fun
dado derecho á ellas, y así el poseedor debe manifestar el título en 
cuyá-wirtud las posee. Lo dicho es lo que se practica .y tendrá presen
te el Escribano, pues por haber presentado los originales muchas ca
sas privadas,-fallecido los quedos produxéron, y no haberíos vuelto 
á recoger é ignorar en donde paran para pedirlos y reivindlcarlos, se 
ven desposeídas de haciendas, privilegios y regalías.

351 Mientras dura el término probatorio, ninguna cosa se pue
de hacer mas que la prueba, ni el Juez puede tampoco pasar adelan
te, porque fué establecido únicamente para eUa^ y si se hace, es nu
lo, como lo dice lá ley 1 al fin tit. 15 P. 3. ,,É aun decimos que 
mientra el plazo durare que el juzgador da á algunas de las partes, no 
deve facer ninguna cosa nueva en el pleyto, nln se trabajar dello 5 fue
ras ende sobre aquella razón porque fué dado el plazo, assi como re
cibir testigos, 4 ver las cartas ó privillejos que aducen ante! en prue- 
va. „ Así que, si se introduce algún artículo perjudicial, se debe pedir 
al propio tiempo suspension de él, deferírse a ella, y subsistír suspen
so hasta que se declare lo que corresponda sobre el artículo. Las ra
zones son : la primera, porque como la ley prohíbe que se practiqué 
otra cosa durante él, y sí se practica, se procede contra su mandato; 
para no violarle se usa del medio de la suspension,que es el único que 
la sutileza de los Jueces y Letrados, y la equidad y necesidad han ha
llado, para que ni los litigantes quedasen indefensos por falta de ter-*
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mino competente, ní las leyes se quebrantasen, pues no hablan de elle 
la segunda, porque de no hacerlo así correrían á un tiempo dos tér
minos, uno de prueba sobre lo principal, y otro sobre evacuación del 
artículo , lo qual no puede ser, porque como distintos, incompatibles 
y creados para cosas diferentes deben correr en diversos tiempos: la 
tercera, porque en los juicios se deben evacuar con la respectiva au
diencia todas las pretensiones é incidentes, pues de omitirse habr’a que 
reponer los autos al estado que tenían quando se intentaron, como mu
chas veces sucede , originándose gastos y dilaciones ; y la quarta, por
que de lo contrario se incidiría en uno de dos escollos, ó de que ín
terin se'substanciaba y determinaba el artículo, se pasase el termino 
de prueba y la parte que le había introducido, quedase indefensa en 
lo principal por su defecto, lo qual resisten las leyes y la .razón, ó de 
que si la hacía, no se evacuaba el artículo y el término corría, llegase 
el caso de la publicación, por haber espirado éste, y hubiese preci
sion de volver atras, que era á determinar el artículo, y si se hacia 
venír al juicio á un tercero, la hubiese tambien de oírle y abrir de 
nuevo el término de prueba, con lo qual se difería mas el pleyto.

5 55 Empieza la suspension desde el día en que se presenta -el pe
dimento pretendiéndola é introduciendo el artículo, aunque mucho 
despues se defiera á ella, ó por executoria se declare no haber lugar 
á éste. Mientras dura, ninguna de las partes, sabÍéndola judicialmen
te, puede hacer prueba; y si la hace, y la contraria respondió-quan- 
do se de citó, que quería hallarse presente á juramentar los testigos, 
compulsar 6 comprobar instrumentos, ó hacer otro género de prue
ba, (cuya respuesta debe admitir el Escribano comisionado, y seña
larle dias, horas y parage, para que concurra, sin que necesite dar 
pedimento á este fin , porque no hay ley que lo prevenga) y por ha
ber formado el artículo, no asistió; es nula como hecha fuera del tér
mino legal y sin la correspondiente solemnidad, por lo que se han de 
volver á juramentar los testigos à su presencia, y cotejar dos instrume n
tos presentados y compulsos, si no quiere pasar por lo actuado du
rante la suspension.

5$4. Pero si en los días que señalaron y mediaron antes de noti- 
ficárseíe la suspension, se juramentaron algunos testigos, pueden ser 
examinados durante ella, por haber sido juramentados en tiempo há
bil , aunque á conseqUencia de la citación para' su juramento no le hu
biese presenciado; y lo propio milita, si se sacaron ó comprobaren 
despues de ella algunos documentos, en cuyo caso no debe la otra 
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parte pedíí nulidad de lo actuado, ni aunque k pida, há de deferir* 
se á ella, pues de no haber asistido échese á sí mismo la culpa, por
que el Juez ó Escribano que enciende en la probanza, no tiene obU- 
gacion de esperarle, ni con este motivo debe causar costas al litigante 
cuya prueba hace, como Io dice expresamente la ley 13 tit. i6 P. j. 
Todo esto se ha practicado á mi instancia en el Consejo en pleyto en 
que recibido á prueba formé cierto artículo, para que se citase á un 
tercero al juicio, y habiendo pasado los 80 días y mucho mas, hice 
se declarase no haber corrido el término desde Ia presentación del pe
dimento, y que no sirviese la prueba que la parte coatraria había he
cho, mientras estuvo pendiente, porque no obstante saberlo. Ia habla 
continuado el Receptor comisionado.

5$5 Si una de las partes pide con justa causa la suspension por 
ciertos dias del término probatorio que falta, y el Juez defiere á ella, 
se debe poner el siguiente auto: ,,Mediante los motivos que se expo
nen, se suspende el término probatorio por tantos días, y pasados 
vuelva á correr sin nueva providencia. „ Este auto se debe notificar á 
ambos litigantes, y finalizados los dias suspendidos continúa .el térmi
no sin necesidad de mas decreto, pedimento, ni notificación, nÍ de 
volverle a hacer saber, como algunos poco instruidos piensan.

De la fabricación de probanz.aí, y renítucion del término probatorio qire 
compete á los menores y demas que gí)z.an del mismo beneficio,

5$6 Pasado todo el término porque Ia causa ó negocio prin
cipal se recibió á prueba, y no siendo menores ó privilegiados los 
Ktigantes, está prohibido, regularmente hablando, admitir testigos 
en primera instancia (*), á fin de evitar sobornos y perjurios (■?), aun-

(*) El Señor Conde de la Cañada trata, si pasados tos 80 días de la ley y 
ántes de la publicación de probanzas se podrá hacer prueba, y despues de ha
ber ventilado juiciosamente esta question exponiendo por la afirmativa y nega
tiva muchas leyes, razones y doctrinas, nos da su decision en estos términos, 
«Considerados eos profunda meditación los fundamentos expuestos por las do* 
partes de este artículo, reducido à si pasado el término ordinario de los 80 dia* 
y ántes de la publicación de las probanzas puede y debe el Juez recibir las 
que ofreciere en primera instancia alguna de lás. partes, hacen bastante emba-

ra-
^^^ z^^y^ ^"^ ^^^ ^^ ^‘ 3 y ^^^- ‘^ JIb.4 R. Matienz. in Dialog. Relator, 

cap. to. n. i. Paz tom. y part, i temp. 8. nn. 134 y 13^.
Tomo, IV, , Oo
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que se pueden examinar los que fueron juramentados dentro de él, 
como se ha dicho en el n. 547: y así lo que se debe practicar, es 
pedir una de las partes publicación de probanzas, si las hicieron, en 
cuyo solo caso es substancial en el juicio según nuestro derecho (4), 
pues si no la piden, no se vicia el proceso por su defecto, ni si no 
hicieron probanzas, tiene sobre qué recaer. Y es de tener presente que 
en segunda ó tercera instancia no se deben hacer probanzas por tes
tigos, ni admitírse interrogatorios sobre los mimos artículos ú otros 
directamente contrarios sobre los que se recibió el pleyto à prueba en 
la instancia anterior, sea en lo principal ó en tachas, pena de mil ma* 
ravedís al Abogado que formase dichos interrogatorios, y de nulidad 
de la probanza (J).

557 Si las partes no hicieron probanzas, y espiró el término se
ñalado para hacerlas pueden concluir para dihnitiva, ó pedir que se 
les entreguen los autos para alegar de su derecho y justicia, pues de
ben entregirseles sin hacer publicación, ni sí la una los pide, dar tras
lado á la otra, porque no hay materia sobre que recaiga , ni motivo 
para el traslado, de suerte que éste y la publicación son ociosos en 
dicho caso; y lo mismo procede, quando una sola hizo prueba, y 
la otra concluye sin embargo renunciando la publicación, ó quando 
ambas la renuncian (r). Pero no obstante que ambas la hagan, y la de 
la una se concluya mucho antes que là de la otra, como suele suce
der, no se ha de hacer la publicación hasta que espire todo el término 
probatorio concedido, aunque la una lo pida, si la otra lo contra
dice (¿y; pero sí conformándose ambas, según se practica.

tazosa la resolución, y la dexaria al juicio de otros que supieran discernir me
jor que yo la fuerza de las doctrinas explicadas ; pero estimulado de la Obliga
ción y del deseo con que escribo estas Insíiiuciones prácticaí de facilitar la 
debida instrucción , me resuelvo á decir que yo adopto los principios natura
les de equidad y buena fé en abrir la mano à descubrir y calificar la verdad y 
la juAtcia por todos los medios que 130 traigan graves inconvenientes en dila
tar los pieytos por malicia , y causar coasiderabíes perjuicios á las partes 5 y, 
precabidos estos dos extremos con el juramenro y demas calidades que previa* 
pjn las leyes, y se han reunido eñ sus casos, no hallaría reparo en ¡admitir y 
exáminar los testigos que se presentasen pasados los ochenta dias , y antes de
là publicación de probanzas, haciéndose con citación de la paree contraria y 
dentro de un breve término que no produxese considerable dilación.” Instit. 
Pract. paru 1 cap. 8 nn. 34,'&c. y ’ 
..•{a) Ley t tit. 8 lib, 4 R. (è) Ley 4 tit. 9 lib. 4 K. 6 6 tit. 10 lib. 11 

N R,-,(c) Ley 6 tit. 6 lib, 4 R.¡ó 3 t¡c¿ 15 lib. 11 N. R. (d) Ley úlc. tic. 0 
âb. 4 R. ó 1 a cit. N. R. .
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5/3 .Mas qualquiera cosa que se haga, de k pretensión de pu
blicación se ha de comunicar traslado á la otra parte, para que ex
ponga si está ó no pasado el término, ó falta que examinar algún tes
tigo juramentado, ó tiene algún motivo que la impida por entonces, 
á cuyo fin en qualquiera instancia puede tomar y se le debe entregar 
la pieza corriente ó todos los autos excepto las probanzas, y si na
da dice á la primera audiencia ó á los tres dias de notificado el 
traslado, ha de deferir el Juez á la publicación y hacerse saber esta 
á ambos litigantes (á) ; de modo que según nuestro derecho c^^e- 
nester dar dos pedimentos, el uno pidiendoIlanamentela publicación, 
y el otro insistiendo en ella y acusando la rebeldía, como se practica 
en el Consejo ; pero en algunos juzgados inferiores dç esta corte se da 
uno solo, y el Juez dice j traslado y autos i y pasado el tercer dia, 
contado desde el siguiente al de la notificación, sin responder, se po
ne el auto de publicación, que en el efecto es lo propio, y se ex
cusa un pedimento. Este auto parece implicatorio en quanto el Juez 
da traslado y al mismo tiempo llama los autos ; mas no io es, porque 
el traslado sirve únicamente para que la parte contraría exponga, si 
ha espirado ó no el término, ó hay algún impedimento para deferír 
á Ia publicación; y el llamarlos es para hacerla, sí nada dice, y está 
pasado, por lo que se observará en esto el estilo del juzgado, pues 
en lo substancial nada se altera.
' 359 Sirve la publicación pára que los litigantes puedan ver reci
procamente todo lo que han justificado con testigos, instrumentos y 
demás medios kgales de que se han valido, y en vista de ello alé- 
guen lo conducente á su defensa, si quieren.

360 Debe hacer la publicación de las deposiciones de los testi
gos ¡él Juez originario del pleyto y no el delegado que en virtud de 
su Comisión las recibió, pues antes bien tiene que remitírselas cerra- 
^fs, según se practica. Hecha y notificada á las partes se les han de 
etitregar todos los autos con las probanzas por su orden, primero al 
®ctor que al reo ,^ pira que aleguen de bien probado, cuyo alegato 
surte el efecto de la instrucción legal para el Juez , de que.habla la ley. 
De este alegato se ha de comunicar traslado al reo, y del de este á 
aquel que debe concluir para-difinitiva, y sí por no concluir se da 
traslado de lo que alegue ^ al contrario , lo debe hacer éste, porque

(«) Leyes j-^tit. 16 P. 3, ¿1 tit. 4 lib. 2 6 a dt, i¿ lib. nN, R. y
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la ley $?), manda que con cada dos escritos que las partes presenten, 
sea habido el pleyto por concluso, aunque éstas no concluyan, así 
para sentencia íntcrlocutoria ó recibirle á prueba como para difmitiva. 
Pero aunque siguiendo el orden del juicio , debe alegar primero el ac
tor , como no hay ley que lo mande, si éste no quiere y tiene cuen
ta ai reo la brevedad, puede hacerlo, porque de lo que diga el ac
tor, se le ha de conferír traslado, y entónces podrá rebatir sus fun
damentos y el contenido de los instrumentos que haya presentado. El 
término legal para alegar es el de 6 días á cada litigante (¿) $ mas 
esto se entiende en pleytos ligeros, y quando no ocurre motivo para 
mayor dilación, pues habiéndole se ha de conceder el que contemple 
el Juez necesario, y así se practica pidiéndole las partes,

561 Lo dicho en los números precedentes procede, quando am
bas partes son mayores de 25 años, é idóneos y fidedignos los tes
tigos de que se han valido ; pero si alguna de ellas es menor al tiem
po que el pleyto se recibe á prueba, y consta en los autos, ó goza 
del privilegio de menor edad, como son el fisco, iglesias, hospita
les, concejos, universidades, colegios, cabildos, mayorazgos, pa
tronatos , capellanías y demas obras pías, y quiere usar de él para 
hacer prueba, si no la hizo, ó para probar lo que omitió en el ter
gino ordinario regular, ó alguna excepción nueva que alegue (*), le 
ha de conceder el Juez por vía de restitución una vez y no mas pi- 
diéndolo, la mitad del término que se dio primero para hacer la pro
banza principal, ya se diese en presencia, y en rebeldia,, sin dar tras
lado de la pretensión ni oír sobre ella al mayor, aunque éste resista 
la concesión, denegando otra restitución en el mismo auto de.con.ce- 
sion (r),

36a Atendida la ley 5 cit. parece que el término que se çt^ce- 
da por vía de restitución no ha de ser la mitad del prorogado sino 
del primero concedido para probar-j mas no obstante según Ja prác- 
tUa inconcusa del Consejo se concede la mitad de todo eh término

(a) La 9 tit. ó lib. 4 R. ó i tit. i^ lib. xa N. R. (¿) Ley 1, tit 8;iíb^4 _ 
R. ó i tit. 12 lib. n N. R. .

(*) Según la ley 5 tic. g lib. 4 R. ó 1 tit. 13 lib. 11. N. R. pnedèh los 
menores y demás privilegiados pedir la restitución en primera instancia para 
oponer excepciones nuevas,, con tal que lo hagan ántes de Ja conclusion para di- 
finitiva; pero este termino, dice él Señor Conde de la Cañada"flug. cit. £• 9 
nn. 74 y 7^ ) debe entenderse limitado á los mismos 15 días que se concedes 
á Jos referidos para hacer prueba valiéndose de dicho beneficio, . •

(c) Ley 3 tit. 8 lib. 4 R. ó 3 th. 13 Ub. « K R, -
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ordinario , sea ó no prorogado, porque es uno mismo concedido en 
varias veces y no término nuevo, excepto que se haya recibido la cau
sa á prueba por cierto término, v. gr. 20 días, y éste haya espirado 
sin pedir próroga dentro de él, ó del prorogado, pues en este caso 
se concede solamente la mitad del corrido; bien que si no se ccnce- 
dió todo el término probatorio, no se debe dexar indefenso al privi
legiado, y así se le ha de conceder no solo la mitad del primero con
cedido s’ino tambien el que tuviere por competente el Juez según la na
turaleza del negocio litigioso, como lo he visto practicar. Lo mismo 
se observa en los demas tribunales de la corte y debe observarse a su, 
imitación en los restantes del reyno.

563 Para esta concesión de término no necesita el privilegiado 
de justificar lesión como en los contratos (*), porque ninguna ley 
lo manda, y basta acreditar sumariamente (como debe hacerlo sino 
consta) que le compete el privilegio ; pero contra el término ultra
marino y extraordinario no hay restitución, á menos que no se hubiese 
concedido para la prueba principal, en cuyo caso pidiéndose después 
se ha de conceder el preciso, aunque exceda al ordinario, para que 
el litigante no quede indefenso por este motivo , haciendo constar, y 
cumpliendo las tres cosas últimas de las quatro que para su concesión 
quedan referidas en el n. 357. Y dicho término no es nuevo sino am
pliación del ordinario que por privilegio compete al litigante, y así 
se ha de pedir , „que en virtud del privilegio y por vía de rcstitucioii 
se amplíe á la mitad del concedida :,, á cuya consequencia., de las 
probanzas hechas en él no se hace nueva publicación ni mas que una 
sola en cada instancia, y lo que se observa es pedir los autos con ellas, 
luego que espira, para alegar de bien probado, y se mandan y de
ben entregar, teniéndose la prueba hecha en el término de la restitu
ción, no por nueva sino por aumento y suplemento de ella. Y aun
que el menor lo sea al tiempo de demandar ó ser denwndado, si a) 
de recibirse el pleyto á prueba ha salido de la menor edad, no le 
competirá el privilegio de restitución, por haber cesado el motivo (**).

■(*) Puede verse ai Señor Conde de la Cañada que funda -esto en -sólidas ra- 
»ones. Cap. p cit. no. 6«; y 66.

(**) Si pasado el término ordinario de la prueba cumple el menor los ig 
años, goza de dicho privilegio: si entra en la mayor edad pendiente el mirmo 
término y quando le queda el suficiente para hacer su probanza, goza tambiea 
de él; si muere en la menor edad y su heredero ó sucesor es mayor, gozará asir- 
«gismo del beneficioj y en fin si el menor sucede al mayor de edad» ha dé
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5^4 Tres cosas precisas se requieren para que al privilegiado se 
conceda por restitución la mitad deí termino probatorio haya hecho 
ó no probanza. La prímera es, que la pida, si está 'hecha publicación 
de probanzas, dentro de los 15 dias inmediatos ai en que se notifi
que el auto de publicación, como lo dispone la dicha ley 5 tit. 8 
Hb. 4 R; que dice; ^Porque la experiencia ha mostrado quanto da
ño se ha rescibido en hacer probanza por vía de restitución después 
de las probanzas publicadas, por la sobordinacion de testigos y cor
rupción: queriendo obviar á la tal malicia, ordenamosy mandamos, 
que si qualquiera de las partes pidiere en Ia primera instancia restitu
ción í9 ífiíe^rum, para hacer su probanza, por ser en caso que haya lu
gar de pedir la restitución por alguna parte ó personas, ó universidad 
que tenga privilegio ó derecho para la pedir que agora haya hecho pro
banza o no, se le conceda y otorgue, pidiéndoía dentro de quince días 
después de la publicación.,, Pero ni esta ley ni otra alguna prohibe que 
se pretenda ántes de la publicación, ní precisa á que se pida solamen
te despues de hecha esta, y si permite únicamente su concesión, pi
diéndose dentro de dichos 15 dias, que es dar éstos mas al privile
giado, para que delibere en ellos, si le conviene ó no hacer, ó am
pliar su prueba, de suerte que puede pretendería luego que’espiren 
los 80 dias, ó el término concedido; y concluido el de la restitución 
pedir la publicación, como si aquella no se hubiera solicitado. La se
gunda cosa precisa es, que alegue y quiera probar ó no excepciones 
nuevas, si pretendiere la restitución hecha publicación, deposite luego 
la pena que parezca al Juez atendida la calidad y circunstancias de 
la causa y personas, para pagarla en caso que no pruebe Ca) ; bien que 
pocas veces se impone, ni manda depositar esta pena (*). 'Y la cerce- 

disonguirse ; si este murió pendiente et término de prueba y en tiemno que po
día hacer la suya, le competirá à aquel el privilegio, y si falleció después de 
pasado el término ordinario porque el pleyto se recibió á pruebah prócederá ío 
contrario. As^decide los casos referidos el Señor Conde de la Canada luatÍc. 
“n^ 79 » «c. y S7 , dande pod án verse los fundamentos en que se apoya.

Íí^ E'^®’ V ^ "? 5’ 5^.3 3 l'b. 4 R- ó i, 2 y 3 tit. 13 lib. a N. R.
\ j ' '®” °5 ttib^oales inferiores;ni en los superiores se hace denosí/ar 

cantidad a'gjiia al que por via de restitución pide término para hacer proban
za, y la razón que ha podido mover á los Jueces á concederle sin aquel requi
site, consiste en que por temor de la pena podrían contenerse los menores y 
aventurar su derecho por/alta de prueba ^ rezelando qne los testigos de que se 
valiesen, variasen en sus deposiciones. Señor Conde de la Cañada Ínst. Pract. 
iart, x çap. 9 0. 72. ;
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ra es, que si pidiere la restitución en segunda instancia sobre excep
ciones nuevas que no se opusieron en la primera, ó aunque se hubie
sen opuesto, se repitieron por no haberse deducido en el término y 
con la solemnidad debida; fuera de lo expuesto jure no pedir con 
malicia dicha restitución, sino porque cree probar lo que alega y con
viene á su defensa ; mas el término para probarías no ha de exceder 
de la mitad del concedido en la primera. Si se perdiere en tercera ins
tancia ó en grado de suplicación sobre las que no se pusieron en las 
dos, ha de jurar asimismo que vinieron de nuevo à su noticia; pero 
así después en la segunda como en la tercera no.se ha de pretender la 
restitución de los 15 dias expresados, pues no se debe conceder, ni el 
término ha de pasar de la mitad del que en la misma causa de suplica
ción fue señalado para probar ; y se puede imponer pena aibitraria al 
que la pretendiere., y mandarle que la deposité del mismo modo que 
en la primera instancia (<«).-El juramento de no pedir con malicia lá 
restitución se suele hacer tambien en dicha instancia sin embargo de 
que no lo manda la ley.

565 El termino de la restitución es común, y asi puede gozar 
de él el no privilegiado probando ó ampliando su probanza sobre lo 
articulado y alegado {b). Asimismo una vez concedido á solicitud del 
ppívilégiado no puede arrepentirse ni renunciarle en perjuicio de su 
contrario sin que éste preste su consentimiento, sea la causa dividua ó 
individua, porque adquirió derecho á disfrutarle.

360 El no privilegiado no puede hecha publicación alegar nueva 
excepción en>fta misma ínsiancía., para que el pleyto se reciba a prueba 
sobre ella por. testigos sino tan solo probaría por confesión de la parte 
contraria ó porinstrumenta publico .(t) : lo qual se limita en caso que 
la excepción alegada nuevamente sea sobre la falsedad y suplantación 
verdadera de alguno producido en el juicio, contra el quai nada arti
culó ni^peobó,' pues entonces.puede recibirse d prueba sobre ella con 
término arbitrario aun después de la conclusion, y aun , xamLien en 
segunda instancia sino la alegó, probó , ni renunció probaría en la pri- 
mera, y no en otros términos,'con tal que jure.xío alegaría malicio- 
samente ; no debiendo admitirse para justifícar dicha excepción prue* 
bas que no sean muy claras y concluyentes ; pero despues de execu*

(«) Ley 5 tit. 9 lib. 4 R. 6 leyes 7 tít. 10 y 4X11. 13 lib. ix N.R. (¿) Lo 
dispone a.$i expresamente ta ley final tic. 8 lib. 4 R. ó 3 tic. 13 lib. 11 N. R. 
(^} Ley 5 al fin. tit. g lib. 4 R. ó i tit. 13 lib. 11 N. R.
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tóriado el pleyco no puede alegaría, sí no la probó entonces, excepto 
que no se haya conocido de ella plenamente (<«).

367 No solo compete el privilegio de restitución á los que gozan 
del beneficio de menor edad, siendo principales en la causa , sino tam
bién quando salen á ella por sí como opositores, ó coadjuvando como 
terceros el derecho de otros no privilegiados; bien que acerca de esto 
hay discordia entre los AA. por no especificarlo la ley, y así se pide 
pasados Iqs 15 dias ó conclusa la causa, y será arbitrario en el Juez el 
concedería ó no según los méritos del proceso y razones que se aleguen.

3 ^8 Ningún privilegiado goza del privilegio teniéndole ámbos li
tigantes en especie y acto, á menos que el uno trate de conseguir 
l^cro y el otro de evitar daño, en cuyo caso compete á éste como leso 
y gozará de la restitución; por lo que de la pretensión ó ampliación 
de término que el uno introduzca, se debe dar traslado al otro, para 
que exponga, si se le debe conceder ó no, y con audiencia de ám
bos deferír ó denegar la solicitud , como lo he visto practicar en el 
Consejo , aunque lo contrario se ha de decir siendo uno solo menor. 
Lo mismo procede, quando acredita no haber podido hacer su prueba 
en el término ordinario, habiéndola hecho el otro , pues entonces se 
le debe conceder para que no quede indefenso; sí bien en el discurso 
del ordinario debe pedir suspension de él, exponiendo el motivo de 
su imposibilidad , y ha de deferirse á ella hasta que cese el impedi
mento que no depende de culpa suya, porque al impedido legít¡in> 
mente no corre término ni prescripción. i

369 Si la cosa litigiosa es individua y pertenece á uos, uno ma
yor y otro menor, y ámbos litigan sobre ella contra otro, gozara' el 
no privilegiado del privilegio del que lo es, roas no siendo dividua. 
Sobre si compete ó no el beneficio de la restitución al menor que es 
Letrado ó Jurisperito, hay dos opiniones contrarias; pero lo cierto es 
que la ley había general é indistintamente, y quando no distingue, 
no debemos distinguir.

(a) Leyes 116 tit. 18 , y i y 2 üt. aá P. 3.
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X.

De bis tachas o' repulsas de los testigos, del tiempo y forma de ponerlas^ 
y del termino para probarías ^ corno tambien de las alegaciones-en derecho.

570 Para probar su ratencion los litigantes y enervar la de sus 
contrarios se valen muchas veces de testigos que son parientes , ó ínti
mos amigos suyos, ó enemigos de aquellos, y de otros que tienen 
prohibición de testificar en juicio , los quales se mencionaron en los 
nn. 157 y sigs. En- esta atención queriendo Ias leyes evitar el perjui
cio que puederr causar con sus deposiciones, proveyeron de remedio 
permitiendo que se les pongan las tachas y defectos que tengan, para 
que justificadas se desprecien sus dichos como sospechosos.

571 Los litigantes no pueden tachar al tiempo de hacer su prueta 
Jos testigos presentados de contrario , porque es artículo impertinente, 
á no ser por razón de enemistad y no otra: pero hecha publicación 
en qualquíera de las instancias podrá cada uno poner tachas no solo 
á los referidos testigos sino también á sus dichos abonando los sit- 
yos (4) (*}.

571 Para que se admitan las tachas ó repulsas de los testigos, de
ben concurrir de parte del que las opone, tres requisitos: El primero 
es, que ert qualquiera instancia sin diferencia las proponga dentro de 
los seis dias siguientes al de la notificación de la publicación de pro-

(a) Leyes 44 y 37 tit. 16 P. 3, d al fía. tit. 33 P. 7 y 1 tit. 8 Hb. 4 R. 
ó i tit. 14 lib. ii N. R.

(*) Puede tacharse á los testigos así al tiempo de su pretensión y juramente 
como echa la publicación, aunque no se hubiesen tachado ántes , sobre cuyo 
punto podrá Terse al Señor Conde de la Cañada , quien después de haherle tra
tado nragistralmente exponiendo las leyes patrias que hacen al propósito y sus 
razones concluye así : "La enunciada ley i tit 8 lib, 4 de la la Kecop. en
mendó estos perjuicios, disponiendo reservar la prueba para comprehender uni- 
damente las tachas de Jos testigos y las de sus dichos despues de publicados, 
pues aunque tachen ántes de este tiempo las personas de los testigos , no se sus
pende el pleyto principal, ni se reciben á prueba-, reservanefo hacerlo en el opor
tuno después de la publicación."

Y aun en este tiempo y caso concurre otra circunstancia de gran momen
to á favor de esta última disposición, y es que no se da sentencia sobre las 
tachas que se ponen à- los testigos ni á sus dichos, y solo sirve su prueba para 
instruir el ánimo del Juez de la fe que debe d'arles, y proceder à la sentencia 
del pleyto principal.” Inst. Piact. p. 1 cap. 10 nn. 38, &c. 62.

Tomo i^, Pp
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Banzas y no después, porque no se concede mas término ni restitu
ción (*> El segundo es , que las especifique con toda claridad y dis
tinción, como tambien las causas de que provienen : por exemple, si 
pone al testigo la de excomunión, ha de expresar si ésta es mayor ó 
menor, quién le excomulgó, en qué tiempo y lugar, y por qué ra
zón: si la de falsario , en qué tiempo y pleyto dlxo falso testimonio: 
si la de perjuro, en qué caso, lugar, tiempo y por qué razón se per
juró: si la de homicida, á quien mató alevosamcnte, en qué tiempo 
y lugar ; pues no se deben admitir tachas generales y no bien especi
ficadas (a). Y el tercer requisito es , que para exímirse de la pena de 
ofensor, proteste y jure no ponerlas de malicia, ni con ánimo de infa
mar al testigo sino únicamente por convenir á su defensa, pues de esta 
suerte no habiendo malicia , se libertará de la pena, aunque no justi
fique la tacha. De estos requisitos los dos primeros son indispensables 
por exígirlos -la ley.

375 Se pueden poner las tachas en interrogatorio ó pedimento, 
pues no hay ley que prefina en donde. Los seis dias para oponerlas han 
de ser, según parece, para cada parte, porque de lo contrario suce
diera que si quien torna primero los autos, los consume, por ser vo
luminosa su prueba ó la de ambos, ó por otro motivo , no podrá el 
otro usar de su derecho , especialmente no habiendo presenciado el 
juramento de los testigos, ó no conociéndolos, ó ignorando basta en
tonces la tacha, y será perjudicado ; pero sin embargo no se observa 
lo dicho, porque de permitirse, si los litigantes eran muchos, se con
sumiría largo tiempo ; y respecto á que en el término de prueba puede 
indagar la parte las que rengan los testigos de su contrarío, y á que se 
le cita para ello, para conocerlos y verlos juramentar, ímpútese la 
culpa de su omisión. Así pues, los seis dias son para todos indistinta-

■ (*) Aunque para alegar las tachas contra las personas ó dichos de los tes
tigos señala la ley t citada el término perentorio de seis dias que empiezan á 
correr desde que el auto de publicación se notifica à la parte ó á su procuradorj 
ti Señor Conde de la Cañada fundado en razón y autoridad dice que esto de
be encenderse de un modo efectivo y posible, sin que puedan empezar â cor
rer los seis dias sino desde aquel tiempo en que las partes hayan visto los 
testigos que declaran en la probanza contraria, y combinado sus dichos para ase
gurarse de la calidad y vicios de sus personas , .de la falsedad quexontengan sus 
declaraciones, y del modo de probarlos j pues de otro modo correría el término 
de los seis dias contra el ignorante ó impedido.” Luc. cit. nn. 67 , &c y 71* 

(«) Leyes iptit. 10 lib. a ó 19 tit. a lib. 11 N. R. ya tit. 8 lib. 4 R» 
ó a tit. 13 lib. 11 N. R.
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metite y no para cada uno solo, porque la ley no permite mas atn-*  
pliacion , y nadie nene facultad para dilatar el termino que prescri
be (*),  mayormente en materia ©diosa como ésta.

(*) 1.0 contrario dice el autor en el n. 33g.
(fl) Ley i tit. 8 lib. 4 R. ó 1 tit. la lib. 11 N. R. cap. 22 de Re judicat.
(**) El Señor Conde de la Cañada propone la duda de si pasados los ig 

dias despues de la publicación en que los privilegiados pueden pedir la resti
tución para hacer probanza, podrá el Juez recibir inmediatamente las tachas á 
prueba, ó sí la ha de suspender hasta que el menor haga la suya en ei pley- 
to principal, esperando de consiguiente á que pase todo el término que para 
hacerla le concede el Juez, no excediendo de la mitad del ordinario que permite 
la ley ; y resuelve que' debe hacerse dicha suspension , y esperar tambien á que 
se pida y haga publicación de las probanzas que haya hecho el menor en use 
de la restitución': por manera que el auto de recibir las tachas á prueba es res
pectivo- no solo á "las que se hayan puesto á los ¿xamiaados en el término de 
la restitución sino tambien á las que estaban an'-eriormente indicadas; y se ha
llaban suspendidas por los 15 dias referidos.” Véase á dicho autor lug. cit. nn. 
73 7 &c. y 98.

(***) Lo contrario dice el Señor Conde de la Cañada fundado en que no 
lo previene la ley , como 10 hace en todos aquellos casos en que lo considera 
necesario, ni se observa en los demas interrogatorios ó artículos que se propo
nen. Lug. cit. n. 72

574 Siendo admisibles las tachas se ha de dar término arbitraria 
para su justificación, con tal que no' exceda de la mitad del probato
rio concedido en la causa principal, Sean ó no menores los litigantes, 
ó uno sí y otro no ; porque es perentorio ; y en ninguna ¡astucia se 
ha de conceder restitución para ponerlas, ni probarías, ni recíbiflas a 
prueba hasta que pasen los 15 días después de la publicación en que 
se puede pedir la restitución, caso que haya privilegiado á quien deba 
concederse ; ni el Juez le puede ampliar, aunque si^ abreviar, si le pa
reciere (4) de suerte que deben correr á un propio tiempo el de la 
restitución , si le hubiere , y el de tachas , ó por mejor decir , ha de 
ser todo uno (**),  dentro del qual no solo se han de presentar, sino 
también examinar los testigos de ellas , y pasado no se deben recibir 
aunque estén juramentados; porque como las tachas son odiosas, 
para admitirías y probarías se examina y concede el termino con gran 
conocimiento de causa, por lo qual se debe restringir. Pero si no li
tiga algún privilegiado que goce del beneficio de menor edad, no se 
ha de esperar á que pasen los 15 días, é inmediatamente se han de 
recibir á prueba las tachas que se propongan. Del pedimento ó inter- 
iVgatorio en que se especifican,, se ha de dar traslado al colitigante (***)  
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para que diga , sí son o no admisibles,-y oponga a los testigos Je su 
contrario las que tengan ; y si dentro de los très días, siguientes al de 
la notificación del traslado nada responde, se le acusa una rebeldía, y 
siendo de admitir las admite el Juez recibiendo la causa á prueba de 
ellas, Io qual practica tambien , aunque ¡o contradiga ; mas no siendo 
admisibles debe despreciarías y declarar no haber lugar á su admisión.

5?^, P^*^^ justificar Ias tachas por testigos se han de buscar los que 
sean idóneos y fidedignos que ninguna tengan; pues en el fuero secu- 
lar no se admite prueba de'tachas contra tachas ; ni se hace publica
ción particular de los examinados por resEituclon, ni tampoco hay ni 
debe haber mas que una en cada pleyto, como se ha expuesto, por 
lo que en el término de ésta se han de proponer y probar las que ten
gan así los examinados en el ordinario como los que se examinen en 
el de^la misma restitución , si las tienen, porque la ley-no da mas am^ 
phacion, y por lo mismo manda que aunque litigue alguno, á quien 
competa eí beneficio de menor edad, no se reciba la causa á prueba 
de tachas, hasta que hayan espirado los 15.días en que se puede'pedir 
la restitución (d) <*). En el fuero eclesiástico se pueden admitir tachas 
contra tachas , quiero decir , testigos que declaren las que tienen los 
que tacharon á los examinados en la causa principal , que llaman re
probatorios de los reprobantes de estos, y no mas (í).

37Ó Tres son los géneros de tachas que se pueden oponer À los 
testigos :^ el primero contra sus personas, diciendo que son inhábiles 
para testificar absolutamente en toda causa, ó para haber testificado en 
aquella en que depusiéron: elsegundo contra su examen, v. gr. por 
defecto de jurisdicción del que los exáminó, por haberse examinado 
fuera del término competente, © no en secreto, admitiendo á muchos 
á un propio tiempo , ó despues de hecha publicación, ó por haber 
faltado la citación de la parte contraria ó no sido juramentados, '&c. 
Y el tercero contra sus dichos, como por haber depuesto cosas con
trarias., obscuras, inciertas, vacilantes, no verosímiles , ni conducen
tes al hecho litigioso, 0 totalmente falsas, ó singulares, ó fuera de lo 
articulado., 0 sobre lo que no se les juramentó, ópor no haber dado 
h razón de su xicncia y'dicho ((J.

(o) Ley 3 cerca del fin tit. B lib. 4 R. ó 3 tit. 13 lib. 1-1 N. R.
(*) Téngase aquí por repetida la nota primera del n. anterior.
(b) Cap. 4ÿ de Excepción, centra testes proponendis, (c) Cap. 49 cit.
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■ 377 Aunque para poder tachar a ,los testigos Contrarios no es me
nester protestar contra sus personas y dichos al ricropo que se jura- 
mentún , à fin de que no se les admita declarar, y basta hacerlo des
pués , como se estila; es útil no obstante, quando se reprueba al tes
tigo por algún defecto en favor del mismo protestante, pues de omi
tir en este caso la protesta es visto aprobar á lo menos su persona, y 
aun su dicho. Pero si el defecto es relativo solamente á su persona, 
’''• gf' P^i^ estar excomulgado, no es precisa la protesta, ántes bien si 
se hace , debilita su aserción , y surtç el efecto de que deponiendo 
algo á su favor , no le aproveche, por presumírse depuesto por temor, 
y porque con la protesta quiso que en nada se le diese crédito (4). Así 
es menester gran precaución en las que se hacen en semejantes reason, 
pues pueden ser nocivas al protestante (*}.

578 La parte que presentó testigos en algún juicio , no puede 
tachar sus personas en él, aunque no se hayan examinado , ni tampoco 
en otro , si se presentan contra ella , porque es visto haberlas apro
bado (¿), excepto por enemistad ú otra causa legal nacida y sabida 
despues ; pero contra sus dichos -puede alegar y probar en el término 
expiesado lo que le convenga , sea por razón de falsedad, contrarie
dad , error , equivocación, ú otro motivo (r>. Y para que sus depo
siciones no le perjudiquen , conviene que en ?el pedimento con que 
presenta su 'interrogatorio , ó al tiempo de la presentación de ellos 
proteste : que no ha de ser visto aprobarlos ni estar a' sus declaraciones tnas 
que en lo favorable ; con cuya cautela.no se le puede reconvenir de que 
aprobó lo que-depusiéron contra ella.

379 En orden á si el Juez podra repeler de oficio los dichos de 
los testigos inhábiles, es de advertir que en ellos pueden concurrír 
varias especies de inhabilidad ; unos lo son para testificar -absoluta
mente en qualquiera causa respecto de todas personas como Jos infan
tes , delinquentes, pupilos, &c. porque la ley los reprueba ; otros 
para testificar contra ó en favor de ciertas personas como los padres 
por los hijos , éstos por ellos, los parientes por otros parientes, sino 
que sea sobre edad, los domésticos, &c. otros contra personas deter
minadas como el enemigo capital contra su enemigo , excepto que 
lo sea de ambas partes (d)i y otros que no pueden testificar en ciertas

(4) Dich, cap. 49 al fin.
, (*) Téngase presence lo dicho en la nota del n. ^^.

W L®y.3i tic. ló P. 3. (c) Dicha ley 31. {d) Véase la nota segunda 
sel n. 257.
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cáusás como él Clérigo en las de sangre.

380 Esto supuesto debo decir que si el testigo es inhábil por 
culpa, infamia, edad papilar y otras cosas semejantes, puede el Juez 
repeler^de oficio su dicho , porque la ley le prohibe testificar por el 
bien público , y así no tiene facultad la parte para habílicarle ; pero si 
la inhahílidad no es legal sino respectiva á los litigantes, y éstos la 
paeden remitir, v. gr. por ser domésticos, parientes, amigos , enemi
gos , &c* no debe repelerlos sino á su instancia, porque con su silen
cio es vista que los aprueban y habilitan.

}8i Pasado el término de la restitución y prueba de tachas, si 
las hubo, han de alegar las partes de bien probada su intención y la 
justicia que les asiste , según resulte de sus probanzas, y si no las hi- 
ciéron, alegarán solamente de su derecho.

381 Si alguno de los litigantes no quiere tomar los autos, aun
que según las leyes p tir. 4 lib. 1 y final tit. d lib. 4 R. basta acu
sarle una rebeldía para haberíos pór conclusos así para auto interíocu’ 
torio como para sentencia dífinitíva , se estila no obstante en algunos 
juzgados acusarle dos. A Ia primera ,,Ia ha el Juez por acusada, y 
manda se le notifique que dentro de tercero día responda al traslado 
que le esta Conferido :„ cuyo auto se le hace saber, y pasados los 
tres días, sino los ha tomído , se la vuelve á acusar, insistiendo en 
que se hayan por conclusos legítimaraente , y el Juez defiere á ello; 
bien que algunas veces suele mandar se le vuelva á notificar que den
tro de segundo día responda, y pasado sin haberío hecho se decla
ran por conclusos, debiendo hacerse saber en estos casos la conclu
sion á ámbas partes, para que les conste ; y lo mismo se practica, 
quando son muchos los litigantes, pues á todos los que no quieren 
tornar los autos, se acusan las rebeldías en un mismo pedimento ha
blando con ellos sin ser necesario para cada uno el suyo separado. 
Pero tomandolos ambos los puede el Juez haber por conclusos con 
dos escritos de cada uno así para sentencia interlocutoria ó recibirios 
á prueba como para dífinitíva, según lo ordena la ley 9 tit. 6 lib. 4 
citado, y se ha advertido en el num. 133, y concederles el término 
que le parezca competente para alegar, pues los seis días de la ley sen 
para pleytos ligeros , excepto que haya nuevo motivo para volver á 
alegar, porque sí se producen o sacan nuevos instrumentos, cemo que 
sé deben comunicar á la otra parte , podrán alegar ámbas con este 
motivo nuevamente , y así lo he visto practicar.

385 Aunque no es substancial en el Juicio, ni se anula éste por
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no alegar las partes de su derecho y justicia en vista de sus probanzas, 
por Io que pueden dcxar de hacerlo y concluir ; no obstante, está in
troducido por varios motivos que se les comuniquen y aleguen. £1 
primero es, para que deliberen , si han de continuar el pleyto ó ce
der. El segundo es, porque ei alegato es una especie de defensa, en 
el qual, estando hecho como se debe, se epilogan, no solo todos los 
hechos résultantes de los autos y las reflexiones que hacen de ellos, 
sino qué se impugna con solidez todo aquello en que el contrario 
apoya su intención. El tercero es, porque una vez que las probanzas 
se ponen en los autos, son comunes á ambos litigantes , y se les deben 
manifestar, si Ias piden, y de lo contrarío pueden apelar, lo qual se 
halla dispuesto en las condiciones de millones suplica sexta en las del 
quinto género fol. 94 vuelto, donde se ordena que en los pleytos ci
viles y criminales se den las informaciones en derecho de unas partes 
á las otras, para que así se aclare mejor la verdad á menos costa suya, 
y no experimenten daño los pobres , con tal que no haya mas de dos 
alegatos, principal y réplica , ni los Jueces los puedan recibir. Y el 
quarto es, para poner mas evidente al Juez la verdad, y que determine 
con mayor prontitud y conocimiento lo que estime arreglado según 
los méritos de la causa; bien que el Juez no debe sentenciar por lo 
que se exponga en el alegato sino por lo resultante de autos , á cuyo 
An los debe inspeccionar con toda piolixidad ; y á la verdad en esta 
corte y en donde informan los Abogados verbalmente á los Jueces, 
es ociosa la alegación de bien probado, y un gasto inútil de tiempo 
y dinero, porque aquella no se lee regularmente. Y de las alegaciones 
ó informaciones en derecho que se hacen para mera instrucción del 
Juez, no se debe conferir traslado, excepto que se pongan con los 
autos, como deben ponerse al fin de ellos, si se pide, según lo manda 
dicha ley porque en este caso y no en el otro se hacen comunes y 
corresponden al proceso.
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Ç. XL

De la eoaclaùon de lof autos para difinitiva, y de si de spues de condusos 
podrán hacerse prelfatiz,as.

5'84 Concluir en los pleytos quiere decir que los litigantes re
nuncian todas las pruebas y defensas que les competen, y que nada 
mas quieren ni tienen que Justificar en ellos. La conclusion es subs
tancial en el Juicio , pídanla ó no las parces (a) , por lo que siendo 
dos solas las que litigan , y concluyendo la una , se ha el pleyto por 
concluso legítimamente, sin que se deba dar traslado de la conclusion 
d la otra, corno se practica en el fuero eclesiástico, sino tan solo 
hacérsele saber para que le conste que ya está concluso, no para- otro 
efecto ; y siendo mas de dos como en un concurso, es menester que 
concluya la mayor parte en número, en cuyo caso se han por con
clusos conforme van concluyendo, y se va mandando hacer saber la 
conclusion, y correr el traslado ó traslados, hasta que’ se concluye 
por los mas y se les hace saber; bien que sí por la presentación de 
nuevos documentos de la una alegó la otra ,.y ai mismo tiempo con
cluye ésta, se debe dar traslado dé su alegación á la que Jos produxo, 
aunque no sean mas que dos los litigantes, para que en vista de Jo que 
responda á ella, vuelva á concluir; pero siendo muchos, sino toman 
los autos, se les acusan las rebeldías expresadas en el núm. 381. La 
conclusion, por ser cosa substancial del Juicio, debe ir firmada de 
Letrado, y no ha de hacerla por sí solo el Proemador, porque podrá 
perjudicar á su parte,

38$ Podra el Juez á inscancia de ambas partes ó de una de ellas (y 
aun quaado lo resistan) declarar la causa por conclusa, si pasados los 
términos que les prefine, no alegan de bien probado; como tambien 
si no habiendo probanza , una pide que se haya el pleyto por con
cluso, y porque la otra nada responde al traslado que se le comunica, 
le acusa la rebeldía á la primera audiencia (b). Pero si los litigantes son 
muchos, se ha de observar lo que se ha sentado en el número anterior.

380 Sin embargo de estar prohibido hacer probanzas con testí-

(«) Así se echa de ver en las leyes final tic. 6 y r tít. 7 líb. 4R. ó 1 tír. p 
y 3 tit. ig lib. II N. R. (¿) Leyes 52 tic. 4 lib-. a y lo tic. 6 Jib. 4 R* P 
y 3“'^- 15 nb. iiN. R.
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gos en primera instancia despues de la publication y concîasioft^ por 
evitar que las partes en vista de lo depuesto por los presentados cor
rompan otros que se perjuren, excepto sobre falsedad de instrumen
tos producidos en la prueba ó posteriormente, como se ha dicho en 
el num. 3 66 ; no lo está el hacerla por instrumentos después de Ja con
clusion, y aun despues de visto el pleyto, siempre que no esté senten
ciado ; y de ellos se debe dar traslado al contrarió para que los im
pugne y se cotejen, si se sacáron sin su citación; y exponga lo que 
le convenga acerca de su contenido , pues de lo contrarío quedaría 
indefenso y habría nulidad; mas para que se admitan y manden sacar, 
debe jurar la pane que hasta entónces no tuvo noticia de ellos, y que 
no los pide ni presenta con malicia, ni por diferír el pleyto sino sola
mente por conducir á su justich, lo qual es corriente en la práctica 
y conforme á derecho (4), porque no hay riesgo de soborno, perju
rio, ni otro fraude como con los testigos. Además, para probar la 
falsedad y suplantación de los instrumentos expresados ha de conceder 
el Juez al que los redarguye de falsos, término competente, recibién- 
dole juramento de que no lo hace con malicia (i) sino por convenir 
a su defensa, ó jurándolo él, como queda expuesto en el pedimento 
en que solicita la prueba de su falsedad (*).

(«) Leyes 1 tic, 3,71,2, 3 y g t. g lib. 4 R. 6 1 tif. 3, 1,373 tÍL 
77 i tít. 13 lib. ii N. R. (fr) Ley 116 tit. 18 P. 3.

(*) "Supuesta la presentación de escrituras después de la conclusion, toma 
el Juez un conocimiento pasagero de lo que contienen, y si concibe que no 
conducen, ni prueban la principal intención de la parte, ó á lo ménos duda de 
ello, provee el auto siguiente ; Póngunse con Íos auíos para /qa efectos qus 
haya tugar sin perjuicio de su estado.»

«El instrumento que se presente despues de la conclusion ha de tener la 
precisa calidad de probar la intención del que lo produce de un modo claro y 
convincente..........y como esta demostración ha de resultar del conocimiento 
del proceso y combinación de las pretensiones , no es fácil decidir esta calidad 
sin mas alto exámin y conocimiento de la causa en lo principal.”

”Si por el conocimiento que tomase el Juez con respecto al estado en que 
se halla la causa para dar sentencia difinitiva, ó suspendería admitiendo las es
crituras, hallase que éstas no influyen en el mérito de la justicia, y que presen
tadas antes de la conclusion en tiempo oportuno no inclinarían el ánimo del 
Juez á que la concibiese y declarase á favor del que las propone y presenta, 
ent nces podrá estimar y declarar que no deben admitirse, y proceder en el mis
mo auto á dar sentencia difinitiva en lo principal de la causa.»

. ”^®'L®®’‘® ™-‘^'‘^ se ataja la malicia de los que usan en aquel tiempo de es
crituras frivolas con el fin de dilatar la sentencia, y sí con solo presentarías 
con el juramento indicado se hubiesen de admitir y comunicar á las parces con
trarias , como seria preciso abriendo el juicio con alegaciones, excepciones do

lew ír. Qq
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587 No solo puede hacerse la prueba por instrumentos después 

de la conclusion sino cambien por confesión , ó posiciones de la parte 
contraria concernientes al pleyto , porque la confesión no es propia
mente prueba sino relevación de ella (d). Igualmente puede hacerse por 
juramento supletorio á instancia de la parte en los casos en que ha 
luchar, y quedan expresados en el n^m. ^1, y asimismo por vista ocu
lar en los plcytos sobre que puede recaer y se han referido en el nú
mero 516.

388 También puede recibir el Juez de oficio qualquiera prueba 
despues de la conclusion para investigar la verdad , y sentenciar con 
mas justificación y conocimiento, porque para él nunca concluye el 
pleyto (b} ; como asimismo á instancia de parte ó de oficio examinar 
segunda vez el testigo que no fue interrogado sobre todas las pre
guntas del interrogatorio concernientes al pleyto , si fue presentado 
para todas; y en caso de haber depuesto confusamente, hacer que de
clare su dicho fí) , mandando que para mejor proveer se haga esto, 0' lo 
otro^ de cuyo auto no se puede apelar; bien que SÍ no quiere hacerlo, 
no está obligado á ello, sin embargo de que algunos dicen que sí, y 
que no lo haciendo tiene lugar la apelación.

falsedad , comprobaciones , y Otras diligencías que dilatarían por.mucho tiempo 
el fin de aquella causa.»

«Pero si al tiempo de oir y reconocer lo principal del proceso, y cote
jarlo con las escrituras presentadas, concibiese el Juez que si son verdaderas 
y l.’g'tima~, podrá formar nuevo juicio acerca de la justicia de la parte que las 
presenta, provee un auto, admitiéndola', y mandando dar traslado de ellas á 
las otras partes que litigan suspendiendo la sentencia nifiniiiva'»....

»>Si el juez por el contexto de la -escritura concibiese al «lempo de su pre- 
sentací&a que con ella prueba la parte su justicia , siendo cierta , legítima y 
valedera, puele y debe admitiría inmediatamente, comunicándola à las, otras 
partes para que usen de.su derecho y defensa en los términos y por los medios in
dicados en el caso antecedente.» Sr. Conde de la Cañada Instit. Pract. part. 1 
cap.11 no. 4^5'0, i , -gi , 53 y ,56.

(rt) .Ley 4 tit. .12 P. 3. (b) Dicha ley 2 tit, 12 yxap. io de fide instruía. 
.(c_j Ley 30 tit. 16 P. 3 y cap. 48 de Testib.
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S. XII.

De U recatacion de loi Jaecèt superiores e inferiores , y suhUernos de les 
tribunales : de las causas por que puede bacerse^y del modo de hacerla.

389 La recusación según mi proposito es un remedio legal de que se 
vale un litigante contra un fuez. ú otro minhiro que tiene por sospechoso^ 
para que no conoz,ca d no entienda en la causa. Èn qualquiera estado del 
pleyco se puede recusar al Juez y ai Escribano ó Escribanos de él, 
como no se haya publicado la sentencia (*)  ; y quanto haga el legíti
mamente recusado contra la recusación es ipso nulo.

(*) La razón de esto que dan varios AA. consiste en que para dicha reca- 
sacion no es necesario expresar causa, y basta el juramento de no hacerla çon 
ánimo de calumniar ni de alargar el pleyto que puede prestarse en qualquiera es
tado de) juicio sin alargarle , pero no obstante el Señor Conde de la Cañada di
ce que solo admitiría la recusación del Juez que la parte habla aprobado con 
isu demanda ó contestación, si se extendiese dicho juramento á decir que el 
motivo de sospecha había nacido ó llegado nuevamente á su noticia , con lo qual 
removería la grave presunción de que recusaba sin justa causa , como se hace las 
mas veces. Y mas abaxo. añade el citado autor que la expresada lecusacion está 
puesta aun desde los principios á la malicia de los litiganres,mayormente «sí 
se hacen derpues de estar escrita y firmada la sentencia del Juez ordinario, y 
entregada al Escribano ; pues admitiéndose en este-caso la recusación.... las mas 
veces lo harán las partes por haber llegado á entender que Ía sentencia las per
judica , y es justo que el mayor peligro y facilidad se contenga y corrija con 
prevenciones mas estrechas.» Véase al referido autor part. 3 cap. fin. nn. ¿a. 
6:0.758.

390 Muchas son Es causas poique se puede conceptuar al Jues 
sospechoso, y ser de consiguiente recusado: la i? es por tener grande 
familiaridad con la otra parte, pues no basta que sea alguna: la 1? por 
ser consanguíneo ó afin de ella , aunque no , si lo es igualmente de 
ambas: la 3? quando es Teniente del Juez ordinario y se tiene á éste 
por sospechoso con justa causa, aun guando contra aquel no la haya; 
y lo mismo procede, quando el señor lo es, pues se puede tener por 
sospechosa á toda su familia: lá 4? guando es enemigo capital del re
cusante , ó lo fue en otro tiempo, aunque esté reconciliado: la 5? 
guando es pariente del pariente de su enemigo, ó conmensal suyo, 6 
de éste , ó su paysano, u oriundo de su pais, y hallandose en tierra 
extraña se tratan como hermanos; bien que la amistad que solo pro
viene del paysanage, no es causa suficiente para la recusación: la 6Î 
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quando es súbdito de la otra parte por razon de Ia jurisdicción, ú otro 
motivo, v. gr. vasallo ó sufragáneo, pues por temor puede hacer una 
injusticia : la 7? quando fue Abogado de ella en aquella causa, mas 
no, si lo fue en otra del todo diversa: la 8? quando favorece dema
siado á la otra parte y grava al recusante : la 9? si tiene otro pleyto 
igual al que pende ante él, pues se presume juzgará en éste del modo 
que quiere se juzgue en el suyo; la 10^ si el recusante tieriealgún pleyto 
con el Juez como persona privada; la 11? quando el Prelado quiere 
ser Juez en pleyto de su iglesia, porque se presume le tendrá excesiva 
afición : la ix?.quando fue consultor en la causa ; aunque no fuese 
Abogado, y reveló su voto , mas no, sino lo hizo : la 13? si fue 
electo por consultor á pedimento solo de la otra parte, ó testigo en 
la causa, y luego pasa á ser Juez en ella: la 14? si es Canonigo de la 
misma iglesia de la que lo es una de las partes, pero no, siéndolo am
bas : la 15^ si la parte contraria impetró à su señor por Juez suyo én 
ia causa , ó el mismo Juez procuró sérlo, ó es socio suyo, ó arabos 
viven juntos ; la 16^ quando el recusante tiene apelado de sentencia 
del propio Juez, pues pendiente la apelación se hace sospechoso para 
otra sentencia: la 17? si recibió don ó premio de la otra paite, pues 
se presume corrompido , y para probarlo bastan tres testigos singu- 
gulares fidedignos, aunque cada uno deponga de hecho y regalo dis
tinto dado al Juez, si con sus dichos concurren otras presunciones y 
circunstancias, como lo ordena Ia ley 6 tit. 9, lib. 3 Rec. ; ia l8, 
quando por algún motivo puede redundar la causa en daño ó prove
cho del Juez, v. gr. por estar obligado á evicción, ser fiador de la 
otra parte, &c. : la 19? quando es imperito y ia causa ardua, cxcesi- 
vamente severo y cruel, ó indiscreto, y la 10? si es compadre de U 
otra parte, ó no quiere oir al recusante, aunque el pleyto sea claro. 
Por estas causas y por otra qualquiera que baste pá’a remover al ár
bitro y Procurador, puede ser recusado el Juez.

391 Si el Juez letrado es ordinario ó delegado secular, no es me
nester expresar la causa de la recusación, .pues basta jurar que no se le 
recusa con malicia ni por calumniarle, sino tan solo porque se le con
ceptúa sospechoso, y pedir con modestia se haya por recusado y se 
acompañe conforme á derecho, mediante á que no se le puede recu- 
W en todo (*> La recusación se ha de hacer por escrito, no vsrbal-

Í*^ Éh Senior Conde de la Canada es de sentir qué seria mejor o^J’g^^^ 
■recusance á yue expresase la causa de su recusacioa 5 corno esta preveo
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mente v sîfalta el juramento expresado, no se admite, aunque no se 
pida'¿a al recusante U), sin embargo de que una ley de Partida (¿) 
solo le precisa á hacerle, quando la parte contraria le pide. Lo mismo 
creo se debe practicar con el Asesor necesario del Juez lego, qual es 
el Alcalde mayor , donde el Corregidor es de capa y espada, con el 
Auditor de guerra, el Asesor de alguna capitanía general ó comandan
cia; y otros semejantes que son Letrados y tienen jurisdicción , á los 
cuales no se quita el conocimiento como á los Asesores voluntarios, 
de que se trata en los no. 398 y >99, y así deben acompañarse corno
los Jueces ordinarios (*>

391 La persona con quien debe acompañarse el Juez en las cau
sas civiles , ha de ser un hombre bueno, y en las criminales uno de 
los Jueces del pueblo ; no habiéndole ; han de nombrar los regidores 
ádos de éstos por acompañados, y si no se convinieren, ó no los hu
biese , ha de elegír el Juez quatro hombres buenos de los mas ricos 
de él, los quaks deberán echar suertes sobre quáles de ellos han de ser 

derecho canónico, y también por nuestras leyes respecto á los Ministros de los 
consejos y audiencias : ya, entre otras razones, porque quien recusa al Juez, 
duda de su integridad y le hace injuria: ya porque como de las causas para 
recusar , unas son inocentes respecto á los Jueces y otras no, el que recusa sin 
expresar ninguna, dexa at arbitrio del público que impute al Juez recusado la 
mas ofensiva; y ya porque bastando el juramento del recusante abusará fácil
mente de él por la seguridad de que no puede descubrirse ó acreditarse su ma
licia Puede verse á dicho autor lug. cit. nn. 1, &c y 17.

(«) Ley i tit. lóiib. 4 R, ó 1 tit. * lib. 11 N. R. (¿J La aa cV, verb.
Por -ende. . , ,

(*) «El acompañado que nombre el Juez ordinario no puede serenár los re- 
zelos de la parte que le recusó; porque si éste fué sospechoso al tiempo de la 
recusación, quedará con ella mas irritado y contrario, como lo acredita la ex-- 
periencia...«

«Quando el acompañado no se adhiera al diftámen del Juez principal que , 
sucede las mas veces, quedarán en discordia , y producirá mayores daños á las 
partes ; y ésta es otra prueba de no ser suficiente este medio para remover la 
sospecha . ni para evitar los daSos que temía la parte que recusó al Juez ordi
nario.»

«Los Ministros de los tribunales superiores que fueren recusados, siendo 
probada y declarada la causa por suficiente, son removidos enteramente, sin 
que baste pira quitar la sospecha el que los compañeros juzguen con. el mismo 
Te€«S2d-3. j C imo pues podrá extinguirse el rezelo permaneciendo el Juez en el 
conocimienío de la causa con .solo un acompañado que nombre él mismo ?

«Lo dispuesto por el de echo canónico con todos los Jueces eclesiásticos 
que se reçu-an , califica igualmente no haber tenido por suficiente el acompa
ñado , y hiber esdimdo necésarío remover ai Juez recusado.» Dich. autor lug, 
cit, on. a6,0tc. yip.
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acompañados, y jurar los dos á quienes toque, que usaran legal y fiel- 
mente su oficio, determinarán reciamente el pleyto, y guardarán se
creto en lo que fuese necesario (4); y no siendo Letrados han de bus
car ua Asesor que lo sea. El recusante debe pagar sus derechos al acom
pañado , y se le puede compeler á ello por embargo y venta de bie
nes, porque da motivo á que se causen.

395 Siendo recusados los Alcaldes de Corte que tienen provincia 
y como Jueces ordinarios conocen de lo civil en primera instancia con 
los Escribanos de provincia, se pueden acompañar con otro Alcalde, 
ó con persona de ciencia y conciencia Çb) ; porque en dicho caso no 
se distinguen de aquellos para este efecto, como quando juntos en sala 
entienden en algún negocio. Lo mismo practica hoy regularmente 
qualquier Juez ordinario letrado, si hay otro en el pueblo, por evitar 
los rodeos de la ley, observando en quanto al número de recusados 
lo dispuesto para con los Asesores de los Jueces legos, de que se habla 
en el n. 5 99, pues por hombre bueno se entiende según derecho (t) el. 
Juez ordinario.

394 No conformándoss en Ias causas civiles el Juez ordinario se
cular recusado y su acompañado, ha de ir la causa al superior, si se 
apela de la sentencia de alguno: pues si no se apela , es válida la pro
picia al reo, excepto en los pleytos de matrimonio , dote , libertad, 
testamento, alimentos , causas pias y otros, en los quales vale la que 
se pronuncia á favor de lo expresado, aunque lo sea tambien á favor 
del actor; y ántes de pronunciaría pueden nombrar tercero, y lo que 
los dos resuelvan, será sentencia, porque aquel se reputa Juez ordina
rio y),

39$ Por si el recusado fuere delegado y no se conformare con el 
acompañado, ha de ir la causa al superior, porque sus sentencias no 
lo son, y como delegados ámbos no pueden nombrar tercero, para 
que la de uno de ellos lo sea*(e). Estos han de pronunciar juntos la 
sentencia, aunque el ordinario y su acompañado la pueden dar juntos 
ó cada uno de por sí separadamente , por no prohibírselo el derecho.

39(5 Si en las causas criminales, y en las de libertad y servidum
bre el Juez ordinario y acompañados discordaren , valdrá la sentencia 
pronunciada por la mayor parte, y dando cada uno la suya será válida

(a) La 11 tic. 4 P. 3. y t y 2 tit. 16 lib. 4 R. ó 1 y a tic. 1 líb. 11 K-R. 
•(5) Aut. g tit. to lib. i R. ó ley ai tit. 2 lib. 11 N. R. (c) Ley 31 tit. 34 
P* T C^) Leyes 17 y 18 tit. 44 P. 3, (e) Dicha ley 17.
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la favorable al reo ; pero sí el recusado delegado y acompañados no se 
conformaren , ha de ir la causa al superior, porque el parecer de es
tos es uno, y no prevalece contra el del Juez, á menos que uno de 
ellos se conforme con el de éste, pues entonces como de mayor parte 
será sentencia (4).

3 97 Debe asistir el Juez acompañado con el recusado en su audien
cia á dar la sentencia y providencias que ocurran, no teniendo impe
dimento legítimo ; y si no ^Juez, respecto de conferírsele jurisdicción 
debe jurar tambien que usará bien y fielmente su encargo, y adminis
trará justicia á las partes, pues siéndolb no necesita hacer el juramento, 
por haberle hecho qu.mdo entró áserlo, ni se estila, aunque la ley 1 
tit. 16 lib. 4 R. manda indistintamente à todos los acompañados que 
le hagan (¿j ; pero no puede ser recusado sin probarse causa , porque 
no se le contempla sospechoso sino antes bien imparcial.

398 El que impetró al Juez para que conociese de su negocio, 
acudiendo á este fin ai Soberano ó á su tribunal supremo, ó puso \o- 
luntariamcnte la demanda ante un Juez, no puede recusarle despufs 
sino por nueva causa de enemistad u otra superveniente , aunque sea 
en la de reconvención puesta por el reo; porque por el mismo hecho 
de suplicar que se le nombrase, ó de acudir ante él para que le admi
nistrase justicia, es visto haberle aprobado y no tenido por sospechoso.

399 si el Juez ordinario es lego, debe nombrar á su arbitrio por 
Asesor un Letrado aprobado para pronunciar la sentencia difinitiva ó 
acto ínterlocutono que tenga fuerza de dihnitivo, y mandar se haga 
saber el nombramiento á los litigantes, á fin de que si tienen por sos
pechoso al nombrado, le propongan otro ú otros, de quienes no ten
gan sospecha (pues no les debe ocultar quien es, aunque algunos sien
ten lo contrarío) , como se echa de ver de la ley 1 tic. zi P. 3 que 
dice : „E por ende los juzgadores ante que den su juicio, deven to
mar consejo con tales ornes en esta manera, diciendo piimeramcnte a 
las partes: facemos vos saber que queremos aver consejo sobre vuestro 
pleyto. Onde si vos habedes por sospechosos algunos ornes sabidores 
desta villa, ó ¿esta Corte, dadnoslos por escrito: é despues que gelus 
ovieren dado escritos, deve tomar el juzgador que ha de juzgar el 
pleyto , uno ó dos de los -otros que sem sin sospecha , é mandar a 
ambas las parces que vengan antelios, é,recuenten todo el pleyto de

fo) T,ey 18 tit. 31 p. -^ (h) Leyes ai-fît. 4 P. 3, y 1 y a tít. 16 líb. 4 
«•6172 tit. 2 Uo. 11 h. R.
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como passo, é muescre», è razonen ante aquellos consejero® aquellas 
razones que mas entendieren que les ayudarán.,, Así pues, se les hace 
saber el nombramiento de Asesor , para que a la primera audiencia le 
recusen, si quieren,.como lo pueden hacer, sin necesidad de justificar 
ni expresar causa; bien que hasta pasada la audiencia del dia siguiente 
no se le debe llevar los autos ; y una vez recusado no debe entender 
en el negocio, porque no adquiere jurisdicción corno el acompañado 
para conocer de él, por ser mero consultor, en cuya atención tampoco 
necesita jurar como aquel, pues la ley no lo exige , y así se observa. 
Pero despues de consentido tácita ó expresunence el nombramiento por 
las partes y aceptado por el Asesor , no se le debe recusar en aquel 
p’eyto ni tenérsele por recusado sin justificación sumaria de causa su
perveniente ó ignorada hasta entonces, al modo que para con los ar
bitros y arbitradores ó compromisarios se dirá en el núm. 404. Si el 
pleyto consiste en denuncias ó penas de ordenanza , no necesita el Juez 
lego asesorarse, ni tampoco para substanciarle, pues basta el Escribano 
que debe saber los trámites de. su substanciación.

400 Con motivo de hacer recusaciones generales de los Asesores 
voluntarios algunos litigantes cabilosos, y conformarse solamente con 
el Letrado que nombrasen el Señor Presidente ó Gobernador del Con
sejo, ó los Presidentes ó Regentes de las Chancillerías y Audiencias, 
en cuyo distrito se seguía el pleyto; procurando con estas ilegales, 
vagas y maliciosas recusaciones vejar ó molestar á sus contrarios, dila-, 
tar la decision y conseguir otros fines perniciosos ; para evitar los gra
vísimos daños que con ellas se les causaban , proveyó el Consejo a 
representación fiscal el auto que dice asi: ,,En la villa de Madrid ¿ 
trece de Mayo de mil setecientos sesenta y seis los Señores del Consejo 
de S. M. dixéron : que para evitar los graves perjuicios que se experi
mentan por la facilidad y abuso de admitirse en los juzgados ordina
rios de estos reynos recusaciones vagas de Abogados asesores, dila
tando por este medio malicioso la breve expedición de l^s causas, suS 
defensas y determinaciones en los dominios y provincias de los liti
gantes , tan recomendadas por todo derecho : debían de mandar y 
mandaron que los Jueces órdínarios no admitan recusaciones vagas de 
Asesores, aunque sea con el pretexto de consentir en el que nombrase 
el Señor Presidente del Consejo, los Presidentes, Regentes ó Decanos 
de las Chancillerías y Audiencias, ó de otr^JS qualesquicra Superiores: 
que solo se permita á cada parte la recusación de tres Abogados ase* 
sores para la determinación ó artículos de cada causa , quedando los
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demas de la residencia del juzgado y su provincia hábiles, para que 
el Juez pueda nombrar de ellos y no de otros al que tuviese por mas 
conveniente, sin permitir sobre ello instancia, coutextacion, ni emba
razo que difiera su conclusion en perjuicio de los litigantes y buena 
administración de Justicia „ (4). La recusación de los tres no se en
tiende disyuntivamente, como quieren entendería algunos litigantes de 
mala fe, para cada auto ó artículo sino copulativamente para todos 
los artículos, autos y sentencia que se provean en cada juicio ó pley- 
to, de suerte que si hacen la recusación solamente para los artículos, 
puede ser de tres: si no mas que para la sentencia, de tres también: si 
recusan á tres para, algún artículo, á ninguno mas pueden recusar ya 
en aquella causa; y si recusan para cada artículo el suyo hasta el nú
mero de tres, quedan hábiles todos los restantes para la sentencia y 
demas providencias, artículos y recursos que ocurran en el pleyto ó jui* 
cío, sea posesorio ó petitorio; pues en cada uno, haya ó no artículos, 
no se debe recusar mas que á tres de los de la provincia, ni admitir la 
recusación de otros, porque de lo contrarío podría no quedar Abo
gado en ella con quien pudiese asesorarse el Juez : vendríamos á inci
dir indirectamente en el escollo que fue á precaver y evitar el auto in
serto, y seria ilusorio, por lo que a excepción de los tres todos los 
demas de ella quedan hábiles para que elija el que quisiere, lo quai 
he visto declarado varias veces, y así se entiende por los tribunales del 
reyno. Y si el Asesor tiene firmada y entregada al Juez la sentencia, no 
puede ser recusado (¿).

401 El nombramiento de Asesor se debe hacer saber á las partes, 
como queda expuesto, las quales han de pagar los derechos de aseso
ría, ya le haga el Juez de oficio, ya á instancia de ambas; pero si lo 
es á solicitud de una sola, ó aunque ésta no lo pretenda, si la provi
dencia que se debe dar, es á su pedimento, los debe satisfacer: lo 
qual se entiende no estando el Juez asalariado, ó no siendo Teniente 
suyo ó Letrado, aunque lo esté, pues entonces los ha de llevar con 
araeglo al Real arancel sin excederse, pena de perdimiento del oficio y 
de pagar el exceso con el quatro tanto (r).

401 Para recusar al Juez ecíesiástico ordinario ó delegado se ha 
de expresar ante él la causa, sea de amistad, enemistad, parentesco,

(4) Para la observancia de este auto se expidió Real cédula á 27 del mis- 
too mes de mayó. Es la ley 27 tic. 2 lib. u N. R. (¿) Ley 6 tit. lolib. 2 R. 
0 9 til. 2. lib. li. N. R. (c) Ley p tit. g lib. 3 R- ó 3 tit. 35 lib. 11 N. R.

'iomo iV, Rr
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ínteres u otra ; y h recusación es la primera excepción dilatoria de 
que se debe usar antes de la contestación, protestando poner las dc>- 
mas en su tiempo y lugar ; pero si despiics.de ésta vino á noticia del 
recusante la causa, ó es notoria, puede recusarle en qualquier tiempo 
y estado del pleyto, jurándolo así. Si le compete el benefició de la 
restitución, le puede recusar despues de la conclusion, aunque la causa 
sea anterior á ésta, y se debe admitír (4).

403 Siendo Delegado del Papa, Obispó ó de otro Juez ordi
nario eclesiástico el recusado, ha de compeler á los litigantes á que 
elijan por Letrados, árbitros que conozcan de la causa de recusación 
y la decidan, señalando á éstos término competente para ello y com
peliéndolos á que nombren tercero en discordia. Los arbitros han de 
asignar plazo í los litigantes para probar dicha causa, y si dentro del 
prefinido por el recusado no la determinaren, puede proceder éste en 
el negocio principal no obstante la recusación (^b).

404 Declarando los referidos árbitros ser legítima la causa .de la 
recusación, si el Juez recusado fuere Delegado del Papa, se le ha de 
remitir el negocio para su conocimiento y no á otro, aunque lo con
sienta el recusante (c) ; y si fuere Obispo u otro ordinario, puede re- 
mitirle al Superior ó á otro consintiéndolo el recusante; como asimis
mo á otro no sospechoso antes de la elección de los arbitros, ó de 
que se pruebe la causa, sin embargo de que estén electos (d). SÍ fuere 
Subdelegado del Papa, se ha de examinar, probar y determinar h 
causa ante el Delegado y no ante árbitros (e); y si fuere Vicario ge
neral ó Delegado del Obispo, ante este (/). Y el recusado no puede 
subdelegar después de probada la causa de la recusación, porque_esto 
es acto de jurisdicción, y carece de facultad para exercerle (^).

40$ Los Jueces árbitros ó compromisarios electos por las partes 
para decidir sus controversias, pueden ser recusados por enemistad 
suscitada despucs de su elección ó sabida entonces, ó por soborno. 
Esca recusación se puede hacer requiriéndoles el recusante á presencia 
de hombres buenos que no se entrometan á conocer del negocio, pues 
los tiene por sospechosos por tal causa, mencionándola; y si no obs
tante este lequerimiento continuasen, debe acudir al Juez ordinario 
de ellos recusándolos, expresando la causa de la recusación, ofrecien-

(«) Cap. íg de Offic. delegat. 4 de Except. 61 de Appellat. ^ y 14 de Of/íc. 
delegar, in 6. (b} Cap. ói cit. 4. de Foro competent, y 5 de Offic. deleg- ’ñ <5. 
.(c) Cap. g cit. (á) Dicho cap. 61 de Apellar, y cap. g. (e) Cap. 27 § 3 d« 
Offic. delegar. (/) Cap. 4 de Offic. deleg. i» é. (¿•). Cap. 5. cit.
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do probaría incontinente, y pretendiendo que constando de ella les 
prohiba entender, y proseguir en el negocio. El ordinario debe man
dar al recusante que la justifique, y justificada ha de prohibirles la con
tinuación, y si fueren tan tenaces que sin embargo prosiguieren en el 
negocio, no valdrá lo que practiquen, ni está obligado el recusante a 
pasar por ello, ni por no obedecerlo incurre en pena (4). Si los árbi
tros no recusados discordaren en la decision, han de elegir tercero 
teniendo facultad para nombrarle, y careciendo de ésta ha de apre
miar eljuez ordinario á los litigantes á que le elijan, y se debe exe- 
cutar lo que resuelva la mayor parte (i»).

40^ En ninguna causa civil ni criminal puede ser recusado el Juez 
mero executor, porque nada hace de su autoridad; pero el executor 
mixto que tiene facultad para admitir excepciones y determinarías, y 
que por consiguiente puede causar perjuicio á los litigantes con sus 
procedimientos, puede serio en los términos que el ordinario, y así 
se observa»

407 Puede ser recusado el Juez de residencia así como el Dele
gado; pero no se debe acompañar con los Regidores, porque son 
reos igualmente que el residenciado, ni tampoco con otros del pue
blo, pues aunque no sean reos, nunca dexa de haber entre ellos cierto 
espíritu de parcialidad y coligación por la dependencia y connotado 
de parentesco, en cuya atención se ha de acompañar con Letrado de 
otro pueblo que no sea sospechoso

408 para la recusación de alguno de los Señores Ministros de 
los Reales Consejos, Alcaldes de Corte, Oidores, y Alcaldes de las 
Chancillerías y Audiencias quando juntos en sus Salas conocen como 
tribunal superior de algunos negocios en vista y revista, ó en.grado 
de segunda suplicación , y no cada uno de por sí como Juez ordina
rio o comisionado, se han de observar seis requisitos: el primero, que 
el pedimento en que se pretenda, vaya firmado no solo de la parte ó 
de su Procurador con poder bastante sino tambien de Letrado, pues

ÿ) Ley 31 tit. 4. P. 3. (b) leyes 26 y 27 tít. 4, P. 3.
__ «Que se execute el juicio de residencia como perjudicial por el gran pe- 
«gro que hay de corrupción en los Jueces de ellas, y porque esto's son muy 
gravosos á los pueblos y à los mismos residenciados sin utilidad alguna, según 
^ 1^ ’■y^ditado la experiencia , por lo qual el mi Consejo se movió á suspen- 
er as dexando expedito el medio de los informes y el de la queja, acusación 

/\*^^^ ’ ° ®®P‘^“^.^^*®” ante el tribunal correspondiente.» Cap. i de la Real cé- 
ula de 7 de noviembre de 1709 inserta en el § final cap. 44 P. I. Véase la nota 

^5 tit. 12 lib.7. N. R. -y f a
Rr 2
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de otra suerte no se debe admitir: el segundo, que contenga juramen
to de no recusarlos con malicia sino por conceptuarlos sospechosos por 
tal causa : el tercero, que se presente en el acuerdo y no en la sala, 
dándose al Señor Presidente y no al Escribano de Cámara: el quarto, 
que sean honestas, moderadas y no ofensivas al recusado las palabras 
con que se le recuse: el quinto, que se especifique con claridad la 
causa legitima que impele á la recusación: v. gr. si es por parentesco 
de consanguinidad ó afinidad, en qué grado, (contando por derecho 
civil como acto civil y profano) y por qué línea: si es por amistad ó 
enemistad , de qué causa proviene , y desde quándo, 8¿c. pues no es
pecificándose con esta individualidad no se admitirán, por/star pro
hibida la admisión de causas no especificadas (4) siendo de notar que 
la recusación por parentesco á los Señores del Consejo y Alcaldes de 
Corte, si es de consanguinidad, no se debe admitír fuera del quinto 
grado y quinto con sexto inclusive, y si es de afinidad, fuera del 
quarto grado y quarto con quinto también inclusive (¿); y el sexto 
requisito es que en vista (y lo mismo se practica en revista) la ponga 
el recusante dentro de 30 dias contados desde el en que se principiare 
á ver el pleyto y no de su conclusion, ó antes de los 15 próximos é 
inmediatos al que se hubiere señalado para votarle ; pues de otro modo 
no se le admitirá, excepto por causas originadas dentro de ellos ó des
pués, ó no sabidas antes, jurando que hasta entonces no llegaron á su 
noticia. Si el pleyto no se vota en el día señalado, no se pueden recu
sar sino por causas nacidas después; y votándose el dia prefinido y re- 
initiéndose por discordia á otros Jueces, éstos no pueden ser recusa
dos sino por causas suscitadas despues de la remisión (c); y en todos 
los casos expresados lo ha de jurar así el recusante.

409 Se pueden probar las causas de la recusación de estos Seño
res Ministros por qualquier medio legal, y como uno de ellos, por 
posiciones del recusado, las quales debe poner el recusante en el pe
dimento de recusación, si hubieran venido á su noticia despues de la 
conclusion, jurándolo así y depositando la pena correspondiente. EV 
recusado debe responder á ellas no siendo criminosas (á), y para pro
barías por testigos ú otro medio es arbitrario el término; mas no pu¿- 
de exceder de puertos acá de 40 dias y de puertos allá de do, ni sobre

(a) Leyes 1, <1 (ó ¡5 th. 14 lib. g. N. R.) y iç tit, 20 lib. 2 R. ó 19 tit. « 
lib. 2 N. R. (b) Auto 9 tit. 10 dich. lib. 2 ó nota 4tit. a lîb. ii N. R- (r) Le
yes 12 y 19 ley y auto finales tit 10 lib. 2 R. ó 15 19 y 26 tit. 2 lib* ü «. R« 
(d) Leyes 4 y ^ tit. 10 lib. 2 K. ó 6 y 10 tit. a lib. n. M. K.
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cada pregunta han de adraitirse ni presentarse mas de seis testigos; ní 
tampoco despues de firmada da sentencia, auntjue no este publicada o 
notificada, se debe admitir recusación («?).

410 Es perentorio y corre no solo contra los mayores de 15 años 
sino tambien contra los menores y demas privilegiados, á quienes 
compete el beneficio de la restitución, el término de recusar á los Se
ñores expresados y probar las causas (¿). Y aunque álgun tercero opo
sitor salgaá la causa coadyuvando al principal, no puede recusar sino 
en Jos casos en que éste, por lo que la ha de tornar en el estado en 
que la halle (r).

411 El que recusa y no prueba causa legítima, si es al Señor Pre
sidente del Consejo, incurre en la pena de 110© maravedís, si á otro 
qualquier Ministro de él, en la de 60©, y si á Alcalde de Corte ó 
de Audiencia, en la de 30©; y no da'ndose la causa por bastante , en 
la de 6© (dy, pero si es pebre, cumple con obligarse á su satisfac
ción quando tuviere bienes (e)» En estas recusaciones es menester gran 
cuidado, pues aun quando el recusante se aparte de la que haga, in
curre en la mitad de la pena (f), así como el que se aparta pasados 
tres meses de la segunda suplicación en los casos de la ley de Segovia, 
debe pagar las t©5oo doblas , y no haciéndolo dentro de ellos (¿), lo 
qual he visto practicar tambien en un recurso de injusticia notoria, 
gobernándose el Consejo por la misma regla, sin embargo de no ha
ber ley que trate de ello. Si el Fiscal Real es el recusante, cumple el 
Receptor de penas de Cámara con constituírse depositario de la mitad 
de ella, porque la otra mitad toca al fisco {b').

411 El Relator puede ser recusado, sin que haya necesidad de 
expresar la causa por qué se le recusa; pero no se le han de quitar el 
conocimiento é intervención en el pleyto ni sus derechos, pues los 
Jueces ante quienes penda, le han de dar acompañado, al qual debe 
satisfacer enteramente el recusante los que importare el trabajo de ha
cer el apuntamiento y asistir á la vista del pleyto, aunque nada haya 
trabajado en él (i). El pedimento de recusación ha de contener el ju-

(«) Ley 6 tit. y lib. dichos ó 9 tit. y Jib. cit. N. R. (b) Ley 16 del mismo 
tit. y lib. ó 10 tit. y lib. cit. N. R. (c) Ley ig del prop. tit. y lib. ó 17 tit. 
cit. N. R. (d) Ley 17 tit. dicho ó 7 tit. cit, N. R. y cédula expedida en Ma- 
dridâ 19 de marzo de 1563. (c) Ley g tit. y lib. cit. ó 8 tit. cit. N. R. (f) Ley 
19 cap. fin. tit. 10 dicho lib. ó 19 tit. cit. N. R. (¿^) ley 4 tit. >0 lib. 4. R. 
0 2 cit. N. R. ( h) Quien quiera tener mayor instrucción acerca de esta mate- 
lia de recusaciones de Ministros Togados, vea el tic. 10 lib. a R. y Autos acor
dados 0 Ley 18 tit. zo lib. 2. R. ó í tit. ao. lib. 4. N. R,
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ramento de no hacerk con maUcia, y dexar al Relator en su buena 
opinion y fama, sîn embargo de que la ley no lo previene.

415 Pata recusar al Escribano originario del pleyto no es menes- 
W^probar ni aun expresar causa, pues basta jurar no hacerlo con ma
licia, dexandole en su buena opinion y fama, y pedir al Juez que le 
dé acompañado, porque sin grave motivo justificado no se le puede 
remover de entender en él, á causa de haUarse radicado en su ofi
cio, donde debe subsistír, y de ser contra su honor la remoción, lo 
qual no puede decirse de la recusación; y lo que haga sin el acom
pañado, es nulo. Pero este no puede ser recusado sin causa, porque 
una vez que la parte pidió al Juez que le nombrase , (pues ninguna ley 
le permite proponersele) es visto haber querido conformarse con el que 
eligiese; y respecto deberse presumir que procedió en su elección con 
imparcialidad y justificación, es preciso que para remover al nombra- 
ío le haga ver el defecto que tiene é ignoraba : de lo contrario le hace 
injuria, y no debe admitír la recusación como voluntaria, maliciosa 
y ofensiva al mismo Juez. Si el Escribano originario está enfermo ó 
ausente, puede despachar por sí solo el acompañado todo lo que 
ocurra en el pleyto, porque no está recusado ; como también á falta 
de los dos, otro que nombre el Juez, porque con éste tampoco se 
entiende la recusación; y sÍ el recusante se aparta, como puede, de 
fa recusación, ha de cesar incontinente el acompañado, por quedar 
habilitado -el recusado, el qu^ siendo Juez comisionado para la pro
banza puede admitír el aparthmie^to, así como debe admitír la recu
sación y hacerle saber al acompañado, á fin de que le conste y no 
condnixc, sin necesidad de ocurrir al tribunal de donde, dimana su co
misión, para que lo. declare, pues se vuelve al estado que tenia antes 
de ser recusado, y es lo mismo que si no lo hubiera sido para prose
guir en las diligencias ulteriores.

414 Para la recusación del Escribano de diligencias en los pue
blos en que actúan los Reales, acerca de lo qual no hablan los AA- 
pi las leyes, se ha de practicar la misma solemnidad, á excepción de 
que queda privado de entender mas en el negocio, porque para con 
él no se radica como para con el originario que tiene oficio y archivo 
determinado, en el que debe parar siempre custodiado el pleyto. Lá 
práctica que sobre estos hay en esta corte, es proponer el recasante 
tres .al Juez^^ara .que elija de ellos el que quiera , y el Juez a su arbi
trio unas veces elige uno y otras otro no propuesto. Si elige de los 
propuestos por el recusante, suele el contrario recusar al electo ó á to
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dos, excepto al que nombre, y pretender que nombre de oficio otro 
por V4ga, (que quiere decir por discordia de Jos litigantes, ó por re
cusación general) á lo que defiere; y si recusa á todos los del pueblo, 
excepto á los que propone, no se le admite ni debe admitir la recu
sación , por ser maliciosa, y así elige el Juez uno de los recusados y 
no propuestos.

415 Si nombra el Juez otro EscrÍbafio de los no propuestos en 
qualquiera de los casos referidos, ó de oficio por vaga^ dudan algu
nos, si podrá ó no ser recusado ; pero mi parecer es que puede serio 
sin causa el nombrado de los no propuestos, y Ias razones son: la pri
mera, porque si puede recusar al Juez, mucho mejor al Escribano 
que elija, pues acerca de los Reales no hay la costumbre inconcusa de 
que se le pida darle acompañado, como se practica respecto de los 
originarios, ni hay para ello el mismo motivo; y la segunda, por
que no hay ley que lo prohiba, y Iq que no está prohibido, se en
tiende permitido. Pero el nombrado de oficio por vaga no puede ser 
recusado sin causa probada, y antes bien debe estîmarse maliciosa la 
recusación, porque de lo contrario se procedería en infinito, se eterni
zarían Jos pleytos, y se ocasionarían graves é irreparables perjuicios á 
Jos que litigan de buena fe.

416 La parte que recusa al Escribano originario, debe pagar en
teramente sus derechos al acompañado, porque los devenga á instan
cia suya, y á ello le puede apremiar el Juez por embargo y venta de 
bienes, sea antes ó después de visto y sentenciado el pleyto, según lo 
manda la ley (4), quando se recusa á los Relatores, pues aunque nin
guna trata de esto, milita la misma razón.

417 Para evitar los perjuicios que se causaban á los litigantes de 
suspender los Jueces el curso de los pleytos, quando S. M. ó alguno 
de sus tribunales superiores por queja de los contrarios le pedían in
forme, sin embargo de que por esto no debían suspenderle, porque 
lo prohíben varias leyes (b), se expidió á consulta del Consejo Real 
cédula en el^ Real Sitio del Pardo á 11 de Enero de 1770, que dice: 
,,Que los tribunales y Justicias del reyno así ordinarias como comi
sionadas ó limitadas á ciertas causas ó personas procedan con arreglo 
a las expresadas leyes en la administración de justicia á determinar Ias 
causas con la brevedad mas posible, sin permitir dilaciones malicio-

hb. 3 N. R.) y otras 4^ tit. 14 üR 4 R. ' ^ ^ ^
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sas ó voluntarías de Ias partes ni suspender su curso, aunque por los 
tribunales y Jueces superiores se les pida informe en su asunto: que 
no se expidan cartas ni provisiones, ni se admitan apelaciones ó recur
sos que no sean conformes á derecho: que si algunas se despachasen 
en contrario, se obedezcan y no se cumplan : que quando se pida de 
mi Real orden algún informe sobre pleytos pendientes, se dé pronto 
cumplimiento, pero entcndíéndose siempre sin retardación ni suspen
sion de su curso, á menos que en algún caso particular tenga á bien 
mandar expresamente que se suspenda; encargando como encargo a 
todos los tribunales y Jueces estrechamente la observancia de las leyes, 
Ja mas pronta expedición de las causas, y la rectitud y libertad con 
que deben administrar justicia, como principal objeto à que se diri* 
gen mis justificadas intenciones.,, Así se observa en esta corte.

418 Con arreglo á esta Real resolución se debe proceder tam
bién, quando alguno que e«á executado, acude al Consejo pidiendo 
moratoria juntamente con la suspensión de las diligencias executivas, 
y éste da traslado llano al acreedor, ó acreedores, sin mandar al Juez 
que íuspenda, ó no innove, ó no le moleste por cierto término que señala; 
pues por este hecho es visto quiere que el Juez prosiga las diligencias 
contra el deudor, y que el traslado sea ó sé entienda sin perjuicio 
del tstado y naturaleza de la causa, y su prosecución, como lo he 
visto declarado por el Consejo, practicar repetidas veces, y debe ha- 
cerse por los Jueces y Escribanos, aunque se les muestre certificación 
del recurso pendiente, y no sobreseer en las diligencias, mientras no 
se les mande expresamente : lo qual no procede, quando la moratoria 
ge solicitó antes de empezarse la execución y el Consejo confirió tras* 
lado, mandando pasar la pretensión á sala de Justicia para que aquí 
se examinase si se babia de deferir ó no á ella ; pues en este caso hasta 
que se declare no haber lugar á su concesión , nada se debe practi
car, mediante á que el Superior tomó conocimiento del negocio án” 
tes que el Juez del exeeutado»
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S. XIU.

De h tentenda dijintttvA, de lot reqaîsitoi que exige pant su validacion, 
de si ei 7ue^ la podrá- revocar o' reformar, y del término para apelar 

de ella»

419 La sentencia » generalmente hablando, es de dos maneras, 
iníerlocutoria y dijimtiva : se llama interlocutoria la que erjuez pronun
cia en el discurso del pleyto entre su principio y fin sobre algún in
cidente, y todo auto preparatorio para la difiniriva, y así no es pro
piamente sentencia: la ditmitiva es la decision ó determinación que con 
vista de todo lo alegado y justificado por los litigantes da sobre el ne
gocio principal, imponiendo fin con la absolución ó condenación d la 
controversia que suscitaron ante él.

410 Se llama así de la palabra latina, sentiendo, y de la castellana 
sentir , porque el Juez declara ó decide según lo que siente. Debe 
pronunciaría estando presentes los litigantes ó citándolos para daría, 
dentro de los xo dias siguientes al de la conclusion , pena de pagar do
bladas las costas que les causare, y 50© maravedís á la Real Cámara, 
sí siendo requerido por alguno de ellos , no lo hace, y de nulidad, 
si falta su presencia ó citación (4); pero el cúmulo de negocios, es
pecialmente en los lugares populosos, imposibilita á los Jueces de sen
tenciar los pleytos en muchos meses, y así cardan mas tiempo en ha
cerlo (*).

(**) Leyes 1 tit. 17 lib. 4 H. ó 1 tít. ni lib. 11 N. R. 7 final tit. 26 P. 3.
(*) ,,La duda consistirá en poder asegurarse de si se diô con efecto ia sen

tencia con aq iel prévio y circunspecto examen que mandan las leyes , ó con la 
precipitación que resisten 5 y para resolver esta duda no hay ley que señale el 
tiempo y las circunstancias que lo manifiesten , y es. preciso reservarías ír pru
dente conocimiento de los Jueces superiores, atendido lo voluminoso del pro
ceso 3 la entidad y gravedad de Ja cosa que se litiga ,y las dificultades que se 
ofrecen en su decision : dé manera que se venga á conocer casi con evidencia 
que el Juez, por diligente y experto que sea , no pudo tornar aquel exácto co- 
Docimiento de los hechos que según las leyes debe preceder á su juicio y sen
tencia.,,... .

,^La /ey i íit. i'j ¿ib. ^ ó 1 fif. 16 ¿ib. 11 N. R. señala el te'rmino de 20 
días desde la conclusion del pleyto para que el Juez dé y pronuncie la stnrencia 
difinitiva; pero no determina si pronunciándola ántes se ha de tener por preci
pitada : ni si induce nulidad de Ja misma .sentencia , aunque Ja dé pasados los 20 
diasj y así queda siempre pendiente del arbitrio del Ju^z superior corside ar la 
precipitación de la sentencia, conciliando el tiempo en que se dio , la entidad y 
gravedad de la causa , y las demas calidades que se han irritado por regla de 
este artículo,,, Sr. Conde de la Cañada Inst. Pract. part. 1 cap. 12 nn. 9 y u.

'iomoiy. Ss
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421 Se diterencía b sentencia difínitÍva é intfrlocutoria en que 
el Juez no puede revocar, ampliar, ni enmendar la primera después 
de publicada, por haberse acabado su jurisdicción (.*), excepto en los 
casos que explicaré en los'iíúm. 44,9 y -siguientes ; y sí la interlocuto- 
ria en qualquiera parte del juicio ántes de la dihnitiva, porque para 
él nunca pasa á cosa juzgada (/’), á menos que la confirme ó revoque 
el superior ; y para pedir qué se reforme , no hay término señalado 
en el derecho, por lo que el-agraviado puede pretenderlo antes que se 
declare por pasada en autoridad de cosa juzgada. Tambien se di/eren- 
ebn en que la difinitiva puede justificarse en grado de apelación por 
los mismos autos y otros nuevos, y la imeríocutoria se ha de deter
minar por lo que resulta justificado y excepcÍonado ante el Juez infe
rior, sin que se admita nueva prueba ni otra cosa (r). Asimismo se di- 
íerencia en que para dar la sentencia difinitiva deben ser citadas preci
samente las partes, porque faltando este requisito es nula; y para dar 
la intcrlocutoria no es necesaria la citación,, excepto que tenga fuerza 
de difinitva, d sea de mucha entidad y pueda causar grave perjuicio.

41Í Toda sentencia intcrlocutoria sobre la quai no puede dar otra 
el mismo Juez, tiene fuerza de difinitiva, porque surte el efecto de esta, 
y pone fin á la instancia ó incidente; v. gr. la absolutoria de la ob
servancia del juicio , ó de la instancia, la en que se declara por-desierta 
la apelación, la en-que se multa á alguno, aquella por la qual se acaba 
el oficio del Juez, como quando se declara incompetente, la que de
fine algún artículo substancial dcl negocio principal, por exemple 
quando uno de'los litigantes pide restitución, porque dice ser menor, ! 
y el Juez.declara,que no lo es ,,pues por esta sentencia quéda excluido 
de la restitución pedida ; ó quando se admite ó excluye la excepción 
perentoria, ó el Juez no quiere admitír algunas pruebas,, sin las qua
les no puede obtener el que intenta hacerlas, ó quando por la sen
tencia interlocutoria se manda dar ó hacer alguna cosa, y en otros 
casos Asemejantes, de cuyas sentencias se puede apelar antes que se di- 
fina cl negocio principal : pero .no se admite segunda suplicación de 
ellas, ni el Juez la puede revocar.

4^5 El mandato de pagar, si se da sin conocimiento de causa, 
ó con cláusula justificada ; v. gr, jagüey y si razón tuviere para r.o ha- 
ferioi dedtizcala, &c. se debe tener por sentencia intcrlocutoria, y com-

(ft) Leyes 1 y 3 tir. 41 P. 3. (b) Cap. 60 de ApeUation. (c) Leyes 3 ? 4 
y 5 tit. 9 lib. 4 R. ó 6 y 7 tit. .xo y 6 tit. 21 lib. 11 N. R.
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pareciendo el llamado se convierte en simple citación ; pero si no com
parece y por esto se le acusa la rebeldía, queda firme el mandato.

414 Si éste se da contra el confeso , se ha de distinguir : si para 
darle precedió demanda formal, contestación y forma de juicio ,^ y el 
reo en el discurso de éste confesó, se debe tener por sentencia difini- 
tiva, porque mas se adhiere ó semeja á ésta que á la interlocutotia , y 
así no se puede revocar Ksi se dió verbalmente sín formalidad de pro- 
ceso, como quando habiendo sido llamado el reo á presencia del Juez 
confesó , y éste en vista de su confesión le manda que pague, es ia- 
terlocutoria por falta de formalidad, no obstante que define el nego
cio principal ;pero respecto darse con conocimiento de causa y tener 
por esto fuerza de sentencia difnitiva, no se puede revocar.

415 La sentencia judicial debe ser conforme á la demanda en 
tres cosas, cosa , caasii y acción ', como tambien arreglada a derecho y 
buenas costumbres , sin excederse de lo pedido, y de lo contrario es 
nula ipsajure , aunque no se apele de ella. Ha- de recaer sobre cosa 
cierta, aunque el Juez puede remitirse á los autos, sí consta en ellos; 
y si es sobre cantidad no líquida, debe mandar que se liquide, apro
bando luego la liquidación con audiencia de las partes ántes de exécu
ta r la sentencia, como sucede en las de condenación a dar cuentas» 
restituir herencia y otras semejantes, y en los juicios universales (4).

41Í Si hay condenación de frutos ó intereses , debe tasarlos el 
Juez en la sentencia y no remitirlo á contadores , porque está prohi
bido (¿) ; y sí aquella es condenatoria en parte y en parte absolutoria, 
debe especificar la razones de esta diferencia: bien que hoy regular
mente no fundan muchos Jueces sus sentencias por evitar siniestras y 
violentas interpretaciones , y solo se remiten en términos generales a 
lo que resulta de autos sin mencionar específicamente cosa alguna de 
ellos.

417 Según la práctica de los juzgados de esta corte se expresa ai 
principio de la sentencia el nombre del Juez, quien la firma juntamente 
con el Escribano , y no hay pronunciamiento ; pero al contrario en 
muchos de fuera no se estila expresar en ella quién la da, y por eso 
el Escribano la lee en su audiencia ante testigos, pone á su continua
ción çl pronunciamiento, diciendo en él quién la dió y en qué dia, y 
lo firma. El Juez como se acostumbra, entrega la sentencia al Escri
bano y éste la notifica á las partes, así como por derecho común y

(a) Leyes 1 y 16 tit. aa P. 3. (b) Leyes gi tit. g lib. a y 10 tit. plib. 3 R-
Ss 1
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canónico (á) se permite á los Obispes y personas ilustres por la pre
rogativa de su dignidad que la hagan saber por medio de otro,

428 Aunque según se ha dicho, la sentencia debe ser conforme 
a la demanda, esto no tiene lugar, quando se da comisión para pro
ceder , ¿ííe}ídid¿t soliíitientc id vsïddd del hacho y en cuyo caso no se anula 
por dexar de serio, como quando se pidió una cosa y se probó otra: 
porque dicha clausula es mas amplia y tiene mas fuerza que la de que 
se proceda sumaria y siíSflemefUe y y dg fUno: se aparta de las reglas 
prescriptas por derecho positivo, y se juzga comisionado el Juez para 
pro^ceder como sí fuera el Soliersno que .110 está obligado á observar 
el orden judicial ni sujeto á las leyes positivas (¿), Pero si la demanda 
es inepta, no vale la sentencia, ni tampoco el-proceso excepto en las 
causas sumarias, en que no se observan estrictamente el orden ni las 
solemnidades judiciales.

4^-P ^^ Juez ha de pronunciar su sentencia en el lugar que debe 
y sus predecesores acostumbraron , y no fuera de su territorio, á me
nos que las partes lo consientan ; bien que el Delegado no síéndoló 
para todas causas , el arbitro y el Juez de apelación pueden daría en 
qualquiera parte honesta , lo quai procede también en aquellas en que 
se procede de plano en las de jurisdicción voluntaria , y en todos los 
actos concernientes á los trámites del pleyto. No ha de dar Ía senten
cia en el tiempo prohibido de juzgar, ni despues del legal, ni de no
che , ni penaÍente el termino concedido, ni tampoco sin presencia ó 
citación de las partes, excepto que proceda de oficio, ó que haya ha
bido vista de autos con su citación, y para mejor proveer mande prac
ticar algtma cosa. Además., el Juez ha de ser competente, no ha de 
dudar de ¡su facultad , ni proceder despues de admitida la apelación, 
ó de inhibido del conocimiento por el superior , ni finalmente ha de 
tener imped ento ni prohibición legal de juzgar.

450 La entencia se ha de escribir antes de publicarse, no ha de 
ser notoriamente injusta , ni falsa la causa en que se funda, ni dada 
contra otra pasada en autoridad de cosa juzgada, ni incierta, ni se ha 
de expresar en ella por persona cuyas facultades para litigar no constan 
en el proceso, ni ha de contener error manifiesto, ni otros vicios que 
la anulen ipsojure , ni tampoco le han de faltar los demas requisitos 
prescriptos por derecho para su. validación.

451 Para dar la sentencia deben los Jueces inferiores ver y exáf

(«) Cap, últ. de Sentent. & re Judicat, in ó. (í) Cap. aa de Accusation.
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minar por sí propios los autos á presencia de las partes, y no por re
lación de los Escribanos (4) , como se dixo en el núm. 155 ; y Io 
mismo deben practicar los Alcaldes de Gorte que como Jueces ordíi- 
narios conocen de lo civil, pues le está prohibido tener Relatores pena 
de 5@ maravedís y destierro de un año al Relator por cada vez que 
se la hiciere (¿) ; bien que sin embargo de esta prohibición se acos
tumbra en los juzgados de esta corte no solo hacer relación los Escri
banos sino también pedir las partes se les comunique el apuntamiento 
ó memorial ajustado ton los autos, para ver si está conforme, y no 
cstpndolo, hacer que se enmiende, adicione, ó coloquen los hechos, 
según deben estar para su mas clara percepción; como asimismo asis
tir sus Abogados á la vista para informar vcrbalmente á Ips Jueces del 
derecho de-eUas, é ilustrarlos con leyes y doctrinas que conduzcan al 
asunto. Además, algunas veces se les informa por escrito, según lo 
permite la ley 4 tit. 16 lib. 1 R. observando en estos papeles ó infor
maciones en derecho (que no se unen á los autos,’ ni comunican á Ias 
partes, por no ser del proceso ), lo que previenen la ley final, y au
tos 4„ 7 y II del mismo tit. y lib. en caso de imprimirsc , como 
suele hacerse en el Consejo , para que teniéndolo todo presente no 
yerren la deteiminacion, y puedan despachar con mas brevedad los 
muchos negocios que ocurren ; pues de ovo mo.do serian intermi
nables.

431 Para juzgar deben los Jueces superiores é inferiores así en 
primera como en segunda y tercera instancia mirar y atender á la ver
dad sin detcnerse en las solemnidades y sutilezas prescriptas por de
recho para el orden de enjuiciar: de suerte que constando justificado 
el hecho, aunque falten las solemnidades de los trámites del juicio, 
siempre que no sean las substanciales , como la citación., prueEa, &c. 
pueden y deben determinar el pleyto conforme á la verdad que re
sulta probada según la demanda ó acción intentada, y será valida la 
sentencia (r); pero si alguna de Ias partes declara las cosas que son 
substanciales-en el juicio, pide que la otra Ias guarde ó jure de ca
lumnia, ei Juez se lo manda dos veces y no quiere, y no obstante 
pasa a dar la sentencia ; entonces a mas de ser ésta nula debe pagar el 
Juez las costas (d). Lo mismo se ha de decír aunque el actor ponga 
la demanda por una causay pruebeotra diversa, porque esta diversi-

Í"? Í^®’''7 ‘‘** ’7 Hb.ay 6 tit. 9 lib. 4«. (5) Ley 4 tít. 8 lib. iR. 
(c) Vease la nota del u. 76. (d) Ley 1-0 tit. 17 lib. 4 R.
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dad no muda Ia verdad (4) (*). Y si cl Juez por ignorancia ó malicia 
procede injustamente causando daños á alguno de los litigantes, in
curren en las penas que expresan varias leyes (¿)«

435 Dudando justamente el Juez inferior de la sentencia que ha 
de dar, por ser iguales las pruebas- de las partes, debe aconsejarse 
de hombres literatos, imparciales y de buena fama , electos con apro
bación de ellas, y si no disuelven su duda , puede remitir la causa al 
superior, citindolas á este efecto y no de otra suerte (r); mas no 
mandarles que comprometan el negocio en sus manos (d}, y no se 
han de remitir los autos originales, excepto que lo mande el superior, 
sino por compulsa , la quai y los demas gastos que ocurran en este 
caso , deben pagar las partes por mitad (^) , aunque quando- se apela, 
el apelante debe satisfacerlos enteramente, porque se causan á su ins
tancia; pero no le está prohibido sentenciaría después de remitida,. por 
lo que valdrá lar sentencia arreglada que pronuncie antes de responder 
el superior (/■) (**)«

434 El que pide una cosa por otra, puede corregir su error en 
el mismo juicio, y valdrá la sentencia que se dé (j). Si prueba perte- 
necerlc otra, diversa de la que demandó, debe ser absuelto el reo de 
la Instancia, no de la demanda, y si se da otra sentencia , es nula (fe); 
sí bien basta que el actor tenga el dominio de la cosa que pide al tiempo 
de la sentencia, aunque no le haya tenido al de la demanda, porque con
valece el juicio con el derecho superveniente, y recae la sentencia sobre 
cosa cierta Qjpero no se deben: admitir probanzas ni defensas incondu- 

f/i) Valenz. consil. 11 n. i5. Vela díss. lÿ n. 80 y diss. 44 n. 66. Parlad. 
Ub. 2 cap. 10 nn. 374.

(*) Por exemplo , sí alguno pide una finca enfitéutica diciendo que ha caído 
en comiso, y en vez de acreditarse éste , solo se prueba el enfiteusis , puede el 
Juez condenar la enfitéuta at pago del canon 6 pension anuak Cur. Philip. P. 1 
§. 18 núm. 6.

(¿) Las ti tít.4', 447 45 tic. 12 P. 3 , y 4 tit. 14 P. 7. (c} Ley 11 tit. 11 
P. 3. (d) Ley íj tit. ^ lib. a R. (í) Greg. Lóp. Jey a tit, ai P. 3 gl. 4. Boba- 
diU. lib. 3 Polit, cap. 8 n. 145. (/) Greg. Lóp ley 11 cit. gl. 6.

(**) Parece que se priva enteramente un Juez de la facultad de sentenciar 
una causa con remitiría ai superior para que la decida , como tambien que se 
hace agravio á éste con determinaría despues de remitida.

(¿■) Salg. de Retent, part. 2 cap. 8 n. ii. Vela diss. 33 n. 71. Parlad, cap. 19 
cit. B. 6. (k) Gutier, lib. i Pract. q. lOf. Greg. Lóp. ley 9 tit. a» P. 3 gios. 4 
Salg. Labyr. part. ^^^ap. r n. 30. (i) Salg. lug.cit. part. 1 de Recent, cap. « 
n. 79. Olea de Ces. jur. tit. 6 q. 9 n. 28.
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centes a la acción propuesta (,i). Y no debiendo ser condenado el río, 
no solo ha de ser absuelto de la instancia del juicio sino tambien de la 
demanda y entrega de la cosa que se le pide en ella , pruebe ó no el 
actor, por lo que éste no puede volver á suscitaría, .sino se le reserva 
para e’llo su derecho (Í’), porque le obsta la.excepción de,cosa juzgada.

455 Todo litigante temerario ó que no tiene causa justa pya li
tigar, debe ser condenado en las costas que causó á su contrario pidién
dolas este : y se cree no-tenería, quando,la demanda es inepta, o el 
actor no la probó, ni el reo sus excepciones, o puso alguna malieio- 
samente , ó fue contumaz, y por otras^ausas semejantes ; bien que si 
justifica su intención con dos testigos á lo menos, aunque estos sean 
luego tachados, no debe pagarías (c).

456 Tampoco debe pagarías, quando tuvo justa causa para liti
gar , aunque,el reo.sea condenado en la principal ó absuelto, ni quan
do al principio del pleyto hizo el juramento de calumnia, porque 
con él se excluye la presunción de haber litigado maliciosamente, á 
menos que resulte lo contrario del proceso, pues en este casase des
vanece la presunción de buena fe que el juramento induce á su favor, 
por lo que se le ha de condenar y apremiar á su pago tasándolas .el

457 Pero sí el litiganie;temerario es pobre, no se debe prender, 
ni tomarle sus vestidos, ni ser compelido á dar fiador por el importe 
de las costas, ni por el de los derechos que devengue en defenderse, 
ni pagarse éstos de Ias limosnas que se hacen á los presos (r) ; y es 
suficiente que lo haga constar con información hecha en otra parte 
presentando un testigo hábil y fidedigno en la audiencia ó juzgado 
cu que se sigue el pl^to, que deponga de su pobreza, con tal que 
le reciba el Escribano de la causa {f) de modo, que se llama pobre 
el que aunque tenga lo indispensable para vivir, no tiene para litigar; 
y para que se le declare por tal, basta que haga información conclu
yente de su pobreza ante qualquier Juez y practique después lo que 
queda dicho, sin ser rigorosamente necesario que la dé ante el de la 
causa; pero hasta que esté declarado, no se le debe tener por pobre,

(«) Salg. Labyr. part. 3 cap. i n. 30 (&) Leyes 24 y 43 Ht. a , y 1 t. 14 
P- 3 BobadiU. lib. 5 Polit, cap. 3 nn. 132 y sig. Cur. Philip, part. 1 § 18 
B. 8, (t) Leyes 39 tit. 2 yS tit. 22 P. 3 Greg. Lóp. en ambas glos. 3 Gutier, 
lib. i Pract. q. 134 (J) Ley 8 tit. 22 P. 3 y su glos. 2 y 3, y ley 3 tit. 22 
lib. 4 R. (e; Leyes ao y 23 tit. ta lib. i R. (/) Ley 25 dicho tit. y lib.
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«n cuyá àtencîon ha de pagar los derechos de U ínformación y de» 
mas que ocurran, y si obtiene en el juicio, deberá satisfacer de las 
cantidades que perciba, los legítimos, como sí se le hubiera man» 
dado defender sin derechos hasta entonces, porque ya tiene con que

458 Si el Juez no hace condenación de costas habiéndose solici
tado y el vencido- apeló , no es necesario que apele el vencedor de se
mejante omisión, porque en segunda instancia puede conseguír que 
se le condene en ellas adhiriéndose a' la apelación,, para lo qual no hay 
término señalado ; y si el vencido no apeló, puede tambien el ven
cedor apelar en derechura de dicha omisión, ó de aquello á que el 
Juez no defirió. Lo propio podrá hacer por las que se le deben por 
otro derecho ó acción : v. gr. por contrato, de lo qual trata el Señor 
Covarrubias (4).

459 Como muchas veces piden los litigantes que el Juez repon
ga, revoque ó reforme por contrario imperio, ó como mas ha
ya lugar, sus autos y sentencias, debo decir que siendo mere ínterlo- 
cutorias puede y debe hacerlo con causa justa, quando quisiere antes 
de la sentencia difinitiva sobre lo principal; y siendo difinitivas, ó 
teniendo fuerza de tales, no solo no puede reformarías ni revocarías 
una vez publicadas y notificadas á las partes, sino que tampoco las 
puede mudar, corregir, ni adicionar en cosa alguna : lo qual milita 
tambien en las interlocutorias que se pronuncian juntamente con Ias 
difinitivas, por haber espirado sus facultades y acabádose en aquel 
juicio su oficio; mas sí declararías á instancia de alguno de los liti
gantes en lo que estén obscuras (6), cuya declaración se debe pedir 
ántes que espire el término de apelar y se introduzca la apelación, 
para que desde que se haga saber la declaración, empiece á correr 
aquel, como se practica. Y es de advertir que el Juez puede ir á de
fender su sentencia al tribunal superior, con tal que no lleve salario 
para ello (c).

440 Si en la sentencia difinitiva no hizo el Juez mención de les 
frutos y renta de la cosa litigiosa sino solo de ésta , ó no condenó en 
Ias costas, debiendo hacerlo á la parte vencida, ó juzgó sobre estas 
cosas mas ó menos de lo que por derecho debía, puede enmendar y

(a) Pract. cap. »7 eqn especialidad n. g. (b) Leyes ® y 3 tit. 12 P. 3 Salg. 
de Reg. protect, part, i cap. g nn. ao y «ig. y part. 4 cap. a n. 130. (c) Lay 
13 tit. id lib. a R.
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enderezár su sentencia dentro del día en que la dio, y no despues (4). 
Lo mismo puede hacer quando condenó en multa ó pena pecuniaria 
á alguno que es' pobre, pues la ley le concede facultad para mode- 
rarla ó quitársela por piedad si quisiere, especialmente si se aplicó al 
fisco (¿),

441 La sentencia difinitiva se debe intimar ó notificar á ámbas 
partes, aunque uqa sola venza, y si litigan por Procuradores, á es
tos entregándoseles copia de ella y de otra qualquÍera providencia, si la 
piden, para que la consulten con su Abogado, vean si les es gravo
sa, y han de apelar de ella, pues á este efecto se les notifica, y sin 
embargo de que los Procuradores respondan que se haga saber á 
sus partes en persona, como muchas veces lo hacen, por diferir y 
ocasionar gastos á las contrarias, no debe el Escribano admitirles 
esta respuesta, porque en virtud de su poder hasta que la stnten- 
eia se declare por pasada en autoridad de cosa juzgada , y llegue el 
caso de su execución, se han de entender con ellos todas Ias dili
gencias que ocurran; pero la execución de la sentencia ha de enten
derse con las mismas partes en persona, puesto que de éstas y no del 
Procurador ó apoderado depende su cumplimiento como oblica- 
dasáél.

442. Notificada la sentencia difinitiva ó ínterlocutoria á las par
tes, ó á sus Procuradores ó Apoderados, si la vencida no apela den
tro del término legal, puede ocurrir la vencedora ai mismo Juez acu- 
sando la rebeldía á aquella; expresando ser pasado el de la ky y 
pretendiendo declare la sentencia por pasada en autoridad de cosa juz
gado, y la lleve á pura y debida execución: á cuya solicitud debe 
proveer este auto; por acusada la rebeldía: autos citadas las partes', y 
si dentro de los tres dias siguientes al de la ultima citación no mani
fiesta aespacho del superior, ha de deferir á la declaración en la pri
mera audiencia, condenando á los litigantes á que cumplan con el 
tenor de la sentencia, pues por la ley ya está pasada en cosa juzga- 
^^J. ‘5"^ algunos Jueces solo llaman los autos, y en Ia sÍ-uiente 
audiencia hacen la declaración, porque pasado el término de la ky 
ya esta executonada , y así ni tiene para que citar á las partes , ni oír- 
las sino sobre su execución, ni debe hacerlo, porque se acabó su ofi
cio en aquella instancia, y esto es lo mas arreglado. Este auto se de- 

e hacer saber tambien á los Procuradores, para que sepan que no

Ïw^ir? **'’ ’* ^' ^ ^^’'^ "' ** ji^"gador. (J) Ley 4 tit. 22 P. cit.
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tíenén recurso, por ser visto haber consentido en la sentencia, y si en* 
tónces' responden que se entienda con sus partes, se les debe admitir , 
la respuesta, pues cesaron sus facultades; por haberse concluido la ’ 
instancia, en cuya atención se ha de notificar á las partes la senten
cia y auto de declaración para que la observen y cumplan!

445 El término para apelar de auto ó sentencia los mayores de 
2.5 años es en el fuero secular el de 5 dias W, los quales se cuca- , 
tan desde el de su intimación, que es desde^ quando llega judicial
mente á su noticia; y aunque en algunos juzgados de esta corte am- 
pitan los 5 dias á 9 ó 10, se debe desterrar semejante abuso y cor
ruptela, por no haber en aquellos facultad para hacer una ampliación j 
opuesta á la ley. En el fuero eclesiástico se conceden 10 días para in- ■ 
terponer la apelación de sentencia difinitiva (è), y de la interlocutoria ; 
no se debe admitir, excepto que tenga fuerza de difinitiva, ó contenga ! 
gravamen irreparable por ésta (c), loqual procede asimismo en el se
cular {d^ÿ á menos que sea sobre declinatoria, recusación del Juez, de
negación del proceso en que se hizo publicación, ó sobre excepción 
perentoria (e). De la sentencia de los árbitros que debe executar el : 
Juez ordinario , y no ellos por defecto de jurisdicción , se puede apc- | 
lar ó pedir reducción u alvedrio de buen varón dentro de diez días , 
baxo la fianza que previene la ley 4 tit. ir líb. 4 R. y pasados que- j 
da firme (/). Para interponer suplicación de los autos interlocutorios 
en que debe admitirse, se conceden tres dias, en los quales el suplí-, 
cante debe expresar los agravios, y para la de sentencia difinitiva diez \ 
dias y no mas, ya se haya principiado el pleyto en el Consejo ó Au- i 
diencia,ya se haya traído á ella por apelación de lá sentencia del Juez , 
inferior (¿), delo qual trata el tit. 19 Eb.qR. Y si el Juez inferior agr^ : 
via en algún incidente al apelante, puede el superior á instancia de , 
éste retener los autos en su tribunal, substanciarlos y determinarlos 
en lo principal, quitando él conocimiento al inferior, por haberse 
hecho sospechoso; sin embargo de lo dispuesto por el coircilio de : 
Trento (ÍJ) que manda se concluyan todas las causas, aunque sean be-

ffl) Así lo ordena la ley 1 tit. 18 lib. 4 R. (J) Cap. <; y 13 de Sentent 
& re indicat. Reiff, lib. uh. 17 § 4 "• io7- (^) Cone. Trident. Sess. 13 de 
Reformat, cap. 1 al in y Sess. 24 del misino tit. cap. 20 al princip. [d) L&y 
12 tit 23 P 3. verb.' Mas de otro Mandamieato , y 3 tit. 28 lib. 4 R- ^ ^ 
tit. ó lib. 7. (-ej Dicha ley 3. (/) Ley fin. tit. 4 P. 3 y so gios 1 Cur- Phi
lip. part. 5. § I n. 16 al fin. (g) Leyes i y 2, tie. 19 hb. 4 R. (h) cap. 
Caus» omnes 20 sess. »4 de reformat.
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neficîales, ante el Ordinario, y que no se le quite su conoennienío; 
pues por haberse omitido especificar este caso en el concilio, se en
tiende exceptuado (¿2) como frequentemente lo vemos.

444 Si el agraviado apela y se le admite la apelación lisa y lla
namente ó en ambos efectos (*), y no presenta la mejora ó despacho 
del Juez de alzadas ó del tribunal superior dentro del término com
petente según la distancia, puede la otra parte usar de uno de dos me
dios, que son : acudir ante el superior á sacar ahíxatorin ó contra me
jora, ó ante el inferior pretendiendo declare por desierta la apelación, 
y por pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia ó auto apela
do, cuyo término, no señalandosele el Juez, es de 40 dias, si hu- 
;biere de seguir la apelación de puertos allá; de 1 5, de puertos acá, 
y de tres, estando el Juez de alzadas ó tribunal superior en el pue
blo del juicio. Los mismos términos tiene para quejarse del Juez , si 
no le admite la apelación siendo admisible (**), y pasados queda fif

ia) Valenz. Conc. 176 n. gi tora. a. Avendaño de Secund, suplicat. n. 11.
{*) "La apelación se admite de quatro modos, primero diciendo expresa

mente que la admite en ambos efectos devolutivo y suspensivo; segundo guan
do se dice que admite la apelación sin expresar en qué efectos, ni poner otra 
alguna limitación: tercero quando la admite en quanto ha lugar en derecho^ y 
el quarto diciendo que la admite solamente en el efecto devolutivo y no en el 
suspensivo.”

"En el primer caso que se ha de acreditar con el testimonio de la apela
ción, manda librar el Juez superior provision ó despacho para que se le remitan; 
Ips autos originales, logrando las partes .y el público mayor expedición y bre
vedad en el seguimiento de aquella instancia ; y excusando los gastos de la com
pulsa... Procede esta doctrina y el uso de los tribunales aun en los casos, en que 
el Juez inferior concediese la apelación en las causas que por su calidad y na
turaleza no la admiten en el efecto suspensivo: porque en quanto estate su 
parte, se desprendió de toda su jurisdicción y conocimiento.”.

En el segundo caso procede'io mismo, «porque admitida la apelación sin 
expresión de que sea en los dos efectos, ni restricción de que se entienda solo 
en el devolutivo, queda el auto de admitir la apelación en forma indefinida 
que equivale á la universal”.,.. Señor Conde de la Canada Inst Pract. part, a 
tap- 3 nn. 13, 14, 16 y 18. En quanto a los otros dos casos véanss los nn 13, 
&c. y 33. ’
. (**) «Si de la causa y sentencia difinitiva constase por notoriedad que ni el 
Juez ha causado agravio á la parte , ni ésta puede mejorar su derecho Cn otra 
instancia, .le faltará el supuesto en que ha de motivar y justificar la apelación, 
y se deberá despreciar la que interponga como frívola y calumniosa; pues no pu
diendo aprovecharle, se convertiría en daño de la causa pública , dilatando los 
pleytos y causando otros perjuicios á las partes que litigan.»

. «Como noes fácil reunir los casOs en que tenga lugar el juicio cierto y seguro 
íe^ue las apelaciones son frivolas y maliciosas ; conviene recurrir á los que en

Tt i
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me el juicio fá). Sí acude ante el inferior, debe mandar al apelante 
que presente las diligencias practicadas en prosecución de la apelación 
dentro de cierto término que les prefina , cuyo auto se debe hacer 
éaber a su Procurador; y si pasado el término concedido no cumple, 
le acusa la rebeldía la otra parte , insistiendo en su pretensión , y el 
Juez la ha por acusada, mandando, que dentro de tercero día cumpla 
eon lo proveído en el auto anterior. Hecho saber y pasados los tres 
dias le acusa segunda rebeldía, y el Juez manda que dentro de segundo 
dia evacúe lo providenciado en el primer auto con apercibimiento. Si 
en este término tampoco cumple, le acusa la tercera rebeldía volviendo 
â insistir en su pretensión , y el JUez la ha por acusada , llama los 
autos citadas las partes , y pasados tres dias despues de las citaciones 
defiere á su solicitud, mandando al Escribano originario le dé testi
monio con la relación competente é inserción de la sentencia, auto de 
su declaración y demas que sea conducente, con el qual pide su exe
cución y se hace pieza separada, ó sino, se sigue á continuación de los 
autos primitivos sín sacar testimonio, pues no hay necesidad de ello. 
Esta es la pra'ctica que he aprendido y enseñan Salgado (¿) , Rodrí
guez (f'> y otros rpues no debe el Juez declarar por desierta la apela
ción sin conocimiento sumario de causa y cítaéion de' parte , porque 
esta puede hacer constar que tuvo justo impedimento para no babee 
presentado las diligencias practicadas en su prosecución (*).

e¿la clase refieren los autores en sus difusos tratados : señaladamente Salg. ds 
Rég. Lanceloto de ^ííeníat. y Scacia de.^ppdlat.» Autor y lug. cit. cap. i. 
*n. 17 y 18.

(a) Leyes 2 y 15 tít. 18 lib. 4R. (í) De Reg. procec. part. 3 cap. 18 n. 77. 
(c) De Exeeut. cap. i, nn. 6,7 y 8.

{*) La sentencia que en esta parte sé ha fundado es en tôdo conforrhe à de- 
fecho ; esto es , que la dâda pot el Jue±, sino se apeló en tiempo de ella , ó co 
àe siguió en los plazos señalados , recibe .toda la fuerza de cosa juzgada con solo 
el curso del tiempo, y que sin hacer esta previa declaración puede el Juez mari
daría execútar sin preceder audiencia de las partes; pues quando la que apeló, 
ó pudo apelar , quiera proponer la excepción dé haber, estado legítimamente im
pedido para no apelar, ó seguir su apelación , ó quiera usar del auxilio^ de la 
restitución in integrum para repónerse en el tiempo en que pudo y debió ha- 
cerloz no se la priva usar de estás excepciones, aunque se haya mandado exé
cutât la sentencia , pues sl laS probare, se repone codo lo obrado por el Juez, 
dexando expedito el derecho de las partes para- interponer la apelación ó se
guiría...»

"Pero como es roas conveniente y decoroso no exponer las providencias ju 
diciales á que se repongan y deshagan, quando esto se puede precaver oy«n 
do breve y sumariámente- á la parte que apeló, á fin de que proponga si es-
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44Í Conteniendo la sentencia diversos particulares ó capítulos sc 

puede apelar de ella en el todo, ó de alguno ó algunos solamente, 
según sea el ^agravio ó agravios que cause al apelante (4) ; pero confír
mese ó revóquese en quanto á los apelados , no es necesario pedir des
pués que se declare por pasada en autoridad de^ cosa juzgada respecto 
de aquellos de que no se apeló , pues para con estos lo está por la ley, 
por ser visto haberíos consentido ambas partes , de suerte que no se 
debe admitír apelación de ellos.

446 Sucede algunas veces en esta corte que después de todo lo ex
puesto presenta la parte apelante el despacho o mejora; y otras que no 
apela ante el Juez inferior y acude al superior presentándose en grado . 
de apelación (*). De estos casos, en el primero queda sin efecto la 
declaración del Juez hasta que el superior, al quai debe remitir los 

tuvo impedida para seguir la apelación , ó para no interponerla en tiempo, usan 
comúnmente los tribunales de este medio; y aun quando se pretenda en alguno 
de los casos referidos gue el Juez déclare la sentencia en autoridad de cosa juzga
da , y la mande llevar á pura y debida execución, se confiere traslado á la otra 
parte por el término ordinario ; y si dentro de él no expusiese ni justificase causa 
legitima que impidiese el curso del tiempo de la apelación ó su seguimiento, 
procede el Juez con este mayor y mas seguro conocimiento á declarar la sen
tencia por pasada en-autoridad de cosa juzgada, y la manda guardar , cumplir 
y exécutar en todas las partes que contiene.» Sr. Conde de la Cañada lug. cit. 
n. óc; y 66 En los nn, 33 , &c. y 64, y en los 67,68 y 69 trata de este punto 
con mucha extension , solidez y doctrina.

(«) Ley 14. tit. 23 P. 3.
(*) Tambien sucede que «algunas veces se presenta la parte que apeló en 

el tribunal superior sin testimonio de la apelación interpuesta y admitida, re
firiendo y motivando la dilación y vexaciones que le causan el Juez y Escriba
no retardando el testimonio que ha pedido con repetidas instancias ; -y aunque 
concluye pidiendo que se manden remitir los autos, se provee ei correspondien
te limitado â que dentro del breve término que se le señala , el Juez mande darle 
el testimonio de la apelación que hubiere interpuesto, ó interpusiere en tiem
po y forma, y que el Escribano lo cumpla con apercibimiento.

«Esta práctica observada constantemente en los tribunales superiores, como 
lo he visto mucha/veces en el Consejo, confirma la necesidad de probar' la 

. apelación, como fundamento de la parte que recurre.»
«Si en ei término, señalado no le diesen el testimonio, vuelve la parte al 

mismo tribunal quejándose del. Juez y Escribano, y presentando unas veces la 
provision original con Jos requerimientos ó citaciones puestas á su continuación, 
y otras con solo el testimonio de las notificaciones. En el primer caso constando 

^ ser pasado el termino, se manda librar sobrecarta á costa del Juez ó Escribano 
que haya motivado la-dilación: y en el segundo se libra nuevo despacho sin la 
expresión de que-sea sobrecarta, aunque el efecto es uno mismo,» Sr. Conde de 
la Cañada Inst. Pract. part, a cap. 3 nn. 3} 4 y $•
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autos, revoca ó confirma; y en el segundo , aunque la sentencia esté 
pasada eú autoridad de cosa juzgada, debe tambien remitírselos y no 
pasar adelante, valiendo en arabos casos la confirmación ó revocación 
del superior. Mas para evitar las dilaciones y perjuicios que ocasiona 
la malicia de los apelantes, les prefina el Consejo en uno y otro caso 
seis dias de término contados desde la fecha de su decreto , para que 
en ellos presenten evacuada la mejora en el oficio originario, y mande 
al Juez que si pasaren sin haberlo hecho, proceda en lá causa como 
bailare por derecho, á cuyo efecto declara por desierta la apelación.

447 La apelación surte regularmente dos efectos. EI uno se llama 
suípensiv», porque suspende la jurisdicción del Juez inferior , y le ata 
Ias manos para que no pueda proceder, mientras esta pendiente; y el 
otro se llama devolutivo^ porque con la apelación se devuelve el cono
cimiento de la causa al superior (4) ; y una vez admitida llanamente 
aquella ó la súplica queda la causa en el estado que tenia ántes de la 
sentencia, y nada se puede hacer hasta que se confirme ó revoque (*}. 
Y el Escribano originario ha de poner en el testimonio de ésta la ex
presión de si la causa es civil ó criminal, relación de la demanda, su 
cantidad y reconvención , si la hubiere, y cantidad, de la sentencia, 
fecha de ella , y de la demanda y apelación ; y en las causas crimina
les á mas de la relación expresada ha de referir, si el reo está preso 
ó no, pena de suspension de oficio por dos meses (ó).

448 Se llama cosa juzgada aquella sobre la que recayó absolución 
ó condenación en contradictorio juicio, oidas las partes plenamente, 
mas.no adquirió el vigor y autoridad de tal; y pasar la sentencia en

(«). Paz torn, a part. g. in Proem, cap. 12 y 13 Cur. Philip, pare. ¿ § 1.
n. 19. .

(*) "Para facilitar un coaociifeieQto sencillo de las causas que por su na
turaleza ó por accidente no admiten apelación suspensiva, me ha parecido-es
tablecer una regla por donde se podrán resolver las dudas que se exciten en los 
q_asos; particulares sobre* el artículo d^ admitir las apelaciones en el efecto devo
lutivo. solatpente ó cambien en el supensivo. Consiste la enunciada regla en pe
sar el agravio respectivo á las partes y,al público^ y si fuese mayor el que pa
decía la parte apelante, y .el que trascendería' al mismo tiempo ai público si no 
se le admitiese la apelación en el efecto suspensivo, se debe deferir á ella en 
los dos efectos, y si la parte á cuyo favor.está dada la sentencia , se expusie- 
se^.á.mayor perjuicio por la suspension,.© fuese, transcendental á la causa pú- 
biicai cesará en estos casos la apelación suspensiva , y tendrá lugar única-, 
mente en el efecto devolutivo.» .Sr. Conde, de la Cañada Inst. Pract. part, a 
cap. a. n.;45...En.l.os nn. siguientes pone varios exemples.

(¿) Ley 10 cit. zS lib. 4 R.
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autoridad de cosa juzgada se entiende, quando le recibid irrevocable- 
mente, por haberse consentido expresamente, ó por no haberse ape
lado de ella , pues es visto consentiría, ó si se apeló, se apartó despues 
el apelante de la apelación interpuesta, ó se declaró ésta por desierta, 
de suerte que se estima por verdadera y justa la sentencia (á), y es de 
tanta fuerza que aquel contra quien se dio, sus herederos legítimos, 
el Juez que la pronunció, y sus sucesores deben observaría, aun quando 
contenga error de cálculo, si provino de los litigantes y no del Juez; 
ó el agraviado, sino apeló de ella, halle despues nuevos instrumentos 
y tales que si cl^ Juez los hubiese tenido presentes , hubiera determi- 
nadojo contrario (l>); por lo que quien la obtuvo y su sucesor tienen 
de término 20 años para pedir la cosa litigiosa (c), porque la acción 
personal y la executoria dada sobre ella prescriben por ellos (dj.

449 Sin embargo como toda regla general padece sus excepciones, 
hay casos en que la sentencia declarada en cosa juzgada se puede re- 
erndir y revocar, porque no adquirió el vigor y fuerza de tal. El pri
mero es, quando el que fue condenado en ella halló posteriormente 
nuevos instrumentos, pues aunque sea mayor de 25 años, puede pre-- 
tender se recínda por via de restitución que le compete por la cláusula 
general://pareciers haber alguna causa justa-, y debe deferirse á ello por 
la ignorancia y legítimo impedimento que tuvo para no haberíos pro
ducido (^) (*). El segundo es, quando se pronunció la sentencia eii 
virtud del juramento supletorio de su contrario, y luego por los ins
trumentos que halló, acredita que éste se perjuró, y justifica su inren- 
don {fj. El tercero es, quando se dió en causa matrimonial declarando 
no haber, matrimonio, ó que.fué ilícito , si hubo error en la declara- 
7>^”z’ ° ^^ ^^^^ ”^^ ^“^ ^^ legitimo diocesano que debió conocer de 
ella El quarto es, quando fue dada por pruebas falsas de testigos 
o instrumentos, y no se alegó ni conoció de su falsedad, en cuyo

^^\ ^®y 3'2' 31 ñn tit. ált.,P. ^.'(h) tey 10 tit. 42 p. s. /fj Órper Tnn 
*^'íV*r '^' ^‘^^ ^®y '^3 ‘‘^ Í^l ^^®g- Lop- ley 15 tít. L P. olios q 
roAntenor L? r"'''í '‘'1' contrario, según se ha expresado en el númeí 
ra e? Rpv ’ solamente el caso de que «el juicio fuese dado con- 

mtn éf^ V-""® »' personeros, ó en pleytoS que perteneciesen á la su Cá- 
iummenfí»^'* enono , y el que se menciona despues en este número tocante al 
nu.y sX o7ÍÍ^'H°^P"? "™"^ ’® ""^“^’‘^^^ ^" ^°^ intérpretes es 
lo^sino /7 ^ ^®y®5’ deberá estarse, no á lo que dispone dicha ley 
- Z/V r * ^“® opina su citado comentador Gregorio López. 

../;. ,*?; 1« suavii
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caso el agraviado ha de pedir al mismo Juez por vía de restitución 
que recinda su sentencia citando á la parte contraría, lo qual debe 
hacerse, si prueba la falsedad, para lo qual le concede la ley 20 años 
y no mas (dj. El quinto es, quando la causa porque se pronunció., se 
convierte en no causa, como si alguno es condenado a la satisfacción 
del valor de la cosa que le prestaron y perdió, y luego la halla su 

‘dueño, en cuyo caso éste debe volver el precio que recibió, al como
datario, quien si no la satisfizo, no está obligado á su entrega (¿). El 
sexto es, quando la sentencia es venal, por haber sido soboinado el 
Juez con dádivas ó promesas. SÍ el Juez con conocimiento da una sen
tencia injusta por ódio ó amor á uno de los litigantes, perderá su ofi
cio, quedará infamado para siempre , y satisfará á aquel aquello en 
que se le condenó, juntamente con todos los perjuicios y gastos^ que 
jurare haber recibido y hecho por razón de la sentencia; mas si lue 
injusta por necedad ó ignorancia del Juez, solamente debe satisfacer 
al perjudicado todo el daño qüe se le siguió de ella (c). El séptimo 
es, tocante á las causas beneficiales, pues solo respecto de las partes 
pasa en cosa juzgada, no en perjuicio del superior (d). El octavo es, 
quando se dió contra el Rey ó su Procurador, y éste 6 otro cometió 
dolo para ello, pues en qualquier tiempo se puede pedir la revoca
ción (e). El nono caso es, quando la sentencia es tal que de su tenor 
ó por vista ocular ó evidencia del hecho aparece su Iniquidad Çf)» Y 
por último, todas las sentencias nulas de que se trata en el §. siguiente, 
se pueden recindir y revocar dentro de 50 años según el derecho de 

las Partidas.
§. XIV. .

De la nulidad de las sentencias y del termine en que se debe pedir.

450 Toda sentencia tiene á su favor la presunción de haberse pro
nunciado según la forma prescripta por derecho (^), con conocimiento 
de causa y por Juez legítimo con jurisdicción para daría mayormente

MI Leyes i< tit. n, nótit. 18,13749 tit. 22,7 1 y a tit. «5 P. 3. 
M) Lev 10 cíe k) Leyes 13 y ^4 af fin- fit. 22 P. 3. (d) Cap. 18 de ej dicat. ¡los^&c. Abb. in^cap. i de Gonces præbend c^p. 32 .’’® ®’^"?“¿y¿J: 
31 de Rescript, (e) Dicha ley 19. (ZJ Cap. 9 de Sententia et Re judicat. Inno 
cen. in cap. 18 del mismo tie. (¿-J Cap. 16 de Sentent. & Re judicat,
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siendo superior (rf); y si es antigua , se amplia la presunción à que 
precedieron para ello todos los requisitos y solemnidades substancia
les (¿)» Pero no obstante como sucede muchas veces que algunas con
tienen el vicio de nulidad por varios motivos que voy á exponer, pue
den impugnarse y recindirse por esta causa; aunque si las partes con
sienten la sentencia nula, se confirma ésta, porque el acto nulo con
valece por su convenio y conformidad, como se dice en el derecho (c).

4$i La sentencia puede ser nula ó injusta: se llama nula, quando 
es dada contra la forma y solemnidad que prescriben las leyes, é in
justa , quando se pronuncia contra el derecho del litigante (dy. por 
lo que los Letrados piden al superior en las apelaciones que interponen 
la declare nula ó la revoque como injusta; y los AA. lo distinguen 
con los adverbios rute y recte (legítimamente y reciamente ) de los 
que el primero apela sobre la nulidad, y el segundo sobre la injusti-' 
cía, las quales pueden provenir de 10 causas, á que se reducen las 50 
porque expresa Maranta (í) se pueden decir nulos el juicio y senten
cia, y son : por falta de jurisdicción del Juez, legitimación ó citación 
de parte, ó por razón del lugar en que se da la sentencia, de solemni
dad, de error en la cantidad ó en otra cosa, del tiempo , proceso ó 
modo, de iniquidad manifiesta, ó por la de la condición (/) las qua
les paso a explicar.

451 Es nula la sentencia pronunciada por Juez que tiene prohi
bición legal de serio, ó carece de potestad de juzgar, ó si la tuvo, 
espiró, ó se la revocó la ley, ó Delegante, aunque ignore la revoca
ción , ó la dada contra naturaleza, derecho y buenas costumbres, 6 
contra el que no fue emplazado , excepto en los casos expresados en 
el n. lio en los quales es necesario el emplazamiento ; ó en tiempo 
en que está prohibido juzgar, ó fuera del prefinido para ello, ó ea 
un lugar indecente , v. gr. la taberna ; ó fuera de su territorio, ó no 
estando sentado en su tribunal, ó por yerro'de parte del Juez , en la 
cantidad en que consista aquel y no mas, ó contra menor de 15 anos, 
loco, fatuo , ó mudo y sordo por naturaleza sin audiencia de su cu
rador , ó contra esclavo sin la de su señor, á excepción de quando

^ R R^^^^ *^'55’ ^^ "'*’’*■ ^* ^“^'®’’- ^*^' *• ^f8Ct. q. 3({. Covar. de Matrim, 
^^R 1 ” ^^^ ^^'S' ‘^^ ^®g- proteo, cap. 1 n. 49. Parej. de Edition tít. 
a eso «t. ^ n. 83. -(c) Leves « Cod. communia utriusque judicii y 3 Cod.

P ^^^.S'^^ndo Parlador lib. 3 cap. ult. part. 1 § 3 n. 7. (d) Cap, 
* e e judicat. Parlad. difF 70 n. 1. (e) Pare. 4 distinct. 16 (f) Bayo Praz. 
ce es. part. 3 üb. 1 çap. ai de Guwiier. de Division, lib. 8 cap. 3 num. j>

TomoiK. Yy 
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puede por sí solo comparecer en juicio , ó por Juez lego sobre eos# 
espiritual (4). -

455 Tambien es nula la dada baXo de condición ó á exemplo de 
otra, á menos que sea al de la pronunciada por el Rey como legisla
dor en caso semejante (b) : ó contra el que no es súbdito del Juez, 
excepto en los casos en que aunque no lo sea, se hace por las razones 
expuestas en los nn. 29 y sig. ó contra hombre muerto, si no se cita 
a sus herederos, aunque hay crímenes, como lo es la traycion, en 
que sin este requisito se puede proceder despues de su muerte contra 
su fama ó bienes : ó ántes de la contestación, ó no estando presentes 
los litigantes, ó al menos no siendo citados, pues basta que se les cite, 
aunque luego huyan ó no concurran : ó sin pleno conocimiento de 
causa, porque en el Juez no reside autoridad para mudar la forma del 
juicio , ó si no tiene las palabras condeno , absuelvo^ ú otras equivalen
tes (c), ó si no se expresa la cosa ó cantidad cierta , á menos que se 
remita á los autos, y conste en ellos: ó si la causa ó fundamento que 
menciona en ella, es falso ; bien que para que por esta razón no se 
alegue nulidad , es conveniente añadir : y ^or lo demas que resulta de 
autos’ 6 si en éstos falta el poder y legitimación de personas, ó quando 
excede de lo pedido ó no es sobre ello, ó lo que se pide es cosa ge
nérica y la sentencia se da sobre cosa específica, ó es diversa en sí d 
en la acción (¿).

454 Asimismo es nula la sentencia de los Jueces, sean ordinarios, 
delegados ó árbitros, pronunciada sin concurrencia de todos los comi
sionados para darla , aunque los ausentes envíen â decir por escrito á 
jk)S otros que la den , excepto que tengan para ello poder especial del 
que les confirió la comisión , pero si concurren todos y discuerdan, 
se ha de estar á la pluralidad de votos: si la discordia es igual en nú
mero, no sirve la sentencia ; y si unos condenan al reo en mayor can
tidad que los otros, debe prevalecer el voto de estos como mas pia
doso y equitativo (e).

455 Igualmente es nula la que el Juez lego pronuncia en plcyto 
intrincado y de gravedad sin consulta de Asesor letrado ; mas no * si

’(«) Tey aa tít. a». P. 3 y su glos. 3,6 y Ti Salg. de Reg. protect, part, 
a cap. 13 n. 38 y Labyr. part. 3 cap. 1 n. 100. (i) Leyes 14 tit. 12, y 3 
y 4 tit. 26 P. 3. {c) Leyes 32 lit. 2, y 9, 10, ig y 22 tit. 22 P. 3. Salgad, 
de Reg. prot. part. 3. cap. 9 n. 20. (d) Ley 16 t. 22 P.3. Sa!g. lug. cit. cap. 7 
n. 225, cap. 8 n. 27 y cap. 9 n. 212 Parej. de Edition, tit. 5 résolut. 10 n* S®* • 
Pariad.'difF 70 nil. 10, 11 y la. (i) Ley 17 tit. aa P. 3,

MCD 2022-L5



( 539 )
coniste en penas de ordísaoM y denuncias, pues para darla sobre ésto 
no necesita asesorarse {4): la que se da por testigos, instrumentos Ú 
piras pruebas falsas, ó por haber corrompido al Juez con dadivas, Sl 
se iustifica que por el soborno juzgó iniquamente y no de otra manera; 
y en este caso puede rescindirse dentro de 20 años, no despues, y 
el Juez incurre en la pena del triplo, y la que dió en virtud de ju
ramento supletorio de una de las partes, siempre que la otra acrcAte 
con documentos legítimos que aquella se perjuró, y 1» certidumbre 

de su pretensión (¿). . ,
1 456 Y es nula finalmente h sentencia dada en una instancia o en 
otra diversa contra otra difiniuva de que no se apeló, la qual no pue
de revocarse ni rescindirse, aun quando lo consientan las partes, ex
cepto que conste de su injusticia y se admita prueba sobre ésta. Lo 
mismo procede, aunque se haya apelado, si la apelación se declaro 
por desierta. Pero si litigaron sobre si hubo ó no sentencia; el Juez 
declarase que no, y no apelaren, ó si apelan, se confirma la segunda, 
será ineficaz la primera (r).

457 La nulidad notoria que consta evidentemente de los autos, 
como quando la sentencia es contra ley ó fuero, naturaleza o buenas 
costumbres, ó falta alguno de los Jueces nombrados para darla, o es
piró el tiempo prefinido para ello, ó la condenación excede de la pe
na de h ley, ó contiene error de parte del luez ó falta la contestación 
de la demanda, ó las partes no son citadas para darla, ó fue venal, 
que es quando se corrompe al Juez con dádivas, ó quando se dió 
conna muerto, excepto en causa de trayeion, ó la nulidad es por de
fecto de jurisdicción; puede intentarse como perpetua en qualquier 
tiempo según el derecho de las Partidas (¿Z), aunque no se haya ape
lado de la sentencia y se intente contra tres conformes (r); y-las de
más nulidades se deben intentar dentro de los óo dias siguientes al de 
la notificación de aquella y no despues, procedasc por vía de acción 
ó excepción (f), Pero siguiendo el dictámen del Señor Covarrubias (^) 
creo que todas deben intentarse dentro de los dichos 6o dias, por
que la ley citada que es posterior á las de Partida, habla indistinta y

(rt) Ace», ley 7 t. aft lib 4 R. n. io<. Sobad, lib. 3 Polit, cap. 8 n. a^g.- 
(ft) Leyes 13 y a-s t. aa, y t y 2 t. 26 P. 3. (c) Dicha ley 13 t. aa y su 
glos. a. f ey i de Cod. Qumdo provocare non est. necesse. Cap. 9 de Sentent, 
íc Re j iJí-ita, ,,/} Leyes 3, 4 y ^ 1. 16 P 3. (e) Acev. ley a tit. 17 lib. 4 
R. nn. 2<. &c. y 40 Gutier. ír.» t Pr"’cc. q. 96. (/) Ley a cit. (^) PracU 
'?í?- .fí fi- ¿- vets. Ego contra iam «óteotism.
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absolutamente; manda que despues de pasados no sea oído mas al ü* 
tigante, que si dixere en ello que es nula, y se diese sentencia sobre 
esto ninguna de las partes pueda alegar nulidad de esta sentencia, y 
sí solamente apelar ó suplicar de ella, según sea el Juez; y que de lo 
que se determine en estos grados ó instancias, tampoco haya ni se per^ 
mita recurso de nulidad (4).

458 Sino se apeló de la sentencia , se ha de intentar su nulidad 
ante el mismo Tuez de la causa, y si se- apeló, ante su superior, caso 
que se apelase principalmente de ella y no por incidencia ; pero si se 
apela solamente sobre el negocio, y se reserva el derecho de ventilar 
k nulidad ante el inferior, sin embargo de la apelación se ha de tra
tar ante éste ; y lo mismo procede, quando se intenta contra la execu
ción de la sentencia , de lo qual trata el Señor Covarrubias é) (*).

459 La nulidad se ha de controvertir en contradictorio juicio con 
audiencia del colitigante , y mientras se ventila , uo corre el término 
de apelar, si se intentó antes que éste espirase fe),Jo qual es corriente 
en la práctica ; y una vez interpuesta la nulidad dentro de los di
chos 60 dias no pasa la sentencia en autoridad de cosajuzgada, aun
que no se apele de ella, ó la apelación se declare por desiertaÇd) (*>.

f«) leyes r y a tit. íg P. 3, y dicha ley 2 R. (b} Pract cap. 24nn. f 
y 8’, y cap. 2g.

(*) Puede incentarse principalmente la nulidad en el tribunal superior por 
vía de queja sin preceder ninguna gestion ante el Juez que dió la sentencia, aun
que' tambien podrá' prepárarse ante ésté el recurso, indicando la nulidad de 
aquellas y concluyendo con la pretensión de que para proponerle y mejoraría 
mas en forma en el tribunal superior se mande dar testimonio de la sentencia^ 
y de dicha solicitud introducida, en tiempo y forma. Ademas, es mucho mas 
conveniente á la parte interesada intentar la nulidad ante el Juez superior que 
ante el inferior : ya porque son muy raros los que conocen y quieren confesar 
sus yerros, y mucho’ménos su malicia , por lo-qual no debe ponerse á un Juea 
en el apuro de que viole nuevamente la justicia desestimando la nulidad proí- 
puesta ; y ya porque en el caso inesperado de que el Juez inferior declare la 
nulid'ad de su sentencia;- puede la'otra parte apelar de ella «para el tribunal su
perior, como se dispone en la ¿ey 2 tit. 17 ¿ib. 4 ; y aunque se confirme et» 
vista la sentencia dada por el inferior sobre la nulidad , tendrá lugar la su
plica por la regla general que establece la ¿ey 5 de¿propio tit. y ¿ib. pues so’o 
restringe su dispbsi-cion á prohibiría, quándó por el tribunal superior se con
firman dos sentencias conformes dadas de gradó en grado por Jueces interiores.,r 
&. Conde de la Cañada ínst. Pract. part. 2 cap. i nn. 21, 23, 34 y 36'. ?

(c) Pichas leyes. Paz. tom. y part 1 temp. 12 n. j^. {d} Parlad, lib. 2 cap. 
fill. part.A §. I n. 13 y diff. 70 nn. 3,4 y 5.

(*} El Señor Conde de la Cañada es de sentit fundándose en varias Jeye' Î
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4^0 No puede intentarse nulidad de las sentencias dadas en el 

consejo, chancillerías y audiencias; ni suplicación ni otro recurso de 
aquellas en que sus Ministros se declaran ó no por Jueces, ni la nulidad 
impide su execución, aunque se alegue incompetencia y defecto; de 
jurisdicción , conste aquella en el proceso ó en qualquiera formai y 
así se han de llevar á debido efecto (rf); ni tampoco puede intentarse 
nulidad de las sentencias de revista (.b) ; pero sí de las de los Alcaldes 
de Corte que tienen provincia y conocen de lo civil, pues á éstos no 
se extiende lo dicho (t).

4^1 En ninguno de los casos referidos en el número anterior tiene 
lugar el remedio de la restitución , inténtenle los menores y demas 
privilegiados , ó los mayores á quienes por causas justas la concede 
el derecho , por lo que no se deben volver á ver, suscitar, ni tratar 
con pretesto de nulidad, restitución , ni otro los pUycos que se finj- 
Mzáron con tales sentencias (íí>.

461 En los casos de suplicación ordinaria y en los de segunda 
según la ley de Segovia si se alega nulidad de las sentencias prece
dentes , se ha de reservar su decision para quando se dé sobre el ne» 
goeîo principal, no haciéndose ni formándose juicio separado sobra 
ella (e). ¿

465 Aunque es válida la sentencia dada contra el menor de 2$ 
años en pleyto que sigue con asistencia, de su curador, no habiendo 
ninguno de los motivos expresados para qge 'dexe de serio, no obs
tante, si fue leso en ella ; hace constar la lésion, y la sentencia se dio 
durante su menor edad, puede él, ó su curador ó procurador en su 
nombre con especial mandato pedir restitución por vía de excepción 
ante el propio Juez, ó ante su superior, si se apeló de ella, dentro d® 
los 15 años ó de los 4 siguientes, Esta- restitución se le debe conceder 
no mas de una vez en una causa , y ha de ventilarse con audiencia de 

sólidas razones que el juicio de nufidad no debe impedir el curso de la apelacFoR 
ni suspender las fac iltades del Juez inferior en la causa principal, como opinan 
los autores ^ y asimismo pone de manifiesto que lo mas conforme à las leyes ded 
reyno , y lo mas conveniente para el público y los litigantes es que juntarnente 
se propongan la nulidad y la apelación tomo principales para que se conozcan y 
decidan á un tiempo mismo una y oca en el tribunal superior, por cuyo medio 
se evirarian muchas instancias y dilaciones. Inst. Pract. pare. 2 cap. 1 desde el 
B. 40 hasta el fin.
ru^^^ ^y^®'4dt. 5 y 4 y rt tit. 17 I¡b. 4 R. (5) Leyes 3,4/ 11 tit. 17 

■ ^ '^ ?■ *3 dt. ó lib. s R. (¿I Dicha ley ír, fe) Ley 4 cit- 
cerca del fin, lit. 17,

MCD 2022-L5



(34»)
SU contrarío, quien sí quiere, puede gozar del término de la rescitu- 
cion , y probar en él lo que le convenga igualmente que el menor, 
no pudiéndose hacer otra cosa entre tanto: de suerte que por la resti
tución pedida en el tiempo y forma expuestos vuelve el pleyto á su 
principio abriéndose nuevamente cI juicio. Pero no ha lugar á la res
titución, quando la sentencia se pronunció despues de su menor edad, 
aunque el pleyto se principiase dentro de ésta , ni tampoco quando es 
nula ipsojure, porqae en este caso, como no hay materia sobre que 
recaiga la restitución, por no haber sentencia, se ha de intentar sola
mente la nulidad (4).

464 Pueden decir tambien de nulidad la iglesia y concejo, quando 
no se les mandó nombrar defensor, ó no se les citó; mas no , si ha
biéndolos emplazado el Juez , no quÍsiéron, el segundo enviar su 
Sindico , y la primera ó su Prelado comparecer en el juicio (^), por
que de permitírselo estaría en su mano burlarse del Juez, eludír el 
proceso, y nunca comparecerían á'defenderse, por lo que les perju
dicará la sentencia: lo qual no milita en el menor que no está provisto 
de curador, pues si teniendo edad para nombrarle, no quiet e bacerlo, 
se puede nombrar el Juez, aunque lo resista , y con él se han de sus
tanciar los autos (r).

4<?Í^-- Siendo lesos en la sentencia ó contrato la iglesia, comunidad 
d «concejo, deben pedir la restitución dentro de los quatro años si
guientes á su fecha , y si la lésion es enorme, les concede el dere
cho {d) 50 para clip. Los misinos concede al Key como cabeza del 
común del reyno, quando es leso (r); pues el Rey puede poseer tres 

rClases de bienes: unos como persona privada, otros que tocan y son 
perpétuamente de su Real patrimonio y otros que recaen en su Real 
■cámara ó fisco por condenaciones, ó por falta de parientes dentro 
%lel grado legal: los de las dos últimas clases que llaman fiscales, go
zan del privilegio , pero por los de la primera ninguno mas le coin- 
pete.que á qu al quiera persona privada (/),

466 Si quieren gozar del beneficio de la restitución por haberse 
prescripto aquellas cosas suyas que pueden perder por tiempo de 40 
^0$, es preciso que le pidan dentro de 4 despues de estos, piJes P®*

(a) Leyes 1,473:1!:. «g P. 3 y 8 v 9 tk. 19 P. 6. (h) Greg. Lóa. ley* 
tit. ig P. 3 gios. g {c) Cap fin. de Sede v.-cante rap. <5 de Jn ntegr' m r-sc’V 
Gj'egor. Ijop. lug, cíe. [d) Ley fin tit îç »*. 6 ^ei Dicha lev fin fy/ Gre?- 
Iz>p. Isy i tic. ly P. a gloa. 4 y ley naai. cic, glos. 3 Caiiev. de judie, nt. i 
msp. * n. yoi.
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sados no tiene lugar (x) : siendo de advertir, que Us alcabalas, pechos 
y tributos Reales nunca prescriben, ni las cosas sagradas ni religiosas, 
ni tampoco las del uso común de los pueblos como dehesas, exidos, 
caminos y otras, semejantes (¿).

467 Regularmente hablando no perjudica á los que no fueron 
citados , la sentencia dada entre otros (c), porque ninguno debe ser 
condenado por lo que no hace ni aprueba {üj, y asi el reconocimiento 
de la deuda, ó su pago hecho por uno de los herederos del difunto 
no daña á los coherederos que la niegan, sino es que el acreedor la 
pruebe por otro medio (e)í ni la transacción hecha con uno perjudica 
al ausente tf \ ni el hermano á su hermano en lo que exécuta sín man
dato suyo (¿), ni la dada contra uno, á su conjunto que no le mandó 
litigar, ni lo aprobó, ni se obligó á tenería por firme (b): ni la dada 
contra un legatario daña al colegatario que titfie igual derecho , y 
mucho menos al heredero 0 ; aunque por el contrarío la que se pro
nuncia contra éste que dixoser inoficioso el testamento, dañará al le
gatario (k) (*): ni en causa criminal la que se dio contra un reo, per
judica al correo (/) 5 y por lo mismo que no daña á los unos, tam
poco aprovecha a los otros, y en otros casos semejantes (w); de suerte 
que el tercero puede apelar de la sentencia dada entre otros en lo 
que toque, y se le debe admitir la apelación , manifestando y apro
bando ai menos sumariamente su derecho, y que se le causa perjui
cio (»). Asimismo no perjudica al coheredero la, pronunciada contra 
el heredero, aunque sea sabedor del pleyto, pues uno de ellos puede 
ser condenado y el otro no fp).

468 Dixe, regularmente hablando, porque esta regla padece sus 
limitaciones, y de consiguiente hay varios casos en que la sentencia 
dada contra unos daña ó aprovecha á otros, aunque no sean citados. 
£1 primero es , quando compete á uno primariamente alguna acción

(fl) Ley 7tit. 49 P. 3. (5) Leyes ó y 7 tit. 49 cit. 1 y 4 tít. 15 líb. 4 4 
tít. 13 lib. 6 y i tit. 18 lib. 9 R. (c) Ley 40 tít. 44 P. 3. (d) Regla 18 tic. 34 
P. 7. (e) Ley 1 Cod. Res inter alios. (/) Ley 4 sig. (g) Ley 3 sig. (^) Ley 1 
God. Quibus re judicata, (i) Ley 1 ff. de Except, rei judicat, (k) Ley 8 §. 15 
ff. de Inofficios, testam.

(*J La sentencia en que se declare ser inoficioso el testamento, no puede per
judicar al legatario , puesto q ¡e según las leyes patrias vale aquel sin insiitucioi» 
de heredero , ó aunque se tenga por nula la hecha.

(/) Ley 3 Cod. Quibus re judicata, m) Ley 4 Cod. del mismo tít. (n) ley g 
ff. de Appellation, y cap. 17 de Sentent. & re judicat. (0} Leyes 34 ^’ ^® ^^6: 
lestam. y 13 Cod. del mismo tit*
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ó excepción, y permite que el siguiente á quien toca secundariamente 
litigue, y no lo protesta ; pues la sentencia dada contra éste perjudica 
at primero , porque se presume que lo hace con su consemimicn- 
t» (■*) (*); ó quando dos se constituyen deudores de mancomun de 
otro, ó se prometió á cncrámbos alguna cosa, de manera que cada 
uno la pudiese demandar en el todo , en cuyo caso la sentencia í 
favor ó contra el uno aprovecha ó perjudica al otro (b). Ul segundo 
es, en las causas connexas: v. gr. la sentencia dada contra el ordc- 
nado indignamente perjudica al ordenante(c). El tercero es, tn la cosa 
individua y común á dos ó mas, en las servidumbres y cosas correla
tivas , pues si se da á favor de uno , aprovecha á los otros, ó por el 
contrario, porque la sentencia no puede ser válida en parte y en parte 
no (d). El quarto , en la cosa común con el pupilo , aunque no sea 
individua, pues quien posee con él algún fundo, retiene la servidum
bre que se debe a este, aun quando no la use (e) { y así como con
tra el menor no corre la prescripción, así tampoíCo contra cl mayor 
que tiene comunidad con él en alguna finca Çf}^ y el quinto caso es, 
quando la sentencia se da contra uno sobre cosa en que compete á 
muchos msólidum algún derecho como en las acciones populares (¿), 

469 La execución de la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada ó confirmada por tribunal superior toca al Juez inferior que 
la pronunció , si es ordinario, quien siendo mueble ó raíz la cosa ii-

(«) Ley pen. fF. de Re judicat.
(*) „Quando el principal interesado que tiene la primera parte en la accíort 

y derecho que se disputa , promueve , ó defiende la instancia , y es vencido en 
U sentencia que pasa en cosa juzgada , le obsta de lleno esta excepción , pero 
igualmente trasciende á todos sus sucesores universales y particulares, y á qual- 
quiera otro que traiga y derive su derecho de aquel principal que tué vencido.,, 
Asimismo, guando se dan las sentencias,,contra los que tienen un derecho se
cundario y acción mas remota en lo que se controvierre y defiende,, perjudica 
á los principales que tienen en lo mismo un derecho primario, siempre que éstos 
sépan y toleren que se siga el pleyto con aquellos, y qüe el derecho primario de 
Jos unos proceda de los otros á quienes se permite litigar. Por tanto si un marido 
sufre que su suegro , suegra ó muger defienda en juicio alguna de las cosas dadas 
por r^zon de casamiento, le perjudicará la sentencia. Sr. Conde de la Cafiadí 
Inst. Pract. part. 1 cap. 12 no. 39,^1, ^4 y ¿6. ,

(b) Ley 20 cit. 22 P. 3. (c) Canon 3 quæst. 6. Canon Tantis Daniel dis
tinct. 8i. (U) Ley 4 §. 3 ff. Si servitus vindicetur. Cap. 72 de z^pp Hation. 
(^l Ley lo §. i ff. Quemadmodum servitutes amitt. (/) Cap, 12 de S’puh- 
(g) Ley 3 ff. de Popular action. Alcimari de NuUirat. sentenciar, coin. « q- ’7 
o ' 16. Oiros varios casos traen las leyes ao y ai fit. aa P. 3 , y Grog, top- t“ 
£us giosas.
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tîgiosa, de mandar entregaría á su dueño dentro de tercero día, y 
siendo dinero, dentro diez (4) (*). Y si alguno tuviese la osadía de 
impedír dicha execución con armas ó de otro modo violento, a mas 
de otras penas establecidas por derecho incurre en la de perdimiento 
de la mitad de sus bienes aplicada á la Real Cámara (¿).
' 470 Si el Juez que dió la sentencia, es Delegado del Papa 6 al
gún otro Soberano, puede cxecutarla por sí 6 por otro (c)j y lo mismo 
ha de decirse, si lo es de Obispo ó de otro personage inferior, aun
que hay variedad de opiniones sobre esto (d) ; pues por el hecho de 
cometerse el conocimiento de una causa ai Delegado se entiende serie 
cometidas todas Ias cosas que le pertenecen, sin las guales no puede 
quedar expedida, y concluida , y así se ha de atender á las faeultadee 
de su comisión (r^.

(fl) Leyes 33 tic. 41ib. 3 y 6 dt. 17 l¡b. 4R.
(*) iiLos plazos de 10 días para pagar la deuda de dineros , y los 3 paraen

tregar los bienes á que es condenado el reo , proceden por la regla común de 
considerarse siempre necesarios para que pueda cómodamente cumplir los juiciosi 
pero no impiden al Juzgador que le pueda prorogar los enunciados términos, 
concediéndoJe los que estime, suficientes , consideradas todas las circunstancias 
de causas y personas. Porque si fuese crecida la cantidad de dineros que debe 
pagar el deudor, y pareciese al Juez que no podrá proporcionaría en el término 
de los 10 días sin experimentar grave daño , es justo y conveniente que le pro
rogue aquel término, haciendo lo mismo quando no riene á mano los bienes que 
, u “?^®n’ y ?“’''® roas tiempo que el de 3 dias para executar la entrega 

al dueño de ellos. Esco es lo que dispone la iey q iif. 2P‘ -ih e iit 27 de L 
Husma Pari0 ¡
. * ’’^“^ practica manifiesta... que para prorogar los plazos de lo y de q días, 
lefialados en las leyes citadas, se ha de instruir el Juez de las causas que se 
proponeii, oyeado sobre ellas brevemente á los interesados , y temando en su 
rinJ* ?®?“"í providencia de prorogar los plazos , ó declarar no haber lugw 
i ello.„ Sr. Conde de la Canada Isst. Pract. part. 2 cap. 12 nn 8 v 12. * 
M^^^\^7 ^A K-' “"Î 9’ 2^ y ^8 §. ide Offic. delegat 
îofT ^ ’ tit. 29 de Offi? &
S^wf ®' ^‘ ’ “' ^^ y "«’ y ^- ^ “• “’* <") ^P- S ni de 0f¿

Tfino ir» Xx
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ç.FiNAL.

Di/ modo de extender las diligencias que ecumn en el juicio civil ordinario.

471 Demanda de reivindicación. F. en nombre de N. D. vecino de tal villa 
▼ en virtud de su poder, de quien en debida forma presento copia testimoniada, 
ante V. como mejor proceda de derecho , y sin perjuicio de qualquiefa otro que 
en el asunto que aquí se expresa , le competa , del qual protesto usar donde, 
contra quien y del modo que mas le convenga = digo,. que por fallecimiento 
de D. P. padre de dicho Don N. recayéron en éste como su hijo único y varón 
leeítimo todos los mayorazgos que poseía , entre los quales se comprehende el 
que fundó J. en tantos de tal mes y afioante tai Escribano, en cabeza de M. 
su sobrino y séptimo abuelo de mi parte , de« tales casas, tales tierras , tales 
olivares, un molino con su batan en la ribera de tal rió y término de esta 
villa y otros varios bienes raíces situados en las de tal y tal, como cons
ta de ik escritura de fundación , de que igualmente presento copia legalizada 
con la solemnidad necesaria : que habiendo quedado mi parte en la edad 
de 8 afios tomó á su nombre posesión de todos los mayorazgos en^ fundación 
nes Doña G. su madre como su tutora , según acredita el testimonio que asi
mismo presento, y como tal los estuvo administrando por medio de sus apo- 
derados durante la citada menor edad j y que habiendo salido, de ella mi parte, 
como evidencia la certificación de bautismo legalizada qué- también presento,, 
advirtió que no solo -no había percibido su maare las rentas de- tales: bienes,.&c. 
sino que los. estaban poseyendo pro indiviso F. vecino de esta villa y F. que lo- 
es de la de tal su hermano , á quienes, reconvino mi parte, extrajudicialmente 
manifestasen el titulo legítimo, con que los poseían , Ó' le reconociesen por po
seedor legal-, pagando los frutos y rentas que produxéion desde la muerte de su 
padre y no quisieron asentir ni á uno ni á otro , pretextando haberíos heredado 
v poseído sus mayores con títulos verdaderos- de. tiempo mmemori^ai : ea cuya 
atención en la de que no pueden tener documento que califique haberse aes- 
membrado legítima y justamente del mayorazgo , y los constituya dueños iy en 
la- de que sin preceder facultad Real no debieren haberse verdmo. ni enagenado, 
por lo qual ts corriente que compete á rni parte su reivindícaciori ; para que esta 
se consiga = A V.-suplico se sirva haber por .presentados el poder, fundación, 
testimonio de posesión y partida referidos, y por lo que resulta de ellos, decla
rar que los expresados bienes han. tocado, y petteq^cido , tocan y pertenecen en 
posesión y propiedad al. dicho mayorazgo fundado por , &c. y al mencionado D. 
N. mi pane como, su poseisdor legítimo, con todos sus fri tos , rentas y aprove
chamientos, condenando en su consequencia á los citados . y . como 
tadores â que se los restituyan con todos los que preduxéren no soio desden 
mue-te dei padre de mi parte , de quien es Único heredero , sino t: mbien en tojo 
el tiempo que vivió , y en las costas de este pleyto , sobre lo qual y cada c^ 
les pongo demanda formal con la protesta de corregiría, supliría y ampliaría, 
«onfoime haya lugar en justicia que pido jurando lo necesario.

Otrosí • mediante hallarse domiciliado el mencionado F. en tal 
V. suplico se sirva mandar expedir requisitoria de emplazamiento cometida 
Justicia de ella con término perentorio , para que se le haga saber en su perso 
esta demanda j y no pudiendo ser habido, á su muger, hijos, criados, o vev*
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BOS ’inmediatos, dexándoies meítioria por escrito con la competente expresión 
de ella y de la requisitoria qué se expida , y poniéndolo todo por fe y diligen
cia á su continuación , á fin de que le pare el perjuicio á que haya lugar : pido 
como ántesi Lic. D. F. fec.
• 472 ^üto. Hanse por presentados los documentos que se refieren : en quanto 
á lo principal traslado'â F. y F. y por lo respectivo al otrosí líbrese ta requisi
toria que se pide con término de 15 dias perentorios. El Señor D N. Alcalde 
mayor de esta villa de tal lo mandó á tantos de tal mes y año , &c.

473 Notifteacíon. En tal villa á tantos de tal mes y afio yo el Escribano 
notifiqué á F. vecino de ella en su persona el auto de traslado antecedente, do 
que quedó enterado : doy fé. F. de tal.

474 Requiíitoria p^tni n3tifícar /U demanda. Yo el Licenciado D. F. Abo
gado de Los Reales Consejos y Alcalde mayor de esta villa de tal hago saber á 
los Señores Jueces de la de tal, ante quienes se presentare este despacho requi
sitorio y pidiere su cumplim-ento, que en mi juzgado y por el oficio del presente 
Escribano D. F. vecino de tal lugar' con presentación de varios documentos dió 
un pedimento, cuyo tenor y del auto que proveí à él ,.es el siguiente. (5e inser- 
tan en párrafo aparte eí pedirnsnio y auto , y luego prosigue ).

Concuerdán el pedimento y auto insertos con los originales que se hallan 
en el oficio del infrascripto Escribano juntamente con los documentos que se citara 
en ellos ; y en conformidad de lo proveído expido el presente despacho , con el 
qual en nombre de S. M. cuya jurisdicción exerzo, exorto y requiero â dichos 
Señores Jueces, y por mi parce les pido y encargo que presentándosele qual- 
quiera persona en nombre del mencionado D. N. sin pedirle poder ni otro recado 
alguno le manden aceptar y cumplir, y en su conseqüencia que qualquiera Es
cribano de S. M. haga saber á F. de cal uno de los reconvenidos en el pedimento 
el expresado auto para que dentro de los ig dias siguientes a! de su notificacioa 
que por tres términos y el último perentorio le prefino , comparezca por sí ó por 
su Procurador con suficiente poder ante mí y en dicho oficio á decir y alegar lo 
que convenga à su derecho ; pues le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere 
apercibiéndole que si pasare dicho término sin haber comparecido , procederé á 
substanciar y determinar la causa conforme á derecho sin le citaran» emplazar 
mas , y los actos y diligencias que ocurran en su curso , se harán y notificará# 
por su ausencia y rebeldía en los estrados de mi audiencia, y le pararán el mis
mo perjuicio que si se notificasen personalmente. En caso de no hallarse-en esta 
villa ó no poder ser habido el citado F. se dexará memoria con relación del con
tenido de este despacho á su muger , hijos, criados ó vecinos mas cercanos 
para que se le participen y no alegue ignorancia , poniendo por diligencia e! 
día y la persona á quien se entregó ^ y evacuado le devolverán con los Origina- 
Jes que en su virtud se practiquen , á la persona que le presente, para que se me

y ®" 5“ ^3g® justicia, que en hacerlo así la administrarán di
chos Señores Jueces , y yo corresponderé en observancia de ella siempre que 
^ me presehten sus despachos. Dado en tal parte á tantos &c. Lic. D. F. =: 
^or su mandado— F.
. 47^ .^ufo dando cumplimienio á ¿a reguistíoria. Sin perjuicio de la Real 
juris icrion que su mrd. exerce , cúmplase en todo la requisitoria precedente, 
y en su conseqüencia practique el presente Escribano ú otro de este juzvado las 
diligencias que previene. El Señor D.F. &c.

47Q Este auto se notifica al sugeco con quien habla , y pasados los 3 días 
datados desde el dia de su notificación exclusive, si no pidiere retención del 
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despacho , se pone el auto de remisión y devolución diciendo; «mediante estar 
evacuadas las diligencias prevenidas en el despacho anterior entreguése con ellas 
;¿ la parte que le preseató , para que le devuelva al juzgado- de donde se expi
dió. El Señor D. F. &c.» Si pide que se le entregue por tener que excepcio- 
nar contra él, se le entrega , y de lo que exponga se comunica traslado al de
mandante: este se évacua, y de su respuesta se da también traslado al deman
dado , quien concluye ; el Juez ha por concluso el incidente, llama los autos, 
y en vista de lo alegado por ambos, ó dedara^no haber lugar á la retención del 
despacho , mandando se entregue à la parte que le presentó , y que el emplazado 
acuda ante el Juez requirente á usar de su derecho ^ ó se declara per Juez legí
timo para el conocimiento de la causa .principal en virtud de las excepciones 
y motivos que alegó el emplazado , y manda que el demandante use en su juz
gado del derecho que le competa , teteniéndose á este efecto en él el despacho} 
de cuyos autos se puede apela: y la apelación se sigue en la forma regular. Pero 
aunque la requisitoria contenga la cláusula puesta en el n. 114 , si el que la pre
senta no es el mismo interesado ,.y se suscita el incidente sobre su retención, 
no se le debe tener por parte para seguirle sin poder suyo ,. porque con la requi
sitoria solamente se le autoriza para practicar las diligencias conducentes a su 
Cumplimiento, no para otra cosa ni incidente que ocurra. Y si el emplazado es 
personage , debe preceder recado político á la notificación ó ciiacion, y expre
sarse en el auto , porque la urbanidad no se opone á la justicia} y aunque el 
auto no lo exprese , debe darJe al Escribano.

47*7 Si Jos despachos requisitorios se dirigen á Galicia, ó á otra provincia 
donde hay Virey , debe decirse : «Yo el Lic. JD. F. &c. hago saber al Excelen- 
tísimo Señor Virey y Capitán General del reyno , de &c. Presidente de su Real 
Audiencia, á los Señores Regente y Oidores de ella , y á todos los Corregido
res , Gobernadores , Alcaldes mayores , Ordinarios y demas Jueces de dicho 
reyno anté’quienes se presentare esta mi requisitoria , &c.« Si son para Navarra, 
han de hablar con el Virey y Capitan General de su teyno , .su Lugar Teniente, 
y con los muy ilustres del Consejo, y Chancillería del mismo reyno, y demas. 
Jueces , &c. Si para Cataluña , con el Excelentísimo Señor Gobernador y Ca
pitan General de su principado , y Presidente de su Real Audiencia que reside 
en la Ciudad de Barcelona , y con los Señores Regente y Oidores de ella. Cor
regidores , Gobernadores , y dema.s Jueces, &c:} y lo mismo yendo à otra ciu
dad donde haya Gobernador y Capitán General, y no Virey , sea de esta pe
nínsula , ó de las Indias, si para el principado de Asturias, con el Señor Re
gente y Oidores de su Real Audiencia : si para Sevilla, con el Regente y Oido- 
xesdesu Real Audiencia , su Asistente y demas Jueces, &c. • / 

478., Si el dema«dado ocurre por Procurador á mostrarse parte en los autos, 
ha de presentar éste peder, porque de no hacerlo ni se le tendrá por tal en ellos, 
ni se mandará que se le entreguen hasta que le presente, y asi se pene este auto. 
«Presentando esta parte poder suficiente se le ha por tal en los autos , y hecha- 
la presentación entréguensele por el término ordinario.» Pe ellos debe dexar 
conocimientó ó recibo en el oficio para su resguardo y poderle apremiar á su 
Vuelca. Si forma artículo- de no contestar dentro del término legal .y se despre
cia ( pues pocos se ganan absolutamente, se debe poner este auto). »5>n embargo 
de lo expuesto y alegado, y del articulo introducido por F. notifiquesele. que 
dentro de t orcer día conteste á la demanda puesta por F. en tal, coii apercibi
miento de que pasado sin haberío hecho se declarará por contestada, y se pro
cederá ú lo dema-s que haya lugar, Con vista de autos lo mandó el Señor P< ^^>^^1
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Si ha espirado el término de contestar , se ha de poner éste. «No ha lugar al 
artículo introducido por parte de F. se declara por contestada la demanda, y se 
reciben estos autos á prueba por término de tantos dias comunes á las partes, á 
quienes se ha de hacer saber. Con vista de autos lo mandó , &c,>3 Si contesta, 
da pedimento en la forma siguiente.

4>29 Pedimento de ceniestácion F. en nombre de F. y F. hermanos., y ea 
rirtud de poder suyo que tengo presentado , en los autos con D. N. vecino de 
tal villa sobre el dominio de tales bienes que dice partenecer al mayorazgo que 
posee y fundó F. y haberse segregado de él indebidamente ; usando del traslado 
que se me comunicó de su demanda y respondiendo á ella zzzdigo ; que sin em
bargo de quanto expone y resulta de los documentos con que la acompaña, V. 
se ha de servir en justicia no solo desestimaría y absolver á mis partes sino 
tambien imponer perpetuo silencio á la contraria y condenaría en las costas* de 
este pleyto j pues así debe hacerse por lo que que aquí se expondrá , y por los 
documentos que han de presentarse ( Se expo/ien ¿oí fundaixentos en que te 
nfiunza ¿a freiension ^ y se producen ¿ot documentos que haya de pronto ^ y 
prosigue e¿ pedimento ). Por todo lo qual y por lo demas que* se justificará á 
su debido tiempo , corno protesto. ~ A V. suplico se sirva haber por presen
tados dichos testimonios (ó ¿o que sea), y en su vista proveer, como he pre
tendido, y es justieia que pido jurando lo necesario.

480 ^uto. Por presentados los documentos que se expresan ; traslado ¿ I* 
Otra parte. El Sr. D. F. &c.

481 Este auto se notifica al demandante , quien en su vista toma los autos, 
y si quiere , replica centra las excepciones perentorias que oponga el deman
dado, y si no , concluye para los efectos á que haya li gar, que es para prueba, 
según el estado del pleyto. Puede poner la conclusion à continuación del mismo 
auto, según se practica en esta corte, y si no, por pedimento como el siguiente.

482 Pedimento de conc/usion. F. en nombre de D.N. en los autos con F. y 
F. sobre la propiedad de varios bienes pertenecientes al mayorazgo que posee 
y fundó F. ante V. como mas haya lugar — digo : que de la demanda de mi 
parÆ se comunicó traslado á las otras , y habiéndola éstas contestado se me ha 
hecho saber su contestación j y para que no se retarde el curso de este pleyto, 
mediante ser por su naturaleza ordinario y deber recibirse á prueba , desde luego 
negando y contradiciendo quanto se e.xp0ne en contrario , y afírmándome en 1« 
dicho por la mia , concluyo para los efectos á que haya lugar , cesante qual- 
quiera novedad. En esta atención =. A V. suplico se sirva haber estos autos por 
conclusos legítimaraente, y proveer lo que corresponda en justicia que pido.

483 ^uto. Hánse por conclusos estos autos quanto ha lugar en derecho , y 
traiganse citadas las partes para proveer lo conveniente. El Sr. D. F. &c. ’ ^ 
, 484 Este auto se debe hacer saber á las partes, para que les conste que el 

pleyto se halla concluso , y que el Juez ha llamado los autos para proveer se
gún su estado y naturaleza lo que corresponda; pero en esta corte como la con
clusion se pone á continuación del auto de traslado , se omite poner otro auto 
habiendo el- pleyto por conclu:.o, y solo se cita con la conclusion à là otra parte 
ó partes ; acerca de lo qual véase lo explicado en los nn. 414 y 416, pues en 
ei modo de substanciar se deberá seguir el estilo del tribunal' del juicio que no 
Sea opuesto â derecho. Dentro de 6 dias á lo mas según la ley después de la 
citac on con la conclusion ó en.l* primera audiencia , según quiera el Juez, y 
se acostumbre en su juzgad© , ha de recibir el pleyto à prueba por medio de 
®Hto, el qual se debe hacer súber á los litigantes para que hagan la que le? 
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convenga. Si el reo no contesta la demanda , ni pide los autos , le ha de acu
sar el actor la rebeldía , y pedir que el Juez la haya por acusada y el pleyto 
por concluso ^ á lo que ha de deferir , ó mandar se le vuelva á notificar en los 
términos expresados en el n. 133. Y si no obstante la acusación los pide debe 
mandar que sin embargo de ella y de su estado se le entreguen por el término 
ordinario, y luego á su tiempo recibirios á prueba. El auto y las probanzas se 
extienden en la forma siguiente.

4^5 ^uto de prueba. Recíbese este pleyto á prueba con término de tantos 
dias comunes á las parces, y hágaseles saber. Con vista de autos lo mandó el 
Sr. D.F.&c.

480 Quando el demandado no compareció, y el demandante le acusa la re
beldía 4 pidiendo que les autos se hayan por conclusos y se substancien en es
trados , se pone este auto. «Por acusada la rebeldía ; recíbese este pleyto á 
prueba con término de tantos dias comunes á las partes , á quienes se ha de 
hacer saber ; y mediante no haber comparecido la de F. demandado, en su au
sencia y rebeldía se notifiquen y hagan en los estrados de la audiencia de su 
mrd.. los autos y diligencias que ocurran. Con vista de ellos lo mandó el Se
ñor , &C.55 Las notificaciones se extienden así.

, 487 Noiificaciones. En tal parte, tal día , mes y año yo el Escribano 
notifiqué el auto precedente á F. damo.ndante en su persona , y por la ausencia 
y rebeldía de F. demandado publiqué el mismo auto en los estrados de la au
diencia del Señor Juez que le ha proveído. Doy fé mn F.

• 483 Iníerrogiiíorio. Los testigos que se presentaren por parte de Don N. 
en el pleyto que se sigue con F. y F. sobre la propiedad de varios bienes per
tenecientes á su mayorazgo, serán exáminados al tenor de las preguntas si
guientes. •

Primeramente serán preguntados por el conocimiento de las partes , noticia 
de este pleyto y demas generales de la ley : digan y den razón , &c.

Mas , si saben , han visto ú oido y tienen entendido que , &c.
Mas , de público y notorio , pública voz y fama , y común opinion: di

gan, &C.
489 Pedimento presentando eí interrogatorio. F. en nombre de Don N. 

vecino de tal parte , en los autos con F. y F. sobre la propiedad de tales bie
nes — digo : que estos autos se recibiéron á prueba por el proveído en tantos 
de este raes con término de tantos dias comunes á las partes, y para la que 
intenta hacer la mia, presento interrogatorio: en cuya atención — A V, suplico 
se sirva haberle por presentado , y mandar que á su tenor y con citación con
traria se examinen los testigos que mi parte presente, á cuyos dichos protesto 
estar solo en lo favorable, y que en caso de excusarse à deponer lo que sepan, 
sean apremiados à ello, dando para todo comisión à qualquiera Escribano de S. Ai- 
corno es de justicia que pido.

Otrosí : mediante que algunos de los testigos de que mi parte intenta valerse, 
se hallan en tal pueblo =: A V. suplico se sirva expedir requisitoria á sus jus
ticias, para que ante Escribano y en forma los exáminen al tenor de dicha in
terrogatorio que se insertará en ella, dándoles comisión á este efecto y para 
que procedan con apremio en lo que sea necesario , y mandando qne se cite con 
la requisitoria á las otras partes para que presencies su juramenio , si quieren: 
pido como antes.

Otrosí : atento á que por las partes contrarias se redargüyó de falsa civil- 
wente la copia de la fundación del mayorazgo que posee la mia , y presents 
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con su demanda =: A V. suplico se sirva mandar que con igual citación se 
compruebe con su protocolo que está en el oficio de F. Escribano del Número 
de esta villa , para que no se dude de su contenido.

Ütrosí.=; A. V. suplico se sirva mandar que con la propia citación se com
pulsen por üicho Escribano tal y tal instrumento que paran en sus protocolos, 
librando á este fin el correspondiente compulsorio.

Otresí: respecte estar para espirar el término porque este pieyto se recibió 
á prueba. = A V. suplico se sirva prorogarle hasta los 8o días de la ley, y 
mandar se hüga saber la próroga á las partes.

490 a^uío. En órden á lo principal y primer otrosí, se ha por presentado 
el interroga.orio en quanto es perteneciente: à su tenor y con citación contra
ria exámine el presente Escribano, á quien se da comisión, los testigos que 
esta parte presentare en este juzgado, y para los residenies en cal pueblo se 
libre la lequisitoria que se solicita. Tocante al segundo otrosí, compruebe el 
mismo con la propia citación la escritura de fundación que se expresa, á cuyo 
fin se requiera à E. Escribano de este Número ponga de manifiesto el protocolo 
en que se halla. En quanto al tercero, expídase el compulsorio competente para 
el efecto que se pretende j y por lo respectivo ai último otrosí, se proroga el 
término de prueba hasta los So dias de la ley: hágase saber. El Sr. D. F. &c. 

491 Citat ion y notificaciones. En tal parte à tantos de tal mes y afio yo el 
Escribano cité con el auto anterior para los efectos que expresa en lo principal 
y tres otrosíes del pedimento á que fue proveído, à F. Procurador de F. y F. 
haciéadole saber, como tambien á F. que lo es de D. N. à cada uno en su per
sona, la próroga del termino probatorio concedida en el mismo auto y solici
tada en el último otresíj y el expresado F. dixo que para conocer y ver jura
mentar los testigos que por parte de D. N, se presentáren, se le señalasen día* 
y horas, pues quiere hallarse presente: doy fé.

492 Señal.^miento de dias y horas para presentar testigos. Incontinente 
yo el Escribano mediante la respuesta dada á la citación que precede, señalé 
pafa juramentar los testigos que por parte de Don N. se presesten, las horas 

. desde tai á tal de la mañana, y desde tal á cal de la tarde, en tal parage, des
de hoy dia de la fecha, cuyo señalamiento h'ce saber ai citado F. Procurador 
de F y F. como tambien á F. que lo es del expresado D. N. en sus personas, 
y quedáron enterados : doy fé.

493 Requerimiénto para ¿a presentación de testigos. En ral día á tantos 
de tal mes y año yo el É.^cribano requerí en persona á F, Procurador de^. F. 
presente los testigos de que pretenda valerse para la probanza que intenta ha
cer , y enterado, dixo, está pronto á su presentación desde mañana á las horas 

señaladtss^ doy fé.
494 Reception dei juramento de testigos en presencia de las partes. En 

tal parte , tal dia , mes y año F. Procurador de D, N. en conseqüencia del re
querimiento que-precede, y para la probanza que su parte pretende hacer en 
este pieyto, presentó por testigos à E. de tal, de tal exercicio, que expresó 
vivía en tal parte , á F. de tal oficio que dixo vivir en tal; y de ámbos yo el 
Escribano en presencia de las panes, uñando de la facultad que se me ha con
ferido, recibí juramento por i?ios nuestro Señor y una señal de cruz que hicie
ron con sus manos dere» has, como se requiere , y baxo de él prometieron decir 
verdad quando sean exá ninados , y lo que supiesen por ambas partes sobre el 
hacho ó hechos litigiosos, aunque sobre ellos no sean preguntados, sin añadir, 
ahitar, ocultar, ai tergiversar cosa alguna sino Jo cierto como cierto y lo du- 
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doso como dudoso , según lo sepan y entiendan: y lo fírmároa ámbos juntos coa 
F. Procurador de las otras parces : doy fé.

49g Si la parte contraria responde ai tiempo de la citación que quiere que 
ei Juez juramente á los testigos, debe dar pedimento, y el Juez tía de hacer el 
seSalamiento por auto que se notifica á los litigantes 5 y entonces el Escribano 
en la recepción del juramento ha de decir que el Juez se le recibió ante él, y 
no que él se le recibe, debiendo rubricar la diligencia el mismo Juez, y firmaría 
tambien la parte, si está presente, para que no alegue que no la presenció, ex
cepto que no sepa firmar, en cuyo caso se expresará que no sabe.

49Ó ReqHÍíiíúria para hacer probanza. Yo el Licenciado D F. &c.. hago 
saber à los Señores Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores, 
Ordinarios y demás Ministros de Justicia, así de la ciudad de tal como de todas 
las demas ciudades, villas, y lugares de estos reynos y señoríos (r), ante quie
nes se presentare esta mí requisitoria, y se pidiere su cumplimiento, que en mi 
juzgado y por ante el presente Escribano del Numero se siguen autos á instan
cia de D. Ñ. contra F. y F. vecinos de, &c. sobre la reivindicación y propiedad 
de cales bienes, (d h que sea) los quales autos tuviéron principio en tal dia por 
demanda que presentó con varios documentos la parte del citado Don N. ea la 
que haciendo expresión de cal y cal cosa, concluyó con la pretensión de, &c. 
(fe expresará la inírodueida ( de cuya demanda comuniqué traslado á los de
mandados, quienes la contestároa; y conclusos los autos, por el que pronuncié 
en tal dia, los recibí á prueba por tantos comunes á las partes; y la del expre
sado D. N. pidió próroga hasta los ochenta de la ley, presentando ai mismo 
tiempo interrogatorio y solicitando que á su tenor se exáminasen los testigos que 
produxese, y que respecto existir en esa ciudad algunos de que intentaba valerse, 
expidiese requisitoria para su eximen, á la qual solicitud deferí en auto de.tal 
dia , cuyo tenor, el del de prueba, sus notificaciones, demanda é interrogato
rio es el siguiente- (5e inserta separadamente y por su orden todo lo reiacio'" 
nado, y luego prosigue la requisitoria.)

Y para que tenga efecto mi último proveído, y lo solicitado por el dicho 
Don F. expido la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. cuya ju
risdicción exerzo, exhorto y requiero á los referidos Señores Jueces, y de mí 
parte les pido y encargo que presentándose qualquiera persona á nombre del ex
presado Don N. sin pedirle poder ni otro documento la manden cumplir , y en 
su cúnseqücncia mediante estar citada la parte de los referidos F. y F. que ante 
Escribano y en forma reciban juramento de todas las personas que como testigos 
presente la de dicho D. N. dentro del término de prueba que cumplirá en tal dia: 
que precedida su solemnidad las exáminen con separación, preguntándoies al 
tenor de cada una de las preguntas del interregatorio inserto , haciendo que den 
razón de sus dichos, de modo que no resulte confusion, y procediendo con apre
mio en lo que fuere necesario ; y que evacuadas las manden entregar originales 
con esta mi requisitoria, cerradas y selladas á la persona que la presente, para 
que se me entreguen y provea en su vista lo que corresponda en justicia ; pues 
en hacerlo asi la administrarán, y yo corresponderé en iguales términos, sieffl-

(i) En la cabeza de una requisitoria no deben nombrarse mas Jueces que aqu®* 
lios á quienes se dirige; esto es, los del pueblo en donde han de practicarse la® 
diligencias expresadas en la misma requisitoria ; pues hay tanta necesidad da 
nombrar á los demás del reyno como ai Gran Visir, al Chiaoux-Baschi, ¿ '^®® 
£adiie$Aíeres y á los Cadis de Turquía.
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pre que se me presenten las suyas. Fecha en tal parte á tantos de tal mes y año. 
Licenciado D. F.= Por su mandado.= F.

497 Examen de un testigo. En tai parte á tantos de tal mes y afio yo el 
Escribano en virtud de la comisión que se me ha conferido, recibí juramento 
por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en forma de derecho del que dix® 
llamarse F. ser vecino de tal lugar y de ral oficio, testigo presentado por parte 
de Don N. para la probanza que intenta hacer en el pleyto que sigue contra F. 
y F. sobre tal cosa , el qua! le hizo como se requiere , y ba.xo de él prometió 
decir con verdad, y lisa y llanamente todo quanto sepa y sea concerniente á loa 
hechos da este pleyto por ámbas partes, aunque sobre ello no sea preguntado; 
y habiéndole exáminado al tenor de las preguntas del interrogatorio producid® 
en estos autos y de cada una con separación, respondió lo siguiente.

A la primera dixo: que conoce á las personas litigantes, (ó solamente á F.) 
que tiene noticia de este pleyto, (ó no la tiene) que no es pariente, amigo, ni 
enemigo de ninguna, ni ha sido intimidado , corrompido, ni sobornado para que 
oculte la verdad, y diga mentira, (d que es pariente en tal grado de quien le 
presenta^ ó de entrambos litigantes^ pero que no por eso dexará de decir la- 
verdad) que no tiene ínteres en este pleyto, ni desea que le gane sino quien 
tenga justicia : que no le tocan las demas generales de la ley ' de que le instruí; 
y que es de tantos años poco mas ó menos.

A la segunda dixo: que sabe tal cosa por tal razón.
A la tercera dixo : que ignora su contenido.
A la última dixo: que lo que dexa declarado, es público y notorio, publie» 

^oz y fama en tal parte ; y que todo es la verdad baxo del juramento hecho en 
qae se afirma y ratifica, y lo firma: (ó no lo firma , porque dixo no saber) de 
todo Jo qual doy fé. *

49^ Pedimento fiara que se nombren intérpretes, con quienes se evacúen 
declaraciones de testigos extrangeros. F. én nombre de Don F. en los autos 
Con F. y F. sobre tal cosa=digo: que habiéndose recibido este pleyto à prueba, 
para la que mi parte intenta hacer, presenté interrogatorio , á cuyo tenor se 
mandáron examinar los testigos que presentase, de los quales dos llamados F. y F. 
son Alemanes, y por no entender su idioma el Escribano comisionado , ni ellos 
el castellano, no los ha exáminado; en cuya atención para que mi parte no quede 
indefensa, ni dsxe de acreditar su justicia por esta causa=A V, suplico se sirva 
nombrar dos intérpretes que enciendan y hablen Ambos idiomas, por medio de 
los quale?, precedida su aceptación y juramento, sean examinados ante dicho Es
cribano los referidos testigos.

4í)y .ríuto. Para el efecto que se expresa, se nombran por intérpretes á F. 
y F. de nación Alemana : notiíqueseles acepten este nombramiento y juren eva
cuar fielmence el encargo que por él se les hace, y hecho, procédase á exámi- 
nar á F. y F. según se pretende. El Señor D. F. lo mandó, &c.

goo ^ceptacion de los intérpretes. En tal parte á tantos, Scc. yo el Escri
bano notifiqué el auto antecedente y nombramiento que incluye, á F. y F. de 
nación Alemanas, y enterados dixéron: le aceptan y juran por Dios nuestro Se- 

or y una señal de cruz que hicieron con sus manos derechas, desempeñar bien 
y elmente el cargo de intérpretes, à cuyo fin están prontos á concurrir ai exá-

^ declaraciones que han de hacer F. y F. de la misma nación ; esto respon
dieron y lo firman ; doy fé. .
4 ^°^^ Í'xáwen de un testigo con asistencia de intérpretes. En tal parte, &c. 

conseqüencia de lo que se manda en el auto precedente, y á continuación de 
TomolV. Yy
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la probanza que en estos pretende hacer F. presentó por testiguo'á F. de tal exer- 
cicio y de nación Alemán , para cuyo examen, por no ha()!ar el idioma caste
llano , están nombrados por intérpretes F. y F. de la propia nación, quienes 
■baxo de juramento que tienen hecho ante mí, aseguráron usar bien y fíelmente 
dicho cargo, y para, su desempeño estando presente con ellos el citado F. yo el 
Escribano formé la señal de la cruz con mi mano derecha, y la misma formá-. 
ron Jos intérpretes é hicieron formar al testigo,.y les dixe le preguntasen, si ju
raba por Dios y por la cruz decir la verdad lisa y llana de todo quanto supiese 
por ambas partes acerca de los hechos del pleyto , sobre que era presentado por 
testigo, aunque sobre ellos no fuesfc preguntado j y habiéndole hablado en su 
idioma, dixéron que se lo habian preguntado, y respondía que así lo juraba: en 
cuya atención se procedió á exáminaíle al tenor del interrogatorio producido, 
en la forma siguiente.

A la primera pregunta qué leí á los intérpretes, y estos refirieron al testigo, 
dixéron : respondía que conoce á los litigantes y tiene noticia de este pleyto: que 
de ninguno de ellos es amigo, ni enemigo , ni le tocan las demas generales de la 
ley, &c. y que es de tantos años de edad.

A la segunda que les leí y refiriéron en igual forma á dicho testigo, respon
dieron : decía que sabe tal y tal cosa, y por tal y tal razón, &c.

A la última que también les leí y le refirieron, dixéron : respondía tal y tal 
cosa, y que todo lo que había declarado era lo que sabia, y la verdad en que ss 
afirmaba y ratificaba baxo del referido juramento, lo qual firma con los intérpre
tes que aseguraron baxo del que tienen hecho, que todo lo que consta en esta 
declaración, es lo mismo que ha depuesto el testigo, sin añadir, quitar, ni ter
giversar cosa alguna ^ de todo lo qual doy fé.

502 Muchas veces se reciben informaciones de testigos sin citación de par
tes por alguno de los motivos expuestos en los nn. loi , 102 y 103, ántes de 
principiar el pleyto ó de contestar la demanda j y para que aprovechen al su- 
gefo, á cuya instancia se recibieron, pretende que en el término de prueba se 
ratifique con citación contraria y su ratificación se extiende de esta suerte.

503 Rutificodon de ieídgos. En tal parte, &c. Yo el Escribano en virtud 
de la comisión que se me ha conferido , recibí juramento por Dios nuestro Se
ñor, &c. de Pedro de tal, vecino de tal parte, de cal oficio, uno de los testi
gos que depusieron en la información presentada en estos autos y recibida á ins
tancia de-F. y habiendo jurado , como se requiere., prornetió decir verdad, &c. 
y habiéndole leído la declaración que hizo tal dia ante F. Escribano , y se halla 
en tal pieza de los autos á tal fólio, enterado de ella, dixo : que su contenido 
es lo que depuso entónces con toda verdad, sin que se le ofrezca añadir, quitar, 
ni enmendar cosa alguna, y en ello se afirma y ratifica, y lo firma, expresando 
DO comprehenderle las generales de la ley de que le instruí, y que es de tantos 
años de edad, de que doy fé.=; Si e¿ íestigo ¿uniere que añadir^ quitar ó en- 
wcndur alguna cosa^ dirá: que el contenido de la citada declaración es lo mis
mo que dep'uso, y ahora declara y añade tal cosa (lo que tea} de que no se acordó 
entónces •, y en quanto à tal cosa dice que aunque en dicha declaración depuso 
^sto, (lo que sea) padeció equivocación en tal y tal especie, pues lo que pasó fué 
tal y tal cosa, y en lo demas da por subsistente su primera declaración, en 18 
qual, y en lo que ahora expresa de nuevo y la corrige, se afirma y ratifica , y 
lo firma , &c, '

504 Como á veces no se pueden ratificar en el término de prueba todos los 
testigos que se exáminárou ántes, á causa de haber muerto ó estar ausentes aigu- 
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nos en parages remotos, y la parte que los presentó, quiere valerse de sus di
chos, porque convienen á su defensa, y por haberse examinado sin citación de 
la contraria no le perjudican; para que por esta causa no dexen de producir el 
debido efecto, ha de pretender que con la referida citación se le reciba infor
mación de abono de los testigos muertos y ausentes , y el Juez ha de deferir á 
su solicitud. Las diligencias se practican en la forma siguiente.

505 Psdimenio para que se reciba información de abono de un tesíigo. 
F. en nombre de F. en los autos con F. sobre tal cosa— digo : que para la prueba 
intentada por mi parte pedí y se mandó que los testigos que depusieron á su ins
tancia sin citación contraria en una informadion que se halla en estos autos, se 
racihcasen con ella , á lo qual se defirió en tantos de tal mes; y habiendo pasado 
el Escribano que entiende en la probanza, á su ratificación, ha sabido que Pedro 
de tal uno de ellos ha muerto, (ó se ausentó' de este pueblo y no se sabe su pa
radero) según acreditan las diligencias hechas en su busca, ó la certificación de 
su entierro que presento: en cuya atención y para que dicha deposición no sea 
inútil, ni mi parte quede indefensa— A V. suplico se sirva mandar recibir con 
dicha citación información de-abono que ofrezco del expresado Pedro, dando 
para ello comisión á dicho Escribano , &c. . . •
- goó ^uPo. Por lo que resulta de las diligencias practicadas.en busca de Pe
dro de.cal, reclbase á esta parte con citación de Irotra la información que ofre
ce, por el Escribano que entiende en las de estos autos,- à quien para ello se 
da comisión en forma. El Señor Don F. &c.

507 Declaración de un iestigo de abono. Tía tal parte yo el Escribano en 
virtud de la comisión que por el auto precedente se me ha conferido, recibí ju
ramento por Dios nuestro Señor y una seqal de cruz en forma de derecho de 
Francisco de tal, testigo presentado por parte.de F;- para la información de abono 
que tiene ofrecida, y se le ha mandado dar, el qual le hizo como se requiere, 
prometiendo baxo de él decir la verdad en todo lo que supiese sobre lo que fuere 
preguntado, y* siéndolo por mí al tenor del pedimento que la motivara dixo que 
conoció de vista , trato y comunicación á Pedro de tai, que le tuvo siempre por 
buen christiano , temeroso de Dios y hombre ingenuo, que por tal ha estado re
putado en este pueblo, sin que nunca haya oido el declarante cosa en contrario, 
que en esta atención tiene por cierto que en la declaración que hizo tal dia á 
instancia de dicho F. depondría la verdad, y que por lo mismo se le debe dar 
encera fé : que le consta que el expresado Pedro falleció tal dia, porqué-asistió 
á su entierro, ó vió su cadáver; (ó que se ausentó de este pueblo en tal tiem- 
po.t y se ignora su paradero., ó lo que sen) y finalmente que todo lo que dexa 
declarado, es la .verdad baxo del juramento que tiene hecho , en que se afirma 
y ratifica, y lo firma, expresando ser de tantos años de edad, de que doy.fé.

508 Escos testigos de abono son diferentes de los que se presentan para, 
abonar ó afianzar á una persona y sus bienes para alguna administración, teso
rería ó cosa semejante, los quales son verdaderamente fiadores; y así en sus de
posiciones han de decir que saben , y les consta que F. que les presenta es su- 
geto- de notorio arraygo y abono en aquel pueblo : que tiene tales bienes que 
yaldrán tanca cantidad en venta , y que no están afectos ni gravados con carga 
5^““a-í ó con mas carga que tal, ( la que sea ) y en el caso que no valgan, 
9 que lo estén, los abonan los testigos con los suyos presentes y futuros ,. obli
gándolos expresamente á la seguridad , fianza y responsabilidad de tal cosa, 
queriendo ser corapelidos en via executiva y con todo rigor de derecho á la 
satisfacción de lo que por dicha causa resulte deber el citado F. y para la que

Yyi
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no alcancen sus bienes, á cuyo efecto se constituyen sus fiadores y abonadores 
simples en forma legal.

gop ¿tfandamienio compulsorio. Yo el Lic. D. F. Alcalde Mayor de esta 
villa de tal, &c. F. Escribano del Número de esta villa , siendo rec^uerido coa 
este mandamiento por parte de N. y hallándose en su poder y oficio los proto
colos de escrituras que pasaron ante F. su antecesor, le dará á su continuación 
copia íntegra de una carta de pago, ( ó lo gue sea) que ante él parece otorgó F. 
en tal día , mes y año, la qual quiere y necesita para presentalla en el píeyto 
que sigue con F. ante mí y el presente Escribano sobre tal cosa ^ y lo ha de 
cumplir mediante estar cicada la otra parte: (ó precediendo citación con cj á 
la otra parte ) fecho en tal villa, a tantos, &c. Lic. F. = Por su manda
do = Fulano.

510 Este mandamiento se entrega á la parte para que le ponga en poder 
del Escribano con quien habla , el qual á su continuación hasta concluir el 
pliegO', y luego en el papel sellado correspondiente ,. según sea la clase del ins
trumento ó cosa que ha de compulsar ó metiendo dentro del mismo pliego al
gunos comunes, si cabe en ellos , extenderá el testimonio ó copia que se pide, 
en la forma siguiente.

gii Forma de extender el tesiimenio ô copia que previene el manda’- 
miepio. En virtud de lo que ordena el mandamiento anterior, yo F. Escribano 
del Número de esta villa , sucesor en el oficio que exerció F. doy fe cue al 
fólio cantos del registro de escrituras que pate e pasaron ante él en tal año, se 
halla una , cuyo tenor es el siguiente: ( se insena á la letra., y se pone el 
concuerda regular ). Si se hubiese fié dar tesiimenio en relación de algún 
pieyco, dirá : doy fé que ante tai Juez y en mi ofi, io se siguen autos, (ó se 
han seguido ) A instancia de F. contra N. dt esta vecindad sobre tal cosa , los 
quales cuviéron principio en tal día , por pedimento que con tales documentos 
presentó el mismo F. haciendo relación de tal y tal cosa , y concluyendo con 
tal pretensión : de ella se comunicó traslado á N, quien solicitó tal cosa, y 
puestos los autos en estado se recibiéton á prueba por tan:o término que se pro
rogo hasta Jos 80 dias de la ley , dentro de los que hizo.cada litigante la que 
estimó convenirle con testigos é instrumentos ^ y hecha publicación de proban
zas alegaron de su justicia j y conclusos los autos para difinitiva se dió en ellos 
sentencia cuyo literal tenor con el de tal y tal cosa ( lo que pida la parte ) es 
el siguiente : ( Se insertará todo , y luego proseguirá ) Lo relacionado resul
ta mas difusamente de los autos , y lo inserto concuerda con lo que se halla 
en ellos, á que me remito ; y todo queda en mi poder y oficio , y en cum
plimiento de lo mandado en el compulsorio que precede, lo signo y firmo en 
tal parte', &c.
• ¿12 Pedimento presentando una escritura pura su comprobación. F. en 
nombre de N. en los autos con D. sobre tal cosa =: digo : que por el proveído en 
tantos de tal mes se recibiéron á prueba por tantos días comunes á las partes, y 
para hacer ver la justicia que asiste á la m¡a , presento un traslado de tal es
critura que en tal dia otorgó P. ante M. Escribano : en cuya atención =. -^ Y. 
suplico se sirva haberJe por presentado, y mandar que con citación contraria, 
para que no se dude de su legitimidad y veracidad , le compruebe 'el Escri
bano de estas diligencias con su protocolo que está en el oficio que exerce h» 
al qual se requiera le exhiba y ponga de manifiesto.

¿13 44utü. Compruebe el Escribano que entiende en' estas diligences, 
con citación de la parte contraria la escritura que ésta presenta en la conior-
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tnidad que solicita , á cuyo efecto F. Escribano Kallándose ea su poder el pro
tocolo de ella , le exhiba. El S. D. F. &c.

gi4 Cititcion. En tal parte à tantos de tal mes y año yo el Escribano cité 
en persona con el auto precedente à D. para el electo que en él se refiere, y 
dixo está pronto à concurrir al cotejo ó comprobación , señalándoseles día y 
hora; doy fé , (Se le seHalará dia y hora , y pondrá el señalamiento y 
nolificaíion con él. )

gig Cotejo ó comprobación de la escritura. En tal parte á tantos de tal 
mes y año yo el Escribano estando presente D. uno de los litigantes ea este 
plcyto, requerí á F. Escribano que me exhibiese el protocolo de la Escri
tura que se manda comprobar , y con efecto me exhibió uno en pergamino de 
las que parece pasaron ante F. su antecesor en cal año , con tancas fojas que 
ai fin está signado y firmado por él ^ y en la página tantas se halla la que re
fiere el pedimento , y habiendo tomado el protocolo yo el Escribano , y el 
traslado producido el mencionado P. y leido éste por él, y yo atendido por 
aquel, advertimos estar bien y fielmente sacado dicho traslado sin defecto al
guno , ó que en tal foja, plana primerí’, ó á su Buelta , en tal linea donde 
dice tal cosa, debe decir tal, según el contexto del mismo protocolo , con el 
que está conforme en todo lo demasj y para que conste , Jo pongo por dili
gencia que con dicho D. firmo, de lo qual doy fé.

gió Peditnenio presentando papeles para que una de las partes los re
conozca. F. en nombre de D. en los autos con N. sobre tai cosa — digo .• q.ie 
estos autos se han recibido á prueba por el de tantos, y para la que conduce 
á mi parte, presento dos cartas firn.adas por B. padre de la contraria en tales 
dias de tal mes y año: en cuya acencion= A V. suplido se sirva haberlas por 
presentadas y mandar que el citado N. las reconozca baxo de juramento , de
clarando si las firmas puestas á su final son de propio puño y letra de su pa
dre , y las que acostumbraba hacer , á lo qual se le apremie en ca'O necesario; 
pues evacuado que esto sea , protesto pedir lo que convenga á mi parte ea 
justicia que es la que solicito.

517 ..ííitto. Por presentadas las cartas que se expresan : N. las reconozca, 
según se pretende, ante el Escribano que entiende en las diligencias de estos 
autos, apreraiándosele à ello en caso cecesaio, y hecho, pida esta parte lo 
que le convenga. El Señor Don F. lo mandó , &c.

gi8 Declaración acerca del reconocimiento de las cartas. En tal parte á 
tantos de tal mes y año yo el Escribano usando de la comisión que se me ha 
confetidq en el auto precedente , reci ú juramento por Dios nuestio Señor y 
una señal de cruz en forma de derecho de N. mencionado en él, quien le hizo 
como se requiere prometiendo decir verdad, y habiéndole manifestado las car
tas presentadas por .paite de F. con fecha de tal y tal dia , vistas y reconoci
das z; dixo : que aunque parece que las firmas que contienen y dicen B. de tal, 
son semejantes á las que su difunto padre acostumbraba hacer , no puede afir
mar, si son 0 no de propio puño de éste, por no habérselas visto echar, 
ni menos tiene noticia del contenido de las cartas en que se hallan. Esto es 
todo lo que alegara poder declarar con verdad baxo de dicho juramento , en 
que se afirma y ratifica, firmandolo y expresando ser de tantos años de edad 
poco mas o menos, de que doy fe.

319 Pedime/íto nombrando peritos para hacer cotejo de firmas. F. en 
nombre de .1). en los autos «en N. sobre tal cosa z: digo: que para la p/ueba 
que mi parte iatenta hacer, presenté dos cartas escritas y firmadas por B, 
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padre de Ja contraria , pretendiendo que las reconociese, y declarase, si las 
fírmas que están á sus finales, eran del referido su padre, à lo qual se defirió: 
y habiéndoselas manifestado eJ Escribano de estas diligencias, no contestó 
afirmativa sino ambíguamence sobre su certeza ^ por lo que á fió de desvane
cer toda duda de que son suyas, para su comprobación nombro por mi parte 
á F. Maestro de primeras letras en esta villa ; en cuya atención =; A V. supli
co se sirva haberle por nombrado, mandando que la otra dentro de un breve y 
perentorio término que se le prefina: nombre otro perito por Ja suya , ó se 
conforme con el nombrado , y pasado se elija de oficio á su costa como tam
bién que ambos peritos baxo de juramento y con la citación correspondiente 
hagan el cotejo de las citadas firmas , á cuyo efecto ei presente Escribano les 
ponga de manifiesto tal y ral escritura otorgadas por el mencionado B. difunto 
que se hallan en su protocolo.

520 ^uio. Para el cotejo y comprobación que el pedimento refiere , se ha 
por nombrado por esta parce à F. Maestro de primeras letras : notifiquese á la 
otra que dentro de tercero dia perentório nombre otro perito por si, ó se con
forme con el propuesto, con apercibimiento de que pasado se nombrará de ofi
cio á su costa ; y hecho , evacúen ámbos pericos baxo de juramento con Ja 
citación correspondiente el cotejo que se solicita , ante el presence Escribano, 
á cuyo fin hallándose en su poder las escrituras que se mencionan , se las ma
nifieste , como se pretende. Ei Señor Don F. &c.

gil Dirigencia dei cotejo y deciaracion de ios periioí. En tal parte tal 
día mes y año yo el Escribano lecibí juramento por Dios nuestro Señor y una 
señal de cruz en forma de derecho de F. y F. Maestros de primeras letras en 
esta villa , quienes le hicieron como se requiere , prometiendo baxo de él de
cir verdad , y habiéndoles manifestado las dos cartas presentadas en estos autos 
por F. y asimismo tal y tal escritura otorgadas ante mí en tal año por B. di
funto ;3 dixeron ¿ que han visto y exámioado con toda atención y cuidado así 
las fírmas de las carcas como las de las dos escrituras, que según sus caractè
res , ayre de la letra , firmeza de pulso, y otras señales que advirtiéron en 
unas y otras, y en sus rúbricas, son hechas todas por un propio puño, en 
lo qual no les queda ninguna duda; y que esto es lo que pueden declarar se
gún su inteligencia y las reglas de su arte, y Ja verdad baxo de dicho jura
mento, en que se afirman y ratifican , firmándolo y expresando ser ei F. de 
tantos años, y el F. de tantos poco mas ó menos de que doy fé.

522 Si se quisiere poner ántes de la declaración la aceptación del nombra
miento y tambien el juramento , podrá hacerse reiterándoio en la declaración, 
porque esto en nada altera la diligencia: previniendo que se ha de preguntar á 
todo perito la edad que tiene, y ha de ponerse , excepto que estén diputados 
públicameate para serio , pues entónces no es necesario , ni tampoco que hagan 
juranacnto , si al tiempo de su ingreso y admisión le hicieron , como es regular.

523 Requerimiento á ias partes para, que presenten mas testigos, si 
¡os iu-vieren. En tal parte á tantos, &c. yo ei Escribano mediante estar para 
espirar el término porque se recibieron estos autos á prueba , requerí á F. que 
si cenia mas testigos con que ampliar su probanza , los presentase ante mí parí 
su examen ; y enterado dixo-: que por ahora no quiere presentar mas, y que si 
lo tuviese por conveniente , los presentará ántes que espire el término.: doy fé-

524 Pedimento para ia pubiieadon de probanza. F. en nombre de D- ®° 
los .autos con N. sobre ral cosa = digo : que el término con que se recibieron 
á prueba, y mucho mas se ha pasado por lo que ~ A V. suplico se sirva hacer 
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en ellos publication de probanzas por el término de la ley,- para que las partes 
aleguen de su derecho y justicia.

525 -^«ro. Traslado á la otra parte. El Sr. D. F. &c.
gaó Noiificfídon- En tal parte à tantos de tal mes y afío yo el Escribano 

leí y notifiqué en .persona el auto precedente à F. Procurador de F. doy fé.
§27 Peílitnento acusando /a rebe/dfa é insistiendo en ^ue se haga ia pu-' 

blicacion. F. en nombre de F. en los autos con F. sobre tal cosa zzz digo : que 
habiendo espirado el término de prueba concedido en ellos , pretendí se hiciese 
publicación de probanzas, de cuya solicitud se comunicó traslado á la parte con
traria , la qual sin eaibargo de habersele notificado y ser pasado el término en 
que debió responder-á él , no lo ha hecho , por lo que le acuso la rebeldía, 
y ~ A V. suplico , se sirva haberla por acusada y deferir à la publicación pre
tendida.

528 ^uio. Por acusada la rebeldía ; hácese en este pleyto publicación de 
probanzas por el término de la ley , y hágase saber á las partes. El Señor D, 
F. &c.

gap Pedimento de tachas y abono de testigos. F. en nombre de N. en los 
autos con D. sobre tal cosa digo : que de las probanzas hechas en ellos por 
las parces se hizo publicación en cal dia; y mediante á que les testigos de que 
mi paree se valió , son fidedignos , sin vicio ni defecto alguno , y los presenta
dos por la contraria á mas de no hacer prueba , como expondré á su tiempo, 
padecen varios defectos y tachas legales por las que deben ser despreciados sus 
dichos ; para acreditarías conviene al derecho de la mia que con citación de ift 
otra se le reciba información al tenor de los capítulos siguientes.

Si saben que Pedro es enemigo capital del referido N. mi parte por tal y 
tal causa , &c.

Si saben que Juan se perjuró en tal pleyto que F. siguió contra P en taj 
año, ante tal Juez y Escribano j y por este delito se le impuso tal pena , &C.

Si saben, &c.
Y para que á sus dichos y deposiciones no se les dé en juicio ningún cré

dito = A V. suplico se sirva admitir y estimar por legitimas las tachas y de
fectos que contienen las referidas preguntas : recibir esta causa á prueba de ellas 
por el término que estime competence con arreglo á la ley , y mandar que los 
testigos que depusieren acerca de su contenido y otros de que mi parte se valga, 
abonen los que ésta presentó en su prueba principal , declarando con juramento, 
como son personas timoratas y fidedignas , y que por tales han estado siempre 
y están reputadas entre lodos , sin que jamas hayan oído cosa en contrario^ y 
juro en forma de derecho no poner de malicia las referidas cachas, ni por infa
mar á los sugetos mencionados en ellas, sino solamente por convenir á la defensa 
de mi parte y á su justicia que pido.

530 ^uío primero. Traslado á la otra parte. El Sr. D. F. Corregidor , &c. 
lo mandó en tal parte, &c.

53^ .^uto de admisión y prueba de tachas ^ y abono de testigos. Sin em
ergo de lo expuesto por parte de £>. se admiten quanto ha lugar en derecho las 

tachas propuestas á sus testigos por la de N. y se reciben à prueba por tantos 
días comunes á entrambos litigantes , á quienes se cite y haga saber este auto, 
el qual sea asimismo para que en el propio término abone también el citado N. 
los suyos , apremiando , si fuere necesario á aquellos de que intente valerse, 
a que depongan lo que sepan acerca de los particulares del pedimento, para todo 
lo qual se da comisión al Escribano de estas diligencias y alguacil de este juz-
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gado. Con vista de autos lo mandó el Sr. D. F. Corregidor, &c.

g3® Este auto se debe notificar á entrámbas partes , á la una para que pruebe 
las tachas que opone á los testigos de la contraria , y abone los suyos 5 y á la 
otra para que abone tambien los suyos tachados j justificando la falsedad de las 
tachas propuestas ; y si quisiere , puede tachar tambien á los de la contraria en 
caso de que tengan algunas, proponiéndolas en forma. Si las tachas se proponen 
en interrogatorio , como se puede hacer j se habrá por presentado , y de él y 
del pedimento se ha de conferir traslado. Los testigos que se presenten, deben 
ser idóneos y fidedignos, y han de hacérseles las preguntas generales de la ley, 
edad , oficio y vecindad como à los del negocio principal, aunque en el pedi
mento ó interrogatorio no se exprese ; pues sin embargo de que la ley no lo manda, 
es conveniente para que hagan plena fé y no se dude de su idoneidad ni de la 
verdad de sus deposiciones.

533 PedimeRto pretendiendo ampliación dei término de prueba por via de 
restitución^ F. Curador de pleyto de N. en los autos con D. sobre tal cosa 
digo: que habiendo espirado el término porque estos autos se recibieron à prueba, 
se hizo en ellos publicación de probanzas en tal dia, y por no haber tenido no
ticia de algunos testigos que conducen à su defensa ( ó por el motivo ijue haya}^ 
no los presenté ; en cuya atención y en la ^e que al referido N. por ser menor, 
compete el beneficio de la restitución contra el lapso del término — A V. suplico 
se sirva concedérsela y en su conseqüencia ampliar el término ordinario , porque 
este pleyto se recibió á prueba, por tantos dias que son su mitad , para que ea 
ellos pueda justificatio que omitió por la razón expuesta j pues así es justicia 
que pido , jurando en forma de derecho no pedir de malicia el referido término 
sino por convenir á la defensa de mi menor.

534 ^uto. Mediante constar en estos autos la menor edad de N. y compe
tirle por ella el beneficio de la restitución se amplia el término por qué se re- 
cibiéron á prueba , por tantos dias perentorios comunes á ambas partes, mitad 
del probatorio concedido anteriormente con denegación de otro: hágaseles saber 
para que justifiquen en ellos lo que les convenga con la correspondiente citación 
por ante el Escribano de estas diligencias. Con visca de autos lo mandó el Se- 
£or Don , &c.

535 Pedimento recusando al ^uez inferior. F. en nombre de N. en los 
autos con D- sobre tal cosa = digo : que estos autos se hallan conclusos y en 
estado de determinarse ; y mediante à que , hablando con la judicial modestia, 
tengo á V. por sospechoso , desde luego usando de la acción que me compete, 
le recuso para su determinación , y de consiguiente A V. suplico se sirva 
haberse por recusado y acompañarse con otro Juez ( j¿ le hubiere en el pue^ 
blo)^ P con Abogado de ciencia y conciencia , mandando se me haga saber su 
nombramiento , pues de lo contrarío protesto la nulidad ; y juro en forma de 
derecho no hacer con malicia esta recusación sino únicamente por convenir á la 
defensa de mi parte y su justicia que es la que pido.

53Ó ^uío de recusación. Háse por recusado su mrd. para la determinación 
de esta causa ( d para la que sea) ., -y nombra por su acompañado al Licenciado 
D. F. Abogado de los Reales Consejos , vecino de esra villa, al qual, precediendo 
la notificación á las partes para los efectos á que haya lugar, se notifique, acepte 
este nombramiento y jure en la forma ordinaria {si fuere fuez el nombradOt 
se omitirá el juramento j^ para lo que se da comisión á qualqtíiera Escriba®® **® 
SiM. El Señor D. F. Corregidor de esta villa de tal lo mandó, &c.

537 Este nombramiento se hace saber ante todas cosas à las partes, por s^
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quieren recusar al acompa-fiado , y si no dixesen nada dentro de los 3 días si
guientes al de su notificación , se procede á nocificarJe al acompaííado , cuya 
diligencia se extiende en la forma siguiente.

. 538 Notificación , aceptación y juramento del acompañado. Ea tal villa á 
tantos de tal mes y ano yo el Escribano notifiqué en persona el auto ‘precedents 
al Ucenciado Don F. Abogado de los Reales Consejos 'mencionado'en él , y 
enterado = dixo : que acepta el nombramiento de compañero qae inciuye , y 
jura por Dios nuestro Señor y una señal de cruz en forma de derecho que eva
cuará legalmente su encargo , procediendo con rectitud en la determinación de 
los autos citados en el escrito que motivó dicho nombramiento. Esto respondió 
y firmó ; doy fe. „

539 Sobre la recusación de los Escribanos originarios y de diligencias se ha 
explicado en los nn, 4’3, &c. y 416 lo que se debe practicar, y por ser cosa 
muy fácil, se omite extender las diligencias concernientes á ella.

540 Sentencia definitiva absolviendo al demandado. En tal parte á tantos 
de tal mes y año el Señor Don F. Corregidor de ella , habiendo visto los autos 
seguidos por parte de D. y N. sobre tal cosa = dixo : que mediante haber pro
bado bien y cumplidamente el citado N. las excepciones que propuso , le absuelve’ 
de la demanda que presentó contra él el mencionado D. imponiendo á éste per
petuo silentio para que nunca pueda suscitaría. Por esta su sentencia juzgando 
difinitivamente así lo prenunció, mandó y firmó.

54» Sentencia definitiva condenando ai demandado. En tal parte á tantos 
de tal mes y año el Señor Don F. Corregidor de ella , habiendo visto los autos 
seguidos, por N. contra D. sobre tal cosa — dixo : que sin embargo de lo ex
puesto , alegado y excepcionado por el citado D. le debia condenar y condena 
con apercibimiento de execución á que dentro de tantos días siguientes dé ó 
pague al referido F. los tantos reales que solicitó en su demanda ■, y por est» 
sentencia juzgando difinitivameute así lo pronunció, mandó y firmó

542 Otra sentencia. Dixo : debia declarar y declara que los bienes expre- 
ndos en la demanda sobre que se ha seguido este pleyto , tocan y pertenecea 
al mayorazgo que fundó- B- y posee el referido N. á cuya consequenda manda 
« le ponga iRcontínenre en posesión de ellos, librándose para ello el manda-i 
ÉSento compúraníe * y condena al citado D. à que los dexe libres y desemba- 
^^^^Í°V ^ ^ ^'^ restitución de todos los frutos producidos y que debieron produ-i 
dr desde la contestât ion de la demanda , los quales , precedida su fiquidscioa 
por el pijsente Escibano, ha de pagar dentro de 9 dias con apercibimienr®- 
oe .^ecudon , como tambien las costas procesales causadas y que se causen hasta 
^efeotivo reintegro, en que igualmente le condena j y para la averiguación do

P^8“ ’os autos al Tasador general. Por esta su sentencia juzgando' 
wímitivamente así lo pronunció , &c. ® .

«543 Estas sentencias se han extendido según el estilo de esta corte, y las ■ 
0,'.^’'^ . '’“r y «atoraa el Escribano , por lo que no hay pronunciamiento. Ea: 
t«„- J'^Saaos la firma ^ Juez solo, por cuya razón se pone á presencia do 
ST’ *“, P^°"“"‘^'a™ienfo separada que firma el Escribano , y en seguida so 
1* n,ft- ^^5 P3'’tes ; pero como nada se altera en la substancia , se observará

p acuca qae baya en cada juzgado.
K5HS ' ir ^^ apeiadon. F. en los autos con D. sobre tal cosa ■= digOi 
tal fAc, .^ ®®’''*"«* pronunciada en ellos se manda à mi parte que pague ó haga- 
fe e- en’ ^ æ^^'^°^® ^ que dicha sentencia , hablando con la judicial modestia» 

1^7^®^ perjudicial, apelo de ella para ante quien puedo y debo hzefcíi^ 
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según derecho : en cuya atención — A V. suplico se sirva -admitirme dicha ape
lación Usa y llanamente en ámbos efectos , y para el de mejoraría mandar se me ■ 
entreguen los autos (ó se me cié ei conipeienie iesfitnonio ) j pues así es justi
cia que pido, &c.

$45 ^uío. Admítese á esta parte la apelación que interpone , quanto ha 
Jucar en derecho , y para el efecto que expresa , entreguensele los autos por el 
térnúno ordinario (ó déseie ei íesíimonio que pide). El Señor Don, &c. lo 
mandó á tantos de tal mes y año. •

546 Admiciendose la apelación en ámbos efectos no hay inconveniente en 
mandar entregar los autos i pero si se admite .tan solo en el devolutivo , como 
sucede en la via executiva , se debe denegar la entrega , porque de hacerse se 
priva ai :que obtuvo en la sentencia ^ de pretender la execución de ésta.

547 Pedimento para que ¡e declare \por Desierta la apelación. F. en nona- 
bre de N. en los autos con D. sobre tal cosa ts digo ; que de la sentencia dada 
por V. en ellos interpuso apelación el citado D. la qual se le admitió, y sin em
bargo de haber pasado el término en que debió mejoraría , no lo ha hecho, ni 
ha requerido con el despacho correspondiente : en cuya atención S: A V. suplico 
se sirva declarar por desierta la apelación , y por pasada en autoridad de cosa 
juzgada la referida.sentencia , mandando se lleve á æu debida execución conforme 
á justicia que pido. ‘

548 ^ui0. Notifíquese á la otra parte con apercibimiento que dentro de tan
tos dias haga constar haber mejorado la apelación que interpuso. El Señor Don

•549 Este auto se notifíca al apelante , y st no requiere con la mejora, en el 
término prefinido, se le acusan dos rebeldías insistiendo en la pretensión primera: 
«1 juez las ha por .acusadas , y le concede -segundo y tercer término , des
pués de los quales da otro pedimento el vencedor acusándole tercera rebeldía : 
llama el Juez los autos con citación de las partes y citadas con él, pasados 3 
dias , defiere á su solicitud , como .se expuso en el n. 444., proveyendo el si- 
guienxe j »

550 '.í^uto de declaración. Mediante no haber mejorado la parte de F. la 
apelación que interpuso de la sentencia difinitiva .pronunciada en .estos autos en 
tal día , sin embargo de los términos que se le han concedido para ello , declarase 
por desierta d'cha .ape’acion.,y por pasada en autoridad de cosa juzgada la ex
presada «entencia-, à cuya conseqüencia dlévese á .debida .execucioa. Con visca 
de autos lo mandó el Señor Don , &c.

551 Si la paite condenada no apela de la providencia en el térmiao legal 
ante el Juez que la pronunció , ó no requiere con mejora ó despacho del de al-; 
2adas-:ó del .tribunal superior,, á.quien toca el conocimiento en grado de apelar 
cion 5 debe dar pedimento la otra , acusándole una rebeldía., haciendo relacioir 
déJavp.royidencia y..d¿l dia' en que sé le hizo•^ber,.y.pretendiendo:se declare 
por consentida y pasada en autoridad, de .cosa juzgada. A este pedimento debe 
c.l Juez proveer en los term nos expresados en el n. 444, y’se ha de practicar 
10 que allí se dixo. El pedimento y auto.se extienden en la forma siguiente.

; 552 Pedimento para que se declare una sentencia por pasada en uu/oridao 
de eosci ju-zg-ana. F. en nombre de N. en Ips autos con D. sobre , tal .cosa = digo: 
que habicodyIo& V.,-tfisto-dió en -tah dia sentencia hirioiti va condenando al «^P^-®^ 
sjtdo D. en tal sosa:, la qual sede hizo saber-en tai-día j y sm emcargo de ^ 
Ó.:r pasado el término de apelar y mucho mas no lo ha hecha ; en cuya *^®“®* 
ie acuso la rebeldía, y — A V. suplico se sirva baberia por acusada, y ®^ 
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conseqiiencia declarar dichii sentencia por consentida, por la otra parte y por pa
sada en autoridad de cosa juzgada , mandando se lleve á debida execución , y 
que se dé á mi parte el competence testimonio que le sirva de executoria para 
resguardo 'de su derecho y justicia que pido =: A este pedimeofo se dice : por 
acuíada /a rebeídía ^ autos ciiadas ¿as partes , C¿c. y pasados iQs 3 días des
pués de la última citación se provee el auto siguiente ; ó puede el Jues. Llamarlos 
solamente , y en la próxima audiencia hacer la declaración sin citar á la& parces, 
como se ha sentado en el n. 44a , porque no tiene para qué citarías.

553 ^uto declarando una providencia por pasada en autoridad de cosa 
juagada. Mediante no haber apelado la parce de D. de la sentencia dada en tal 
dia , por la qual se le condenó à tal cosa , ni expuesto cosa alguna acerca de 
ella, y haber pasado el término en que lo debió practicar , y mucho mas, se 
declara por consentida y por pasada en autoridad de cosa juzgada , condenán
dole á que esté y pase por su tenor sin. contravenir á él en manera alguna baxo 
de tal pena aplicada para la Cámara de S. M. Dése á esta parte el testimonio 
que pide. Con vista ds autos lo mandó el Señor Don F. ( liste auto se hace sa~ 
ber á ambos litigantes

g g4 Siendo en parte absolutoria y en parte condenatoria la sentencia ó-auto 
pronunciado , si uno de los litigantes pide se declare por pasada en autoridad 
de cosa juzgada, se deferirá á ello condenando à entrambos á su observancia ; y 
si uno de ellos apeló , y luego se arrepiente y desiste de la apelación interpuesta, 
como puede hacerlo con consentimiento de su contrario, se debe dar traslado á 
éste del desistimiento ; y conformándose con él , se le habrá por conformado y 
se declarará la providencia por pasada en autoridad de cosa juzgada, según se 
expresa en el auto anterior.

555, Si el apelante obtiene Real provision para la remisión de autos por com
pulsa y para emplazar à la parte contraria , se pone este auto ; nHabíendo visto 
el Señor Don,- ¿c. Corregidor de esta villa la Real provision que precede, la 
tomó en sus manos , besó y puso sobre su cabeza , y dixo : que la obedecía coa 
el debido respeto como carta de su Soberano mandando se guarde, cumpla y 
execute, como se ordena en ella, y lo firmó en esta villa de tal á tantos, &c.» s: 
A continuación de este auto se saca y pone la compulsa : concluida se cita y 
emplaza al contrario, para que recurra al tribunal superior : luego se cierra y 
sella la compulsa , y se entrega al apelante para que la. presente en la Escriba
nía de Cámara por donde se libró el despacho, à fin do seguir la causa eji grado 
de apelación ; y en los autos originales se potie fé ó nota del dia en que se en
tregó la compulsa y á quien, con relación del despacho y Escribano que le re
frendó , ó copia de él,

556 Todos los pedimentos , autos interlocutorios, citaciones, notificaciones 
y otras diligencias que ocurren en el juicio ordinario , se han de escribir en pa
pel del sello quarto mayor: las probanzas é informaciones judiciales en el del. 
sello seguado el primero y último pliego , y los del intermedio común ; pero 
si fueren de nobleza ó limpieza en qualesquiera concejos , chancillerías y co
munidades por estatuto , .en papel del sello mayor el primero y último pliego, y 
®n el intermedio común; y los autos de aprobación ó reprobación de estas prue
bas en el del sello segundo: las'requisitorias de emplazamiento y demas en pa
pel del sello tercero ; las sentencias difinitivas en el del segundo ; y las compul
sas d? au*»c que se remiten en apelación en el propio sello segundo el primero 
y ultimo pliego, y en el intermedio común. Y si las partes fuerm pobies man
dadas defender por tales, ó gozan del privilegio de que en sus causas y nego-

Zz z
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cíos SS actúe en papel de pobres, todo se escribirá en el del sello de éstos.

Sí»? Peííimenio solicitando una muger casada licencia paru comparecer en 
juicio por ausencia del marido. F. vecina de esta corte y ranger légitima de N. 
ante V. como mas haya lugar en derecho — digo : que éste se halla ausente ha 
tantos años sin saberse el lugar ó pueblo de su residencia , ni esperarse vuelva 
en breve á esta villa ; y en atención á que no puedo ménos de promover una ins
tancia contra P. de este vecindario sobre la nulidad del préstamo que me hizo de • 
tanta cantidad á satisfacer por ral tiempo con estos ó los otros intereses — A V. 
suplico me admita información que ofrezco hacer incontinenti al tenor de este 
pedimento y hecho en la parte qué baste , se sirva concederme la correspondiente 
licencia en la forma ordinaria para el fin expuesto. Pido justicia, a .^uío^ s 
Dé la información, y evacuada , autos.

ggS Demanda de jactancia. F. en nombre de N. vecino de esta ciudad de 
quien presento poder, ante V. como mas haya lugar en derecho ::: digo: que 
sin embargo de estar mi parte y de haberío estado anteriormente sus causantes 
en la quieta y pacífica posesión de tal heredad , ha llegado ahora á su .noticia 
que E. de esta vecindad anda jactándose de tener que poner à nú parte plcyto 
sobre aquella finca j y no siendo justo que continúe semejante jactancia ^ A 
V. suplico que habiendo por presentado el poder me admita información que 
ofrezco hacer incontinenti al tenor de este pedimerrto, y que dada la bastante 
se sirva mandar se le haga saber a! referido E. que dentro del breve y peren
torio término que V. le señale, use de su derecho con apercibimiento de que 
se le impondrá perpétue silencio con una grave multa : Pido justicia y costas» s 
.^Íuio. — Dé la información , y hecha , autos.

5^9 Pedimento mudando la acción. F. en nombre de N. vecino de esta 
corte ante V. como mas haya lugar en derecho t: digo : que despues de haber 
mi parte puesto demanda de reivindicación de tal hacienda á T. de este misino 
vecindario , y de habérsele hecho saber ha llegado á su noticia los vendió al 
dicho T. S. abuelo de nú parte en tanta cantidad , según lo acredita el instru
mento que presento , siendo su legitimo valor éste ó aquel, por lo qual me 
aparto de la expresada acción de reivindicación , y deduciendo la mas conforme, 
V. en justicia se ha de servir^deckarar por nulo el referido contrato y á su 
conseqiiencia condenar al ¿mencionado T. á que ^restituya á mi parte la di
cha hacienda con los frutos que haya producido desde su injusta ocupación 
hasta la entrega 5 como asimismo en todas las costas; pues así es de hacerse por 
lo que se va á exponer (re alega ). Por tanto t± A V. suplico se sirva proveer, 
como- se ha expresado ai principio- de este escrito. Pido justicia, c .ríuto. « 
Traslado.

5Ó0 Pedimettio soUcitanclo sé reciba in/orMactón de cierto acto extras 
judicial pura que conite en lo sucest'è'o. F. vedíno de tal parte ante V. coaio 
mejor, proceda ~ digoj que llevando yo de orden de N. del mismo vecindário 
á éste ó al otro pueblo tal y tal cosa me las robáron vário-s salteadores que me 
salieron al camino en tal dia á presencia de B. P. ÿ J. vecinos tíe tal villa y 
arrieros que al presente resideri en ésta : en Cuya atención y en la de convenir 
á mi -derecho se les reciban sus declaraciones sobré el caso es A V. suplico se 
sirva mandarles comparecer ante si a declarar baxo de juramento conforme á 13 
ley Jo qué vieron y oyéron ed dicho lance , proveyendo asimismo se' me eutre- 
guen origipalés las diligeucias que se practiquen corroboradas cOd su autoridad, 
y'decreto judicial. Pido justicié. ± -.^Íuto. Como lo pide.

¿61 Esta justificaciion según el Señor Elizondo y otros autores que cita_, 0^
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•ha de hadar ante el Jaez del lugar mas próximo al del lance y ha- de presentars 
anee el Juez competente denCrd^de un afio.

góa Peditnenío aolicitando /a potesion de ¿os bienes de un auseníe. F. en 
nombre de N. vecino de esta corte , cie quien presento poder, ante V. como mas 
haya lugar en derecho = digo: que D. y P. tuvieron de su matrimonio por 
hijos legítimos à C. y mi poderdante, como Jo han estado y están reputados 
comúnmente', y habiéndose ausentado aquel de esta península hace mas de 10 
años sin haberse sabido en el discurso de tan dilatado tiempo , si es muerto ó 
vivo , es indudable que como á su hermano entero y pariente mas cercano cor
responde en la actualidad á mi poderdante por la voz pública que corre de su 
fallecimiento, tales y cales bienes que dexó en esta villa : en cuya atención — 
A V. suplico que teniendo por presentado él poder me- admita información que 
ofrezco hacer incontinente al tenor de este escrito , y que hecha la bastante se 
sirva mandar dar á mi poderdante en conformidad de la ley de Soria ó por el re
medio mas conforme á derecho la posesión ó quasi posesión de los expresados 
bienes , encargándole su administración , quando no haya lugar á ello , baxo la 
correspondiente fianza que desde luego está pronto ¿ dar mi poderdante en la 
forma ordinaria. Pido justicia y costas, s ^uto. s Dé la información, y hecha, 
autos.

¿63 Pedimenio de nriíeuJo inhibiiorio. F. en nombre de N. vecino de &c. 
en los autos con P. sobre tal cosa za digo : se me ha dado traslado de la demanda 
que ha presentado en tantos el referido P. pretendiendo aquello ó lo otro 5 y sin 
que sea visto atribuir á V. mas jurisdicción que la que le compete por derecho, 
y declinando ésta en forma , le hago presente que en justicia se sirva inhibirse 
ó exónerarse del conocimiento de estos autos mandando que si el mencionado P. 
tuviese que pedír contra mi parte lo haga ante D. E. á quien toca privativamente 
su conocimiento, sobre lo- qual formo artículo de previo y especial pronuncia
miento j pues así es de hacer por lo que demuestran los autos y ahora va á expo» 
nerse { se alega ). Por tanto “ A V. suplico se sirva proveer , como se ha ex
presado al principio de este escrito. Pido justicia y costas, s: ^uio. Sí Tras
lado y autos.

564 Pedimente' inírodudendo de oiro modo e/^ mismo articulo. F. en nom
bre de N. anteV. como mas haya lugar en derecho s digo (^cuéniase el he
cho ) ; y respecto á que el mencionado Juez debe como incompetente sebrecedet 
en los procedimientos que correspondan a los expresados autos , y à que éstos 
deben ventilarse ante V. como privativo s A V. suplico se sirva mandar librar 
su exhorto cometido al expresado D. F. para que remita los autos á este tribunal 
adonde toca su conocimiento. Pido justicia. =3 ^uto. ti Despáchese el exhorto.

góg Pedimenfe intentando el artiínlo de no tener obligación á responder. 
F. en nombre deN. ea los autos con B. sobre &r.. =í digo ; se me ha conferido 
traslado de la demanda ,que ha presentado en tantos el dicho B. solicitando tal 
cosa , y V. en justicia se ha de servil declarar co tiene mi parte obligacioo de 
contestaría , sobre lo- que formo artículo de previo y especial pronunciamiento; 
pues así es de hacer por lo q-ue resulta de autos y ahora se expondrá ( se alega). 
Por tanto 33 A V. suplico (Jé concluye corno en et anterior). =j .iduto. sa Tras
lado y aatcs.

566 Pedimento pidiendo una declaración para responder. F. en los autos 
Con N. sobre cal cosa =: digO: se me ha dado traslado del escrito que ha presen
tado eh tantos et referido N. y para respOFuer á él conviene ai derecho de mj 
parte qu« éste declare ai Wne^ dé los capituíos siguientes {JEn seguida se po-
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nen separados y cada uno de por sí} Por tanto =J A V, suplico se sirva man
dar que el expresado N. baxo de juramento en forma al que no le defiero y pro
testo estar solo en lo favorable, evacúe la declaración exigida, pues protesto 
responder al traslado pendiente hecha que sea.. Pido justicia, y que en el ínterin 
no me corra término , ni pare perjuicio la notificación que se me ha hecho, a 
^ujo. es Como se pide.,

567 Pedimenlo de reconvención. F. en nombre de N. vecino de tal parte 
de quien presento poder, ante V. como mas haya lugar en derecho , reconvengo 
á D, por mutua petición, y = digo: se ha hecho saber á mi parte un auto 
que, V. proveyó en tantos mandándole entregar al referido D. tal prenda , y V. 
en justicia se ha de servir ( rsponiéndole por contrario imperio, ó como mas 
haya lugar ^ hablando debidamente,) acordar se tase y venda con citación con
traría , y se haga con su valor, pago é mi parte de tanta cantidad , de que le 
es deudor , según acredita el instrumento que tambien presento j pues así debe 
hacerse por lo que se expondrá (se a/ega}. Por tanto = A V. suplico se sirva 
proveer á favor de mi parte, como se ha expresado en Ia cabeza de este escrito. 
Pido justicia y costas. = .^Íu(o. = Traslado,

góá Pedimenio de reposicioa de auío. F. en nombre de N. en los autos coa 
C. sobre esto =:Digo : que V. en auto de ta«tos fue servido de mandar tal cosa, 
cuya providencia en justicia se lía de servir , hablando debidameote , reponer 
por contrario imperio, ó como mas haya lugar, sobre lo que formo articulo de 
previo y especial pronunciamiento ; pues así es de hacer por lo que resulta de 
los autos^ ahora se expondrá ( se alega ). Por tanto z= A V. suplico se sirva 
proveer , como se ha expresado en la cabeza de este escrito. Pido justicia y 
costas. =: ^ato. Traslado y autos.

569 Pedimento solicitando un tanto ó copia de una escritura. F. en nom
bre de N. en los autos con E. sobre tal cosa z= digo; se me ha conferido tras
lado del escrito que ha presentado en tantos el dicho E. y para responder á él 
conviene al derecho de mi parte que A. Escribano público y del Número de 
,ésta ciudad le dé testimonio à la letra de una escritura que ante el mismo otorgó 
F. en tantos , en la.forma competente ,de manera que haga fé para presentaría 
ea estos autos. Por tanto = A V. suplico se sirva mandar despachar su man
damiento compulsorio para que el mencionado A. entregue á mi parte el refe
rido tanto autorizado cor» citación contraria , y que en el ínterin no le corra 
término , ni pare perjuicio la notificación que se me ha hecho. Pido justicia.= 
.¿Íuto. = Despáchese.

$70 Pedimento de restitución de un despojo. F. en nombre de N. de quien 
presento poder, ante V. como mas haya lugar en derecho = digo : que escando 
mi parte en la quieta y pacífica posesión de tal casa, cuya pertenencia acredi
tan los instrumentos que tambien presento, pasó á ella D. y de propia volun
tad lanzó á sus inquilinos quedándose en su posesión ; y mediante à qu® mi 
parte se baila padeciendo su despojo = A V. suplico que teniendo por pre
sentado el poder me admita información que ofrezco hacer incontinente, y qu4 
hecha la bastante se sirva mandar restituir á mi parte á la posesión de la expre
sada finca, condenando de consiguiente al contrario en las costas y perjuicjos 
que se han seguido á mi parte desde que éste está detentándola , y en las de
más penas pecuniarias en que como voluntario despojador ha incurrido por de
recho. Pido justicia. íi .^uto. s Dé la información , y hecha , autos.

g7^ Pedimento de acumulación ante un Teniente de villa. F. en nomhre 
de N. ante V. como mejor proceda de derecho s digo : que siguiéndose con-
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(3<Í7)
tra mi parte autos en este juzgado á instancia de P. sobre .esto , presentó el re
ferido P- cierta demanda en tantos ante el Señor Don F. por la misma acción 
y acerca de una misma cosa , y mediante á <jue unos y otros autos conspiran à un 
mismo fin , y se dirigen contra una propia persona ; como asimismo â que los 
de este juzgado son anteriores á aquellos , para que no se divida la causa ” A 
V. suplico se sirva mandar que el Escribano por quien pasan los autos , venga 
á hacer relación de ellos ante V. y en su vista que se acumulen y unan á éstos. • 
Pido justicia, zs ^mo: 75 Venga S hacer relación.

<72 Si siguiéndose autos ante un Juez se principian otros sobre lo mismo 
ante otro de fuera del pueblo de su Jurisdicción , se pone la cabeza del escrito 
como la del anterior y la conclusion de esta manera.

A V. suplico se sirva librar su exhorto al mencionado Juez para que remita 
los autos que tuviese formados á este tribunal sobrecediendo en todos los pro
cedimientos que correspondan á ellos, y venidos , mandar se acumulen á éstes. 
Pido justicia. « ^uio. = Ubrese como se pide.

573 Peaimen/o e» gue se soliciia áfianze alguno âe arraygo. Lo regular 
es pedir ésto por un otrosí de la demanda en la forma siguiente.

1 Otrosí : digo: que el mencionado N. está para aesentarse de esta corte, y à fin 
de que este juicio no quede ilusorio'a A V. suplico rae admita información, 
que ofrezco hacer incontinente al tenor de este pedimento , y que hecha la bas-' 
tante se sirva -mandar afiance de arraygoel referido M. hasta en la cantidad del 
valor de lo que se litiga , poniéndole de lo contrario preso. Pido como ántes. sz
>5^/0. =: Haga la información , y hecha , autos.

574 Interrogatorio de repreguntas. Repreguntas por parte de N. al inter- ' 
rogatorio de preguntas.que ha presentado A. en los autos sobre , &c. ‘

A los que depusieron ai tenor de ésta ó la otra pregunta , se les repregun
tará ésto ( Se continua asf en las demás). .

No se pop^ la de cónocimíenTo , ni la de pálslicO y -notorio. -
575 Pedimento respondiendo al de tachas. F. en nombre de N. en los au

tos cen C. sobre esto y articulo de-tachas de los testigos que ha presentado en 
ellos mi parte , formado por el referido C. s digo: se me ha dado traslado de 
sa solicitud deducida eri su último .esorito de tántos; y-sin embargo dé lo que 
expone y alega en apoyo dé'ella , V. en justicia se ha de servir despreciándola 
mandar evacue e! traslado pendiente^ pues deshacer es así .por Jo que resulta 
de los autos y se va á exponer- {Ííeíj/eg-áj.: Por tanto s A V. suplico se sirva 
proveer , como se ha expresado en la cabeza de este escrito. Pido justicia y 
cestas.- ss Sí-Auto®.

' 576 Pedimento alegando de-hien probado. "F. en nombre de N. «n los au- 
tós con D. sobre tai cosa' s digo*: que vistas por V. las probanzas que ha he
cho mi parte, hallará haber probado bien «y Cu-mplidamehte'^u acción, como ; 
le\há convenida probaría , con féscrumetitos auténticos y Suficiente número de 
testigos contestes y mayores de toda excepción'; y» que por el contrario D. no ; 
ha justificado cosa alguna que pueda aprovecharle ; ú cuya consecuencia V. en 
justicia se ha de servir proveer en todo à favor de mi parte , por ser de hacer 
así, atendido lo que resulta de autos y lo que ahora se expondrá ( se alega ). 
Por tanto -.a A V. suplico se .sirva determinar, como se ha expresado al princi- - 
pío de este escrito. Pido jiisticia ;y ¿costas, -fe í.^uto. =: Traslado. * ' ' 

577 Pedimento de respuesta. F. en nombre de N. en los autos con P. sobre 
tal Cosa z; digo ; que vistas po£ V. las -probanzas qUé há,hecho mi parte , ballari 
haber acreditauo bien y çamplidamence sus excepciones y defensas, y .que por - 
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el contrario P. no ha justificado cosa alguna , &c. (prosigue como e¡ anfeihr 
kasía /a conc/usion. ) c ^uto. =: Traslado.

. ^7,8 Pedimenio de recusación á un ^icakle de Coríe en su provincia. F 
en nombre de N. en los. autos con- A. sobre tal cosa a. digo : que por justas 
causas que me mueven á ello , hablando debidaraente, recuso á V., S. para la 
determinación de esta causa ea definitiva , en cuya atención =; A V. S. suplico 
que teniéndose por recusado se sirva acompanarse en la forma ordinaria. Pido 
justicia, y juro no ser de malicia la recusación. =; ^Mío. S

Hase por recusado y acompañase con N. lo que se haga saber á las partes. 
.$79 Pedimenfo recusando á un Ministro de ehanciJíer/u'ó audiencia. 

M. P. S. F. en. nombre de N. en el pleyco con M. sobre esto ~ digo : que por 
tal y tal causa (expn^ianse) hablando con la modestia judicial que correspon
de , recuso para la determinación de este litigio al Señor Don P. Oidor de 
vuestra Real chancilisría (á audiencia) y Juez ,en él, (si es aí Presidente ó 
Regente ^ se dirá ai Husir/simo Señor D. B.) en cuya aténcion 3 A V. A. 
suplico que ceniéndole por recusado se sirva nombrar Señores Jueces qué deter
minen este pleyto. Pido justicia y juro que, no hago con malicia esta reçu-: 
saCion.s, Muto. :s Dentro de. 30 días justifique esta parte las causas que alega. 

580 Pedim^ntú de. nuHdad de. una seníeneia./.F. .en .nombre de :W. en los, 
autos con G.isob'é ta| cosa x: digo; que la ¿sentencia pronunctada.en ellos en 
tantos .declarando esto óíaq'ieUo es nula, hablando cetádarneute, y-como tal V.? 
en justicia se-ha de servir declararía , sobre lo quai formo artículo de especial 
pronunciamiento ; pues así es de hacer por lo que-resulta de hotos y ahora,«8 
expondrá (se alega). Por tanto z¡ A V. suplico se sirva proveer , según se ha-ex
presado en la ca’qeaa de este escrito. Pido justicia y costas, sí y¿uto. » Traslade.

Permulario corre^ptindknie al tratado de Partteionef (*).

(*) Por olvido no se puso ep «1 lugar cojrespoadiente, y no üwiaemoeórnt- 
Úí<X>S9.ÍíÚi, ■

f^arios pedimentos.

-gSi -; Peditfteot-eprovocando sí juicio de panticion. F. en nombre de N. ve
cino de esta viUa^ de quien presento poder., ante V. como mas haya lugar en 
derecho =:,digo í que según resulta del testamento baxo cuya disposición f»” 
lleció M. que exhibo., nombró ésce.á B. G. y Di como.á sus hijos legítimos pM 
Hiuversaies heredaros de sus bienes y efectos:, los quales deben partirse igual
mente entre los tres : en cuya atención provoco el juicio del cumplimiento de 
dicho testamento, invencario -y partición , y = A V. suplico que habiendo por 
presentidas dichas.,escrituras.y por provocado aq«el juicio , se. sirva conceder- 
á 011 poderdante .térmico,para fa...formación del. ini/antario con .citación de tos « 
demás interesados. .Piioqu^cUia. ~ ^uto. Tzz Por preseatal-is Jas escrituras y 
por provocado el juicio ly c^ncédeosele 30 dias de término,, .c

'5^^ Pedimento solicit,indo uno de los herederos Ía división de l.t Keren i i, 
F. en nombre de N n los aucoa de inventario y partición de bienes qu-i q'J~d«r30 
por fallecimiento de M. ^ digo : cOBviene ai derecho da mi po.i xd.inte comoá 
uno de sus hijos y herederos,, se preceda á: la correspondiíate di i.cQn y adj 'í*  
dicacion de los bienes inventariados.j y para que tenga .efecto .»' A'V. suph-'i :
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C?«9)
se sirra mandar se haga saber á G. y H. coherederos con mi poderdante nombren 
contadores para que con B. que nombro por mi parte , se haga á su debido tiempo 
Ja correspondiente division y adjudicación de lo que pertenezca à cada uno. Pido 
justicia. — ^uío. í= Como se pide.

5^3 O/ro pedimenío de igual íoUdíud. F. en nombre de N. vecino de esta 
ciudad , de quien presento poder, ante V. como mas haya lugar en derecho := 
digo : que T. padre que fus de mi poderdante , le instituyó por su heredero jun
tamente con A. y B. según acredita el testamento que asimismo presento : â cuya 
consequencia aceptada la herencia por todos y tomada su posesión , se han con
servado hasta hoy proindiviso los bienes de que se compone, sin embargo de 
haber mi poderdante practicado con dichos sus hermanos varias diligencias para 
que tuviese efecto la partición : mediante lo qual - A V. suplico que habiendo 
^r presentados los referidos documentos, se sirva mandar se haga saber á A. y 
■D. nombren por su parte perito para que con V. que nombro.por la mia , dividaa 
los expresados bienes adjudicando á cada uno lo que legítiraamente le correspea— 
da. Pido justicia, a ^uto. s Como lo pide.

5*^4 Demanda de nulidad de particiones por via de restitución. F. en nom
bre y en virtud de poder que presento de N. vecino de esta villa , ante V. como

derecho, pongo demanda á C. B. E. y R, de esta misma 
vecindad y =; digo: que habiendo fallecido en el ano de tantos A. padre que fue 
de mi poderdante , nombrando por sus herederos â éste y à loá mencionados sus 
hermanos , se introdüxéron éstos en tales y tales bienes hereditarios sin formali-

«5®“® correspondía , el competente inventario de todos, á cuya con- 
«quenciasiendo entónces mi poderdante menor, según lo acredita la partida de 
bautismo que también presento , no pretendió la division de la herencia , hasta 
que teniendo la edad precisa para salir de la curaduría , advirtió que se le habia 
destejado de la mejor parte de su legítima , por lo que de común acuerdo coa 
sus hermanos para remedio de todo se comprometió en H. J. y L nombrados 
árbitros partidores en tantos de tantos. Pero debiendo éstos desempeñar su encar
go con la justicia y equidad correspondiente , hicieron la partición sin cálcu’o 
tormal adjudicando á los mencionados hentianos de mi poderdante mucho mas de 
lo que les tocaba legicimamence , en las haciendas mas pingües, al paso que á 
este mucho ménos en otras poco fértiles ó muy deterioradas : agregándose à ésto 
no hanerse hecho, como debia hacerse, la cuenta de los frutos que produxo el 
cuerpo de bienes hereditarios desde la muerte del padre comunj según todoxonsta 
ce los documentos que asimismo presento. En esta atención y en la de haber sido 
mi parte enormisimamente leso con dicha division , valiéndose del remedio de la 
X nreX:J’ **? V® Y útil le sea - A V. suplico que habiendo- 
rí nn 1^ instrumentos y por admitida esta demanda , se sirva deda- 
aados C'n i^^ï”?’ ’ y ^ •“ condenar á los mencio- 
tos ¿Zh ; ®’ . -Í ^“Í ""’°®” adjudifáron con los fru
tos que hayan producido , á colación y partición con mi poderdante haciéndok 

“y» fi" no-bren aquellos a en ,¡™po ¿t 
ticiaVcoataZ ^Æ “Salo"’”'’'”'" 

tosida invl^í'^'’^'’ ^°^''f r^^*^^».^^particiones. F. en nombre de N, en losau- 
dieo- se mí h^j □ partición de bienes que quedaron por fallecimiento de S — 
nombrados para 1111° 7v‘^° "^^ ^’ .P’“Ï*®Î ‘^'’" ^’" *’*'**‘’ ^- ^ '^- '^O"ta^or7s 
exoreíarin ÍÍ i ’ ^ y* ®“ justicia se ha de .servir declarar los agravios que se 

Tome ir ^ ‘^“^^^°^® ®“® escrito , mandando en su consequencia adjudicar á' 
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mi poderdante tal y tal cosa ; pues es de hacer así por lo que resulta de los autos 
y ahora se expondrá (ír a¿ega). Por tanto := A V. suplico se sirva proveer, como 
se ha expresado al principio, Pido justicia y costas. ;q ^uto, s Traslado.

PARTE SEGUNDA,
LIBRO TERCERO.

De leí jtácÍ9í orditiityto , executive y de cencufse de. acreedefci*

CAPITULO IL

Del jalda cxecudvo hasta U sentencia de remate y sa execución.

Qué es juicicia executive, y (¡uê cosas traett. apArejada execución.

i El juicio executivo es un juicio sumario introducido en fa
vor de los acreedores 5 para que sin experimentar los, dispendios ni 
dilaciones de la via ordinaria, ni las molestias ni vexaciones_ de los 
deudores morosos, cuyo número es muy considerable, consiguiesen 
brevemente el cobio de sus créditos, sin distraerse del desempeño de 
sus deberes respecto á sus. empleos, oficios ó familias (d). Mas por otra 
parts aunque el juicio executivo tiene tanta eficacia, si no se sabe se
guir, se convierte fácilmente en ordinario, y si no se usa de el en 
tiempo, se pierde el derecho de executar que se prescribe por cierto 
término. Así pues, para instruir perfectamente al Escribano principian
te en la teórica y práctica de dicho juicio, en cuya substanciación se 
padece mucha ignorancia, explicaré metodicamente en los %^ de este 
capítulo lo que me han enseñado el estudio de las leyes y AA. de la 
mejor nota, y he visco practicar en los tribunales Reales, superiores e 
inferiores de esta corte.

i Traen regularmente apart jada execución en estos reynos de Cas
tilla las diez cosas siguientes: la sentencia que se declaró por pasada 
en autoridad de cosa juzgada: ti executoria dada por tribunal supe 
rior competente, sea confirmando ó revocando la sentencia del Juez in
ferior (6): la confesión de la deuda hecha en juicio y el juramento dc-

(a) tey a tit. ai lib. 4 R. ó 1 tit. 28 lib. 11 N. R. (A) leyes 3 y 6 uh ^^ 
lib. 4 R. ó 3 y i tit. 17 lib. n N. R. y el tit. 17 de la P. 3.
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cisorio del pleyto (*): los conocimientos, vales y papeles simples des
pués de reconocidos con juramento por quien los hizo , ante Juez com
petente ó de su orden por escrito ante alguacil y Esciibano, o ante 
éste solamente, aunque no se exprese en ellos el dia, mes y ano en que 
se hicieron C¿): el instrumento público y autentico que hacen le W: la 
liquidación ó instrumento simple líquido en cantidad, danos e intereses 
siendo reconocido y consentida por la parte con la solemnidad dicha: 
los libros y cuentas extrajudiciales hechas por las partes o por losxon- 
tadores que eligen, si ellas las reconocen y consienten en juicio, se
gún queda dicho, ó en instrumento públicoj el rescripto, cédula o 
provision del Soberano que no reconoce superior en lo temporal, y los 
privilegios Reales (á); los juros, libranzas y situaciones que da el Rey, 
ó quien tiene facultad para darías en su nombre contra sus Tesoreros, 
Cobradores, Administradores y Arrendadores de la Real hacienda (c); 
y en fin los pareceres conformes de los contadores (f)»

j La sentencia del Juez ordinario pasada en autoridad de cosa juz
gada, como dada en juicio contradictorio con audiencia de los liti
gantes y consentida por éstos expresamente, o con su tacita anuencia 
por i^o haber apelado de ella, ó no haber mejorado la apelación, y de- 
clarádosc ésta por desierta; no solo trae aparejada execución en lo ex
preso sino tambien en lo que contiene tácitamente, aunque después 
conste que es injusta (g-J»

4 Igualmente la trae la sentencia de los árbitros de derecho (que 
nada mas son que unos Jueces delegados) y la de los arbitradorcs y 
y componedores amigables senálese ó no pena en el compromiso, y 
sean dos ó mas, d uno solo en el compromisario, siendo dada en el 
término prefinido en él por los Jueces electos y sobre lo comprome
tido, sin exceder ni faltar, presentíndosc con ella signada de Escribano 
público el compromiso, y no habiéndose apelado ni pedido reducción 
á alvedrío de buen varón: lo quil procede también en la del tercero 
en discordia (ír). Y se debe executar por el Juez ordinario y no por 
ellos, puesto que carecen de jurisdicción y solo tienen una mera no-

(a) Ley g th. 11 lib 4 R. ó 4 tit 18 líb. 11 N. R. (¿) Leyes 119 tit. 18 
1^' 3 5 y 5 y ^h. 21 lib 4 cít. Ó4y 5 tit. í8 lib. 11 N. R. (c) Leyes 1 y 4 
tic. 41 lib. 4Ó t y 3 tic. 48 lib 11 N. R. ( e/) Leyes 39, &c. y 32 cit. 18 
P. 3. (e) Leyes 14 tit. 'l y ^ t e. 16 lib. 9 R. (/) Ley 44 y auto i tit. 41 
lib. 4 R. ó ley 5 y nota 1 tit. 17 lib. 11 N. R. (¿"i Leyes 19 tic. 42 , y 1 
y 4 tit. 47 P. j. ^h) Leyes 4 tic. 21 Hb. 4 R. ó 4 tic. 17 lib. 11 N. R. y últ. 
dL 4 R 3 3-

Aaa 2.
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(no
€ion ó coDOcimîento, por lo que quando están entendiendo en algún 
negocio, si se ofreciese hacer prueba del territorio, han de acudir las 
partes al Juez ordinario de él, para que libre á este efecto sus despa
chos; y si dentro de su jurisdicción, para que se haga ante él. Así- 
misino la reducción se ha de pedir ante el referido Juez y dentro del 
término prefinido, para apelar, y no pidiendose ni apelando pasa en 
autoiidad de cosa juzgada.

$ Se ha de executar sin embargo de apelación la sentencia sobre 
dote y alimentos en caso de ser pobre la parte á cuyo favor se dio (*), 
o sobre jornales 6 estipendios por paga de trabajo: la que consiste en 
pena de ordenanza y no excede de lo® maravedís (4): la dada sobre 
sepultar algún difunto, proveer de tutor á los menores, y recoger fru
tos, quando de diferir su recolección, puede seguirse perjuicio; pues 
en estos casos solo tiene efecto devolutivo, á menos que sea notoria
mente injusta (¿). Lo misino ptocede en la de los árbitros y arbitra- 
dores, dándose previamente las fianzas expresadas en la f. P. (c) aunque 
.se pida reducción ó alvedrio de buen varón, ó se intente otro recurso 
y lo propio milita en las transacciones hechas ante Escribano (d). Ade-* 
mas, la de los árbitros, si se consiente ó no se contradice en el tér
mino legal que son to dias, se ha de executar sin fianzas (e>-

6 Tambien se ha de executar sin embargo de apelaron la que 
confirma y aprueba los pareceres conformes de los contadores, nóm
brense por las partes, ó de oficio en rebeldía de alguna que habíendo- 
sek notificado en persona nombrase por sí, no quiso hacerlo, dando 
primero la fianza prevenida en dicho cap. núm. 180 Ia parte que obtuvo 
la confirmación (/), quien debe pedir ante todas cosas que se execute, 
que en su conseqüencia se le aposesfene y éntreguen los bienes que se 
ae aplican, y que hecho use la contraria de su derecho como le con- 

«J^^ "^r° P'’°^®^.®?° solo en las (sentencias) que despues de un Æerîo y 
maduro examen del juicio salen con el nombre de difinitivas, sino tambien en 
aquellas que se proveen como interlocuto, ¡as , fundadas en las pruebas y pre
sunciones de la calidad del que litiga , y de su buen derecho, bastando una 
sumaria instrucción que incline ti ánimo del Juez à concebir recomendables las 
circunstancias en que se funde la obligación de dar alimentos al litigante , sin 
3“«?^^« ^'^yî”î'^ entre 10*1 que piden alimentos como hijos y descendientes, 
2oÍ C^nde dí*i Jp®- ’/ Í®® extraños que tos solicitan por via de acción. ” Se- 
flor Conde de la Canada Inst. Pract. part, a cap. n n. 60.

H i^y ^ “^' '® “?• 4 S- ó 22 tit. 20 lib. II N. R. (Í) Ley 6 cit.
(J) Cap. ip n 17. (d) Ley 4 tit. 21 lib. 4 R ó 4 tit. 17 lib. 11 N. R- 

teJ .\ '^ y ^”:J^'- "^ ?• 3- (/) «4 y auto s tit. 21 lib. 4 R. é 
ley 5 y nota i tit. 17 hb. jj N. R *
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venga formando artículo sobre ello, i.n los propios term’nos se ha de 
cxecutar el pjrecer del tercero m discordia de los ¿onradoics que esté 
conforme con uno de ellos, y se apruebe ó coRtoirris por ti juez, en 
tres casos: el primero guando le nombrríron los mismos interesados, 
según lo dispone la ley 24 til. 21 lib. 4 R. cuyas son estas palabras: 
,,Mandamos que en lo que se conformaren los contadores nombrados 
por las partes, siendo confirmado por sentencia del Juez que de la 
causa conociere, la tal sentencia se execute sin embargo de apelación;,, 
mas no siéndolo por el Juez ó por los mismos contadores en virtud 
de facultad para nombrarle, porque no hay contumacia y la ley no 
lo dice: el segundo, guando en Ia comisión para liquidar se mandó 
executar el parecer unánime de los dos; y el tercero, guando Ia parte 
que se siente agraviada, no apeló en tiempo ni forma. En los mismos 
términos se ha de executar la sentencia favorable ai fisco (d).

7 No trae aparejada execución lá sentencia dada contra el Juez, 
para que restituya las costas y salarios que llevó, á menos que sea 
citado y oído, porgue se da sin verdadero conocimiento de causa, y 
asi no surte otro efecto que el de simple citación (¿J; mas por las con-* 
denaciones que hubiere recibido, sí, porque al modo que las recibió 
por su sentencia condenatoria, es justo que las restituya por la revo
catoria sin ser citado, según se practica.

8 Tampoco la trae aparejada el mero mandato del Juez, en que 
ordena a alguno que haga, dé ó pague á otro cierta cosa ó cantidad 
sin citarle ni oirle; pues por este defecto se convierte cambien en sim
ple citación (c), como se expuso en el cap. 1 de este lib. n. 412. Si con- 
tiene causa justificativa, y d'negocio es ó no de consideración, hay 
opiniones sobre y se puede ó no executar; pero nunca he visto exe- 
CUtnrlA
.■/ -Asimismo no la trae aparejada la sentencia, ’contra la qual 
pide restitución el que goza de este beneficio (d), si no es que parezca 

llas de que se habló en el cap, . de este lib. nn. 439, &c. y44á.

Virtud^ '^'“‘^r ®““ competence y Escribano, ó ante éste en 
ud de su mandato por escrito, de que está debiendo en aquel acto

»/?« Ht.^/ñb‘c N^r' vr\®®" ^®^''"°®- <^) ^«y 50 tít 2 lib. 3 
íel Pn tA^^' ®^ P- 3- W Ley a tit. a< P o

y Vnota ^ ^ ’ ’" exeeutoxia dada por uibunal sspeiior vease el cap. i p. 469
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Io que se le pide (4)5 lo quai procede en qualquîera tiempo que la 
h3<^a, porque las leyes hablan indistintamente sin limitación, y asi no 
debemos distinguir. También la trae aparejada contra el heredero del 
testador la confesión que éste hizo; bien que siendo hecha en testa
mento la puede revocar , y entónces no surtirá ningún efecto. Por 
confesión clara se entiende, no solo quando díce paladÍnamtBte que 
está debiendo lo que se le pide, sino tambien quando expresa, (¡ue 
cree debería, pues la confesión de creencia le perjudica igualmente que 
la de certeza: ó quando dice, que lo debe sobre foco mx¡ o méfias', y ast 
se despachará la execución por el todo como expreso en el instrumen
to, y en los diez dias de la ley justificará la menor quantía, si quisiere 
y no debiere mas. Pero si es ambigua, qualificada ó condiCioml, / 
consta de la condición; 6 se limita á cierto día ó plazo no cumplido, 
no la trae aparejada, ni en su virtud se debe despichar, hasta que se 
verifique la condición ó el plazo se cumpla, ni por consiguiente se 
deben embargar bienes al deudor. De la declaración que haga el deu
dor confesando ó negando, se debe dar traslado al exécutante 0 acree
dor, aunque no lo solicite, para que en su vista pida la execución, 0 
lo que le convenga, así como en el juicio ordmano sin difeneneja (i-.

n Aunque el deudor al tiempo que confiesa haber contraído la 
deuda, excepcione que el acreedor se la remitió, pagó 0 prometió no 
pedírsela, se ha de despachar execución contra el en virtud de confe
sión, y asegurarse la deuda con el embargo de sus bienes, pues le per
judica lo que confiesa , y no le aprovecha la excepción para impedí 
que se expida el mandamiento executivo, porque debe probaría en d 
término legal, y hasta que llegue el caso de encargarse este, no se ha 
de admitir prueba ni dar término para ella, y asi se observa.-

li Remitiéndose el executado en su confesión a algún instru 
mentó, se debe despachar la execución solamente por los que conse 
en éste como líquido ; y lo mismo procede , quando se remite ai car 
ta ó á otro papel que no tiene contradicción, en el qud se pide at 
guna cosa , por ser confesión geminada ó duplicada que nene mayor 

eficacia para obligar. . , , . nro-
12 La confesión segunda que es contraria a la primera, P 

duce acción executiva, porque ninguno puede Ír contra su prop 
confesión; ni la hecha cxtrajudicialmente, (r) m la que se ha

(#) Leyes 5 y 6 tit. ai lib. 4R. ó 4 y g tit. »8 bb. n N. R. (&) Vea 
cap. I de este üb. n. a54. (c) Leyes 4 y fin. tit. 13 r. 3
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ped-mento presentado en juicio; pues esta ño es la que pide la ley, 
porque le falta el juramento ante Escribano de orden del Juez, en 
cuya atención el deudor ha de ratificarse baxo de él ante aquel, y de 
faltar éste tan esencial é indispensable requisito será nula la execución 
que se despache: por manera que dicha confesión servira solamente 
para condenarle en via ordinaria, si su contrario la acepta, (4) y es
to es lo que he visto practicar.

14 Mo produce acción executiva la confesión que hace el testa
dor en su última disposición, de que es deudor de alguno, y debe 
ser demandado en vía ordinaria; bien que por ella queda obligado 
en algunos casos; á saber: siendo jurado o estando presente el suge- 
to, si éste la acepta antes que la revoque, o quando con ella con
curren otros adminículos y conjeturas, por las que se induce real
mente que quiso oblígarse, lo qual se dexa si arbitrio del Juez; ó 
quando se hizo por moda de contrato, de suerte que se colige del 
ánimo del testador que se quiso obligar incontinente, y el sugeto la 
aceptó antes de la revocación; y fuera de estos quatre casos se con
ceptua legado que puede revocar como el testamento en que fue he
cha. Tampoco se debe estar á la confesión que hace en los últimos 
instantes de su vida, y puede perjudicar á tercero, aunque sea con 
juramento, y para exoneración de su conciencia por el estado en que 
se halla, si de otro modo no se prueba lo que dice en ella. Lo mis
mo procede en la que hace la madre diciendo que el hijo que ha pari
do , ó trae en el vientre, no es de su marido, (¿) por lo que no per
judica al primero, excepto que se acredite por otros medios ; de suer
te que el juramento daña al que le hace, y sus herederos deben ob
servarle.

1$ No trae aparejada execución la concesión que hace el menor 
que tiene curador, sin que éste presencie el juramento que debe pre
cedería; pero sí la que hace no teniéndolc. (Q

16 No es executiva la confesión que en pena de la contumacia tiene 
la ley por. hecha, aunque algunos dicen que sí, porque se tiene por con
feso el contumaz, siempre que se le cite para que la haga: nila obscura, 
pues para que la traiga, ha de ser clara, expresa y de cantidad cier
ta, como se prueba de la,ley 7 tit. 3 P. 3. „Otorgando de llano lo 
que demandan, si es, cierto que verdaderamente lo debe,, de la 4

(a) Véase el cap. 1 43 este lib, n. 24^. (&) Ley 9 tit. 14 P. 3. (c) Xey 43, 
tit. n lib. 5 R. ó 17 tic, 1 lib, 10 N. R,
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tit. TJ de h misma Partida. „ E otrosí, que seá dicha en cierto so
bre cosa ó, quantía ó .fecho.,, Y de la 5 tit. ii lib. 4 R. „0 las con
fesiones claras, fechas ante el Juez competente, traíg.m aparejada exe
cución:,, ni la alternativa, como si dice, que dei/e a Pedro, ó d/uan, 
sino es que conste por ella á quien y lo que debe: ni tampoco otras 
confesiones semejantes ; v. gr. quando dice, que corrió tanto tiempo 
con los negocios del que pide , y que le es deudor sin expresar de 
quanto: en cuyos casos se debe liquidar con su audiencia el debito, 
y consintiéndole se le puede executar por él, y no de otra suerte.

17 El juramento judicial decisorio del pleyto que también se lla
ma voluntario, trae aparejada execución, porque es confesión verda
dera hecha á presencia y con aprobación del Juez, por lo que tiene 
fuerza de transacción y sentencia pasada en autoridad de cosa juzga
da; pero el necesario ó supletorio no la trae aparejada; porque se man
da hacer en defecto de bastante prueba, y así puede retraerse por nue
vos instrumentos que se hallen, lo qual no sucede en el otro, (a} y 
es menester que recaiga sentencia, y se consienta ó executorie, para 
que se pueda despachar en virtud de él la execución. '

18 Los vales ó papeles de obligación , ya sean á favor de Ia per
sona determinada, ya digan solamente : vale que pagare a quien este 
me entregare t &c. qué llaman vales ciegos: hs cartas en que alguno 
confiesa la deuda, ó pide á otro le preste cierta cantidad diciéndole 
en ellas que le sirvan de resguardo ; é igualmente las letras de cambio 
aceptadas, escrituras privadas, libranzas y demas papeles simples que 
la ley llama y comprehende en el nombre de conocimientos ^ si son re
conocidos paladinamente por el deudor que los firmó, precedido ju
ramento ante su Juez competente y Escribano, ó de su mandato por 
escrito ante éste solamente, ó acompañado de alguacil, traen apareja
da execución en quanto á lo líquido confesado, tengan ó no fecha. 
Lo mismo sucede, aunque no los haya escrito, si los firmó, y con
fiesa su firma solamente, porque el que subcribe ó firma un papel, 
aprueba todo su contenido, y se reputa escrito por él ; y aun quando 
no los haya escrito ni firmado por no saber ó no, poder, si los reco
noce en la forma expuesta, sucederá lo mismo, porque la obliaacion 
es suya, y no del que en su nombre 6 de su orden los escribió y fir
mó. (¿)

(a) Leyes 3 -y ig ût. « P. 3. (è) Leyes e y 6 tit. ai Hb. 4 R. ó 4 7 S 
ht. a8 Ub.ix N. R.
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19 En orden ^ las letras de cambio aceptadas y reconocidas, 
para que su giro esté expedito, y se eviten dicciones maliciosas, ter
giversaciones y providencias arbitrarías acerca de su aceptación y pa
go sin distinción de personas, por ser esencial á la buena fé en el co
mercio que la satisfacción de su importe se haga pronta y exáctamen- 
te, puesto que cada uno debe considerar antes las que libra, endosa 
y acepta; se expidió una pragmática à 2 de Junio de 1782, por Io 
qual con derogación de qualesqulera ordenanzas, estilos y costum
bres contrarias se prescribe lo que deben practicar los Jueces superio
res é inferiores. He aquí sus palabras. „ Por la qual declaro por vía 
de regla y punto general que toda la letra aceptada sea executiva co* 
mo instrumento publico, y en defecto de pago del aceptante la pa
gue executivamente el que la endosó á favor del tenedor de la letra; 
y en falta de éste el que la hubiere endosado antes hasta el que haya 
girado por su orden, sin que sobre este punto se admitan dudas, opi
niones, ni controversias; y que el tenedor de la letra tampoco tencha 
necesidad de hacer excusión, quando los primeros aceptantes hubieren 
hecho concurso ó cesión de bienes, ó se hallare implicada y difícil 
^* p3ga por ocurrencia de acreedores ú otro motivo, pues basta cer
tificación del impedimento para recurrír pronta y executivamente con
tra los demas obligados al pago. „ Así pues , una vez aceptada y re
conocida judicialmente la letra, aunque el aceptante no tenga fondos 
ó caudal del endosante, puede ser apremiado á satísfacerla, sin que 
le sirva esta excepción, como antes de dicha pragmática le servia para 
exímirse.

20 Si el deudor niega la deuda y tambien su firma , no se debe despa
char execución contra él, aunque los testigos que presenciaron la ex
tension de los papeles referidos, y los que los firmaron á su ruego ó 
firmáron de su orden, los reconozcan; porque la ley recopilada citada 
en el número^ 16 exige que sean reconocidos por los mismos deudo
res , como evidencian estas palabras : los conocimiéntos reconocidos por las 
fartes ante el fuez, qae manda executor ; y faltando esta -circunstancia in
dispensable , aun quando el deudor pacte y consienta que se estimen por 
Escrituras publicas , y que no sea necesario su reconocimiento, no ser
vira esta convención, ni tendrá vigor de instrumento público para decre
tarse en su virtud la execución, porque nadie puede inmutar la for
ma y solemnidad prescriptas por.derecho, ni para proceder executi- 
ymente basta el cotejo ó comparación de letras con otras indubitadas 
.del deudor, porque ésta á lo mas hace semiplena probanza, y aun

Totnoír, £bb
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para la vía ordinaria debe arreglarse el Juez á lo que previenen Ias le
ves 114, 117, 118 y 119 tit. 18 P. 5 explicadas en el cap. i de 
«te libro nn. 504 y 311; y así como no basta para despachar a exe
cución, tampoco para eludiría, aunque el deudor presente el papel 
y se coteje en el termino de los 10 dias, por lo que se debe sentenciar 
la causa de remate y reservar al executado su derecho, para que e- 
cho el pago baxo de fianza use de él en juicio ordinario. Tampoco 
bastan las deposiciones de los testigos, aun quando contestes digan 
que se los han visto firmar, reconozcan sus firmas y la del deudor, 
Y testifiquen de la certidumbre del débito; ni prueba alguna por li
quida que sea, la trae aparejada ; porque esto es bueno solamente pa
ra que hagan fé en juicio, y que se pueda proceder ordinariamente á 
la condenación, mas no para despachar la execución: todo lo qual 
tendrá presente el Escribano y el Juez lego, pues acerca,de esto se co
meten muchos absurdos en los pueblos. Lo mismo debe observarse, 
quando es contumaz, y no quiere reconocerlos, ó huye, corno se 
ha sentado en el n. 16, pues así lo practican los Jurisperitos.

21 Excepcíonando el deudor en el mismo acto de su coníesion 
y reconocimiento, como puede hacerlo y se le debe admitir, que no 
se le entregó la cantidad, ó cosa que se le pide, (puOla ley y) no 
se limita al dinero, y se entiende d otras cosas , porque milita la mis* 
ma razón ) cuya excepción llaman del dinero no entregado, si no han 
pasado los dos anos que prefine dicha ley para oponerla, contados des
de la fecha del vale , ó de hecho el préstamo, o contraída la obliga
ción , no se debe despachar execución en virtud de este reconocimien
to, porque la qualidad ó excepción propuesta es conjunta , individua 
ó inseparable de él, y por lo mismo no puede producir mérito en 0 
executivo, aunque .el vale se halle autorizado y corroborado con

solemnidad del juramento. , , 1 r Ka zlpl
12 Pero si han corrido los dos anos contados desde la fecha dei 

vale , se ha de despachar la execución, aunque en el acto del reconoci
miento oponga la referida excepción, pues la circunstancia agravantedei 
transcurso de los dos años sin oponerla ó pedir la vuelta del vale, 0 en 
trega del dinero, produce el efecto de incumbir al reo la 
no habérsele entregado, en pena de su omisión y silencio en dic 
tiempo. Lo mismo procede, quando confesó llanamente y despu 
defacto del reconocimiento la opon», porque es distinta e inconexa

,(«) La 9. tit. i P. 5.
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este, y contra la confesión judicial pura no se admite excepción que 
impida despachar la execución: y también quando en el vale la re
nunció expresamente, aunque le reconozca antes de los dos anos; lo 
qual he visto declarado por el Consejo, pues ninguna ley manda que 
pueda renunciarse solamente en escritura pública, ni prohíbe practi
carlo en la privada; bien que para que la causa no se sentencie de re
mate, puede probaría dentro de los diez de la ley, y sí no pudiese, 
deberá hacer el pago ,y luego en via ordinaria se le oirá, y probán
dola en ésta tendrá el acreedor que restituir lo percibido.

;i3 Si dentro de los diez años contados desde la fecha dei vale 
pide el acreedor su reconocimiento, (para lo qual basta pedir que 
reconozca la firma, sin ser necesario expresar que declare, si debe ó 
no la cantidad que consta en el vale, porque éste lo dice), y el deu
dor declara que la firma es suya, pero niega la deuda, exponiendo 
que está pagada, ó que no la contraxo, ûopone otra excepción seme
jante, se ha de despachar la execución sin embargo de la excepción: 
porqne del mismo hecho de haber firmado el vale se deduce h iber 
Contraído el débito, recibido el dinero ó cosa que se le pide, y que
dado obligado á su solución ó entrega, y que por consiguiente es 
maliciosa la excepción; fuera de que el hallarse en poder del acree
dor acredita que no se le satisfizo, ni éste se le remitió, puts de lo 
contrario le hubiera recogido, ó algún resguardo en que ésto cons
tase; y así debe justificar la excepción en el término para enervar la 
intención del acreedor. Y lo mismo se debe practicar, aunque excep- 
cione que tiene cuentas pendientes con el acreedor, porque lo líqui
do no se debe retardar por lo no líquido, y las cuentas exigen mas 
prolixo examen que la vía executiva; de manera que debe pagar y 
luego usará de su derecho en la ordinaria.

X4 Aunque en virtud del reconocimiento puro de escritura pri
vada hecho por el deudor sin otros adminículos ni pruebas se pue
de despachar execución contra él, no perjudica á los demas aciee- 
dores suyos que tengan escrituras públicas hipotecarias anteriores ai 
reconocimiento de la privada, por lo que serán preferidos éstos ai 
chirografario ; y mucho menos les perjudicará después de formado 
íl Concurso, porque se presume hecho con fraude y ánimo de pri
varlos dt su derecho. (4) Lo propio milita en su confesión hecha en 
los términos que el expresado reconocimiento*

(•) Ley 31 tit. 13 P. j.
Bbb 1
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15 Lo mismo procede en la confesión del tutor contra su menor, 
en la del vasallo contra su señor, en la del Procurador ó mandatario 
contra el mandante, á menos que el poder tenga cláusula especial pa
ra ello, en la del Prelado contra su iglesia, eii la del marido de ha
ber recibido la dote contra sus acreedores, excepto que su muger lo 
pruebe por otros medios legales, como se ha dicho en la I. P. (4) y 
en el libro i. de está 11. En la del padre que en su testamento dice 
haber recibido de un hijo suyo el precio de la finca que le vendió^ 
pues no perjudica á los demas hijos; ó quando afirma que debe á un 
extraño cierta cantidad, si todos estos no lo justifican en otros tér
minos. Y en los dos casos del padre se tendrá por legado respecto al 
extraño en lo que quepa en el quinto hasta en lo que alcance y quepa.

ló QualquíeraJuez, aunque sea incompetente, puede compeler 
á la parte á que reconozca el vale ó conocimiento que hizo; (*) mas 
por este acto no se radica el juicio, ni por él previene el Juez, y so
lo aprovecha al acreedor, para que en su virtud pueda pedir se le com* 
pela por el suyo propio á que persista en él.

17 El reconocimiento ó confesión extrajudicial no trae aparejada 
execución, mas aprovecha para la via ordinaria, si se prueba por tes- 
tií^os; y aunque según una ley Romana (è) debe estar firmado el ju" 
dicial por la parte que le hace, para que en su virtud se pueda pro
ceder, como nuestras leyes no previenen esto, basta la fé del Escri
bano, si la parte no sabe escribír, ó dice que no sabe, para despa
char la execución, lo qual es corriente en la práctica. (*)

¿8 Trae aparejada execución el instrumento público original otor
gado ante Escribano público ó Notario Real, ó Numerario que hace 
ié por tener todos los requisitos legales explicados en la I. P. cap. fi
nal, si está claro y no de modo que no se pueda entender su contex
to ; lo qual milita, aunque el sugeto á cuyo favor se formalizó, no 
esté presente, sea puro, condicional, ó á dia cierto del pago del dé-

(4) Cap. n. 4^.
(*) He aquí un absurdo manifiesto de los intérpretes ; perO si se hubiesen 

de notar y demostrar todos sus errores, sería necesario escribir otros tantos li
bros como Jos que ellos publicaron, y de que están atestados los estantes de 
muchos profesores.

(b). La i8 § fin. Cod. ,de Testara.
(*) Eu la tasación de costas no se haft dé incluir las que haga el acreedor 

hasta conseguir el reconocimiento del deudor, siempre que en éste flo haya 
morosidad que impida el pago , pues el acreedor hace dichas costas par» ’ 
Íegitimacioa de su crédito,
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bito, llegado el día ó verificada la condición, sin que el deudor ne
cesite reconocerle como el papel simple. Pero es de advertir que aun 
guando haga fé, por hallarse autorizado por Escribano público, fiel 
y de buena fama, si es de aquellos de que éste no debe dar mas co
pias que la primera, llamada origitial, y aquella en cuya virtud se pi
de la execución, es segunda ó tercera , sacada del protocolo sin la so
lemnidad legal explicada en el cit. cap. fin,n. 18, no se debe despachar 
y se despacha, es nula porque el instrumento no la trac preparada á causa 
de estar concedida solamente la virtud ejecutiva á la primera y única por 
el mero hecho de prohibírse al Escribano el dar mas por sí solo de 
los instrumentos de esta naturaleza; mas siendo dadas con la solemni
dad referida , sí, porque se subrogan en el lugar de la primera , y ha
cen sus veces en todo. Lo mismo procede en el traslado, ó testimo
nio por concuerda sacado de la copia original; pues una cosa es que 
pruebe y haga fé en via ordinaria , en la que ha de recaer senten
cia que le corrobore; y otra y muy diversa el que tenga fuerza exe- 
cutiva. (4) Tambien es de advertir que sin embargo de que todas las 
copias sacadas por el Escribano que autorizó el protocolo, son origina
les, y hacen plena fe y prueba en la vía ordinaria ; y de que de aque
llas de que por sí mismo sin decreto judicial ni citación de parte no 
debe dar mas que una ; esta sola es original, y la que trae aparejada la 
execución, como se expuso en dich. cap. fin., no obstante, si se ha
lla dada por concuerda con el protocolo ó con otra palabra equiva
lente; aunque sea en el mismo día de su otorgamiento , y no sub- 
cripta por el propio Escribano, como debe hacerlo , según lo manda

ley 54 “'• f^i^t* 3 5 (^} ’'O se tendrá en estos reynos de Castilla en 
que rige, por la original y primera que es la que tiene la virtud execu- 
tiva,ya porque la falta la subscripción que por forma pone dicha ley 
diciendo, debe, cuya palabra denota necesidad y obligación de hacer 
alguna cosa; y ya porque con omitír la subscripción da a entender 
que ha dado otra copia, y que por esto le pone el concuerda, aunque

f«) Leyes 1, i y 19 tit. ai, y 19 tit. ag lib. 4 R. 5 13 y i» tit. ag 
«b. ir y 1 tit 14 lib. a N R. *

(b'; » E quando todo esto o*iere escrito, debe dexar un poco de espacio ere 
la caita, é dende ayuso (abitxo) facer y {a¿íf) su signo é estribir y su nome en 
^4ta manera: Yo fulano Estiibtmo público de tai lugar estaba delante, guando 
os que son escritos en esta carta , ñcieron el pleyta, ó la postura, ó la vendida 

o el cambio ó*el testamt-nto.o otra cosa cualquier,asi como dice en' ella, é por 
ruego é por mandado del-los escrivi ea esta carta páWica é puse en ella.mi» 
íigno , é escrivi mi peine, rj'
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(581)
le esta prohibido dar por sí sin la expresada solemnidad mas que una 
de las de esta clase. Tendrá presente esto el Escribano para no dexar 
de subscribiría, ni causar por su omisión perjuicios al acreedor, pues 
he visco oponer cal excepción contra una execución y darse ésta por 
nula ; y porque hay muy pocos que lo sepan ; aunque sean legistas, á 
causa de no haberío explicado los AA. ni visto la ley ; he tenido por 
indispensable prevcnírselo á ellos y á los Jueces para que no despa
chen execución en su virtud, no estando subscripta.

19 Lo mismo procede en la promesa futura de obligarse uno á 
otro dentro de cierto tiempo; pues pasado éste puede ser reconve
nido el prometedor, porque ya queda obligado, del mismo modo 
que si promete liberar á otro, se estima hecha la liberación, le sirve 
de excepción contra él la promesa, y puede oponerla, como si estu
viera hecha (*).  Pero se ha de tener presente que para poderse exe- 
cutar el instrumento hecho ante Escribano, ha de ser Numerario, 
porque si pasó ante el Real, no se podrá, excepto que no le haya 
Numerario en el pueblo en que se formalizó, ó sí le hay, sea he
cho con su consentimiento para su protocolo , ó en la corte y chan
cillerías, en las que según nuestro derecho pueden actuar los Reales, 
aun habiéadolos Numerarios (4); ó que sea instrumento concerniente 
â las comisiones para las que suelen diputarse los Reales: ó donde 
haya costumbre de que éstos autoricen instrumentos para sus registros, 
aun quando los haya Numerarios ; pues como la prohibición se im
puso por tres razones; esto es, porque los protocolos no se extra
viasen ó perdiesen, respecto no tener los Reales oficios públicos en 
que archívarlos: porqué los Numerarios están sujetos á servír al pue
blo en que lo son, como que contratan con el, lo qual no sucede 
á los Reales que son libres, y pueden usar ó no su oficio, y por esta 
sujeción y obligación ; y para que el pueblo esté bien servido, es 
justo no les defrauden sus derechos los que no tienen ninguna ; y 
porque sufren varias cargas por razón de su oficio sin recompensa 
alguna ; cesa la prohibición por la costumbre, y por su tolerancia y

(*) Tambien trae aparejada execución el instrumento condicional, luego que 
se cumpla la condition , sea expresa , sea tácita , como la contenida en la pro
mesa de dote ; esto es, la de efectuarse el matrimonio ^ por lo que para pedir 
executivamente el' marido el cumplimiento de aquella necesita probar haberse 
celebrado el casamiento , á no ser éste noro’’'O ; bien que si antes de cumpdrse 
la condición se despacha la execution y ■ , no apela, valdrá el proceso, 
Hempre que se cumpla aquella en el < 'a.

(4) Ley 1 tit. t¿ iib. 4 R. ó 7 ti
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consentimiento. También es de tener presente que aunque el Escri
bano Numerario haya hecho y autorizado el instrumento, si le hizo 
como persona y en forma privada sin signarle ó sellarle, no trae apa
rejada execución, porque sin el signo no hace fe, mediante á que 
la ley inserta en el número precedente lo prescribe también por for
ma, mandando que ponga en él su signo, firma y subscripción, y 
en el título que se expide á los Escribanos, se dice: que siendo pues
to en los instrumentos el signo que el Rey les da, (el qual se figura 
en el mismo título ) hagan fe y prueba ; de que se deduce por el con
trario, que si falta el signo, no la harán. Por tanto, los instrumen
tos que firman sin poner su signo algunos sugetos vanos y necios que 
tienen honores de Secretarios del Rey, certificando haber pasado 
ante ellos, no serán executives, mayormente quando los Secretarios 
del Rey no tienen como tales facultad para autorizar instrumentos 
públicos, sin que se les expida, como se practica, notaría de reynos,

50 Se puede proceder executivamente en virtud de un instru
mento otorgado fuera de estos reynos en pueblo donde no es execu
tive , siempre que tenga los requisites necesarios para serlo aquí, 
porque en todo lo concerniente al orden del juicio se debe atender 
y atiende siempre al lugar en que se sigue, y no á el en donde se 
formalizó el contrato ó instrumento, aunque en lo substancial de 
éste se debe mirar al en que se celebró.

j;. Para evitar dudas sobre si el que autorizó el instrumento es 
ó no Escribano, conviene que se compruebe ó legalice por dos 
ó tres „ que den fe no solo de que lo es legal y fidedigno, sino 
tambien de que el signo y firma puestos cu él son suyos y los que 
acostumbra hacer.,, Este es el verdadero modo de legalizar los ins
trumentos, sin que baste decir que es Escriban» fiel, y legal', _porque 
puede serio, y ser tambien suplantados el instrumento, signo y fir
ma, como repetidas veces se ha visto, y ,se expuso en el cap. 1. de 
este lib. n. 300: lo qual tendrá presente el Escribano así para exten
der las comprobaciones como para dar ó no crédito á instrumentos 
autorizados y legalizados.por quienes no conoce.

31 Asimismo trae aparejada execución el instrumento en lo que 
contiene tácitamente, siendo conjunto de lo que está expreso en el. 
Así, aunque en la obligación doral ó instrumento de la deuda no se 
hable de su restitución ó paga , se tienen por expresas y se puede 
proceder executivamente en su virtud. Lo propio sucede en lo que 
ie compra en almoneda, pues no es menester pactar su satisfacción^
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porque se Ea por express, mryormeiue quando es de la naturaleza de 
este contrato la solución de lo comprado.

35 Es iguaimentc executivo el testamento solemne por la deuda, 
mejora, legado ó fideicomiso de cosa específica dexados en él, par
quees instrumento publico y se estima por tal como hecho ante Es
cribano; pero como discuerdan los A.A. acerca de esto , convendrá 
prevenga el Escribano al testador, mande en su testamento que se 
faeda pedir executivamente la cosa que lega en el, en cuyo caso sacán
dose la cláusula con citación del heredero, y presentándose testimo
niada con cabeza y pie, ó si el testador no lo manda, haciendo el le
gatario que el heredero le reconozca judicialmente baxo de juramen
to, se puede proceder executivamente contra él, y así se practica.

34 En órden al legado, si le dexa el testador en su última enfer
medad á su confesor, á su iglesia, convento , pariente ó deudo , le
jos de poderse proceder executivamente será nulo, y el Escribano in
currirá en la pena de privación de oficio que le impone Ia Real cé
dula de 18 de Agosto de 1771 , cuyo tenor y el del auto acordado 
incluso en ella tengo por conveniente Insertar. = Don Carlos, &c. Sa
bed que por el auto acordado 3 tit. 10 lib. 5 de la nueva R. se dis
pone lo siguiente: „La ambición humana ha llegado á corromper aun 
lo mas sagrado, pues muchos Confesores olvidados de su conciencia, 
con varias sugestiones inducen á los penitentes, y lo que es mas,^ á 
los que están en artículo de muerte, á que les dexen sus herencias 
con título de fideicomiso, 4 con el de distribuirías en obras pías, 0 
aplicarías, á las iglesias y conventos de su instituto, fundar capellanías 
y otras disposiciones pías ; de donde proviene que los legítimos he
rederos, la jurisdicción Real y derechos de la Real hacienda quedan 
defraudados, las conciencias de los que esto aconsejan y executan, 
bastantemente enredadas, y sobre todo el daño es gravísimo y mu
cho mayor el escándalo. Y aunque para ocurrir á todo convendría 
prohibir absolutamente á los Escribanos hacer escrituras en que direc
ta ó indírectamente resulten interesados los Confesores, ó les quede 
«rbitrío para disponer de los tales bienes en su favor, ó en el de sus 
comunidades ó parientes, castigando con las penas de falsarios à los 
tales Escribanos, dando por nulos los instrumentos; y que sí de he
cho contravinieren , queden aplicados los bienes á hospitales y cok* 
gios de huérfanos ; por ahora teniendo presente haberse propuesto por 
los Fiscales el remedio de este daño varias veces, particularmente el 
j«o dç lóii y haberse estimado la materia por de algunas dl^ÇW*- 
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tides, atendida Ia unidad y libertad eclesiástica, para poner la mano 
Regia en lo universal de tan graves daños sin el asenso ó concorda
to pontificio ; no obstante contrayendo la duda á lo particular de al
gún género de mandas, comprehende el Consejo que las que hacen 
los fieles á sus Confesores, parientes, religiones y conventos en la 
enfermedad de que mueren, por la mayor parte no son libres, ni 
con las calidades necesarias, antes bien muy violentas y dispuestas 
con persuasiones y engaños sin algún consuelo del enfermo que las 
dexa, en perjuicio de otros parientes suyos y obras mas pías: Y 
así acordó que no valgan las mandas que fueren hechas en la en
fermedad de que uno muere, á su Confesor, sea Clérigo ó Reli
gioso, ni á deudo de ellos, ni 4 su iglesia ó religión, para excu
sar los fraudes referidos, pues con esta moderada providencia no se 
restringe ni limita la piedad, porque el que le naciere de ella, ó 
de devoción, las podrá hacer en todo el discurso de su vida, ó si 
mejorare de la enfermedad-, y de esta suerte se asegura el consuelo 
del donante en aquel aprieto, y se evitarán las persuasiones, su
gestiones y fraudes con que le turban y truecan la voluntad contra 
ia afección dictada por la naturaleza en favor de la propia famihaj 
y para conseguir este_bien en universal beneficio de los vasallos con 
seguridad en los medios de verle establecido y permanente, ya sea 
por concordato ó asenso pontificio, ó estatuyendo ley, se reservará 
su solicitud ai tiempo en que S. M. mirare mas bien dispuestas las 
cosas, y entre tanto el Consejo pondrá toda su aplicación al reme
dio en los casos particulares de que tenga noticia, castigando á los 
Escribanos que contravinieren á lo que por este auto se les manda, y 
zelando siempre sobre las Justicias, para que le hagan guardar por 
los medios que estén prevenidos en las leyes de estos reynos. Pero 
habiendo notado el mi Consejo en repetidos expedientes que se han 
seguido en él, el olvido y total abandono con que se ha mirado 
hasta ahora lo dispuesto en este auto acordado, dexando correr mu
chas disposiciones testamentarias contrarias en todo á su literal sen
tido, en grave daño y perjuicio del Estado, de mi Real Hacienda y 

e los particulares interesados; con el fin de evítarlos en lo sucesivo, 
en consulta de 25 de Septiembre del año próximo pasado me hizo 
presente el mi Consejo , habiendo oído antes á mis dos Fiscales', lo 
preciso y conveniente que era tomar providencia para que esta salu- 
dabU ley se guardase en los tribunales, y se evitasen los descuidos 
y negligencias que pueda haber para su observancia^ y conformando-

r^wíK. Cee
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me con su dictamen, por mí Pveal resolución publicada y mandada 
cumplir en mi Consejo pleno en 13 de Julio próximo pasado , entre 
otras cesas se acordó expedir está mi cédula: Por la quaj en atención 
ó los referidos exemplares antiguos y modernos que se han visto ea 
el mi Consejo, disposiciones sugestivas, dolosas, é involuntarias , y 
para evitar, y precaver descuidos-y extrañas interpretaciones enda ob
servancia del citado auto acordado: Os mando que todos le cum- 
plais según su literal tenor, árreglandoos á él en qualesquiera deter
minaciones que diereis sobre los casos de que trata , baxo las penas 
en él contenidas, imponiendo como impongo igual pena de privación 
de oficio á los Escribanos que otorgaren qualesquiera instrumentos en 
su contravención, pues desde luego declaro nulos los que se execu- 
taren en contrario, que así es mi voluntad, &c. Ademas, por otra 
Real cédula de 13 de Febrero de 1785 se impone la pena de 2.00 
ducados y suspension de oficio por x años por la primera vez a los 
Escribanos que autoricen semejantes testamentos , codicilos ó dis-i 
posiciones, y asistan á los inventarios que hacen los Pa'rrocos, quando 
sus feligreses mueren intestados, ó disponen 4 favor de su alma; y 
por la segunda vez doble multa y privación de oficio; como.tam- 
bien 4 los testigos que intervinieren en dichas disposiciones, 20 du
cados á cada uno.

, ^ Trae tambien aparejada execución elínstrumento en que alguno 
promete y se obliga hacer alguna cosa, así en quanto 4 esto pudiendo 
cumplirlo, corno en quanto 4 la estimación ó ínteres cierto 4 falta de 
cumplimiento, con tal que se haya pactado el instrumento, y proceda 
en este caso su liquidación. Y aunque el obligado nene la alternativa 
de cumplir lo prometido, ó pagar el interes (*),  puede no obstante ser 
compelido al cumpliento en siete casos, el primero, quando lo queofre- 
ció, se debe practicar en juicio para alguna cosa que ocurra en «ifel 
segundo, quando la ley le impone la obligación de executarlo: el ter
cero, quando cede en beneficio de la república como cl usar algún 
oficio ó arte: el quarto, quando el testador manda á su heredero 
ó legatario que lo hagan a favor de ella: el quinto, quando-cs sobre 
acción real como la entrega de alguna cosa ; el sexto, quando el pro*  

(*) Como según nuestro derecho queda obligado qualquiera , de qualquief 
modo que quiso obligarse , quien prometa hacer alguna cosa , deberá á m» en
tender cumplirlo en todo Caso y ser apremiado á ello, siempre que sea poSJ 
el hecho prometido y convenga a! estipulante. Los intérpretes apoyan dicha ai- 
rematira no ea las leyes patrias sino en las romanas fundada ó infundadameate.
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metedor iurá hacerlo; y el séptimo, quando lo prometió en instru
mento público. Asimismo si recayó sentencia, por la qual se le con
desó á su execución, no cumple con pagar el ínteres según a ey ^ 
m 27 Pare. ? que dice: „Y si la sentencia fuese dada qontra algún 
¿emandado en razón de alguna cosa que deviesse facer develo apremiar 
aue la faga assi como fue puesto, 0 lo prometió.,,
^ ai No trae aparejada execución el instrumento novado, porque 
con la novación se acaba la obligación primera y se constituye otra 
nueva; se transfiere aquella en esta, y se desvanece por el segundo 
contrato el vigor del primero, y de consiguiente el derecho de pedir 
executivamenie en su virtud. De la novación y delegación se habla 

en los nn. i8oy sig. , 1 j •
2 7 Asimismo no la trae aparejada el instrumento de arrendamien

to por el tácito del año sucesivo á el en que espiró el expreso, pues 
^¡□ embargo de que según la ley (4j por el hecho de retener la here
dad el arrendador tres dias después de conclmdo el t.empo del arren
damiento es visto que quiere tenerla por un año mas con las condicio
nes hipotecas, aprecio y seguridades anteriores, por ser accesorias al 
contrato principal, aunque no en lo tocante al fiador sino renueva la 
fianza y obligación, como se dixo en la I. P. (¿) no se comprehende 
en aquel para el efecto de ser executive, excepto que se pacte en el, 
Y proceda liquidación y confesión llana del débito ; por lo que en 
los contratos de arrendamiento conviene se ponga la condición: „de 
que por el año ó años mas que el arrendador permanezca en el ar
rendamiento , ha de pagar la propia cantidad y renta que por 10$ pac
tados expresamente , y ha de poder ser executado porja de cada uno 
en iguales términos sin ser necesario hacer previa liquidación , ni otra 
diligencia, y entenderse comprehendidos en el primer arrendamiento 
con la misma hipoteca , prelación y seguridades, como si todo fuera 
especificado en el sin diferiencia en cosa alguna.,,

58 Tampoco la trae aparejadada, ni hace prueba el instrumento 
público ó privado que se remite á otro, sin que conste primero de 
este, sea por estar inserto en el, como debe estarlo, ó por manifes
tarse separado ; en cuya atención deben presentarse ambos, y sien
do privados reconocerse por el deudor, ó no presentandose, dar 
traslado liso y llano á este el Juez, ó un mandato de pagar para que 
dentro de tercero día exponga lo que convenga , y no despachar la

(a) La 4otit. 8 P. ¿. (i) Cap. 19 n. -27.
Ccc X
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execución, porque sera nula, ó denegar ai acreedor Io que pretendáy 
mandandole pida conforme á derecho. Mas esto se entiende, quando 
el referente nada dispone, ó es condicional la remisión, porque si es 
causal ó el referente por sí mismo, y el otorgante se obliga en él, de 
modo que sin el relato consta claramente lo que se pretende en el refe
rente, prueba y se puede executar en su virtud, como sucede en el 
en que el fiador se obliga á pagar la deuda que consta en otro, aun
que éste nó se exhiba en la sentencia, pues la dada en otro juicio per
judica al fiador, para que se proceda contra él executivamente sin nue
vo proceso: en la obligación que se hace por la cosa vendida remitién- 
close á la venta: en el reconocimiento de censo, sea enfitéutico, con- 
signstivo, ó reservativo, sin que se produzca la escritura de imposi
ción , especialmente si en'ésta se pactó así; y en otros casos semejan
tes. Y es de notar que si la cosa debida pereció por culpa del deu
dor, se puede proceder executivamente contra él por su importe ea 
virtud de instrumento público.

39 No es executiva la escritura de obligación en que hay intereses, 
y falta el juramento de su importe que deben hacer acreedor y deu
dor, como lo declara expresamente el capítulo 16 del auto acorda
do 16 tit. ii lib. 5 Recop. cuyo literal tenor es el siguiente: „Por 
quanto al paso que se han desconcertado las monedas, y los contratos 
que se han hecho con ellas, se han desordenado los intereses del dinero 
anticipado, tomado á daño, ó retardado, y es justo que moderándose 
el precio de todas las cosas se reforme al mismo tiempo este exceso: 
ordenamos y mandamos que todos los intereses causados hasta hoy 
que estuvieren por pagar, y los que de aquí adelante corrieren por 
qualesquiera contratos, obligaciones ó negocios en que conforme á de
recho se puedan pedir ó llevar intereses, aunque sean tocantes á mí 
Real hacienda ó por mí aprobados, no puedan pasar, ni excedan de 
cinco por ciento al año, ni haya obligación de pagarlos mas que á 
este respeto, sin embargo de qualesquiera pactos ó contratos que haya 
hechos, 0 se,hicieren, los quales anulamos y prohibimos como injus
tos y usurarios, y so las penas impuestas por derecho contra ellos, sin 
que se puedan sustentar, ni defender con ninguna causa, ni color de 
daño emergente, o lucro cesante, ni con otro algún pretexto, aunque 
sea en nombre de cambio; y revocamos la ley 9 tit. 18 lib. y de la 
Recop. y las demas leyes, órdenes y cédulas nuestras, y qualesquiera 
usos 0 costumbres que uviere ávido en contrario, ó uviere de aquí 
adrante, Y para excluir las obligaciones simuladas que se pueden ha-
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cer en fraude de está ley, incluyendo en ellas los intereses como suer
te principal, mandamos que el deudor al tiempo que otorgare qual- 
quier escritura ó cédula, en que se obligue à pagar alguna cantidad, 
declare en ella con juramento, si hay intereses y lo que montan, y 
el Escribano dé fe de tal juramento; y el acreedor para usar de la es
critura ó cédula hecha en su favor haga el mismo juramento; y sin lo 
uno y lo otro no se pueda executar ningún instrumento ó cédula, aun
que esté reconocida, ni admitirle las Justicias en ningún tribunal ni 
juicio ó fuera de él, ni haga fé, ni probanza para ningún caso ni efecto, 
porque queremos que lo susodicho sea tenido por forma substancial de 
qualesquiera obligaciones ó contratos que se hicieren ó celebraren por 
escrito; y faltando en ellos la dicha forma los declaramos por nulos, 
como si no se uviesen hecho ni otorgado, y no obstante el dicho ju
ramento de entrambas partes, siempre que se probare lo. contrario, se 
proceda contra ellos como usurarios y logreros conforme á derecho.,, 

40 No es tampoco executiva la obligación de satisfacer lo que 
se perdió en el juego, aunque sea de los permitidos, ni la de pagar 
las mercaderías que los mercaderes, plateros y otros negociantes fían 
á los novios para casarse, ni la que constituyen los hijos de familia 
de pagar quando se casen, hereden á sus padres, ó sucedan en algún 
mayorazgo ó en otros tiempos inciertos, á menos que lo permitan 
sus padres: ni la hecha por estudiante sin consentimiento del que le 
tieue en el estudio, ni la que contrae la muger casada sin licencia de su 
marido: de todo lo qual como tambíen de la inteligencia de la ley 65 
de Toro, y dentro de que término se ha de pedir la execución por 
obligación personal y réditos de censo, se trató extensamente en la 
1 P. (4). Y es de advertír á los Escribanos que les está prohibido au
torizar escrituras de obligación de préstamo en mercaderías, y a los 
mercaderes y á otros dar cantidad alguna prestada en ellas de qual- 
quiera especie que sean, baxo las penas que á unos y otros impone 
la Real cédula de 16 de Septiembre de 1784 que dice: „Don Cár- 
los, &c, Por lo qual mando subsista en su vigor y rigorosa obser
vancia la ley del reyno quarta, título once, libro quinto de la Re
copilación que previene, que en los contratos en que las partes se obli
gan por razón de mercaderías, se ponga y declare la mercadería que 
se vende, por menudo y extenso, de manera que se entienda qué es 
lo que se vende, y el precio que se dá por ello; y que para evitar 

MCD 2022-L5



(39°)

fraudes todos los Escribanos ante quien pasaren los tales contratos, lo 
hatean y cumplan así. Y prohíbo absolutamente que ninguna persona 
comerciante, mercader ó de otra clase pueda dar ni dé á préstamo 
cantidad alguna en mercaderías de qualquier especie que sean: ni los 
Escribanos otorguen escritura alguna sobre tales contratos so pena de 
suspension de oHcio por dos años al Escribano que las otorgare, y 
de perder la cantidad dada así á préstamo, aplicada por terceras par
tes, á Juez, Cámara y denunciador ; bastando la prueba privilegiada 
de derecho que es competente en todo contrato usurario y de dificil 
prueba, teniendo el Juez ó Jueces ordinarios que conocieren ds ta
les contratos-, particular atención á que si la persona que huviere to
mado à préstamo en mercaderías solas, ó junto con dinero, acostum
brare á executar tales contratos malversando sus bienes y patrimonio, 
^n justihcacion correspondiente se le ponga la conveniente interven- 
xión para evitar su desarreglo, con expresa derogación de todo fue
ro privilegiado en qualquiera de los contrayentes en la forma que se 
expresa en otra cédula que se expide con esta fecha respecto al pago 
de los créditos de artesanos, menestrales, jornaleros, criados, aeree’ 
dores alimentarios y alquileres de casas; entendiéndose todo sin pec- 
juicio de 'que se observen en lo que fueren justos los contratos de 
cambio marítimo sobre mercaderías que suelen practicarse en lo's puer
tos de comercio con el fin de habilitarse los dueños de baxeles pan 
la navegación mercantil, y especialmente para la de Indias. „ Asi- 
inismo en los artículos 4 y $ de la Real cédula prohibitiva de U re- 
ventá, estanco y monopolio de granos, expedida en esta corte á 16 de 
julio dé 1790, se manda lo siguiente: Artículo 4. „El Sr. D. Felipe 
Quarto mi glorioso progenitor por -su Real pragmática que forma U 
ley 14 tit. 15 lib. $ de la Recop. estableció que no se pueda dar trigo 
ni cebada al fiado ni vendido, reservando el vendedor ó el que U 
prestó en sí la elección de cobrarlo en la misma especie ó en dinero, 
presenbiendo en ella con grande acierto lo que en esto se debe o^ 
servar, pero como aquella disposición es limitada a los adelanta 
mÍentos de Burgos, Campos y León, y militan las mismas razones 
para lo restante del reyno , deseando mi paternal amor logren de aquel 
beneficio todos mis vasallos, no solo renuevo para los referidos ade- 
4ahtamientos la observancia de lo dispuesto en dicha ley, sino qu 
quiero y ordeno, se extienda con generalidad a todas las provine! * 
de estos reynos y señoríos; y el tenor de la citada ley es ^^*^^ ^^ ^^ 
gue„—„ürdenamos y mandamos que agora y de aquí adelante
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todas las ciudades, villas y lugares de los adeUntamientos de Burgos., 
Campos y Leon las personas que vendieren trigs, cebada, centenp y 
oirás semillas Hado, no puedan reservar en sí la eleçcipn de cpbiarlo • 
en dinero, Ó-en pan, sino que si el contrato fuere emprestido, la res-. 
tiiucion aya de ser y sea en el mismo género, y si fuere venta, la paga 
aya de ser çn dinero, sin qu^ el comprador quede .obligado á dar.lo 
en otra especie, y habiendo de aver lección, esta aya de ser del com
prador;)' que no se pueda vender.fiado ningún trigo, cebada, cen
teno, ni otras semilUs á .pagarlo- á mayores valías de loy mercadps, 
probadas por testimonio sacado por el vendedor, ó por otra persona; 
sin citación del comprador, sino que el precio aya de ser ni el mayor 
ni el menor, sino el mediano que valiere en los quatro mercados con
tinuos del mes ó meses que se señalaren por las partes; y para que se 
sepa el dicho precio y valías, mandamos que las Justicias de las di
chas ciudades, villas y lugares donde se hicieren los mercados, de su 
oficio ante el Escribano de Ayuntamiento aviendo precedido informa
ción necesaria de ello, dexen declarado las dichas valías, y el Escri
bano lo tenga de manifiesto para dar certificación de ello, por las qua
les se ha de estar y este; y el precio mediano que resultare de los "di
chos quatro mercados,.sea al que los compradores tengan obligación 
V no mas; y las obligaciones y contratos que de otra manera se hi
cieren no valgan, y se reduzcan á lo que por esta nuestra se orde
na y manda, so pena que el vendedor que contraviniere á lo su
sodicho, tenga perdido el pan que vendiere, ó valor aplicado por 
tercias partes Cámara, Juez y denunciador, y los Escrivanos no re
ciban las obligaciones, ni las obliguen contra lo que aquí se dis
pone so pena de quatro años de suspensión de oficio y de cincuenta 
mil maravedís aplicados en la dicha forma.„= Artículo 5, „Conse- 
cuente á la referida disposición y deseando proveer de remedio opor
tuno á beneficio de los labradores cosecheros que entre año toman 
dinero ó géneros apreciados de mercaderes ú otras personas para sos
tener su labranza, y se ven precisados á la cosecha a cedcrles sus fru
tos á les precios que quieren los mercaderes ó prestadores: declaro 
deber quedar reducida la acción de éstos á percibir sus créditos en 
dinero con la prorata del ínteres al seis por ciento al año, si fuere 
comerciante el prestador, según la proráp de los meses que hubie
ren corrido, baxo la pena de nulidad de lo que se hiciere en con
trario, y.la prohibición de renunciar los labradores, aunque sea en 
contratos ó convenciones privadas, lo prevenido en esta disposición. 

MCD 2022-L5



C3>i )
y de que Escribano alguno pueda pena de suspension..de oficio exten
der escritura opuesta á esta ley y disposición, haciéndolo así obser
var los Jueces en los pleytos é instancias que vieren ante ellos, y aun 
procediendo de oficio contra los mercaderes ó prestadores que usaren 
estos medios reprobados.,, '

41 El instrumento líquido ó liquidación que consta por ins
trumento público, ó por confesión y reconocimiento judicial de la 
parte hecho en forma legal, sea de tutela, compañía fenecida, inte
reses, daños, ó de otra qualquiera clase de deuda, trae aparejada exe
cución, mas no, si no está líquido, y así no se debe proceder exe- 
cutivamente en su virtud hasta que se liquide (*).  Si comprehende 
cantidad cierta de trigo, vino, aceyte ú otra especie semejante, puede 
despacharse execución por la quota de la especie antes que se liquide 
el valor de ésta, porque la incertidumbre del precio no hace incierto 
el crédito: si es de tutela, luego que el tutor dé la cuenta de ella y 
no ántes; y si ofreciendo darla con pago se le executare primero que 
la dé, sera nula la execución, y podrá impedir su progreso esta ex
cepción, si la opone: y si es de compañía, tendrá lugar la execución, 
liquidadas que sean las de ésta', á menos que se haya pactado en la es
critura que por el capital se pueda executar antes de liquidarse, luego 
qüe se disuelva, pues entonces habrá lugar por él la execución, por
que es líquido.

(*) Esto es opinable , aunque la sentencia de Febrero siguiendo á Otros mu
chos ÁA? es la mas corriente. Perú si con efecto-se despacha la execución por 
lo no líquido, y el executado rio apela , se;ha de cootinuar : de manera que no 
haciéndose la liquidación' en el curso deja execución ., y sentenejándose la esusa 
de remate , si sé interpone apelación en este estado por habersé -despachado 1* 
execución por lo no líquido , 00 debe revocarse la sentencia.

4i Por alimentos ó intereses de dote retardada se puede proce
der executivamente sin necesidad de hacer liquidación, porque la ’&bli« 
gacion de los alimentos la trae aparejada, y los intereses de la 
dote se deben por derecho, como que se permite llevarlos, y se dan 
para ayudar á sostener las cargas matrimoniales, sin que por ello se 
cometa usura.

45 Pidiéndose execución en virtud de un instrumento por Io lí
quido y no líquido, debe despacharse por aquello; aunque el deu
dor ofrezca, deposite , Ó dé fianza por todo el débito, porque la exe
cución de lo líquido no se debe retardar por lo no líquido , ni se im
pide sino con la paga, y el depósito y fianza no son paga; excepto
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que lo líquido y no líquido estén de tal suerte unidos que por la 
parce no líquida se reduzca a no liquida toda la cantidad, en cuyo 
caso se ha de hacer primero la liquidación de codo para proceder 
execucivamente, como quando el deudor recibe prestada cierta can
tidad de dinero, á cuyo pago se obliga por escritura, y para que 
su acreedor ^e reintegre de ella, le cede las rentas de varios bienes, 
dándole poder para administrarlos, y las está cobrando algunos años; 
pues encónces, aunque en la escritura se expresa cantidad líquida, 
como lo no líquido percibido de las rentas del deudor la hace no li
quida por ignorarse quanto es lo cobrado, no se debe despachar exe
cución por el todo ni parte de ella, hasta que se liquide y apruebe 
lo que el acreedor percibió en pago de su crédito. Pero si lo liquido 
se puede separar de lo que no lo esta', para evitar el deudor que se 
continue para ello la execución, lo que debe hacer, es consignarlo 
y consentir se entregue al acreedor, ofreciendo pagar lo que se liqui- 
dare de lo que no está líquido, luego que se liquide, con lo quaL 
cesa la execución.

44 . Para que el instrumento no liquidado la traiga aparejada, se 
requiere una de dos cesas; ó estimación cierta de la cantidad, daños, 
expensas ó intereses según la costumbre indubitada del pueblo, y 
que en ella convengan las partes, si en el mismo intrumento no se 
expresó su importe ; ó que el obligado la defiera en el juramento y 
declaración del actor , en cuyo caso si la regulación del que jura, 
fuere excesiva, y lo expusiere así el reo, se ha de reducir por el 
Juez á lo justo en la forma explicada en el cap. i de este lib. n. p8, 
y por esto executarse.

45 Se puede hacer la liquidación del instrumento no líquido por 
escrituras, probanza dé testigos, contadores, ó juramento decisorio, 
o en el pleyco, siendo pedido, según lo exija la cosa que se con
trovierte, con audiencia de las partes y conocimiento sumario; y por 
lo qué el Juez declarare , y se liquidare y aprobaren aquellas, se ha 
de despachar la execución. Y si se hace la liquidación por testigos ó 
arbitros, y discuerdan en la cantidad, ha de regular el Juez á su ar
bitrio la que le parezca mas justa y moderada, y por su importe 
ha de dçspacharse también la execución sin embargo de apelación.

4Ó Aunque la liquidación se haga á presencia de Escribano y 
de las partes, preceda para ella auto dado á instancia de la una, y 
ambas la firmen, debe reconocería y confesaría despues, ó ratificarse 
en ella baxo de juramento la que resulte alcanzada, y sin esta dilí- 
' Tomir. Ddd 
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gencia no ha de despacharse execución por el alcance, á causa de 
faltar el requisito legal, que es el reconocimiento jurado ante el Juez 
y Escribano, ó ante éste de su orden, en cuya atención se tendrá 
por instrumento privado y servirá únicamente para la via ordinaria; 
pues la ley no permite que la liquidación sea executiva sin aquel,ni 
el Escribano le presta toda la autoridad que al instrumento que se 
otorga ante él, ni para hacerla concurre la solemnidad de testigos que 
en el otorgamiento de éste, ni la corrobora con el signo ó carácter 
Real, para que no se pueda dudar de su contenido, lo qual he visto 
observar á los Jueces literatos como arreglado al espíritu de las le
yes, y el practicar lo contrarío es un error clásico : por lo que si al
guno pide execución en virtud de esta liquidación, debe proveer el 
Juez: ,,No ha lugar por ahora á la execución que esta parte pre
tende: pida conforme á derecho: „ es decir; pretenda el reconoci
miento y ratificación primero, y hecha llanamente, pida la execu
ción y se despachará.

47 En quanto â las cuentas extrajudiciales formalizadas por las 
partes ó alguna de ellas, ó por los contadores que nombran, sean de 
administraciones, gastos de pleytos, ó de otras cosas y negocios, es 
preciso distinguir. Si un Administrador ó encargado de negocios las 
dasin justificar los pagos que exigen documentos para su abono, (pues 
hay ciertos negocios en que se hacen gastos secretos, de los que no se 
puede sacar ni se debe pedir recibo sino estar á la aserción y buena 
fe del comisionado, ó no haberse fiado de él ; y hay otros también 
como gastos en pleytos y otras menudencias de que no se estila dar 
recibo, por lo que ha de estarse á la relación jurada y puntual dei 
que da la cuenta hasta que se pruebe lo contrarío ) se ha de preten
der para abreviar que las reconozca éste, y presente los documentos 
justificativos de la data ; y que en virtud del reconocimiento, prodúz- 
calos ó no en el término prefinido , el Escribano liquide con citación 
suya ante todas cosas las partidas no justificadas, y que con la propia 
citación y audiencia se apruebe la liquidación y pase en autoridad 
de cosa juzgada; y aprobada debe pedir que por lo que no resulte 
documentado, se expida mandamiento de -execución contra él como 
alcance líquido, saque ó no en la cuenta alguna contra sí: porque el 
cargo es confesión de lo recibido con obligación de responder de 
ello, y cierto e indubicado como corroborado cm juramento que es 
segunda confesión , y á la data ó partidas que debiendo estar docu
mentadas , no lo están, no se debe dar crédito, á causa de faltarles 
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la justificacîon que las debe, acompañar, de suerte que queda líquido 
en su importe el cargo, por ser lo mismo que sino Ias datara. Así 
pues, no dudándose de éste por la confesión ó reconocimiento jurado y 
la liquidación, no estando justificada la data como debe, y habiendo sido 
contumaz el reo en no haber querido producir los documentos sin 
embargo de habérsele mandado ; se ha de despachar la execución, no 
solo por el alcance que saque contra sí, sino también por lo que ca
rezca de justificación en la data, porque esto se presume puesto con 
el único fin de cubrir el cargo, y así no merece aprecio. De nada 
sirve alegar que la confesión y reconocimiento de la cuenta es conjun
to con cargo y data, pues ademas de que el de ésta como hecho á 
su favor no le aprovecha, no es individuo é inseparable, aunque he
cho juntamente ó á un propio tiempo, lo qual es muy diverso : por 
manera que no hace no líquido el cargo la parte de la data no justi
ficada, porque puede haber lo uno sin la otra, ó ésta sin aquél, quan
do todo se suplió y nada se percibió y la daca no justificada quando 
debe estarlo, no es data legítima sino suposición de partidas para cu
brir el cargo, Pero si el administrador documenta su cuenta y la ju
ra, no se debe despachar la execución, aun quando P reconozca, á 
pretexto de que pueden ser suplantados los recados de justificación; 
porque éstos y el juramento inducen á su favor la presunción de ser 
legítimos y verdaderos, mientras no se acredite la suplantación y fal
sedad, y sobre ésta como que exige discusión y examen mas prolixo, 
debe ser oído en vía ordinaria. Si las cuentas se aprueban y reconocen 
en juicio con la solemnidad, legal, y quien resulta alcanzado con
siente el alcanze, traen aparejada execución, pero si falta este requi
sito, no son executivas, aun en el caso de que el que las formó por 
orden de los interesados, sea inteligente, timorato y fidedigno,“y de 
que jure que son verídicas; por lo que se han de liquidar, examinar 
y deshacer primero los agravios ó reparos que contengan, hasta que 
queden purificadas: lo qual parece debe proceder, aunque el dueño’ 
se haya obligado en instrumento público á pasar por la cuenta jurada ' 
que le diere su Administrador ó Apoderado, y á satisfacerle el alcan
ce que saque en ella á su favor ; pues sin embargo de que por esta 
obligación suene que aprueba la cuenta, que confiesa por líquido el 
alcance, y que en caso de contener agravios le remite.su imperte; 
como pueden estar erradas, y ser excesivas ó dolosas algunas de sus 
partidas ; como el error quita el consentimiento, lo excesív’o se debe re
ducir á lo justo, el dolo futuro no se puede remitir ni renunciar per

Ddd 2
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pacto, la aprobación debe recaer sobre cosa cierta pasada y no sobre 
la futura que no tiene existencia, la confesión ha de ser de lo que no 
admite duda, la execución de lo que no se puede debilitar por medio 
alguno, el juramento no es decisorio dcl pleyto, por no concurrír para 
hacerle las circunstancias que prescribe el derecho; y la obligación solo 
induce una mera confianza dcl dueño sin excluir el dolo ni error que 
el Administrador abusando de ella puede cometer; no se debe despa
char la execución hasta que se liquide y purifique; en cuya atención 
lo que creo debe hacerse en este caso, es dar mandato de pagar contra 
el dueño, conminándole en la tercera providencia con la execución, ysi 
no obstante es contumaz y no acude á pedir los autos, despacharías;

• mas acudiendo se le deben entregar y oirle en vía ordinaria sobre los 
agravios que oponga á la cuenta. Pero si el dueño se obligó baxo de 
juramento á pagar á su Administrador el alcance referido, y en el 
instrumento le dio facultad para que por su ímpoite procediese cxe- 
cutivamente contra él sin otro requisito, diligencia, ni liquidación, 
se podrá despachar la execución, porque el juramento ha de obser- 
Varse siempre que se pueda, y hecho el pago baxo de fianza usará de 
su derecho en via ordinaria por los agravios que halle en la cuenta, 
porque con el juramento no es visto haber perdonado ni aprobado el 
dolo ni error ignorados, mientras no lo exprese ciara y específica
mente. Este es mi parecer en estos casos que no he visto así tratados 
en ningún autor. Y finalmente sí un Administrador tiene sus cuentas 
aprobadas hasta cierto tiempo en las que alcanza al dueño, y otras 
posteriores sin aprobar, y éste pretende que las dé nuevamente de to
do el tiempo de su administración, debe resisiiilo, porque con alla
narse se perjudica en la acción executiva que por la aprobación siendo 
reconocida puede intentar por el alcance líquido, y así las dará sola
mente del tiempo anterior, pedirá reconocimiento de la anrobacion 
de las precedentes y en su virtud la execución, y el deudor justifica
rá sus excepciones en los diez días, ó sino las justifica, pagará reser
vándosele su derecho para la vía ordinaria, en la que hará cada uno su 
probanza, como le convenga, sobre todas las cuentas, hecho el pa
gode lo líquido, aprobado y reconocido. (*)

(*) Si alguno solicita que, otro le dé cuentas teniendo Obligación de dár
selas, se las manda dar el Juez , y para hacerlas cada interesado nombra con
tador, ó el Juez en defecto del que no le nombrare, como asimismo tercero en 
casó de discordia. Los contadores precediendo su juramento hacen las cuencas 
y las presentan al Juez^ quien da traslado de ellas' á las partes para que las vea»'
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48 Los libros de cuentas que alguno tiene en su casa y en los que 
sunca lo que dice le escan debiendo varias personas, no deben ser 
creídos en esto , (4) porque la confesión que hace en los libros es con
tra tercero, y esta no vale , como se ha sentado en el n. 14. Si las 
cuentas son de bienes. deJ Rey, iglesia ó concejo y sus repartimien
tos, y se dan en juicio, se han de ejecutar sin embargo de apelación 
por su alcance, siendo reconocido en la forma propuesta y aproba'n- 
dolas el Juez, no en otros términos. (S)

42 No se debe proceder executivamente contra el obligado á dar 
cuentas ántes que las dé, aunque se advierta y sepa que ha de resul
tar alcanzado en ellas , porque no hay cantidad líquida , y-cierta; 
mas por los bienes que constan inventariados y por el capital-puesto en 
la compañía bien se puede despachar la execución, pactandose así en 
instrumento público , porque como indubitados no se les puede po
ner el reparo de no líquidos y errados. (*) Y una vez dadas las cuen
tas no se deben volver á pedir al que las dió, excepto que por él ha
ya lesión, dolo ó error en ellas, en cuyo caso espccidcándolo clara
mente el que las pide, puede ser compelido el otro á reiterarías. Tam
bién es de advertir , que quien pide por todo lo que contiene el li-

y adicionen en el termino que les señala, con apercibimiento de que pasado las 
aprobará y mandará executar. Sino las adicionan en dicho término , las aprue
ba ei Juez s^Saiando un breve plazo para que se satisfaga el .alcance, y sino 
se hace, se despacha por éste la execución no obstante quaiquiera apelación ó 
contradicción. Mas si Jas cuentas se adicionan' en ej término sefíalado*, se da^ 
traslado d'< las adiciones á la parte , se sigue un juicio ordinario y se decide por 
el'Juez confirmando ó revocando ias cuentas ,jegun le parezca justo* de cuya 
«enteocia ha lugar á apelación , excepto en lo que los contadores ó su ma
yor parte estuvieren conforn-es^ si Jo confirma el Juez,trae aparejada execución 
y ha de cxecutarse sin embargo de apelación dándose fianzas de voiverTÓ que 
se recibiere en caso de revocarse, con frutos y según se mandare. Esta es doctrina 
de Evia Bolaños qué cita en comprobación de ella ia ley i4 tit. ai Jib, 3. R. ó 
nota tic. 31 lib ir N. R.

/«) Así lo dispone la ley fin. tit. 18 P 3. « Por ende decimos, que si fa
llaren en algún quaderno de algún home finacfo que le deve dar , ó facer otro 
alguna cosa, que'cal escritura como-esta non deve ser «reida., nin face prueva, 
maguer pareciesse buen home aquel , que lo ficiesse escr^vir, é oviesse jurado 
que era verdadera.„ (¿) Ley az tit. 6 lib. 3 R. 0’6 tit. 17 Jib. 7 N. R.

. Í*) Por tanto, puede despacharse execución contra el tutor ó curador por 
los bienes del pupilo,ó menor puesto en el inventario, y los pupilos y meno
res podrán pedir sus bienes raíces ántes de hacerse la cuenta final. Pero ántes 
de dar las cuentas no puede ser reconvenido el tutor sino en via ordinaria hasta 
qua haya cosa liquida porque aun respecto de lo que conste se le entregó por 
inventario , puede excepcionar venta ú otro contrato 'que fuese útil ^1 menor.
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bro, debe estar no solo por las partidas qué consta ha recibido el 
execucado, sino tambien por las que éste tenga adaptadas como en
tregadas al exécutante , porque mas se juzgan conjuntas que separa
das, y la confesión del executado no se puede dividir.

50 Los rescriptos, privilegios,cédulasy provisiones Reales que no 
ceden en perjuicio de tercero ni del público, ni han sido obtenidos con 
el vicio de obrepción ó subrepción, nj se oponen al derecho divino, 
natural, ni positivo, y por consiguiente son justos, deben ser obedeci
dos y traen aparejada execución ; (4) pero si ceden en detrimento de 
tercero, se han de executar solamente después que se le oiga y pro
vea sobre ello, y no de otra suerte, aunque contengan cláusulas de
rogatorias. (b) Y si son contra derecho positivo, contienen cláusulas 
especialmente derogatorias de éste, y se expidieron con las de tnotu 
propio f cierta ciencia y poderío Real absoluto, se deben executar; mas 
no, careciendo de ellos, (c) (*)

51 No vale el rescripto dado contra otro, á menos que en aquel 
se haga mención específica de éste derogándole, ó que no se le opon
ga la excepción de no mencionarse en él el primero ; (dj y si éste con
tiene cláusulas derogatorias de los subséquentes, y la parte adquirió 
derecho en la cosa, que se le concedió por él, es ineficaz el segundo 
careciendo de ellas, pues para derogar el primero se requiere necesa
riamente que las contenga, porque el Soberano á nadie quiere privar 
sin causa del derecho adquirido, sino antes bien dexar indemne el de 
la primera concesión. Tampoco vale ni hace fé el expedido contra el 
estilo acostumbrado en el tiempo en que se expidió, porque se presu
me falso ; (e) ni el obtenido por el excomulgado, (f) ni sin poder de 
la parte que suena, en materias de justicia, aunque sí en las de gra-

(a) Leyes 1, 9, ó t, 3, 4, 5 y 9 tit. 4 Jib. 3 N. R. 20, 29, 30, 31, 
3^1 &c- y 39 dt. 18 P. 3, y i , 2 , 3, 4 , y 7 tit. 14, y 2 y 7 tic. 23 
hb. 4 R. ó 2 tit. 18 y 4 tic. 33 lib.-g N, R. (b) Dichas leyes 20 tic i3 , 2,3 
y 4tic. 14, y 2 y 7 tit. 23 lib. 4 R. (c) Leyes del tic. 14 lib. 4 cit.

(*) No es da presumir que el Soberano quiere abrogar ó derogar las leys* 
con un rescripto, sino es que Io exprese en éste.

(d) Cap 3 de Resciipt. ClemenciD. 2 de Sepult; Ley 36 tit. 18 P. 3.
(e) Ley 4 tit. 20 P. 3. (/) Cap. i de Rescriptis in 6 y ley 28 tit 18 ?• 3' 

U) tey 39 tic. 18 P. 3.
(*) Quando la Cámara concede rescripto, gracia ó privilegio sin conocí- 

miento alguno y en perjuicio de tercero, pide á instancia de éste los papéis 
la Sala de Justicia dei Consejo, donde se reveen con pleno conocimiento de 
causa y citación de las parces, y justificado el perjuicio por los mismos privi-
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5i Los juros, situaciones y libranzas dadas por el Rey, ó por 

los Ministros á quienes concede esta facultad, contra los Tesoreros, 
Cobradores y Administradores de la Real Hacienda, traen aparejada 
execución ; (4) como tambien las dadas contra los arrendadores de sus 
rentas, si las aceptan y reconocen judicialmente, y no en otra for
ma, (y) y sí no las pagan dentro del tercer día siguiente al requeri
miento que se les haga á este efecto, deben satisfacer los salarios que 
por su morosidad se causen y devenguen, (c)

55 Y últimamente también la traen aparejada los tributos públi
cos y Reales, (d) y los diezmos y primicias de la iglesia, quando por 
instrumento executivo consta estarse debiendo, pues no constando se 
ha de proceder contra los deudores breve y sumariamente atendida 
solamente la verdad, (e)

^.II.

Q^uien -puede pedir execución y fer executadot qu/ntas -clases lay de bienes, 
y en qaáles ss puede 0' no trabar ^ y si el acreedor qüe intento la vía 

ordinaria, podra' dexarlay pasar a la executiva,

54 En virtud de qualquiera de los documentos expresados en 
el §. anterior que traen aparejada execución , puede pediría toda oer- 
sona á quien por derecho se permite camparecer en juicio , esté ó no 
■nombrado en el instrumento, con tal que sí no lo está, se trate de su 
interés y le competa acción por el instrumento , y que al tiempo de 
pediría legitime su persona , pues no haciéndolo puede el Juez re
pelerle de oficio , y no debe despacharía. Así el socio puede preten- 
derli por las deud-s de la compañía, aunque no tenga podermi ce
sión de sus consocios, (f) porque á estos está permitido defenderse 
judicialmente sin él dando la fianza expresada en la L P. C^) como 
tamb’en el marido por la dote que se le prometió y no entregó , sea 
constante el matrimonio ó despues'de disuelto, porque Ia hace suya 

ydegios ü otros instrumentos, se retienen para que no use de ellos el privile
giado: si éste se halla eu posesión , se revoca el privilegio , y-sino se justifi
ca VQ verdadero perjuicio , se remite la giacia à la Cámara para que tenga 
wecto. Asi se práctica con arreglo á la ley 11 tit. 4 Jib. a. R.
zi’^V ^^^ ^^ ''^' '“^ 5‘ ®" Í^I ^®y 9 ^'^' y ^^^’ ^^''^’ (‘^) Ley 14 5:2. 
(“)^ tit.-14 lib. 6 ,, el 61ib. '7 y él 7 lib. 9 R. (c) Ley ^. tit. 7 lib, 9 R. 
(/} Ley í tit. 51 P. 3 y ley 6 tit. 10 P. 5. (^) Cap. 32 11.11.
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en virtud de laTcsponsabilidad y restitución a que se obligó, (4) y 
asimismo por los bienes parafernales como conjunto y á nombre de 
su muger; mas no cobrarlos sin poder suyo, porque no adquiere do
minio en ellos como en los dotales ; por lo que no es responsable á 
su importe, y solo le compete su administración, no pactando con 
ella lo contrario al tiempo de casarsc.

55 El heredero del acreedor justificando serlo por lo menos al 
tiempo de la oposición, puede pedir execución contra el deudor de 
éste, y ii hay dos ó mas herederos, cada uno por sola su parte, si
no es que tenga poder ó cesión de los coherederos antes de là litis, 
ó que pendieate ésta se le den ratificando lo que actuó, mas para que 
se le admita en el juicio, debe legitimar ante todas cosas su persona. 
Lo propio pueden hacer el comprador de la herencia contra los deu
dores de ésta, el testamentario universal, «a quien dio facultad el tes
tador para distribuir sus bienes, pues se tiene el lugar de heredero, 
y se le transfieren las acciones que aquel tenia»; (¿) y también el lega
tario y fideicomisario contra el que tiene lo que se le legó, sin que 
necesite cesión del heredero. (*)

56 Puede pedir execución el fiador contra el deudor principal, 
por lo que pagó por él voluntariamente ; ó apremiado despues de cum
plido el plazo, presentando la escritura de obligación que aquel hizo, 
y la cesión ó lasto del acreedor, tenga ó no otorgado á su favor el 
deudor escritura de indemnidad ; pero si el acreedor no le cedîerç^sus 
acciones, ni hubiese escritura de indemnidad, solo podrá intentar 
contra él la acción de mandato que le compete por haber hecho su 
negocio , (c) para reintegrarse de su desembolso en via ordinaria, á 
causa de no estar obligado á su favor executívamente, y de faltar la ce
sión y la indemnidad que traen aparejada la execución; bien que lo 
mejor es que se las ceda en el acto de la paga, con lo qual cesa to
da disputa.

57 Igualmente puede pediría contra los demas fiadores por lo 
que pagó por ellos á prorata de la obligación que cada uno cons
tituyó., presentado el lasto del acreedor, pues sin él no se da acción

(«) Leyes i y 7 tit. n P. 4. (A) Leyes a y 4 tit. 10 P, 5.
{*) Si el difunto debía alguna cantidad á su heredero, de que consta p^J 

instrumento executivo, puede hacerse pago por sí mismo ; pero sino tiene ta 
instrumento, se ha de nombrar defensor á la herencia, poner la demanda> ^^^ 
tar à los acreedores de la herencia y probarse el crédito.

(c) Leyes 11 ^ 16 y »i cit. 12 P. 5.
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âl fiador contra los confiadores ni al mancomunado contra los compa
ñeros, ya se formalice con fe de entrega del dinero, ya con confesión de 
su anterior recibo y renuncia de la excepción del dinero no entregado, 
porque basta que en el lasto confiese el acreedor que el fiador le pa
gó su crédito por sí y por los confiadores, puesto que ninguna ley- 
manda que intervenga la fé de entrega , ni por intervenir la invali
da, ni priva al fiador del beneficio de la cesión de acciones, (*) y 
para que los fiadores y mancomunados no sean perjudicados, ha dis
puesto el derecho que rehusando el acreedor darles el lasto uo tenga 
acción á exigir de ellos su débito, y que esta excepción obste el per
cibo hasta que se le dé. Si el negocio toca principalmente en todo ó 
parte al fiador o mandato ó parte al fiador ó mancomunado, no le 
compete acción alguna contra los demas, porque hizo el suyo y no 
el de éstos. Si renuncian la excepción de la cesión de acciones, puede 
el acreedor reconvenir á todos á prorota, ó por el todo á uno solo, 
y pagándole éste quedan libres los consocios; y si contraxéron fianza á 
obligación por ciertas y determinadas cantidades; v. gr. el uno por 20 
y el otro por 40, &c.yalguno de ellos se constituye insolvente ófallido, 
no están obligados sus consocios á pagar la parte de éste ; pero si se 
contraxo simplemente, se ha de dividir proporcionalmente entre ellos 
porque es visto haberse obligado así y tomado á su cargo la insolven
cia del consocio.

58 Disuelto el matrimonio puede pedir execución la muger por 
la dote que su marido recibió, y por las arras que le prometió , con
tra sus herederos ; como asimismo por Ia que se le ofreció y no en
tregó á su marido, contra el ofrecedor. Lo mismo procede por su 
mitad de gananciales contra los deudores de su marido, sin necesitar 
cesión de sus herederos, ni que se haga division y adjudicación^ por
que le toca por derecho, y la hace suya, aunque en el instrumento 
no suenen las deudas á su favor sino al de su marido.

59 ^E1 Procurador ó Apoderado, tenga poder espacial para exe- 
cutar, 0 general para pleytos, puede pedir execución en su virtud; (a) 
mas no cobrar Ia deuda, sin que en él ó en otro conste de esta fa- 
cu tad, y sí solo pretende se asegure, hasta que su dueño acuda á su 
co ro. (¿) Tampoco puede pedir la execución de cosa juzgada, sino 
tiene poder especial para ello, ó el general carece de esta especiall- 

u necesario en este caso que conste de la verdadera entrega, porque 
cesión no es sospechosa. » ? r u
{«) Ley 7 tit, 14 P. 2. (6) Ley o tit. o P. 7.
Teffifl ir. Eeç 
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dad por lo que en los poderes para pleytos conviene poner la dau- 
sula? ,de que defienda el poder dante hasta conseguir executoria con 
execución de ella, sin que para seguiría necesite nuevo y especial po
der, pues se ha de tener por tal para ello y para todo lo demas que 
•^ocurra hasta la entera conclusion del negocio, y para quanto intente 
en su utilidad.,» '

6o La cesión de derechos y acciones puede ser de dos maneras, 
una translative , y otra txtinctiva ó abdicativa. La primera es aquella, 
por la que el cedente abdica y se priva del derecho que tiene transh- 
néndole en el sugeto, á cuyo favor hace la cesión. Y la segunda es 
por la que se extingue el derecho de quien la hace sin traspasaiie en 
otra persona, de suerte que es una privación y renuncia mas bien que 
cesión de lo qual se trata mas latamente en la L P. cap. 7 y ip 
Puede hacerse la cesión por comodidad dei cedente y del cesionario, 
y se conocerá á la de qual de los dos se hace, atendiendo a quien 
toca el peligro del crédito cedido, pues á la de éste pertenece princi
palmente ; bien que á veces suele efectuarse por utilidad del cedente 
y con riesgo del cesionario, y al contrario. En este supuesto digo que 
si la cesión se hizo por hacer alguna paga ó por otro motivo útil ai 
cedente puede éste, aunque sea después de hecha , transigir el de
bito, confesar su paga, liberar de él al deudor, ó parecer enjuicio y 
exigirlc de él executiva ú ordinariamente. Y si la cesión se hizo por 
comodidad del cesionario no conservando ningún derecho el cedente, 
nada de lo dicho podrá practicar, y si lo practicáre , podra repeler
sele por la excepción de cesión de acciones que es legítima y corno 

tal admisible. . .1
61 Así como el cedente puede pedir execución por lo que se re 

debe aun después de hecha la cesión , así tambien el ceaonano por 
■el Importe de lo que le ha cedido , ya sea en virtud de donación, ya 
en la de venta, aunque no podrá pedir mas de lo que dio al cedente. 
Peïo es de advertír que si la cesión es onerosa, se ha de hacer al ticmp 
que cl cesionario entrega el importe del débito, pues mediando inters 
'va'ló de nada servirá , porque como el acreedor esta reintegra 
antemano, ninguna acción tiene ya que ceder ; y así quando el dmer 
w parece al tiempo de la cesión, no se ha de decir que esta he 
el pago , sino que se hará. Tambien es de advertir que jara pedí 
«xccucíon el cesionario contra el deudor , si la cesión se le hizo p 
'escritura , debe presentaría quando la pide , con el documento d 
débito; y si es cesionaiio ea vuwd de endoso de algún vale u o

MCD 2022-L5



(405 )
papel simple, no sólo debe pedir y hacer que le reconozca el deudor 
que le hizo, sino también que el endosante ó cedente confiese igual
mente su endoso, pues sin este requisito no acredita ser dueño y ver
dadero cesionario, porque puede haber substraído otro el papé! , to
rnado el nombre del endosante, y hacer el endoso, ni por consiguiente 
ser parte legítima para repetir contra el deudor; y si se le opone esta 
excepción, se enervará la execución que sin la confesión ó reconoci
miento del endosante se haya expedido. Sobre si es ó no preciso que 
el cesionario haga constar.previamente la causa justa con que se le hizo, 
hay variedad de opiniones; pero en mi concepto no tiene obligación 
de liquidar ántes su crédito, ni el deudor puede alegar injusticia en la 
cesión , pues no es de su inspección el que la causa de ésta sea d no 
justa , gratuita ú onerosa, ni el que la haya ó no para hacerla, sino 
de pagar quando se le demande en su virtud, pasado el plazo, á lo 
qual puede ser compeUdo por el cedente ó legitimo cesionario ; y so
lamente le competirá la excepción de si es ó no reprobada por dere
cho , y de si fue hecha á persona cabilosa, ó mas poderosa por su 
empleo que el cedente , á causa de que en esto pudo haberse come
tido dolo.

dx Puede ser executado el heredero del que contraxo Ia obliga
ción acreditando serlo realmente y ncr de otra suerte (*) ; pero si éste 
aceptó la herencia con beneficio de inventarío, ladiizo con pureza, y 
acredita haberle formalizado así, como debe hacerlo ( pues no le 
basta protestar que le hará) se le ha de executar solo por su importe; 
y si la aceptó sin esta quaUdad, puede ser executado por mas de lo 
que permita la herencia, aunque diga que no alcanza para la satisfac
ción del débito (4).

Ó5 Si el heredero del deudor reconociere llanamente el vate he
cho por éste, se puede despachar execución contra él por su importe; 
mas no puede ser compelido á hacer el reconocimiento, si no quiere; 
porque es cosa iniqua obligar al sucesor á que jure sobre lo que no 
ha visto escribír ni firmar, y sobre un hecho de que tal vez no tiene 
noticia , y porque además puede ser supuesto, para lo qual no faltan 
perfectos imitadores de letras que debieran ser severamente castigados.

(*) No basta probar que aquel á quien se trata de executar , es hijo 6 pa
riente del deudor difunto, aunque si compareciere en juicio como heredero , 9 
hiciese como tal algún acto , se tendrá esto por suficiente prueba.
Jai -Leyes J.CL.^11 y xa üt. 6 y ^ tit. 19 P. 6. Véase la I. P. y ésta H» 

cap. 1 nn. 39 y 40.
Eecx
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Así que , no reconociéndole en la forma expuesta deberá el acreedor 
seguir la via ordinaria para reincegrarse de su crédito.

64 Habiendo dos ó mas herederos del deudor ha de ser execu-r 
tado cada uno á prorata de su haber y no mas, porque la obligación 
de su causante se dividió proporcionalmente entre todos : de modo 
que aunque éste los hubiese obligado , ó alguno no tenga de que pa
gar su quota, no se debe exigir de los coherederos, excepto que el 
acreedor proceda por acción hipotecaria , pues entonces , como la 
obligación sigue á la hipoteca , y es individua é inseparable de ella 
hasta que se extingue, puede proceder insolidum contra el que la po
sea , sea heredero , ó sucesor singular, sin que necesite hacer excu
sión ni division , quedándole la repetición contra los demas par
tícipes con el lasto del acreedor por lo que satisfaga por ellos. Lo 
propio milita en el enfitéusis y censo consignativo por los rédi
tos vencidos, sobre lo qual que es corriente en la práctica , véanse 
los AA.

65 Tambien puede executarse al hijo mejorado en tercio y quinto 
por Ias deudas de la herencia paterna , materna ó abolenga á prorata 
de la parce que conste haberle tocado en ella, sépase al tiempo de la 
partición , ó despues quales son , y háyase hecho la mejora en cosa 
cierta ó incierta de los bienes del mejorante (4), y esto podrá prac
ticarse en tres casos¿ el primero , quando acepta la herencia, y se le 
adjudican ésta y la mejora: el segundo, quando repudia la herencia y 
acepta la mejora , pues entonces se reputa heredero , y puede ser 
reconvenido á prorata, sin que preceda excusión en los herederos (b)i 
y el tercero, quando se pide á un tiempo la execución contra los he
rederos y el mejorad^.

66 El sucesor dél mayorazgo puede ser executado por el débito 
á que están obligados sus bienes, provenga éste de la institución, 
háyase impuesto el censo ó gravamen sobre ellos con facultad Real, 
ó en otro caso permitido, y aunque el poseedor no haya heredado 
al instituidor ; y quando se intenta solamente la acción contra el su
cesor en el mayorazgo, y no proporcionalmente contra él y los here
deros del fundador á un propio tiempo (que es lo que se debe hacer 
como mas seguro ) se ha de continuar sin embargo la via executiva 
para evitar el rodeo dilatorio y perjudicial de demandar primero 4

(«) tey g tit. 6 lib. g R. ó ¿ tit. 6 lib. ift N. R. V^ase la L P. cap. x ”■ ^^^' 
(¿i Estos dos casos son los de la ley ax de Toro>
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aquellos , pues se debe proceder atendida la verdad del hecho , lo 
qual basta para compelerle á pagar.

67 No solo pueden ser executados los herederos instituidos ex
presamente, sino tambien los que en su lugar poseen la herencia del 
deudor, que llaman herederos ano’mahs^ y son el fideicomisario uni
versal , el legatario de todos los bienes , el fisco que sucedió en los 
del delinquente ó del que falleció sin dexar parientes, el monasterio 
ó convento por los que obtuvo en representación del Religioso, ó 
los testamentarios universales á quienes el difunto cometió la distri
bución de todos sus bienes en sufragios por su alma ó en otros finesj 
pues éstos hacen veces de herederos y están obligados á satisfacer 
las deudas de aquel cuya herencia poseen, porque es responsable á 
ellas.

68 Se puede proceder executivamente contra, el poseedor de 11 
cosa litigiosa, sea el pleyto pendiente al tiempo de su adquisición, so
bre acción real ó personal, y aun quando se hubiese enagenado a 
Clérigo despues de empezado el litigio, puede el Juez secular proce
der contra él y exeemar en ella la sentencia , hasta que se efectúe el 
pago, porque á qualquiera parte ó persona adonde vaya, lleva el gra
vamen con que está afecta, mientras no se liberte.

69 La muger casada puede ser executada por la mitad de las 
deudas que contraxo durante su matrimonio juntamente con su ma
rido , ó éste solo en quanto alcance su mitad de gananciales, y si 
ambos se obligaron por el todo insolidum , se puede pedir á ella todl 
la deuda hasta en su importe ; mas no si los renunció al tiempo ó 
ántes de casarse, ó después de casada (<?). Pero esto se limita, quando 
el marido se constituyó fiador de otro , y tuvo que pagar por él; pues 
una vez que no está obligada á la fianza, tampoeç lo estará la-mitad 
desús gananciales (b),

yo Habiéndose despachado executoria contra ella ántes de con
traer matrimonio se puede hacer execuepon después de contraído en 
sus bienes, aunque sean dotales, si carece de otros, citando á su ma
rido, porque el importe de lo que debía no era suyo, ni pudo haberle 
entregado á éste por dote. Igualmente debe ser executada en sus pro
pios bienes por el alcance de la tutela de sus hijos habidos en su an
terior matrimonio, pues por la ley están obligados á su solución, como

(a) Leyes 14 tit, 40 lib. 3 de!Fuero Éealy 9 tit. 9 líb. ^ R. ó9 tk. 4lib, ic 
^-R. (è) Ley 7 üt. 3 üb. 5 R, Ó í tit. 11 lib. lo N. R,
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tambien los de su actual marido (í?) (*).

71 Del mismo modo se puede proceder executivamcnte contra el 
socio obligado por las deudas de la sociedad, el qual tiene facultad 
de pagarías de los bienes de ésta, y luego con el lasto del acreedor 
sacar del fondo común lo que satisfizo por los consocios ; mas no el 
importe de las que contraxo en su privativa utilidad, porque á éstas 
únicamente son responsables los suyos (b),

jí El deudor del deudor principal puede ser executado por el 
acreedor privado personal, con tal que concurran tres circunstancias: 
la primera , que aquel confiese el débito , ó conste por otro medio 
legal que es deudor del deudor principal: la segunda , que éste sea 
condenado á su solución; y la tercera , que á consequencia de todo 
preceda excusión en sus bienes, y no los tenga, ó no alcancen para el 
pago total.

75 La excusión et un juicio en c¡ue se averigtian exacta y diligente- 
mente las facultades del deudor principal , para que si est/í insolvente en 
todo 0' parte i pueda el acreedor repetir por lo que no pague ^ contra los fa- 
dores u obligados secundariamente. Es necesaria la excusión en los casos 
siguientes. El primero es, quando el deudor principal está presente (r), 
excepto que renuncie este beneficio. El segundo caso es , quando la 
finca hipotecada está en poder del tercero poseedor, pues entonces no 
puede éste regularmente ser reconvenido, sin que se haga la excusión 
en los bienes del principal (d), aunque sea por dote; bien que acerca 
de esto véase lo que se dirá en el n. 81. El tercero es, quando el 
deudor enagenóiá finca en fraude de sus acreedores.El quarto, quan
do el padre enagenó los bienes que tocaban á sus hijos por su madre, 
pues éstos han de hacer excusión en los paternos para reconvenir al 
que posea los maternos enagenados (e). Y el quinto, quando la muger 
renunció el derecho hipotecario en el contrato de enagenacion que su 
marido hizo. Y es de notar que en una misma demanda y juicio se 
pueden intentar y seguír la‘causa hipotecaría y la de excusión.

(¿»^ Leyes 43 y 46 tít. 13 P. g, y g al fin. tit. 16 P. 6.
(*) »»EsáO mismo decimos que se haría , sí muriesse el marido de alguna mu* 

ger de quien oviesse fijos , é teniendo ella en guarda á ellos, é á sus bienes se 
basasse otra vez , que fincan estonce todos, los bienes de la madre obligados i 
tus fijos , é aun los de aquel con quien casa , fasta que ayan guardador , e q^® 
les den cuenta , é recabdo de lo suyo.j. Ley 46 cit.
-XA)— Ley ró tit. 10 P. 5. [c) Liy 5 tit. la P. g. (d) Ley 141.13 ?• á' 
(í) Ley 44 tit. ij P.4.
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74 En los casos expresados en la I. P. cap. lÿ nn. 7 , 8 y 9 : en 

cl de que el deudor verdadero no pueda ser reconvenido con facilidad, 
por razón de su persona ó deí lugar ó privilegio ; y en el de que el 
fiador se haya obligado con juramento á satisfacer la deuda, consin
tiendo en que se le reconvenga antes que al obligado principal, se 
puede dirigir la acción executiva contra el mismo fiador sin hacer ex
cusión en los bienes del deudor.

75 Lo mismo puede practicarse, quando el fiador es cambiante 
publico, pues no goza del beneficio de la excusión por la utilidad 
general y buena fe que aquel debe tener y observar ; como tambien 
quando el deudor tiene bienes, y no se puede hallar comprador sino 
con dificultad , dilación y perjuicio del acreedor, en cuyo caso se le 
reputa insolvente, y éste no se halla obligado á esperar ni recibír sus 
bienes en pago por la tasa. Y debe tenerse presente que la sentencia 
dada contra el deudor principal puede executarse sin nueva citación, 
nuevo juicio, nÍ proceso contra su fiador de pagar lo juzgado, no 
contra el de contrato ni el de comparecer en juicio, como afirman 
los AA. Tambien es de tener presente que el fiador que paga como 
tal, puede compeler al acreedor á que le dé lasto para demandár con 
él toda la deuda al obligado principal y á prorata á los confiadores, 
y hasta que se le dé , no debe ser compelido á pagarle, aunque esté 
condenado á ello por execute ri a.

76 Por las deudas del concejo se debe hacer execución en sus pro
pios, quando se convirtieron en su utilidad y el ayuntamiento las 
contraxo en su nombre , según parece, no si los individuos de él se 
obligaron en el suyo, ó no se convirtieron en utilidad de aquel. Mas 
sin embargo véase á Rodríguez que controvirtiendo este punto afirmíf 
con varios AA. que conviércanse ó no en utilidad del concejo , se ha 
de dirigir la acción contra sus propios, y no contra los bienes de loy 
que le representan, porque no se obligan como personas privadas sino 
como individuos de él y en su nombre, y que si los individuos del 
ayuntamiento obligan los bienes del pueblo y de sus vecinos, y éstos 
lo consienten, 0 hay costumbre de que puedan obligarlos â falta de 
propios del pueblo, quedarán obligados á prorata y podrán ser exe- 
cutados: según se observa.

77 No ha lugar á la execución contra el comprador de la he
rencia , á mènes que el acreedor no pueda cobrar su deuda del ven
dedor; ni contra el donatario, excepto que el donante no haya de- 
xado ningún otro hetedtro , pues entonces se reputa universal.
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yS Contra el usufructuario singular no ha lugar tampoco a la exe

cución, pero sí contra el universal, y se ha de pedir contra los bie
nes y heredero propietario, con el qual y con el usufructuario se debe 
seguír y substanciar , porque se trata del perjuicio de ambos; aunque 
Salgado dice con otros muchos que cita, que los acreedores no tienen 
acción contra el usufructuario sino contra el heredero, porque pasan 
inmediatamente á éste todas las acciones activas y pasivas del testador 
y sucede en ellas (*).

(*) Si el usufructuario satisface la deuda , porque no se vendan los biene«í 
icabado el usufructo podrá retenerlos hasta que se le pague.

(«1 Ley i7tit. ló P. 6.

79 Sin embargo de que el tutor se obligue como tal por las deu
das de su menor, no ha lugar á la execución contra él ni sus bienes, 
á menos que no manifieste los de éste; pues ofreciendo dar cuenta 
con pago, como regularmente se hace ea semejantes contratos, se ha 
de proceder contra él en via ordinaria, porque con su oferta excluye 
ó impide el uso de la executiva, hasta que conste el alcance líquido, 
excepto que se obligue en su propio nombre C4). Y si el menor no 
tiene curador , se le debe dar para seguir el pleyto , nombrándole 
él én caso de haber entrado en la pubertad , ó el Juez, si se resis
tiere a nombrarle, o el que nombre no admitiere el encargo por ex
cusa legítima que le exima de ello. Pero acabada la tutela no habrá 
lugar á la execución contra los fiadores del tutor por las cosas que éste 
de su espontánea voluntad administró pertenecientes á su menor, por
que es negocio y obligación nueva, á que aquellos no se constituye
ron responsables.

8o Lo propio milita en los Administradores, Factores y Procu
radores que como tales se obligan por sus principales; pues se puede 
proceder contra ellos durante su encargo y no despues porque incon
tinente que cesaron en el, espiró su obligación , aunque no la de 
éstos.

8i Regularmente hablando no tiene lugar la execución contra el 
tercero poseedor de los bienes obligados ; esto es, del que los hubo 
por título de venta, donación ú otro singular, ya se pretenda por cosa 
juzgada u otro instrumento que la traiga aparejada y sea anterior al 
del tercero , ó ya se proceda por acción real ó personal, pues primero 
se ha de dirigir contra el principal y sus fiadores, haciéndose excu
sión en sus bienes, y luego ha de seguirse con el tercero çn via ordi-
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nana, hasta que por executoria se anule el título con qüe posee , re
vocándose la enagenacion hecha en él (4)j y le basta probar su pose
sión sin necesidad de presentar el título de ésta que es suficiente alegar.

81 He dicho regularmente hablando , porque hay trece casos en 
los quales se puede proceder executivamente contra el tercero po
seedor, citándole previamente para todas las diligencias executivas, 
porque se trata de su ínteres, sin ser necesario hacer excusión en los 
bienes del principal ni citarle , aunque haya algo que liquidar, pues 
basta hacer la liquidación con el tercero. El primero es, quando la 
cosa que posee, se halla hipotecaria especialmente á la deuda: el se
gundo, quando la posee con título evidentcmente nulo, en cuyo caso 
y no en otro se admite la excepción de nulidad como notoria para 
poder seguír la execución : el tercero : quando el título proviene de 
contrato simulado, pues es nulo ipiojure, aunque no, siendo fraudu
lento, porque en este caso no es nulo, sino que se deberecindir ó su
plir su justo precio por el engaño que hubo en él, y esto ha de ser 
en via ordinaria : el quarto , quando el deudor se obligó á no enage- 
narla, sino con el gravámen del debito, hipotecándola tambien á lí 
observancia de este pacto , y sin embargo la vendió ó enagenó sin 
aquel; pues como la enagenacion es nula en virtud de la obligación 
constituida , se considera que permanece su dominio en el deudor, 
según se ha sentado en la I. P. (¿)', mas no si faltó el pacto, por
que entonces debe preceder la'excusion en los bienes del obligado 
principal y después seguírse vía ordinaria contra el tercero (r) : el 
quinto , quando el deudor nó ha entregado los bienes enagenados, 
pues antes de su tradición , ó posesión verdadera ó ficta se puede tra
bar en ellos la execución, porque hasta que se entregan al tercero, no 
se hace dueño ni verdadero poseedor (J) ; excepto en las deudas y 
acciones en que con solo el título y enagenacion, y sin necesidad de 
cesión se le transfiere su dominio : el sexto, quando el tercero tiene 
en mutuo, comodato, ó depósito la cosa hipotecada, porque la po
see en nombre del deudor y no en el suyo, y así la sentencia en que 
se condena á éste , se ha de executar con su citación en la cosa contra 
su tenedor: lo qual procede tambien, quando la tiene arrendada sim
plemente , pues ni el acreedor está obligado á pasar por el arrenda
miento, ni la acción personal del arrendador impide el uso real de la

C«) Leyes i y 3 tit. 17?. 3 , y 7, 147 38 tit. 13 P. (5) Cap. le n, 31 
y cap. 28 n. 33. (c) tey fin. tit. 5. P. 5. (t/) Ley 14 tit. 13P. <.

Tomo, ir, pff
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cnagenacîon de la cosà arrendada, bien que los frutos pendientes son 
suyos ; pero si en la escritura de arrendamiento anterior á la obliga
tion hipotecaria se pactare que durante el tiempo de él no se ha de 
poder gravar ni enagenar la finca hipotecándola á la observancia de 
este pacto, tendrá lugar la execución en aquella y en sus rentas, JT 
hasta que espire el arrendamiento, no podrá ser despojado el arren
dador : el séptimo, quando la muger contraxo la deuda antes de ca
sarse ; pues se puede proceder por su importe contra sus bienes do- 
tales y contra su marido que los posee en su nombre, subsidiaria
mente, y á falta de los parafernales y de otros extradotales , por no 
ser justo que por haberse casado perjudique á sus acreedores : el oc
tavo, quando el deudor enageno la finca despues de executada, pues 
se puede continuar en ella la execución , por haber sido dolosa su ena- 
genacion: el noveno, quando el tercero adquirió la cosa litigiosa des
pués de emplazado el deudor sobre su dominio ó quasi dominio, o 
por acción personal después de la contestación , por haberse hecho 
tambien con dolo la enagenacion , lo qual se presume, quando se 
hizo á conjunta persona, ó no se recibió el dinero, ó no consta de 
su paga sino por confesión del enagenante, ó el deudor enagenó todos 
ó la mayor parte de sus bienes pendiente el phyto, de modo, que 
no dexó con que pagar ; el décimo, quando el acreedor tiene acción 
real , y el deudor hizo cesión de bienes, ó él ó éstos están au
sentes de aquella jurisdicción, ó aunqúe se hallen presentes, no puede 
el deudor ser reconvenido, ó es notorio que no puede pagar: en cu
yos casos basta acreditar la excusión en el principal para repetir con
tra el tercero , aunque no haya dolo ni fraude ; pero si le compete 
solamente acción personal contra él, es menester no solo hacer la ex
cusión en sus bienes sino también probar haber sido dolosa la enage
nacion: el undécimo, quando el deudor entregó al acreedor la pren
da ó hipoteca , ó le dió su posesión real ó ficta consiituyéndosc po
seedor precario de ella en su nombre, y despues la enageno (4) : d 
duodécimo , quando el acreedor dirige su acción contra la deuda de 
su deudor obligada, pues no necesita hacer excusión en los demas bie
nes de éste para executar al suyo : y el decimotercio por débitos rea
les, pues aunque el tercero no sea sucesor universal ó heredero dd 
deudor fiscal, sino que posea por título particular de compra, do
nación ú otro los bienes de éste , puede el fisco usar contra él como

(fl) Ley 14 tit. 13 P- 5,
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su poseedor de la via executlva , no obstante que el deudor los haya 
adauirido despues de celebrado el asiento ó contrato de arrendamien
to con el Key, estén especial ó generalmente obligados, respecto no 
distinguir la ley : lo quai se prueba del cap. 11 de la 27 tit. r i lib. 9 
R que dice- „E1 derecho de la via executiva que se tiene contra los 
bienes que obligan , es mî voluntad que pase contra los terceros que 
sucediéren en los bienes obligados por compra, donación o herencia, 
ó por otro qualquier título.,, Pero no se amplia su disposición á ooos 
casos fuera del de arrendamiento de rentas Reales, como afirma No< 

euerol ,
82 Para que el acreedor pueda proceder executivamente contra 

el tercero poseedor, es preciso que éste tenga título ó causa del deu
dor, contra quien competía principalmente al acreedor el derecho de 
executar. Se dice tener título suyo , no solo quando hubo la cosa de 
él mismo sino también de otro Ú otros que la hubiéron de el : por Iq 
que iustificándose que el deudor la poseía al tiempo que contraxo la 
obligación, se presume que el tercero tiene título o causa suya ,^y se 
puede proceder contra éste , aunque se hayan pasado muchos anos y 
mediado diversos poseedores, y reconvemrle en el lugar y fuero que 
al deudor principal, porque se le transfiere i^sojure la hipoteca con este

^"^^slæ^Quando ha lugar la execución contra el tercero poseedor, no 
debe oponer como tal otras excepciones que las que competían al 
deudor principal en cuyo lugar se subrogó, porque el que sucede en 
el de alguno, debe usar del mismo derecho que éste, el qual no puede 
transferirle mas que el que tiene ; pero podra usar de las que por su 
propia persona ó por otra le sufraguen. Y si el acreedor ignora que 
hay otro poseedor mas que el deudor, no necesita litigar con el ter
cero , especialmente si es Clérigo, y basta citar solamente al deudor.

85 Hn la I. P. (¿) traté, aunque ligeramente, de las clases o es
pecies de bienes que hay, y ofrecí tratar de ellas en éste con extension. 
Los bienes se dividen en muebles , semovientes y en mees-, muebles y 
semovientes son los que según su naturaleza , y sin deshacer su forma 
se mueven por sí mismos ó pueden ser movidos, y raíces los que ni 
se mueven ni pueden ser movidos.

(d) Sob'e si el tercero poseedor con título y buena fé de los bienes hipoteca
dos á la seguridad del censo puede prescribir su hipoteca , vease la 1. R cap. iO 
n. 44 y cap. 30 n. ao. (b) Cap. a8 n. 1.

Fff 1
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Sí Son también raíces los alfolies, graneros y horreos de que 

usan en Asturias, y las cubas, tinajas y otras cosas semejantes que por 
ser grandes no se pueden mover ; ó aunque se puedan, están metidas 
en la tierra; mas no, si no lo están y se pueden mover,sin deshacer su 
forma (4). Lo mismo se ha de decir de las tejas, ladrillos , piedra, 
madera, puertas, ventanas, llaves, cerrojos y demas cosas metidas en 
la fábrica de una casa, ó quitadas para volverías á meter: como asi
mismo de* molino, sus rodeznos, muelas y demas aperos tocantes á 
su edificio, hallándose puestos en él ó quitados para volverlos á poner, 
porquetodas estas cosas son de la casa y molino, se contemplan parte 
necesaria de ellos y siguen su naturaleza; pero si no se hallan puestas, 
aunque estén preparadas para este efecto, ó si se quitaron con animo 
de no ponerse, se tienen por muebles (¿).

87 Se reputan igualmente bienes raíces los colmenares, paloma
res y estanques de pescados estando incorporados ó metidos en la 
tierra, y muebles, si se hallan separados y son movibles, ó quando 
se mencionan solamente Ias abejas , palomas y pescados (t). El hato 
de ganado, si se considera con el sitio en que está, se tiene por cosa 
raíz, y si separado de éste , por semoviente (d). Lo propio milita en 
los frutos, los quales estando pendientes en los árboles, vinas, olivos 
y heredades que los producen, como son parte del fundo, se consi
deran raíces, y si están cogidos y separados de ellas, se consideran 
muebles.

88 Los derechos y acciones hacen quarta especie de bienes, y 
quando es necesario guardarías, se tienen por muebles y raíces, según 
la clase á que competan, en cuya atención las deudas se contemplan 
muebles, porque miran principalmente á la persona , la siguen siempre, 
y se puede hacer execución en ellas á falta de otros bienes.

89 Los censos y oficios públicos, aunque sean vitalicios , y los 
derechos perpetuos que pueden ser hipotecados y admitir grava'men, 
son raíces , y en quanto a los réditos de censos distinguen los AA.: 
si se trata de los anuales y de sus derechos , dicen que se han de nu
merar entre los bienes raíces, y si de los corridos, entre los muebles; 
como también si lo son de censo redimible, ó del que se constituye 
hasta cierto tiempo, y de pensiones redimibles : pero yo siempre los 
tendré á todos por muebles.

(fl) Léyuptít. g P. g, (J) Ley 28 tit. ¿P. g. (c) Leyó tit 20 p. 3.
ÍO -Ley 3 tu. 21 P. a. aax/z
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$o En los mandamientos executives se pone la clausula haccdla 

conforme á derecho: que es decir, que el alguacil no trabe la execución 
en bienes que no deben ser executados ; pues aunque regularmente 
hablando se puede hacer ó trabar execución en todas y en qualquiera 
de las tres clases de bienes expresadas, hay varias excepciones que se 
expresarán.

^1 Se puede hacer ó trabar la execución en la fincá dadá en enfi- 
teusis , dexando salvo para el señor del dominio directo su pension 
anual ; pero si se concedió no para los herederos sino para los hijos 
y nietos como tales, no puede embargarse ni venderse , ni el domi
nio útil para satisfacer á los acreedores del enfiteuta , porque éste no 
es dueño absoluto de él sino por su vida, y de venderse se perjudica 
á sus sucesores, si bien se podran seqüestrar los ífutos para hacerles 
pago , mientras viva , y después pasará libremente al sucesor.

91 Tambien se puede hacer en la cosa afecta á servidumbre y 
venderse con ésta , y en los frutos y comodidad de alguna finca que 
corresponden al usufructuario (4). Igualmente se puede hacer por con
trato ó delito en los bienes castrenses y quasi castrenses del hijo que 
está baxo de la patria potestad, y en los adventicios que posee , si su 
usufructo no toca á su padre ; mas no en la propiedad de ellos, quando 
le pertenece , ni tampoco en su usufructo , excepto que sea por 
deuda privativa del padre.

95 Asimismo puede hacerse en los oficios públicos renunciables 
y vendibles, compeliendo al deudor á que manifieste su título, y pre
cedida licencia del Soberano los renuncie á favor del comprador, ea 
términos que no queriendo hacer la renuncia, ha de daría el Juez por 
hecha , porque estos oficios se venden, ceden, enagenan , hipotecan, 
dan en pago a los acreedores , y aplican á los herederos del dueño en 
la partición de sus bienes, como se ve diariamente. Pero si no son re
nunciables y se acaban con la muerte del concesionario , no se puede 
hacer execución en ellos, á menos que sea únicamente por la vida de 
este; pues entonces se puede trabar en su comodidad y frutos.

94 En la jurisdicción libre que el deudor tiene en algún pueblo 
o sitio, se puede hacer y trabar la execución igualmente que en otra 
qualquiera finca que lo sea, y por consiguiente se puede embargar, 

? hipotecar y dar en pago al acreedor por el total de 
su debito ó en parte de pago de él, si su precio no alcaazáre 4 cubrir-

(«) Ley 8 ,20 y ai tit. 31 P. 3.
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le, porque en estos reynos se conceptúa y estima como cosa patrimo’ 
nial, por ser hereditaria; pero no, si está anexa a algún titulo o dig
nidad como ducado, condado o marquesado.

95 Del propio modo puede trabarse en los bienes dotales de la 
muger y en ^sus frutos por la deuda que contraxo antes de casarsc, 
porque pasan al marido con sus cargas, las quales se deben satisfaz 
cer de los del verdadero deudor ; mas esto se entiende no habiendo 
otros que le pertenezcan, pues si los hay , se ha de hacer primero en 
ellos la execución, porque es justo no se cause detrimento al marido 
que creyó tener alivio en los dotales para sostener las cargas matri" 
moniales. Asimismo puede trabarse en los frutos dotales por el debita 
que durante el matrimonio contraxo el marido, ó ella misma por su 
iecho propio y con su licencia, si en ésta puso la cláusula expresada 
en la I. P. (<»), excepto que excedan de lo necesario para la manu
tención de ambos y de su hijo, de quien era tutora ; ni tampoco su 
segundo marido, ó que el débito se hubiese contraído precisamente 
para mantener á la muger é hijos, pues en estos tres casos se podrán 
executar los frutos referidos.

96 Gozan de exención y privilegio para no ser executadas las 
cosas sagradas y religiosas dedicadas al cuito divino (^). En ordena 
las capillas y sepulturas pertenecientes ai deudor , hay variedad de 
opiniones : unos dicen absolutamente que no pueden executarse, a 
inénos que se comprehendan en el total de bienes; y otros distinguen 
de este modo : si al tiempo de la erección de la iglesia reservó en « 
el Patrono el derecho del sepulcro ( lo propio se ha decir de la ca
pilla.) , se puede hacer execución en él, porque es mere temporal y 
profano , y quando hizo la reserva , no estaba consagrada la Iglesia: 
y si le adquirió después de la erección, también , porque por razón 
de esta preeminencia es igualmente temporal, y como tal puede ven
derse y tcansferlrse , al modo que quando queda profano. Lo mismo 
afirman del derecho de patronato, especialmente sí está anexo á heren
cia ó mayorazgo, pues puede pasar al acreedor con el total de los 

bienes. r p
97 Está exceptuado de la execución el derecho de asutructuar, 

porque es personal y no se transmite á otro ; y lo propio milita por 
la misma razón, quando el deudor tiene el mero uso (¿). También 

fd) Cap, 28 n. gi al fin. (&) Leyes 3 tít. 13 P. 5 y 7 tit. « bb. 1 R- 
ó 3 tit. 5 üb. r N. R. (c) Leyes ao y íi tic. 31 P. 3.
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lo están los mármoles, columnas y otras cosas puestas en los edifi
cios para su adorno , (excepto que se haga igualmente en estos la 
execución) porque son parte suya, y de quítsrse se causa deformi
dad. Asimismo lo están las servidumbres reales que son las que unas 
fincas, sean rústicas ó urbanas, deben á otras, 4 menos que se haga 
juntamente en las propias cosas, porque no se pueden separar de 

ellas (d).
98 Aunque según varias leyes (t) no debe trabarse execución sino 

por débitos Reales en la morada, armas, caballos y muías que tu
vieren, y en que anduviesen los Caballeros e Hijosdalgo, solamente 
se observan respecto de la morada, y aun si carecen de otros bienes, 
se traba en ella, porque no es justo que el acreedor se quede sin 
su crediv^ que de justicia y en conciencia se le debe, mayormente 
quando el deudor puede buscar y alquilar otra para viviri pero 
si estuviere hipotecada especialmente con otros bienes á la seguridad 
de algún censo ú otro crédito, y el deudor vendiere éstos ocul
tando el gravámen y quedándose solamente con la casa, yo aconse
jaría que en todos se trabase, porque la ©bligacion sigue á la hipoteca, 
yel comprador debe mirar con quien contrata; y aun quando en este 
caso se trabe en la cosa sola, no se anulará, por el delito que come
tió el deudor en la ocultación del gravámen.

99 Tampoco debe trabarse en las armas y caballo de otro qual- 
quiera, aunque sea por deuda Real ú otra privilegiada, y carezca de 
otros bienes (c); ni en las yeguas de vientre, sus crias y caballos que 
tuvieren los criadores, pues no se debe contar en la valuación y apre
cio de sus haciendas para este efecto (d); ni en los libros de Estu
diantes y Abogados, aun quando carezcan de otros bienes, porque se 
equiparan á las armas.

100 No deben ser executados el estipendio, sueldo ó salario del 
Oficial público, soldado y Togado sino á falta de otros bienes; ni el 
de los Doctores que enseñan públicamente, ni el de los Clérigos (c); 
porque no se distraigan del ministerio público, regio ó eclesiástico,

(«) Ley i» tit. 31 P. 3. (b} Las 6 tic. 17 Ub. ^ ó 13 tic. 31 lib. n N. 
R. 9 tit. i ó i tit. 9 lib. 6 N. R. y 3,4, ^ , 13 y 14 tic. 2 lib. 6 R. ó i , 2, 
9, 13 y 15 tit. 2 lib. 6 N. R. y 23 tit. 21 P. 2. (c) Leyes 27 tit. 21 lih. 4 y 
9 al fin tit. t lib. 6 R. ó 14 tit. 17 lib. 9 y 1 tit. 2 lib. 6 N. R. {d) Leyes » 
y 5 cap. 6 tic. 17 lib. 6 R. ó 2 y g tit. 29 lib. 7 N. R. y 43 Parlad. §. 3 cit. 
nn. 18 , 22 y 23. (e) Ley 3 tit. 27 P. 3 verb. Ni en Soldada, y cap. 3 de 
Solution! b.
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faltándoles con qué mantenerse, ni tengan que mendigar en desdoro 
y oprobrío del estado, oficio y empleo; y asimismo por la rev^encía 
debida á la iglesia, al Rey y á la república, mayormente guando de 
lo contrario serían de peor condición que los menestrales. Así pues 
se les ha de dexar congrua sustentación a' arbitrio del Juez según su 
clase, estipendio y familia precisa, por lo que en esta corte se acos
tumbra embargarles la tercera parte del sueldo, excepto que sea tan 
crecido que con la mitad se pueda mantener el deudor, ó que éste la 
ceda al acreedor. De las dos partes que se les dexe para alimentarse 
han de pagar alquiler de casa, criados y demas cosas semejantes, por
que todas son partes de alimentos, y la tercera es para acreedores de 
otra clase, sino es que sufrague para todos, lo qual he visto evc^. 
toriado por el Consejo en pleyto sobre alquiler de casa con^S un in
quilino.

101 En los instrumentos con que los menestrales ó artesanos 
excrcen sus oficios, no debe trabarse execución, porque son precisos 
para adquirír el alimento diario, y se consideran privilegiados como 
las armas y libros.

102 No debe hacerse execución en el vestido diario, camay otras 
cosas indispensables para el uso cotidiano de qualquiera persona, las 
guales se expresaron en la I. P. (4) porque no,sé comprehenden en la 
obligación general del deudor, y por dietario así la humanidad se les 
deben dexar (¿), excepto que sean por débitos Reales; bien que sí el 
deudor tiene, v. gr. quatro colchones y otras cosas duplicadas, corno 
que parte de estas no son precisas para su uso diario, se le pueden se- 
qüestrar dos colchones, &c, dexándole las necesarias, aunque el dé
bito toque al Rey, como lo he visto practicar y practicado, y se ha 
aprobado en juicio.

103 En los bienes de mayorazgo ó sujetos á restitución no se debe 
trabar execución, pero sí en sus rentas como pertenecientes al deudor, 
dexándole lo necesario para su decente manutención caso que esté 
anexa al mayorazgo alguna dignidad, ó la tenga su poseedor, como 
mas latamente se expone en el cap. sig. excepto que el fundador los 
haya gravado, pues entonces se pueden embargar y vender, porque 
no es justo instituya mayorazgo en perjuicio de los acreedores, no ha
biendo dexado aquel bienes libres, en los guales se debe hacer excu
sión, y esto es lo que se observa. Lo mismo se practica, guando el

(«) Cap. 18 n. n. (&) Ley g tít. 13 P. 5.
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jpósecdor los gravó con facultad Real, poríjiie aunque sin embargo 
de ellas quedan libres y separados del mayorazgo hasta en la cantidad 
del gravamen, ésto se entiende siempre que no haya bienes libres, 
ó no alcancen éstas á su solución. Sino hubo facultad Real, tendrá el 
acreedor derecho solamente á cobrar los réditos durante la vida del 
instituidór, y si éste carece de otros bienes con que reintegrarle su 
capital, le perderá, Pero es de advertir que concedida facultad para 
obligar genéricamente los bienes de mayorazgo por cierta cantidad, si 
ésto no se paga, se pueden vender, aunque no se especifiquen, sin 
nueva facultad; así como concedida licencia al tutor por el Juez con 
conocimiento de causa para obligar los del menor, puede el acreedor 
en virtud de ella, y sin ninguna otra solemnidad venderlos también; 
por manera que los acreedores á quienes con licencia Real están obli
gados los del mayorazgo, no solo pueden pedir execución contra los 
frutos ó rentas de éste, sino igualmente que se vendan para el pago 
hasta la cantidad competente, porque quedan libres.

104 En el derecho que alguno tiene á que otro le alimente, no 
debe hacerse execución, porque es personal, y de cousiguiente no re-, 
nunciable ni transmisible, aunque sí puede el alimentario ceder y tras
pasar por su vida y fió mas la comodidad ó frutos que le correspon
den,como tambien el hijo los alimentos que tiene devengados.

io$ Tampoco debe hacerse execución en el pan ó trigo del pó
sito por las deudas del pueblo (4), ni en cuerpo muerto, el qual no 
debe ser detenido por deuda, ni el acreedor ha de impedír que se le 
sepulte (b): ni por lo que está debiendo el deudor, en los bienes que 
se ledegan, ó renuncian á su favor con la precisa condición- de que 
los distribuya entre sus hijos, porque no son suyos sino de estos que 
los adquirieron del testador ó renunciante.

106 Por las deudas del concejo no deben ser exeeutados los bie
nes de sus vecinos, ni las casas de cabildo, pósitos ó alhóndigas, tea
tros, ni lugares públicos, y solo se debe proceder contra Jos’propior 
y demas bienes que tenga; y careciendo de ellos deben contribuir los 
vecinos del pueblo por repartimiento según el caudal de cada uno (c). 

. 107 Las naves extrangeras que traen a estos reynos mercaderías ó 
bastimentos, tampoco deben ser executadas por las deudas de sus due-

7«) Leÿ 16 tit. 21 1ÎÈ 4 R. ó 2 tit. 20 lib. 7 N. R. (Í) Leyès fin. tît. 10. 
• A y 5* 7- (^1 ^®yes ï^ ht. 21 lib. 4 7 7 tit. 17 lib. < R. ó 
« tic. 2 1)0. 7 y 9 tit. 31 lib. ii N. R. . ’

row » IF. naa
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ños, sino que éstos las consignen para su pago (4). En órden á loí 
bueyes, muías y aperos de labrador, y privilegios de los labradores, 
véase la Prim. Pare, (b) en donde explico latamente, si pueden ó no 
ser executados, por quién, en qué bienes, y en qué tiempo.

108 Están discordes los AA. por falca de decisión legal sobre si 
habiendo intentado el acreedor la vía ordinaria podrá dimitiría, y pa
sar á la execuciva. Algunos dicen que sí, con tal que pague al reo las 
expensas que hizo en la ordinaria, pero Carleval con cuyo dictámen 
roe Conformo, pone dos casos. El primero es, quando el acreedor que 
la eligió, pudiendo usar de su derecho en la executiva, se aparta de 
aquella y pide por esta; en cuyo caso resuelve con mas de 50 AA. 
que cita, que no puede y que le obsta la excepción de Ütispendencia, 
á menos que el deudor se conforme, lo uno, porque por la elección 
de la ordinaria estando en su mano intentar la executiva es visto haber 
renunciado ésta: lo otro, porque carece de la facultad para eludir 
el juicio que empezó y está trabado con el deudor, sin que éste lo 
consienta, pues una vez contestado pasó á casi contrato; y lo otro, 
porque lo que se principia soieranemente, se debe terminar con la 
misma solemnidad por la sentencia.

109 El segundo caso es, quando el reo temiendo ser reconveni
do por el actor previene á éste en via ordinaria con demanda que lla
man de jactancia, alegando competirle excepción contra el instrumen
to ó sentencia que trae aparejada execución y pretendiendo que el Juez 
lo declare así. En este caso es de parecer Carleval que la via ordinaria 
no impide la executiva, y que por lo tanto se ha de seguír ésta, sin 
que obste- la excepción de la litispendencia, porque ningún derecho 
autoriza ni da facultad al deudor para defraudar al acreedor, y qui* 
tarie el remedio execunvo que por virtud del instrumento ?ó sentencia 
le concede la ley, especialmente habiendo intervenido en el otorga
miento de aquel su voluntad y consentimiento. Amplia esto Carleval, 
^n quando la vía ordinaria se haya principiado ante un Juez ecle
siástico exponiendo ser lícito y usurario el contrato, ó ante un secu
lar, y la executiva ante otro; y lo limita en caso que la excepción re
sulte roanifiestamente del mismo instrumento, ó esté contenida en él, 
pues entónces habra lugar á su admisión y obstará pedir la execución; 
porque así como la acción que compete en su virtud es guarentigia, 
lo es tambien la excepción que incluye, y como tiene igual fuerza,

(<i) ley latit. 17 UK ¿Kó 4 tic. 31 lib. ii N. R. (b} Cap. sí ao. 4á y 4®'
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se debe proseguír y concluir el juicio del reo çomo preveanvo antes 
que ci pretendido por el actor.

no Y si el acreedor intenta primero la vía executiva y luego 
pasa á la ordinaria, de cuyo caso no trata Carleval, podrá dexar la 
segunda y volver á la primera pagando al deudor las costas causadas 
cn^la ordinaria; porque aunque estas dos vías son diversas, no con
trarias, la execución está introducida en su favor, por el uso de la 
ordinaria no es visto haberla renunciado, excepto que lo exprese, y 
ai reo no se causa perjuicio, mediante que le paga las costas.

m Lo mismo procede, quando en el instrumento concedió fa
cultad el deudor al acreedor para mudar los juicios, y quando este 
intentó la ordinaria con la protesta de volver á la executiva siempre que 
quisiese. Además si el acreedor hubiese executado al deudor ante un 
Juez, no le impide la licispendencia volver a executar ante otro y ¿c- 
xar la execución empezada sobre la misma cantidad; pues la via exe
cutiva no puede causar instancia, porque se procede sumariamente en 
ella, y así en ningún caso obsta dicha excepción (*>

(*) Parladorio es de contrario sentír fundado en que lo dispuesto acerca de 
lirispendencia en los juicios ordinarios debe tener lugar en los executives , por 
íjabet la misma razón para ello ; y Salgado le impugna , porque se aparta de la 
Opinion común de los intérpretes sin apoyar la suya en ningnn fundamento ni 
autoridad. Pero sin embargo, como Salgado y los intérpretes no se fundan en el 
derecho patrio sino en el romano y en otros intérpretes, creo que deberá seguir-

m Teniendo acción el acredor contra varios coreos, fiadores, 
o mancomunados, no puede, pendiente el pleyto y contestado con 
uno de ellos dexarle é intentarle contra alguno de los otros, y así pri
mero debe hacer excusión en los-bienes de aquel que dirigir su acción 
contra los demás.

III.

CoíM fg ha de pedir, dapachar y trabar la execución, con que o'rden y 
en qué dios podrd hacerse: qué personas pueden lí no ser presas por deuda, 
y deben a^anz^ar de saneamiento: por quanto tiempo se han de dar los pre-^.

^ones á los bienes executado^, y qua'ndo y co'mo se ha de citar 
de remate al reo executado,

115 Para que se pueda proceder executivamente deben concurrir, 
y ha de tener presente el Juez seis circunstancias. La primera es, que 
el exécutante sea parte legítima para pedir la execución y no tenga pro-
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híbicion de'Comparecer en juicio, lo qual ha de hacer constar como 
requisito esencial al mismo tiempo que la pide, pídala por si propio 
ó en nombre de otro ; y que sí es cesionario por escritura, la presen
te, y si por endoso de algún vale, letra ó libranza, reconozca su 
fiema el endosante, ó cedente, pues si no la reconoce primero , ó no 
la confiesa el deudor, se anulará la execución, oponiendo éste la ex
cepción de ilegitimidad de persona, por no acreditar sea cierta la cesión 
y hecha por quien podía hacerla, como lo he visto declarado. La se
gunda circunstancia es, que si se obligó á hacer antes por sí alguna 
edsa, la haga; pues conténiéndola el instrumento no ha de despachar
se Ia execución hasta que la cumpla por deber proceder siempre el 
cumplimiento de parte del actor. La tercera es, que si se pide en vir
tud de confesión sea clara y de cantidad Equida, porque si hay duda, 
por leve que sea, no^se debe despachar; y que si la pide en fuerza 
de instrumento publico, la traiga aparejada, y no sea falso ni esté 
roto, cancelado, ni sospechoso en parte substancial, ni prescripto el 
tiempo prefinido po^ la ley 63 de Toro para pedir executivamente, ni 
contenga vicio ó defecto esencial; v. gr. ser traslado sacado sin cita
ción por Escribano ante quien no se otorgó, y no la copia original, 
ó no estar ésta subscripta, corno debe estarlo, por el que le hizo, sino 
dada por concuerda con el protocolo, &c. en cuyos casos hasta que 
se purifique y subsane el vicio ó defecto, no se debe despachar, y si 
se depacha, es nula. La quarta es, que sÍ el instrumento incluye plazo 
ó condición, estén cumplidos; pues si antes de cumplirse la pide el 
icreedor, á mas de que no ha de ser oido, debe él Juez condenarlfi 
en costas y prorogar á alargar al deudor otro tanto tiempo mas que el 
que faltaba, porque lo mismo es no poder ser reconvenido todavía que 
no ser deudor (4); paralo qual debe reconocer las escrituras, por si son 
ó no executivas, y no fiarse de Escribanos ignorantes ; pues si por haber 
despachado indebidamente la execución, qualquiera que sea el motivo, 
se diese por nula, ha de satisfacer y restituir en pena los derechos que 
llevare con quatro tanto y las costas á las partes (¿), no pudiendo

ss la sentencia de Parladorio , ya porque parece cosa injusta permitir ai acree
dor que moleste y veje á su deudor en muches tribunales, y ya porque las le- 
yas del reyno procuran por muchoS medios evitar , cortar y abreviar Jos pley- 
tos. A vista de estas razones se reputará de poco ó ningún momento la de que la 
via executiva no puede causar instancia, por procederse en ella sumariamente.

(«) Leyes 25 tit. 2 P. 3 y « tic. ai lib. 4 R. ó t tit. 28 lib. n N. R- 
(A) Leyes 12 tic. 4 , 24 y 25 tit. 22 P. 3,4 tit. 15 P. 7 , y 34 y 35 dt-4 

lib. 3 R. ó 8 tit. 38 y >1 tit. 30 lib. n N. R.

MCD 2022-L5



(420
condenar en estas al exécutante, como algunos lo hacen, ímputaodolc 
la culpa que ellos tienen en no examinar como deben las escrituras, 
ó por no saber su oficio; en cuya atención lo que debe hacer es: de- 
cifrar no haber lugar ¡^ despaebar la execution, y' mandar al actor que pida 
conforme d derecho ; ó comunicar traslado liso y llano al reo ó deudor, 
ó mandarle pagar dentro de tercero día con el aditamento de que si 
tuviere razón para no pagar, la deduzca dentro del propio termino, sin 
■imponerle apercibimiento alguno, con lo qual se seguirá el pleyto or
dinariamente, como en dichos casos se debe hacer. La quinta es, que 
el Juez antes de entregar el mandamiento al acreedor le reciba jura
mento de quánto es lo que verdaderamente se le esta debiendo, y de 
que no pide con malicia la execución, según lo manda la ley (á)s ó 
que él lo jure en el pedimento, que es lo que regularmente se practica, 
y surte el propio efecto; sino es que sea heredero del acredor el qué 
pide, pues no está obligado á ello por la razón expuesta en el núm. 63; 
bien que por omitir el juramento no se vicia la execución, porque la 
ley no le pone por forma sino por solemnidad, como dicen algunos 
AA., aunque otros sienten lo contrario Y la sexta circuntancia es, que 
para no incurrir en la pena de otro tanto como importe la demasía 
que la ley 9 tit. 21 lib. 4 R. impone al acreedor, por pedir mas que 
lo que legitimamente se le debe, ponga en el pedimento esta cláusula: y 
protesto admitir en cuentas legítimas y justas pagase pues muchos acree
dores habiendo percibido algo á cuenta de sus créditos piden el todo 
con malicia ó por no haber sentado lo recibido y no acordarse (*) (¿), 

114 Muchos Jueces inferiores indulgentes, porque el deudor ten
ga mas tiempo para buscar dinero y pagar, y no se le cause extorsion, 
suelen, aun concurriendo las circunstancias expresadas, mandar:„Que 
se le notifique pague dentro de tercero día con apercibimiento de ex
cusión;,, y otros le dan traslado sin perjuicio^ con término breve y pe
rentorio que le prefinen para responder á él, con lo qual no se priva 
al acreedor de su derecho de executár: pero lo cierto es que siguiendo, 
como tienen obligación de hacerlo, el rigor de la ley, deben despa-

(0) La 9 tit. 21 lib. 4 R. ó 6 tit. 28 lib. ti N. R.
(*) Si el acreedor sabe con certeza qué cantidad cobró , no queda libre de Ja 

calumnia con protestar recibir en cuenta iegícitnos pagos , aunque no podrá im- 
patárselo, sino sabe á punto fixo quánto fué lo cobrado.
' (bp Sobre cómo han de procéder los jueces eh virtud de sumisión á su juris

dicción de las personas que se hallan ó no dentro de ella, Véase la ley 20 tit. ax 
fib. 4 R. ó 7 tit. 29 lib, n N. R. citada en la If P. cap. 48 o. 30.
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char mandamiento cxecutivo por escrito contra sus bienes, especial
mente contra los que estén así obligados, y también contra su persona, 
á menos que goze de exención, ó se intente la hipotecaria contra ter
cero poseedor por la cantidad pretendida, su décima y costas sin pe
dír fianza al acreedor ni citar al deudor; excepto que sea heredero del 
que contraxo la deuda cedida por el acreedor, pues entonces debe ser 
citado, porque éste no podia principiar la execución contra él sin ha
cer constar ántes ser tal heredero, y si hizo inventario con la pureza 
^®S®ij y no ocultó bienes de la herencia, cumple con entregarlos sin 
estar obligado á mas, por lo que no se puede proceder contra su per
sona (4). £1 mandamiento de execución se ha de entregar al mismo 
acreedor y no al alguacil pena de nulidad de ella, como lo mandaría 
l^y (¿)j y ^® mismo deben practicar los Alcades de Corte (c); pero la 
.práctica es entregarle al Escribano y alguacil de consentimiento ver
bal suyo, y no se anula la execución, porque con su consentimiento 
cesa la razón de la prohibición legal.

11$ Tres requisitos deben concurrír para que nose anule la exe
cución por defecto ó vicio en las diligencias. El primero es, que no 
se haga en dias festivos, por estar prohibido, á menos que el deudor 
sea sospechoso de fuga, que entonces lo dispensa la necesidad ; nÍ 
tampoco en los feriados, excepto que en el contrato haya renuncia
do el deudor el beneficio que le concede en éstos el derecho, como 
antiguamente se hacia en las escrituras; sí bien muchos afirman que 
en los juicios sumarios no se entienden exceptuados los días feriados, 
y por consiguiente se puede hacer en ellos la execución; mas esto solo 
se practica precediendo habilitación de unos y otros días con causa, 
ni el Escribano debe hacerlo sin este requisito.El segundo es, que 
pudiendo ser habido el deudor se le requiera con el mandamiento 
executivo, para que pague la cantidad porque se despachó, y no pa
gándola señale bienes en que trabar la execución , y se trabe en cier
tos, determinados y suficientes á cubrir la deuda, su décima y cos
tas, y no general, é indistintamente en todos los del deudor sin espe
cificar los que son. Y el tercer requisito es, que la traba se haga pre
cisamente en bienes muebles, en dos quales se comprehenden los se
movientes según derecho (d), aunque la ley recopilada no hace men-

K,(«) Ley i^tit. 21 lib. 4R. ó 14 tit, 18 lib. 11 N. R. (A) La 17 tít. «r Hb-4 
R., 0,10 tit. 28 lib, 1 r N. R (c) Auto 7 tic. ó lib. a R. ó nota 1 tic. 28 Hb. 1* 
N. R. {d) Ley 10 tit. 33T. 7, 
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don de estos, no habîéndolos, en los raíces, y a felta de todos, en 
Ias deudas y derechos del deudor, no habiéndose pactado lo contra
rio en el contrato : cuyo orden se requiere por forma según estas pa
labras de la ley 9 tit. 11 lib. 4. R.„ Porque por no estar declarado 
por leyes de estos reynos la forma que se ha de tener en las execucio
nes...,, Sigue especificando el órden referido, y mas abaxo dice: „ Y 
por esta forma se haga la execución, &c.„ de modo, que si se in
vierte dicho órden, como es substancial, se vicia el acto y puede ape
lar el executado, aunque no apelando queda firme y no se ,anula. 
Tampoco se anula, quando se traba índistintamente en dinero perte- 
Mcciente af deudor, y depositado ó existente en poder de otrOj ó en 
réditos ó pensiones anuales. Pero si el fisco executa por sus rentas, no 
se observa el órden expuesto, como se dirá en el cap. 3 de este libro.

116 Este órden legal de hacer la traba que algunos dicen no eS 
substancial sino respectivo á la solemnidad del juicio, y que por lo 
mismo, aunque se invierta, no se vicia el acto, porque se debe aten
der á la verdad del hecho, tiene lugar, quando la obligación es me
ramente personal, ó general hipotecaria; pues si fuere solo hipoteca
ria especial, sin embargo de que el acreedor pida la execución con
tra todos y qualesquíera bienes de su deudor, y se despache así, se 
debe trabar en los afectos especialmente á su responsabilidad: ya por
que se presume son suficientes para la solución de Ia deuda : ya por
que por el hecho de haberse contentado con ellos el acreedor para 
su seguridad, es visto haber querido que se trabase en ellos; y ya por
que de lo contrario se pueda causar perjuicio, que por equidad se 
debe evitar, á otro de inferior grado, á quien no estén afectas, ó 
al tercero que las posea; y además se debe observar el órden de la 
obligación. Si despues se ve que no son suficientes, se puede ampliar 
la execución y embargo á otros bienes á instancia del acreedor, se
gún se practica en esta corte; pero si la escritura contiene tambien la 
obligación general, y la execución se despacha contra ti que la otor
gó, se deberá trabar en sus bienes muebles y demas con arreglo á la 
ley, é igualmente en los afectos especialmente 4 la responsabilidad 
del débito. Lo mismo procede, quando se despacha en virtud de sen
tencia, pues se debe trabar en las cosas expresadas en ella y no en 
otras sin exceder ni pasar de una 4 otra (4), como queda sentado, por
que versa Identidad de razón; bien que en uno y otro caso si la exe-

Í«) Leyes 47 tit. 18 y 3 al fin tit. 17 K 3.
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cucton se despacha contra todos, y en particular contra los hipoteca
dos especialmente, aunque se trabe en todos, no se anulará, porque 
Jo que abunda, no daña, y la ley Real ni habla de estos casos, ni 
por consiguiente prohibe que se practique lo dicho.

117 Puede hacerse la traba de execución en muchas cosas del deu
dor nombrándolas individualmente en la diligencia, lo qual es lo se
guro: 6 en una sola en nombre de Ias demas que conste pertenecer
le al tiempo del remate, según se practica en esta corte y otras par
tes, porque no hay prohibición legítima ; si bien esto es peligroso por 
lo que se dirá en el número m ; y aunque lo regular es que el deu
dor, si está presente, nombre y señale los bienes en que se ha de ha
cer, y si no quiere señalarlos, que se le compela á ello y prenda, pu
diendo ser preso por deuda civil; no obstante, si no se dexa ver, 
tiene facultad el alguacil ó executor de trabaría en qualesquiera que 
baile en su casa, porque se presumen suyos, mientras su dueño no 
haga constar al Juez que no lo son, en cuya atención y en la de que 
la ley no habla de este caso, ni de consiguiente hay prohibición, 
no se debe anular la execución por no haberíos manifestado el deu-; 
docí En este último caso y en el de que el acreedor los nombre, 
como puede hacerlo , y no en otros se debe hacer la traba por cuonti 
y riesgo de esíCy expresándolo así en la diligencia, para que si tocan 
á otro, lo qual.ignoran los Ministros, no se les impute á culpa su ig
norancia , según lo observan los cautos ; y de este modo ,no deberán 
ser condenados en las costas causadas, por declararse nula la execu
ción por este vicio.; pero si el deudor le señala , se omitirá dicha ex
presión, para que no sea gravado el deudor.

118 El alguacil puede entrar en casa del deudor, y hacer la tra
ba y embargo, quando se pculta ó no parece, una vez que le abran U 
puerta espontaneamente, mas no allanaría con violencia sin expresa 
orden del Juez, pues así se practica en esta corte, porque la ley no 
lo prohibe. Y.aunque cl.executado le manifieste recibo simple de ha- 
ber.pagado al exécutante el todo ó parte de la deuda, no debe admi
tírselo nJ dexar de hacer er embargo y demas diligencias, porque ca
rece de facultad para ello.

11^ Formando concurso de acreedores el executado, si como su
yos incluye en el memorial, y se embargan algunos bienes pertene
cientes, a otro, y que tiene: en su poder por . vía de depósito ú gOtra 
causa semejante; ó se trabó en ellos la execución, debe acreditarJo el 
dueño ante el mismo Juez dej concurso, y .como uno de los acreedo-
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res seguir con los demas su derecho sobre la prelación por razón de 
dominio en los que se le sequestráron por creerse propios dd concur- 
sante, ó éste dimitió en manos del Juez y puso en su memorial.

no Despachándose la execución contra el fiador puede nombrar 
ó señalar bienes que tenga en su casa ó fuera de ella el deudor prin
cipal, en que se trabe, y resultando ser agenos debe el Juez oir bre
ve y sumariamente á su dueño, entregárselos precedida justificación 
de su pertenencia, y hacer nuevamente la execución en otros del deu
dor (4); pero el alguacil no debe dexar de embargarlos y depositar
ios, aunque el mismo deudor y el que se llama dueño digan ser de 
éste, porque como mero executor carece de facultad para declarar á 
quien tocan y entregarlos; por lo que se han de inventariar con sepa
ración y especificación, poniendo en la diligencia lo que ocurra, y 
haya dicho su dueño ó el executado.

m La traba de execución es propiamente embargo que se hace 
de los bienes del deudor para asegurar la deuda, mediante no haber- 
la satisfecho al tiempo que se le requirió con el mandamiento execu- 
tivo, como pudiendo ser habido debe hacerse. Si se hace en una cosa 
en nombre de las demas, lo qual no apruebo, porque se dà lugar á 
que el deudor oculte bienes, mientras se substancia el juicio, y á que 
la sentencia de remate no se pueda dar ó sea ilusoria, por no haber 
que rematar, pues que no hay entonces todavía bienes seqüestrados, 
ni de consiguiente sobre que recaer el remate que por ella se manda 
hacer, en cuya atención se debe abolír este abuso ó corruptela intro
ducida en algunos pueblos por la ignorancia: si se hace, digo, en 
una cosa en nombre de las demas, ó en algunas, se puede mejorar ó 
ampliar en qualquier estado de la causa á instancia del acreedor, como 
se ha expuesto , sea porque no le parezcan suficientes, ó porque pre
suma que las embargadas toquen á tercero; á cuyo fin en Ia diligencia 
de traba se debe poner por via de precaución la protesta de „ mejo
rar la execución o ampliaría en qualquier estado del pleyto, siempre 
que convenga y lo pida el acreedor;,, pues así lo practican los inte
ligentes.

iii Diriglendose la execución contra tercero poseedor que no es 
eredero , ní trae causa del que contraxo la obligación hipotecaria, 

como el del mayorazgo afecto á un censo que otro de diversa línea 
impuso; se ha de trabar en la finca gravada, y no en los bienes U*

Hhh
(«) Ley 3 tit. «.^ p. 3, 
t«». IK.
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brcs propios del tercero, nî en los del otro mayorazgo ejue posea y 
no estén obligados, ni en sus rentas; y no haciéndose de esta forma 
es nula la execución por el vicio con c|ue se trabo, de suerte que 
opuesto éste se volverá al estado primitivo que tenía antes de trabarse. 
Pero si se trabare en ellos y en la misma hipoteca , no se anulará, por
que lo Útil no se vicia por lo inútil, y así quedará seqúestrada ésta, y 
los demas bienes se desembargarán al punto que se pida: lo qual ob
tuve y se executorió en este pleyto.

125 Pero ya se haga la traba en la forma prescripta en el n. iii, 
ó «n los bienes que se encuentren pertenecer al deudor, se deben in
ventariar todos con especificación, claridad é individualidad, depo
sitar á presencia de tres testigos en persona lega, llana y abc.,¿da del 
pueblo, y no llevarlos á su poder el alguacil ni dexarlos en el del 
deudor’, porque lo prohibe la ley (4) ; y el alguacil puede apremiar 
¿ la que tenga dichas qualidades á que los reciba en deposito entre- 
gándoselos sin perjuicio de su derecho, sí por custodiarlos se le cau
sa alguno, porque el ser depositario judicial es carga que compre
hende á todos, y deben sufrir por el beneficio público, pues de lo 
contrario se quedarían los acreedores sin poder cobrar sus réditos, 
y los deudores consumirían los bienes embargados. Si son raíces, 0 
juros, censos ú otros, efectos redituables, no hay que hacer depósito 
formal, excepto que sea de los frutos que tengan pendientes y redi
túen, y lo que se debe practicar es; „ Requerir á los arrendadores 
y demas que deben contribuir con sus rentas al deudor, las retenga a 
ley de depósito y á disposición del Juez que conoce de la causa, u 
Otro competente, y no las entreguen á persona alguna sin su manda
to , baxo la pena de volverías á pagar de su caudal no lo cumpliendo.,, 
Los requeridos han de firmar, si saben, este requerimiento, y acre
ditar con recibos lo que pagan y están debiendo, y el Escribano ha 
de expresarlo en él, de modo que se traba la execution en la finca, y 
se mejora en sus alquileres , réditos y pensiones; y así á estos corno a 
depositario de los muebles debe dar testimonio expresivo é individual 
del embargo, si se le piden, para su resguardo sin necesidad de auto 

judicial. 1
114 Tambien puede el alguacil entregarlos al acreedor no en 

concepto de tal sino en candad de depósito, oiorgándole 
cion del Juez que conoce de la causa , sino .halla dq. o C- nío de a

(fl) La^tit. 4ilib.4R. ó 1 tit. 30 lib. rt N U.
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qualWades referidas, pues no hay prohibición legal: ó « h’¿ 
nue aquel por su cuenta y riesgo busque quien lo sea , lo qual ha de 
expresar el Escribano en U diligencia, haciendo que la 
se sena que le eligió, y portándose en esto de suerte que ni 
alguacil queden d«cub¡ertos, pues en estas diligencias y otras seme- 

iantes ambos están expuestos* ,
,25 Manifestando la muger del deudor su carta de dote, si es 

legítima, por concurrir en ella las circunstancias expresadas en la I. P. 
cap. i, n. 45, é iguala ó excede al débito, y debe ser preferida á este 
por los motivos allí expuestos y que expondré en el cap. 3 de este I1- 
bro, se la ha de nombrar depositaría de los bienes executados con 
Obligación de responder de ellos y tenerlos á disposición del Juez de 
la causa, no haciéndole la extorsion de sacarlos de su poder. respecto 
de que en contradictorio juicio ha de ser pagada de ellos antes que el 
ejecutante : lo qual se entiende, esté ó no .amparada, como se prac
tica en esta corte, porque el amparo ningún vigor ni prelación le da, 
y solo sirve para que los executores no toquen a los conocidos de la 
inuber que consten en el instrumento doral y existan. Pero no siendo 
legítima la dote, ó aunque lo sea, si la muger está obligada con su 
marido en el contrato executÍvo, ó éste debe ser preferido al dotal; 
no se le ha de constituir depositaría de ellos; ni tampoco quando ma
nifiesta instrumento; v. gr-una hijuela ó adjudicación en que cons
tan los bienes parafernales que adquirió despues de casada , porque 
éstos no son tan privilegiados como los dotales, y tal vez el acreedor 
se preferirá á ella por su crédito.

1x6 Hecha la traba se ha de notificar al deudor en persona, pu
diendo ser habido, el estado de la execución, este o no preso, y ha
ya dado ó no la fianza de saneamiento , sin que el acreedar necesite 
dar pedimento; pues es visto contener virtualmente el precepto de ha
cérsela sin nueva providencia, el mandamiento executivo^ en aquellas 
palabras; hacedU conforme 4 derecho ; y ademas de no prohibirlo la ley, 
es diligencia subsidiaría y consiguiente a la traba, y útil al acreedor, 
porque le excuse los gastos en nuevo pedimento y mayor dilación ? si 
bien lo mejor es que se ordene en el mismo mandamiento para evitar 
dudas, al modo que se hace en las requisitorias de execución que son 
paralo mismo. Si no parece, se debe hacer saber a su muger, hijos, 
criados, ó vecinos mas cercanos (j) , para lo qual precedidas tres di-

(«) Leyes ai cerca del fin y 30 t.xi lib. 4R.Ó 147 17 ^’ 3® ^*^’ ’^ N.R«
Hlih x
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bgencias en su busca como en el juicio ordinario para la citación' Iu 
üe acudir el exécutante al Juez, haciéndoselo presente y pretendiendo 
se^ le dexe memoria por escrito con expresión de los efectos de la no* 
tiftcacion, a lo que debe deferir; y el Escribano se la ha de dexar ex
presando en Io que extienda en los autos, el nombre y apellido cue 
dixo tener la persona á quien la entregó, quién era , y á qué hora 
(que pondrá también en la memoria) se la dio, para que desde ésta 
le pare el perjuicio a que haya lugar.

117 No pagando el deudor la cantidad porque se le execind, 
den ro de las 71 horas siguientes á la en que se le notificó el estada 
dek execución, que son tres días naturales ; incurre en la pena de 
satisfacer la décima parte mas (.), en donde hay costumbre de exígir- 
h, y no de otra suerte; y si mostrare contenta del exécutante dentro 
de 24 horas, o depositare llanamente dentro de tilas la deuda en per
sona lega, llana y abonada ante un Alcaide, y por su ausencia ante 
un Regidor y no ante otra persona, haciéndosc saber á su costa el de
posito al exécutante dentro de tercero dia : queda libre de pagar dé
cima y otro derecho de execución, no habiendo obligacicn de ha
cer la paga en algún lugar particular, mas no, si la hay (M. Pero por 
esta comenta ó recibo de haber pagado que msnificste á los ministros 
executores, no han de suspender Ia .traba ni demas diligencias pues 
no les toca conocer, si es ó no legítimo, por lo que ha de producir- 
j ® 5^ tiempo en juicio, y si constase ser legítimo, y que el acree
dor pidió indebida y maiieiosamente, le condenará el Juez en las cos
tas y décima. La paga del débito ha de ser real, efectiva lisa y lla
na para no incurrir en la pena de la décima: pues aunque consí* ne y 
deposite dentro del término referido su importe , si contradice su en
trega y pide los autos, alegando tiene que excepcionar y probar no 
se exime de su satisfacción, á menos que pruebe excepción que ’im
pida la execución, porque la consignación con esta qualídad no esJa 
paga que solícita, sino solamente seguridad de ella, y así se le ten
drá por opuesto por el mismo hecho, y encargarán á ámbos Jirigan- 
tes los diez días de la ley, sino que haya necesidad de citarJe de re
mate, como se executonó á mi instancia en un pleyto que seguí; pues* 
to que con la consignación qualificada se quedan el deudor y el débi
to en el mismo estado que teman antes de hacerla, y los autos en su

titilo Vu fiX aï y ‘ y
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fuerza y vigor para su prosecución, hasta que por Ia sentencia se 
terminen; lo que es al contrario haciéndose Uanamente, en cuyo caso 
se comunica al acreedor, y éste en su vista pide se le entregue el di
nero consignado baxo de resguardo, y se acaban la via executiva y el 
motivo de continuaría con el reintegro de su deuda. Lo mismo pro
cede, quando al tiempo de requerirle con el mandamiento de execu
ción los ministros, les paga la cantidad porque se despachó, y con
tradice su entrega al acreedor^ pues no se han de suspender las dili
gencias sino proseguirse del mismo modo que si no la entregara.

118 Para que el execucado mayor de 15 años no alegue igno
rancia , tiene obligación el Escribano de hacerle saber la referida pena 
al tiempo que le notihca el estado, apercibiéndole con ella y con las 
costas, si no paga la deuda en el mencionado. Asimismo la tiene de 
expresar en la notificación la hora en que se la hace, y no practican- 
do¡o así, debe pagar al acreedor el daño que se le cause, y es nula la 
execución ; (4) pero si en el pueblo no se estila exigir décima, no ha 
de mencionaría en la notificación.

129 Al mismo tiempo ha de preguntar el Escribano al executa- 
do: ,,si da ó no los pregones de la ley por dados, y quiere gozar 
de su término, ó que se dtn, ó si los renuncia también con su tér
mino;,, y ha de poner la respuesta que dé. Si responde que renuncia 
los pregones y su término, debe hacer que firme la diligencia, y si 
no quiere, ó no sabe escribír, decirle que haga la renuncia del tér
mino por pedimento ante el Juez, con lo qual queda á cubierto el 
Escribano, y no puede alegar el cxecutado que es supuesta la renun
cia del término ; pero en quanto á la de los pregones, protestando go
zar de éste, bien puede admitírsela el Escribano, aunque no firme, 
porque de ello no se le sigue perjuicio sino beneficio en evitar los 
gastos de darlos, si paga dentro de él. El menor y los que gozan del 
privilegio de menor edad, no pueden renunciarlos, por estarles pro
hibido renunciar los beneficios que les concede el derecho, (b) y así 
executandose a alguno de ellos no se deben omitír los pregones pa
ra evitar la nulidad que puedan alegar por su defecto.

150 Los bienesexecucados se deben vender en publie:! subhasta ó 
almoneda por pregones según la ley. Estos han de darse luego que 
se hace la traba y notifica el estado de la execución, no habiéndclos 
renunciado el deudor, y deben ser tres en esta forma: si sonVaiccs,

C ] Ley 21 tit.íilib.^R.ó 14 tlt. 30 Ub. iiN.R. (b) Ley g du 19 P. 6, 
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en cada 9 dias uno, y si son muebles, en cada j uno, (a) no con- 
tándose en estos dias los de los pregones, por haberío introducido así 
la práctica, de suerte que aquellos se dan en 30 dias ó en 12, según 
sean los bienes» En los pregones y en los cárteles ó edictos que se fi« 
xen, se han de expeciñear los bienes que se venden, y las posturas 
que se hacen á ellos» Si la execución se despacha contra derechos ó 
acciones, se han de dar de tres en tres días, ó de nueve en nueve con
forme sean los bienes á que se tengan, porque las acciones siguen la 
naturaleza de aquellos á que competen, y se juzgan por las propiaí 
reglas» Todos los días en que se den, han de ser útiles y no feriados, 
pues dándose en éstos son nulos, por estar prohibido en ellos toda 
juicio civil sin causa urgente, como se expuso en el cap. i de este lib. 
n. 7. Lo mismo digo de aquellos en que se fixen edictos ó cédulas 
para la venta, ó para emplazar ó llamar judicialmente en causa civil 
á parientes, acreedores ú otros, y de ello se debe poner fé expresiva 
é individual en los autos. Pero si la deuda es fiscal ó de casos de her
mandad, se han de pregonar los bienes raíces por solos nueve días 
también útiles, en cada tres un pregón, y los muebles por tres, en 
cada uno el suyo. (¿) Y aunque de lo expuesto se deduce que los bie
nes se deben valuar primero que se pregonen, e inmediatamente que 
se notifica el estado de la execución, pues ignorándose su valor nadie 
querrá hacer postura, no se observa en esta corte, porque durante el 
término de los pregones y el «de los diez días podrá tal vez el deudor 
facilitar el pago de la deuda ó acreditar no serlo, y no es justo gra
varle con expensas de tasación y pregones inútiles : en-cuya atención has
ta que la causa se sentencia de remate, ni se tasan ni pregonan, sin 
embargo de lo que dispone la ley, y esta practica como mas equitati
va es la que se observará en la extension de las diligencias de este jui
cio. Los pregones se deben dar á las puertas del oficio del Escribano 
originario, ó de la audiencia, ó en los parages públicos, donde sf 
acostumbre hacer en el pueblo, para que llegue á noticia de sus ve
cinos , pues la ley ninguno señala; y sin embargo de que el pregoní- 
ro es persona pública , y de que por esta razón parece bastaría su «t' 
tificacion jurada y expresiva de quantos dió, y en qué días y parage 
mejor es que los presencie el Escribano para que pueda dar fe ^^" °’ 
los extienda en los autos con separación de cada uno, y no se du

(«) Ley 19 tit. y lib. cit. ó ntit. 1 8 lib. n N. R. (¿). Leyes 43 ^®* 
fin tit. 13 lib. 8, y 17 y ib tit. 7 lib. 9 R. Véase el cap. 3 n. leó» 
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de que se dieron, según se practica en esta corte, porque ninguna 
autoridad reside en el pregonero .como en el Escribano , y por consi
guiente no hace la fe que éste.

151 Hallándose el executado con sus bienes en otra jurisdicción 
o en pueblo diverso de el del juicio, aunque sea de la misma, se 
han de dar quatro pregones, el primero en el lugar en que habita, y 
los dem.is en el del juicio.(.z) Si se dan en menor tiempo que el referido 
aun con consentimiento del executado, es preciso que se vuelvan á dar 
de nuevo,y es nula la execución; mas no , dándose en mayor parte.

152 Quando se trabó la execución en bienes muebles y raíces, 
se deben dar los pregones en los treinta días prefinidos para éstos, sin 
ser necesario darlos tambien en los nueve de aquellos , porque en 
el término mayor se comprehende el menor. Si se mejoró ó hizo de 
nuevo en otros que no se pregonaron , es indispensable hacer con ello» 
lo que con los primeros, según sean; y si se trabó en muebles, y 
amplió ó mejoró en raíces, se han de dar en los 50 dias, porque esta 
mejora es continuación de la traba ó embargo, y es lo mismo que si 
se principiara por ellos, de suerte que en ninguno de los casos en 
que hay bienes raíces, basta pregonarlos solamente en los nueve dias: 
todo lo qual se entiende, aunque se haya trabado en una cosa en nom
bre de las demas que se embargaren y parecieren pertenecer al deu
dor al tiempo del remate, porque como los pregones se dan para que 
llegue á noticia de todos la venta, y para llamar á los compradores,' 
si no consta individualmente quáles son y sus tasas, mal podrán mo
verse á comprarles, á ponerles precio, ni á pujarlos.

133 Aunque el executado renuncie los prcg-nes es preciso que 
se pase su término, si no le renunció tambien, porque la ley ly tÍt. 21 
lib. 4 K. le pone por forma, según se prueba de la palabras ,-v dados 
los firfgonesi lo.qual procede, aun quando se omita la protesta refe
rida en el n. 129, porque esta se pone por estilo y para desvanecer 
qualquier escrúpulo que pueda ofrecerse, y todo motivo de cabíla- 
cion y dilatoria. Los dias de término se deben contar, como si die
ran los pregones, y por consiguiente, han de ser útiles todos los 30, 
respeçu» querer gozar de ellos el executado , que es lo que se practica 
en esta corre.

t^4 No hay para que darlos; quando la execución se trabó en 
dinero que tenia el deudor en su p«>der ó estaba depositado en us ter-’

(n) fe'.- • (5 •■ít. 4 Ub. 3 K. ó 13 tit. 28 lib. ti N, R.
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cero, y así se Ie hi de citar de remate íncontineote que se le notifié 
que el estado de la execución, sin preguntarle si los da ó no por da
dos, para que se oponga á ella, excepcione y pruebe en el término 
legal lo que le convenga, siguiéndose la vía executiva en igual for
ma á excepción de la subhasta y pregones. Lo mismo debe practicar- 
se, quando la obligación del cxecutado es de pagar en especie de
terminada como trigo, aceyte, &:c. y la execución se trabó en ella, 
pues se ha de hacer el pago en la propia especie, por lo que en la 
sentencia no se ha de mandar ,, que se haga trance y remate de los 
bienes executados, sino que se prosiga la execución y se haga pago 
al acreedor con los bienes executados.,,
. IJÍ Si no hay pregonero en el pueblo, como sucede en muchí
simos, basta fixar en los dias útiles referidos edictos ó cédulas en los 
parages públicos de el del juicio, y de aquel en donde están sitos los 
bienes executados, poniendo el Escribano ó Escribanos fé de íixacion 
en los autos con inserción literal de la cédula y especificación de los 
sitios en que se fixaron, y celébrándose publicamente á su tiempo 
con la solemnidad legal y sin fraude la venta y remate ante el Juez 
del pueblo del juicio, si allí existen, y si no, en virtud de su comi
sión especial y no de otra suerte, ante el del territorio en que estén, 
según lo observan los inteligentes.

130 No solo se ha de hacer la traba y notificar al deudor el es
tado de la execución, sino que antes ú despues de notificársele debe 
requerirle el alguacil que afiance de saneamiento de los bienes execu
tados , aunque sean raíces, y que no lo haciendo le pondrá preso. Es 
verdad que parece cosa muy dura que al que tiene bienes para pagar, 
se le prive de su libertad natural; pero sin embargo no se debe dis
pensar de la prisión al que no sea privilegiado, porque lo manda 1# 
ley para evitar el perjuicio del acreedor, si los bienes no son tal vez del 
deudor, ó aun quando lo sean, si se hallan gravados con otras deu
das ancetiorcs, y por tanto si omite lo dicho el alguacil, se expone 
d ser condenado ó multado, como lo he visto executoriar en esta cor
te , reservándole á él Escribano la repetición contra el deudor. El fia
dor ha de ser sugeto lego, llano y abonado que no goce de fuero, 
que pueda reconvenirse con facilidad , y de consiguiente que se halle 
en el pueblo del juicio, ó al menos dentro de la provincia : que ten
ga bienes conocidos, que no sea Clérigo, noble, soldado, muger, 
menor, ni otro privilegiado, (4) ni tampoco labrador sino por otro

(a) Ley a tit. 12 P. $.
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labrador j (4) y finalmente que asegure „ que los bienes executados 
son libres y propios del deudor; que serán suficientes al tiempo del 
remate para la satisfacción del principal, décima y costas: que en su 
defecto se obliga á sacisfacerlo todo, ó lo que falte con los suyos, he
cha excusión en los del deudor, y que no lo haciendo le apremie á 
ello por todo rigor de derecho y vía executiva el Juez de la causa.,, 
Esta fianza es substancial en el juicio executivo (¿) para que no que
de ilusorio, y no dándola el executado ha de ser preso, aun guando 
presente testigos que aseguren que los bienes son suyos, ó dé la de la 
haz ó de estar á derecho, (r) De esta fianza se ha de hacer protocolo 
y poner copia en los autos, en vez de extenderse en ellos, porque la 
ley manda que de todos los instrumentos se haga. Y el fiador idóneo 
no ha de estar preso durante la execución del deudor principal.

157 Hay personas, que si no dan la citada fianza, han de ser 
presas: hay otros que absolutamente hablando, ni deben darla ni de 
consiguiente ser encarceladas por deuda puramente civil; y hay otras 
que además de no deber darla ni ser presas, no se les puede recon
venir por mas de lo que pueden pagar, porque gozan del beneficio 
que llaman de la competencia. Las que deben darla ó de lo contrario 
ser presas, son todas las que no gozan del privilegio de nobleza u. 
de otro que las exima de ello, sean mozas ó ancianas, porque la 
ley 19 citada habla indistinta y absolutamente sin exceptuár ninguna 
edad; pero al deudor no se ha de afligir ni molestar con prisiones, 
sino solamente detcrnerle en Ia cárcel sin ellas hasta que pague ó se 
le mande soltar ; pues además de que seria iniquo semejante rigor, por
que la cárcel solo se estableció para custodiar á los presos, mientras 
se substancian y determinan sus causas, lo prohibe la ley 54 tit. 4 
lib. 5 R. -

158 Los hijosdalgos y nobles constando estar recibidos por ta
les en el pueblo del juicio, ó en aquel en que viven, no deben ser 
presos por deuda puramente civil, ni de consiguiente tienen obliga
ción de dar fianza de saneamiento ; mas podrán serlo, si la deuda pro- 

fa) Ley iR tit. it lib. 4R, ó^tit. 11 lib loN. R. (Í) Se prueba de la 
ley 19 tit. 11 lib. 4. R. ó n tit. 18 lib. 11 N. R. que dice : «Mandaaios por él 
( habla del mandamiento de execución) que se haga la execución en bienes mue
bles y á falca de ellos en bienes raíces con fiamas de saneamiento, y que en de
fecto le las dichas fianzas sea p'cso el deudor.» (c) De esta fianza, sus e ectos, 
4 lien debe ó no recibiría , y de cómo se ha de extender, se trató en la I. P. 
cap. ly nn. 35 y 5y.

ír. Xil
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cede de delito ó quasi delito: por ocultación justificada de sus bienes 
y alzarse con ellos: por hechos y derechos pertenecientes al Rey y no 
á otro: por rescate suyo y de sus parientes cautivos: (a) por haber 
negado ser nobles al tiempo del contrato} pues por el engaño no les 
sufraga el privilegio en este caso, y el que niega la qualidad ó pri
vilegio concedido â su persona, le pierde: por deuda procedente de 
una mala y fraudulenta administración de tutela, sí se prueba, por
que es delito: por cometer hurto, ó exercer algún oficio vil, pues 
mientras le usan, se conceptúan viles : (í») ó por cometer delito de in
famia, pues por ello, si se acredita, se pierden todos los honores y 
no pueden obtenerse otros, (c) Algunos AA. son de parecer que si el 
noble fia á alguno en causa criminal, podrá ser preso por la conde
nación aplicada al fisco; pero lo contrario es lo mas seguro en mi 
concepto , porque aunque este débito dimane de delito, no le ha co
metido el fiador; y aunque los mismos dicen que la citada ley 19 
exime al noble de la prisión por la deuda y no por dar la fianza, de
be despreciarse esta interpretación como voluntaria y contraría á la 
misma ley: á mas de que sucedería que no debiendo ser preso por lo 
principal que es la deuda, lo era por lo acesorio que es la fianza, ó 
seguridad de ella. (*)

139 La nobleza, exención ó hidalguía de estos reynos de Casti
lla es de dos clases ; á saber : de privilegio y de sangre: la de privilegio 
es la que los Señores Reyes como fuente de toda honra civil por la 
potestad que tienen, (¿) conceden á algunos en remuneración de los 
méritos y servicios hechos i su Real Persona ó á su corona, para que 
la gocen en los términos contenidos en los títulos ó cartas que se les 
expiden, como lo dice la ley 7 tit, x lib. 6 R. „Es nuestra merced 
y voluntad que gocen de ellos, y las dichas hidalguías y exenciones, 
según se contiene en nuestras cartas que sobre ello les dimos. „ Estos 
títulos ó cartas se llaman privilegios de nobleza^ y se dividen en tres 
clases. La primera es una exención de determinados tributos y car
gas personales, y una concesión de las franquezas y libertades que go
zan los hijosdalgo con ciertas condiciones y restricciones: (r) y los

(0) Leyes 4 tit. 19 lib. 5,747 6 tit. » lib. 6 R. ó 4 tit. 3» lib. 11 , y* 
10 tit. a lib. 6 N. R. (b) Leyes 11 y fin. tit. ai P._a (f) Ley 7 cit. 6 P. 7.

(*) Aunque el noble renuncie su privilegio, no puede ser.preso por deuda, 
pues aquel se ha concedido á todo el cuerpo de la nobleza.

(d) Ley 6 tit. 27 P. a. (e) Leyes 10 tit. 18 P. 3 y 7 tit. « lib. 6 R. 7 
cit. 2 lib. 6 N. R, 
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que obtienen estas gracias, sus hijos y descendientes no son, ni se de
ben llamar hidalgos sino propia y adequadamente exentos. La segun
da clase es aquella en que los Señores concedentes dicen que los conce- 
somrios seAn tenidos por bijosdalgOt y así gozan sus personas de todas 
las honras concedidas á éstos. Y la tercera es, qtíando dicen expresa
mente , que los hacen hijosdalgo á ellos y a' sus descendientes, y que sean 
tenidos por tales^ Óc. con las demás firmezas que se acostumbran po
ner en semejantes rescriptos, y los que obtuvieren este privilegio, y 
su posteridad legítima y natural gozarán de las inmunidades, distin
ción y franquezas que los hijosdalgo llamados de sangre, debiéndo
se sentarlos entre los hijosdalgo del pueblo en que habitan, y copiar en 
los libros de padrones el privilegio para que nunca se dude de su 
concesión.

140 Hay otra clase de privilegios de nobleza que rigorosamen- 
te no lo son, sino una declaración de hidalguía en que el Rey dispen
sando en uso de su potestad soberana las escrupulosas formalidades 
que la ley de Córdova prescribe para probaría, expresa „ hallar
se certificado de que el padre, abuelo y demas ascendientes del pre
tendiente son hijosdalgo de sangre de solar conocido, y que por te
ner una exacta noticia de sus personas y nobleza, los declara por ta
les, mandando se les guarden las exenciones que les corresponde, &c.,, 
Esta declaración no les concede nueva nobleza, y solo aclara la que 
tenían, para que no esté cubierta, obscura ni confundida como hasta 
entonces, según sucede en la de muchísimos por su pobreza y otros 
acasos: Para conseguir dicha declaración, lo qual es bastante a'rduo 
y dificil, debe el pretendiente presentar á S. M. en derechura por la 
vía reservada de Gracia y Justicia, y no á la Cámara, no solo infor
mación judicial de testigos que declaren á lo ménos por fama públi
ca y oídas á sus mayores, y éstos á los suyos, que desciende de tal 
casa y familia por línea varonil legítima, sino tambien las partidas, 
tespmentos y demás documentos que acrediten su descendencia, y los 
testimonios de los empadronamientos de la nobleza de la familia y su- 
geto con quien quieren entroncar ; sacado y hecho todo con citación 
de los procuradores Síndicos, del mismo modo que si litigara en la 
Chancillería; y si se le admite, ha de hacer el competente servicio, 
como si solicitara privilegio de nobleza por no tenería, que según el 
arancel actual es de 40® reales por cada interesado, los quales atendiendo 
á la mas ó ménos justificación é inmediación del entronque, puede re
ducir á 50© ó á aj© la Cámara, á quien S. M. lo remite todo para 

lili
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que le consulte. Y además de este servicio hay que hacer otros gastos 
crecidos. (*)

141 La nobleza, exención ó hidalguía de sangre es la que se he
reda de aquellos á quienes se concedió , y en quienes tuvo principio, 
como se prueba de la ley 3 tit. 21 P. 2 que dice: ,,FídaJguía es no
bleza que viene a los ornes por linage: é por ende deven mucho guar
dar los que han derecho en ella, que non la dañen, ni la mengüen; 
cá pues que el linage face que la ayan los ornes assi como herencia, 
non deve querer el fidalgo que él aya de ser de tan mala ventura, que 
lo que en los otros se comenzó , é heredáron , mengüe, ó se acabe 
en él.,, Así que, la nobleza obtenida en el día y la heredada de mil 
años ha, como dimanada de una fuente y concedida con iguales pre
rogativas, es una misma substancialmente, y solo se diferencia en la 
antigüedad , en que para el sugeto á quien se concede, es de privile
gio , porque no precediendo éste no puede haberla , y para sus hijos 
y descendientes es de sangre , por haberla heredado ; y en que ni sus 
hijos ni el concesionario podrán cruzarse , si el estatuto la pide de 
padres y abuelos; pero tan nobles son los unos como los otros, puesto 
que gozan de iguales franquezas. Lsta nobleza ha de provenir precisa
mente del padre , por lo que si éste la goza, aunque la madre no la 
tenga , serán hidalgos sus hijos legítimos y naturales; mas no. al con
trario , porque la muger es el fin de la familia y á nadie ennoblece 
por sí sola; y si la madre la tiene también, serán nobles como lo ex* 
presa la misma ley. ,,Pero la mayor parte de la fidalguía ganan los 
ornes por honra de los padres : cá maguer (porque aunque} la madre 
sea villana, é el padre fidalgo^ fidalgo es el fijo que dedos nascierej 
é por fijod.ilgo se puede contar, mas non por noble. Mas si nasciesse 
de fijadalga, é de villano, non tuvieron por derecho que fuesse con
tado por fijodalgo.„ Sin embargo el hidalgo y el noble no se dife
rencian en el goce de exenciones.

(*) «Cap. ig. Las legitimaciones extraordinarias para heredar y gozar de la 
nobleza de sus padres á hijos de Caballeros prolesos de Ias órdenes, de Cléri
gos y de casados. Sirvan con mil ducados de vellón , siendo la legitimación 
para solo heredar y obtener oficios ; pero comprehendiendo la circunstancia de 
gozar de la nobleza de sus padres, con treinta mil reales, entendiéndose en uno 
y otro caso por cada hijo ó hija que lo solicite.» ±= ’»Cap. 3g. Los privilegios 
de hidalguía. Sirvan con cincuenta mil reales, y se tendrán en consideración las 
circunstancias y estado de familia del que lo solicite >» s= «Cap. 36 La decla
ración de hidalguía ó aobleza de sangre. Sirva con quarenta mil reales, y se ren
dra igual consideración de Jás circunstancias y estado de la familia del que la 
solicite,’) Real cédula de az de Diciembre de 1800.
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141 Como no puede haber nobleza, exención, ó franqueza civil 

sín que el Soberano la conceda , no se presume , sino se prueba , y 
así debe justificaría el que alega tenería (-1). La nobleza concedida se 
justifica con el título ó privilegio de su concesión , y de esta no se 
debe dudar, porque el mismo título lo acredita. La prueba de la no
bleza que llaman de sangre, cuya concesión no consta, se hace 0 de 
posesión local, ó de posesión general, 6 de propiedad posesoria. Para la 
posesión local es suficiente probar que el pretendiente y su padre han 
estado en posesión de hijosdalgo por espacio de xo anos (4)5 y al que 
lo justifica, se manda guardar la posesión o quasi posesión de hijo
dalgo en el lugar donde vive solamente, por lo que se llama vulgar
mente hidalgo de canales adentro y local, dando á entender que en sa
liendo de él ya no lo es^ Para la posesión general es necesario probar 
de tres personas, del pretendiente, su padre y abuelo por igual tiempo 
de xo años continuos y cumplidos ; y al que así probare, se manda 
amparar en la posesión ó quasi de hidalguía, y que generalmente le 
sea guardada; bien que no queda declarado hijodalgo en propiedad, 
porque este litigio se conserva al Procurador Fiscal y al Consejo co
litigante para que sigan su derecho; y si obtienen después, se manda 
despojar de la posesión al pretendiente, como lo he visto hacer ; pero 
entretanto en virtud de la sentencia primera de amparo goza de to
dos los honores é inmunidades que los hijosdalgo en propiedad po
sesoria fe). Y para la propiedad posesoria , aunque en lo antiguo 
era preciso iustificar la posesión de quatro personas , del preten
diente , su padre , abuelo y visabuelo (4) , hoy basta probaría de 
sí , su padre y abuelo , con tal que ademas se pruebe la inmemo
rial (e). En virtud de esta prueba se expide executoria , por la 
qual se declara hijodalgo al pretendiente , no se debe dudar_ya de 
la posesión de su hidalguía y nobleza de sangre, pues impone per
petuo silencio y como cosa juzgada se tiene por verdadera ; y sus 
viudas, mientras conserven castidad y no se casen, gozan de la misma 
hidabuía {f). Esta es la mayor parte de la nobleza que hay , y víefie 
á ser una posesión declarada de ella, no propiedad, porque pára esta 
es menester, ó acreditaría por medio del privilegio expedido al pri
mero que empezó á gozaría, el qual es el verdadero título de ella, y 

. («) Ley 8 tit.it lib. a R. ó 4 tit. 17116. 11 N, R. (b) Ley 8 cit. (c) Di
cha ley 8. (d) Ley 2 cerca del fin, verb. E por ende, tit. 21 P. 2. (í) Le- 
yes 7 y 8 tic. 11 lib. 2 R. ó 3 tic. 2 lib. 6 y 4 tic. 27 E^* ^^ ^* ^* ^^^ "^^^ 5í 
tit. n. lib. 2 R. ó a tic. 27 lib. n N. R.
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sin cl solo puede haber una posesión de su gocé ; ó justificar deseen- 
der de casa y solar conocido por noble ; cuyas dos clases de nobleza 
son las verdaderas, y no la de mera posesión, puesto que para adqui
rir ésta en los pueblos hay muchos amaños que la facilitan , mayor
mente con el dinero que hace valer todas Ias pretensiones del que le 
tiene; y si se hiciera presentar á cada uno el privilegio concedido ásu 
persona ó ascendencia varonil, no quedaría la tercera parte de los que 
indebidamente la gozan , ni por consiguiente causarían tantos daños 
en los pueblos como causan.

143 Están comparados los hijosdalgo de executoria en quanto ai 
goce de exenciones á los de Solay cosweido, Infauz^ojies 0 Gemuli ^ que 
son aquellos cuya nobleza ó hidalguía es notoria á todos los de la 
provincia en que habitan. La notoriedad se causa por ser descendien
tes de casa y solar que es conocida de todos por noble, y no se halla 
en tierra llana que poblaron los Sarracenos, sino en la Montaña, ó en 
la Galicía, Asturias , Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, adonde se re
fugiaron y reunieron las reliquias de los Católicos para defenderse de 
los Mahometanos, quando hicieron su irrupción en estos dominios, 
y se apoderaron de las Castillas y otras provincias; y aunque la con* 
cesión de su nobleza no conste, ni se pueda probar por el gran trans
curso del tiempo, y las calamidades que se padecieron hasta que se 
consiguió la total expulsion de los infieles, se presume hecha al que 
edificó el solar, por los servicios hechos á la corona y á la patria,/ 
que como digno por ellos de remuneración se le distinguió y permi
tió edificaríe, poniendo en él sus armas y distintivo , lo qual no se Ic 
permitiría de otra suerte (-<). El nombre de solariego d hidalgo es mas 
antiguo que los de Infan^n tf Gentil, aunque se entienden por una 
misma cosa (b).

144 Aunque no consta del origen de esta palabra solar, de don
de se deriva el nombre de solariego, sin embargo de no haber cosa 
mas común en esta materia, se entiende por el suelo en que está edi
ficada la casa del que sirviendo á su patria y exponiendo su vida por 
ella obtuvo la nobleza, y por la misma casa ó edificio primitivo cu
yos dueños se denominaron Señores solariegos, que quiere decir, SenO' 
res de vasallos , y sus descendientes por línea masculina hijosdalgo de 

, (a} Garcia glos. 18 nn. 3,4,33 y 34. Otalor. part, a cap. 4 n. d. Acev. 
•n Rubr. tic. 7 lh^- ^- n. i9^. Moren, diseurs, g n. 1 y disc, ó n. 2 al Ho. 
(í’) Salazar dé Mendoza Origen de las Dignidades Seculares cap. 7. Moren, 
disc. 4 nn. i , &c. y 10.
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solar conocido, para denotar la nobleza de sus progenitores que en los 
edificios propios que habitaron, dexáron signos demostrativos de ella, 
perpetuando su memoria en cosas permanentes <4); pero han de ser 
poseídos por herencia y varonía, y sin partición, en cuya atención 
sin embargo de que los compre el que no goza de la nobleza, no se 
llamará noble (i).

14$ De la nobleza del executado puede conocer sumaria é inci- 
dentemente el Juez que entiende en la execución , y determinaría 
oyendo al exécutante , mas su determinación á nadie mas perjudica, 
que á éste; y durante el litigio ha de ser suelto el executado baxo la, 
fianza de la haz.^ porque no dándola ha de permanecer en 1^ cárcel, 
sin ser necesario remitír la causa sobre este artículo á los Alcaldes de 
hijosdalgo de la chancillería; pero si la nobleza del executado es no* 
toria y por tal la alega, entonces recibida información de su notorie
dad y posesión , debe ser suelto sin fianza alguna, y por consiguiente 
queda libre de dar la de saneamiento.

146 Aun quando el executado manifieste al Escribano y alguacil 
que van á exccutarle, papeles que acrediten haber gozado nobleza 
sus ascendientes en otro pueblo, ó les conste por otro medio que es 
noble , no deben por eso dexar de ponerle preso, si carece de bie
nes, ó teniéndolos no afianza de saneamiento, 2 menos que exhibit 
mandamiento de amparo de algún Juez de aquel pueblo (como en 
esta corte le solían dar los Alcaldes de ella ántes de habérseles prohi
bido ), ó executoría que haya obtenido, ó que conste publicamente 
estar admitido por tal en el mismo pueblo; pues en los dos casos pri
meros ha de poner testimonio de lo que resulte del mandamiento ó 
executoría , devolviéndoselos, y dar cuenta al Juez suspendiendo la 
prisión hasta nueva providencia; y en el tercero ha de poner diligen
cia de estar recibido por noble , y no haberle requerido por esta ra
zón que diese la fianza.

147 Entre los fueros y leyes que hicieron antíguamente los Viz
caínos para su gobierno ; es uno el de que todos los vecinos y domi
ciliados en su territorio , y sus descendientes han de gozar del privi
legio de hidalguía no solo dentro de él sino tambien en qualesquiera 
partes, lugares y provincias de estos reynos, con tal que los avecin
dados fuera de Vizcaya prueben que su padre ó abuelo paterno nació

(«) García glos. 18 cit. en. lo , &c. 714. Moren, disc, g nn. 4 y ÿ.
(t) García glos. 18 cit. bd. 25,6cc. y 49.
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en él, y por fama pública que sus anteriores progenitores por línea 
paterna fueron por nacimiento Vizcaínos, y todos ellos tenidos y re
putados por tales (4); en cuya atención gozarán de las exenciones con
cedidas á los hidalgos, aunque hayan renunciado su hidalguía (¿). 
Estas inmunidades que ellos se concedieron ennobleciéndose á sí mis* 
mos, y otras que contienen sus fueros, las han confirmado los Seño
res Reyes de estos dominios, porque con motivo de haberse extin
guido la descendencia de su Conde Don Lope Díaz de Haro, décimo 
octavo Señor de Vizcaya, se entregaron al Señor Rey Don Juan el pri
mero de Castilla con el pacto expreso de que se les habían de guardar 
sus fueros nativos como hasta entonces y confirmar por los Señores 
Reyes sus sucesores: de manera que la nobleza de los Vizcainos es 
un privilegio concedido al país, y á los que nacen y descienden de él, 
y no otra cosa, excepto que acrediten como los de las demas provin
cias ser nobles y descender por línea legítima varonil de casas sola
riegas ó Infanzonas ( cuyo número es el menor), á lo qual se les pré
cisa hoy justamente para recibirse por tales fuera de Vizcaya y Encar
taciones.

148 Gozan del privilegio de nobleza'para no ser presos por deuda 
puramente civil los Jueces durante su oficio , los graduados de Doc
tores ó Licenciados en qualquiera facultad por Universidad aprobada, 
y los Abogados, aunque solamente tengan el grado de Bachiller (1). 
Pero esto no es nobleza sino una exención concedida al oficio, grado 
y facultad que no trasciende á la posteridad del que la exerce, Io 
qual procede también en los Oficiales Militares, si no han nacido con 
ella ; bien que acerca de éstos me parece (aunque no he visto decla
ración Real ) deberá limitarse á los subalternos, y no á los Coroneles 
ni de mayor graduación.

149 Los Maestros de primeras letras aprobados en esta corte 
para dentro ó fuera de ella que obtuvieren título del Consejo, t^m- 
poco pueden ser presos por deuda puramente civil, y gozan de las 
exenciones personales que los que profesan alguna ciencia ó arte libe
ral así en quintas, levas y sorteos como en las demas cargas conceji
les y oficios públicos de que se eximen los que profesan facultad ma
yor, según Real cédula expedida â primero de Septiembre de 174}'

(a) Ley 16 tit. 1 de los Fueros de Vizcaya, fí) Leyes 9 tit. 9 , y 3 
y 4 ttt. 16 de dichos Fueros, (c) Leye-í 3 tic. so y 8 tit. 31?. «,7 8y9 
tit. 7 iib. i R. ó 14 y i j tit. 18 iib. 6. N. JR.
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Lo mismo se ha de decir de los que excrcen lás artes de arquitectura, 
escultura y pintura , porque están declaradas por nobles.

150 La ranger no puede ser presa por deuda (*),  á menos que 
dimane de delito ó casi delito, ó que sea conocidamente deshones
ta (^) (**)•  Si es casada , goza de la nobleza de su marido , aunque 
ella no la tenga , y conservándose viuda del noble ó del oficial de- 
Casa Real, y viviendo castamente, le competen los privilegios de su 
marido como quando casada (b). En quanto á las exenciones de los 
Caballeros de las órdenes rnllitares, criados y secretarios del Rey, 
labradores y otros vease la L P. (r).

(*) No vale la renuncia que haga la muger de este privilegio á causa de ha
berse concedido por respeto y miramiento á su sexó.

(n) Ley 61 de Toro que es la 10 tit. 3 lib. g R. ó 4 tit. 11 lib. 10 N. R.
(**) No es preciso para que la muger deshonesta pierda su privilegio, que 

sea una meretriz ó ramera , y basta que esté amancebada publicamente siendo 
soltera. Si es casada , se requiere que el marido consienta en su deshonestidad. 
Covar. de Matrin>. cap. 8 §. 11 n. 5.

(í) Leyesj tic. iilib. a y 18 tit. 14 lib. 6 R. ó a t. 47 lib. n 74 t. 18 
lib. 6 N. R. (c) Cap. 18 nn. 39 , &c. y 46. (d) Leyes g , 6 , 7 y lo t. 6 
P> 6. (e) Leyes 4 tit. 3 P. 3 y 10 y n tit. 7 lib. 6 R. ó ^ tit. 8 lib. 3 y 8 
tit. 31 lib. iiN. R. (/) También goza de otras exénciones que le conceden 
las tres leyes del tit. 17 lib. 6. R. ó i , a y 3 tit. 29 lib. 7 N. R. .

(*+*) En el dia fuera del holgazán y vagamundo apenas habrá,quien pueda ser. 
preso por deuda civil ó causa liviana , puesto que además de los muchos exén-

Tomo. 17, Kkk

151 El menor de 15 años no debe ser preso por deuda civil, sino 
que tenga la libre administración de sus bienes. Asimismo no puede 
ser preso por deuda el enfermo hasta que sane, ni el pregonero mien
tras va pregonando, ni el heredero que aceptó la herencia con beneficio 
de inventario, le hizo en el término y con la pureza legal , y manifiesta 
todos los bienes de que se compone, aunque si de lo contrario (d),

i$i Tampoco deben ser presos el tutor, factor, ó administra
dor por la deuda de su tutela y administración, excepto que no ma
nifiesten los bienes de éstas : ni los Procuradores de Cortes durante el 
tiempo de su encargo á menos que sea por contrato celebrado, ó de
lito cometido en la corte , ó por débitos reales, lo qual milita en los 
de los pueblos que vienen á ella á negocios de éstos (e): ni el que tu
viere 3 años continuos doce ó mas yeguas de vientre por deuda con
traída despues de tenerías, excepto que toque al Rey {f)i ni tampoco 
los labradores, operarios de fábricas de estos reynos, ní demas arte
sanos según la Real pragmática de 17 de Mayo de 1786 inserta en 
el cap. 3 núm. 8 de este libro (***).
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155 f-ûs que no han Je ser reconven’dos en mas de su posibiH- 

dad por deuda puramente civil que no pertenezca al Rey, debiendo 
dexárseks congrua sustentación según su condición y íamilia , tam
poco deben ser presos por ella , ni de consiguiente están obligados á 
afianzar de saneamiento; y son el Clérigo de orden sacro, sea por lo 
que debe á ótro Clérigo ó á lego; el de menores órdenes , si tiene 
beneficio eclesiástico y no de otra suerte (4) : el socio por la de su 
compañía singular ó universal, á raénos que renuncie este beneficio (by 
el ascendiente, descendiente , suegro, yerno, marido y muger por la 
de unos contra otros (c) ; y aun quando la madre y abuela salgan al
canzadas en la tutela de sus hijos y nietos, y hayan renunciado el 
auxilio concedido á las mugeres, y el de no poder ser reconvenidas 
sino en quanto puedan, no deben ser presas por el alcance, porque 
esta exención se les concede por la reverencia que aquellos deben te- 
nerks : el marido por la dote de su muger ó por otra deuda de ésta, 
aunque renuncie este beneficio y pacte que pueda ser reconvenido por 
el todo (7) , de cuyo privilegio gozan igualmente sus hijos y padre, ó 
suegro de la muger , porque no se acaba con la muene del marido, 
aunque no sufraga á los herederos extraños de éste, ni al sucgio que 
ofrece dote á su yerno, sabiendo que no puede pagárseU, pues por su 
dolo y malicia pierde el privilegio : el que por un infortunio acci
dental é inculpable, v. gr. guerra , naufragio, incendio, &c. perdió 
sus bienes : el Juez residenciado ; y el donante por la donación que 
hizo (e), pues de lo contrario le sería demasiado gravosa su libera
lidad.

i$4 Tampoco debe ser reconvenido en mas de su posibilidad, 
ni está obligado a responder en juicio el que con la pureza legal, hizo 
cesión de sus bienes ó concurso de acreedores por la deuda de alguno 
de éstos, á cuya satisfacción no alcanzaron los que tenia; pues aunque 
venga á mejor fortuna, se le ha de dexar congrua sustentación de los 
que adquiera despues de la cesión (/), porque éste y los demas ántes

tos no pueden serlo por dichos motivos según la citada pragmática los operarios 
de lodiis las fábricas de estos reynos , y ¿os que profesen las artes y-of dot, 
cualesquiera que sean. Así , lo que ántes era un privilegio de varias aunque 
muchísimas personas , ha venido à ser una ley general que padece muy pocas 
excepciones.

(«) Cap. 3 de Solutiooib. y ley 23 tit. ó P. 1. (b) Leyes ig tit. i«y 1 
tix. 15 P. g. (tj Dich. ley 1. (d) Leyes últlm. tit. ír P. 4 y 1 cit. (c) Leyes4 
tit.4 y i tic. 15 P.5. (/) Ley 3 cit. 15 P. 5.
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menrionados pueden pedir alimentos de sus propios bienes, excepto 
que tengan arte, oficio, 6 otro medio con que alimentarse, o que el 
acreedor por ser pobre carezca de lo preciso para mantenerse , en cu
yos dos casos se ha de pagar toda la deuda (a).

155 Lo propio milita en los Duques, Condes, Marqueses y otros 
Señores jurisdiccionales, si forman concurso de acreedores, pues por 
costumbre inconcusa de estos reynos se les deben suministrar  ̂alimen
tos de las rentas de sus estados concursados con prefertneta^ á sus 
acreedores, para evitar que se vean precisados a mendigar , o a exer
cer ocupaciones indignas c indecorosas que cedan en oprobrio y es 
doro de su dignidad ; pero no en los poseedores de mayorazgo sim
ple, á que no está anexa ninguna dignidad pública de título,baronía, 
ó jurisdicción , pues éstos aunque sean nobles, no tienen derecho a 
ser alimentados en el caso que los Señores de, jurisdicción , porque la 
nobleza por si solo no es dignidad sino una mera exención , privile* 
gio ó franqueza concedida para ciertas cosas, ó cuyo goce es permitido 
al que la tiene. Tampoco se deben de Justicia á los sucesores inme
diatos, y si se les conceden , es por gracia , equidad y en recono
cimiento de su inmediación , siempre que tengan conocida indigencia, 
y el mayorazgo lo permita sin privar de los indispensables y decentes 
al poseedor y su familia , excepto que el fundador lo mande expre

samente.
i 56 Litigando los referidos privilegiados unos contra otros,si el 

uno pretende evitar su daño y el otro adquirir utilidad , no gozara 
éste del privilegio de no ser reconvenido en mas de lo que pueda: ni 
quando el uno le tiene genérico y el otro especíheo : ni tampoco go-* 
zan de él sus fiadores, porque como personal esta concedido sola
mente á los deudores principales. _ , ,

157 No incurrirá en pena el alguacil por exercer con los privile
giados referidos el rigor de la ley, si el mandamiento executivo se 
dirige contra sus personas y bienes, y solo es responsable el Juez que 
debe mirar contra quien le expide : y si no gozando del privilegio 
expresado ni de otro los deudores , se despacha únicamente contra 
sus bienes, no debe ponerlos presos , aunque carezcan de ellos, ó te
niéndolos no afiancen de saneamiento, hasta que se le mande por nue
va providencia , sino dar cuenta inmediatamente ai Juez de lo que 
ocurra , para que Ia tome, pues por el hecho de no dirigirse contra

(«) Ley 15 al fín. tit. 10 P. 5.
Kkk z
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5us. personas es visto no querer que se proceda contra ellas, y el al- 
guacij^ corno mero executor carece de facultades para alterar y exce
derse de lo .que expresa y literalmente le manda ó prohibe el Juez.

158 Pasado el término de los pregones(pues mientras dura, nada 
se debe hacer por lo dicho en el núm. 133 , excepto que se renuncie 
expresamente, ó antes que espire, se oponga el executado á la execu
ción , como se dirá despues), de mandato expreso y por escrito del 
Juez,á instancia del acreedor y no de otra suerte, residiendo el exe
cutado en el pueblo del juicio y pudiendo ser hallado en su casa ó en 
el mismo pueblo, se le ha de citar en persona para dos ñnes: el uno 
para que,se oponga á la execución y exetpeione contra ella, si qui
siere , y el otro para proceder en su defecto á la sentencia , vencay 
remate de los bienes executados y pregonados. Almismo tiempo debe 
el Escribano apercibirlc con arreglo á derecho (4) „que si dentro de 
los 3 días siguientes al de la citación no compareciere en el juicio á 
mostrar paga, quita o razón légitima que impida el remate, se pro
cederá al de los bienes executadossin mas citación, y para ello á sen
tenciar la causa por el importe del débito, su décima y costas cau
sadas y que se causen 'hasta el efectivo pago de todo.,, De haberle 
hecho este apercibimiento expresándolo ha de dar fe en la citación; 
y aunque no falta quien diga que no es neçesaiîo nuevo auto para ha
cer esta, no me conformo con este dictamen : lo primero , porque la 
ley 3 tiu 3 lib. 4 R. dice: „Y mandamos que de aquí adelante nin
gún Escribano , ni portero , pregonero , ni empíazador , ni otro ofi
cial que tenga cargo de emplazar, no sea osado de emplazar , ni em
place â persona alguna , sin, que primeramente le sea expresamente 
mandado por nuestras justicias:,, lo segundo, por no ser esta citación 
consiguiente á la traba : lo tercero, porque el deudor puede haberse 
convenido con el acreedor , y asi se ha de hacer á instancia de éste y 
en virtud de mandato judicial nuevo, ó puesto en el mandamiento; 
y lo quarto, por estas palabras de la ley 36 tÍt. 4 lib. 3 R. „Y que 
despues un dia ántes que se haga el tal remate , se dé otro manda
miento para emplazar la parte para el dicho remate.,,

i$9 No dexándose ver el executado se deben practicar oara cÍ- 
tarie de remate las mismas diligencias que para notitícarle el estado de 
la execución , expresando en ellas no poder ser habido , y dexándole 
cédula o memoria por escrito con la relación competente y expresión

(rt) Leyes 36 tít 41íb.3y 19tit.11ljb.4R. 013yntit.28lib.il N. R.
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de los efectos de la citación, sin ser necesario buscarle por la ciudad 
ni provincia para que le perjudique la citación, como si se le hubiese 
hecho en persona; bien que si acreditare que la citación hecha en su 
casa no llegó á su noticia, no le perjudicará. Teniendo dos casas, se 
le ha de citar en la que habita : siendo vagamundo, en el lugar adonde 
asiste con roas frequencia; y constando por información hecha en el 
juicio su ausencia de la provincia , y la ignorancia de su paradero y 
regreso, se le cítara por edictos , nombrándose defensor con quien se 
enciendan las diligencias de venta y remate, como se nombra, quando 
por no haber dexado heredero un difunto está yacente la herencia sin 
saberse á quien corresponde.

160 Hallándose fuera del territorio ó jurisdicción del Juez que 
entiende en los autos exeemivos , ha de librar requisitoria al de su 
domicilio. Esta debe ir documentada con inserción de la declaración 
y sentencia ó executoria que trae aparejada la execución, y si se pide 
en virtud de escritura , ha de ir inserta ésta cen la nota ó toma de 
razón de la oficina de hipotecas , para que no se le deniegue el cum
plimiento, porque la escritura hipotecaria sin la nota no tiene fuerza 
executiva, si es especial, como se dirá en el num. 118 ; y ha de ser 
no solo para trabar y mejorar la execución, notificarle su estado, pten- 
derle á falta de bienes equivalentes ó de fianza de saneamiento, y ha
cer depósito de éstos á disposición del requirente por cuenta y riesgo 
de! requerido, síno también para citarle de remate á su tiempo , que 
es después de haber espirado el término de los pregones y no antes, 
porque de lo contrario habrá que volver á citar , como lo he visto 
hacer , por no haberse observado él orden y forma de la ley, prefi
niendole en ella el competente según la distancia, para que compa
rezca á excepcionar y probar lo que le convenga , baxo el apercibi
miento insinuado como en el juicio,ordinario (4}; pues si no se hace 
todo esto en virtud de una sola requisitoria , se causan dilaciones y 
gastos superfluos , y así se practica en esta corte. Y si la execución se 
trabó en réditos de censos ó en deudas, derechos y acciones pertene
cientes al executado , convendrá citar á los deudores, como si estu
vieran executados, para que dentro del propio término aleguen lo que 
les convenga sobre lo que debían satisfacer al executado, y no haya 
que hacer con ellos nuevos autos. Asimismo tocante á los pregones 
se les ha de apercibir que corren tambien para con ellos, porque de

(a) Ley 7 tit. 3 lib. 4 R. ó 3 tit. 4 lib. 11 N. R.
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esta suerte quedan expeditas las diligencias y ciertas las deudas, y se 
puede proceder contra los deudores con apremio, si el executado no 
paga.

161 Quando terceros ó acreedores conocidos poseen los bienes 
en que se trabó la execución, se les debe citar tambien en sus perso
nas, pudiendo ser haUádos, y sí se ignora su paradero ó son inciertos, 
acreditándolo el exécutante por información sumaría en el juicio , se 
les ha de hacer la citación por edictos ó pregones, nombrando de- 
fensor cort quien se practiquen las diligencias referidas para evitar su 
nulidad y la de la venta. Si el reo executado es ciudad ó universidad, 
se ha de citar al Piocurador Síndico y á un Regidor de ella,

161 Compareciendo por sí en el juicio el executado, ú oponién
dose àntes que se le cite de remate , esté ó no pasado el término de 
los pregones , de que dixo quería aprovecharse, quando se le noti
ficó el estado , es ociosa la citación , y no se debe dar auto ni manda
miento para hacerla, corno lo ordena la ley 56 al fin. tÍt. 4 lib. 3. R. 
en estas palabras: ,,y que si oviere oposición, despues de ella no se 
dé otro mandamiento para el dicho remate ;,, pues por su comparen
cia es visto no solo que sabe se le ha de citar , sino tambien que re
nuncia tácitamente el término de los pregones que falta que correr; y 
así se le ha de haber por opuesto, encargar á ambos litigantes el de 
la ley , á fin de que aleguen y justifiquen lo que leS convenga, y en
tregar los autos al executado, como que este término se estableció 
para que no quedase indefenso , aunque es común á los dos; y esto 
es lo que se observa en esta corte.

163 Si por no ser suficientes los bienes executados para la satis
facción de la deuda, su décima y costas se hiciere nueva execución, 
ó la despachada se ampliare ó mejorare en otros, debe citarse segunda 
vez al deudor para el remate de estos, aunque la traba se hubiese he
cho por todos los demas que pareciesen pertenecerle. Además , si el 
pleyto se ha tenido suspenso en estado de citación ú otro un ano ó 
mas, se le ha de volver a citar, ó hacer saber por retardado el que 
tenga, sin cuyo requisito de ningún modo se han de proseguír las de
más diligencias, que es el efecto que produce la omisión del actor; 
y lo mismo se debe practicar y practica en el juicio ordinario por la 
propia razón.
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§. IV.

De la o^oiiàon del exicutad» y de las excepciones que se le dehen d no 
Admidr : del ténnino en que las ha de probar para impedir la execución ^y

de si el Juez requerido podra' conocer de ellas y determinarías»

164 Hecha la citación de remate y pasado el término prefinido 
en ella al deudor puede oponerse á la execución por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante, pues no esta obligado á compare
cer personalmente. Sí no acude á detenderse , podrá el Juez sin mas 
citación llamar los autos y sentenciar la causa á la primera rebeldía 
que el exécutante le acuse, y no de otra suerte , pues aunque la ley r 9 
ut. 11 lib. 4 R- dice : ,,Y no haciendo la oposición dentro de los 
dichos 5 dias , mande el Juez hacer remate, y pago á la partee,, esto 
se entiende pidiéndolo esta y no en otros termines ; pero si ocurre, 
entonces como que su oposición, la qual sirve de contestación, surte 
el efecto de que se suspenda la sentencia y venta de los bienes execu- 
tados por 10 dias hasta que el Juez declare que debe contínuarse la 
execución <4) ; se le tendrá por opuesto y entregarán los autos, aun
que haya espirado el término de la citación y mucho mas en caso de 
no haberse dado la sentencia , para que se aclare la verdad y no se 
condene al innocente. Y si antes que espire el de los pregones, se 
opone por medio de Procurador , no se le ha de hibcr por opuesto, 
entregar los autos, ni tener por parte, excepto que el poder contenga 
esta especialidad y la r-enuncia del término; lo que no sucederá , si 
comparece por sí mismo en el juicio , como se expuso en el n. i6i, 
pues así se practica ;n esta corte,

165 Sin embargo de que algunos afirman que el executado al 
tiempo que se opone á la execución y pide los autos, debe especificar 
la excepción que tiene para enervaría, á fin de que se le admita la 
Oposición, se observa lo contrario, por no haber ley que tal mande, 
y así basta que alegue generalmente que tiene que excepcicnar y jus
tificar , y pida los autos, pues se le mandan entregar , y ha por opuesto 
á ella encargando á ambos litigantes el término dt la ley comocomun.

166 Tres clases de excepciones puede oponer el executado para 
eludir la via exeeutiva é impedir la sentencia de remate, La primera es

(6) Dich. ley 19 tit.ax.
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de las que llaman directes por hallarse expresadas en la ley i tít. u 
lib. 4 R. y son seis , á saber : pa¿o, pacto o promesa de no pedir Ía deuda^ 
falsedad ^ usura, fuerz,a y miedo. La segunda clase es de las útiles, cuyo 
nombre se les da, porque aunque no hace mención especíHca de ellas 
la ley, se coligen de su contenido y de otras leyes, y por derecho 
pueden admitírse en juicio, según se prueba de las palabras de la citada 
l®y , «y wl que de derecho se deba recibir:,, y de la a del propio 
tit. y lib. „Salvo si dentro de lo dias mostrare la tal paga, ó legítima 
excepción.,, Estas dos clases de excepciones se admiten en la vla exe- 
cutiva , y probándolas el executado en tiempo y forma eluden la in
tención del exécutante. Y la tercera clase es de las que por su natura
leza exigen mayor y mas escrupuloso examen y conocimiento, y no 
se coligen de las leyes citadas , por lo que ni en este juicio ni en los 
demas sumarios se deben admitir, excepto que se prueben y liquiden 
incontinente , que es en el término legal. De todas se tratará ordinal- 
mente en 'este párrafo.

167 La prueba de la paga para impedir la execución se ha de ha
cer, según prescribe la ley 19 cit. que dice: ,,Salvo si dentro de 10 
días mostrare la tal paga, ó legítima excepción sin alongamiento de 
malicia por otra tal escritura como fue el contrato de deuda, ó por 
aibalá que haga fe, ó por confesión de la parte, ó por testigos;,, 
De aquí se deduce que si por uno de estos quatro medios no la prueba 
plenamente el executado, no debe deferirse en el juramento supleto
rio , porque quando la ley prescribe cierto género de prueba , no se 
defiere en él la que falta. Y es de advertir que si se pacta expresa
mente el pago en el mismo género de moneda que el deudor recibe 
prestada, debe cumplirlo así, aunque se acostumbre pagar en qual- 
quiera, pues mas debe seguirsc lo que se capitula, que lo que es eos- 
tambre.

168 Puçde hacerse tambien la prueba de la paga por presunción 
de derecho, y debe admitirse, porque se reputa prueba completa, en 
cuya atención si alguno manifiesta los recibos de las pagas hechas en 
los tres últimos años, se entiende haber satisfecho las pensiones de los 
precedentes ; é igualmente quando el deudor dene en su poder el ins
trumento que acredita el débito, porque se presume su pago , ó «íl 
ménos haberle remitido el acreedor no solo 4a acción de pedir execu- 
tivamente contra él sino también la misma deuda (4), no justificando

(«) Leyes 40 tit. 13 y 9 tit, 14 P. 5.
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este h substracción del instrumento. Y porque a veces suelen algunos 
hacer las pagas, y después asegurando haberJas hecho indebidamente 
por yerro intentan repetir lo pagado , y su contrarío lo niega : para 
saber qual debe probarlo, he aquí las palabras de la ley 19 tit. 14 
P. J. ,,Dubda podría avenir sobre la demanda que alguno ficiesse á 
otro diciéndole que pagaría por yerro lo que non devía, si el otro di- 
xesse que non era assí, qual de las partes debe probar lo que dice, el 
demandador , ó el demandado. £ por ende decimos que si aquel á 
quien face la demanda, conoce la paga, diciendo qual fue fecha ver
daderamente, é non por yerro; que estonce el demandador deve pro
bar el yerro, é sí lo probare , devele ser tornado lo que pagó. Mas si 
el demandado negasse la paga , é el demandador probasse tan sola
mente que 15 avía fecho, maguer non probasse el yerro, tenudo es el 
demandado de tornarle aquello quel pagó; fueras ende si quísiesse lue
go probar que la paga le fuera fecha verdaderamente. E este departi- 
miénto que facemos en esta ley, ha logar entre todos ornes, fueras 
ende en el menor de 15 años, c en la muger , c en el labrador sim
ple, en el cavallero que vive con cavallo, é armas en servicio del Rey, 
ó de la tierra: cá qualquier destos que demandasse á otro en juicio, 
que había fecho paga como non devia, é el otro otorgasse la paga, 
estonce tenudo sería el que la paga recibiere, de probar que fue ver
dadera; é que la deve aver por derecho. £ si esto non probasse, te- 
nado sería de tornar lo que assí oviesse rescibido. Con esta ley con
cuerda la ó tit. 14 P. 5 (a).

1Ó9 El pacto ó promesa de no pedir la deuda que es respectiva 
o a su total remisión ó ó cierto tiempo, es tambien una excepción lé
gitima que probada en forma legal impide el curso de la via executÍva; 
y dicho pacto pasa á los herederos, aunque ninguna mención se haga 
de ellos, excepto que se pruebe que fue personal, porque en duda 
se presume real (4). ,

170 Para admitirse en la vía executíva la excepción de falsedad, 
ha de ser contra lo substancial del instrumento , pues no basta sea 
contra alguna cosa accesoria de él corno la hipoteca ó pena fc). Lo 
propio milita, si se opone la falsedad contra el instrumento, en cuya 
virtud se dio sentencia condenatoria, y antes de ésta nada se tocó de 
aquella, pues no obsta á la execución, porque requiere mayor examen

^‘*) ^°^’’® ®^tas especies útiles véase el tit. 14 P. ¿, (J) Ley 11 t, 14 P. e. ^ 
(^) Eey tu tit, 13 P. j y cap. ó de Fide inscrum.
Tfittto ir. m'
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é indagación, á menos que se pruebe en el terrnmo legal , en cuyo 
caso impedirá que se execute la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada. •

171 La excepción de üsura ó de que d contrato fue usurario, 
impide tambien la execución prob.^ndose en Io^ 10 dias de la ley {4), 

171 Anulan el contrato t impiden la execución la fuerza y miedo 
que intimidan y acobardan á los hombres constantes, no á los niños, 
como si para que el deudor otorgase el instrumento/le amenazó de 
muerte , mutilación de miembro ó cosa semejante el acreedor ; ó si 
hizo que le prendiesen injustamente, y le otorgó en la cárcel, en 
cuyos casos probando la fuerza ó miedo dentro de los 10 dias de la 
ley y no de otra suerte impedirán el curso executivo.

175 De las excepciones de la segunda clase llamada? utiles lo es 
la compensación, materia tan útil y difícil como frequente en la prác
tica de los tribunales, de que se hablará con extension, por no haber 
tratado de intento de ella nuestros AA. ni en latin ni en castellano. La 
compensación es una mutua cantribucion del credito y díbíio entre Jt-. ó 
un descuento y modo de satisfacción con que el executado ó deman
dado pretende enervar la execución ó demanda que el actor le puso (¿). 
La compensación no es propia y simple o pura excepción sino una 
mezcla de acción y excepción, porque quien compensa es en algún 
modo actor, y así su contrario debe responder á su oposición como 
á' una petición.. Se Íntroduxo por equidad, pues mas nos interesa no 
pagar lo que realmente no debemos, que tener que repetir lo indebi
damente pagado ; como tambien por evitar pleytos y rodeos super
fluos, de suerte que se haga á un tiempo lo que se había de hacer en 
muchos (r). Pasa activa y pasivamente corno excepción real perento
ria inherente á la cosa, á los herederos y sucesores singulares del deu
dor. á prorata de lo que debía, y así aunque este no la haya opuesto, 
pueden oponerla por ello, mas no por su propia deuda. También 
pab contra los acreedores conjuntos de manera que es recíproca en
tre todos. Extingue no solo la primera obligación sino asimismo las 
accesorias, una vez hecha la oposición judicial : se numera entre las 
especies de paga, y tiene el vigor y efecto de verdadera : impide ipso* 
jure el curso de las usuras ó intereses , débanse por una parte ó_ por'

(«0 Puede verse la I. P. cap. 16 donde se habla extensamente de la usura. 
(b) Ley 20 tic. 14 P. 5. (c) fin el nüm. 191 cap. 1 de este iib. se dice en que 
se diferencia la compensación de la reconvención.
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Ímbis: exime al deudor de la nota de moroso y disuelve la -obliga- 
cion pignoraticia : produce acción pignoraticia contraria (a) para rei
vindicar la prenda que se halla en poder del acreedor , y produce 
otros michos efectos. Así pues , siendo la compensación especie de 
P^S^j y-esta una de las excepciones expresadas en la ley, se debe esti- 
mir como tal é impedirá la execución de sentencia , instrumento ú 
otra cosa que la traiga aparejada , si lo que se pretende compensar 
está líquido ó se liquida en los 10 dias de la ley y no de otra suerte (&). 

174 Para que tenga lugar la compensación, se requiere primera
mente que las cosas que se piden y pretenden compensar , consistan 
en numero, peso, ó medida, y sean líquidas ambas, v. gr. dinero 
con dinero, trigo con trigo , vino con vino, &:z^ (c) pues del dinero 
con la especie no se admite, á menos que ésta se pierda y se trate de 
su estimación , en cuyo caso no se juzga de da especie como tai sino 
como cantidad : ni quando ambas partes deben dinero ^ la una como 
cantidad y la otra como especie, v. gr. si en un bolsillo cerrado y 
sellado hay alguna sin contar ; pues entonces mas será permuta que 
paga : ni de especie con especie, ni de genero con especie (d), ni tam
poco de género con genero, como casa con fundo , cabido con muiJ, 
trif^o con vino, &c. En segundo lugar se requiere que la cosa que se 
intenta compensar , tenga la propia estimación y bondad que la que 
se pide, por lo que si uno debe cierta porción , v. gr. de trigo á otro, 
y éste a él otra tanta, pero de mejor calidad, no sé admitirá la com
pensación : en cuya atención, en la de ser incierto su valor y no po
derse liquidar brevemente, y en la de considerarse además de esto I& 
afición á la cosa y otras circunstancias que hacen á la una mas cara 
que á la otra , no se debe compensar la especie con la especie ni el 
género con otro género. En tercer lugar se requiere que el crédito y 
el débito concurran en una misma persona , de suerte que ambos 
litigantes sean acreedores y deudores, actores y reos, pues con el cré
dito de un tercero no se admite la compensación por favor del deudor, 
rd se puede obligar á éste á que contra su voluntad compense lo que 
debe á otro que á su deudor. En quarto lugar se requiere que el cré
dito y el débito se pidan en nombre propio y no en el de un tercero, 
por lo que el tutor que es acreedor de alguno, no puede compensar 
con él lo que debe en nombre de su pupilo, ni con el acreedor de

(a) Véase el núm. i» cap. 28 P. T. (Z>) Ley 20 tit. 14 P. 5. (c) Ley 41 
tic. 14 P. 5, (J) Ley ai cit. 14 P ¿.

Lll z
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este lo que él mismo debe por sí. En quinto lugar se requiere que 
conste del crédito y esté líquido, ó se pueda liquidar en el término 
de 10 días por confesión de la parte contraria , ó por otro medio 
Jegal, pues en otros términos no se admite compensación de lo líqui
do con lo no líquido (d). Y en sexto lugar se requiere que el débito 
sea puro, y no alternativo sí no hecha.primero la elección j ni condi
cional, ni á día cierto, porque hasta que éste llegue, y la condición 
se cumpla, no se le considera ni tiene por deudor. Concurriendo es
tos requisitos, asi como el que tiene á su favor muchas prendas ó 
bienes obligados , puede elegir el que quiera para que se venda y se 
le haga pago , y el fiador reconvenido compensar el débito con su 
crédito , ó con el del deudor principal, corno se dirá en el núm. 75; 
así tambien el acreedor que lo sea por muchas causas, y que es deu
dor de su deudor por una sola, puede elegir el crédito que mas bien 
le parezca, y compensarle con su propio débito; y ésto en qualquiera 
parte, aunque^hubiese prometido pagarle en lugar determinado , por
que no le está prohibido, y porque en este caso mayor efecto causa 
la acción mixta de excepción que la mera acción. Y « de notar que 
así como no se admite reconvención de reconvención por las razones 
expuestas en el cap. 1 de este 11b. núm. 188 , tampoco compensación 
de compensación en todos casos.

17$ No solo puede oponerse la compensación antes de la senten
cia en qualquiera parte del juicio, sea sumario ó plenario, sino tam
bién después de pasada en autoridad de cosa juzgada, por ser excep
ción perentoria que no Ia impugna y solo la modifica; y podrá ha
cerse la oposición ante el Juez ordinario, el delegado, el de apelación, 
el a'rbltro en la causa compromisaria y el mero executor por vla de 
excepción, aunque estén pasados los 10 años que la ley 63 de Toro 
prescribe para pedir executlvamente, porque, lo que es temporal y 
limitado para demandar , es perpetuo para exccpcionar ; como tam
bién por vía de reconvención. Si el demandante la opone por excep
ción , entónces como que alega no ser deudor, y pretende que así se 
declare, y que se le descuente su importe de Io que el acreedor le pi
de , ha de admítirse y descontarsele ; pero sino la justifica de suerte 
que no se dude de ella , debe pagarle ante todas cosas, y luego ha 
de seguírse el pleyto reclbiéndose á prueba por vla de. justificación» 
Lo mismo se ha de practicar, quando la pone por vla de reconven-

(/í) Dich. ley 21 tk. 14 P. g.

MCD 2022-L5



- C453)
don como petición (4). Y para que no scii perjudicado , ni ia com
pensación que intenta se haga /surca e) efecto de reconvención, ha de 
pretender que mediante la compensación deducida se le absuelva de 
lo pedido por el actor. Y es. de advertir que el que opone la compen
sación, puede pedir se compela á su contrarío á la manifestación de 
los papeles ó instrumentos que se hallen en su poder, para probaría, 
quando es intrínseca , esto es , quando proviene de la misma causa 
que la petición ó demanda; pero no, quando es extrínseca.

176 Por pasar activa y pasivamente á los herederos la excepción 
de compensación, corno sc dixo en el n. 175 , tiene facultad el here
dero de compensar con el acreedor del difunto su causante lo que 
debe «a éste , si aquel le demenda por lo que el diíunto le debía , por
que la compensación como excepción real es inherente á la cosa y no 
á la persona. Si son muchos los herederos, ha lugar también entre 
ellos a la de los débitos hereditarios, como si uno posee la parte de 
herencia que corresponde al otro, y este la que se debe dar á aquel, 
en cuyo caso si uno de ellos quiere reivindicar la suya, le obsta la 
t?;ccpcion de compensación de la que retiene y pertenece al otro par
tícipe; pues aunque de la especie á la especie no sc admite en dere
cho, cesa la prohibición con la voluntad de las partes. Pero el cohe
redero no puede excluir á su acreedor por que éste debe á otro he
redero, cuyo débito no dimana de parte de la herencia.

177 Igual facultad liene el deudor demandado por el heredero 
acerca de lo que debía al difunto, pues puede execpcionar la compen
sación no solo de lo que éste le debía, sino también de lo que el mismo 
heredero le está debiendo; porque despues de la adición ó acepta
ción de la herencia se confunde ésta con los bienes del aceptante, á 
cuya consequenda los débitos de éste se consideran como de aqyel 
para el efecto de compensarse, especialmente siendo lisa y llana la 
sceptacion , pues siendo con beneficio de inventario es esto opinable, 
por no hacer entonces dicha confusion y no estar obligado el herede
ro á mas de lo que permita la herencia. Pero si los herederos son mu
chos, y tratan de cobrar el crédito perteneciente al difunto, les pue
de oponer el deudor demandado la compensación á prorata de lo que 
el difunto debía á éste, mas no de la que cada uno de aquellos le de
be por su propia persona, pues ésta no es admisible.

178 Carece de acción el socio para compensar lo que debe á Ja

{«) Ley 40 dt, 14 P. gyatit. ai lib-4R.01tit.28lib.il N, R.
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sociedaeî, con lo que peculiar y privadamente le debe su consocio; y 
así ha de jatishcerie lo que resulte á su favor, y luego podrá usar de 
su derecho contra el consocio deudor suyo; bien que si el crédito y 
el débito pertenecen á la sociedad en común, y no á otra en la que 
no todos son participes, no hay obstáculo á la compensación. Los 
que tienen compañía ó poseen en común alguna cosa, pueden des
contarse mutuamence el daño y deterioro que por su negligencia se 
hayan causado, con tal que sea igual y el crédito de la sociedad no 
consista en especie; bien que si consiste en ésta, podra apreciarse pa
ra aquel efecto; y si es desigual, pueden hacér el descuento con el 
lucro dei que le haya causado, hasta la competente cantidad: (4) lo 
qual no sucede con el que un socio hizo por su culpa y no por caso 
fortuito á la sociedad, pues no compensa con el lucro que adquirió 
en ella, porque éste pertenece 4 la compañía en común, y el daño se 
atribuye á él solo quede causó, '

179 Como á todos está permitido usar de los derechos que cor
responden á su autor ó causante, fb) y á los fiadores competen las 
excepciones que á los deudores principales, especialmente si son res
pectivas á la obligación de la causa, se sigue de aquí, que si el fiador 
es demandado por la fianza que constituyó, puede compensar no so
lo la cantidad que el acreedor ó demandante le debe, sino asimismo 
á su elección Ia que éste debe al deudor principal, como se expuso 
en el n. 174: G) lo primero, porque así como puede pagar por éste, 
puede también compensar: lo segundo, porque al modo que puede 
satisfacer con d’nero de su principal, asimismo oponer la compensa
ción de ha cantidad á que éste es acreedor, porque el fin y defecto de 
la compensyion es hacer la paga; y lo tercero , porque el fiador no 
debe ser condenado en mas que el obligado principal, y puesto que 
éste no debe serlo por la cantidad que se compensa, tampoco aquel, 
en cuya xatencion puede excepcionar no solo la compensación de su 
crédito, ó del deudor principal separadamente , sino también la de am
bos á un tiempo, si el uno no alcanza á la total solución de lo que 
éste debe, aunque lo resista el rhismo deudor, porque la compensa
ción , según se ha dicho, es excepción real inherente á la cosa y no a 
b persona. Esto procede, aun quando el crédito compensable fuese 
posterior á la fianza, ó á la condenación del fiador ó deudor prind-

(fl) Ley 12 tit. 14 P. g. (í) Ley i¿tí §. 3 ÍF. de Reg. jur. (c) Ley 4’ 
titi4P; 5. .
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pal, ó sentencia pagada en autoridad de rosa juzgádá ; y aun en el ca
so de aquel el ob-kigado priuerpaí- estó k^ipSdidc por derecho de usar 
de la compensación, porque,ch fiadof irata de evitar su daño y no 
debe peíjudicarle el ¿tiiio de aquel;'cómo tambun en el de que.ha
ya prometido pagar sin oponer, excepción alguna el mismo deudor 
principal, á menos que haya renunciado especificamente la de com
pensación. Pero es de tener presente ejue si el acreedor exécuta al fia
dor simple antes de hacer excusión en el deudor principal-, y el fia
dor tiene que liquidar .cuentas, con-el mismo acreedor que resulta al* 
cantado , ha de oponer á éste la excepción de la excusión y no la de 
compensación, porque esta requiere mas examen y tiempo, no ha
biéndose liquidado y confesado la cantidad ; y con el lieeho de omi
tir la otra excepten se constituye deudor principal no siéndoJo: por 
Io que sentenciará la causa de remate y se le reservará su derecho pa
ra otro juicio acerca de la-compensación : lo qual se entiende, quan
do el crédito y débito dimanan de diversos contratos, no si se deri
van de uno mismo que tiene causa individua y connexa como la so
ciedad-, tutela y. otro género de administración /de là -que se pueden 
dar á entrambos las acciGnt6 d»'eút4^y'xMi^ Cn -cuyo caso la ex
cepción de compensación, impideda ¿xcxucioh de lodíquido recibido, 
hasta que se liquide la data ó descargo. ' ’ '

- 180 Lo explicado en el num. anterior no milita, quando el fiador es 
deudor del deudor priiícipal por igual cantidad que aquella porque le 
fió, y este le demanda .sobre su. satisfaecfous 'pues’la fianza no le presta 
acción para intentar la corfipensacion : lo primercy/. porque ésta es mutua 
contribución deicrédito y débito, de tal suerte que ninguno puede pre
tendería sino es acreedor y deudor juntamenre; y-io segundo, por
que no hay debito ni cantidad ántts que se pague, y el pelígro.i que 
está, expuesto el fiador, no es razón suficiente para la compensación, 
por lo; que -no es justo se permita esta-, ni la retención al .que todavía 
no es acreedor, de que se infiere que .en caso' que pague por él, de
be admitírsek.

x8i. Como para los efectos civiles el padre y el hijo se tienen por 
una :5oU persona , tendrá lugar con el uno la eempensacien de lo que 
un ícreeio debe al otro. Por lo que hace, al padre, éste se halla obli
gado á admitir la de su crédito con el débito de -su hijo que está ba- 
xo su poder en los casos siguientes. El primero es qu.'ndo le concedió 
peculio y trata de exigir cl ciedito del mismo: hijo contraído con mo
tivo del peculio, porqué si el hijo es deudor de su deudor, podrá
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©poner este á su prière h compensación , 110 solo por lo que impone 
el peculio sino tambien por toda la deuda: lo quaÍ no sucederá, si el 
padre intenta recobrar su propio crédito, pues entonces se admitirá la 
compensación al acreedor de su hijo hasta en el importe del peculio 
asignado á éste y no mas. La razón de diferencia consiste en que quan
do el padre intenta exigír el crédito que su hijo contraxo con motivo 
del peculio, es visto que le aprueba, y respecto usar de su derecho 
solo en virtud del mismo contrato es justo que por esta causa sufra 
insolidum la compensación que le objeta; mas no, quando usa de él 
por su propio débito y no por el que proviene del contrato de su hi
jo. El segundo caso es, quando el padre aprobó el contrato de su hi
jo, y se le opone la compensación del débito de éste dimanado del 
propio contrato, pues por el hecho de aprobarle se sujeta á las leyes 
de él sin.consideración ni limitación á su importe. El tercero es quan
do el padre mandó al hijo que contraxese con alguno y de este con
trato resultó deudor el hijo; pues si el acreedor de éste fuere recon
venido por su padre como deudor por aquella causa, podrá deducir 
la compensación de lo que el hijo le debe por razón del mismo con
trato. El quarto es, quando el hijo con facultad del padre para con
traer convirtió en utilidad de éste lo que recibió de su acreedor; pues 
tendrá lugar la compensación de lo invertido en su provecho, por
que así como puede pedir y obtener el acreedor contra aquel en cuya 
comodidad se convirtió su crédito; así tambien compensar lo que se 
le debe. Y el quinto caso es, por los alimentos necesarios que alguno 
suministre al hijo estudiante, pues puede el padre ser reconvenido 
«cerca de ellos por el prestador, y se debe admitir á éste la compen
sación contra él hasta en su importe; bien que sí el hijo se halla eman
cipado, no tiene obligación su padre de pagar sus débitos, ni por 
consiguiente de admitir la compensación, porque ésta es solución. Y 
tocante al hijo que está baxo la pátria potestad, si demanda á su deu
dor, es indubitado que éste puede compensar con él lo que su pa
dre le debe hasta en el importe de su peculio ; mas no lo que adqui
rió con su arte ó industria. Pero si el hijo es demandado, no se le 
permite compensar su deuda con el crédito de su padre., excepto que 
afiance de que éste lo aprobará y no reconvendrá á su deudor por ella: lo 
qual procede también, quando el padre es demandado, y el hijo sale al 
juicio á defenderle sin su poder, y en otros, aunque no sean hijos ni 
parientes que sin su poder quieren defenderse judicialmente; pues pre
cediendo dicha fianza pueden oponer la compensación de lo que el
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demandante debe al que intenta defender, (d) La razón en quánto al 
hijo es porque está impedido de comparecer en juicio por su padre» 
á menos que se lo mande, y como el que compensa, demanda y 
mueve pleyto, respecto pide lo que pretende se compense, por eso es 
preciso que dé la caución ó fianza de aprobación.

181 Si el procurador es demandado para que pague la deuda del 
que le dió el poder, ó excepciona la compensación del crédito de 
éste, ó del suyo propio: si del crédito de su principal, es inqüestíona- 
ble que se le debe admitir, afianzando de que éste lo aprobará Çb}^ 
excepto que el mismo principal hubiese opuesto antes la compensación, 
en cuyo caso no necesita afianzar, porque solo la renueva; lo qual 
milita asimismo en los casos en que se hace tpíojure’, y sí excepciona 
la compensación de su mismo crédito, aunque no falta quien afirme 
que puede hacerlo, obsta á este dictamen la razón legal de que para 
admitirse la compensación deben ser ámbos acreedores y deudores re
ciprocamente uno de otro. Lo mismo procede, quando es demanda
do por su propia deuda, y opone la compensación del crédito de su 
constituyente ó poderdante. Y por el ausente que no tiene ningún 
Procurador qualquiera del Pueblo puede oponer la, compensación 
del débito porque se procede contra él con el crédito del mismo 

ausente.
185 Tiene lugar la compensación que oponga el acreedor á su 

deudor, cesionario de una deuda de aquel, porque este es un verda
dero acreedor por su propia persona, y no por la del que hizo la ce
sión: lo qual se entiende, aunque el cesionario no haga saber al deu
dor que no pague á otro ; pero se limita en caso que la cesión se haga 
con fraude, ó que quien la hizo no pueda por algún motivo preten
der su exáccíon. -

184 Dicen algunos que la renuncia del beneficio de la compen
sación no vale, por ser contra la equidad y buenas costumbres, y que 
aunque el deudor jure en el contrato no usar de ella se debe admitir; 
pero otros afirman lo contrarío, porque quando el juramento se pue
de observar sin detrimento de la salud eterna, se ha de estar á él, y 
la renuncia de la compensación no es contra la equidad, una vez que 
la parte la hace espontáneamente, por lo que en pagando puede soli
citar el cobro de su crédito. Lo propio milita en su heredero, quien se 
halla obligado á la observancia del contrato, Pero es de notar que

(fl) Ley 45 tit. 14 P. ¿. (é) Ley 24 tít. 14?* 5.
Mmm
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jîorque el deudor haya pedido término, ó la ley se le conceda para 
pagar, no es visto renunciar la compensación ni haber perdido el de
recho de oponerla.

185 Como según se ha dicho, pana que tenga lugar la compen
sación, es necesario que el crédito y el débito sean de un.sugeto, y 
no de un tercero: de nada servirá al deudor demandado el oponer 
contra su acreedor la de lo que éste debe á otro que á él, para exímirse 
por este medio del pago de su deuda, aunque aquel cuyo crédito se 
deduce para que se compense, lo consienta; ni aun quando sean dos 
deudores mancomunados, puede el reconvenido oponer contra el ac
tor la compensación de la cantidad que éste debe al co-reo ó man
comunado.

186 Lo propio procede en el Prelado, Rector ú otro oue go
bierna ó administra los bienes de la iglesia, pues no está obligado á ad
mitir la compensación de su propio débito con el que el demandado 
debe á la iglesia; como también en el poseedor del mayorazgo 
que pide los créditos de éste, pues no se compensarán con lo que^d 
debe, porque el mayorazgo que está baxo la administración del po
seedor , se asemeja al pupilo que vive baxo de la tutela, yak igle
sia que se administra por su Prelado (}.*

187 Los créditos del tutor y curador no se deben compensar con 
los de su menor; pero entre muchos tutores de un menor se ha de ad
mitir la compensación, aunque la tutela ó administración esté dividida 
entre ellos, con tal que el crédito pertenezca al menor y no privatí-

(*) Error craso y manifiesto. Entre el Prelado ó el tutor y el poseedor de un 
mayorazgo hay suma diferencia sobre el punto de que se trata. Los créditos de 
la iglesia ó pupilo no pertenecen al Prelado ó tutor , y sí los del mayorazgo á 
su poseedor, quien puede disponer de ellos y empiearlos en ¡os propios usos. 
Por tanto , aunque no se deba admitir la compensación del débito del Prelado ó 
tutor con lo que el demandado debe á la iglesia ó pupilo, ha de admicirse la de 
la deuda del poseedor del mayorazgo con el crédito de éste que lo es verdade
ramente de aquel. Y en vista de una razón tan clara y poderosa j deberé dete
nerme à impugnar ó desvanecer las ridículas sutilezas en que fundan su opinion 
Salgado , Valenzuela , Castillo y otros muchos AA. de que el mayorazgo que 
e^iá buxo la adminíriracion del poseedor ^ se semeja al pupilo que esíá baxo 
de la tutela j y á la iglesia que se administra por su Prelado : de que el ma
yorazgo es el actor ó demandado , no la persona del poseedor que le represen
ta , quando reconviene ó es reconvenido como tal 5 y de que el mayorazgo del 
mismo modo que la iglesia corno persona ficta ó representada , la qual nunca 
muere , tiene el dominio y posesión de las cosas y derechos pertenecientes á ella, 
y el poseedor ó Prelado la administración^
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vámenfe al tutor, porque no obstante ser diversas las adm.n.stracio- 
nes es una sola é individua la tutela. Lo propio sucede al tutor recon
venido por lo que el pupilo debe, con lo que el demandante esta de
biendo al mismo pupilo, y tambien con su propto crédito en favo 
de éste. Y al nominador de los tutores reconvenido por el pupilo a 
X de no haberíos elegido idóneos se permite compensar con este 

b nnridad aue pasó últimamente por el. . , ,
i38 Si el vendedor instare por la solución del precio e a eos 

on- vendió, puede el comprador oponerle la compensación del ere- 
dto que tiene contra él, no siendo el vendedor el hscos lo qual se 
ampha á lo que el comprador pagó por razón de la cosa ’ 
si se vendió libre y luego resulta gravada, aunque el vendedor n 
expresase que era libre, ó 'si éste prometió re.ntegrarle de lo que por 
su^culpa y por razón de la cosa satisfaciese; pues as, como el compra
dor pLde repetir las expensas, así tambien 
no pagado. Asimismo se amplía á lo comprado en publica subhasta.

?8o El comprador Í quien el vendedor reconviene por el precio 
de la cosa que le vendió, puede oponer la compensación de la que se 
le q«it?po1 evicción. Lo propio milita, si le reconviene por otra caí - 
tidad fuera del precio , á causa de haberse pagado antes que se le quitase 
la cosa. Y no solo por el precio sino tambien por el ínteres del que se 
obligó á evicción, se puede deducir la compensación ; pero sino se obli
gó ^aquella, solo tendrá lugar ésta por el precio que siempre se debe, 
t ménos que se haya pactado otra cosa. Lo mismo procede en com 
prador que reconviene al vendedor de evicción por la 
quitó, pues éste podrá oponeile la compensación del precio de ella que

• ^S! el comprador hizo mejoras en la cosa ó finca, se le per-
míte usar por ellas Je la retención de ésta contra el que la ha gana- 
3^ en juicio, porque ceden en su utilidad y nadie debe lucrarse en 
detrimento de tercero; bien que en este caso podra oponerse la com
pensación de las mejoras con los frutos percibidos de la linca: lo qual 
se entiende reduciendo los frutos i cantidad, mas no si existen, por- 
que ésta no se compensa con la especie. .

101 Sin embargo de que la compensación no se diferencia en el 
efecto de la paga veídadera, si en el retracto de consanguinidad man
da la ley ó estatuto que le permite, que el recayente pague real y etec- 
tivamence en dinero al contado el precio de la finca que retrae, no s 
le debe admitir la compensación de su crédito; pero si la ley o. esta
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tuto habla simplemente en quanto al precio, se puede admitir la com
pensación por dos razones: la primera, porque esta equivale á la ver
dadera paga y satisface á la restitución del precio; y Ja secunda onr 
que el consanguíneo hace las veces del conaprador/y ésteTas dei S^' 

dedor, al qual se puede objetar la compensación del precio que pide 
como se ha sentado. Lo mismo procede, quando el crédito que se 
quiere compensar, fue cedido sin fraude al consanguíneo.

191 Para admitir ó no la compensación debe tener presentes el 
Juez qiiatro cosas ; a saber : si el débito es ó no compensable, si la 
Obligación es o no valida, sí la cantidad está ó no líquida, ó se pue- 
de hqu,dar brevemente, y s! el que opone la compensación, tiene ó 
no facultad para compensar. Ha de hacerla á pedimento de parte y no 
1« ^^k®i excepto en los casos en que se hace ip^jm-e^ en Jos qua- 

debe declararía hecha total 0 parcialmente, según sea el débito y 
Jo que pretende compensarse. Si el demandado la deduce de mayor 
cantidad que la que le pide el demandante, ha de hacerla tan solo 
hasta la cantidad competente y no condenar á éste en el exceso ámé- 
nos que sobre el sea reconvenido por aquel, pues la recompensación 
no es propiamente reconvención, y así no recae en ella la próroca 

se debe admitír la paga que el deudor quiere hacer de parte de la 
deuda contra la voluntad de su acreedor, por ser contra equidad que 
experimente incomodidad y detrimento quien hizo beneficio; no mi
lita esto en la compensación, porque ésta no es pasa de presente 
sino paga que ya está hecha y admitida por el accedor espontáí 
neamente. ‘-«poma

193 No tiene lugar la compensación en el depósito, consista en 
specie, o en cosa numerada, medida ó pesada, y así el depositario 
ebe restituir as depositadas en él, y luego podrá usar de su dere

cho contra el depositante sobre la cobranza de su crédito (4,- ya por- 
2»“'ímoM^^" ? "''"^'”"' ^. '^^^^^ ®« ^-^^^ intra
to impidiendo la compensación la restitución del depósito que sin ex-

y y* P"‘Í“^ *» compensación no 
se admite acerca dejo que se debe no pagar sino restituir, y el de
posito debe ser restituido. Esto procede, aunque el dinero se depo- 

'* '“‘“"'cza del depósito : aunque 
sea irregular, es decir, que se constituya en términos queci

(fl) Ley 27 tit. 14 I>. g.

MCD 2022-L5



(4^0
depositario pueda usar de él y se le transfiera su dominio : aunque sea 
confesado /porque con la confesión se aprueba la verdadera entrega a 
ménos que se acredite que ésta no se hizo o que hubo fraude : aun
que el Opósito se deba por ámbas partes ; y aunque provenga de 
intrato anterior, como si uno debe ciento por razón de mutuo que 
con beneplácito del acreedor quedaron depositados en el mutuario, 
pues donde no falta lo substancial de la obligación, el debito que 
proviene de una causa, se puede convertir mdirectamente en otra; y 
así no se debe admitir la compensación contra el depositador ni con
tra sus herederos, porque éstos le representan, y por la muerte de 

aquel no se muda la naturaleza del contrato.
194 Tampoco tiene lugar la compensation en el comodato, como 

que se hace de especie que se presta para usarse y se debe restituir, 
y no otra por ella, á no ser que por deterioración de Ia cosa prestada 
se trate de su estimación, porque ésta no se reputa especie sino can
tidad. Mas sin embargo puede el comodatario retener la cosa por las 
expensas hechas en ella hasta que se le paguen.

195 Con los créditos pertenecientes al fisco por razón de alca
balas v otros pechos, derechos y contribuciones Reales, sean perso
nales ' prediales, ó de otra clase, no se admite compensación a su 
deudor 0 : lo qual se amplía al arrendador de las rentas de diversas 
provincias ó ramos, pues lo que^anticipa por el arrendamiento de una, 
no le sirve de pago para la otra, porque de permitirse esta aplicación 
se confundirían los oficios en perjuicio de los oficiales y administra
ciones, excepto que haya costumbre contraría. Lo mismo se debe 
practicar con el administrador de bienes de qualquiera persona exe- 
cutado por el alcance de una administración, y así no se le admitirá 
compensación de lo que resulte á su favor en otra administraron de 
la misma persona: pero si es una sola la administración, se le debe 
admitir de todas las partidas líquidas así en la cuenta como en la exe
cución. Igualmente se amplía á la exáccion del precio que el fisco pide 
de la cosa que vendió y no se le pagó, pues no se debe compensar 
con lo que debe por otra causa al comprador. Asimismo se amplía á 
las penas impuestas á los-reos por la utilidad pública, para que los 
delitos no queden Impunes, aunque no, á las que se aplican á la par
te ofendida. Finalmente se amplía á lo que debe á otro que al com
pensante, excepto que aquel obtenga cesión de este contya el fisco»

(«) Ley aó tit. 14 P. g.
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ipí Tampoco admite compensación Io que se debe á h repáblL 

ca o común de algún concejo ó pueblo por razón de censo ó portazo 
gos o siempre que trata de pagar al Key sus contribuciones, ó de 
xij,ir repartimientos para reedificar muros, construir puentes ó hen. 
«’e^iTT "r^”»/^ "“*^’^*"« ^ ‘°5 soldados, Ú otros que están 
n el Real servicio o en el del mismo común. Lo propio milita 

guando uno nombra a otro por- su heredero con la condición de qu¡ 
después^ de sus días pase la herencia á la Real Cámara ó á dicho co
mún; o le da en confianza dinero Ú otra cosa cierta para que se 1# 
teTíbe «** * ^ r^^” ''’‘Í® ^‘” "’®® expresados y otros semejan- 
t s d be pagar al fisco y a la república ante todas cosas lo que les 
debe, porque de lo privado no se admite compensación con lo pú- 
bluo, y luego podra usar de su derecho contra ellos por su crédito. 
Á A^^ A k ' V por los alimentos que está obligado 
á dar, deberá admitirse la compensación, se ha de distinguír : si la 
demanda se ha puesto por los futuros, no es admisible, porque éstos 
no sufren di ación, a no ser que se deban baxo de condición, v. er. 
de que el alimentario ha de practicar ciertas cosas, pues hasta que 
las execute se le puede oponer la compensación, porque según la na
turaleza del contrato que es reciprocamente obligatorio, no se dá ac
ción a una parte contra Ia otra, mientras esta no cumple lo que de
be. Pero los alimentos pasados son compensables, porque socorrido 
ya el alimentario cesa la razón de indigencia y no gozan aquellos de 
los privilegios que los futuros, en cuya atención no solo puede el re
convenido oponer la compensación por lo que le debe el que los pide, 
sino también por lo que éste debió hacer y no hizo, y se admitirá 
a prorata. En orden á las pensiones que se dán por via de alimentos, 
se debe observar lo dicho acerca de los futuros, porque hay la mis

198 Como, para la execución de alguna obra ó hecho se consl- 

9“ se debe exe- 
cotar, no se ha de admitir la compensación del hecho, ni la del exe- 
cucado en otro lugar que en el convenido, aunque un tercero, v. gr. el 

ador cumpla por el prometedor, porque el cumplimiento para di- 
"''‘* Íu n*’" ''' personal; y lo propio milita de un hecho con 
otro hecho. Pero si se trata del ínteres por no haber cumplido la obli
gación, 0 por no haberie hecho en el lugar destinado ó del modo

(«) Dicha ley 2^ tit. 14 P. g.
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estipulado, tendra lugar la compensación con el crédito del reconve
nido por el ínteres, porque ya se hace de cantidad á Antidad y no 
de cantidad á especie. Lo mismo procede, guando por ambas partes 
consiste el débito en la obligación del hecho, ó el de Fa una solamen, 
te, y el de la otra en cantidad, y por su mutuo consentimiento ó 
por otro motivo se convierte el hecho en ínteres.

199 Si se trata ó intenta compensar el crédito con las obras ó ser
vicios que alguno hace, aunque parece que éstas se consideran como 
especie, y la especie ni con otra ni con la cantidad se compensât se 
compensarán sin embargo , porque quien ha de recibír las obras o ser
vicios, no las pide, sino su estimación , y asi se trata de cantidad como 
con el alimentario. Lo propio milita, guando el debito de ambas par
tes consiste en las obras, si hay similitud en ellas, de suerte que sea 
igual su estimación.

too No solo en los débitos y acciones ha lugar á la compensa
ción sino también en los delitos e injurias de una misma especie y no 
de diversa, guando se trata de ellos civilmente por el ínteres de la 
parte, mas no, guando se intenta la acción criminal, porque en este caso 
quedarían impunes , y ct^ perjuicio del publico no se admite compen
sación. Y aun en dicho caso no se debe admitír al que por delito que 
cometió contra alguno , fue condenado judicialmente á pagarle la pena 
que se le impuso (4). Tambien se admite la compensación del dolo 
malo con otro igual dolo cometido acerca de un mismo hecho, ó si 
es diverso, con tal que aquel mire a un propio hn. Lo mismo pro
cede en la culpa lata que se equipara al dolo , con otra igual, y en la 
leve y levísima con las que lo sean. Pero el dolo no se compensa con 
la culpa, ni la lata ó grave con la leve, ni ésta con la levísima (¿).

201 Por no deducir la compensación de su crédito el -deudor 
de alguno, no es visto confesar que se le ha satisfecho, porque res
pecto de él es puramente voluntaría ; mediante á que no se puede com’ 
peler á nadie á que use del privilegio que le está concedido, sino quie
re , y así le queda salvo su derecho para repetir el créditoj bien que 
si sabiendo que puede compensar, paga no por error de hecho sino 
de derecho, pierde el beneficio de la compensación, así como quien 
paga lo que sabe no debe, no puede exigírlo, excepto que sea me
nor; (c) aunque al que paga, dudando si es deudor ó no, si prueba que

(«) Ley 27 cit. 14 P. 5. (J) Leyes 13 tit. 10 y 23 tit. 14 P. ¿, (c) Ley 30 
tit. 14P.S.
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no Io es, Ie debe restituír su presunto acreedor lo que recibió, por» 
que quien duda se equipara al ignorante. (4) (*)

loi Para impedir la execución se admite cambien por excepción 
legítima en la vía executiva la transacción hecha ante Juez ó Escriba
no público, lo qual impide sentenciar la causa de remate, acreditán
dose en bastante forma en los diez dias de la ley. Pero aunque en virtud 
de ella se puede despachar execución, según la ley 4 tic. n lib. 4R. 
no perjudica, ni se debe extender á otra persona fuera de aquella con 
quien se hace ú otorga , como ni tampoco el pacto ; ni aun á las que 
tienen derecho connexo ; y así la execución se debe pedir por el mis
mo acreedor mencionado en el instrumento de transacción y no por 
otro, aunque intervenga en ella, y contra el deudor principal y no 
contra un tercero.

205 La novación de contrato (sc^un se llama, porque produce nue
vos efectos y nueva acción ) es translación ó conversion del primer débito 
y obligación en otra nueva sin intervención de nueva persona ; de suerte, 
que la primera queda extincta , se disuelven la hipoteca y prenda 
afectas á ella, y cesan ó dexan de correr los intereses pactados, estan
do hecha legítimamente, por lo que se puede oponer como excep
tion en la vla executiva, é impedirá su curso, si se acredita en for
ma en cI término de la ley ; (¿) bien que si en el segundo contrato se 
pone la cláusula ; „ De que no sea visto ianovarse el dia é hipoteca de 
la primera obligación, ni su prerogativa,,, no se enerva ni debilita 
el primero.

104 Para que se entienda hecha la novación, es preciso que las 
partes lo expresen claramente, y así porque uno se obligue dos ve
ces á una misma cosa, no es visto apartarse del primer contrato ó vio
larle, ni mudar su causa, sino corroborarle mas añadiendo obligación 
á obligación ; pues la pluralidad de actos ó instrumentos no induce 
la de contratos, quando las cosas esenciales y substanciales son las 
mismas; y si la obligación segunda es contraria á la primera aunque

(a) Dicha ley 30 verb. E otrosí
(*) Puesto que corno se dixo al principio, la compensación se introdujo 

por equidad , y para evitar pleytos y rodeos superfluos, soy de parecer que los 
Jueces deben admitiría, siempre que no se viole ninguna de ias pocas leyes 
nuestras que hablan de ella, ni haya ningún motivo poderoso que se oponga i 
Su admisión. Por tanto , yo la admitiría en varios casos que la rehúsa Febrero, 
no apoyado en buenas razones ni en la utilidad de los litigantes sino en el de
recho romano y sus intérpretes.

(i) Ley 15 tit. 14 P. ¿.
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ambas subsisten, puede el acreedor usar de là-que quiera, de modo 
que por la elección de la una quede libre el deudor de la otra.

205 En consequencia de lo expuesto no se hace novedad por la 
intervención de nueva persona en el contrato, á menos que se pacte 
expresamente, y antes bien se ha de interpretar de suerte que se ex
cluya, con especialidad si la obligación segunda contiene menor can
tidad , es mas nociva al acreedor, y los actos son compatibles entre 
sí, pues no se presume que éste quiso novar en su perjuicio. Tampo
co se hace, quando la obligación segunda se constituye por cautela 
y mayor seguridad : ni en la acción de dote, porque ésta es privilegia
da entre otros acreedores que acerca de ella no se puede hacer nova
ción ni delegación en su detrimento, ni en el del marido y muger 
á quien compete; ni por la mutación de la finca hipotecada ó acen
suada, pues permanece la obligación primera y no quedan libres los 
fiadores que haya: nÍ por la estipulación inútil, porque de ella no se 
origina nueva obligación, y así no es visto haberse apartado de la 
primera: ni por el segundo contrato írrito, nulo ó recindido, me
diante á que aunque por él conste expresamente Ia novación, no ex
tingue la obligación primera; pues lo que por derecho no surte efec
to, no causa impedimento: ni por la modificación del contrato, por
que está lejos de acreditar su extinción supone su existencia; ni por 
la próroga del término pactado para la paga no estipulando obliga
ción nueva: ni aunque el fiador, siendo preguntado, preste su con
sentimiento, si falta el del acreedor: ni por la dación en pago de al
gún vale, crédito, libranza ú otra cosa, para que el acreedor se rein
tegre del suyo, si se puso la cláusula ó protesta de que no se habia 
de innovar en los derechos de la primera obligación ; hipoteca y fia
dores , ú otra semejante ; pues en este caso es visto no haber tomad» 
á su riesgo el acreedor la deuda ó cosa cedida; y ló mismo procede, 
quando el acreedor Ia acepta con la condiccíon de que sea efectiva y 
exequible, porque en estos casos no recibe en sí el peligro de su co
branza, y queda en su fuerza la deuda y obligación primera para re
petir contra su deudor por ella. Finalmente no se hace tampoco no
vación en otros contratos, aunque se innoven, si por su incompatibi
lidad no pueden surtir efecto ni perjudicar al primero.

10$ Mas sin embargo se induce la novación en los casos siguien
tes. El primero es, por la intervención de nueva persona, como quan
do se delega el crédito; y el acreedor acepta la delegación, pues 4 
ella se sigue la liberación del deudor delegante lo qual se entiende en 
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los termines que se dira despues: el segundo, por la adición ó im
posición de nueva pena ó remisión de la puesta en el primer contrato: 
çl tercero, quando el hecho ó pacto segundo es diverso del prime
ro, ó en la, obligación segunda se preíme mayor término para la pa
ga: el quarto, quando se ealcuiáron. y reduxcron a un computo to
das las partidas dd libro , y el deudor hizo á favor del acreedor un 
resguardo reduciéndolas á cantidad ó partida menor : el quinto, quan
do el .primer acto ó contrato era imperfecto y el segundo es perfecto: 
el sexto, quando se altera la naturaleza del negocio, en las cosas subs- 
t,ancíaXcs, como si se añade ó disminuye el precio, ó si el pacto se
gundo es diverso del primero respecto de la cantidad y modo de sa- 
tisficerla: el séptimo, quando el acreedor recibid parte de su crédito 
del que aceptó la letra ó libranza, y acerca del residuo le fió, ó con
cedió plazo, ó trató con él sobre el modo.y tiempo de pagársele: el 
octavo, quando la cosa arrendada se subarrendó ó enagenó á otro, 
pues el fiador del primer arrendador queda libre de su obligación : el 
noveno, quando acerca de la solución de la pension se variaron los 
pactos primeros, como si éstos fueren de pagar en grano y los segun
dos en dinero, ó al contrario, en cuyo caso queda libre tambien el 
fiador: el décimo, quando concluido el arrendamiento continua tá
citamente en el arrendador, pues en quanto á este segundo quedan 
libres los fiadores dados para el primero, excepto que presten nuevo 
consentimiento: el undécimo, quando el contrato finalizado se reno
vó tácita ó expresamente, pues entonces debe proceder en virtud de 
éste y no del primero el acreedor, sino es que en él se diga r,, que 
quedan salvas las prerogadyas del primero, y del día é hipotecas, y que 
no se entiendan renovadas ;,, porque aunque el contrato se haya no
vado, subsiste todo lo dicho como si no se hubiese hecho 5 y el duo
décimo, quando los centrâtes son incompatibles, perplexos y con
trarios, pues se presume novación, excepto que se hubiese puesto la 
cl^sula, sin psrjniao de. los fiiweros derícbos, ó que el segundo contra- 
^9.?.®® nulo, ó quando no aparece el consentimiento del acreedor, tn 
cuyos tres casos no se induce.

107 La delegaiñon cj dar el deudor en su lugar À su acreedor, (C 
filien este quiera, otro deudor, dela¡ual exija su crédito, ó novación hecha 
cojí^ jiitervencion .precisa,de nueva persona, fa)- No se hace novación pof 
ella, á mènes que concurran cinco requisitos : el primero, que con-

.(a) Ley ig tit. 14 P. 5 verb, E aun decimos.

MCD 2022-L5



(4^7)
sienta el acreedor , porque contra su voluntad ninguno puede de
legar en otro sus veces; ni el acreedor está obligado á mudar su deu
dor, aunque el que le ofrezcan, sea mas idóneo: el segundo, que 
consienta el deudor delegado : el tercero, que no solo consienta este, 
sino que se obligue expresamente á favor del acreedor; el quarto, que 
constituya la obligación y promesa por mandato del delegante; y el 
quinto , que el obligado delegado sea deudor dei delegante, (bien que 
lo mismo es si de su espontánea voluntad quiere obligarse, aunque no 
lo sea, que en nuestro castellano antiguo se llamaba mañero, y en la
tín se llama expromisor') y aquel à cuyo favor se constituye la obliga - 
cion, sea acreedor de éste, (a)

108 De lo expuesto se infiere que por la delegación no se hace 
novación, á menos que se exprese, ó que haya contestación del pley- 
to entre el cesionario y el deudor, ó por haberle empezado éste a 
pagar la deuda, notificándole la cesión y aceptándola; en cuyos ca
sos queda libre el delegante ó cedente, y no puede pedir execución 
contra su deudor, nÍ revocar la cesión, ni al cesionario la facultad de 
exigir el débito; y así en estos casos se debe limitar la ley 15 tít. 14 
P. 5 posterior á la j’Cod. de Novationíb. porque la ley nueva que 
habla generalmente, no corrige los especiales de la antigua. (*) Y si 
el cesionario es negligente en exigir el débito , es de su cuenta el 
riesgo que haya en su cobranza, sin que tenga recurso contra el deu
dor que se le cedió, pues quedó libre de su pagamento por Ia ce
sión: (¿) por lo que si el deudor da á su acreedor otro deudor en su 
lugar, con pacto de que él ha de quedar libre de la deuda, y el de
legado le acepta, impedirá esta excepción el curso de la via executi- 
va; y aunque el deudor delegado se contituya insolvente, no tendrá 
repetición el acreedor contra el delegante ó primer obligado; pero 
si nada se pacta, ámbos serán responsables ; bien que pagando el uno 
quedan libres los dos para con él porque la deuda es una, y como 
tal solo una vez se debe cobrar y pagar. Tambien se infiere que si el 
deudor puro delega con condición á otro deudor en su lugar con 
ánimo de novar el contrato, se hace la novación por esta delegación; 
mas no cumpliéndose la condición ó estando pendiente, si el dele
gado muda su estado, de tal suerte que no puede estar en juicio, 
V. gr. por haberse hecho siervo ó Religioso, ó vuelto loco o mehte-

(rt) Leyes 2 y ig tit. 14 P.
4*) Si esta es ley , y la 3 cit. no lo es entre nosotros.
(é) Ley 15 tit 14 É 5.

Nnn 2
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«ato, o sido deportado ; no se desata la obligación primera, y por lo 
rtismo aunque se verifique la condiccion, no hay novación ni el 
delegado queda obligado. « Y finalmente se infiere que si en la se- 
gunda obligación interviniesen fiadores, no se libertsn los de la pri- 
mera j excepto* que se exprese, por cuya razón no se extineue la pre- 
rogativa de la primera, y ántes bien se debe observar; ni tampoco se 
libeitan, aunque en la segunda se prorogue el término de la primera.

_ 205 Si estando uno obligado baxo de condición â pagar á otro 
Cierta cantidad, o á hacerle alguna cosa, renovare puramente otro 
tercero esta obligación, no vale la novación no cumpliéndose la con
dición, a menos que el segundo diga expresamente que, cúmplase 
ó no, quiere quedar obligado, y que el primero no lo quede, tíi

h^cer novación la muger, porque es especie de 
fianza, la qual le esta prohibida, y por lo mismo solo quedara' obli- 
gada en los casos expresados en la I. P. (r) la podré revocar, y re- 
vocéndo a queda firme el primer contrato; (4) y aunque el acreedor 
exima a la muger de la obligación agena que constituyó y recibió en 
SI con animo de novar la primera, y liberta al deudor principal y 
verdadero, no quedara libre éste. Tampoco puede hacer novación el 
menor de 14 anos sin otorgamiento de su curador, y si Ío hiciere 1 
nada quedara obligado, ni el primer deudor, por lo que perderá su 
debito el acreedor, (e)

211 Se admite tambien en la vla executlva la excepción denuHdái 
del contrato, sentencia o instrumento en cuya virtud se pidió la exe-

"“'°’ *“ ‘*''’® «ecutarse. sea por falta de 
facultad del que le otorgó, ó de la solemnidad prevenida por la ley ó 
por otra_causa ; entendiéndose ésto, aunque la nulidad se oponga por 
incidencia ; por manera que constando notoriamente en el mismo ins
trumento ó en el proceso executivo, basta alegaría como de derecho,

i-<-Peler de oficio al actor ; ó aunque no conste , si se 
prueba dentro de los diez días, impide sentenciar la causa de rema
te; pero no pudiendo ptobarse en ellos, porque requiere eximen y co- 
nocimiento mas prolixo, se ha de llevar á debido efecto la execución.

212 Otra excepción de las que se pueden oponer en la via cxe- 
cutiva, es la siml^mn de contrato ,.y especificindose con claridad y 
justificandose en los uiez dias de la ley, impedirá sentenciar la causi

tit?4 íri.“(^l^\*^ ^¡t,:^ W Cap. ap 1 3. M ley «7
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de remate, porque el simulado y hecho en fraude de la ley, es nulo. 
La simulación se comete de dos modos. El primero es, quando los 
contrayentes pactan que han de celebrar tal contrato, pero que ha de 
sonar y aparecer otro. Por exemplo, Pedro pide á Juan que le pres
te cierta cantidad , ofreciéndole hipotecar á su seguridad tal fínca ífuc- 
tífera, y Juan le responde que se la prestará, pero que mientras no 
se la pague, le ha de dexar percibir los frutos de ésta; y para que 
no suene usura, ni se le obligue en juicio a compensar aquellos con 
la cantidad principal, como debe hacerlo, ha de otorgar á su favor es
critura de venta de la mÍsma cosa : en cuyo caso el que alega y excep- 
ciona esta simulación, debe probar no solo que su a'nimo fue cele
brar el contrato pignoraticio, no otro, y que así se pactó entre los 
dos, sino que por los motivos expuestos y estimulado de la urgencia 
que tenia, convino en que se fingiese el de venta; como asimismo 
que éste se formalizó incontinente sin haberse estipulado otra cosa 
ni por consiguiente recedido del primer covenio. Y el segundo modo’ 
que se comete la simulación , es quando se finge un contrato que 
real y verdaderamente no hay, porque el animo de los contrayentes 
es no celebrarle, y sí únicamente por sus fines particulares que suene 
celebrado. En estos casos, aunque el perjudicado manifiesta su deli
to de haber tenido parte en la simulación, puede alegaría no para 
fundar su intención sino para coadyuvaría contra el cómplice ó par
ticipe, porque trata de evitar su daño y éste de lucrarse en su detri
mento. Lo mismo puede hacer su heredero, con tal que el contrato 
no sea en fraude del fisco ó de otro tercero. Pero si el executado con
fiesa que tuvo ánimo de quedar obligado, y ámbos contrayeites fin
gieron un contrato por otro, no se debe admitir la excepción de 
simulación.

215 La excepción de que el instrumento en cuya virtud se pide 
«ecutivamente, ns contiene In emsa de deler, impide tambien la exe- 
emn, aunque el obligado jure el contrato; pues para estimarse que 
uno queda obligado por pacto ó promesa, se requiere expresión de 
a causa de la obligación: lo qual procede hasta en la confesión de 

la deuda sin causa, como se prueba de la.ley fin tit. 13 P. 5, „Otro- 
« decimos, que si algunos conocen fuera de juicio , que deben dar 
™ Otti , Ú non dicen señalada razón, por
rina „ «nocen, tal conocimiento como éste

^^ «nudos dc pa- 
g quella debda, si non quisieren. Fueras ende, si aquel á quien
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fícieron la conocencia, probare guisada (¡tata') rázon, porque ge lo 
debían dar. ,> Y si la obligación proviene de mercaderías, éstas y su 
precio deben especlficarse por menor, de modo que se entienda qué 
es lo que se vende y la cantidad que se da por ello (4)

X14 Y aunque la ley 1 tit. 16 lib, 5 R. ó i tit. i lib. 10 N. R. 
posterior á la de Partida Inserta manda que en qualquíer manera que 
parezca que uno quiso obligarse á otro, quede obligado á cumplir 
lo que prometió, sin embargo de que no intervenga eftipuladon (que 
es promesa y aceptación verbal) no es visto haber quitado por esto 
lo substancial de la obligación sino la fórmula ó solemnidad de pala
bras que prescribía el derecho común, sin las quales no nacía acción; 
por cuya razón y por otras careciendo la obligación de la justa cau
sa de deber y no probándola el exécutante, parece no nacerá acción 
para pedir ,é impedirá el curso de la execución la excepción del dolo 
malo; pero Parladorio dice que no es necesaria la causa ; sí bien los mas 
AA. siguen la opinion que he sentado. (*) Lo mismo digo, quando es 
falsa y supuesta la causa de deber, como 1© he visto estimar en juicio. 

215 La usucapcion ó prescripción es una adquisición de domi
nio ó algún otro derecho por la posesión ó transcurso del tiempo pre- 
hnido de la ley. Se introduxo ya para que el dominio de las cosas no 
estuviese mucho tiempo ó casi siempre incierto en perjuicio del pu
blico: ya para evitar los innumerables y perpetuos litigios que de lo 
contrario podían origlnarse: ya para que los poseedores no estuviesen 
siempre con el temor de que les quitarían lo que disfrutaban con bue
na fe ; y para castigar la desidia de los que eran morosos en recuperar 
sus bienes: por lo que deben imputarse así mismos la pérdida de ello.

21^ Pero hablando de la prescripción que hace á mi propósito, 
diré que según la ley 65 de Toro que es la 6 tit. 15 l¡b. 4 R. y se 
insertó y explicó en la I. P. (é) el derecho y acción de executar por 
obligación personal prescribe por diez años, no pactando lo contra
río los contrayentes en el instrumento, pues si lo pactan, parece que

(fl) Ley 4 tit. 11 lib. ¿ R. ó 4 tit. 12 lib. 10 N. R.
(*) Soio e! prurito de sutilizar,de controvertirlo y de confundirlo todo,co

mo asimistno de recurrir á las leyes muchas veces obscuras de los Romanos 
para interpretar las nuestras ha podido hacer que se dude sobre si para la vali
dación de un contrato es necesario que .se exprese en éste la causa de deber 
después de la citada ley a, y así ademas de Parladorio, Pichardo, y Ayllón 
otros varios AA. afirman con razón que no es menester expresar dicha causa 
en los pactos.

(b) Cap. aS. nn. 15 y 16.
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no correrá la prescrîpcîon pendiente la dilación conveecional : que po
drán renunciar dicha ley los deudores, por haberse establecido en su 
beneficio, y no haber prohibición, de que se renuncie: que de consi
guiente en este caso no habrá prescripción y en qualqificr tiempo se 
les podrá executar ; y que lo mismo procederá, si la escritura de obli 
gacion contiene la cláusula „de que ántes de cumplirse cada diez años 
ha de ser visto revocarse el contrato, como si entonces se formaliza
ra, y que nunca ha de haber prescripción del derecho de executar, 
sino ántes bien poder el acreedor usar de él en qualquier tiempo, á 
cuyo fin renuncia el deudor la ley 63 de Toro y demás que tratan 
de las prescripciones para no aprovecharse de su auxilio.,, Mas nun
ca he vestido practicar lo dicho sino lo contrario en los censos , en 
que se sutie poner ésta cláusula.

217 Milita y procede lo dicho, tenga buena ó mala fe el deu
dor, porque aunque en toda prescripción se requiefe-regularmente la 
buena de aquel, en la del derecho exccuiivo no es precisa, aun quan
do se haya dado sentencia que le constituya en la mala, porque no 
se quita el acreedor el dominio de la cosa, ni la acción que le com
pete para cobrar su crédito, sino el rigor de la vla executiva, casti
gando la negligencia y omisión que tuvo en dexar pasar los diez años 
sin usar de su derecho, de suerte que le queda la via ordinaria para 
pedir en ella la solución de lo que se le debe, y así corre la prescrip
ción no solo contra los legos sino tambien contra las iglesias y perso
nas eclesiásticas. (4)

218 No se admite la prescripción contra los hijos de familia, 
mientras están baxo del dominio paternal, excepto en los casos en 
que pueden comparecer en juicio sin licencia de su padre , y compe* 
lerle a que se la de: ni contra la muger casada para recuperár su do
te y arras, sino es que sabiendo se la disipa su marido, sea morosa 
en usar de su derecho, aunque sí por sus bienes' paraíemales, pues 
pya pedirlos puede hacer que ti Juez apremie á su marido á- que le 
de la licencia: (^b) ni contratos menores de 15 años, ínterin lo son , á 
menos que sean sucesores de algún mayor, contra el qual haya em
pezado á correr; bien que pueden ser restituidos pidiendo restitución 
de la menoraa dentro de Jos quatre antis siguientes al día en que es
piro, L.o^propio milita en el Rey, iglesias, concejos y-,comunidades, 
pretendiéndob dentro de los quatre siguientes á .su Cumplimiento, (c) 

ti/^'íy p^6 ^1 3í 4 y 6 de Præscription. (&y ^y^Stit, 29 P. 3,. (cj Ley 9 
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y en el ocupado en servicio del Rey, concejo, escuelas, cautiverio ó 
en Otra cosa semejante, pues ha de ser restituido del tiempo de está 
prescripción, pidiendo la restitución dentro de los quatre despues que 
cesó su ocujfecion, y su heredero dentro de los quatro siguientes al 
dia en que supo haber fallecido en ella. (4)

219 Dicha prescripción tiene lugar, sea de sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, ó de executoria dada por tribunal superior, 
ó de instrumento público, puro, condicional, ó á día cierto de pa
gar una sola cantidad, contados los diez años en esta forma: de la 
sentencia desde el dia en que se declaró por pasada en autoridad de 
cosa juzgada: de la executoria desde el en que se dio : del instrument» 
pur» desde el de su otorgamiento : y del condicional <í a' dia cierto^ des
de el en que se cumplió el plazo ó verificó la condición, porque des
de los expresados tiempos compete la acción al acreedor para pedir 
executivamente, y tiene obligación de pagar el deudor baxo la pena 
de ser executado no lo haciendo.

220 Pero si el instrumento es de censo ó de satisfacer en su vir
tud legado, réditos ó pensiones anuales, prescribe el derecho de pe
dir executivamente los caídos pasado el término de los lo años, y 
así es preciso recurra el acreedor á la via ordinaria para su execución; 
pues como todos los años nace la obligación de pagarlos, nace igual
mente la acción executiva de pedírlos, por ser tantas las obligaciones 
de satisfacerlos como los años, y no poder haber prescripción de lo 
que no ha tenido ser: lo qual no sucede en los demás instrumentos 
en que hay una sola obligación, y por consiguiente una acción de 
pedir executiva y ordinariamente según el tiempo. Por tanto, en las 
obligaciones anuales, provengan de contrato ó disposición última, no 
se debe computar el tiempo de la prescripción desde el principio en 
que se constituyeron, sino desde el de qualquier año, como se ob
serva inconcusaraente en los tribunales, no obstante el sentír de algu
nos AA. que afirman que en estos contratos sí el acreedor dexa pasar 
l®s diez años, pierde el derecho de pedir executivamente no solo las 
pensiones caídas en ellos sino tambien las sucesivas, pues no hay ley 
Real que tal diga, y por lo mismo no se hace aprecio de su dictamen.

2X1 Sobre sí en los chirógrafos ó papeles simples se han de con
tar los lo años desde su fecha, ó desde su conocimiento judicial, es
tán diametralmente opuestos los AA. Gutiérrez y Vela defienden que

(íi) Leyes 7 tit. 19 P. 3 y 10 tít. lÿ P. 5,
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ÍOS TO anos empiezan á correr desde el día cu que el deudor reconoce 
el vale , y no anees , porque hasta entonces no nace la acción de pe
dir executtvamente , y donde no hay acción executiva , mal puede 
hacerse uso de ella, ni haber preseripcion. Larrea, Acevedo y otros 
afirman^que -se deben contar los-io años desde el día en que se hizo 
el vale ó papel , al qual se retrotrae el del reconocimiento^ porque 
desde aquel se halla obligado el deudor, y pasados solo podrá el 
acreedor usar de la via ordinaria. Mas procurando Olea conciliar ám- 
bos pareceres es de sentir^ que pÍdiéndose y haciéndose el reconoci
miento dentro de los 10 años empiezan á correr y contarse estos desde 
él, puesto que el acreedor no fue moroso , por haber preparado en 
tiempo hábil la vía executiva : y así como guando el que tiene vale 
de otro, y hace que éste le otorgue de su importe escritura publica 
dentro de los 10 años renovando la obligación, ó dando fianza ó 
prenda, empiezan á contarse éstos desde la fecha de ella, y á correr 
la prescripción según derecho (4) ; así tambien cI reconocimiinto del 
vale hace que tenga vigor y autoridad de instrumento público. Y s¡ 
el deudor reconoce el vale pasados los 10 años de haberse hecho dis
tinguiendo, afirma por corriente en la práctica que aunque reconozca 
simplemente el papel, si niega la deuda, y jura estar pagada, no tiene 
lugar la via executiva, porque el reconocimiento que hace deJ papel 
y por consiguiente de la obligación constituida en él, es con su causa’ 
y se presume pagada la deuda por haber mediado tanto tiempo en 
cuya atención es preciso que el acreedor recurra á la via ordinaria 
Vero si le reconoce y al mismo tiempo confiesa el débito, lo qual ha 
de pedir el acreedor cauto, se le debe executar en virtud de la confe
sión pura , sea por el todo si nada pagó, ó por el resto que esté sin 
saiistacer, á cuyo dictamen me inclino : porque aunque el vale y la 
acción para pedir executivamente en virtud de él se hallen prcscriutos 
no lo están el débito ni la confesión de él , y así en virtud de ésta’ 
como que es del día, se debe expedir el mandamiento exerutivo deÍ 
mismo modo que si la hiciera sin haber vale, pues en qualquiera tiem-' 
con?“^ ®® i^"^'’ ^P^^^i"^" execución, lo qual he visto practicar - 
como legal y justo.
tado^^v ^ícho en el fiador que habiendo sido exeeu-

\y pagado por el deudor principal , intenta contra éste la via 
ccutiya con el lasto del acreedor, pues no corren para con él los 10

(a) ley ap tie. « P. 3. 

I^mo ¡K Ooo
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años desdé qué el obligado principal contraxo la deuda ó reconoció 
e vale lo desde que el acreedor le cedió sus acciones : ya porque 

estuvo imposibilitado de pedir , y al impedido no corre termino ni 
prescripción, y ya porque se interrumpió la prcscnpcion de los pti 
meros! anos, por haber pedido la'execución el acreedor ( >

Hay notable diferencia entre la interrupción y la perpetua
ción de la acción. La primera no es otra cosa que un obstáculo o im
pedimento que hace cesar el curso de la prescripción incoada,.y para 
Le haya después prescripción , es preciso que empiece ^ “"“ ^ 
Levo. En la via executiva se interrumpe por siete actos. El primero 
es por la comparecencia del actor en juicio pidiendo la execución dentro 
de los lo anos y despachándola el Juez, aunque no se encuentren bie
nes del deudor en que trabaría, ó éste no quiera contestar la denianda, 
y por su citación ó quasi citación que tiene fuerza de contestación, y 
L lo uno sino lo otro según la mas segura opinion , aun quand" a 
execución se hubiese despachado y seguido mal ; pues este defecto 
del Tuez ignorante no debe perjudicar al actor, á quien basta haber 
ocurrido en tiempo hábil á pedir judicialmente, para que se inter
rumpa la prescripción. El segundo es por la captura del reo , que 
citación real. El tercero es por oponerse á la execución o proponer 
sus excepciones en el juicio , pues tanto obra en este su ""“Parecen
cia como la citación. El quarto, por haber satisfecho dentro de los i" 
años parte del débito, (conste el pago en su respaldo o por otro me- 
dio 10 algunos intereses por retardación de la suerte principal W> 
bien que en este caso, si el deudor le niega y opone "Sta excep«o^ 
aunqi el acreedor muestre carta de pago hecha dentro del termino 
de la prescripción, de lo que dice cobró de él a cuenta o por inte
reses no será bastante para interrumpiría, exceptó que el mismo deu

m Para probár que tos 10 anos que competen al fiador para 
dor cuyo débito satisfizo , no deben empezar a correr desde que éste se cu . 
aino desde que el fiador le pagó y le dió lasto al acreedor a.
por mejor decir , no vienen al caso las dos tazones que >1 
Írae Febrero. La verdadera razón consiste en que hasta que f « jea 
acreedor , no es el deudor deudor del fiador, y asi hasta dicho tiempo no pu 
principiar â correr los 10 años en que éste podrá proceder sea 
tra aquel. El crédito del acreedor es diverso del crédito del ’/“ ^ ^^yo 
de igual cantidad , y el primero se acaba s'co"^^"^^7V"^\?í ñor el ^ 
motivo es una crasa equivocación confundir el tiempo de executar p 
con el tiempo de executar por el otro.

(a) Dich. ley 49 tit. 49 ?• 3-
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dot firme igualmente la carta de pago, ó el acreedor á quien incumbe 
la prueba como fundamento de su intención que se afianza en afir
mativa probable, lo justifique por otro medio. Él quinto es por haber 
dado fianza ó hipoteca al acreedor para su seguridad. El sexto, por haber 
renovado espontáneamente la obligación sin coartaría. Y el séptimo 
caso es , por haberle pedido su acreedor la deuda delante de amigos 
ó mediadores. Por estos siete actos se interrumpe la prescripción y em
pieza 4 correr de nuevo desde el día en que se celebró qualquiera de 
ellos (4),

124 La acción eTtecutiva se perpetua hasta 40 años por oponerse 
ú objetar sus excepciones el reo, ó por su contumacia, que se reputa 
contestación del pleyto, pues la ley 65 de Toro no ha prohibido ó 
derogado dicha perpetuación (b),

225 De todo lo dicho se infiere que si el acreedor pide Ia exe
cución pasados los 10 años, no se debe despachar sino antes bien dar 
traslado simple al deudor como de una demanda ordinaria, y por lo 
mismo para conseguir judicialmente el cobro de su crédito es necesa* 
río la via ordinaria que dura 20 años, contados unos y otros según 
se dixo en la I. P. (0 excepto para con los criados de servicio, bo
ticarios, joyeros, especieros, Abogados, Procuradores, Agentes de 
negocios y otras personas, pues á éstos se conceden solamente 3 años 
para pedir executivamente lo que se les debe, como se dixo asimismo 
en lal. P. (á).

220 Si el actor pide la execución dentro de los 10 años por los 
créditos de un censo vencidos en su intermedio, cita al reo, éste se 
opone excepcionando contra la legitimidad del crédito , y de consi
guiente contra el instrumento en virtud del quai se expidió, convir
tiéndose por esta causa la via executiva en ordinaria; y por sentencia 
dada en ésta y executoriada se declara legítimo y válido el instrumen
to , mandándoseles que pague; podrá despacharse la execución no solo 
por los caldos en los 10 años sino también por los posteriores’ hasta 
la executoria , sin necesidad de seguír otro juicio ordinario: Io pri
mero, porque como el acreedor acudió en tiempo oportuno á usar de 
su derecho, y no fue moroso, no hubo prescripción ni se le debe

(«) Dich. ley 19. . (J) Car. Quien quiera saber por qué tiempo se ganan, 
y pierden las cosas muebles y raíces, propias ó agenas , corpóreas o incorpó- 
tias , vendidas , arrendadas ó empeñadas, y poseídas con buena ó mala fé eneró 
presentes ó ausentes , vea el tit. 29 P. 3. (c) Cap. a8 nn. ig ^ &c. y 18* 
(«/) Cap. cit. nn, 20, ai y aa.

OOO 2
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imponer la pena áe la ley : lo segundo , porqué la sentencia condena
toria movió el óbice que el reo objetó al instrumento executive, ó 
por mejor decir , declaró que no la tenia; y lo tercero , porque es
tuvo impedido de continuar el juicio executivo incoado y de intentar 
otros en los años sucesivos por la excepción maliciosa del deudor, y 
por consiguiente de cobrar los réditos posteriores vencidos en ellos ; á 
cuya consequencia aun quando pasen 10 años después de contestado 
el juicio hasta su conclusion, debe despacharse la execución por el 
importe de todos, pues su mala fe no debe aprovecharle ni ceder en 
detrimento del actor. Mas para que no se le oponga el reparo de no 
estar liquidos los réditos, debe ante todas cosas pedir se liquiden con 
citación del deudor por el Escribano originario, y aprobada y decla
rada en cosa juzgada la liquidación, ha de „renovar y reproducir la 
acción intentada por el importe de aquellos años , porque pidió la 
execución solicitando ampliación á causa de su imposibilidad, por el 
de los posteriores.,, En orden á los réditos caídos pendiente la via 
executiva he visto executoria en esta corte revocando la sentencia de un 
Alcalde, por la qual habiendo pretendido el exécutante que la senten
cia de remate y mandamiento de pago se ampliasen por su importe, 
declaró no haber lugar , mandando que el exécutante pidiese nueva
mente por ellos ; y el tribunal superior , atendida la verdad defirió á 
la ampliación.

227 Impide también la execución la excepción de que el instru
mento en cuya virtud se expidió, no es público ni auténtico, ni el 
original , y que está sacado sin citación por Escribano ante quien no 
se otorgó, por lo que se redarguye de falso civilmente ; en cuyo caso; 
hasta que se compruebe con la matriz precedida citación del reo, no 
hace fé ni es exequible, y si el que le produce, no le comprueba den
tro del término legal, no podrá sentenciarse la causa de remate (4); 
bien que si le autorizó aquel ante quien pasó , es lo mismo que sí 
fuera la copia original, y aunque no mande el Juez darle, hará fé en 
juicio.

228 Si la escritura es censual ú otra en que se hipoteque espe
cialmente alguna finca ( pues el hipotecar solamente sus frutos ó'rédi- 
tos mas en consignación de paga en ellos que hipoteca, corno quando 
es vinculada, y así no hay que registraria), y el acreedor antes de en
tablar él juicio no hizo tomár razón de ella en el oficio de hipotecas

(fl) Ley ii¿ tic, i8 P. 3. - . -
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de la cabeza del partido’, en. donde se baila sita , según lo disponen 
la pragma'tica de 3 i de Enero de ,1768 y la Real cédula de 10 de 
Marzo de 1778 que se extiende á las escrituras é hipotecas de dona
ciones piadosas , no se debe despachar execución ea-su virtud ni juz
gar por ella , puesto que no hace fe para el efecto de perseguir la fin
ca; y aun quando esté tomada y registrada, si el deudor se halla fuera 
de la jurisdicción del Juez exécutante , y en da requisitoria de execu
ción no va inserta ó incorporada la nota do.estarlo ca la escritura ori
ginal (que es la que se debe registrar , 3..ménos que se ¡pierda 0 des
truya, ó por esta razon se Saque otra ¡con la solemnidad legal ) puede 
el requerido negarle el cumplimiento , porque no se le hace constar 
que la escritura es executiva. pero sin embargo de esto he visto entre-» 
gar el actor la escritura para tomar la lazon^ pendiente la execución, 
á fin de que al tiempo de sentenciar la causa de remate estuviese sub
sanado el defecto , por deberse proceder atendida la verdad y no de
tenerse en sutilezas legales (*); como asimismo he visco:postergar á un 
acreedor hipotecario especial anterior en tiempo , á otro igualmente 
especial en las propias hipotecas y posterior por haber registrado éste 
su escritura antes que el otro. Y porque a veces por la distancia de 
las fincas y por no tener el acreedor de quien valerse para registrar 
la escritura ó por otros motivos suele omitír la toma de razón , por 
cuyo defecto no se puede, despachar la execución contra el deudor, 
para que por él no se le irrogue detrimento, me parece muy útil que

..(*). Cún el pretexto de deberse proceder atendida la verdad .sin detenerse 
en sutilezas legales , y de llamar.así varias.forínaiidades de las leyes para la 
mas exácía observancia de sus disposiciones se pueden violar á cada paso las 
mismas leyes , como en el caso que refiere Febrero, se violó la citada-pragmá- 
tica de 31- de Enero de 176& , pues en ella se leen e-tas palabras. »>Expresando 
al fin de eljQS.Çde los instrumentos ), que no han .de.hacer Çé contra las hipote
cas , ni usar'lás partes judicialmente para'pérseguirias', sin que preceda’dicho 
requisito y toma dé lazon dehtró del térmiao p/év'efirdó en la ley con las de
claraciones deíla instrucción.,, Asi que^^ino basta para que la .-hipoteca ’se en
tienda constituida y pue^a procederse contra ella, que esté tomada su razón al 
tiempo de entablarse el -juicio ,' ni mucho menos .al tiempo debentenciarse la 
causa de renrate , sino que se ha de haber tornade precisamente dentro del'tér
mino prefinido en dicha pragmática : esto es , dentro d&: los 6.dias .siguientes al 
de la f^çh^,de la esci iiura.ó ipserumqnfo , si se otorgó en la capital del partido 
y denlro de un mes, si fué otorgada en algún pueblo He su distrito ó jurisdic
ción. Si las formalidades prescriptas por las leyes son superfluas, no procedió 
bi&n.-el íegisladonren-pfeScribírlas ^-.y deberían abrogarse '; si son útiles , se han 
de oisM en^y.e^,dev-condenarse corno sutilezas legales^ 
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en la escritura se ponga esta cláusula ; ,,Y de esta escritura se lia de 
tomar la razón en la oficina de hipotecas del partido en que se hallan 
los bienes afectos y gravados especialmente á la responsabilidad de 
dichos tantos mil reales., antes de proceder especialmente en su vir
tud contra ellos , según lo ordenado por la ley , auto acordado y 
pragmática expedida’ últimamente a este fin , dentro del término y 
baxo la pena ¡que imponen 5 pero sin embargo de que no esté tomada, 
quiere el otorgante que no por eso dexe el acreedor de dirigir su ac
ción executiva contra él y contra todos sus bienes en fuerza de la hi
poteca y obligación general î que se trabe la execución indistintamente 
en ellos i que se embarguen y vendan a su arbitrio los que le parezca, 
hasta que se haga efectivo pago del principal, décima y costas; y que 
miéntras no se tome , se entiendan y estimen obligados generalmente 
Jos que lo quedan especialmente , para que este defecto no sirva de 
obstáculo á la expedición de h execucion contra todos, pasado que haya 
sido el plazo ; y tomada que sea , no ha de perjodicar la obligación 
especial ’á la general, ni esta á aquella, y el acreedor ha de usar á su 
elección de ámbas, como le convenga.,. Con esta cautela no hay mo
tivo para dexar de despachar la execución , porque se queda la obli
gación en la clase dé hipotecaria general, de la que no es preciso to
mar la razón, por no mandarlo la pragmática.

2 .2.^ Si en el instrumento no5e señala plazo parala paga, puede 
«1 acreedor reconvenir al deudor 10 dias despues de otorgado (4), 
excepto que por la expresión de la causa del préstamo se colija otra 
cosa de la intención del prestador y mutuario, como si fue hecho para 
cierto uso; pues en este caso , aunque el instrumento sea puro , no 
puede al .acreedor pedir su dinero antes qué se cumpla el plazo ó ve
rifique el uso.

230 Se admiten en la via executiva las excepciones que se dirigen 
contra la persona que la intenta , como sí es menor, muger casada, 
iiijo de familia ó estudiante , y no mmifiesta la respectiva licencia 
que cl derecho prescribe ; ó está excomulgada, no se halla nombrada 
en el instrumento , ó carece de potestad para pedír, y otras de que 
56 trató latamente en el §, 2 de este cap. ,

231 Del mismo modo se admite en la vía executiva la AecUnaío* 
fía de fuero, proponiéndose en el tiempo y en los términos expresa*

(4) Ley -í tit. i P. g al fín í „E sí el plazo son fué puesto , davégela dar 
à voluntad del que la prestó, lo días despues que fue prestada.,,
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dos en el cap. i de este lîb. n. 155 i y nunca se entiende excluida 
esta excepción , aunque otras lo sean , pues es necesario que la ley la 
excluya expresamente.-

25X Impide la execución la excepción de estar pendiente compro
miso sobre lo que se pide , pues por el hecho de comprometerse las 
partes, aunque la una tenga sentencia propicia , cesan los efectos de 
ésta, por ser visto apartarse del derecho que le competía en su vir
tud, y asi no se debe executar.

. 153 Es excepción legítima Ia del juramento que el lego hace en 
las obligaciones que por no requerírle para su validación y por otros 
motivos , está prohibido hacerle ; y lo propio milita, quando se so
mete al Juez eclesiástico en lo que no debe , pues las tales obligacio
nes son nulas, corno lo ordena la ley 11 tit. 1 lib- 4 R. ,,Defende
mos , dice, que ningún lego , christíano , judío ni moro no haga 
obligación en que se someta á la jurisdicción eclesiástica , ni haga ju
ramento por la tal obligación junta , ni apartadamente, ni el acreedor 
leoo la reciba so las penas contenidas en las dichas leyes, y que la 
obligación no vala , ni haga fé , nÍ prueba. Y mandamos á todas , y 
á qualesquier Justicias, que no la executen, ni hagan pagar.,, Y ade
mas de ser nula la escritura incurre el- Escribano que la autoriza > en 
graves penas' que dicha ley le impone y se han expresado en varios 
lugares de la I. P. diciendo en qué contratos se puede interponer jura
mento, sin que el Escribano incurra en pena por admitírle, ni se anu» 
Ten por haberse hecho. En el n. 59 de este cap. se dixo qué contrato 
debe tenerle para ser executivo.

254 Estorban la execución las excepciones anexas ójnherentes al 
contrato, como en el de compra y venta la de no haberse entregado 
al comprador la cosa vendida , ó no haber pagado éste su precio; 
pero ésto se limita en quatro casos ; el primero , quando los contra
yentes pactan otra cosa: él segundo, quando el executado debe cum
plir el contrato ántes que el exécutante : el tercero , quándo en el no 
consta quái de los dos. ha de: cumplír primero, esto es, si el coihpra- 
dor ha de entregar el precio antes que el vendedor la cosa , ó por el 
contrarío, en cuyo caso debe mandar el Juez se pongan en depósito 
aquel y esta, y el quarto, quando la cosa no entregada es el importe 
de alcabalas u otros derechos Reales que el executado tomó en arren
damiento , pues aunque alguna parte, de, ellas le salga fallida,,, ó se le 
retarde su cobro por culpa de tercero y no del exécutante , si cobra
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la mayor , no ha lugar á la excepción, ni impedirá por consiguiente 
el curso de ¡a.via exeeutiva (a), '

155 Impedirá la continuación de ésta la execución de re-convcn- 
don , si pendiente el juicio se liquida ÿ hace constar por otro instru
mento que traiga aparejada execución, ó si el exécutante corihesa de 
plano ser líquido y cierto el débito, y que ninguna defensa tiene con
tra el executado ; pues fuera de estos dos casos , como exige mayor 
inspección y conocimiento , no se admite ^b).

21-6 Sobre si la excepción del dinero no entregado es ó no .admi
sible en la via exeeutiva ’, sin embargo de que hay dos sentencias con
trarias , la afirmativa como verdadera y comúnmente observada en la 
práctica , es la que se debe seguir, con tal que se pruebe en el tér
mino legal ; pero el deudor no habiéndola renunciado debe oponerla 
dentro de los :2 años siguientes al contrato, en cuyo, caso , aunque 
puede recibir y .tornar en sí el cargo de probaría , incumbe al acree
dor la prueba contra ella ; y si k renunció ó han espirado los 2 años 
que para su oposición prefine el derecho (r) , es de su obligación y 
no de la de aquel justificar en los 10 dias de la ley no habérsele en-; 
tregado el dinero, precio, ó cosa que se le pide; y en ámbos casos, 
si lo prueba , debe .ser absuelto : todo lo qual milita no solo en el di
nero-sino tambien en otrá quaiquiera cosa , porgue versa identidad de 
razón, y la ley';9 tit. 1 P. 5 citada lo comprehende todo,

237 Y últimamente impide el curso de la execución la excepción 
que puede originarse de ella misma.; v. gr. por no haber puesto el. 
Escribano la hora en que notificó su estado, como lo manda la ley 21 
tit. 21 Irb. 4 R. ó por no haberse dado los.pregones en el tiempo de
bido , ó quando se invirtió el orden y forma legal en hacer ladraba, 
ó se excedió el alguacil, ó no se observó el estilo del tribunal, en cu
yos casos y otrós semejantes debe admitirse la excepción, no contra el 
contrato ó sentencia en cuya virtud se expidió la execución, sino con
tra el mismo.hecho de ésta..

23S Procediendo á tratar de la tercera clase de excepciones, que 
son las que no se admiten en la via exeeutiva, digo que'una es la de 
dolo^ No hablo del dolo bueno ó impropio que es discreción, astucia y 
íA^addad fara conducirse licitamente y evitar ser perjudicado ^ por lo que,

(a) ley 34‘tít. 5 P. ^/ (J) Véanse las domotas del n. aopfcap. z. ’
(e) Ley-9 tit. j-P-i ^. .
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es permitido; sino del malo, propio y verdadero que es falacia y wa-^ 
quinaciffn premeditada para seeluciry engañar a otro ¿ucrandose con su de"- 
trimento f y por lo mismo está reprobado. Pero Jo dicho se enciende, 
quando el dolo es superyenience é incidente, pues si se prueba haber 
dado causa al contrato, por ser este nulo, no se debe executar.

a}9 De varios modos se comete el dolo: el primero, quando eí 
njismo dolo da causa al contrato: el segundo, quando aunque al prin
cipio no le haya cometido el doloso , demanda ai obligado y sigue 
la instancia sabiendo que goza de excepción , pues si la ignora, no se 
presume que le comete ; y el tercero, después del contrato , como 
si por obra ó culpa del acreedor pierde el deudor el dinero que había 
de pagar. Y es de notar que quando se procede civilmente, se corn* 
pensa un dolo con otro, mas no si se procede criminalmente.

140 Se puede oponer la excepción de dolo contra el que le co
mete , sea varón ó hembra, y mayor ó menor capaz de cometerle, 
por lo que es personal de parte de aquel contra quien se opone, y d 
veces no solo puede oponerse contra el actor por el suyo sino tambien 
por el ageno, en cuyo caso debe el reo deducir, especificar y probar 
el dolo de aquel, por el qual está obligado el actor , como por el 
del difunto que daña á su heredero ; y de parte del que le opone, es 
excepción real, de tal suerte que á qualquiera a quien pasa la cosa so
bre que se cometió el dolo, se transfiere también la excepción ; v. gr. 
quando se pretende la hurtada por el que la hurló, ó por el que co
metió dolo en la que se pide, pues no se mira contra quien se come
tió , si no si se cometió en la que se pretende en juicio.

141 , No se daña, regularmente hablando, al sucesor singular, ni 
pasa contra él Ia excepción del dolo que su causante cometió, mas ésto 
se limita en tres casos : el primero, quando quiere usar de la excep
ción de su causante, ó aunque no quiera , si tiene causa lucrativa ó 
quasi é intenta su acción : el segundo , quando Ia cosa ha de volver 
incontinente al que le cometió, ó la excepción está anexa á ella misma; 
y el tercero , quando se cometió en la adquisición de la acción, pues 
á qualquiera sucesor que use de ésta , obsta la excepción. Y es de no
tar que el dolo del socio daña al consócio, aunque éste puede repetir 
contra aquel.

141 Si se celebra algún contrato en que interviene dolo, y para 
su confirmación se hace después otro sin él, y el actor usa del segun
do , puede el reo no obstante éste oponer la excepción de dolo que 
le compete en virtud del primero , porque se presume repetido en el

Toftio If^, Ppp 
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segundo , y que le hubo para obtener la confîrmicîon de aquel : siendo 
de advertir que puede rtmirjse ia excepción de dolo y el de prctértto, 
mas no el de futuro, .

243 No es admisible en la via executive contra el instrumento 
público la excepción de leswi en mas ó ménüs de la mitad del justo 
precio que.en los contratos, de venta : atrendamiento y otros semejantes 
compete al leso por dtiecho (.:), porque exige mayor exámen é inda
gación , a no ser que se pueda liquidar y probar en el término legal, 
pues entonces se admitirá , y probada se irepeditá el curso de la exe
cution.

244 Ln quanta á la excepción de error de cálculo ó número se 
distingue : si is mateiial y propiamentemiimerico ; como si en lugar 
de decir que deb a ciento , dixese doscientos , se debe admitir , por
que fácil y claramente se puede deshacer ; pero sí es sobre la cosa, 
como quando los apreciadores ó partidores aprueban la que deben re
probar ó por el contrario , ó le dan mas ó menos estimación que la 
que merece , no es admisible, porque requiere mayor conocimiento 
y no .e puede liquidar en el término legal (¿).

245 Tampoco debe admitirse en el Juicio executivo la excepción 
de division de la deuda entre les mancomunados, porque hoy están 
tan claras y terminantes nuestras leyes recopiladas que según se obli
guen, quedan obligados, y pueden ser reconveriidos por el todo ó 
á prorata sin renunciar ley ninguna ; como se dixo en el cap. 29 P. I. 
Pero si se lis demandare por mas de lo que importe su obligación^ 
podrán excepcionarlo, y probada la excepción impedirá el curso de 
la execución.

246' Obdgándosc dos ó mas de mancomun msóIÍdum por el to
do , si el acreedor execurare á qualquíera de ellos , y el executado 
cxcepcionáre que la execución sc debe dirigír contra el otio, porque 
en el se refundió toda la utilidad del contrato, y que en este concepto 
la siga contra él por su cutnta y á sus expensas ; no se debe admitir 
esta excepción, porque el acreedor mediante la obligación usa legal- 
mente de su derecho , y no es de su inspection, ni le daña el conve
nio hecho entre los dos ; pues esto es bueno para que el executado 
pagando primero ai a cree do.- use del suyo con el lasco contra su con
socio ó correo, según le convenga.

247 Sobre si en este juicio se debe admitír la excepción de resti-

(«) Ley 1 tic. ii lib. g R. ó a tit. I Eb. ro N. R. (í) Ley xp üt. ai P. 3*
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tucion por entero por lesión ó menor edad , están discordes los AA. 
pero lo cierto y seguro es, que si se - pone por razón de la edad del 
que es menor, se debe admitir , porque en la exclusion general del 
beneficio de restitución no se entiende excluido el que por la edad 
compete al menor; y si se opone contra la execución de la sentencia 
ó instrumento, cuya lésion consta de autos , ó se puede probar in
continente, que es en el término legal, se debe admitir también, y no 

de lo contrario. -z i t
148 Ninguna excepción que por no ser legitima despreció el Juez 

inferior en primera instancia, debe admitir el tribunal superior en la 
causa de apelación ; pero sí la que no admitió siéndolo , tal vez por 
causar extorsion al reo executado. ,

X49 Si el reo comparece y se opone á la execución antes que se 
le cite de remate , ó en qualquier tiempo antes de la sentencia , se le 
ha de haber por opuesto, y ha deencargarse a ambas partes el termino 
perentorio de los 10 dias que prefine br ley, para que en clips aleguen 
y justifiquen 10 que les convenga: lo quai se observa inquestxonablc- 
mente en la práctica, sean uno ó mas los executados por un acreedor 
y comprehendidos en un mindamiento executivo, porque la ley habla 
indistintaraente, y así todos tienen tan solos los 10 días para justificar 

:sus excepciones, y no 10 cada uno en este caso.
250 No están conformes los AA. sobre desde quando ha de em

pezar à correr el término de los 10 dias, y la opinion mas recibida 
es que se cuente desde el de la oposición, según lo declara la ley 3 
tit. 21 lib. 4 R. ó 2 tit. 28 lib. 11 N. R. que dice : «Declaramosy 
mandamos que los dichos 10 dias cortan desde el dia que se opusiere 
á la tal execución en adelante.,, Mas sin embargo se ha introducido 
en algunos tribunales que no empiece á correr dicho termino hasta el 

' dia en que se notifica á entrambos litigantes asi como en la via ordi
naria sin diferencia : lo qual debe seguirse como mas equitativo , se
gún se practica en esta corxe , porque sería cosa dura y aun iniqua 
que por no poder, ó no querer el Escribano dar cuenta de la opo
sición al Juez , ó qotificar el encargo , ó por hallarse imposibilitado u 
ocupado éste , quedase indefenso el executado y fuera condenado sin 
ser oído : en cuya atención hasta que el término se notifica a los dos 
litigantes, no ha de correr , debiendo entenderse la ley recopilada ce
sante toda.imposibilidad y fraudes y sir-por. plvido no se hace saber 
mas que á una parre , no debe correr » y^se han de reponer los sujos 
y diligencias posteriores en el estado que tenian , quando se admitió

PPP *
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h oposición é hizo el encargo de los lo días, como lo he visto prac- 
ticar para evitar nulidad en las diligencias. Y se advierte cpie las notn 
hcactones se han de hacer 4 costa del reo incontinente que se firma la 
providencia, aunque po lo solicite , porque se dió á su instancia.

251 SÍ los 10 oías empiezan á correr en feriados como Jos de 
pasquas u otros, y espiran en ellos, ó se consume su mayor parte, 
no deben contarse ni correr hasta el siguiente ai dia en que cesen , lo 
qual he visto practicar siempre , porque de lo contrario sería ilusoria 
e ineficaz la concesión de la ley, y no aprovecharía al executado.

252 No se debe prorogar este término á instancia del reo; pero 
puede distrutarle enteramente, y por lo mismo ha de tomar los autos 
primero que el acreedor , sin que se le deba compeler á su vuelta, 
mtenuas dura, ni encregarse a éste antes, aunque acuda á tomarlos 
porque el acreedor tiene hecha su probanza con el instrumento, sen
tencia 0 confesión que traen aparejada la execución, y no necesita 
termino por no tener que probar, siendo así que el reo necesita ver, 
si le compete alguna excepción contra el documento executivo , para 
cuya probanza se le conceden solamente jo dias perentorios, término 
sumamente limitado en comparación del que tuvo el actor para pen
sar lo que había de pedir.

2^5 A instancia del acreedor se puede prorogar el término las 
veces que quisiere, sin embargo de que se alegue que él y el reo son 
correlativos, que lo que no se permite al uno^ tampoco se debe per
mitir al otro, y que se debe guardar igualdad en los juicios: ya por
que no se causa ningún perjuicio al deudor sino comodidad en tener 
mas tiempo para preparar y hacer sus defensas, ó. buscar dinero con

^V?^ j ^f, *̂  débito , y ya porque habiéndose prefinido tan breve 
en utihaad del acreedor para que no se retarde mas la exacción de 
su crédito , y en pena del deudor para que tenga mas cuidado de 
P^g^^j y no se perjudique al acicedor, puede renunciar legítimamentc 
este beneficio y pedir todo el término que quiera, pues de lo contra
rio se convertiría en detrimento suyo lo que se estableció para su pro
vecho (*j.

(*) Asimismo como el término de los ro dias se ha concedido por beneficio 
« «jr ’fP®^? íenuncarlos , pues en las caus« civiles siempre puede re
nunciar Jos téiminos la persona por quien se introduxéron.

254 ■ Mas para que se prorogue á instancia suya, han de interve
nir precisamente dos circunstancias. La primera es, que pida la pró-
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roga dentro de Io5 mismos lo dias, y sî necesita mas prorogas, Ín- 
tes que espire h concedida , para que se entienda ser todo un mîspio 
término; bien que para conceder la segunda dilación, aunque se pida 
dentro de dios, es menester que haya conocimiento de causa, y ma
yormente después de pasados , pues sin motivo gravísimo y justifi
cado no se debe prorogar, porque el exécutante quando pide la exe
cución, lleva ó debe llevar probada su acción, y no necesita término 
para ello, tiene el legal como el reo, y no le debe sufragar su des
cuido en no acudir en tiempo á pedir la prorogacion ; y mucho me
nos se Ic debe concedtr para hacer prueba por testigos , mediante á 
que se presume haber visto ó tener noticia de lo probado por el exe- 
cutado. Y la-segunda circunstancia es , que ni él ni su Abogado haya 
visto la prueba del reo, para evitar de esta suerte el soborno de otros 
testigos, según se observa en la vía ordinaria (4). Y así el termino de 
los 10 dias como el de las prorogaciones son comunes á ambas par* 
tes , y no corren hasta que se les notifican, ni perjudican al ignorante, 
ni por las prorogaciones se convierte la causa en ordinaria , ni tam
poco muda su naturaleza el juicio , porque se entienden hechas con 
la propia qualidad que el encargado en los lo días.

i$5 Pueden hacer las partes sus probanzas por testigos , instru
mentos y demas medios legales, aunque la execución se haya despa
chado en virtud dfinstrumento público , porque la ley 1 tit. zxjib. 4 
R. habla disyuntivamente , y no dice que se hayan de probar precisa
mente las excepcionts por otro también público. Los testigos que el 
reo presente , no solo han de ser juramentados antes de deponer sino 
asimismo examinados con citación del actor dentro dd referido tér
mino , según lo ordina dicha ley; pues si está pasado, ó falta la dta- 
.fion, no se deben recibir sus deposiciones, sin embargo de que estén 
juramentados, y la p;ueba será ineficaz : lo qual procede igualmente 
en el cotejo de papeles simples no reconocidos , porque los peritos son 
como testigós , tuyo dicho es un parecer que por sí solo no prueba. 
Los instrumentes han de ser presentados tamban ántes que espire , y 
de lo contrario no se deben admitir, porque es perentorio, y como 
no concedido por el Juez sino prefinido por la ky carece de facultad 
para alargark á instantia del reo y para admitir la probanza que 
quiera hacer fuera de él, aunque lo contrario sucede en el juicio or
dinario , como se dixo en él.

(a) Leyes 34 tit. lóP. 375 tit. 6 lib. 4R.
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1$^ Lo expuesto no tiene Jugar, quando por omisión ó imposi- 

bibdad del Juez ó Escribano se pisa el término, pues entonces como 
que el reo. no tiene culpa, no le debe perjudicar ; y así es muy útil la 
prevención de que. en el pedimento de oposición proícste no le per
judique dicha omisión ó imposibilidad , con cuya cautela, aunque es
pire el término, si los testigos fueron juramentados dentro de él, po
drán ser examinados despues, como lo he visto practicar.

Z57 Intentando el reo probar sus excepciones por testigos, debe 
nombrarlos, expresar donde viven, y jurar que no procede de ma
licia (4): y si se hallan en otro territorio, ha de pretender y se ha de 
librar requisitoria al Juez de su domicilio , como se practica en el 
juicio ordinario (í), pero su interrogatorio no se ha de comunicar ai 
actor, ni el dé ésta á él. En este juicio como ni aun en los demas su
marios no se admiten tachas, ni de consiguiente se concede término 
para probarías.
, z^S Aunque baya espirado el término de los 10 días , puede 
pretender el deudor que el acreedor jure de calumnia y posiciones en 
qualquier tiempo, con tal que sea antes de la sentencia de remate, 
como Jo dispone la ley 72 tic. 4 lib. 3 R. y se practica , sin embargo 
de qué algunos demasiado escrupulosos dicen que esta ley se debe 
entender solamenté en los adelantamientos de Burgos, Castilla y Leon, 
en cuyo.xítulo ^stá; pues no se hacen cargo de que fue creada muy 
posteriormente á la 2 tit. 21 lib. 4 R. ó 1 tic. 28 lib. n N, R. de 
que no manda que ésta quede en su fuerza y vigor -en los demas pa
rages , ni excluye ni prohíbe que se puedan aprovechar de ella los 
que no residen en los adelantamientos ; y de que Ia confesión de la 
parce no es prueba sino relevación de ella, por lo que no hay término 
prefinido para hacerla , y se puede recibir fuera de el de la ley : por
que quando el Soberano manda á un Presidente cierta cosa , se en
tiende por conseqüencia mandaría á todos los de sus dominios en igual 
caso , por militar idéntica razón. Lo mismo procede, quando el deu
dor pide que el acreedor reconozca algún papel; mas si pretende que 
en caso de‘negativa se coteje con otros indubitados de él, no se debe 
deferir al cotejo por ser pasado el término.

259 Sobre si el término, ya que no prorogar, podrá suspenderse 
á instancia dei executado, duda que no he visto tocada en ningún au-

(rt) Leyi tit. 21 lib.4R. ó 1 tit. 28 lib. 11 N. R. (i) Leyes 1 tit. 7P.3 
y ao cap. 2 tic. ai Íib.4cic. ó 7 tit. a<> lib. ii N.R.

MCD 2022-L5



(487)
tor, debo decir que siempre que acredite causa justa, corno estar en
fermos ó ausentes algunos de sus testigos, y esperar pronto su reco- 
bio ó regreso, no poder el Lsccibano compulsar el instrumento eon 
tanta prontitud, y otras semejantes puede .suspenderk el juez; lo uno, 
poique no lo prohibe la ley , ni habla de, tilo , y lo que no esta 
prt híbido, se entiende permitido: lo otro , porque no se violasu man
dato, pues siendo éste el que la prueba se haga y presente dentro de 
los ditz dias, en exáminando los testigos en los que concurran^despues 
de la suspension, ó presentando el instrumento a'ntcs que espiren , se 
cumple con él; y lo otro, porque con la demora de poco tiempo no 
se causa detrimento notable, y seria cosa inhumana que por no esperar 
algunos dias mas se gravase al reo, con la satisfucion de lo que tal 
vez no debe, y con costas, décima y otros perjuicios irreparables 
que son consiguientes al mandamiento de pago ; mayormente quando 
no ha padecido culpa ni omisión, ni se pequdica al actor, justihque 
ó no el reo su excepción, porque si la justifica, como que no le tor 
ca lo que le pide, no solo no debe dársele sino cascigárseie por liti
gante de mala fe; y sino, le queda tiempo para usar contra él de to
do el ri^or de la ley ; bien que la suspension en estos casos como_de 
equidad y no de justicia sera arbitraria en el Juez» ( J

(*) Esta doctrina parece contraria á la citada ley 2 tít. 11 lib. 4 R. que 
dice lo siguiente. » 1 para probar tal paga, i excepción , si por testigos lo ovje- 
re de probar , es nuestra merced que el deudor nombre luego los testigos, quien 
son, i donde viven, i. jure que no trae malicia: y si nombrare los testigos 
aquende'los puertos fuera de! arzobispado ,ó obispado aya plazo de un roes 
para traer sus dichos; y si allende los puertos por todo el reyno, que aya pla
zo de dos neses; i si los nembrare en Berna, ó en Paris, ó en Jerusalén, fuera 
del reyno, que aya.plazo de seis meses; pero es nuestra merced que el deudor, 
que alegare la tai paga , ó excepción, no la probando dentro de los dichos diez 
días; en ia maneta que dicha es, dixere que los testigos, que tiene, están fue
ra dei arzohis ado, obi pado, como dicho es , que pague luego al nnercader, 
ó al acteecor , dando ci tai mercader, ó acreedor luego, fianzas que , si él deu
dor p obare la paga, o otra rxcepcion, que le pueda escusar, que le tornará lo 
que as>i paqa-e con el doblo, por pena en nombre de intéressé; i el .rto asi
mismo dé fianza.? que si lo no ptot are en el dicho término, que pagará én pe
ña 0:10 tan o cvmo lo que pagó. &c. » Si según esta ley en el caso de decir el 
executado que están ausentes los testigos con quienes puede probar su except 
clon , se ha de hacer el pago dando la expresada fianza, como dice despues R®“ 
brero , (u iy-h ! j ñor que. no ha de observarse lo mismo, quando estén enfer
mos 6 ausentes algunos de los testigos , quando el Escribano no pueda compul
sar con prontitud el instrumento, ó en otros casos semejantes, y se ha de recur
rir á la suspensión del tém ino de los diez dias , esto es,.á la contravención de 
la ley? Y en el caso de la ley inserta, dice Hevia Bolafíos, en la misma semen-
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26o Pero es de advertir en primer lugar, que esta suspension se 

ha de notificar al actor á costa del reo: en segundo lugar, que el 
Escribano debe poner nota en el pedimento en que se solicite, no so
lo del día sino también de la hora de su presentación, para que si se 
defiere á ella, como que corre de momento á mom.nto, no se le 
cuente todo el día por término ya pasado, habiendo presentado tal 
vez el pedimento á la hora de audiencia ó ántes; y en tercer lu^^ar 
que durante la suspension ningún testigo se examine, sino después 
dentro del término que falta, y de lo contrario es nulo como hecho 
fuera de él, aunque se cite préviamente al acreedor, porque la sus
pension no es para tener mas término y que en éste justifique su excep
ción, lo qual seria prorogacion que el Juez no puede conceder á su 
instancia, sino para que los testigos vengan fuera ó sanen, y declaren 
en el término restante.

161 Lo mismo procede, si el reo pide declaración al exécutante, 
y en caso de negativa que con su citación se le reciba justificación de 
testigos, y que mientras evacua la declaración, se suspenda el térmi
no; pues debe hacerío, ya porque aquella declaración no es prueba 
sino relevación de ella, y ya porque de no suspenderse podia ausen
tarse ú ocultarse maliciosamente el exécutante hasta que espirara,para 
que el executado no pudiese justificar, y se le cause la extorsion de 
ser condenado, tal vez sin deber lo que le pedia. Por tanto, el Juez 
debe suspender el término hasta que evacúe su declaración, y evacua
da se ha de hacer saber al reo, poniendo la hora en que se le notifica, 
para que en uso de su derecho presente sus testigos, y desde ésta con
tinúe el curso del término que falte ; pues no se infl inge por esta sus
pension la ley, ni es visto prorogarse por ella el término, ni hacer 
prueba en él el reo, y sí únicamente cortar al exécutante su malicia 
de querer tal vez dexar indefenso al reo. Ademas, si antes de la sen
tencia puede pretender que jure de calumnia y posiciones, como se 
ha sentado en el n. 158 , y se debe deferir á su solicitud ; con mayor 
razón se deberá suspender el término que todavía no espiró para que 
declare: todo lo qual he visto practicar repetidas veces en esta corte 
como equitativo y justo, por no ser abuso, corruptela, ni infrac
ción de las leyes. (*)
cia de remate se suele recibir la causa â prueba, y de la sentencia dada en ella, 
por ser ordinaria , ha lugar apelación.

(*) El Señor Salgado dice que quando por impedimento del actor no pudo 
el executado hacer las probanzas, no se concede de nuevo todo el térmiño, si
no que se cumple el de que no se usó por razón del impedimento.
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(439)
1^1 Sî pasados los diez dias piden los autos los litigantes para 

instruirse de lo justificado é informar ai Juez, se les han de entregar 
por poco tiempo, y primero al actor que al red, á diferencia de guan
do se encargan los diez días de la ley para probar. Tambien se les han 
de entregar para alegar de su derecho según el orden del juicio al 
modo que en la via ordinaria, y de lo que uno alegue y haya proba
do, se ha de dar traslado al otro con calidad de sift perjuicio que ha
ce no mude la causa su naturaleza, aunque se confieran muchos tras
lados. Hecho esto debe llamar el Juez los autos á instancia del que 
lo pretenda, y no de oficio, señalar día para su vista, si hay costum
bre de ello, citar á entrambos, por si quieren asistir a informaría ver’- 
balmente de su derecho y justicia, y si no se acostumbra señalar día 
oí informar, sentenciarios después de pasados los tres dias de la cita
ción para la sentencia. Pero esta citación se entiende habiendo hecho 
probanza el executado, ó resultando del documento execucivo la ex
cepción y alegándola; pues si no la hizo, ó no resulta , 6 no se opu
so á la execución, es ocioso mandarle citar, porque ya Jo está de re^ 
matej, y no hay cosa^nueva ni motivo para volverlo á hacer : en cu
ya atención ha de llamar los autos y sentenciarios, lo qual como cor
riente se observa en Ia práctica ; si bien algunos quieren que aunque 
no se haya opuesto, pida el acreedor que se sentencie la causa, en 
cuyo caso el Juez llama los autos, y sin nueva citación los sentencia 
á la primera audiencia, la qual práctica no repruebo, sin embargo de 
no ser necesaria en dicho caso, quando en el pedimento en que el ac
tor pretende se cite de remate ai reo, pida también que á su tiem
po se sentencie la causa, y despache el correspondiente mandamiento 
de pago.
• 265 Como no siempre exécuta la sentencia el Juez que la pro
nuncia , sea ordinario ó delegado, pues tiene que impartir muchas ve
ces el auxilio de otro, me parece conveniente explicar por conclusion 
de este §, sí todas las excepciones que se permiten oponer contra la 
execución, se podrán deducir y alegar ante el requerido del mismo 
modo que ante el requirente ; y si aquel podrá ó no conocer de ellas, 
y determinarías como éste. Pero ántes debo sentar para su mejor inte
ligencia lo siguiente.

1^4 Hay algunas excepciones que se alegan contra la misma sen
tencia como la de su nulidad. Otras no se oponen contra la sentencia 
sino contra su execución, v. gr. la de que alguno no puede ser re
convenido en mas de su posibilidad,- como el marido respecto de su
1 llW. ir, Qqq
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( )
mugcr, cl oonante respecto del donatario, y* otros de que se h'zo 
mención en los nn. 153, 154/ i55î y «cas excepciones no argu
yen de injusta U sentencia-, s’no que moderan su execución, por lo 
que se pueden alegar y poner después de ella: en cuya atención la de 
las expensas hechas tn la cosa que se opone al que pretende reivindi
caría, la de compensación, la de no haber pagada el comprador el - 
precio de lo que compró, la de cesión de acciones y otras semejan
tes se pueden oponer después de la sentencia executoriada, porque so- 

1 lo se dirigen á modificaría, si bien esto se limita en caso que se hayan 
1 opuesto en la causa principal antes de la sentencia, y el juez las haya 
¡ despreciado expresa ó tácitamente, porque este desprecio tácito ó ex- 
i preso pasa á cosa juzgada juntamente con la misma sentencia, y pro- 
' duce excepción de tal contra el que las opone. (4) Y otras se oponen 
: contra la acción intentada, quales son las perentorias concernientes á 

los mérít¿>s de la causa principal, y éstas, regularmente hablando, no'^“ 
j pueden oponer despues de la sentencia, porque se dirigirían á recindirla
1 ó revocaría, y como despues de la cosa juzgada nada hay que hacer mas 
’ que executar lo que se determinó, por eso no son admisibles en sutexe-
I cucion; bien que hay varias que se admiten, como la del senadocon-
1 sulto matedontat-o de que trata la ley 11 tic. 11 lib. 5.R»o i7tit. 14
i ó 10 N. R. (A) laquai fue establecida en ódio de los acreedores, y 
Í en beneficio de los hijos de familia y de sus’padresi (c) la del senado- 

consulto veleyano en favor de las mugeres, la de restitución por ente- 
i ro en et de los menores y otras. Igualmente debo sentar que de los 

que executan las sentencias por mandato, comisión ó requerimiento 
1 de algún Juez, unos se llaman meros execuTores y otros wrxm: los pri

meros son los alguaciles, porteros y otros sirvientes de la curia ó juz- 
» gado que carecen de jurisdicción, y no toman el menor conocimien

to de las causas, porque ya precedió, y están destinados solamcníe 
para cumplir el mandato del juez que entiende en ellas; y los segun
dos son Jueces con jurisdicción, á quienes el ordinario de otro terri
torio ó el delegado comete la execución de su sentencia, antes que 
conozca de las excepciones respectivas a la misma execución.

í6$ En esta suposición digo que los meros executores no deben 
i admitir regularmente ningunas excepciones contra la execución, ni 
t pueden conocer de ellas por defecto de jurisdicción; pero los execu-

1 (a) Cap. ig de Sentent. & re judicat, (b) E inserta en el n. 36 cap. <®’
P. I. (c) Véanse los motivos en el n. 6 cap. ló F. 1.
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tore? iwxtos p-icden ent^nJer en las tocantes á los meritos de h c^Uÿ î 
y podrán oponerse después de h sentencia, no para difinirlas sino pa
ra ver si obstan ó no á la execución; pues obstando deben suspender 
ésta y remitirías al Juez requirente para que las decida ; y si se opo
nen calumniosamente y no la impiden, han de proceder á executar 
la sentencia.

166 De las que modifican la sentencia, no solo pueden conocer 
sino tambien difinirlas, porque por el he.ho de comisionarlos para su 
execución es visto cometcries también todo lo que concierne á ella. 
Y de las que impugnan la sentencia como la de nulidad, restitu
ción, &C. pueden conocer igualmente, y si advierten que son despre
ciables, han de proceder á su execución; mas siendo legítimas deben 
remitirías bien instruidas al Juez requirente, para que las decida, y 
no decidirías por sí porque de hacerlo se verificaría que el Juez me
nor 6 igual en jurisdiccÍen revocaba la sentencia del igual ó mayor, 
lo qual es opuesto á derecho: pues en el negocio de que se traca, 
siempre es mayor el requírence que el requerido, aunque sea igual* 
Pero lo dicho no procede en caso que el Juez inferior imparta el bra
zo y auxilio del superior para executar su sentencia, pues entonces 
como éste es mayor, puede, aunque suene ser requerido, conocer y 
decidir h excepción de nulidad, y conceder al menor la restitución 
contra la misma sentencia del requirente.

167 En quanto el tercero poseedor supuesto como cierto é in- 
duhítado que puede oponer sus excepciones ante el Juez requerido, 
y éste conocer de ellas, para resolver si podrá ó no decidirías, se dis
tinguen dos casos. El primero es, quando alega que posee los bienes 
en que el Juez requerido trabó la execución, y por haberse trabado 
en los que no pertenecen al deudor, se opone á ella; en cuyo caso 
no solo puede conocer de esta excepción sÍno tambien determinaría 
sin tener precision de remitiría al requirente, porque modifica la sen
tencia de este y no Ia impugna como injusta. Y el caso segundo es 
quando la excepción toca á la sentencia y causa principal, como si 
CÍ tercero alega ser nula, ó nulo ti instrumento en cuya virtud se des
pacho la execución, ó que en los bienes del deudor debe ser prefe
rido al acreedor que la pidió ; y entonces puede el Juez requerido 
•conocer de la oposición y excepción no para decidiría sinc para ins
truiría y remitiría al requirente para su determinación como Juez , i 
quitn incumbe legít’mamente conocer del concurso de acreedores, 
pues no se debe dividir la continencia de éste.
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